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5. IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE  
IMPACTOS AMBIENTALES  


 


5.1 Metodología para la identificación de   impacto s 
ambientales 


 
Para la identificación y valoración de los impactos ambientales y su análisis 
comparativo, con los ya existentes en las condiciones de línea de base de la región, 
aun cuando el proyecto no llegara a realizarse, se utilizará un procedimiento de 
“evaluación multicriterio”, basado en la cuantificación objetiva de la consistencia 
de juicios expertos (Saaty, 1980, 2005), acerca de la magnitud de los impactos 
sobre los elementos constitutivos del ecosistema natural y sus interacciones con la 
trama social del área donde se desarrollará el proyecto. El procedimiento ha sido 
empleado en otros proyectos anteriores para la evaluación de proyectos similares 
al presente, como el Sistema Integral de Gestión de RSU para la Provincia de 
Chubut. 
 
El procedimiento de cuantificación objetiva de juicios expertos es una herramienta 
general de la teoría de análisis de decisión por métodos objetivos. En el caso de su 
aplicación a la Evaluación de Impacto Ambiental, consiste en el análisis 
cuantitativo, desde el punto de vista de su coherencia interna, de la matriz de 
valores o dimensiones asignadas por el experto a los impactos ambientales.  
 
Para ello, el experto define en primer lugar, los criterios que utilizará para la 
evaluación de los impactos, asignándoles eventualmente un puntaje individual de 
acuerdo a su estimación de la relevancia o prioridad de cada uno de ellos. Los 
criterios pueden contener sub-criterios, que a su vez pueden estar priorizados de 
acuerdo a criterios ambientales, sociales, de uso local, etc.  
 
Así, diversas alternativas se pueden analizar con respecto a las prioridades de los 
criterios seleccionados, mediante procedimientos de álgebra de matrices (Saaty, 
2005). Los algoritmos e interfases para su implementación están disponibles a 
través de la aplicación Expert Choise (http://www.expertchoise.com). 
 
En el caso de la Evaluación de los Impactos Ambientales a desarrollarse en el 
presente proyecto, se estableció como Objetivo General (Goal) del proceso de EIA, 
comparar la magnitud de los impactos ambientales característicos, en la situación 
de Línea de Base (condiciones actuales) con las resultantes como consecuencia de 
la realización de proyecto de Construcción y Operación del Centro Ambiental El 
Borbollón. Se trata pues, de la construcción de un juicio general sobre todo el 
proyecto, como emprendimiento sistémico e integrado a la región, o de partes del 
mismo, sobre las cuales se considere importante formular apreciaciones respecto a 
sus impactos ambientales.  
 
En esta comparación se considera la situación actual de gestión de los RSU de la 
Zona de Estudio, con la resultante de la implementación del proyecto, como parte 
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necesaria del Sistema GIRSU para la Zona Metropolitana de la Provincia de 
Mendoza. 
 
Se adoptaron los siguientes criterios primarios de clasificación de los impactos a 
evaluar: 
 


• Intensidad:  Se entiende por tal la magnitud de alteración de las 
condiciones naturales que se detallan en los criterios secundarios de 
valoración. 


 
• Duración:  Es la persistencia en el tiempo, en especial en relación al tiempo 


de vida útil del proyecto. 
 


• Extensión:  Se refiere al área en la cual se expresará el cambio ambiental. 
 


• Reversibilidad:  Es el grado de posibilidad de recuperación o no de las 
condiciones ambientales anteriores a la ocurrencia del impacto, una vez que 
éste ha cesado. (Ejemplo: algunas especies de fauna pueden colonizar el 
área pocos años después de haber sido desalojadas, la flora puede tardar 
décadas  en restablecerse, el suelo puede tardar centenas de años o no 
recuperarse en tiempo estimable). Constituye una medida ecosistémica de 
la magnitud de materiales y energía que la naturaleza requeriría para 
reparar el impacto. 
 


• Demanda de mitigación:  Se refiere a la intensidad (en materiales, 
energía, conocimientos) requerida en eventuales acciones técnicas para 
remediar, mitigar o revertir el impacto producido, en caso que fuera 
pertinente hacerlo, y constituye una medida antropocéntrica de la magnitud 
del impacto. 
 


No se ha considerado adecuado, priorizar estos criterios entre sí, ya que no es 
posible decidir la importancia relativa de los mismos, en cuanto a la determinación 
de mayores o menores impactos. 
 
Con respecto a los criterios secundarios, es importante aclarar que estos son 
comunes a todos los criterios primarios (en la Figura 1 se puede observar una 
captura de pantalla, donde sólo se han desplegado los correspondientes al Nodo 
INTENSIDAD). Es importante aclarar que se han considerado los impactos en 
términos negativos para posibilitar su sistema de ordenamiento, y finalmente su 
carácter positivo o negativo se pondrá de manifiesto cuando se hagan las 
comparaciones entre las alternativas planteadas (Situación sin proyecto y 
Situación con proyecto). Estos criterios son los siguientes: 
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• Calidad del agua:  Se refiere a la reducción de la calidad de las aguas 
superficiales y subterráneas, en la situación sin proyecto (situación actual 
en toda la Zona de Proyecto) y situación con proyecto. 


 
• Calidad del aire:  Se refiere a la reducción de la calidad del aire por 


emisiones a la atmósfera en la situación con y sin proyecto. 
 


• Ruido:  Se refiere al aumento de emisiones sonoras, comparando la 
situación actual con la implementación del proyecto. 
 


• Pérdida de suelo:  Identificación del perfil del suelo (en los actuales 
basurales) y con la construcción y operación del relleno sanitario (situación 
con proyecto). 


 
• Pérdida de Flora y Fauna:  Pérdida de individuos de especies de flora y 


fauna, en los sitios de disposición actual y en la situación con proyecto. 
 


• Aspectos visuales y paisaje:  Se plantea el deterioro del paisaje 
actualmente, por la implantación de basurales a cielo abierto, y la situación 
a futuro con la construcción del proyecto para el Centro Ambiental y 
posterior saneamiento de los basurales. 
 


• Socioeconómico y usos del suelo:  Se refiere a la afectación sobre la 
población circundante en situación con y sin proyecto, y la situación 
provocada por la utilización del suelo (actual y futura). 


 
• Consumo de energía:  Alude a los requerimientos de energía 


(principalmente combustibles), necesarios para la instalación y 
funcionamiento del proyecto, respecto a la línea de base. 
 


• Deterioro de la salud pública:  Alude a las amenazas o efectos de la 
situación de base, y con proyecto sobre la salud y el bienestar de las 
personas, tanto por acciones directas como indirectas. 
 


• Interferencia con otras actividades:  Tanto en la situación de base como 
en las de proyecto, pueden producirse interferencias sobre otras 
actividades como el turismo, transporte, funcionamiento del aeropuerto, 
etc. 
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Figura 1: Captura de pantalla Expert Choise – Árbol de Nodos con 
 Criterios y Subcriterios y Alternativas de proyecto 


 
A diferencia del caso anterior, los indicadores de los nodos secundarios fueron 
escalados entre sí mediante comparaciones binarias y prueba final de consistencia. 
La Figura 2 describe la matriz de importancias relativas adoptada. En la 
confección de la misma, se evaluó mediante juicio experto la importancia ecológica 
de los diversos componentes ambientales, así como la importancia relativa local en 
la atención social actual a las mismas, en base a comparaciones con antecedentes 
de otros proyectos, registros históricos de incidentes y conflictos ambientales, etc. 
 


 


Figura 2: Captura de pantalla Expert Choise – Matriz de Importancias Relativas en forma comparativa 
binaria, entre los criterios secundarios de los nodos del árbol de decisión EIA. 
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En la Figura 3, se puede observar como el software va realizando comparaciones 
de a pares de criterios. Los valores en negro indican que el criterio principal 
(primero en la comparación) tiene mayor peso, y los valores en rojo indican que 
quien tiene mayor peso en la comparación es el criterio ubicado en segundo lugar. 
 
La escala de importancia relativa es: 1) Igualmente importante que…., 3) 
Moderadamente más importante que…, 5) Fuertemente más importante que…., 7) 
Extremadamente más importante que… . Icon: es el índice de inconsistencia global. 
Este índice resultó relativamente bajo (menor a 0,10), lo que refleja tanto las 
inconsistencias entre los grados apareados de la escala de valores cuando se 
considera toda la matriz de evaluación, como algunos rasgos culturales y actitudes 
locales asimétricas, respecto a los componentes del ambiente circundante 
(Ejemplo: Alta tolerancia a la contaminación del aire debido a la frecuente 
incidencia de vientos regulares a fuertes en la región; poco aprecio por la fauna y 
flora local, etc). Las Figuras 2 y 3, muestran valores relativos de los criterios de 
evaluación de la EIA, con respecto a la calificación total y en cada uno de los nodos 
primarios (solo se muestra el correspondiente al nodo EXTENSIÓN, como ejemplo 
de todos los demás). 
 


 


Figura 3: Captura de pantalla Expert – Choise – Importancia relativa de los nodos primarios  
y secundarios de decisión respecto del objetivo (Comparar impactos con Línea de Base) y grado de 


inconsistencia de la calificación 
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Figura 4: Captura de pantalla Expert – Choise – Síntesis de prioridades de criterios y subcriterios y su 
evaluación para ambas alternativas 


 
En Teoría de la Decisión, niveles de inconsistencia de hasta 0,10, se consideran 
aceptables para al caso de árboles de decisión multicriterio, como el caso presente 
(Saaty, 1980), de modo que los resultados obtenidos en este caso se consideran 
adecuados a los fines de la identificación de la EIA. Una vez definida la matriz de 
importancia de criterios y su grado de consistencia, se procedió a calificar las 
alternativas “Sin Proyecto” (o Línea de Base Actual) y “Con Proyecto” (Centro 
Ambiental El Borbollón).  
 
Para ello se definió una escala sencilla de tres grados: 1) Nulo o muy bajo efecto; 2) 
Efecto Intermedio; 3) Alto efecto o impacto. Así, para cada una de las alternativas, 
se asignaron 55 indicadores de este tipo (5 nodos primarios x 11 nodos 
secundarios).  
 
Los valores asignados se listan en la Tabla 1. Estos valores, reflejan tanto las 
características de las alternativas, Sin/Con proyecto, como la sensibilidad relativa 
de los componentes ambientales, sociales y técnicos. Así, por ejemplo, los impactos 
sobre la Pérdida de Flora y Fauna resultan con valores de impacto bajos o medios, 
tanto en la situación con o sin proyecto, mientras que los impactos sobre la Salud 
Pública, Usos del Suelo e Interferencia con otras actividades son Intensos, de larga 
Duración, Extensos, y  con alta demanda de Recuperación, en el caso de la 
situación sin proyecto. Es claro que tanto la situación actual como la alternativa de 
proyecto generan impactos ambientales, aunque de distinta magnitud, como puede 
observarse. La cuestión es asignar a estas alternativas un carácter positivo o 
negativo se reduce entonces a estimar qué valor de impacto relativo puede 
considerarse como aceptable – beneficioso o positivo. 
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TABLA 1: Matriz de Valoración de Alternativas e Impactos Ambientales (sin proyecto y con proyecto) 
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En la Figura 5 se puede observar el valor total calculado para las dos alternativas 
planteadas a nivel global. De donde surge que la situación actual (sin proyecto) 
tiene una valoración de 0,745 y la situación con proyecto 0,255. Recordemos que 
estos valores indican los impactos negativos sobre el ambiente. 
 


 
Figura 5: Captura de pantalla – Síntesis valoración final de las alternativas analizadas  


con relación a los impactos 


 
Al respecto, es importante destacar que el análisis de sensibilidad del modelo de 
decisión indica que el valor relativo de ambas alternativas depende en gran parte 
de la consideración de los impactos sobre la Salud Pública, las Interferencias con 
otras Actividades, afectaciones al paisaje y consumo de energía (Impacto Social).  
 
En la Figura 6 se observa que la situación “sin proyecto”, presenta un 74,5% de 
impactos negativos, con relación al 25,5% de impactos negativos en la situación 
“con proyecto”. 
 
Con la actual gestión de los RSU (situación sin proyecto) el 34,9% del impacto está 
provocado por la afectación a la salud pública, lo cual abarca tanto aspectos de 
deterioro del medio físico (calidad del agua, aire, pérdidas de suelos, etc.), como 
social (visuales y afectación del paisaje, usos del suelo con la pérdida del valor de 
las propiedades, separadores informales de residuos, etc.). 
 
En cuanto a los impactos negativos de la situación con proyecto, éstos se centran 
en posibles afectaciones al medio físico y biológico (alrededor del 60% de los 
impactos detectados), que deberán estar sujetas a las correspondientes medidas 
de mitigación, compensación y control. En tanto el restante 40% de los impactos 
está dado por el aumento en el consumo de energía provocado por los consumos 
propios del Centro Ambiental así como las mayores distancias de transporte a 
recorrer.  
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Figura 6: Captura de pantalla – Análisis de Sensibilidad del Modelo (Dinamic) 


 


5.2 Conclusiones de la evaluación 
 
Del análisis realizado surge que el desarrollo del proyecto es altamente positivo, 
ya que obtendríamos una reducción del 70,2%  de los impactos negativos que 
produce la actual gestión, que implica la disposición incontrolada del 60% de los 
residuos generados en la Zona de Estudio en distintos basurales a cielo abierto 
dispersos por la región.  
 
Además, se debe tener en cuenta que la construcción de este Centro Ambiental, 
será el primer paso en la mejora de la gestión actual que permitirá contar con una 
disposición controlada de los residuos generados, ya que esta acción irá 
acompañada de mejoras sustanciales en los distintos aspectos que integran la 
Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos, como son: aspectos institucionales, 
legales, sociales, técnicos, económico-financieros, ambientales y comunicacionales. 
 
Algunas de las acciones a desarrollar a partir de la construcción del Centro 
Ambiental serán: 
 


• Conformación de un Consorcio Intermunicipal para la gestión integral de 
los RSU de la Zona Metropolitana. 


• Inclusión Social de los actuales separadores informales de residuos. 
• Optimización de la vida útil de las instalaciones con mejoras en los índices 


de recuperación de residuos. 
• Remediación y cierre de los actuales macrobasurales. 
• Construcción de nuevas estructuras para la recepción de residuos 


separados en origen (Puntos Verdes). 
• Mejora en la gestión de costos de la GIRSU. 
• Campañas de difusión y capacitación a la población. 
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5.2.1 Análisis específico de impactos globales y pa rticulares 
 
Impactos producidos sobre el recurso agua 
 
En la situación “con proyecto” se consideró un impacto negativo de moderado a 
leve (ver Tabla 1), con relación a la calidad del agua tanto superficial como 
subterránea, el cual se relaciona con el potencial riesgo de infiltración de líquidos 
lixiviados hasta la freática (aproximadamente 10 metros de profundidad) o un 
eventual desborde de la laguna de evaporación de lixiviados por una importante 
crecida aluvional (fenómeno extremo), que arrastrara el líquido hacia cursos 
superficiales (Canal Moyano). En ambos casos se trata de riesgos por contingencias 
eventuales, para los cuales se establecerán los correspondientes protocolos de 
actuación. 
 
Impactos producidos sobre el recurso aire 
 
Se consideró que la construcción y operación del Centro Ambiental, provocará un 
impacto alto sobre el recurso aire, desde el punto de vista de la “intensidad”, 
debido a los siguientes factores: 
 


o Movimientos de suelo, diarios y permanentes. 
o Emisiones a la atmósfera de los gases que se generen en el relleno. 
o Producción de malos olores debido a la manipulación de residuos. 
o Producción de ruidos en forma permanente. 


 
De todos modos, y en relación a la situación “sin proyecto” habrá una considerable 
reducción de la presión del recurso.  
 
Se debe tener en cuenta también, que el entorno de la localización del 
emprendimiento, ya se encuentra impactado en cuanto a olores, por las piletas de 
tratamiento de efluentes cloacales de Campo Espejo (límite oeste) y en cuanto a 
emisiones, calidad del aire, y ruido; por la operación del Vertedero Controlado de 
RSU de la Municipalidad de Las Heras (límite sur).  
 
Así que, si bien el Centro Ambiental, por las características de su operatoria 
producirá los impactos mencionados, los mismos se verán reducidos con relación a 
la situación actual. De todos modos se implementarán las medidas que resulten 
necesarias a los efectos de miminizar los impactos que se pudieran producir. 
 
Impactos producidos sobre el recurso suelo 
 
La situación “con proyecto”, permitirá recuperar muchos sitios actualmente 
degradados por las operaciones de disposición de RSU sin control (basurales a 
cielo abierto). Pero por otro lado, el sitio puntual de implantación del proyecto 
(terreno Borbollón), no ha sido utilizado anteriormente para estos fines, por lo 
cual actualmente no se encuentra impactado negativamente. 
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Por estos motivos, se calificó el impacto sobre el recurso suelo de moderado a alto, 
debido a las características propias de este impacto en cuanto a su permanencia en 
el tiempo y a su irreversibilidad.  
 
Se considera que la construcción de un relleno sanitario, provoca desestabilización 
del suelo por la profunda modificación de su perfil estratigráfico, que altera sus 
capacidades portantes y de infiltración, como así también una fuerte alteración de 
la topografía. 
 
Será preciso entonces prever medidas de mitigación y compensación o 
recomposición del impacto puntual a producirse en el sitio de implantación. 
 
Impactos producidos sobre el recurso biótico 
 
La situación “con proyecto”, implicará la producción de un impacto entre medio y 
alto sobre la flora y fauna, desde el punto de vista de la intensidad 
fundamentalmente. Y alto sobre el recurso flora, desde el punto de vista de la 
reversibilidad. Por esto, será necesario trabajar sobre medidas de restauración y 
compensación de los impactos negativos producidos por la remoción de la flora 
autóctona para la construcción de las obras. 
 
No obstante ello es importante destacar que la construcción del Centro Ambiental, 
implicará la posibilidad de la recuperación del recurso flora y fauna de los actuales 
basurales a cielo abierto que se encuentran fuertemente impactados (situación “sin 
proyecto”). 
 
Impactos sobre el medio sociocultural 
 
La situación “con proyecto” implicará un mayor consumo de energía debido 
fundamentalmente a las mayores distancias que deberán recorrer los camiones 
recolectores, con relación a los recorridos actuales, como así también, una mayor 
presión sobre la circulación vehicular en el sitio de implantación del proyecto.  
 
Pero a su vez, disminuirá esta presión sobre los actuales sitios impactados por 
basurales a cielo abierto y permitirá recuperar sitios degradados, lo cual incidirá 
en forma positiva sobre la salud pública de la población de los entornos afectados y 
cambiará el actual uso del suelo de estos sectores, mejorando la cotización de los 
terrenos donde actualmente se ubican basurales a cielo abierto. 
 
Desde el punto de vista del paisaje, el sitio de implantación no se verá afectado 
significativamente, teniendo en cuenta las actuales actividades de saneamiento que 
se desarrollan en el mismo. En cambio, la situación “con proyecto” permitirá lograr 
una considerable mejora paisajística en los basurales actuales que serán 
remediados y recuperados. 
 
Con relación a la interferencia con otras actividades, resulta fundamental la 
implementación de una adecuada operación de la infraestructura, a los efectos de 
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evitar conflictos de tránsito, como también de introducción de nueva fauna 
(roedores y aves).  
 
Las aves fundamentalmente, deberán evitarse a los efectos de disminuir el riesgo 
aviario para el Aeropuerto cercano. En este sentido es importante destacar que 
actualmente, las piletas de tratamiento de efluentes cloacales y el vertedero 
controlado de RSU de Las Heras, pueden implicar mayor riesgo de concentración 
de aves que pueden interferir con los aviones, que la implantación del Centro 
Ambiental. Es decir, que en este sentido, la nueva infraestructura que tiende a 
mejorar en muchos aspectos la situación actual, impactará positivamente, con 
relación a la problemática de las aves en la superficie de aproximación del 
Aeropuerto. 
 
5.3 Descripción del posible escenario ambiental  


modificado   
 


La realización del proyecto no generará mayores cambios en el paisaje, ya que se 
trata de una zona con emprendimientos industriales y actividades de saneamiento. 
Se perturbará el área en una superficie de 90 has., a través de la instalación de 
edificios, caminos de circulación, módulo de disposición final de residuos, cortinas 
forestales, etc.  
 
En el sector de relleno, se observarán áreas desmontadas de vegetación, en forma 
gradual y creciente, a medida que transcurra el plazo de vida útil del proyecto. 
Pero desde el nivel de observación de una persona parada en el eje de la Ruta 
Nación Nº40 (por donde se accede al predio), no se visualizan las instalaciones 
porque se trata de un terreno interno, aunque eventualmente pueda llegar a ser 
visible la barrera forestal. 
 
Si bien el acceso al Centro Ambiental será el mismo que actualmente se utiliza para 
el ingreso al actual Vertedero de Residuos de la Municipalidad de Las Heras, con la 
puesta en marcha del proyecto se generará un tráfico de camiones más intenso, 
por lo cual se coordinarán con la Dirección Nacional de Vialidad las características 
de las intervenciones viales a realizar, a los efectos de no provocar un impacto 
negativo en la normal circulación vehicular de la RNNº40. 
 
No es previsible que el desarrollo de este proyecto provoque modificaciones que 
vayan a ser acompañadas de cambios geológicos de raíz erosiva, climáticos o 
microclimáticos. El relieve resultante se verá alterado básicamente por la altura de 
los módulos de Disposición Final en su cota final (aproximadamente 15 m sobre el 
nivel de suelo actual), y en menor medida por la alzada de los edificios 
complementarios. Pero en este sentido es importante resaltar que el terreno de 
implantación, tiene una topografía natural bastante accidentada con presencia de 
morros, lomadas y sitios excavados, por lo cual el impacto de cambio de topografía 
por la construcción de los Módulos no será demasiado notable. 
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No se producirán cambios importantes en la calidad del aire actual, por las tareas 
de movimientos de suelos, teniendo en cuenta que actualmente se desarrollan las 
mismas actividades de movimiento de suelos en el Vertedero Controlado de Las 
Heras y Celda de Disposición Final de Residuos Patogénicos tratados. No obstante 
ello, en el Plan de Manejo Ambiental, se preverán las correspondientes medidas de 
mitigación y control del material particulado.  
 
Con respecto a los gases emanados del relleno, los mismos serán gestionados por 
los mecanismos previstos en el diseño del relleno (Ver Anexo 7: Cálculo 
Generación Biogas y Sistema de Gestión),  y se realizarán monitoreos continuos 
de los mismos, de acuerdo a lo establecido en el Programa de Monitoreo previsto 
para la Etapa de Operación, Clausura y Post-Clausura. 
 
Los cambios en la calidad del aire, debido al transporte pesado sobre Ruta 
Nacional Nº40 y el ingreso (aproximadamente 3 km), por camino interno semi-
consolidado, podrán mitigarse estableciendo normas de velocidad máxima que 
contemplen la generación de polvo en base al tonelaje de los rodados, número de 
ejes, humedad de la carpeta, etc.  
El perfil edáfico del lugar se verá profundamente modificado por las tareas de 
excavación de cimientos y celdas de disposición de RSU, siendo esta parte del 
proyecto la que demandará mayores movimientos de suelo, tanto durante la fase 
constructiva de los Módulos, como durante las operaciones del relleno que 
implicarán cobertura diaria de los mismos con suelo del lugar. Estos cambios son 
irreversibles dadas las características del emprendimiento. 
 
Se producirán asimismo, modificaciones en los cursos de escurrimiento superficial 
del agua, debido a tareas de nivelación y canalización interna requeridas por la 
obra civil. Estas modificaciones afectarán una parte del sistema de drenaje 
superficial del área. No son previsibles cambios en los niveles freáticos. 
 
Se prevé la afectación de la cobertura vegetal, en una parte del terreno asignada al 
proyecto (aproximadamente 90 has), ya sea por remoción directa o por impacto 
producido por el transporte de polvo generado en las operaciones de excavación y 
movimientos de suelo. Esta afectación no implicará la desaparición de 
comunidades vegetales singulares, protegidas ni endémicas, ya que las unidades 
florísticas de vegetación a afectar, están representadas abundantemente en el área 
circundante.  
 
No son previsibles desapariciones de comunidades de fauna que se encuentran 
profusamente extendida en el área, aunque es esperable la relocalización de 
individuos, en el caso de roedores o el desplazamiento a áreas vecinas. También se 
puede producir la destrucción de hormigueros y madrigueras, durante las tareas 
de acondicionamiento del terreno y excavaciones. Durante la etapa operativa, es 
previsible el incremento de poblaciones de roedores, atraídos por los olores de la 
manipulación de residuos. Se prevé su control de acuerdo a las normas de control 
de olores y vectores establecidas en la Memoria de Operación (ver Anexo 2: 
Memoria Técnica y Operativa). 
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Uno de los aspectos relevantes del nuevo escenario a desarrollarse es la creación 
de condiciones de trabajo normalizadas para el personal afectado a la separación y 
clasificación de RSU. En este sentido cabe señalar que el diseño planteado en la 
Memoria Técnica del proyecto, cumple exhaustivamente con todos los 
requerimientos legales en materia de instalaciones sanitarias, condiciones de 
ventilación (ver Anexo 3: Memoria de Cálculo de Ventilación) y de iluminación de 
los planos de trabajo (Ver Anexo 4: Memoria de Cálculo de Iluminación).  
La construcción del Centro Ambiental, generará nuevos puestos de trabajo de 
personal calificado a medianamente calificado (maquinistas y operadores de 
equipos, personal para los sectores de mantenimiento) y no calificado (personal 
para limpieza y separación de residuos en Planta), lo que permitirá absorber una 
parte de los actuales separadores informales de la zona.  
 
Como la puesta en marcha del Centro Ambiental, permitirá la remediación de los 
actuales basurales, se observarán cambios positivos en la preservación de los 
recursos y calidad de vida de las poblaciones aledañas y en las microeconomías 
regionales. 
 
No es esperable la generación de niveles de ruido superiores a los que actualmente 
se registran en el sector, a causa de las tareas de disposición final de RSU actual, en 
el Vertedero Controlado de Las Heras, actividades industriales y de saneamiento 
en el entorno del terreno, como así también el tránsito de la Ruta Nacional Nº40. 
 
Con relación a la proximidad del Aeropuerto El Plumerillo, es importante destacar 
en primer lugar que las nuevas instalaciones no se ubican sobre la superficie de 
aproximación del aeropuerto, a diferencia de las actuales instalaciones de gestión 
de RSU.  
 
Por otra parte, la construcción y operación del Centro Ambiental El Borbollón, 
implicará una mejora en las condiciones de operación del relleno sanitario, que 
conlleva la compactación y cobertura diaria de los residuos, aplicación de 
metodologías de control de plagas, y especificaciones más estrictas en cuanto a 
condiciones de higiene y propagación de olores, por lo cual, y de respetarse las 
lineamientos establecidos para este etapa, no debería producirse la concurrencia 
de aves de mayor porte (especies carroñeras) que puedan implicar un riesgo para 
el Aeropuerto. 
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5.4 Medidas de prevención, mitigación, corrección y 
compensación de los impactos ambientales 
identificados 


 
Si bien más adelante se desarrollará un Plan de Manejo Ambiental, identificando 
medidas generales y particulares a adoptar para la prevención, mitigación, 
corrección y compensación de los impactos identificados, estructuradas en 
distintos planes y programas, en este apartado se hace una identificación y 
descripción muy general de las mismas, que luego serán tratadas con más detalle. 
 
Tal como se indica en la Tabla 1, el impacto total de este proyecto es relativamente 
bajo, con algunos impactos localizados de mayor intensidad. Para el desarrollo de 
este punto, consideraremos los impactos calificados con rango “3” la mencionada 
tabla, en cualquiera de los criterios de análisis en la misma. De acuerdo a ello, 
resultan las siguientes observaciones referidas a medidas de prevención, 
mitigación, corrección y compensación de los mismos, los cuales se registraron en 
la Tabla 2 
 
TABLA 2: Propuestas de Prevención, Mitigación, Corrección y Compensación de Impactos 


Criterio 
Componentes 
impactado 


Prevención Mitigación Corrección Compensación 


Intensidad Calidad del 
Aire 


Limitación de velocidad de 
circulación de vehículos pesados, 
humectación de materiales no 
consolidados, suspensión de 
actividades en instancias de 
vientos fuertes. 


  


Pérdida de 
Flora 


 Planificación del 
mínimo 
movimiento de 
suelos que sea 
compatible con 
los objetivos. 


 Forestación 
estética 
perimetral e 
interna 


Duración Pérdida de 
Suelo 


 Planificación del 
mínimo 
movimiento de 
suelo compatible 
con los objetivos. 
 


 Nuevos espacios 
verdes y diseño 
de evacuación de 
aguas pluviales 
para recuperar 
superficies de 
infiltración 
natural. 


Consumo de 
Energía 


Racionalización de transporte de 
RSU, mantenimiento adecuado de 
unidades de transporte. Consumo 
racional de la energía en las 
distintas operaciones del CA. 


 Maximización de 
recuperación de 
Biogás 


Extensión Consumo de 
Energía 


Racionalización de transporte de 
RSU, mantenimiento adecuado de 
unidades de transporte. Consumo 
racional de la energía en las 
distintas operaciones del CA. 


 Maximización de 
recuperación de 
Biogás 
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Reversibilidad Consumo de 
Energía 


Racionalización de transporte de 
RSU, mantenimiento adecuado de 
unidades de transporte. Consumo 
racional de la energía en las 
distintas operaciones del CA. 


 Maximización de 
recuperación de 
Biogás 


Pérdida de 
Suelo 


 Planificación del 
mínimo 
movimiento de 
suelo compatible 
con los objetivos 


 Nuevos espacios 
verdes y diseño 
de evacuación de 
aguas pluviales 
para recuperar 
superficies de 
infiltración 
natural. 


Pérdida de 
Flora 


 Planificación del 
mínimo 
movimiento de 
suelos que sea 
compatible con 
los objetivos 


  


Demanda de 
mitigación 


Pérdida de 
Suelo 


 Planificación del 
mínimo 
movimiento de 
suelo 


 Nuevos espacios 
verdes y diseño 
de evacuación de 
aguas pluviales 
para recuperar 
superficies de 
infiltración 
natural. 


Consumo de 
Energía 


Racionalización de transporte de 
RSU, mantenimiento adecuado de 
unidades de transporte. Consumo 
racional de la energía en las 
distintas operaciones del CA. 


 Maximización de 
recuperación de 
Biogás 


FUENTE: Elaboración propia 
 


5.5 Plan de Manejo Ambiental (PMA) 
 
Si bien la EIA del proyecto del Centro Ambiental El Borbollón, determina que su 
impacto negativo general es de carácter MEDIO a LEVE, este emprendimiento, por 
sus características, presenta riesgos potenciales, derivados de la complejidad de su 
operatoria, la intersección de jurisdicciones privadas e intermunicipales, y la 
exposición eventual de personas a factores accidentológicos, que deberían 
minimizarse para resaltar su utilidad pública y reducir sus potenciales riesgos 
ambientales. Para esto, resulta necesario, del desarrollo de un Plan de Manejo 
Ambiental. 
 
El Plan de Manejo Ambiental (PMA) es el resultado final de la EIA y estará 
conformado por el conjunto de estrategias, planes, programas y proyectos 
necesarios para prevenir, controlar, mitigar, compensar y corregir los impactos 
asociados con el desarrollo del emprendimiento. 
 
En los programas, obras y medidas que se propongan dentro del Plan de Manejo 
Ambiental se precisarán: objetivos, impactos a controlar, metodología y acciones, 
descripción de actividades, medidas de manejo, frecuencia, responsables de 
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ejecución, lugar de aplicación, instrumentos e indicadores de seguimiento y 
monitoreo. En este plan se incluirán fundamentalmente, la articulación espacial y 
temporal de las medidas de manejo ambiental tendientes a la prevención, 
mitigación, corrección y compensación de los impactos negativos atribuibles a la 
construcción, operación, clausura y post-clausura del Centro Ambiental. 
 
El PMA también incluye un seguimiento de los impactos para lograr un mejor 
diagnóstico de los mismos, como así también su control mediante un sistema de 
monitoreo y vigilancia ambiental; de la misma manera respecto de las acciones que 
minimicen los riesgos ante la posibilidad que se presenten efectos adversos. 
 
Se establecerá el carácter de cada medida o acción de manejo ambiental, 
especificando si corresponde a prevención, mitigación, corrección y/o 
compensación. Para ello, se propone inicialmente establecer una definición clara de 
las diferentes acciones y/o medidas que se implementarán en el PMA. 
 
5.5.1  Caracterización de las acciones y medidas 
 
Protección/Prevención:  Son medidas tendientes a anular, evitar, defender, 
preservar, guardar o proteger los bienes de protección, de los efectos negativos 
que las acciones derivadas de la actividad, producen sobre el ambiente o entorno 
de aquellas, o a incrementar, mejorar y potenciar los efectos positivos que 
pudieran existir. Su inclusión debe hacerse desde las etapas tempranas del 
proceso; a manera de ejemplo se tienen: la utilización de geomembrana, sistemas de 
drenaje para líquidos lixiviados, diseño de sistemas de gestión del biogás a generarse, 
etc. 
 
Mitigación/Minimización:  Son las medidas tendientes a atenuar, moderar, 
aplacar, disminuir, reducir o suavizar los impactos generados sobre los diferentes 
bienes de protección. 
 
Control:  Son aquellas intervenciones que en un proyecto tienen como fin 
comprobar y asegurar el comportamiento de un fenómeno natural o antrópico, 
para que cese o se mantenga en niveles permisibles o manejables. 
 
Corrección:  Medidas tendientes a anular, enmendar, atenuar, corregir o 
modificar las acciones y efectos sobre los bienes de protección. Son aplicables 
cuando los impactos son recuperables. 
 
Compensación:  Son técnicas que se emplean como contrapartida ante la pérdida 
de la calidad ambiental de los factores del medio afectados por impactos 
inevitables e incorregibles. Estas técnicas no tienen acción correctora o de 
atenuación, ni evitan la aparición del efecto. Se incluyen técnicas que permiten 
resarcir, indemnizar o compensar los impactos, entre ellas se pueden mencionar: 
 


• Sustitución: se basa en actuaciones de carácter impactante y signo positivo, 
que ayudan a reemplazar, suplir, relevar o mejorar el medio deteriorado 
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como consecuencia de las acciones de la actividad. Ejemplo: Establecimiento 
de coberturas nuevas. 
 


• Contraprestación: son medidas que ni corrigen, ni sustituyen el impacto 
existente, sino que su efecto se reduce al trueque de un impacto negativo en 
un lugar de determinado, por un impacto positivo de carácter normalmente 
diferente, en un lugar distinto. No se refiere propiamente a una sustitución. 
En algunos casos se refiere a medidas de tipo económico. 
 


• Rehabilitación: son los instrumentos y métodos que tienen como objeto 
restituir, restablecer e interrumpir el proceso de destrucción y/o deterioro 
o sea de pérdida de la calidad ambiental de un factor del medio, 
restituyéndolos en lo posible hasta su estado anterior o sea hasta su puesta 
en valor original. 
 


• Restauración: instrumento que tiene por objeto recuperar, recobrar, 
reparar o reponer las características y méritos de un factor del medio 
impactado por una actividad, o lo que es lo mismo, devolverlo a su estado 
de conservación anterior, después de haber sido destruido en mayor o 
menor grado. 


 
5.5.2  Objetivos y Componentes 
 
Los objetivos del Plan de Manejo Ambiental para el Centro Ambiental El Borbollón, 
en función de los impactos ambientales identificados son los siguientes: 
 


• Establecer y recomendar medidas de protección, prevención, atenuación, 
restauración y compensación de los impactos ambientales negativos que 
pudieran resultar de las actividades de construcción y operación del 
proyecto sobre los componentes ambientales. 
 


• Establecer y recomendar medidas y acciones de prevención y mitigación de 
efectos de los componentes ambientales sobre la integridad y estabilidad de 
la obra a ser construida. 
 


• Estructurar acciones para afrontar situaciones de riesgos y accidentes 
durante el funcionamiento de las obras en mención. 


 
El PMA está conformado por programas, que deberán ser implementados durante 
las distintas etapas del Proyecto (construcción, operación, clausura y post-
clausura), con la finalidad del conservar el ambiente donde se desarrolla, lograr el 
adecuado desarrollo socioeconómico de la población involucrada y prolongar la 
vida útil de la infraestructura del mismo, como así también, evitar la generación de 
conflictos, mejorar la calidad de vida de la población involucrada y mantener una 
buena relación con la misma. 
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El Plan de Manejo Ambiental consta de los Programas y Planes siguientes: 
 


• Programa de Seguimiento, Control: incluirá las distintas medidas de 
mitigación previstas para los impactos detectados en las diferentes etapas 
del proyecto.  


• Programa de Monitoreo Ambiental: se establecerán las variables 
ambientales a monitorear, con así también, se indicarán los parámetros de 
medición y frecuencias sugeridas, para el desarrollo temporal y espacial de 
los muestreos a realizar. 


• Plan de Contingencias: se desarrollará en las distintas etapas del proyecto. 
• Programa de Seguridad e Higiene. 
• Programa de Capacitación. 
• Programa de Comunicación y Educación. 
• Plan de Forestación del Centro Ambiental. 
• Plan de Mantenimiento de Equipos. 


 
5.5.3 Programa de Seguimiento y Control  
 
El programa de seguimiento, control está orientado al seguimiento sistemático de 
aquellas variables ambientales relacionadas con los impactos identificados. El 
Programa debe ser planificado, organizado y desarrollado, de la forma más 
específica posible, a fin de que sirva para estimar cambios en la calidad ambiental y 
controlar el cumplimiento de las previsiones derivadas del Estudio de Impacto 
Ambiental.  
 
Este Programa implicará la observación continua, normalizada y estandarizada; 
ordenada en el tiempo y en el espacio, tendiente a controlar y realizar el 
seguimiento de las acciones previstas para la operación ambientalmente correcta 
de las actividades previstas en el proyecto. 
 
Este programa se plantea como una necesidad para evaluar las condiciones en que 
opera el Relleno Sanitario y a su vez como herramienta para la consecución de 
información confiable, actualizada y oportuna, que permita un análisis veraz de la 
calidad ambiental del emprendimiento y su área de influencia. 
 
A continuación, se agregan Fichas de Control, previstas para cada uno de los 
impactos que resulta necesario hacer seguimiento. 
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Fichas para Control de Impactos 
 


FICHA Nº 1 
Subprograma Aguas Superficiales y Subterráneas 
Objetivo(s) Evitar la contaminación de los cuerpos de agua, tanto superficiales como 


subterráneos y de los suelos, a causa del mal manejo o deficiente gestión de los 
lixiviados producidos por la descomposición de los residuos sólidos dispuestos en 
el relleno sanitario. 


Impacto • Contaminación de aguas superficiales 
• Contaminación de aguas subterráneas 


Tipo de Medida PREVENCIÓN 


Lineamientos 
metodológicos 


• Construcción de un sistema de impermeabilización y de drenaje en el fondo 
del relleno, que garantice que los lixiviados puedan ser evacuados y 
conducidos al exterior del relleno para su posterior gestión. 
 


• Construcción de una pileta de evaporación de líquidos lixiviados, donde 
serán trasladados, una vez bombeados desde la zona de relleno a través de 
los tubos de extracción dispuestos para este fin. 


 
• Construcción de conductos para la recirculación de los líquidos lixiviados que 


no se hayan evaporado en la pileta de almacenamiento transitorio. 
 


• Construcción de una red de estructuras hidráulicas para el manejo de agua  
de lluvia que caiga directamente sobre los residuos o coberturas diarias para 
de esta forma evitar la infiltración y aumento de los caudales de lixiviados. 


 
• Control de los residuos que ingresen a la zona de disposición, no permitiendo 


residuos de carácter peligroso. La disposición de residuos con metales 
pesados desestabiliza los materiales biológicos. 


Recursos utilizados Responsable de su ejecución 


• Geomembrana impermeable. 
• Barrera de suelo bentónitico, debajo de 


la geomembrana. 
• Pileta de evaporación de lixiviados. 
• Sistema de recirculación de lixiviados 


El Contratista de la operación del Centro Ambiental y la 
correspondiente Autoridad de Aplicación. 


Cronograma de ejecución 


• La instalación de las barreras impermeables (membrana + suelo bentonítico). Se realizan en la 
etapa de Construcción. 


• El sistema de drenaje se construye en la fase de construcción y operación. 
• El sistema de recirculación se construye en la fase de operación. 
• La gestión de lixiviados y escorrentías se realiza durante la etapa de operación, clausura y post-


clausura. 
FUENTE: Guía Ambiental para Rellenos Sanitarios – Ministerio del Medio Ambiente de Colombia 
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FICHA Nº 2  
Subprograma Calidad del aire 
Objetivo(s) Evitar la contaminación del aire por emisiones atmosféricas y material particulado, 


durante la etapa de construcción y operación. 


Impacto • Contaminación del aire por emisiones gaseosas. 
• Alteración de la fase sólida del aire (material particulado). 
• Emisiones de fuentes móviles. 


Tipo de Medida PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 


Lineamientos 
metodológicos 


• Previo a la iniciación del proyecto, será indispensable verificar el buen estado 
de los escapes de los motores y vehículos, etc. Se deberá corroborar que 
todos los equipos funcionen adecuadamente y que sus motores estén 
sincronizados y no emitan gases de carbono fuera de lo normal. 
 


• Se instalarán tubos de venteo de gases, para el drenaje del biogás a 
generarse en el relleno. 


 
• Se realizará el regado periódico de las vías de operación interna (mínimo dos 


veces al día) para evitar la emisión y dispersión de material particulado. 


Recursos utilizados Responsable de su ejecución 


• Sistema de Gestión de gases. 
• Vehículo cisterna regador (carro 


tanque). 


El Contratista de la operación del Centro Ambiental y la 
correspondiente Autoridad de Aplicación. 


Cronograma de ejecución 


• La instalación de la primera etapa de los tubos de venteo, se realizará durante la etapa de 
construcción. 


• Continuidad de la colocación de tubos de venteo durante de la etapa de operación. 
• Control de emisiones de maquinarias durante las etapas de construcción y operación. 
• Control de emisiones de maquinaria operando en la etapa de clausura y post-clausura y control de 


emisiones de la etapa de post-clausura. 
 


FUENTE: Guía Ambiental para Rellenos Sanitarios – Ministerio del Medio Ambiente de Colombia 
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FICHA Nº 3 
Subprograma  Transporte 
Objetivo(s) • Evitar la contaminación del aire por fuentes móviles. 


• Reducir los riesgos de accidentes. 
Impacto • Generación de emisiones de gases, material particulado, ruido, residuos 


volantes. 
• Riesgo de accidentalidad. 


Tipo de Medida PREVENCIÓN Y MITIGACION 


Lineamientos 
metodológicos 


• Cumplir con las normas de emisiones gaseosas para fuentes móviles. 
 


• Los vehículos, maquinaria y equipos deberán permanece encendidos 
únicamente el tiempo estrictamente necesario para la operación. Los 
silenciadores de los vehículos deberán estar funcionando correctamente para 
evitar la contaminación por ruido. 


 
• Establecer límites de velocidad para la circulación de los vehículos dentro del 


Centro Ambiental. 
 


• Se deberá corroborar que todos los equipos funcionen adecuadamente. 
 


• Señalizar adecuadamente las áreas de circulación de vehículos. 
 


• Adecuar las vías internas para la circulación ágil y fluida de los vehículos. 
 


• Capacitar periódicamente a los conductores sobre las normas para prevenir 
accidentes. 


 
• El operador del relleno exigirá a sus proveedores que los vehículos 


destinados para el transporte de materiales, tengan los mecanismos 
necesarios para que la carga depositada en ellos quede contenida en su 
totalidad, en forma tal de evitar el derrame, pérdida de material o el 
escurrimiento de material húmedo durante el transporte. Para los vehículos 
que cuenten con puertas de descarga, las mismas estarán adecuadamente 
aseguradas y herméticamente cerradas durante el transporte. En el caso de 
los vehículos descubiertos, se proveerán de lonas para evitar que se 
esparzan residuos. 


 
 


Recursos utilizados Responsable de su ejecución 


• Señales de tránsito y seguridad. 
• Reglamento interno del relleno y 


seguridad industrial. 
 


El Contratista de la operación del Centro Ambiental y la 
correspondiente Autoridad de Aplicación. 


Cronograma de ejecución 


Durante la Construcción y Operación. 
 
FUENTE: Guía Ambiental para Rellenos Sanitarios – Ministerio del Medio Ambiente de Colombia 
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FICHA Nº 4  
Subprograma Ruido y Vibración 
Objetivo(s) Evitar la generación excesiva de ruidos y vibraciones en niveles que ocasionen 


perturbaciones y daños a la salud humana, la fauna y el deterioro de materiales e 
infraestructura. 


Impacto • Desplazamiento o muerte de la fauna. 
• Daños a la salud. 


Tipo de Medida MITIGACIÓN 


Lineamientos 
metodológicos 


• Efectuar controles en las fuentes: silenciadores, mantenimiento, protección 
auditiva, cambios de equipos. 
 


• Prohibir el uso de sirenas y cornetas que emitan altos niveles de ruido. 
 


• Establecer el límite de velocidad para la circulación interna de los vehículos. 
 


• Se deberá corroborar que todos los equipos funcionen adecuadamente. 
 


• Los vehículos, maquinaria y equipos, deberán permanecer encendidos 
únicamente el tiempo estrictamente necesario para la operación. Los 
silenciadores deberán funcionar correctamente. 


 
• Pantallas sónicas (de resultar necesario) y aislación acústica en edificios. 


 


Recursos utilizados Responsable de su ejecución 


• Maquinarias, equipos y personal 
técnico. 
 


El Contratista de la operación del Centro Ambiental y la 
correspondiente Autoridad de Aplicación. 


Cronograma de ejecución 


Durante la construcción, operación, clausura y post-clausura 
 
FUENTE: Guía Ambiental para Rellenos Sanitarios – Ministerio del Medio Ambiente de Colombia 
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FICHA Nº 5 
Subprograma  Geología y Suelos 
Objetivo(s) Brindar soluciones y herramientas técnicas que garanticen la estabilidad de los 


taludes del relleno y zonas que presenten fenómenos de inestabilidad. 


Impacto • Alteración de las características edáficas. 
• Pérdida de suelos 
• Inestabilidad de taludes. 


Tipo de Medida MITIGACIÓN 


Lineamientos 
metodológicos 


• Desde el punto de vista operativo y constructivo, se deberán tener en cuenta 
las recomendaciones hechas en la Memoria de Operación del Proyecto.  


 
• Prestar especial atención al manejo de aguas de escorrentía tanto para las 


vías de acceso, como a las zonas de disposición de residuos. 
 


• Garantizar y prevenir la estabilidad en taludes, mediante el uso de 
alternativas técnicas, con el fin de implementarlas según las condiciones de 
cada zona o punto en particular. Las alternativas técnicas a considerar son, 
entre otras, muros en gaviones, revegetación con biomanto, cobertura 
vegetal, barreras semipermeables, barreras semipermeables de maleza en 
un talud, taludes en escalera, tablestacados en madera y protección vegetal 
de taludes en escalera. 


 


Recursos utilizados Responsable de su ejecución 


Según alternativa El Contratista de la operación del Centro Ambiental y la 
correspondiente Autoridad de Aplicación. 


Cronograma de ejecución 


Durante la construcción, operación, clausura y post-clausura. 
 
FUENTE: Guía Ambiental para Rellenos Sanitarios – Ministerio del Medio Ambiente de Colombia 
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FICHA Nº 6  
Subprograma  Flora y Fauna 
Objetivo(s) • Garantizar que en todas las fases del proyecto se genere el mínimo impacto 


sobre la flora y fauna de la zona. 
• Incrementar la cobertura vegetal en el área de influencia directa, para 


compensar la eliminación producida por la construcción y operación del 
proyecto. 


Impacto • Cambio en la oferta de biomasa. 
• Alejamiento de fauna nativa. 
• Alteración del ecosistema. 


Tipo de Medida MITIGACIÓN Y COMPENSACIÓN 


Lineamientos 
metodológicos 


Este programa comprende el establecimiento de material vegetal en las siguientes 
zonas: 
• Zonas de protección ambiental y zonas no intervenidas. 
• Realización de barreras vivas en áreas aledañas a las vías y zonas de 


trabajo. 
• Realización de jardines y colocación de forestación en zonas 


complementarias (sector de edificios y planta). 
• Colocación de cobertura vegetal en las zonas finalizadas del relleno. 


 
Las tres primeras tareas se deben adelantar durante la etapa de construcción y 
se completarán durante las etapas de operación y clausura del proyecto. 
 
La cuarta se debe adelantar en las superficies expuestas del relleno sanitario, 
donde se alcancen las cotas definitivas de llenado. 
 
Para el establecimiento de la masa arbórea se deben atender las siguientes 
medidas mínimas: Plantación, fertilización, resiembras, mantenimiento y control 
de las especies sembradas, todo de acuerdo a lo dispuesto en el Plan de 
Forestación. 
 
Control de aves, mediante la colocación de material de cobertura sobre los 
residuos sólidos dispuestos. 
 
Control de insectos en las instalaciones del relleno. 
 
Control de roedores en el sector de relleno y alrededores. 


Recursos utilizados Responsable de su ejecución 


• Especies vegetales nativas y exóticas. 
• Sustancias químicas para control de 


plagas vegetales. 
• Organismos para control biológico. 


El Contratista de la operación del Centro Ambiental y la 
correspondiente Autoridad de Aplicación, serán 
responsables de velar por el buen manejo de la 
operación, la recuperación del entorno y el manejo de 
plagas. 


Cronograma de ejecución 


Durante la construcción, operación, clausura y post-clausura. 
 
FUENTE: Guía Ambiental para Rellenos Sanitarios – Ministerio del Medio Ambiente de Colombia 
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FICHA Nº 7 
Subprograma Aspectos visuales y paisajísticos 


Objetivo(s) Conformar una estructura visual estética. 


Impacto • Cambios en la forma del relieve. 
• Cambios en la estructura del paisaje. 
• Alteración de las características edáficas. 
• Inducción de procesos erosivos. 


Tipo de Medida MITIGACIÓN Y COMPENSACIÓN 


Lineamientos 
metodológicos 


• Medidas de diseño para adaptarse a las geoformas del lugar. 
 


• Remodelación de taludes y terraplenes. 
 


• Revegetación. 
 


• Barreras visuales. 
 


• Manejo de coberturas similares a la tipología de la zona. 
 


 


Recursos utilizados Responsable de su ejecución 


• Equipos para movimiento de tierra. 
• Cobertura vegetal. 
• Especies seleccionadas para el 


manejo del paisaje. 


El Contratista de la operación del Centro Ambiental y la 
correspondiente Autoridad de Aplicación. 


Cronograma de ejecución 


Durante la construcción, operación, clausura y post-clausura 
 


FUENTE: Guía Ambiental para Rellenos Sanitarios – Ministerio del Medio Ambiente de Colombia 
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FICHA Nº 8 
Subprograma Impacto Socioeconómico 
Objetivo(s) • Evitar conflictos con la población. 


• Evitar efectos en la salud de las personas por contaminantes. Olores y 
ruidos. 


• Establecer un programa de gestión social del proyecto, con adecuados 
niveles de participación comunitaria. 


Impacto • Cambios en la calidad de vida. 
• Cambios en la estructura económica local. 
• Conflictos de orden local. 


Tipo de Medida PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 


Lineamientos 
metodológicos 


• Establecer un programa de información y participación comunitaria. 
 


• Establecer un programa de educación ambiental. 
 


• Controlar en la fuente la emisión de contaminantes para evitar su dispersión 
en zonas habitadas. 


 
• Utilizar mano de obra local. 


 


Recursos utilizados Responsable de su ejecución 


• Boletines de prensa. 
• Talleres educativos. 
• Reuniones con la comunidad. 


 


El Contratista de la operación del Centro Ambiental y la 
correspondiente Autoridad de Aplicación. 


Cronograma de ejecución 


 
La actividad de gestión social se debe iniciar antes de la etapa de construcción y extenderse hasta la 
etapa de post-clausura. 


 


FUENTE: Guía Ambiental para Rellenos Sanitarios – Ministerio del Medio Ambiente de Colombia 
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FICHA Nº 9 
Subprograma  Usos del Suelo 
Objetivo(s) Compatibilizar el proyecto con los planes de ordenamiento y de desarrollo local. 


 
Impacto • Cambios en la estructura económica local. 


• Desvalorización de la tierra. 


Tipo de Medida PREVENCIÓN Y COMPENSACIÓN 


Lineamientos 
metodológicos 


• Verificar la articulación del proyecto con los planes de ordenamiento y planes 
de desarrollo local del sitio de implantación. 
 


• Establecer un programa de información y concertación sobre la obra y el plan 
de manejo. 


 
• Establecer un programa de educación ambiental. 


 
• Desarrollar proyectos de apoyo a grupos de separadores de residuos sólidos 


para la generación de empleo. 
 


 


Recursos utilizados Responsable de su ejecución 


• Talleres educativos. 
• Reuniones con la comunidad. 


 


El Contratista de la operación del Centro Ambiental y la 
correspondiente Autoridad de Aplicación. 


Cronograma de ejecución 


Durante la construcción, operación, clausura y post-clausura 
 


FUENTE: Guía Ambiental para Rellenos Sanitarios – Ministerio del Medio Ambiente de Colombia 
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FICHA Nº 10 
Subprograma  Salud Pública 
Objetivo(s) Brindar al operador del proyecto, al personal vinculado a la operación del relleno y 


poblaciones vecinas, un instrumento tendiente a prevenir y controlar riesgos que 
durante la construcción, operación, clausura y post-clausura, se puedan presentar. 


Impacto Evitar daños a la salud de las personas. 
 


Tipo de Medida PREVENCIÓN 


Lineamientos 
metodológicos 


• Definir la política sobre saneamiento ambiental y salud ocupacional del 
proyecto. 
 


• Tener en cuenta las bases legales de la Salud Ocupacional. 
 


• Elaborar el Reglamento de Medicina, Higiene y Seguridad. 
 


• Conformación de un Comité de Higiene y Seguridad. 
 


• Elaboración del Panorama General de Riesgos (Plan de Emergencia y 
Contingencia). 


 
• Controlar roedores y vectores sanitarios. 


 


Recursos utilizados Responsable de su ejecución 


• Legislación de Higiene y Seguridad 
Laboral. 


• Sistema de control de plagas 


La Autoridad de Aplicación se encargará de verificar que 
el personal vinculado al proyecto llene los requisitos 
exigidos de higiene y seguridad y realizará el control y 
seguimiento de lo establecido en la legislación vigente al 
respecto. 


Cronograma de ejecución 


Durante la construcción, operación, clausura y post-clausura 
 


FUENTE: Guía Ambiental para Rellenos Sanitarios – Ministerio del Medio Ambiente de Colombia 
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FICHA Nº 11 
Subprograma  Impactos Imprevistos 
Objetivo(s) • Reducir los daños y efectos adversos al ambiente y a las comunidades 


aledañas al Centro Ambiental, que puedan derivarse de la operación del 
mismo. 


• Minimizar el impacto generado al ambiente ante un siniestro. 
• Reducir los costos y reclamos derivados de las emergencias presentadas en 


el relleno. 
 


Impacto • Impactos imprevistos. 
• Situaciones de emergencia y contingencias. 


 


Tipo de Medida PREVENCIÓN 


Lineamientos 
metodológicos 


• Diseñar un Plan de Manejo Ambiental del proyecto. 
 


• Efectuar un programa de monitoreo y seguimiento de variables ambientales. 
 


• Establecer un Plan de Emergencias y Contingencias. 
 


Recursos utilizados Responsable de su ejecución 


• Planes y personal adecuado. 
 


El Contratista de la operación del Centro Ambiental y la 
correspondiente Autoridad de Aplicación. 


Cronograma de ejecución 


Durante la Operación, Clausura y Post-clausura. 
 


FUENTE: Guía Ambiental para Rellenos Sanitarios – Ministerio del Medio Ambiente de Colombia 
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FICHA Nº 12 
Subprograma Manejo de aguas de lluvia 
Objetivo(s) Construir un sistema de drenaje que permita el manejo de las aguas de lluvia en el 


área del proyecto. 
 


Impacto • Generación de lixiviados. 
• Erosión de suelos. 
• Contaminación de aguas superficiales. 


Tipo de Medida PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 


Lineamientos 
metodológicos 


• Se deben construir canales recolectores sobre la cobertura diaria de los 
residuos (sección triangular diseñadas acorde a las condiciones en concreto 
para las vías de acceso). 
 


• La construcción de estas obras deberán conducir y canalizar las aguas de 
escorrentía superficial hasta llevarlas al exterior del relleno de tal manera que 
se evite la erosión y lavado del material de cobertura. 


 
• Construir sistema de canales perimetrales y mantenerlos limpios y 


despejados. 
 


 


Recursos utilizados Responsable de su ejecución 


• Geomembrana. 
• Material de construcción. 
• Herramientas para mantenimiento. 


 


El Contratista de la operación del Dentro Ambiental y la 
correspondiente Autoridad de Aplicación. 


Cronograma de ejecución 


Durante la Operación, Clausura y Post-clausura. 
 


FUENTE: Guía Ambiental para Rellenos Sanitarios – Ministerio del Medio Ambiente de Colombia 
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FICHA Nº 13 
Subprograma Manejo de aguas residuales domésticas 
Objetivo(s) Evitar la contaminación de cuerpos de agua superficiales y de los suelos por 


inadecuada disposición de aguas residuales domésticas (servidas y grises) así 
como evitar la afectación de las comunidades hidrobiológicas existentes en las 
corrientes ubicadas aguas abajo del área de influencia. 
 


Impacto • Contaminación de aguas superficiales. 
• Contaminación de suelos. 


Tipo de Medida PREVENCIÓN  


Lineamientos 
metodológicos 


Construir el sistema de tratamiento de aguas residuales para los efluentes a 
generarse en la zona de Edificios Complementarios 


 


Recursos utilizados Responsable de su ejecución 


• Material de construcción. 
• Sistema de tratamiento de aguas 


servidas. 
 


La Contratista de la operación del relleno sanitario y la 
correspondiente Autoridad de Aplicación. 


Cronograma de ejecución 


Durante la Operación del proyecto. 
 


FUENTE: Guía Ambiental para Rellenos Sanitarios – Ministerio del Medio Ambiente de Colombia 
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FICHA Nº 14 
Subprograma Gestión de Lixiviados 
Objetivo(s) Evitar la contaminación de cuerpos de agua tanto superficiales como subterráneos 


y de los suelos, a causa del mal manejo y una deficiente disposición de los 
lixiviados producidos por la descomposición de los residuos sólidos dispuestos en 
el relleno sanitario. 
 


Impacto • Contaminación de aguas superficiales. 
• Contaminación de aguas subterráneas. 


 


Tipo de Medida PREVENCIÓN 


Lineamientos 
metodológicos 


• Construir y operar adecuadamente, un sistema de gestión de líquidos 
lixiviados, generados por la degradación de los residuos sólidos dispuestos 
en el relleno sanitario. 
 


Recursos utilizados Responsable de su ejecución 


• Material de construcción. 
• Sistema de gestión de lixiviados. 


 


El Contratista de la operación del Centro Ambiental y la 
correspondiente Autoridad de Aplicación. 


Cronograma de ejecución 


Durante la Operación del proyecto y en las fases de clausura y post-clausura. 
 
FUENTE: Guía Ambiental para Rellenos Sanitarios – Ministerio del Medio Ambiente de Colombia 
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5.5.4 Programa de Monitoreo Ambiental (PMA) 
 


El Programa de Monitoreo Ambiental tiene como finalidad medir la calidad del 
entorno del emprendimiento, como herramienta de gestión que permitirá 
determinar tanto la eficiencia de las acciones de prevención y control de la 
contaminación, como los puntos críticos y acciones a implementar para corregir 
los efectos que generen cambios en el entorno. Este PMA está encaminado a 
realizar un seguimiento en el tiempo y en el espacio de las variables ambientales y 
sus indicadores, que muestren y determinen el comportamiento y evolución de los 
aspectos físicos, biológicos y socioeconómicos del proyecto, en el lugar donde éstas 
se desarrollan y en su área de influencia. 


 
El Programa de Monitoreo se concibe como una herramienta indispensable para el 
aporte de información básica de interés ecológico, técnico, social, cultural y de 
gestión. A su vez este será el instrumento que permitirá comprobar a las 
autoridades ambientales y a la comunidad, el cumplimiento de los estándares 
establecidos por la legislación aplicable. 
 
Las normas que rigen actualmente respecto de la gestión de residuos sólidos, 
hacen necesario que se cuente con un adecuado programa de monitoreo y 
seguimiento que permita el conocimiento permanente del estado de la calidad del 
entorno, dadas las alteraciones introducidas en la operación, durante le vida útil 
del relleno, su clausura y post-clausura que tiene que ver con los elementos 
contaminantes, en los componentes aire, agua y suelo.  
 
El establecimiento de sistemas de monitoreo en rellenos sanitarios, tiene como 
objetivo primordial el seguimiento y control ambiental de las emisiones originadas 
por la operación y posterior cierre de estas instalaciones, que pudieran afectar la 
salud pública y el ambiente. En la actualidad esta actividad tiende a incrementarse 
en la etapa de diseño, representando un aspecto benéfico para el mejoramiento de 
la operación y buen funcionamiento de estos sitios de disposición final de residuos. 
 
Para el adecuado seguimiento y control de aquellos impactos que afectan al 
ambiente en sus diferentes componentes: agua, aire, suelo, salud y bienestar; se 
requiere el conocimiento de los parámetros y límites que aseguren que la 
operación del sitio es segura y no originará contaminación de ningún tipo. 
 
Los criterios bajo los cuales se establecerán las condiciones en que se llevará a 
cabo el programa de monitoreo, la infraestructura, los equipos y personal 
requerido para operarlo de manera eficiente, son aspectos fundamentales para el 
adecuado aprovechamiento de los recursos humanos y económicos destinados a 
esta actividad. 
 
Otros puntos importantes para el buen funcionamiento de un programa de 
monitoreo, son el establecimiento de lineamientos para la estandarización de las 
técnicas de muestreo, calibración de equipos, prácticas de laboratorio y análisis e 
interpretación de la información recabada por las actividades de monitoreo. 
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Por otra parte, el tipo de monitoreo que se realice dependerá del parámetro 
cuantificado, los objetivos que se persigan y en algunos casos, de las condiciones 
meteorológicas y físicas del sitio.  
 
Se deben plantear dos tipos de Monitoreos, los Monitoreos de Detección y Monitores 
de Evaluación: 
 


• Monitoreo de Detección: Una vez se fija una frecuencia mínima de 
monitoreo para cada variable durante la vida útil y la clausura y post-
clausura del relleno sanitario, se establece el número mínimo de muestreos, 
sin embargo, cuando se encuentre un incremento significativo de cualquier 
parámetro, se deberá avisar en un plazo de quince días a las autoridades, 
los cuales deberán establecer un programa de “monitoreo de evaluación”. 
 


• Monitoreo de Evaluación: Cuando uno o más de los parámetros se 
incrementen de manera significativa, se debe iniciar un Monitoreo de 
Evaluación. El Programa de Monitoreo de Evaluación se puede suspender 
cuando se demuestre que en dos muestreos consecutivos, los parámetros 
en cuestión han vuelto a los niveles de fondo cuando menos. En caso de que 
los parámetros estén sobre las normas y no se pueda demostrar que la 
causa es ajena al emprendimiento, se deberá avisar a las autoridades e 
iniciar un proyecto de detección y corrección de la falla. 
 
Para concretar y establecer el monitoreo de evaluación se deben concertar 
entre las autoridades ambientales y el contratista los “niveles aceptables”, o 
sea la meta de calidad a que se debe llegar para cada uno de los parámetros 
excedidos sobre el nivel de fondo.  
 


5.5.4.1 Etapas para la implementación del Monitoreo   
 


• Trabajo de Campo: Esta actividad reúne las tareas y demás actividades de 
campo relacionadas con muestreos y medición de parámetros en el campo y 
determinaciones de laboratorio. 
 


• Proceso y Análisis de la Información: A este comprenden las actividades 
de sistematización, ordenación, análisis y evaluación de la información 
obtenida en el campo y en el laboratorio, para determinar el 
comportamiento de cada indicador. La información debe mirarse tanto 
individualmente como en forma integral o ecosistémica del área de 
influencia del proyecto. 
 


• Informes: De acuerdo con las actividades desarrolladas es necesario 
consignar éstas y sus resultados, mediante la elaboración de informes 
escritos que deben ir dirigidos a la Autoridad de Aplicación, a los efectos de 
la evaluación y publicación de resultados. Se sugiere que el informe 
contemple los siguientes aspectos: 
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o Presentación de las características de referencia del entorno o área 
de influencia del proyecto. 


o Metodología e indicadores y bioindicadores. 
o Localización de los sitios de muestreo (mapa georeferenciado). 
o Resultados arrojados durante el período de muestreo, comparados 


con límites establecidos por la normativa vigente. 
o Análisis global y comparativo de los monitoreos actuales e históricos. 
o Decisiones que deben tomarse. 
o Conclusiones y recomendaciones. 


 
5.5.4.2 Alcances del Programa de Monitoreo 
 
Dentro de los alcances de este Programa se encuentran: 
 


• Establecer los análisis a realizarse. 
• Definir una frecuencia de muestreo de las distintas variables a monitorear. 
• Definir los procedimientos de análisis y de muestreo. 
• Garantizar la integridad de las muestras mediante la utilización de 


documentos de cadena de custodia y análisis. 
• Determinar los formularios y los procedimientos para proporcionar la 


información adecuada al sistema de manejo de datos. 
 
Asimismo, este programa garantizará la precisión y exactitud de la información 
sobre los medios analizados, para reducir los errores durante la toma de muestras 
y el análisis de éstas, siguiendo procedimientos de estricto control, para reforzar la 
credibilidad de la información. 
 
Por otra parte, se mantendrá un sistema de base de datos centralizado para el 
manejo y procesamiento de estos, desarrollándose informes para facilitar el 
control del programa de monitoreo y también para suministrar información de 
comparación de datos, reconociendo las tendencias mediante el análisis 
estadístico, para la rápida detección e identificación de los eventuales problemas, 
que pudieran generar riesgos para la salud pública y el medio ambiente en general. 
 
5.5.4.3 Determinación de Monitoreos 
 
A los efectos de determinar los elementos a monitorear, se tuvieron en cuenta los 
principales impactos a producirse en las distintas etapas de proyecto. De este 
análisis surgieron los siguientes agentes impactantes y elementos impactados: 
 


Agente Impactante 
Componente 
Impactado 


Biogás  AIRE Y SUELO 


Lixiviados  AGUAS SUP. Y 
SUBTERRÁNEAS 


Partículas Aerotransportables AIRE 
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Ruido AIRE 


Operación del relleno (estabilidad 
de taludes, densidad de 
compactación, etc.) 


SUELO 


        FUENTE: Elaboración propia 


 
Por lo tanto resultará necesario realizar un monitoreo permanente de los 
componentes aire, agua (superficial y subterránea) y suelo. Para esto se propone la 
siguiente distribución, según componente y elementos a monitorear: 
 


• Aire: Partículas aerotransportables, Parámetros climatológicos, Partículas 
viables biológicas, Biogás (Composición, Explosividad, Caudal), Ruido. 


• Suelo: Migración del Biogás en suelo, Estabilidad del relleno, Densidad de 
Compactación y Permeabilidad del material de cobertura. 


• Agua: Calidad del agua superficial, Calidad del agua subterránea, Cantidad y 
composición del lixiviado, Calidad de efluentes residuales. 


 
5.5.4.4 Monitoreo de Aire 
 
Para el componente aire, se deberán monitorear: 1) Biogás (composición, 
explosividad y caudal), 2) Calidad del Aire, que incluirá el monitoreo de: Partículas 
aerotranportables, Parámetros climatológicos y Partículas viables biológicas, y 3) 
Ruido. 
 
Biogás 
 
El biogás o gas del relleno es una mezcla de gases productos de la transformación 
biológica de la fracción orgánica contenida en los residuos sólidos. Existen varios 
factores que determinan su producción, entre los que se destaca: 


 
• Contenido orgánico de los residuos 
• Humedad disponible 
• Composición de los residuos 
• Tamaño y densidad de los residuos 
• pH y temperatura 
• Contenido de oxígeno 


 
La composición del biogás varía entre 25-60% de metano y 40-75% de dióxido de 
carbono. Adicionalmente el biogás contiene una gran variedad de compuestos 
orgánicos reactivos, incluyendo benceno, tolueno, xileno, metil-etil-cetona y 
percloroetileno. Estos compuestos son subproductos de los procesos de digestión 
de los materiales dispuestos. El principal riesgo del biogás se presenta cuando éste 
se mezcla con el aire en concentraciones del 5 al 15%, originando explosiones o 
incendios (Figura 7). En este sentido, el monitoreo del biogás sirve para 
determinar si el gas está presente en concentraciones de riesgo para la salud 
humana y el ambiente. En las Tablas 3 y 4 se presenta una composición tipo de los 
gases producidos en un relleno sanitario. 
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TABLA 3: Composición de los gases producidos en un relleno sanitario en función  
del tiempo desde que se finalizó la construcción de la celda 


Tiempo transcurrido 
(meses) 


Composición de los gases (%) 


N2 CO2 CH4 


0 - 3 5,2 88 5 
3 - 6 3,8 76 21 
6 - 12 0,4 65 29 
12 - 18 1,1 52 40 
18 - 24 0,4 53 47 
24 - 30 0,2 52 48 
30 - 36 1,3 46 51 
42 - 48 0,4 51 48 


Fuente: Brunner R. Dirk y Keller, J. Daniel – Sanitary Landfill Design and Operation USEPA, 1972 


 
 


TABLA 4: Constituyentes típicos encontrados en el Biogás 


Componente 
Porcentaje 
 (base seca) 


Metano 45-60 
Dióxido de Carbono 40-60 
Nitrógeno 2-5 
Sulfuros, Disulfuros, Mercaptanos, etc. 0,1-1,0 
Amoníaco 0-0,1 
Hidrógeno 0-0,2 
Monóxido de Carbono 0-0,2 
Constituyentes Traza 0,01-0,6 


METANO 


0% 1% 5% 15% 100% 


NO EXPLOSIVO NO EXPLOSIVO 
LIMITE INFERIOR  
DE EXPLOSIVIDAD 


LIMITE SUPERIOR 
DE EXPLOSIVIDAD 


OXIGENO 


0% 5% 15% 10% 20% 100% 


MUERTE GRAVE INCIDENTE LIMITE PERMISIBLE 19,5% 


Figura 7: Límite de explosividad del Biogás 
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Característica Valor 


Temperatura 37-67ºC 
Densidad específica 1,02-1,06 
Contenido de humedad Saturado 
Poder calorífico superior (Kcal/m3) 890-1223 
Fuente: Tchobanoglous George, Theisen Hilary y Vigil A. Samuel – Gestion  Integral Residuos 
Sólidos, Mc Graw Hill, 1994 


 
Otros puntos importantes relacionados con la presencia de biogás en un relleno 
son los siguientes: el dióxido de carbono en solución con el agua subterránea puede 
producir condiciones ácidas que inciden en la movilidad de los metales en el agua 
subterránea, cuando se combina el dióxido de carbono del biogás con los lixiviados, 
al acumularse el gas en la parte inferior del relleno, dándole características ácidas 
a los líquidos, se propicia la formación de ácido carbónico que es muy corrosivo. 
También se pueden generar “combustiones sordas”, ocasionando asentamientos 
que pueden provocar accidentes. 
 
Por otra parte, el movimiento del biogás en el relleno, depende de los siguientes 
factores: 
 


• Espesor de la capa de residuos. 
• Composición de los residuos sólidos depositados. 
• Características de permeabilidad del terreno y del material de cobertura. 
• Características de permeabilidad del suelo adyacente al relleno. 
• Compactación de los residuos sólidos y del material de cobertura. 
• Impermeabilización con geomembrana. 


 
En el proyecto para el Centro Ambiental El Borbollón, la impermeabilización del 
fondo del módulo se realizará con una capa de suelo bentonítico de 0,30 m de 
espesor sobre el cual se colocará una geomembrana de 2000 micrones, además se 
construirá un sistema de venteo y recolección de biogás, cuyas características se 
puede observar en el Anexo 1: Planos de Proyecto Ejecutivo. 
 
Los parámetros considerados para el programa propuesto de monitoreo y la 
periodicidad de sus análisis se establece en la Tabla 5: 
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TABLA 5: Parámetros considerados en el Programa de Monitoreo de Biogás 


Parámetro Técnica recomendada 
Periodicidad 
recomendada 


a) Composición 
• Metano 
• Dióxido de carbono 
• Oxígeno 
• Nitrógeno 


Cromatografía de 
gases 


Trimestral 


b) Flujo 
 


Lectura en campo con 
explosímetro digital y 


flujómetro 
Mensual 


c) Explosividad y toxicidad Lectura en campo con 
explosímetro digital y 


flujómetro 
Mensual 


FUENTE: Proyecto Gestión Integral de RSU Zona Metropolitana de Mendoza   
Ministerio de Tierras, Ambiente y Recursos Naturales 


 
Dado que los objetivos de este programa son la protección de la salud pública y el 
ambiente, se ha determinado la necesidad del desarrollo de un subprograma de 
calidad del aire en el entorno del Centro Ambiental El Borbollón, para ello se 
llevará a cabo el muestreo de emisiones gaseosas en los puntos de máxima 
concentración del biogás, tales como tubos de venteo de gases, para determinar 
mediante la utilización de modelo matemáticos de dispersión de contaminantes, 
los puntos impactados por la pluma de contaminación en áreas cercanas al sitio del 
emprendimiento. 
 
Las muestras recolectadas serán analizadas para los constituyentes típicos del 
biogás (ver Tabla 4) tales como: Metano, Dióxido de Carbono, Nitrógeno, Sulfuro 
de Hidrógeno y trazas de compuestos orgánicos no metanogénicos, tales como: 
tricloroetileno, percloroetileno, diclorometano, tetracloroetano, Benceno, Tolueno, 
Xileno y Etilbenceno, etc. Para los procedimientos de muestreo y análisis del gas de 
relleno se utilizarán los procedimientos estandarizados por la EPA (Environmental 
Protection Agency – USA) (TO-15: Determination of Volatile Organic Compounds 
(VOC’s) in Air collected in specially – prepared canister and analyzed by Gas 
Chromatography/Mass Spectrophotometry (GC/MS)).  
 
En la Tabla 6, se presentan las Metodologías de Análisis de Emisiones Gaseosas 
desarrolladas por la EPA. 
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TABLA 6: Metodologías de Análisis de Emisiones Gaseosas (USEPA) 


Métodos  Aplicabilidad 
Tasa de velocidad de producción de 
gases en el relleno. 


2E Este método se aplica para medir la producción de 
gas en un relleno sanitario y es utilizado para 
calcular la producción de NMOC’s de los rellenos. 


Determinación de dióxido de carbono, 
metano, nitrógeno y oxígeno de fuentes 
estacionarias. 


3C Este método se aplica para analizar el dióxido de 
carbono (CO2), metano (CH4), Nitrógeno (N2), y 
Oxígeno (O2) en muestras de rellenos sanitarios. 


Determinación de componentes 
orgánicos no-metanogénicos (NMOPC’s) 
en gases del relleno 


25C Este método es aplicable para el muestreo y 
medición de componentes orgánicos no-
metanogénicos como carbono, en gases de un 
relleno sanitario. 


FUENTE: Proyecto Gestión Integral de RSU Zona Metropolitana de Mendoza   
Ministerio de Tierras, Ambiente y Recursos Naturales 


 
El monitoreo de los gases del relleno sanitario se llevará a cabo según lo 
establecido en el Decreto Reglamentario 2404/89 de la Ley Nº5100 de la Provincia 
de Mendoza (Ley de adhesión a la Ley Nacional 20.284 de Preservación del 
Recurso del Aire). Los monitoreos a realizar tendrán una frecuencia semestral. Los 
muestreos incluirán determinaciones de las emisiones gaseosas del relleno 
sanitario, calidad del aire circundante, emisiones difusas en el ámbito del relleno y 
su comparación con los valores permitidos por la normativa aplicable. Se deberán 
monitorear los siguientes compuestos: 
 
TABLA 7: Parámetros y Frecuencia de Monitoreo de Biogás 


Parámetros 
Frecuencia Recomendada  


de Monitoreo 
Metano Semestral 
Dióxido de Carbono Semestral 
Monóxido de Carbono Semestral 
Monóxido de Nitrógeno Semestral 
Dióxido de Nitrógeno Semestral 
Óxido de Azufre Semestral 
Sulfuro de Hidrógeno Semestral 
Mercaptanos Semestral 
Compuestos orgánicos no metanogénicos 
(NMOC’s), tales como tricloroetileno, 
Bencenco, Tolueno, Xileno, Etilbenceno. 


Anual 


Cinética de emisiones Anual 
FUENTE: Proyecto Gestión Integral de RSU Zona Metropolitana de Mendoza   
Ministerio de Tierras, Ambiente y Recursos Naturales 
 
Luego de la determinación de las emisiones gaseosas en distintos puntos del 
relleno a establecerse oportunamente, teniendo en cuenta las condiciones 
climáticas, se llevará a cabo la corrida del modelo ISCST3 de la USEPA. Luego se 
ubicarán los puntos receptores, configurando una red mediante el trazado de una 
grilla en coordenadas polares con centro en el punto central del Centro Ambiental. 
Estos puntos receptores se determinarán a distancias de 175, 350 y 500 metros, 
respecto del origen de coordenadas. 
Posteriormente, se considerarán períodos de tiempo a evaluar para cada 
contaminante, según lo establecido en los niveles guía de calidad del aire ambiental 
– Apartado IX – Parte B del Decreto Reglamentario Nº 2625/99 de la Ley Nº5917 
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de Residuos Peligrosos de la Provincia (Ley de adhesión a la Ley Nacional Nº 
24.051), comparando los valores de concentración de cada contaminante surgido 
del modelo, respecto de los establecidos por la legislación vigente. 
Además de las emisiones, también resulta necesario monitorear los índices de 
explosividad en los diferentes sectores del Centro Ambiental, y conocer el caudal 
de generación del biogás, a los efectos de formar estadísticas concretas para su 
futuro aprovechamiento. 
 
A continuación se agrega una ficha tipo de la realización de los monitoreos 
mencionados precedentemente, en la cual se indica: objetivo, riesgo y efectos 
relacionados, indicadores, equipo a utilizar, materiales y métodos, frecuencia y 
etapa de aplicación. 
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FICHA Nº 1 
Monitoreo de 
Aire 


Biogás 


Objetivo(s) • Medición de emisiones provenientes del módulo de relleno sanitario, 
provocadas por la descomposición de residuos. 


 
• Medición del porcentaje de explosividad, con el fin de localizar las áreas 


peligrosas y evitar cualquier contingencia por la acumulación de metano. 
Riesgo y efecto 
relacionado 


Presencia de microorganismos patógenos en el aire. 
Afectaciones a la salud de las personas. 


Indicadores Composición del biogás (Tabla 161). 
Índice de Explosividad. 
Caudal. 


Equipo Bulbo muestreador al vacío, barómetro, termómetro, explosímetro, medidor de 
caudal. 


Materiales y 
Métodos 


Se sugieren los materiales a utilizar y métodos para la realización de esta tarea, los 
cuales pueden ser reemplazados o complementados con metodologías que 
pudieran resultar más eficiente. Es decir la siguiente información se acompaña a 
modo de guía mínima: 
 
• Marcar los bulbos para la recolección de la muestra. 
• Recolectar la muestra en los pozos seleccionados donde previamente se han 


adaptado un tapón hembra y una manguera para evitar la entrada de aire a la 
muestra. 


• Medir la temperatura y presión barométrica. 
• Para medir el índice de explosividad se procede de la siguiente manera: 


o En pantalla aparece el “% LFL” y se entiende como límite inferior de 
flamabilidad. 


o Calibrar a cero (Considerar que el valor del oxígeno va a depender de la 
altura que predomine en la ciudad de estudio). 


o Purgar la sonda del equipo. 
o Succionar la muestra en forma manual o automática. 
o Registrar la lectura obtenida del porcentaje de explosividad y oxígeno. 


Indicadores Frecuencia Duración 


Composición 
Explosividad 
Caudal 


Bimestral 
Bimestral 
Mensual 


Durante las fases de operación, clausura y post-clausura 
del relleno sanitario. 


 
FUENTE: Guía Ambiental para Rellenos Sanitarios – Ministerio del Medio Ambiente de Colombia 
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Calidad del Aire 
 
Con el objetivo de determinar la calidad del aire en las inmediaciones del relleno 
sanitario, se procederá a la medición de la calidad del aire en el entorno de éste. 
Los parámetros a ser monitoreados dentro de este Subprograma de Calidad del 
aire, serán los establecidos conforme los potenciales contaminantes encontrados 
en los gases del relleno. Estos se presentan en la Tabla 8, para el período de 
operación. 
 
TABLA 8: Parámetros de Calidad del Aire a ser monitoreados 


Parámetros 
Frecuencia 


Recomendada  
de Monitoreo 


Monóxido de Carbono Anual 
Material particulado en suspensión (PM-10), 
(PST) y Partículas viables biológicas (PVB) 


Bimestral 


Sulfuro de Hidrógeno Anual 
Mercaptanos Anual 
Compuestos orgánicos no-metanogénicos 
(NMOC’s), tales como tricloroetileno, 
Benceno, Tolueno, Xileno y Etilbenceno. 


Anual 


FUENTE: Proyecto Gestión Integral de RSU Zona Metropolitana de Mendoza   
Ministerio de Tierras, Ambiente y Recursos Naturales 


 
 
Los monitoreos se desarrollarán de acuerdo a las condiciones atmosféricas 
durante el período de muestreo y a Modelos Matemáticos de Dispersión de 
Contaminantes utilizados por la USEPA, los que permitirán determinar el lugar de 
impacto de la pluma de contaminación de aire sobre la superficie, y la colocación 
en los sitios más desfavorables de los equipos de monitoreo de Calidad de Aire. 
 
Se establecerán cuatro puntos de muestreo, los que se ubicarán de acuerdo a 
modelos matemáticos, tres en los lugares más probables de contaminación a nivel 
de piso, producido por una hipotética dispersión de contaminantes y el otro antes 
del paso del viento sobre la superficie del predio. 
 
A continuación se agregan las fichas tipo para la realización de los monitoreos 
previstos, en las cuales se indica en cada caso: objetivo, riesgo y efectos 
relacionados, indicadores, equipo a utilizar, materiales y métodos, frecuencia y 
etapa de aplicación. 
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Partículas Aerotransportables 
 
Las operaciones diarias de un relleno sanitario, provocan la generación de material 
particulado, debido por un lado a las tareas de movimiento de suelos y 
compactación en la cobertura diaria de los residuos, y por otra parte por la 
circulación permanente de los camiones recolectores. Por este motivo es 
fundamental la implementación de las acciones de mitigación previstas, y a su vez, 
el monitoreo permanente, a los fines de mantener o modificar las acciones de 
mitigación del impacto. 
 


FICHA Nº 2 
Monitoreo 
de Aire 


Partículas Aerotransportables (Partículas Suspendidas 
Totales (PST) o polvos totales y partículas respirables) 


Objetivo(s) Reconocimiento, evaluación y  control de las partículas o polvos suspendidos 
totales en aire. 
 


Riesgo y efecto 
relacionado 


Aumento de la fracción sólida en el aire. 
Afectaciones a la salud, la flora, fauna y los bienes. 


Indicadores Partículas suspendidas totales (µg/m3). 
PM10 (µg/m3). 


Equipo  Filtros pesado a peso constante, muestreador de alto volumen, medidor de flujo, 
termómetro, barómetro, cronómetro, balanza Analítica, foliador. 


Materiales y 
Métodos 


 
Se sugieren los materiales a utilizar y métodos para la realización de esta tarea, los 
cuales pueden ser reemplazados o complementados con metodologías que 
pudieran resultar más eficiente. Es decir la siguiente información se acompaña a 
modo de guía mínima: 
 
• Calibrar el muestreador y colocar el filtro de peso conocido. 
• Registrar la lectura del indicador de flujo, la presión barométrica y la 


temperatura ambiente. 
• Registrar la información que identifique el muestreador (número del filtro, sitio, 


fecha del muestreo, hora de inicio, hora de finalización, etc.). 
• Terminación del muestreo y condiciones ambientales. Colocar el dispositivo 


de control de tiempo para activar y detener el muestreador de modo que 
funcione el tiempo que sea necesario. 


• Transcurridas 24 horas detener el muestreador y quitar cuidadosamente el 
filtro. 


• Anotar en la hoja de registro del filtro todos los factores de interés como las 
condiciones meteorológicas, actividades de construcción, etc. 


• Pesar el filtro con la muestra. 


Indicadores Frecuencia Duración  


PST 
Partículas 
respirables 


Bimestral 
Bimestral 


Durante la construcción y la fase de operación del relleno 
sanitario 


 
FUENTE: Guía Ambiental para Rellenos Sanitarios – Ministerio del Medio Ambiente de Colombia 
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Parámetros Climatológicos  
 
El comportamiento del clima es de fundamental importancia en la operación de un 
relleno sanitario, ya que las distintas variables meteorológicas, como 
precipitaciones, humedad ambiente, índice de evaporación, dirección y velocidad 
del viento, entre otras, provocarán cambios en el comportamiento de los distintos 
componentes del relleno, como puede ser una mayor producción de lixiviados (por 
precipitaciones o altos índices de humedad) o dispersión de contaminantes 
gaseosos (por la dirección e intensidad de los vientos), que resulta necesario 
prevenir. 
 


FICHA Nº 3 
Monitoreo 
de Aire 


Parámetros climatológicos  


Objetivo(s) Caracterizar la zona de relleno sanitario para disponer de información meteorológica 
básica. 


Riesgo y efecto 
relacionado 


Producción de lixiviado. 
Dispersión de contaminantes gaseosos. 


Indicadores Precipitación. 
Humedad Relativa 
Temperatura promedio, máxima y mínima 
Dirección y velocidad del viento 
Evaporación 
Presión barométrica 


Equipo Pluviómetro, anemómetro, psicrómetro, termómetro, actinógrafo, evaporímetro, 
barómetro. 


Materiales y 
Métodos 


El seguimiento de las variables climatológicas en el área donde se ubica un relleno 
sanitario es muy importante, ya que los parámetros climatológicos como la 
precipitación, inciden notablemente en la operación de relleno y la producción de 
lixiviados. El operador del relleno sanitario debe recolectar en forma diaria los datos 
que permitan contar con registros actualizados para su correlación con las variables 
de operación del relleno. 
 
Para la consecución de los datos se puede solicitar el apoyo de la red 
meteorológica local, tomando los datos de las estaciones cercanas al proyecto, sin 
embargo para rellenos sanitarios donde se dispongan cantidades mayores a 500 
toneladas diarias de residuos, se recomienda instalar equipos propios caso para el 
cual, en la operación, mantenimiento y calibración de los equipos, deberán 
acogerse las indicaciones y recomendaciones de la Organización Meteorológica 
Mundial.  
 


Indicadores Frecuencia Duración 


Parámetros 
climatológicos 


Diaria Durante la construcción y la fase de operación del relleno 
sanitario. 


 
FUENTE: Guía Ambiental para Rellenos Sanitarios – Ministerio del Medio Ambiente de Colombia 
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Partículas Viables Biológicas 
 


FICHA Nº 4 
Programa  
de 
Monitoreo 


Partículas Viables Biológicas (PVB) 


Objetivo(s) Evaluación de los microorganismos presentes en el aire, a partir del muestreo que 
simula la respiración humana y los separa en respirables y no respirables 


Riesgo y efecto 
relacionado 


Presencia de microorganismos patógenos en el aire. 
Afectaciones a la salud de las personas 


Indicadores Partículas Biológicas respirables (colonias/l) 
Presencia específica de microorganismos (colonias/l) 


Equipo Cabezal Andersen, cajas Petri con medios de cultivos selectivos. Bomba de succión 
de 1/10 de HP. 


Materiales y 
Métodos 


 
Se sugieren los materiales a utilizar y métodos para la realización de esta tarea, los 
cuales pueden ser reemplazados o complementados con metodologías que 
pudieran resultar más eficiente. Es decir la siguiente información se acompaña a 
modo de guía mínima: 
 
• Etiquetar las cajas Petri con medios de cultivos (determinación, sitio de 


muestreo, zona de muestreo, fecha y tiempo de muestreo). 
• Limpieza del cabezal con fenol al 5% o alcohol. 
• Colocar los medios de cultivo en el cabezal Andersen. 
• Ubicar el punto de muestreo y colocar el equipo a una altura de 1,50m, para 


posteriormente hacer accionar la bomba durante el tiempo de muestreo a flujo 
constante. 


• Retirar las cajas Petri e incubar para su lectura e identificación en laboratorio. 


Indicadores Frecuencia Duración 


PVB respirables Bimestral Durante la fase de operación del relleno sanitario. 


FUENTE: Guía Ambiental para Rellenos Sanitarios – Ministerio del Medio Ambiente de Colombia 
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Ruido 
 
El ruido en este tipo de emprendimientos, está asociado con las tareas típicas del 
mismo: movimiento de suelos, operaciones con maquinaria pesada, circulación 
permanentes de camiones, reparación de maquinarias, funcionamiento de equipos 
en la Planta de Separación, tareas de compactación, enfardado, trituración, etc. Por 
esto, y a los efectos de proteger la salud auditiva del personal del emprendimiento 
y del entorno circundante, se deben realizar monitoreos permanentes de los 
niveles sonoros, a los efectos de no superar los límites establecidos, y en caso de 
que así sea, tomar las medidas correctivas que correspondan. 
 


FICHA Nº 5 
Monitoreo 
de Aire 


Ruido 


Objetivo(s) Medición de impulsos de presión para convertirlos en presión acústica en unidades 
de decibeles (dB) 
 


Riesgo y efecto 
relacionado 


Generación de ruidos 
Afectaciones a la salud de las personas. 
 


Indicadores Presión sonora (dB) 
 


Equipo Decibelímetro 
Calibrador del sonómetro 
 


Materiales y 
Métodos 


 
Se sugieren los materiales a utilizar y métodos para la realización de esta tarea, los 
cuales pueden ser reemplazados o complementados con metodologías que 
pudieran resultar más eficiente. Es decir la siguiente información se acompaña a 
modo de guía mínima: 
 
• Verificar la calibración del decibelímetro 
• Colocar el decibelímetro a un metro de altura del nivel del suelo, apuntando 


siempre al interior del área de estudio o equipo. 
• Mantener encendido el equipo y una vez que se va a determinar la siguiente 


lectura, se manipula la posición correspondiente, y automáticamente se recibe 
la señal de la intensidad de ruido más alta presente en este punto. 


• Es conveniente utilizar varias mediciones en un solo punto, además de 
verificar el manual del fabricante. 


Indicadores Frecuencia Duración 


Presión sonora Mensual Durante las fases de construcción y operación. 


FUENTE: Guía Ambiental para Rellenos Sanitarios – Ministerio del Medio Ambiente de Colombia 







 


 


 


 


 


488 
MANIFESTACIÓN GENERAL DE IMPACTO AMBIENTAL 


Centro Ambiental El Borbollón – Las Heras 


5.5.4.5 Monitoreo de Suelo  
 
Para el componente suelo, se deberá monitorear: 1) Migración del biogás en suelo, 
2) Estabilidad del relleno, y 3) Densidad de compactación y permeabilidad del 
material de cobertura. 
 
A continuación se agregan las fichas tipo para la realización de los monitoreos 
previstos, en las cuales se indica en cada caso: objetivo, riesgo y efectos 
relacionados, indicadores, equipo a utilizar, materiales y métodos, frecuencia y 
etapa de aplicación. 
 
Migración del Biogás en el Suelo 
 
El movimiento del Biogás dentro del relleno es variable y depende de diversos 
factores como las características de los residuos dispuestos (índices de humedad), 
niveles de compactación, tipo de suelo de cobertura diaria, y también de las 
características específicas del suelo del sitio de emplazamiento, y además se debe 
tener en cuenta que las variables meteorológicas, pueden modificar este 
movimiento, por lo tanto resulta necesario el monitoreo de esta variable. 
 


FICHA Nº 6 
Monitoreo 
de Suelo 


Migración del Biogás en el Suelo 


Objetivo(s) Determinar la presencia de biogás en el suelo de las áreas aledañas al modulo de 
operación. 


Riesgo y efecto 
relacionado 


Riesgo de incendio y explosivos. 
Daños a la vegetación. 


Indicadores Composición del biogás en el suelo (CH4, CO2, CO, O, H2S). 
Equipo Bulbo muestreador de gases, bomba de succión. 
Materiales y 
Métodos 


 
Se sugieren los materiales a utilizar y métodos para la realización de esta tarea, los 
cuales pueden ser reemplazados o complementados con metodologías que 
pudieran resultar más eficiente. Es decir la siguiente información se acompaña a 
modo de guía mínima: 
 
• Se deben construir pozos de monitoreo del biogás en el suelo en los 


alrededores del área de disposición de residuos. 
• Recolectar la muestra en los pozos seleccionados donde previamente se ha 


adaptado un tapón y una manguera para conectar la bomba de succión de la 
muestra. 


• Tomar la muestra y transportarla lo más rápido posible al laboratorio de 
análisis. 


Indicadores Frecuencia Duración 


Presencia del 
biogás en el 
suelo 


Bimestral Durante las fases de construcción, operación, clausura y 
post-clausura del relleno sanitario. 


 
FUENTE: Guía Ambiental para Rellenos Sanitarios – Ministerio del Medio Ambiente de Colombia 
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Estabilidad del Relleno 
 
La descomposición de la materia orgánica contenida en los residuos dispuestos 
provoca que en las distintas fases del relleno, se produzcan movimientos en la 
masa de los residuos que pueden provocar hundimientos y asentamientos en 
distintos sectores. Esta situación debe ser monitoreada en forma permanente para 
evitar riesgos de deslizamientos e inestabilidad de la masa de vertido. 
 


FICHA Nº 7 
Monitoreo 
de Suelos 


Estabilidad del relleno 


Objetivo(s) Determinar movimientos diferenciales o hundimientos de algunas áreas del relleno, 
que pueden poner en riesgo la obra o la integridad de las personas. 


Riesgo y efecto 
relacionado 


Riesgo de deslizamientos  
Inestabilidad de la masa de vertido 
Asentamientos diferenciales y hundimientos 


Indicadores Movimientos diferenciales y hundimientos 
Aumento de la presión interna de poros 


Equipo  Inclinómetros, piezómetros, equipo de topografía. 


Materiales y 
Métodos 


Se deben adelantar dos tipos de monitoreos para determinar la estabilidad: un 
monitoreo visual diario y un monitoreo semanal con base en instrumentación con 
equipos electrónicos (Inclinómetros y Piezómetros) en los puntos de control dentro 
del relleno sanitario. 
 
Se debe practicar un análisis de estabilidad con base en los perfiles, movimientos 
diferenciales y tiempos con que se están presentando, para determinar causas y 
tomar soluciones inmediatas. El análisis debe completarse con aerografías (para el 
caso de rellenos donde se dispongan más de 500 toneladas diarias) y chequeo con 
nivelación topográfica de los desplazamientos encontrados para lo cual se deben 
referenciar puntos de amarre o mojones en una malla topográfica. 
 
En caso de requerirse, se deberán tomar puntos adicionales de monitoreo y/o 
frecuencias más cortas, especialmente en áreas que presenten movimientos, con el 
fin de evaluarlos e implementar las medidas del caso. 
 


Indicadores Frecuencia Duración 


Visual 
Instrumental  


Diaria 
Semanal 


Durante las fases de construcción, operación, clausura y 
post-clausura del relleno sanitario. 


 


FUENTE: Guía Ambiental para Rellenos Sanitarios – Ministerio del Medio Ambiente de Colombia 
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Densidad de Compactación y Permeabilidad del Materi al de Cobertura 
 
En la operación de todo relleno sanitario, resulta fundamental mantener la 
densidad de compactación proyectada, tanto para la masa de residuos como para 
el material de cobertura, a los efectos de optimizar la vida útil de las instalaciones, 
y por otra parte, dependerá de las características del material que se utilice para la 
cobertura el grado de infiltración de líquidos externos sobre la masa de los 
residuos dispuestos. 
 


FICHA Nº 8 
Monitoreo 
de Suelos 


Densidad de compactación y Permeabilidad del Material de 
Cobertura 


Objetivo(s) Determinar la tasa de infiltración del agua a través del material de cobertura 
instalado. 


Riesgo y efecto 
relacionado 


Generación de lixiviados. 


Indicadores Tasa de infiltración 
 


Equipo  Pala, recipiente para agua, regla. 


Materiales y 
Métodos 


Para la ejecución de estas pruebas se debe dividir la zona donde se instaló la 
cobertura en un sistema de cuadrículas con porciones de áreas iguales, en cada 
una de las franjas en las que se dividió la zona de estudio se procede a realizar los 
ensayos de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
 
• Se excavan hoyos con dimensiones horizontales de 0,30x0,30x0,30 m (se 


deben efectuar varios hoyos con profundidades diferentes de 0,15, 0,30 y 0,45 
m, para establecer un perfil vertical de permeabilidad. 
 


• Raspar cuidadosamente las paredes y el fondo del hoyo. 
 


• Retirar del hoyo todo el material suelto y cubrir el fondo del mismo con una 
capa de arena o grava fina de 5 cm de espesor. 


 
• Llenar los hoyos con agua, 24 horas antes del ensayo, manteniendo el nivel 


entre 10 y 15 cm por encima de la capa de grava. 
 


• Si el agua permanece en el hoyo después de 24 horas, se añade agua y se 
espera que la misma se infiltre, inmediatamente se vuelve a llenar con agua 
hasta lograr una lámina de agua de 15 cm por encima de la capa de grava; se 
cronometra el tiempo que tarda en bajar los primeros 2,5 cm. Cuando el 
tiempo para descender 1 cm es menor de tres (3) minutos se debe repetir el 
ensayo por cinco veces. 


Indicadores Frecuencia Duración 


Tasa de 
infiltración 


Bimestral Durante las fases de operación, clausura y post-clausura 
del relleno sanitario. 


 


FUENTE: Guía Ambiental para Rellenos Sanitarios – Ministerio del Medio Ambiente de Colombia 
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5.5.4.6 Monitoreo de Agua  
 
Para el componente agua, se deberá monitorear: 1) Calidad del agua superficial, 2) 
Calidad del agua subterránea, 3) Composición y cantidad de lixiviados generados, y 
4) Calidad de los efluentes de aguas residuales. 
 
Calidad del Agua Superficial 
 
En el límite noroeste del predio de implantación del proyecto se encuentra la traza 
del Canal Moyano, la cual recorre todo el límite del terreno. Este canal transporta 
los efluentes tratados de las piletas de tratamiento de efluentes cloacales de Campo 
Espejo, hacia la zona de ACRE (Área de Cultivos Restringidos), ubicada hacia el 
norte, y recibirá el excedente pluvial del Centro Ambiental. Este canal no se 
encuentra impermeabilizado. 
 
Como el excedente pluvial del emprendimiento se volcará sobre el Canal Moyano, 
resulta necesario controlar la calidad físico-química del agua de vuelco. Si bien este 
canal transporta efluentes tratados, resulta necesario no superar los límites de 
base cero del canal, el cual es monitoreado en forma permanente por el 
Departamento General de Irrigación. 
 
Dado que los objetivos de este programa son la protección de la salud pública y el 
ambiente, mediante la pronta detección de posibles descargas y/o derrames 
accidentales de líquido lixiviado en las aguas superficiales, se ha definido una Red 
de Estaciones de Monitoreo en el curso del Canal Moyano. Esta red está constituida 
por dos estaciones de monitoreo, una aguas arriba y otra aguas abajo del primer 
módulo, sobre el canal. Los planos correspondientes se pueden ver en Anexo 1: 


Planos de Proyecto Ejecutivo. 
 
Los parámetros a monitorear y frecuencia son los indicados en la Tabla 9 
 
TABLA 9: Parámetros y frecuencia de monitoreos de calidad de agua 


Parámetros 
Frecuencia 


Recomendada  
de Monitoreo 


Conductividad específica Semestral 
Sólidos disueltos totales Semestral 
Sólidos sedimentables 10 min. Y 2 hs. Semestral 
pH Semestral 
Cloruros Semestral 
Sulfuros Semestral 
Turbidez Semestral 
Oxígeno disuelto Semestral 
Demanda Química de Oxígeno (DQO) Semestral 
Demando Bioquímica de Oxígeno (DBO) Semestral 
Alcalinidad total (HCO3 ó CO3) Semestral 
Nitratos (NO3) Semestral 
Nitritos (NO2) Semestral 
Sulfatos (SO4) Semestral 
Nitrógeno total Kjeldhal Semestral 
Nitrógeno Amoniacal Semestral 
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Nitrógeno Orgánico Semestral 
Hierro Total Anual 
Cobre (Cu) Anual 
Cadmio (Cd) Anual 
Zinc (Zn) Anual 
Cromo Total Anual 
Manganeso (Mn) Anual 
Níquel (Ni) Anual 
Plomo (Pb) Anual 
Arsénico (As) Anual 
Mercurio (Hg) Anual 
Detergentes Anual 
Hidrocarburos Totales Anual 
Aceites y grasas Anual 
BTEX Anual 
Sustancias Fenólicas Anual 
HAP’s Anual 
Plaguicidas Organoclorados Anual 
Plaguicidas Organofosforados Anual 


FUENTE: Proyecto Gestión Integral de RSU Zona Metropolitana de Mendoza   
Ministerio de Tierras, Ambiente y Recursos Naturales 


 
En la Tabla 10 se plantea un esquema de monitoreo de aguas superficiales, a 
realizar durante la operación del módulo. 
 
TABLA 10: Esquema sugerido de monitoreo de aguas superficiales 


Período Característica Actividades de Monitoreo 


Primeros 6 
meses 


Calidad del curso 
superficial 


Control de calidad cada cuatro meses de los 
principales componentes característicos de la calidad, de 
modo tal de evaluar la calidad del recurso y sus 
fluctuaciones. 
 


Ante Contingencias 


Ante eventos de contingencias debido a derrames o 
vertidos no intencionales, que pudieran escurrir hacia 
cursos superficiales cercanos al CA, se prevé la 
realización de determinación de calidad dentro de las 
primeras 48 horas y se continuará con este esquema 
cada 15 días, hasta la verificación de las condiciones de 
afectación del sistema. 
 


Normal 
Calidad del curso 
superficial 


Control de calidad según lo establecido en la Tabla 167 


FUENTE: Proyecto Gestión Integral de RSU Zona Metropolitana de Mendoza   
Ministerio de Tierras, Ambiente y Recursos Naturales 


 
A continuación se agregan las fichas tipo para la realización de los monitoreos 
previstos, en las cuales se indica en cada caso: objetivo, riesgo y efectos 
relacionados, indicadores, equipo a utilizar, materiales y métodos, frecuencia y 
etapa de aplicación. 
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FICHA Nº 9 
Monitoreo 
de Agua 


Calidad Fisicoquímica del Agua Superficial 


Objetivo(s) Determinar la calidad fisicoquímica de los cuerpos de agua superficial en el área de 
influencia indirecta del proyecto. 


Riesgo y efecto 
relacionado 


Contaminación del agua superficial. 
Calidad fisicoquímica del agua. 


Indicadores pH, Conductividad, Oxígeno Disuelto, Metales Pesados, DQO, DBO, Materia 
Orgánica, Amoníaco, Nitritos, Nitratos y el resto de los parámetros indicados en la 
Tabla 167. 


Equipo Medidor de caudal, recipiente para recolectar la muestra, nevera portátil para 
conservar la muestra en frío, pHímetro, conductímetro, termómetro, oxímetro. 


Materiales y 
Métodos 


 
Se sugieren los materiales a utilizar y métodos para la realización de esta tarea, los 
cuales pueden ser reemplazados o complementados con metodologías que 
pudieran resultar más eficiente. Es decir la siguiente información se acompaña a 
modo de guía mínima: 
 
En las estaciones de muestreo localizadas en las fuentes superficiales de agua, en 
el área de influencia del relleno se medirá el caudal, la temperatura, el pH, el 
oxígeno disuelto y la conductividad. Estas mediciones se toman en forma 
instantánea cada 30 minutos. Se tomará una muestra de agua cada 30 minutos 
durante un lapso de tiempo de 8 horas. 
 
 


Indicadores Frecuencia Duración 


Calidad de agua Semestral Durante las fases de construcción,  operación, clausura y 
post-clausura del relleno sanitario. 


 


FUENTE: Guía Ambiental para Rellenos Sanitarios – Ministerio del Medio Ambiente de Colombia 
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FICHA Nº 10 
Monitoreo de 
Agua 


Calidad Biológica del Agua Superficial 


Objetivo(s) Determinar la calidad biológica de los cuerpos de agua superficial en el área de 
influencia indirecta del proyecto. 


Riesgo y efecto 
relacionado 


Contaminación del agua superficial. 
Calidad biológica del agua. 


Indicadores Coliformes fecales, coliformes totales. 


Equipo Red Surber, frasco para conservar macroinvertebrados, recipientes para tomar 
muestras de agua. 


Materiales y 
Métodos 


 
Se sugieren los materiales a utilizar y métodos para la realización de esta tarea, los 
cuales pueden ser reemplazados o complementados con metodologías que 
pudieran resultar más eficiente. Es decir la siguiente información se acompaña a 
modo de guía mínima: 
 
Se recolectan los macroinvertebrados mediante la red surber durante un lapso de 
tiempo determinado (cinco minutos) se depositan en los recipientes para 
transportarlos al laboratorio para su reconocimiento. 
 
En la recolección de la muestra para determinación de los coliformes totales y 
fecales deben observarse cuidados especiales para evitar la contaminación de la 
muestra. 
 


Indicadores Frecuencia Duración 


Calidad biológica 
del agua 


Semestral Durante las fases de construcción,  operación, clausura y 
post-clausura del relleno sanitario. 


 


FUENTE: Guía Ambiental para Rellenos Sanitarios – Ministerio del Medio Ambiente de Colombia 
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Aguas Subterráneas 
 
El monitoreo de aguas subterráneas tiene como objetivo detectar cambios en su 
calidad ocasionados por la contaminación por lixiviados o biogás producidos en el 
relleno sanitario. 
 
La localización y número de pozos requeridos para monitorear el agua 
subterránea, depende de las condiciones geohidrológicas específicas del sitio. Una 
red de monitoreo de agua subterránea deberá contar de un número suficiente de 
pozos instalados en lugares apropiados y con la profundidad requerida, de tal 
forma que su instalación permita tomar muestras del agua subterránea para su 
posterior análisis y con ello determinar los lixiviados que han pasado debajo o a 
través de un área del sitio de disposición del relleno.  


 
Acorde al funcionamiento geohidrológico de la zona en que asienta el proyecto 
para el Centro Ambiental El Borbollón, se determinó que la dirección del flujo de 
agua subterránea se presenta del suroeste al noreste. Tomando en consideración 
lo anterior y las especificaciones marcadas en la normatividad al respecto, se ha 
definido una Red de Monitoreo de Aguas Subterráneas, que asegurarán la 
detección de cambios que se puedan producir en las mismas y que pueden tener 
como origen posibles descargas y/o fugas de sustancias potencialmente 
contaminantes. 
 
Esta red de monitoreo se diseñó, teniendo en cuenta las características de las aguas 
subterráneas, el tipo de acuífero, y las direcciones y sentido de escurrimiento de 
éstas. La red está compuesta por una serie de pozos de monitoreo (freático), 
situados cercanos a los límites del predio (dentro del área perimetral de 
amortiguación), aguas arriba y aguas abajo del primer módulo de disposición final.  
Los planos correspondientes, donde se indica la localización de los pozos de 
monitoreo se acompañan en Anexo 1: Planos de Proyecto Ejecutivo. 
 
Se definieron los parámetros a monitorear y la frecuencia de monitoreo teniendo 
en cuenta la calidad de los acuíferos, y los componentes que pueden estar 
presentes en los lixiviados.  
 
TABLA 11: Parámetros de agua subterránea a monitorear 


Parámetros 
Frecuencia 


Recomendada  
de Monitoreo 


Conductividad específica Semestral 
Color Semestral 
pH Semestral 
Cloruros Semestral 
Turbidez Semestral 
Demanda Química de Oxígeno (DQO) Semestral 
Nitrógeno total Kjeldhal Semestral 
Nitrógeno Amoniacal Semestral 
Sulfatos (SO4) Semestral 
Alcalinidad total (HCO3 ó CO3) Semestral 
Dureza total (CaCO3) Semestral 
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Calcio (Ca) Semestral 
Magnesio (Mg) Semestral 
Sodio (Na) Semestral 
Potasio (K) Semestral 
Fosfatos (PO3)  Anual 
Hierro Total Anual 
Cobre (Cu) Anual 
Cromo Total Anual 
Manganeso (Mn) Anual 
Níquel (Ni) Anual 
Plomo (Pb) Anual 
Arsénico (As) Anual 
Mercurio (Hg) Anual 
Cianuro (CN) Anual 
BTEX Anual 
Sustancias Fenólicas Anual 
Hidrocarburos Totales Anual 
HAP’s Anual 
Plaguicidas Organoclorados Anual 
Plaguicidas Organofosforados Anual 


FUENTE: Proyecto Gestión Integral de RSU Zona Metropolitana de Mendoza   
Ministerio de Tierras, Ambiente y Recursos Naturales 


 
Durante la construcción del primer módulo, así como durante los primeros meses 
de iniciadas las operaciones del Centro Ambiental, se desarrollará el esquema de 
monitoreo de aguas subterráneas, sugerido en la Tabla 12. 
 
TABLA 12: Esquema de monitoreo de aguas subterráneas 


Período Característica Actividades de Monitoreo 


Primeros 6 
meses 


Calidad del acuífero Control de calidad mensual de los principales 
componentes característicos de la calidad, de modo tal 
de evaluar la calidad del recurso y sus fluctuaciones. 
 


6 a 12  
meses 


Calidad del acuífero Control de calidad trimestral de los principales 
componentes característicos de la calidad del recurso y 
sus fluctuaciones. 
 
 


Ante Contingencias 


Ante eventos de contingencias debido a derrames o 
fugas, del sistema de impermeabilización de las celdas, 
se prevé la realización de determinaciones dentro de las 
primeras 48 horas y se continuará con este esquema 
cada 15 días, hasta la verificación de las condiciones de 
afectación del sistema. 
 


Normal Calidad del acuífero 
Control de calidad según lo establecido en la Tabla 169 


FUENTE: Proyecto Gestión Integral de RSU Zona Metropolitana de Mendoza   
Ministerio de Tierras, Ambiente y Recursos Naturales 


 
La información se registrará adecuadamente para facilitar las evaluaciones 
pertinentes, de modo tal de detectar en forma temprana cualquier cambio en la 
calidad del agua, originado en una eventual contaminación y/o por errores del 
muestreo o análisis. Asimismo, se detectará cualquier cambio en la dirección o 
caudal del agua subterránea, requiriendo en ese caso el desarrollo de una 
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evaluación hidrogeológica adicional. Por otra parte, se prevé la realización de 
inspecciones a los pozos en forma mensual y el desarrollo de un mantenimiento 
preventivo de éstos. 
Se recomienda que si durante un período mayor a 2 años algún parámetro incluido 
dentro del Programa de Monitoreo presentara valores inferiores a los límites de 
detección establecidos, se podría disminuir la frecuencia de toma de muestra para 
este parámetro específico. 
A continuación se agregan las fichas tipo para la realización de los monitoreos 
previstos, en las cuales se indica en cada caso: objetivo, riesgo y efectos 
relacionados, indicadores, equipo a utilizar, materiales y métodos, frecuencia y 
etapa de aplicación. 
 


FICHA Nº 11 
Monitoreo 
de Agua 


Calidad Fisicoquímica del  Agua Subterránea 


Objetivo(s) Determinar la calidad fisicoquímica del agua subterránea en el área de influencia 
indirecta del proyecto. 


Riesgo y efecto 
relacionado 


Contaminación del agua subterránea. 
Calidad fisicoquímica del agua subterránea. 


Indicadores pH, conductividad, oxígeno disuelto, metales pesados, DQO, DBO, Materia 
Orgánica, Amoníaco, Nitritos, Nitratos y el resto de los parámetros establecidos en 
la Tabla 159. 


Equipo Pozo de muestreo, bomba de succión, pHmetro, conductímetro, termómetro, 
oxímetro, recipientes para la toma de muestra, ect. 


Materiales y 
Métodos 


 
Se sugieren los materiales a utilizar y métodos para la realización de esta tarea, los 
cuales pueden ser reemplazados o complementados con metodologías que 
pudieran resultar más eficiente. Es decir la siguiente información se acompaña a 
modo de guía mínima: 
 
En los pozos de muestreo adecuados para la toma de agua subterránea se 
succiona la muestra desechando la primera parte de ésta, se recolecta la muestra y 
se miden la temperatura, el pH, el Oxígeno disuelto y la conductividad, así como la 
profundidad a la cual se extraje la muestra. Se preserva la muestra de acuerdo con 
el tipo de parámetros a determinar y se traslada al laboratorio para su 
determinación. 
 
Previa la toma de muestras en los pozos, éstos se deben abatir, es decir se debe 
evacuar el agua acumulada en ellos, posteriormente se debe dar un tiempo de 
recuperación del nivel freático para proceder a la toma de la muestra a analizar (10 
minutos aproximadamente). 
 
Las especificaciones técnicas para la construcción de los pozos de monitoreo para 
aguas subterráneas serán dadas por el Departamento General de Irrigación. 


Indicadores Frecuencia Duración 


Calidad del 
agua 
subterránea 


Semestral Durante las fases de construcción,  operación, clausura y 
post-clausura del relleno sanitario. 


FUENTE: Guía Ambiental para Rellenos Sanitarios – Ministerio del Medio Ambiente de Colombia 
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Lixiviados 
 
El líquido lixiviado que se genera en los rellenos sanitarios, se define como una 
solución, resultado de la disolución y suspensión de algunos constituyentes de los 
residuos en el agua que los atraviesa. Los factores que afectan la calidad y cantidad 
de lixiviados, incluyen: 
 


• Edad de los residuos. 
• Tipo y composición química de los residuos. 
• Humedad de los residuos. 
• Régimen de clima y humedad (efectos estacionales). 
• Compactación, procesamiento y otros aspectos de la operación del 


relleno. 
• Temperatura y pH en el relleno. 
• Presencia de grandes cantidades de lodos municipales, industriales o 


residuos industriales. 
• Espesor de la capa de residuos. 
• Permeabilidad, espesor, compactación y pendiente de la cubierta diaria 


y final. 
 
Dado el riesgo que representa la migración de lixiviado en cualquier sitio de 
disposición final, por la potencial contaminación hacia los cuerpos de agua 
subterránea y superficial, es indispensable contar con un programa de monitoreo 
con la finalidad de prevenir estos eventos. Los componentes de los lixiviados y las 
concentraciones de los mismos encontrados en sitios de disposición final de 
residuos sólidos municipales se muestran en la Tabla 13. 
 
TABLA 13: Ámbitos encontrados den lixiviados generados en sitios de disposición final  
de residuos sólidos municipales 


Componente Ámbito (mg/l o ppm) 
Alcalinidad Total como CaCO3 4.000 – 25.540 
Arsénico 0,04 
Cadmio 0 – 0,025 
Calcio  0 – 0,025 
Cianuros 0 
Cinc 25 – 30 
Cloruros 1.325 – 8.870 
Cobre 0 – 0,6 
Conductancia Específica 7.400 – 32.000 en µmhos/cm 
Cromo Total 0 – 8,7 
Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBO5) 380 – 52.000 
Demanda Química de Oxígeno (DQO) 1.870 – 62.320 
Dureza Total 1.800 – 11.000 
Fluoruros 6 – 0,8 
Fósforo Total  
Hierro Total 7 – 1.600 
Magnesio 396 – 995 
Manganeso 5 – 40 
Mercurio 0,008 
Nitratos 0 
Nitritos 2 – 1,2 
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Nitrógeno Amoniacal 5 – 1.420 
Nitrógeno Orgánico 46 – 1.889 
Oxígeno Disuelto 0 
Potencia de Hidrógeno (pH) (sin unidad) 6,3 – 7,9 
Plomo 0 – 2,0 
Potasio 365 – 1.270 
Sólidos Totales 1.700 – 16.460 
Sodio 490 – 4.920 
Sulfatos 40 – 1.000 
Fenol 18 
Detergentes (SAAM) 7 – 233 
Turbiedad 128 – 1.500 en UNT 
Fuente: González Urdela J. Lorenzo – Monitoreo Ambiental en Rellenamientos Sanitarios – 
Primer Congreso Mundial de Ingeniería Sanitaria – Vol XXXVI, Enero –  
Marzo de 1982, pag. 40 


 
Los monitoreos sobre los lixiviados extraídos servirán para evaluar la calidad del 
lixiviado producido en el relleno y su afectación potencial a las aguas subterráneas.  
 
Para la determinación de la composición del lixiviado se tomarán muestras del 
material extraído, y en cuanto a su afectación a las aguas subterráneas, lo mismo se 
pondrá en evidencia en el monitoreo de los pozos para el control de las mismas.  
 
A continuación se agregan las fichas tipo para la realización de los monitoreos 
previstos, en las cuales se indica en cada caso: objetivo, riesgo y efectos 
relacionados, indicadores, equipo a utilizar, materiales y métodos, frecuencia y 
etapa de aplicación. 
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FICHA Nº 12 
Monitoreo de 
Agua 


Cantidad y Composición del Lixiviado 


Objetivo(s) Determinar la cantidad y composición del lixiviado generado por la descomposición 
de los residuos sólidos en un relleno sanitario. 


Riesgo y efecto 
relacionado 


Contaminación del agua superficial y subterránea. 
Calidad fisicoquímica del agua superficial y subterránea. 


Indicadores Producción de lixiviado. 
pH. Conductividad. Sólidos. Metales Pesados. DQO. DBO. Amoníaco. Nitritos. 
Nitratos. Caudal. 


Equipo Canaleta de Aforo, pHmetro, Conductímetro, termómetro, oxímetro, recipientes para 
la toma de muestra, nevera portátil para conservar la muestra en frío. 


Materiales y 
Equipos 


Se sugieren los materiales a utilizar y métodos para la realización de esta tarea, los 
cuales pueden ser reemplazados o complementados con metodologías que 
pudieran resultar más eficiente. Es decir la siguiente información se acompaña a 
modo de guía mínima: 
 
Se debe instalar una canaleta de aforo la cual debe ser calibrada para la medición 
del caudal de lixiviado. 
En el sitio de aforo del lixiviado se toma la muestra. 
En la estación de muestreo se mide el caudal, la temperatura, el pH, y la 
conductividad. Estas mediciones se toman en forma instantánea cada 20 minutos. 
 
Se toma una muestra de agua cada 20 minutos, durante un lapso de tiempo de 8 
horas. 
 


Indicadores Frecuencia Duración 


Caudal de 
Lixiviado 
Composición del 
Lixiviado 


Diaria 
 
Bimestral 


Durante las fases de operación, clausura y post-clausura 
del relleno sanitario. 


 


FUENTE: Guía Ambiental para Rellenos Sanitarios – Ministerio del Medio Ambiente de Colombia 
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Aguas Residuales 
 
Los líquidos cloacales generados en el sector de Edificios Complementarios, serán 
tratados en una Planta compacta para el tratamiento de efluentes cloacales, y el 
líquido resultante se utilizará para el riego de forestales, para lo cual deberá 
cumplir con los parámetros establecidos en la legislación vigente. En tanto los 
líquidos provenientes de la limpieza de la planta de separación, se almacenarán en 
una cisterna y luego serán transportados a la pileta de evaporación de líquidos 
lixiviados. 
 


FICHA Nº 13 
Monitoreo 
de Agua 


Aguas Residuales 


Objetivo(s) Implementar un sistema de monitoreo y seguimiento que permita conocer el 
funcionamiento de cada uno de los sistemas de tratamiento con el fin de cumplir 
con las regulaciones ambientales existentes al respecto. 
 


Riesgo y efecto 
relacionado 


Contaminación del agua superficial  
Calidad fisicoquímica del agua superficial 
Vertidos de agua residual. 


Indicadores pH. Conductividad. Sólidos. DQO. DBO. Amoníaco. Nitritos. Nitratos. Caudal. Carga 
contaminante. 


Equipo Cajas de aforo, pHmetro, conductímetro, oxímetro, recipientes para la toma de 
muestra, nevera portátil para conservar la muestra en frío. 


Materiales y 
Métodos 


 
Se sugieren los materiales a utilizar y métodos para la realización de esta tarea, los 
cuales pueden ser reemplazados o complementados con metodologías que 
pudieran resultar más eficiente. Es decir la siguiente información se acompaña a 
modo de guía mínima: 
 
Recolectar la muestra en las cajas de aforo de los sistemas de tratamiento de aguas 
residuales, donde igualmente se mide el caudal, la temperatura, el pH y  la 
conductividad del agua residual. 
 
La muestra se transporta al laboratorio preservada a 4ºC. 
 


Indicadores Frecuencia Duración 


Calidad de las 
aguas 
residuales 


Bimestral 
 
 


Durante las fases de operación, clausura y post-clausura 
del relleno sanitario. 


 
FUENTE: Guía Ambiental para Rellenos Sanitarios – Ministerio del Medio Ambiente de Colombia 
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5.5.5 Plan de Contingencias  
  
El Plan de Contingencias tiene por objetivo prever una reacción oportuna y 
adecuada ente accidentes y situaciones de emergencia de forma tal de minimizar la 
extensión de los daños y pérdidas que se pudieran ocasionar, enfrentando y dando 
respuesta a los impactos ambientales. 
 
A los efectos del desarrollo del Plan de Contingencias, resulta necesario realizar la 
identificación de los potenciales riesgos, para ello se definirán los siguientes 
conceptos: 
 
Contingencia 
 
Se entiende por contingencia, a toda situación anormal que puede provocar daños 
a las personas, las instalaciones y/o el medio ambiente. Las contingencias se 
clasifican como: 
 


• Operacionales: Son las que se producen como consecuencia del accionar de 
las actividades diarias del Centro Ambiental y reconocen un origen 
antrópico en tanto obedecen a falencias en conductas humanas o de 
construcciones y procesos tecnológicos y su nivel de influencia está 
determinado por la dimensión de los mismos. En la operación del CA se 
reconocerán como tales: incendio, rotura de celda, contaminación de cauces 
de agua, accidente vehicular dentro del predio, explosiones, ingreso de 
sustancias peligrosas, derrame de residuos, fuga de lixiviados, derrame de 
aceite y combustible, fuga de combustible. 
 


• No operacionales: Son las que resultan de alteraciones en el entorno 
natural y que, por sus características intrínsecas y extrínsecas, alteran y 
modifican en forma abrupta las actividades diarias del Centro Ambiental. Se 
reconocerán como tales a los siguientes eventos: sismo o terremoto, viento 
zonda, aluvión, deslizamientos de suelos. El nivel de desastre está definido 
por el nivel de impacto e incidencia que estos fenómenos tienen sobre los 
hombres y sociedades. 


 
Emergencia 
 
Se trata de un evento que por el nivel y grado de importancia adquiere 
características inusuales e infrecuentes, requiere la intervención de personal 
directivo y operativo en rangos y magnitudes diferentes y la implementación de 
procedimientos específicos. 
 
Incidente 
 
Es un evento que por sus características, puede ser manejado y resuelto por 
personal del CA dentro del horario normal de trabajo. No se refiere a un problema 
serio. 
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5.5.5.1 Procedimientos Generales 
 
Para cada incidente y/o emergencia resulta necesario: 
 


1) Determinar el alcance del problema. 
2) Ubicar y aislar el origen del problema. 
3) Establecer el riesgo para la salud del personal. 
4) Establecer el riesgo para la seguridad de las instalaciones. 
5) Requerir la ayuda necesaria. 
6) Mantener operando el Centro Ambiental, si ello resultara posible. 
7) Informar a las autoridades que corresponda: Ministerio de Tierras, 


Ambiente y Recursos Naturales, Municipalidad de Las Heras, Bomberos, 
Policía, u otros.  


8) Mantener un registro detallado del desarrollo del incidente y/o emergencia 
9) Controlar que se ha alcanzado el estado normal de la operación, luego que 


el incidente y/o emergencia haya terminado. 
 
Para aquellos hechos de magnitud se podrá requerir la instalación del Comité de 
Crisis, que pasaría a ser parte del Procedimiento de Emergencia. 
 
5.5.5.2 Organización funcional de la respuesta a em ergencias 
 
La organización funcional para las emergencias que se detalla a continuación, 
corresponde a la estructura orgánica que se considera idónea para enfrentar la 
situación más crítica. 
 
Para evitar o minimizar los efectos adversos que sobre la salud humana, bienes 
materiales o medio ambiente, pudieran producirse como consecuencia de una 
situación de emergencia, debe actuarse dando una inmediata respuesta, 
coordinada y eficiente. Para ello se deben encarar con la mayor prontitud posible, 
las medidas de control previstas, afectando personal y medios específicos para tal 
fin. En este sentido debe tenerse en claro que las acciones que se tomen en los 
primeros momentos de ocurrido el siniestro son críticas para el éxito de la 
respuesta. 
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Figura 8: Organización Funcional de la respuesta a emergencias 


 
Grupo de Respuestas 
 
La respuesta y el éxito de las acciones para el control de la emergencia así como las 
tareas de remediación de las zonas afectadas, requiere de la conformación de un 
Grupo de Respuestas (GR), con indicaciones precisas sobre sus funciones, las 
cuales derivan de la planificación previa de las acciones. Este grupo tendrá la 
responsabilidad directa de ejecutar las acciones para combatir la emergencia y 
tomar decisiones importantes, como la de evacuar las instalaciones. 
 
Dependiendo de la magnitud del siniestro, el GR se conforma y actúa de acuerdo a 
las circunstancias, debiendo tener un Jefe y su suplente, ante una eventual 
ausencia. Los restantes integrantes del GR serán los brigadistas que se designen, 
los cuales tendrán roles determinados en lo referido a extinción de incendios, 
evacuación, y remediación de ambientes impactados por la contingencia. La 
cantidad de brigadistas que integrarán el GR, estará en función de la cantidad total 
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de trabajadores y su distribución en el predio, debiendo ser personas competentes 
y capacitadas para afrontar las emergencias. 
 
Ante el sonido de la alarma, el GR se autoconvocará en la oficina del responsable 
del Centro Ambiental, a efectos de iniciar las acciones de mitigación del la 
contingencia. 
 
Comité de Crisis 
 
El objetivo de la conformación del Comité de Crisis, es la de contar con un grupo en 
el cual se tomen las decisiones más importantes en casos de emergencia, sobre 
todo en aquellas de gran magnitud. Algunas de estas decisiones pueden ser: 
 


• Conducir las acciones a tomar durante las emergencias. 
• Decidir sobre la convocatoria a medios de ayuda externos. 
• Mantener las comunicaciones con los organismos institucionales con 


injerencia en el tema. 
• Decidir la evacuación definitiva de todo el personal. 
• Manejar las comunicaciones con la prensa. 
• Llevar un control permanente sobre la evolución de la emergencia y las 


medidas de mitigación adoptadas. 
• Asegurar el mantenimiento de la operatividad permanente del Plan de 


Contingencias, ordenando la realización de las capacidades y los simulacros 
pertinentes. 


 
El Comité estará conformado por el máximo responsable del Centro Ambiental que 
será el Líder del Comité. También deberán formar parte de este Comité miembros 
de la Autoridad de Aplicación oportunamente designados. Se deberá sumar un 
representante de Defensa Civil de la Provincia, y el Responsable de Higiene y 
Seguridad. 
 
La máxima autoridad del Comité de Crisis deberá ser informada inmediatamente 
de sucedido el hecho, por el encargado del sector donde se haya producido la 
contingencia, a los efectos que éste decida sobre la convocatoria del resto de los 
integrantes del Comité. 
 
5.5.5.3 Análisis de Riesgos 
 
A los efectos de establecer las acciones a llevar a cabo ante cada contingencia 
específica, se deben evaluar los riesgos asociados al tipo de actividades a 
desarrollarse en el Centro Ambiental.  
 
Para esto se siguió el siguiente procedimiento: 
 


• Identificación de factores de riesgo, tanto los relacionados con las 
actividades propias del Centro Ambiental (operacionales), como los 
producidos por eventos de carácter natural (no operacionales)  
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• Determinación de una escala para la evaluación, según criterios de 
ocurrencia y tipo de daño potencial. 


• Confección de una matriz de riesgo, ponderando los distintos factores de 
riesgo identificados. 


• Determinación de las contingencias posibles de generar estos riesgos. 
• Propuestas de actuación para las contingencias que surjan. 


 
En la Tabla 14 se enumeran los distintos riesgos identificados y su posible 
localización. 
 
TABLA 14: Identificación de factores de riesgo y su localización 


Riesgo Localización 
Operacionales 


1 Incendio En cualquier sector del Centro Ambiental. 


2 Contaminación de aguas subterráneas En el sector de Módulo de Relleno Sanitario 


3 Contaminación de cauces En el sector de Módulo de Relleno Sanitario 


4 Derrame de residuos En cualquier sector del Centro Ambiental 


5 Accidente vehicular En cualquiera de las vías de circulación interna. 


6 Explosiones En cualquier sector del Centro Ambiental 


7 Ingreso clandestino de residuos 
peligrosos 


En zona de Control de Ingreso o en el frente de trabajo del 
Relleno Sanitario 


8 Derrames de aceites y/o combustibles En el sectores de almacenamiento de combustibles y en 
sectores de mantenimiento y lavado de equipos. 


9 Fuga de combustibles En el sector de almacenamiento de combustible. 


10 Interrupción de las actividades del 
personal 


En todos los sectores del Centro Ambiental 


11 Accidentes de trabajo En cualquier sector del Centro Ambiental 


12 Falla de maquinarias En Planta de Separación o en módulo de Relleno Sanitario 


Naturales 


13 Sismo/Terremoto En todos los sectores del Centro Ambiental 


14 Viento Zonda En todos los sectores del Centro Ambiental 


15 Aluvión y deslizamiento de suelos En todos los sectores del Centro Ambiental 
 
FUENTE: Elaboración propia 


 
Para la evaluación de los riesgos, se tuvo en cuenta la metodología propuesta por el 
Banco Interamericano de Desarrollo en el documento “Marco Ambiental y Social – 
Programa de Gestión Integral de RSU – Préstamo AR-L1151”, donde se plantea la 
utilización de una matriz para la evaluación de riesgos, que tiene en cuenta 
criterios de ocurrencia y de daño potencial.  
 
Según la ocurrencia los riesgos se clasificarán en: 1) improbable, 2) remoto, 3) 
ocasional y 4) muy probable. Y según el potencial daño a infligir en: 1) 
insignificante, 2) dañino, 3) crítico y 4) catastrófico. 
 
En función de estos criterios, se establece para la ponderación de los riesgos, una 
escala de siete valores: 1) Trivial, 2) Tolerable, 3) Moderado, 4) Apreciable, 5) 
Importante, 6) Intolerable y 7) Riesgo extremo. 
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TABLA 15: Modelo de Matriz de Evaluación de Riesgos 


RIESGO Improbable Remoto Ocasional Muy Probable 


Insignificante Trivial Tolerable Moderado Apreciable 


Dañino Tolerable Moderado Apreciable Importante 


Critico Moderado Apreciable Importante Intolerable 


Catastrófico Apreciable Importante Intolerable Riesgo Extremo 


FUENTE: “Marco Ambiental y Social – Programa de Gestión Integral de RSU – Préstamo AR-L1151” 


 
A continuación se agrega la matriz con la evaluación de los riesgos identificados, 
los cuales se agregan en la misma, identificados por los números asignados en la 
Tabla 14, sin que estos números signifiquen jerarquía: 
 
TABLA 16: Matriz de Evaluación de Riesgos – Centro Ambiental El Borbollón 


RIESGO Improbable Remoto Ocasional Muy Probable 


Insignificante  5 4   


Dañino  7 – 9 8  11 


Critico 2 -3 1 – 6  10  


Catastrófico 2 – 3 – 12    


FUENTE: Elaboración propia 


 
De esta evaluación surge la ponderación de los riesgos evaluados, que se pueden 
observar en la Tabla 17: 
 
TABLA 17: Resumen Ponderación de Riesgos – Centro Ambiental El Borbollón 


Riesgo Ponderación 
Operacionales 


1 Incendio Apreciable 


2 Contaminación de aguas subterráneas Apreciable 


3 Contaminación de cauces Apreciable 


4 Derrame de residuos Moderado 


5 Accidente vehicular Moderado 


6 Explosiones Apreciable 


7 Ingreso clandestino de residuos peligrosos Moderado 


8 Derrames de aceites y/o combustibles Apreciable 


9 Fuga de combustibles Apreciable 


Naturales 


10 Sismo/Terremoto Importante 


11 Viento Zonda Importante 


12 Aluvión Apreciable 
FUENTE: Elaboración propia 


 
Del análisis realizado se puede establecer que dentro de los riesgos capaces de 
producir mayores daños, se encuentran los relacionados con fenómenos naturales 
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como sismo, viento zonda y aluviones; y dentro de las situaciones relacionadas con 
la operación del Centro Ambiental se destacan: incendio, contaminación de aguas 
subterráneas, contaminación de cauces, explosiones, y derrame de aceites y 
combustibles. 
 
En virtud de esto, se han desarrollado acciones para cada uno de los eventos 
contingentes relacionados con los riesgos identificados.  
 


Plan de acción ante incendios o explosiones (Riesgo  1 y Riesgo 6) 
 
La persona que detecte un incendio o presencie una explosión, sea de la magnitud 
que sea, o en cualquier ubicación deberá informar por el medio más rápido posible 
(a viva voz, radio, teléfono, etc.) a su Superior. Este se pondrá en contacto con el 
Jefe del GR con el cual evaluará la magnitud del siniestro. 
 
Se convocará al lugar a los integrantes de la correspondiente Brigada de Incendios, 
activándose el Plan de Contingencias. Inmediatamente se actuará de acuerdo al 
siguiente procedimiento específico: 
 


• Se suspenderán todos los trabajos en el área. 
• Se aislará la zona afectada. 
• Se cortará el suministro de combustible y energía eléctrica. 
• Se delimitará con cintas o algún otro medio la zona afectada. 
• Se evacuarán todas las personas y vehículos que se encuentren en la zona 


del siniestro. 
• Se iniciarán las acciones para combatir el incendio, atacando el mismo con 


extintores existentes en la zona. En el caso de incendio de residuos sólidos 
urbanos en el vaso de vertido, el Maquinista actuante procederá a tapar los 
residuos con tierra extraída del acopio ubicado en la zona de descarga, para 
evitar que el oxígeno penetre y permita la combustión. 


• Si se evaluara que está ante una Emergencia de importancia, el integrante 
del Grupo de Respuesta a cargo de la operación hará sonar la alarma para 
evacuación con un tono continuo y se informará al Líder del Comité, el cual 
se constituirá en el sitio a efectos de comandar las acciones. 


• En caso de explosión se iniciará una campaña de monitoreos de biogás 
intensa, destinada a detectar el origen de la fuga de gas, no abandonándose 
hasta encontrar la fuga y realizar su mitigación definitiva. 
 


Plan de acción ante rotura de celda (Riesgo 2) 
 
Quien detecte u observe la rotura de alguna celda, deberá inmediatamente dar 
aviso a su Superior, quien procederá a contactarse con el Jefe del GR. Se efectuará 
una evaluación de la magnitud de la avería, procediéndose en consecuencia. 
 
En caso de que la rotura fuera de menor magnitud, se iniciarán las acciones de 
reparación correspondientes, sin suspender el ingreso de residuos a la celda. En 
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todo caso se señalizará la zona de los trabajos de reparación, prohibiéndose la 
circulación de personas o vehículos. 
 
Si la rotura fuese de magnitud, con riesgo de vertido de lixiviados o residuos, se 
detendrá la operación en la misma y se desarrollarán las siguientes acciones. 
 


• Se convocarán en forma urgente, a máquinas y equipos para proceder a su 
reparación. 


• Se suspenderán todos los vertidos y tareas de cobertura en la celda. 
• Se demarcará el área afectada en la cual se vayan a realizar los trabajos, 


impidiéndose el ingreso de cualquier persona no vinculada directamente 
con la emergencia. 


• Se dispondrá de un sitio del predio para disponer transitoriamente los 
residuos que debían ingresar a la celda hasta que esta sea reparada. 


• En caso de contaminación de suelo por vertido directo de lixiviados, se 
excavará el sector afectado hasta llegar a suelo limpio y esta tierra será 
almacenada en un sector específico para su disposición en el relleno. 


• Se monitoreará el área ante la posibilidad de salida de biogás 
aleatoriamente por lugares no previstos. 


• Se alertará a la Brigada de Incendios para su actuación en caso de ser 
necesaria su intervención. 


 
Luego de realizadas las tareas de reparación de la celda, se realizarán monitoreos 
de aguas subterráneas a los efectos de determinar una posible afectación del 
recurso. 
 
Plan de acción ante contaminación de cauces (Riesgo  3) 
 
Detectado por el Plan de Monitoreo o visualmente, la contaminación de un cauce 
de agua (en este caso el Canal Moyano), se procederá de inmediato de la siguiente 
manera: 
 


• Se convocará al Comité de Crisis para analizar las acciones a seguir. 
• Se comunicará la novedad al Departamento General de Irrigación. 
• Se convocará a expertos para dilucidar el origen del problema, su magnitud 


y las posibles vías de solución. 
• Se evaluará la necesidad de disponer transitoriamente los residuos en otro 


lugar del predio, según la magnitud de la contaminación. 
 
Mitigado el episodio, se implementará un Plan de Monitoreo específico para el 
seguimiento de la operación de la celda. 
 
Plan de acción ante derrame de residuos (Riesgo 4) 
 
Esta situación se considerará emergencia medioambiental en el caso de que el 
volumen derramado sea significativo. Los principales impactos que se pueden 
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asociar son: perturbación en la circulación de vehículos, contaminación de suelos, 
contaminación del paisaje y posible foco de voladuras. 
 
Ante cualquier derrame proveniente de un camión recolector, en cualquier sitio del 
Centro Ambiental, se procederá a su rápida recogida con palas a camión, y se 
dispondrá su traslado y disposición en la zona de descarga de la celda de 
operación. 
 


Plan de acción ante accidente vehicular dentro del predio (Riesgo 5) 
 
Se consideran aquí aquellos accidentes, que puedan derivar en una situación de 
emergencia tal como la interrupción en la operación del Centro Ambiental, 
accidentes con consecuencias en el bloqueo de vías de circulación, incendio del/los 
vehículos siniestrados o accidentes con heridos o muertos. En tal caso se 
procederá de la siguiente manera: 
 


• El Comité de Crisis evaluará las acciones a seguir, las cuales podrían 
implicar: convocatoria a Bomberos o Servicios de Emergencias Médicas, 
convocatoria a grúas para retirar el/los vehículos siniestrados, llamar a la 
policía, etc. 


• La Brigada de Incendio deberá autoconvocarse a efectos de su participación 
en caso de resultar necesaria. 


• Se dispondrán las medidas necesarias para asegurar la continuidad en la 
operación del Centro Ambiental. 


• Verificar si hay presencia de fuego y/o derrame de combustible, si es así 
hay que proceder a detener el vehículo y desconectar la batería, utilizando 
de inmediato el extintor que posea el vehículo u otro que se tenga a mano. 


• Se verificará si hay personas conscientes y en caso de no tener lesiones se 
procederá a sacarlas del vehículo siniestrado y alejarse. 


• En caso de que se encuentren personas inconscientes, el personal 
capacitado que se encuentre en el terreno, deberá auxiliar a los 
accidentados hasta que llegue el personal de los Servicios de Emergencias 
Médicas. Además, se deberán verificar los signos vitales, si hay lesiones, y 
de la contrario tratar de sacar a la persona del vehículo con el mínimo 
movimiento. Se deberá esperar el arribo de los Servicios Médicos para su 
traslado. 


• En caso de producirse el vuelco del vehículo, no debe moverse de la 
posición original a las víctimas. Si es posible, es conveniente examinarlas 
tomando el pulso en el cuello o en la muñeca, observando su respiración. 
Deben visualizarse heridas, fracturas o hemorragias, atendiéndolas con 
seguridad hasta que llegue la ayuda especializada. Si el accidentado tiene 
una lesión en la columna, no debe moverse por ningún motivo, hasta que no 
llegue el auxilio. 


• Si la víctima está dentro del vehículo, podrá rescatarse desmontando el 
asiento o el parabrisas delantero o trasero. 


• En caso de producirse una muerte debido al vuelco de un vehículo, el 
cuerpo deberá quedar en el lugar del hecho. 







 


 


 


 


 


511 
MANIFESTACIÓN GENERAL DE IMPACTO AMBIENTAL 


Centro Ambiental El Borbollón – Las Heras 


Plan de acción ante ingreso clandestino de residuos  peligrosos (Riesgo 7) 
 
La persona que detecte la presencia de alguna sustancia sospechosa en algunas de 
las áreas del Centro Ambiental, deberá informar por el medio más rápido (a viva 
voz, radio, teléfono, etc.) a su Superior. Este se pondrá en contacto con el Jefe del 
GR con el cual evaluará las características de las sustancias halladas, para proceder 
en consecuencia. En caso de resultar una sustancia que por su peligrosidad 
(toxicidad, explosividad, radioactividad, etc.), pudiese resultar peligrosa para las 
personas o las instalaciones, se procederá de la siguiente manera: 
 


• El Jefe del GR suspenderá los trabajos, ordenará la evacuación del personal 
haciendo sonar la alarma, activando de este modo el Plan de Contingencias. 


• El Comité de Crisis convocará a Defensa Civil de la Provincia, a efectos de 
manipular y disponer mediante expertos en la materia, la sustancia 
peligrosa detectada. 


• Una vez retirada la sustancia en cuestión del lugar se podrá ordenar el 
reintegro del personal y la continuidad de la actividad normal. 


 
Estos sucesos quedarán debidamente registrados y se realizará una investigación, 
a los efectos de determinar el posible origen del material peligroso e implementar 
las acciones que correspondan al caso. 
 
Plan de acción ante derrames de aceites y/o combust ibles (Riesgo 8) 
 
Estas situaciones se considerarán emergencias, únicamente en los casos en que los 
vertidos producidos sean singulares, bien por el volumen de aceite o gasoil 
derramado o por el lugar donde se produjo. En caso de considerarse emergencia, 
las medidas a tomar son las siguientes: 
 


• El personal que localice el derrame avisará a su Superior, el cual a su vez 
informará el Jefe del GR, quien determinará las acciones a seguir. 


• Se debe tener en cuenta que si el derrame está próximo a una canalización 
se cubrirá con tierra para su absorción, y si este llegara a tierra desnuda se 
excavará la zona afectada, hasta llegar al suelo contaminado para 
removerlo. 


• La tierra contaminada se deberá depositar en el sector para 
almacenamiento de residuos peligrosos, en tambores preparados a tal 
efecto. Luego este material deberá ser gestionado de acuerdo a lo 
establecido en la legislación vigente. 


 
Plan de acción ante fuga de combustibles (Riesgo 9)  
 
La fuga de combustible del depósito, por rotura y/o rebalse se considerará en 
todos los casos emergencia ambiental.  
 


• Se convocará el Comité de Crisis, a los efectos de determinar las acciones a 
seguir. 
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• Se dará aviso a los Bomberos, en caso de que el derrame supere los límites 
del predio. 


• Si fuese posible se extraerá el combustible que pudiese quedar en el tanque. 
• Una vez retirado el combustible restante, se excavará la zona afectada y el 


material extraído será tratado como residuos peligroso y entregado a un 
gestor autorizado, según lo establecido en la legislación vigente. 


• Se realizará la reparación del tanque. 
• Se repondrá el terreno con tierra limpia. 


 
Plan de acción ante Sismo o Terremoto (Riesgo 10) 
 
El impacto de un sismo de gran intensidad se puede aminorar, si se toman las 
precauciones adecuadas y si se capacita a todo el personal para enfrentar esta 
situación, realizando los correspondientes simulacros. En tal sentido las acciones o 
medidas a tomar en caso de este evento serán las siguientes: 
 
Durante el movimiento telúrico 
 


• Mantener la calma, controlando posibles casos de pánico. 
• Desalojar al personal de los lugares donde haya peligro de caída de cables o 


de objetos. 
• En el resto de los lugares instruir al personal para que adopte medidas de 


autoprotección. 
• Si es posible se cortará el agua, se apagarán sistemas eléctricos, motores de 


equipos, etc. 
• No tratar de salvar objetos arriesgando la vida. 
• Si el movimiento sísmico es demasiado fuerte, y los trabajadores no pueden 


mantenerse en pie, se deberá solicitar que se sienten en el suelo, y esperar a 
que termine el temblor para incorporarse. 


 
Después del movimiento telúrico 
 


• Permanecer en alerta, ya que se debe recordar que después de un sismo, 
seguirá temblando o habrá nuevas réplicas. 


• Verificar que el personal se encuentre en su totalidad y en buen estado, 
ayudando a aquellos que lo necesiten. 


• Prestar atención de primeros auxilios a personal que resulte accidentado y 
convocar, de ser posible, a los Servicios de Emergencias Médicas. 


• Tener extremo cuidado con cables eléctricos, que por efecto del movimiento 
hayan caído desde torres de alta tensión, los objetos que se encuentren en 
contacto con ellos, u otros que puedan provocar un posible puente eléctrico 
y/o exista un contacto directo del personal con dichos cables, debiéndose 
alejar a los trabajadores hacia lugares seguros. 
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Plan de acción ante Viento Zonda (Riesgo 11) 
 


En caso de producirse una condición de viento intenso que ponga en riesgo a las 
personas o las instalaciones del Centro Ambiental, se actuará de la siguiente 
manera: 
 


• Los trabajadores deberán dejar de realizar cualquier actividad en donde se 
encuentren, en especial aquellas con trabajos a la intemperie. 


• El personal será resguardado en un lugar seguro, como el SUM. 
• No se permitirá que nadie abandone el sitio hasta que haya finalizado el 


fenómeno climático. 
• Si se estuviesen produciendo destrozos, el Jefe del GR  se pondrá en 


contacto con el Líder del Comité a efectos de analizar las acciones a seguir. 
 


Plan de acción ante Aluviones y deslizamientos de s uelo (Riesgo 12) 
 


Ante la eventualidad de grandes lluvias en el sitio o en la región, que impliquen 
aluviones o deslizamientos de suelo, se actuará del siguiente modo: 
 


• Ante la posibilidad de grandes lluvias con alerta meteorológico, se 
mantendrá contacto con el Departamento General de Irrigación a efectos de 
constatar la posibilidad de aluviones en la zona. 


• Habiendo posibilidad de aluviones y/o deslizamientos de suelos se 
detendrán los trabajos, concentrando al personal en el SUM. 


• Se mantendrá permanentemente al tanto de la evolución de la situación al 
Líder del Comité, a efectos de la pronta convocatoria del mismo en caso de 
resultar necesario. 


• Se mantendrá contacto con los contratistas de máquinas viales, para su 
convocatoria en caso de resultar necesario. 


 
5.5.6 Programa de Seguridad e Higiene 
 
Este programa está dirigido a la implementación preventiva y cumplimiento de las 
normas vigentes en materia de protección del personal. 
 
Durante la fase constructiva del proyecto, se dará aplicación plena el Decreto Nº 
911/95, reglamentario de la Ley Nº 19.587 (y esta misma), con incumbencia 
exclusiva de las actividades de la industria y la construcción.  
 
La normativa del Decreto es suficientemente detallada y clara en cuanto a las 
normas de aplicación para la operación de maquinaria móvil, traslado de personal, 
manejo de equipos especiales (soldadura, equipos de aire comprimido, 
herramientas potenciadas de mano, etc.), exposición a condiciones climáticas, 
indumentaria y equipo de seguridad, normas para trabajos con interferencia vial, y 
en general toda actividad y/o circunstancias factibles de ocurrir en el transcurso 
de operaciones de movimientos de suelo, construcción, montaje, etc. 
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Durante la fase operativa, es pertinente la vigencia del Decreto Nº 351, 
reglamentario de la misma ley 19.587, que establece las condiciones técnicas 
necesarias para la preservación de la Higiene y Seguridad Laboral en los ámbitos 
de trabajo.  
 
Entre las obligaciones del empleador, se dispone la conformación de un Servicio de 
Higiene y Seguridad, a cargo de personal universitario habilitado para tal fin, 
inscripto en el Registro Profesional correspondiente. Es obligación de este 
personal, la confección de un Legajo Técnico, el diseño de planes de monitoreo 
ambiental y selección de equipo de seguridad, etc. Asimismo, se dispondrá la 
conformación de un Servicio de Medicina Laboral, a cargo de profesional médico 
especializado en Medicina Laboral, igualmente inscripto en Registro Profesional 
especializado, para la atención de todos los aspectos relacionados con el 
mantenimiento de los Legajos Médicos de todo el personal, determinación de 
exámenes médicos de admisión y periódicos, mantenimiento de Estadísticas de 
Salud Laboral y en general todo otro requerimiento definido por la legislación 
mencionada. 
 
5.5.7 Programa de Capacitación 
 
El Programa de Capacitación a implementar en el Centro Ambiental, se basa en los 
siguientes criterios: 
 


• Disponer del personal adecuado en cada puesto de trabajo, con el fin de 
realizar los servicios de la mejor forma posible. 
 


• Satisfacer las necesidades de formación detectadas, para conseguir el 
máximo nivel de adecuación de los recursos a las funciones encomendadas 
en todo momento, a pesar de que cambien algunas circunstancias ya sean 
operativas o de contexto de la actividad. 
 


• Incentivar la motivación laboral, a través de la participación en procesos de 
formación, lo que supone considerar la actualización de conocimientos 
como criterio básico de satisfacción en el trabajo. 
 


• Desarrollar las habilidades de técnicos y mandos intermedios a través de 
procesos de formación que posibiliten el progreso personal y la adecuación 
a nuevas situaciones de satisfacción en el trabajo. 
 


• Crear en los empleados una necesidad de formación conducente a conseguir 
metas de mejora continua. 
 


Con el objetivo de fomentar la participación del trabajador en el servicio, se deberá 
utilizar una amplia variedad de métodos de probada eficacia, incluyendo cursos 
sobre la introducción de nuevas tecnologías o equipos, constitución de grupos de 
trabajo que analicen y debatan información sobre innovaciones que se hayan 
producido en el servicio, etc. 
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En una primera etapa, se detectarán las necesidades de formación del personal. 
Esto se logrará a través de entrevistas, encuestas, reuniones, evaluaciones 
participativas de riesgos, análisis de situaciones accidentológicas, demandas de la 
fuerza laboral, demandas de los mandos, historia del personal, pruebas 
psicotécnicas. 
 
Para la planificación de la formación, se tendrán en cuenta las responsabilidades 
por niveles, definidas para cada puesto de trabajo, priorizando aquellos aspectos 
identificados durante la fase de detección de necesidades de formación. 
 
Una vez decididas las necesidades de formación, el responsable de la misma, 
analizará los atributos característicos del grupo seleccionado para el programa de 
formación, atendiendo especialmente a las capacidades de aprendizaje, las 
actitudes y conductas, el tamaño del grupo y su formación previa. Una vez 
determinadas estas circunstancias, se seleccionará el formato adecuado para el 
programa de formación (charlas, demostraciones, videos, folletos, seminarios, etc.). 
 
La formación impartida será evaluada mediante un proceso continuo de 
comprobación, para determinar si se han conseguido los fines y objetivos 
planteados, y si se ha producido una mejora de las conductas, actitudes y 
rendimiento del trabajador.  
 
En caso necesario, se analizarán las causas que pudieran haber incidido en reducir 
los logros del proceso de formación y se definirán las medidas correctoras a 
aplicar. En esta etapa, el papel de la autoevaluación desarrollada por el trabajador, 
es fundamental para la identificación adecuada de las medidas a adoptar, si fueran 
necesarias. Este proceso constituye la raíz lógica del proceso de mejora continua 
en la prestación del servicio al que está destinado el proyecto. 
 
5.5.8 Programa de Comunicación y Educación 
 
El Programa de Comunicación y Educación a implementar se basa en los siguientes 
criterios: 
 


• Contribuir a la difusión pública de las actividades del proyecto a fin de 
colaborar en el desarrollo de la conciencia pública ambiental acerca de la 
necesidad del compromiso individual en la reducción de la generación de 
RSU en su origen. 
 


• Satisfacer las necesidades de información pública detectadas, para 
conseguir el máximo nivel de comunicación entre las diversas instituciones 
educativas, los medios en general, la empresa concesionaria y el público. 
 


• Contribuir y participar en el desarrollo de las habilidades de docentes y 
técnicos de las instituciones educativas y los medios en general que 
posibiliten la adecuación a nuevas situaciones en la actividad. 
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• Concebir las actividades de comunicación y educación como un proceso de 
mejora continua. 
 


Para el logro de estos objetivos, se dispondrá que el personal pueda participar en 
cursos sobre la introducción de nuevas tecnologías y equipos, difusión de los 
principios de GIRSU en la Argentina y otros países, la realización de conferencias, 
visitas guiadas, etc., y en general cualquier otro medio de difusión y comunicación 
de sus actividades. 
 
La participación en estas actividades podrá iniciarse a través de requerimientos 
específicos de las instituciones educativas, los medios, asociaciones vecinales, 
grupos de interés, entre otros. La intencionalidad en este tipo de actividades es 
incidir sobre el medio social, como parte integrada a un sistema social de trabajo, 
avanzando en la organización participativa. 
 
En una primera etapa, se detectarán las necesidades de comunicación y eventuales 
demandas de las instituciones educativas y los medios. Esto se logrará a través de 
entrevistas, reuniones, evaluaciones participativas de interés detectadas, análisis 
de situaciones, demandas de las instituciones educativas, medios o cuerpo social, 
etc. 
 
Para la planificación de estas interacciones, se tendrán en cuenta las funciones 
propias de las instituciones, priorizando aquellos aspectos detectados durante la 
fase de identificación de necesidades de comunicación e interacción. 
 
Una vez decididas las necesidades, los responsables analizarán las posibilidades de 
transferencia y el formato adecuado para las actividades de comunicación y 
educación. Una vez producida la comunicación – interacción, la misma será 
evaluada mediante un proceso continuo de comprobación, para determinar si se 
han conseguido los fines y objetivos planteados y si se ha producido una mejora en 
la calidad de las comunicaciones y rendimiento del proceso GIRSU.  
 
En caso necesario, se analizarán las causas que pudieran haber incidido en reducir 
los logros del proceso de relacionamiento con el medio social y se definirán las 
medidas correctoras a adoptar. En esta etapa, el papel de la comunicación 
interinstitucional y la autoevaluación empresaria son fundamentales para la 
identificación adecuada de las medidas a adoptar, si fueran necesarias. Este 
proceso constituye la raíz lógica del proceso de mejora continua en la prestación 
del servicio al que está destinado el proyecto. 
 
5.5.9 Plan de Forestación 
 
El Plan de Forestación del Centro Ambiental, forma parte de las obras 
comprendidas en el proyecto ejecutivo de las instalaciones diseñadas para la 
gestión integral de los RSU de la zona metropolitana de la Provincia de Mendoza. 
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Este Plan tiene como función colaborar en la mitigación y amortiguación de los 
efectos que las acciones a desarrollar en el sitio de implantación, puedan provocar 
sobre el entorno inmediato. 
 
5.5.9.1 Objetivos 
 
El objetivo fundamental en este tipo de proyectos donde se realiza la manipulación 
de residuos y movimientos de suelo diarios, es mitigar los impactos que dichas 
tareas pudieran provocar en el entorno.  
 
La forestación a diseñar en sitio deber permitir: 
 


• Amortiguar ruidos y olores. 
• Retener material particulado. 
• Retener material liviano de voladuras. 
• Generar una barrera cortavientos. 
• Aislar visuales. 
• Generar una masa verde, que compense la vegetación removida para la 


construcción del proyecto. 
• Aportar sectores de sombra en los sitios de mayor circulación y trabajo. 
• Recuperar sitios de disposición de residuos (Módulos del relleno sanitario) 


 
5.5.9.2 Tipo de formaciones vegetales 
 
En función de los objetivos planteados y las distintas tareas que se realizarán en el 
emprendimiento, se diseñaron distintos tipos de formaciones vegetales: 
 


• Pantalla forestal perimetral. 
• Barrera forestal alrededor de la Planta de Separación. 
• Barrera forestal alrededor del sitio para compostaje. 
• Cobertura vegetal de los módulos terminados. 
• Forestación y parquización del sector de Edificios Complementarios. 


 
Pantalla Forestal perimetral 
 
La barrera viva perimetral, debe cumplir la función de mitigación del material 
particulado y ruido, mitigación de olores y control de visuales. Por este motivo 
debe cumplir los siguientes requisitos: 
 


• Se debe diseñar la pantalla con preponderancia de forestales de hoja 
perenne, para asegurar que se cumpla la función durante todo el año. 
 


• Las especies elegidas deben tener un follaje denso y abundante para 
cumplir correctamente con la función de retención de partículas. 
 


• Los árboles seleccionados deberán tener una copa amplia, lo que permitirá 
la suspensión y sedimentación de las partículas en el interior de la copa. 
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• Es importante contar con ejemplares de ramificaciones bajas, que 


permitirán garantizar una mayor intercepción de las voladuras de material 
liviano. En caso contrario se deberá agregar un tercer estrato de menor 
magnitud (estrato arbustivo). 
 


• La barrera deberá contar por lo menos con dos sustratos, uno externo con 
árboles de gran porte y de follaje perenne; y otro estrato interno, con 
forestales de talla media, que podrán alternar hoja caduca o perenne y con 
distintas características que permitan cumplir con todas la funciones 
establecidas. 
 


• El estrato más bajo estará constituido por una franja de unos 5 metros (en 
planta), con una distancia de siembra entre individuos de 5 metros 
(distancia promedio a verificar, de acuerdo a la especie a utilizar), y 
aplicando el método de siembra a “tres bolillo”, para lograr una mejor 
distribución de los individuos, las especies de este estrato tendrán alturas 
entre 5 y 10 metros. 
 


• El estrato alto (exterior) estará distanciado del anterior 5 metros, y se 
plantarán árboles con una altura mínima de 15 metros, y con una densidad 
de siembra de 10 metros entre individuos, y tendrá 10 metros de ancho (en 
planta). 


 
 
En las Tablas 18 y 19, se agregan las especies recomendadas para la conformación 
de esta pantalla. En la misma se listan especies nativas y exóticas de utilización en 
el medio, pero todas ellas con capacidad de resistencia a las condiciones de suelo y 
clima del sitio. De este listado se podrán seleccionar distintas combinaciones, en 
función de la disponibilidad comercial de las mismas. 
 
 
 
TABLA 18: Forestales de primera magnitud para estrato mayor (externo) 


 


 


Nombre vulgar Castaño de Indias 
Nombre científico Aesculus hippocastanum 
Origen Grecia, Albania, Bulgaria 
Follaje Caduco 
Porte Hasta 30 m 
 
 
Requerimientos: Especie rústica, resiste heladas, calores 
extremos y la acción del viento. No es exigente en riego ni suelos. 
Es poco atacado por plagas y enfermedades. Se utiliza en 
alineaciones urbanas. 
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Nombre vulgar Plátano 
Nombre científico Platanus orientalis 


Origen Mediterráneo oriental 
Follaje Caduco 
Porte Hasta 35 m 
 
Requerimientos: Especie resistente acepta cualquier tipo de suelo 
con riegos normales. Puede soportar heladas y se adapta a 
cualquier tipo de ambientes, incluso los contaminados. Se utiliza 
mucho en barreras forestales y arbolado urbano. 
 
 
 


 


 


Nombre vulgar Ciprés 
Nombre científico Cupresus sempervirens 


Origen Asia occidental 
Follaje Perenne 
Porte 15m a 20 m 
 
 
Requerimientos: Especie rústica, acepta frío moderado. Tolera 
suelos pobres y calcáreos. En Mendoza necesita riego. Soporta sol 
y sombra. Tiene crecimiento rápido. Muy utilizado en pantallas. 
 


 


 


Nombre vulgar Casuarina 
Nombre científico Casuarina cunninghamiana 


Origen Australia 
Follaje Perenne 
Porte Hasta 25 a 30 m 
 
Requerimientos: Especie resistentes, soporta falta de humedad y 
sustratos salinos. Se utiliza como cortavientos, en alineaciones o 
como ejemplares aislados. 
 
 
 


 


 


Nombre vulgar Alamo Blanco 
Nombre científico Populus alba 


Origen Europa, Asia y Norte de África 
Follaje Caduco 
Porte Hasta 30 m 
 
 
Requerimientos: Prefieren suelos frescos y ricos. Soporta bien los 
calores excesivos si tiene aprovisionamiento de agua. Es de 
crecimiento rápido. 
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Nombre vulgar Alamo Negro 
Nombre científico Populus nigra 


Origen Asia Central 
Follaje Caduco 
Porte Hasta 25 m 
 
Requerimientos: especie rústica, resiste fríos. Medianamente 
exigente en riego, aunque acepta períodos de sequía no muy 
prolongados. Empleado en alineaciones, pantallas protectores, 
aislados o en grupo. Es una especie de crecimiento muy rápido 
pero poco longeva. 


FUENTE: Elaboración propia 
 
TABLA 19: Forestales de segunda magnitud para estrato menor (interno) 


 
 
 
 


 
 


Nombre vulgar Arabia 
Nombre científico Eleagnus angustifolia 
Origen Asia Central 
Follaje Caduco 
Porte Hasta 10 m 
 
Requerimientos: Especie rústica, resiste a la sequía y es tolerante a 
muchos tipos de suelos. Presenta espinas y follaje plateado con 
floración perfumada. Resistente a la salinidad. 
 
 
 


 
 


 


Nombre vulgar Aguaribay 
Nombre científico Schinus molle 


Origen Nativa 
Follaje Perenne 
Porte 10 a 12 m 
 
Requerimientos: Especie muy rústica, tolera la sequía, y no es 
exigente en suelo. Requiere pleno sol. Crecimiento rápido. Usos 
aislados o formando grupos abiertos. 
 
 


 
 


Nombre vulgar Ligustro 
Nombre científico Ligustrum lucidum 


Origen China 
Follaje Perenne 
Porte 4 a 8 m 
 
Requerimientos: Adaptable a variedad de suelos. Resiste sequía y 
salinidad. Puede usarse para pantallas protectoras. 


FUENTE: Elaboración propia 
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En función de las especies propuestas, se desarrollará el proyecto definitivo de la 
Pantalla Perimetral, donde se podrán realizar distintas combinaciones de las 
especies propuestas. Se tomarán en cuenta las distancias indicadas, las cuales se 
ajustarán al proyecto definitivo. 
 
Barrera forestal Planta de Separación  
 
La barrera forestal alrededor de la Planta de Separación, tendrá como función 
principal retener la voladura de materiales livianos y generar una separación 
visual del sector de oficinas, por tal motivo se deberán tener presentes las 
siguientes premisas: 
 


• Utilizar una combinación de forestales de follaje perenne y caduco, de porte 
medio, y a una distancia promedio de 5 metros. 


• Los forestales a elegir deberán tener ramaje bajo. 
• Se deberá reforzar el ramaje inferior con arbustos ubicados en una línea 


anterior a la colocación de la línea de forestales. 
• Su localización se determinará en función del sentido de circulación de los 


vientos dominantes. 
 
En la Tabla 20, se acompaña un listado de las especies sugeridas para la 
conformación de esta barrera. Estas especies se podrán combinar de acuerdo a la 
disponibilidad de las mismas. También se podrán utilizar cualquiera de las 
especies propuestas para la Pantalla perimetral y combinarlas con las que siguen. 
 
TABLA 20: Forestales para barrera Planta de Separación 


 
 


 
 


Nombre vulgar Espina Corona 
Nombre científico Gleditsia amorphoides 
Origen Nativa 
Follaje Caduco 
Porte 8 a 15 m 
 
 
Requerimientos: Árbol espinoso, de follaje grisáceo, rústico, que 
crece bien a pleno sol y en regiones de clima templado. Soporta el 
frío sin dificultad. Crece en cualquier tipo de suelo, incluso seco y 
calizo. 


 
 


 
 


Nombre vulgar Árbol del cielo 
Nombre científico Ailanthus altissima 


Origen China 
Follaje Caduco 
Porte Hasta 20 m 


 
Requerimientos: Especie resistente, soporta suelos calizos, y altas 
temperaturas en verano. De crecimiento muy rápido y resistente a la 
contaminación. 
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Nombre vulgar Cina Cina 
Nombre científico Parlinsonia aculeata 


Origen Nativa 
Follaje Caduco 
Porte 3 a 5 m 
 
Requerimientos: Especie de gran rusticidad resistente a heladas y 
vientos. Tolera suelos pobres con gran drenaje. Requiere exposición 
a pleno sol. Se puede usar para cercos vivos, tupidos y espinosos. 


 
 


 


Nombre vulgar Aromo - Espinillo 
Nombre científico Acacia caven 


Origen Nativa 
Follaje Caduco 
Porte 3 a 5 m 
 
Requerimientos: Especie muy rústica, resistente a heladas. 
Requiere pleno sol, no es exigente en suelos ni en riegos. Árbol 
espinoso, con floración amarilla muy llamativa en primavera. 


 


 


Nombre vulgar Árbol de Júpiter 
Nombre científico Lagerstroemia indica 


Origen China 
Follaje Caduco 
Porte 2 a 8 m 
 
Requerimientos: Necesita pleno sol y calor, aunque puede resistir 
bajas temperaturas si no son por períodos prolongados. Puede 
soportar heladas. No tolera suelos alcalinos. Necesita riego. 


 
 


 


Nombre vulgar  
Nombre científico Pyracantha crenulata 
Origen China 
Follaje Perenne 
Porte Hasta 4 m 
 
Requerimientos: Arbusto espinoso, con numerosas flores de color 
blanco y fruto rojo. Especie rústica, requiere pleno sol. Crece en todo 
tipo de suelos y soporta suelos arcillosos y calcáreos. Tiene 
crecimiento rápido y resistencia a las bajas temperaturas. 


FUENTE: Elaboración propia 


 
Barrera forestal Sector Compostaje  
 
La barrera forestal a localizar alrededor del Sector para Compostaje, tendrá como 
función principal amortiguar olores y visuales, por lo cual en su diseño se deberá 
tener en cuenta lo siguiente: 
 


• Combinar especies de follaje caduco y perenne. 
• Preferir árboles espinosos, para evitar la nidificación. 
• Seleccionar especies con floración en distintas épocas que aporten aromas 


por su floración. 







 


 


 


 


 


523 
MANIFESTACIÓN GENERAL DE IMPACTO AMBIENTAL 


Centro Ambiental El Borbollón – Las Heras 


En la Tabla 21 se acompaña un listado de la especies sugeridas para la 
conformación de esta barrera, las cual como en los puntos anteriores podrán 
combinarse entre sí o con los sugeridas precedentemente, en función de las 
funciones a cumplir. 
 
TABLA 21: Forestales para barrera Sector Compostaje 


 


 
 


Nombre vulgar Arbol de Jabón 
Nombre científico Quillaja brasiliensis 
Origen Nativa 
Follaje Perenne 
Porte 8 a 12 m 
 
Requerimientos: Especie rústica, que necesita exposición a pleno 
sol y es capaz de resistir heladas. No es exigente con el tipo de 
suelo siempre que no retenga humedad. Resiste bien la sequía y las 
plagas habituales. 
 
 


 
 


 


Nombre vulgar Lapacho Rosado 
Nombre científico Tabebuia impetiginosa 


Origen Nativa 
Follaje Semipersistente a Caduco 
Porte Hasta 15m 
 
Requerimientos: Requiere exposición a pleno sol y suelos bien 
drenados. Se desarrollan en terrenos secos y arcillosos. Son de 
crecimiento mediano. Su floración se da a fines de invierno y 
principios de primavera. 
 


 


 


Nombre vulgar Cina Cina 
Nombre científico Parlinsonia aculeata 
Origen Nativa 
Follaje Caduco 
Porte 3 a 5 m 
 
Requerimientos: Especie de gran rusticidad resistente a heladas y 
vientos. Tolera suelos pobres con gran drenaje. Requiere exposición 
a pleno sol. Se puede usar para cercos vivos, tupidos y espinosos. 
 


 


 
 


Nombre vulgar Paraiso 
Nombre científico Melia azedarach 


Origen Sur de Asia 
Follaje Caduco 
Porte 10 a 15 m 
 
Requerimientos: Especie muy rústica, requiere suelos bien 
drenados. Soporta la sequía y el frío. Es de crecimiento rápido y 
resiste el ataque de insectos. Apto para sombrear o para 
alineaciones. 
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Nombre vulgar Árbol de Fuego 
Nombre científico Brachychiton acerifolius 


Origen Australia 
Follaje Caduco 
Porte 8 a 12m 
 
Requerimientos: Especie de crecimiento rápido y floración 
espectacular. Resiste bien al frío y necesita riego en verano. Sin 
plagas ni enfermedades destacables. Se utiliza en alineaciones en 
calles o como ejemplares aislados. 
 


 


 


Nombre vulgar Arrayán del Campo 
Nombre científico Aloysia gratissima 


Origen Nativa 
Follaje Perenne 
Porte 1 a 2 m 
 
Requerimientos: Arbusto con flores aromáticas, resistente a 
heladas y sequías. Requiere sol o media sombra y suelos bien 
drenados. 


 


 


Nombre vulgar Pichanilla 
Nombre científico Senna aphylla 


Origen Nativa 
Follaje Perenne 
Porte Hasta 1,50 m 
 
Requerimientos: Arbusto resistente a heladas y sequías. Se puede 
utilizar como ornamental. 


FUENTE: Elaboración propia 


 
Cobertura final de los Módulos 
 
Para realizar la cobertura vegetal del módulo cerrado, se deberá efectuar una 
cobertura rápida con gramíneas, preferentemente de flora local.  
 
Para esto es imprescindible crear un horizonte de por lo menos 0,60 metros de 
tierra fértil y plantar con pilón. Mientras más ancho sea el horizonte, menor 
captura de raíces finas ocurrirá. Sería ideal plantar en forma de espiral o laberinto, 
colocando las especies de mayor resistencia en los bordes externos por la 
presencia en la zona de fuertes vientos. Las especies a plantar dependerán de la 
posibilidad de regar o no. 
 
En la Tabla 22 se agregan algunas especies de gramíneas, rastreras y arbustos, 
todas de carácter nativo, sugeridas para la cobertura, a las cuales, de ser necesario, 
se podrán agregar otras especies. Se deberán combinar las mismas, en función del 
proyecto paisajístico general que se desarrolle. 
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TABLA 22: Gramíneas y arbustivas para cobertura final de los Módulos 
 


 


Nombre vulgar Cadillo 
Nombre científico Acaena caespitosa 


Origen Nativa 
Follaje Perenne 
Porte 15 cm 
 
Requerimientos: Especie rústica, resistente al frío, se da en 
ambientes cordilleranos. Requiere riego. 


 


 
 
 


Nombre vulgar Flechilla 
Nombre científico Aristida pallens 


Origen Nativa 
Follaje Perenne 
Porte 60 cm 


Requerimientos: Pasto bajo, forma matas intermedias. Crece en 
suelos secos y arenosos. 


 


 


Nombre vulgar Llareta 
Nombre científico Azorella trifurcata 


Origen Nativa 
Follaje Perenne 
Porte 10 cm 
 
Requerimientos: Pasto bajo, forma matas intermedias. Crece en 
suelos secos y arenosos. 


 


 


Nombre vulgar Chilladora 
Nombre científico Chuquiraga erinacea 
Origen Nativa 
Follaje Perenne 
Porte 0,60 a 1,50 m 
 
Requerimientos: Especie rústica, crece en suelos franco-arenosos. 


 


 


Nombre vulgar Colliguay-Duraznillo 
Nombre científico Colliguaja integerrima 


Origen Nativa 
Follaje Perenne 
Porte 0,60 a 1,50 m 
Requerimientos: Arbusto ramoso y espinoso. Crece en suelos 
secos y arenosos. 


 


 


Nombre vulgar Jarillilla 
Nombre científico Gochnatia glutinosa 


Origen Nativa 
Follaje Perenne 
Porte Hasta 1,50 m 
 
Requerimientos: Especie rústica. Crece en suelos secos y 
arenosos. 
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Nombre vulgar Olivillo - Blanquilla 
Nombre científico Hyalis argentea 


Origen Nativa 
Follaje Perenne 
Porte Hasta 1 m 
 
Requerimientos: Hierba con largos rizomas, de color verde 
grisáceo. Acepta suelos secos y arenosos. 


 


 


Nombre vulgar Melosa 
Nombre científico Grindelia chiloensis 


Origen Nativa 
Follaje Perenne 
Porte Hasta 1 m 
 
Requerimientos: Especie rústica con floración color amarillo. Crece 
en suelos arenosos y con poco riego. 


 


 


Nombre vulgar Escobilla 
Nombre científico Mulguraea escoparia 


Origen Nativa 
Follaje Perenne 
Porte Hasta 1 m 
 
Requerimientos: Arbusto erecto con hojas muy pequeñas. Flores 
blanco violáceas. Se da en suelos arenosos. 


 


 


Nombre vulgar Solupe Negro 
Nombre científico Neosparton aphyllum 


Origen Nativa 
Follaje Perenne 
Porte 0,90 a 1,30 m 
 
Requerimientos: Arbusto de ramas erectas, redondas, 
amontonadas en la parte superior. Se da en suelos del piedemonte. 


 


 


Nombre vulgar Neneo – Hierba Negra 
Nombre científico Mulinum spinosum 


Origen Nativa 
Follaje Perenne 
Porte 0,90 a 1,30 m 
 
Requerimientos: Arbusto de ramas erectas, redondas, 
amontonadas en la parte superior. Se da en suelos de piedemonte. 


FUENTE: Elaboración propia 


 
Forestación y Parquización del Sector de Edificios Complementarios  
 
El sector donde se localizarán las oficinas, debe tener un parquizado y forestación 
estéticamente atractivo, teniendo en cuenta fundamentalmente las visitas que se 
planificarán al sitio, con funciones de comunicación y enseñanza, además de 
generar un entorno de trabajo agradable. 
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Para cumplir con este objetivo, se podrán utilizar especies ornamentales que 
produzcan mejores vistas y que tengan seguramente mayores requerimientos 
hídricos y de cuidados. Se deberán trabajar los espacios verdes con prados y 
jardines, grupos de arbustos y gramíneas de flor, grupos de árboles de menor 
porte, algunos ejemplares de mayor altura para aportar sombra y vistas 
agradables, líneas de forestales y contrastes de colores por follaje o inflorescencia. 
 
En la Tabla 23 se agregan algunas especies sugeridas (arboles de distintos portes 
y arbustos), con cualidades ornamentales y de generación de espacios de sombra. 
Las especies sugeridas se podrán utilizar y combinar de acuerdo al proyecto 
definitivo,  y en caso de ser necesario, se podrá utilizar alguna otra especie de 
sustitución, lo que quedará sujeto a la aprobación de la Autoridad de Aplicación. 
 
TABLA 23: Forestales de carácter ornamental para el Sector de Edificios Complementarios 


 


 


Nombre vulgar Liquidámbar 
Nombre científico Liquidambar styraciflua 


Origen Norteamérica 
Follaje Caduco 
Porte Hasta 20 m 
 
Requerimientos: Esta especie de carácter ornamental necesita sol, 
soporta heladas. Tiene un crecimiento medio, y requiere riego medio. 
Este árbol tiene un increíble colorido en otoño, que va desde el 
amarillo oro, pasando por los naranjas hasta el rojo intenso. Proyecta 
una sombra importante en verano, ya que sus ramas crecen desde 
bien abajo del tronco. 


 
 


 


Nombre vulgar Jacarandá 
Nombre científico Jacaranda mimosifolia 


Origen Brasil 
Follaje Caduco 
Porte 6 a 10 m 
 
Requerimientos: Especie ornamental, con flores llamativas, 
numerosas, de azul claro a violáceo. La floración tiene lugar en 
primavera-verano. Árbol resistente a las condiciones urbanas, por lo 
que se indica para plantaciones en alineación. Es una especie 
rústica en cuanto al suelo, aunque prefiere terrenos areno-arcillosos. 


 


Nombre vulgar Ciruelo Rojo 
Nombre científico Prunus cerasifera 


Origen Oeste de Asia 
Follaje Caduco 
Porte 6 a 7 m 
 
Requerimientos: Esta especie vegeta bien en suelos calizos y 
pobres, siempre que tenga humedad suficiente. Su follaje es rojizo 
púrpura, con floración de color blanco-rosado, que aparecen en 
primavera antes de las hojas. El color de su follaje contrasta con el 
verde de otras especies. 
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Nombre vulgar Alcanforero 
Nombre científico Cinnamomum camphora 


Origen China y Japón 
Follaje Perenne 
Porte 10 a 12 m 
 
Requerimientos: Tiene follaje verde claro brillante con tonos rojizos, 
y una copa de 5 m de diámetro. Es una especie rústica en cuanto a 
suelos, acepta suelos diversos aunque prefiere los arenosos. Resiste 
sólo cortos períodos de sequía. Es de crecimiento lento. 
 
 


 


 


Nombre vulgar Fresno europeo 
Nombre científico Faxinus excelsior 


Origen Sur de Europa y Asia 
Follaje Caduco 
Porte 20 a 30 m 
 
Requerimientos: Viven en cualquier tipo de terreno y es exigente en 
agua. Especie de crecimiento rápido y resistente a las heladas. 
Empleado como árbol de sombra tiene baja transparencia. La 
variedad aurea (fresno dorado), presenta ramas amarillas y yemas 
negras. 
 


 


 


Nombre vulgar Arbol de Judea 
Nombre científico Cercis siliquastrum 


Origen Sur de Europa y Asia 
Follaje Caduco 
Porte 5 a 8 m 
 
Requerimientos: Follaje verde oscuro y flores rosado violáceas. 
Florece en primavera antes de la brotación. Especie rústica en 
cuanto a suelos, prefiere los sueltos y calcáreos. Resiste el frío y es 
medianamente resistente a la sequía. Es de crecimiento medio y alta 
transparencia, se recomienda en uso destacado. 
 
 
 


 
 


 


Nombre vulgar Catalpa 
Nombre científico Catalpa bignoinoides 


Origen América del Norte 
Follaje Caduco 
Porte 5 a 8 m 
 
Requerimientos: Árbol de porte globoso con hojas grandes. De 
crecimiento muy rápido. Se utiliza en arbolado urbano y grupos. 
Requieren suelos bien drenados y con un pH de neutro a 
ligeramente ácido, exposición al sol y abrigo de los vientos. 
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Nombre vulgar Ceibo 
Nombre científico Erythrina crista-galli 


Origen Nativa. Flor nacional 
Follaje Caduco 
Porte 6 a 7 m 
 
 
Requerimientos: Especie delicada al frío. Requiere riego regular, no 
excesivo, sin embargo el terreno debe conservar siempre un poco de 
humedad. Admite suelos variados. Tiene crecimiento lento. 
 
 


 
 
 


 


Nombre vulgar Plumerillo rojo 
Nombre científico Caliandra tweedii 


Origen Nativa 
Follaje Perenne 
Porte Hasta 4 m 
 
Requerimientos: Arbusto ramificado desde la base, flores con 
estambres de color rojo intenso. Prefiere la semisombra pero puede 
plantarse a pleno sol. No tolera heladas intensas y se debe proteger 
del frío. Es resistente a la sequía, pero en verano debe regarse cada 
2 ó 3 días. Prefiere los suelos de ph ácido o neutro, con buen 
drenaje y arenosos. 
 
 


 
 


 


Nombre vulgar Barba de Chivo 
Nombre científico Caesalpinia gilliesii 


Origen Nativa 
Follaje Perenne 
Porte Hasta 2 m 
 
Requerimientos: Arbusto de crecimiento rápido de hasta 2 metros 
de altura y muy ancho. Su follaje es caduco o persistente según el 
clima. Floración en verano. Resistente a la sequía. Resiste las 
heladas y necesita un sustrato bien drenado, con un contenido de 
nutrientes medio. 
 
 


 
 
 


 


Nombre vulgar Rododendro 
Nombre científico Rhododendron spp. 


Origen China 
Follaje Perenne 
Porte 1 a 3 m 
 
Requerimientos: Arbusto de crecimiento lento, forma redondeada. 
Florece en primavera y no debe localizarse a pleno sol. Le favorecen 
las temperaturas bajas pero conviene protegerlo de las heladas. 
Requiere suelo ácidos, y no tolera terrenos arcillosos. Necesita buen 
drenaje. Necesita riego abundante en verano. 
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Nombre vulgar Abelia 
Nombre científico Abelia schumanii 


Origen China 
Follaje Semicaduco 
Porte 1,5 m 
 
 
Requerimientos: Arbusto con flores blanco rosadas, que se forman 
en primavera y duran hasta el otoño. Tiene un ligero perfume. Se 
cultiva a pleno sol o media sombra. Necesita suelos ácidos. Se usan 
para setos, pantallas o masas. 


 
 
 


 


Nombre vulgar Fotinia 
Nombre científico Photinia serrulata 


Origen China 
Follaje Perenne 
Porte 3 a 6 m 
 
Requerimientos: Arbusto de follaje verde oscuro y floración en 
racimos de flores blancas. Florece a mediados de primavera. 
Aguanta bajas temperaturas y exposición a pleno sol. No es exigente 
con los suelos. 


 


 


 


Nombre vulgar Laurel 
Nombre científico Laurus nobilis 


Origen Asia Menor 
Follaje Perenne 
Porte 5 a 10 m 


Requerimientos: Follaje verde oscuro con flores aromáticas. Se 
adapta a la mayoría de los suelos, aunque prefiere los suelos bien 
drenados. No tolera bien las heladas (se deben prever cuidados). 
Prefiere la semisombra y resiste la sequía. 


 


 


 


Nombre vulgar Lantana 
Nombre científico Lantana Camara 


Origen Nativa 
Follaje Caduco 
Porte Hasta 2,5m 


Requerimientos: Arbusto de hoja caduca con flores anaranjadas y 
amarillas. De crecimiento rápido. Suelen situarse a pleno sol, pero 
también viven en semisombra. Sensibles al frío, se adaptan a 
cualquier tipo de suelo, pero viven mejor en un terreno bien abonado. 
Resistente a la sequía 
 


FUENTE: Elaboración propia 
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Plantación, Mantenimiento y Cuidados   
 
Como recomendaciones generales relacionadas con la siembra y mantenimiento de 
los forestales se puede indicar: 
 


• En todos los tipos, los forestales se deberán plantar combinando las 
especies. 
 


• Debido a que las especies se plantarán sobre sustratos escasos de 
nutrientes, se sugiere hacer un hoyado profundo y adicionar suficiente 
sustrato orgánico. Igualmente se debe hacer fertilización periódica de los 
árboles, preferiblemente de tipo foliar. 
 


• Todos los ejemplares plantados que no se hayan adaptado correctamente, 
serán reemplazados, asegurando de esta forma, la salud de los espacios 
verdes. 
 


• Los forestales colocados en las barreras, no se deben podar, ya que 
perderían superficie receptora de partículas. 
 


• El inicio de la época de lluvias es la más adecuada para la siembra y 
plantación, de esta forma se disminuirá al máximo el porcentaje de 
mortalidad. 
 


• Para el riego, se diseñará un sistema de riego, de acuerdo a los 
requerimientos de cada especie y condiciones ambientales (temperatura, 
evapotranspiración, lluvias, etc.), el agua para realizar los riegos será 
tomada del pozo de extracción y de la laguna de acumulación de aguas 
pluviales. También se podrán utilizar los efluentes tratados de la planta de 
tratamiento, si se cumpliera con los parámetros exigidos para riego. 
 


• Se deberá realizar un control de malezas, combinando desmalezamiento 
manual y agregado de herbicidas selectivos. 
 


• Se deberá controlar la verticalidad y verificar las ataduras de los tutores. 
 


• Se llevarán a cabo campañas periódicas de desinsectación de las áreas 
forestadas y parquizadas del Centro Ambiental, para el control y 
eliminación de insectos perjudiciales. 
 


• Se realizará el relevamiento e identificación de plagas y enfermedades, así 
como la evaluación de las necesidades de campañas de desratización y 
desinsectación adicionales para el control de éstas. 
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Recomendación Final 
 
En función de todos los lineamientos establecidos en el presente Plan de 
Forestación para el Centro Ambiental El Borbollón, se deberá desarrollar el 
proyecto paisajístico final, utilizando las especies indicadas en el presente 
documento para los distintos sectores, como así también se propondrá el sistema 
de riego a implementar en los distintos sectores. 
 
5.5.10 Plan de Mantenimiento de Equipos 
 
Este Plan se refiere a las acciones a tener en cuenta, durante las etapas de 
construcción y operación, tendientes al adecuado funcionamiento de los equipos 
destinados al relleno sanitario, siendo su objetivo principal evitar posibles 
accidentes o inconvenientes en la operación del relleno por rotura de maquinarias. 
 
5.5.10.1 Objetivos 
 
Los objetivos específicos de este plan, se pueden resumir en los siguientes puntos: 
 


• Se deberán seleccionar maquinarias versátiles que puedan efectuar varias 
de las tareas asociadas a la operación de rellenos sanitarios. 


• Lograr y mantener niveles adecuados de seguridad en la operación. 
• Llevar adelante el mantenimiento de los equipos, permitiendo así lograr un 


alto grado de eficiencia a lo largo de su vida útil. 
• Respetar las especificaciones de los fabricantes de los equipos durante la 


ejecución de las operaciones. 
 


5.5.10.2 Uso Efectivo de Maquinaria 
 
La construcción de un relleno sanitario requiere del uso de equipo pesado, 
conforme al grado de dificultad que presente el sitio seleccionado. Generalmente, 
este equipamiento resulta ser una fuente importante en las inversiones destinadas 
al manejo de los residuos sólidos y por lo tanto, su uso efectivo es vital para el 
desarrollo eficiente de las operaciones en el relleno sanitario. 
 
La operación y el mantenimiento del equipo ocupan un lugar clave en los costos 
asociados con la operación de los sistemas de disposición final. Por tal razón, la 
adecuada selección de los equipos a utilizar deberá ser realizada de manera 
racional y tomando en cuenta el método de operación y las condiciones reales de 
trabajo a las que estarán sujetos. 
 
Las funciones básicas del equipo para un relleno sanitario, caen dentro de las 
siguientes categorías: 
 


• Preparación del sitio, incluyendo desmonte y despalme. 
• Compactación y manejo de residuos. 
• Excavación, transporte y aplicación de la cobertura diaria. 
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• Esparcimiento y compactación de la cubierta final. 
• Funciones de apoyo. 


  
Dependiendo del tamaño de la instalación, el mismo equipo puede ser utilizado en 
más de una de las tres categorías (funciones relativas al suelo, funciones relativas a 
los residuos, funciones de apoyo).  
Una cualidad como la versatilidad, pasa a convertirse en una consideración 
esencial para la selección de equipo en situaciones en que este podrá ser utilizado 
para más de una sola función. 
 
Funciones Relativas al Suelo 
 
La excavación, el manejo y la compactación de los suelos utilizados como sistema 
de impermeabilización o material de cobertura, son los aspectos que deben ser 
considerados cuando se determinan las funciones del equipo a ser seleccionado 
para la realización y operación de un relleno. 
 
Los procedimientos y equipos utilizados para estas actividades, difieren muy poco 
de los utilizados para otras operaciones de movimientos de tierras. En 
consecuencia, el grado de mecanización y sofisticación del equipo disponible para 
el relleno sanitario, en cualquier situación, no diferirá marcadamente de las 
actividades que son características en las operaciones de movimiento de suelos. 
 
Para la determinación de los equipos a utilizar se deberán considerar factores 
como el tipo de suelo y la topografía del sitio. 
 
Por ejemplo, los equipos sobre ruedas, son considerados eficientes para la 
excavación de suelos en los que predominan la arena, la grava, las arcillas limosas 
y los limos arcillosos. Asimismo, los equipos sobre orugas son recomendables para 
trabajos en sitios que presentan problemas de accesibilidad y materiales difíciles 
de manejar. 
 
Otras variantes a tener en cuenta pueden ser de tipo estacionales. Si los suelos 
deben ser movidos distancias menores de 100 m, los cargadores  y bulldozers 
pueden servir perfectamente para este propósito. Para distancias mayores se 
deben utilizar otros equipos. 
 
Funciones Relativas a los Residuos 
 
Las funciones de los equipos relacionadas con los residuos sólidos son: empuje, 
esparcido, compactación y cobertura. 
 
La función de compactación demanda la atención total, debido a sus efectos a corto 
y largo plazo sobre la operación del relleno. Una adecuada compactación se puede 
medir, a través de la velocidad y extensión de los asentamientos y del rápido 
pasaje de los residuos a condiciones anaeróbicas, impidiendo de esta forma la 
presencia de bolsones de aire en el seno de los residuos, que posibilitaría el inicio 







 


 


 


 


 


534 
MANIFESTACIÓN GENERAL DE IMPACTO AMBIENTAL 


Centro Ambiental El Borbollón – Las Heras 


de incendios espontáneos ante el aumento de las temperaturas debido a la 
descomposición de los residuos. Por otra parte y de fundamental importancia, es la 
prolongación de la vida útil del relleno. 
 
El equipo pesado especialmente diseñado para la compactación, es aparentemente 
más efectivo y eficiente que el equipo ligero diseñado para el movimiento de 
tierras. Sin embargo, el peso puede ser significativamente compensado 
incrementando el número de pasadas del equipo ligero sobre los residuos. El 
número de pasadas necesarias para obtener la compactación requerida por el 
proyecto, también depende el contenido de humedad y de la composición de los 
residuos. 
 
Los equipos a utilizarse en un relleno sanitario deben se durables, ya que son 
maquinarias que trabajan en condiciones hostiles, lo cual puede implicar una alta 
frecuencia de saturación con partículas en los radiadores, o daños en las partes 
operativas de los equipos, por el manejo de residuos protuberantes o voluminosos.  
 
Se presenta también una alta ocurrencia de pinchaduras de los neumáticos, 
reduciéndose de esta forma su vida útil. 
 
Funciones de Apoyo 
 
En todas las etapas de construcción del relleno, será necesario el equipo de apoyo 
para la instalación de: 
 


• Sistemas de control ambiental tales como las geomembranas impermeables. 
• Las instalaciones para la gestión de los líquidos lixiviados. 
• Las instalaciones para el venteo de biogás. 


 
Durante la fase de operación, las tareas incluyen: 
 


• Extensión y mantenimiento de los caminos hasta el frente de trabajo del 
relleno. 


• Control de polvos y combate de incendios. 
• En el caso de que los vehículos de recolección y transporte no estén 


equipados con sistemas de autodescarga, el equipo de soporte puede ser 
requerido para ayudar en la descarga. Generalmente, algunas de las 
funciones de apoyo (tales como la ampliación y el mantenimiento de 
caminos) pueden ser realizadas durante la fase de operación, mediante la 
maquinaria utilizada para la distribución y compactación. 


• Mantenimiento de infraestructura de manejo de aguas pluviales. 
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Algunos aspectos a ser tenidos en cuenta en la operación de los rellenos sanitarios 
son: 
 


• La descarga se debe realizar a corta distancia del frente de trabajo, evitando 
que los vehículos recolectores interfieran con las actividades de la 
maquinaria pesada. 


• Se deberán instalar jaulas de seguridad en las maquinas (lateralmente y en 
la parte superior). 


• Resguardar depósitos de aceites y carters. 
• Proteger radiadores. 
• Realizar el mantenimiento de alarmas de seguridad y extinguidor de 


incendios, así como todos los equipamientos de seguridad. 
• Instalar sistemas para detectar en las máquinas, la baja presión de aceite y 


alta temperatura del agua. 
• En el caso de equipos sobre neumáticos, se recomienda el uso de ruedas 


especiales para compactación de rellenos sanitarios. 
 
5.5.10.3 Descripción y Especificaciones de diferent es tipos de equipos 
 
Los factores a ser considerados están relacionados con las características y tipos 
de equipos de movimiento de tierras. Un factor importante en la selección del 
equipo es la posibilidad de que la máquina realice funciones múltiples, para ello es 
necesario considerar la función y capacidad de cada una de las piezas del equipo, 
bajo las condiciones particulares de cada sitio. 
 
Para la selección de los equipos necesarios, se tomarán en cuenta las 
características del suelo, la topografía, las condiciones climatológicas, así como las 
características cuantitativas y cualitativas de los residuos, teniendo siempre en 
cuenta las restricciones presupuestarias. 
 
5.5.10.4 Tipo de Equipo, Funciones y Característica s Principales 
 
Bulldozer o Tractor sobre Orugas con Hoja Topadora 
 
Función: Distribuir y compactar los residuos. Realizar la preparación del sitio. 
Suministrar la cobertura diaria y final y trabajos generales de movimiento de 
suelos. En la Figura 9 se puede apreciar una imagen de la máquina. 
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Figura 9: Bulldozer 


 


Características: Los bulldozer están equipados con orugas metálicas de anchos 
variables especificados, tales como 457 mm, 508 mm, 559 mm y 610 mm. Las 
orugas deben ser lo suficientemente altas como para permitir una buena reducción 
de tamaño de los residuos y evitar posibles deslizamientos. La presión descargada 
sobre los residuos se obtiene distribuyendo el peso de la máquina sobre la 
superficie de contacto. En la Tabla 24 se presentan algunos valores típicos para 
estas máquinas. 
 
TABLA 24: Valores Típicos de presión ejercida por los equipos sobre los RSU 


Potencia 
(HP) 


Peso del equipo 
(kg) 


Área de contacto 
con los RSU 


(m2) 


Presión 
(kg/cm2) 


140 11.750 2,16 0,54 


200 16.100 2,76 0,53 


300 24.770 3,19 0,78 
FUENTE: Proyecto Gestión Ambiental de RSU – Zona Metropolitana Mendoza 
Ministerio de Tierras, Ambiente y Recursos Naturales (2013) 
 
El grado de compactación de los residuos depende de la presión ejercida. Como se 
mencionó anteriormente, a menor espesor de capa de residuos, mayor 
compactación. Esto significa que la eficiencia se incrementa con el número de 
pasadas. El límite de esta práctica, se encuentra en la conveniencia técnico-
económica, entre los tiempos empleados en la compactación y el grado de 
compactación logrado. Los mejores resultados se logran con capas de 0,30 m de 
espesor y un número de pasadas no superior a 3 (tres). 
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Las máquinas con orugas no son muy eficientes en la compactación de los residuos 
sólidos, debido a su baja presión sobre el suelo. Para obtener una máxima 
eficiencia de las máquinas con orugas, es muy importante que estén equipadas con 
hojas topadoras adecuadas, para poder conformar los espesores de las capas de 
residuos a compactar. 
 
La densidad de los residuos sólidos, es aproximadamente tres veces menor que la 
del suelo, por lo tanto es posible incrementar la capacidad de la hoja mediante el 
incremento de su altura, por medio de la adición de una malla de acero soldada en 
su parte superior. Esta malla evitará la interferencia con la visibilidad del 
operador. Las dimensiones de la hoja varían con cada modelo. Por ejemplo una 
máquina típica de 140 HP, sobre superficies planas, puede alcanzar, un 
rendimiento en la disposición de 50 Tn de RSU por hora. Este rendimiento se ve 
sensiblemente afectado sobre superficies inclinadas, disminuyendo a 30 Tn/hora, 
para una pendiente del 30%. 
 
Compactadores con Ruedas Metálicas 
 
Función: Distribuir y compactar los residuos sólidos para alcanzar una 
compactación mayor o igual a 1 Tn/m3, dentro de la celda de relleno sanitario. En 
la Figura 10, puede apreciarse una imagen de la máquina. 
 


 
Figura 10: Compactador don ruedas metálicas 


 
Características: Los compactadores están diseñados específicamente para operar 
al 100% de la carga del motor en tareas de compactación de residuos. Están 
equipados con motores diesel, tanto turbo como estándar. Las ruedas metálicas 
pueden ser de diente de punta cruciforme de material resistente a la abrasión o 
con pisones dispuestos en forma de sardineta y hojas cortadoras, esto le permite 
concentrar el peso sobre una superficie de contacto más pequeña (comparada con 
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una máquina de orugas) y ejerciendo una mayor presión sobre los residuos. El tren 
de fuerza de avance oscila entre 6 a 10 km/hora y en retroceso de 7 a 11 km/hora. 
 
TABLA 25: Valores Típicos de presión ejercida por los Compactarores 


Potencia 
(HP) 


Peso del equipo 
(kg) 


Presión  
(kg/m2) 


150 16.000 75 


175 26.000 120 


FUENTE: Proyecto Gestión Ambiental de RSU – Zona Metropolitana Mendoza 
Ministerio de Tierras, Ambiente y Recursos Naturales (2013) 
 
Para las tareas de compactación, los compactadores son más versátiles y rápidos 
que los bulldozers. Un modelo típico de 150 HP puede alcanzar una productividad 
de aproximadamente 75 tn/hora en superficies planas. La productividad 
disminuye a 50 Tn/hora para superficies con 30% de pendiente. 
 
Los compactadores con ruedas de acero están equipados con hojas controladas por 
un sistema hidráulico. La hoja tiene una rejilla metálica adicional para aumentar su 
capacidad. Las dimensiones típicas de la hoja son: ancho= 3,04 m y altura (con 
rejilla) = 1,88 m. 
 
Cargadores frontales sobre Neumáticos 
 
Función: Para excavar en suelos blandos y cargar el material excavado a los 
camiones  para transportarlo al sector donde se realizará la cobertura diaria.  Su 
distancia de transporte no debe superar los 50 ó 60 m. En la Figura 11 puede 
apreciarse una imagen de la máquina. 
 


 
Figura 11: Pala Cargadora sobre neumáticos 
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Características: Los cargadores sobre neumáticos, generalmente están equipados 
con motores diesel y dirección (tracción) en las cuatro ruedas. El eje frontal es fijo 
y el trasero puede oscilar. Los modelos varían en potencia, en un intervalo entre 
los 65 HP y los 375 HP. La capacidad del balde varía de 0,8 m3 a 6 m3. Los modelos 
más comúnmente utilizados son de alrededor de 100 HP a 150 HP. En la Tabla 26 
se presentan algunas características de estos modelos: 
 
TABLA 26: Valores Típicos de capacidad de la Cargadora Frontal 


Potencia 
(HP) 


Peso del equipo 
(kg) 


Capacidad del 
balde 
(m3) 


100 9.280 1,34 – 1,72 


130 11.550 1,72 – 2,68 


FUENTE: Proyecto Gestión Ambiental de RSU – Zona Metropolitana Mendoza 
Ministerio de Tierras, Ambiente y Recursos Naturales (2013) 
 
Sobre suelos blandos, una máquina de 130 HP, con una capacidad de balde de 1,91 
m3, estará en condiciones de excavar y cargar un camión volcador con un 
rendimiento aproximado de 160 m3/hora de trabajo. En suelos duros, la 
producción disminuye y esta máquina probablemente necesitará ser reemplazada 
por una más adecuada para realizar la excavación. Los cargadores sobre 
neumáticos también son aptos para realizar eficientemente trabajos relacionados 
con las operaciones del relleno sanitario. 
 
Cargadores frontales sobre Orugas 
 
Función: Estas máquinas pueden desarrollar funciones similares a las de los 
cargadores sobre neumáticos. Los cargadores sobre orugas también son 
recomendables para excavar en suelo macizo o duro. Su distancia óptima para 
transporte de materiales no debe exceder de los 30 m. 
En casos de emergencia, los cargadores de orugas pueden utilizarse para el manejo 
de residuos sólidos (extendido y compactación). También pueden ser utilizados 
para conformar y nivelar la cobertura de las celdas. En la Figura 12 puede 
apreciarse una imagen de la máquina. 
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Figura 12: Cargador Frontal sobre orugas 


 
Características: Los cargadores sobre orugas están equipados con motores diesel, 
con intervalos de potencia entre los 65 HP y los 275 HP. En la Tabla 27 se 
presentan algunos valores típicos de estos equipos. 
 
TABLA 27: Valores Típicos de capacidad de la Pala Cargadora Frontal sobre orugas 


Potencia 
(HP) 


Peso del equipo 
(kg) 


Área de contacto 
con los RSU 


(m2) 


Capacidad del 
balde 
(m3) 


95 12.340 1,54 1,34 


130 13.700 1,79 1,34 – 1,74 


190 21.300 2,48 1,90 – 2,48 
FUENTE: Proyecto Gestión Ambiental de RSU – Zona Metropolitana Mendoza 
Ministerio de Tierras, Ambiente y Recursos Naturales (2013) 
 
El balde de este tipo de equipos, es de fácil y rápida operación mediante un 
mecanismo hidráulico. Para optimizar la eficiencia y flexibilidad en este equipo, se 
lo puede equipar con un balde multiuso. Este tipo de balde se adapta a diferentes 
tipos de operaciones, conforme a la posición en la que es operado. 
 
El balde tiene una sección estacionaria y otra móvil. El movimiento puede ser 
controlado por el operador con el mismo sistema de control. El balde puede actuar 
como: cargador, empujador, excavadora o dragadora. 
En los rellenos sanitarios la versatilidad de este tipo de equipos es necesaria, 
especialmente cuando la disponibilidad de equipos es limitada. También las palas 
cargadoras sobre neumáticos cuentan con este tipo de aditamento. 
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Retroexcavadora sobre Orugas 
 
Función: Para excavación del suelo y carga de camiones. En la Figura 13, puede 
apreciarse una imagen de la máquina. 
 


 
Figura 13: Retroexcavadora sobre orugas 


 
Características: La excavadora está equipada con un motor diésel y un sistema 
hidráulico para el control de los brazos de carga y del cucharón. El tiempo del ciclo 
de excavación depende del tamaño del equipo y de las condiciones del sitio. Esto 
implica que cuando la excavación es de mayor dificultad o la trinchera más 
profunda, el procedimiento de excavación será más lento. Los diferentes 
fabricantes de estas máquinas indican el cálculo o la estimación del tiempo para el 
ciclo de acuerdo con el modelo de equipo y las condiciones particulares de cada 
sitio (tipo de suelo y profundidad de excavación). La profundidad de excavación 
(medida desde el nivel de apoyo de la máquina) depende del alcance de los brazos 
de carga. En la Tabla 28 se presentan algunos valores típicos de estos equipos. 
 
TABLA 28: Valores Típicos de capacidad de la Retroexcavadora sobre orugas 


Potencia 
(HP) 


Peso del equipo 
(kg) 


Longitud de brazo 
de la pala 


(m) 


Capacidad del 
balde 
(m3) 


Profundidad 
máxima de 
excavación  


(m) 


135 22.680 2,44 0,75 6,40 


195 34.020 2,90 1,18 7,30 


325 53.200 3,20 1,94 8,50 
FUENTE: Proyecto Gestión Ambiental de RSU – Zona Metropolitana Mendoza 
Ministerio de Tierras, Ambiente y Recursos Naturales (2013) 
 
 
 
 







 


 


 


 


 


542 
MANIFESTACIÓN GENERAL DE IMPACTO AMBIENTAL 


Centro Ambiental El Borbollón – Las Heras 


5.5.10.5 Procedimientos básicos para el uso eficien te de los equipos 
 
Bulldozer o Tractor sobre orugas con hoja topadora 
 
Los tractores de tipo bulldozer son las piezas más versátiles para aplicación en 
rellenos sanitarios. Estas máquinas pueden esparcir, compactar, cubrir los 
residuos sólidos y también pueden utilizarse en la preparación de sitios, 
excavación de material de cobertura, construcción de caminos y limpieza de 
terrenos. 
 
Son apropiados para cualquier tamaño y metodología de operación de relleno. 
Para obtener una operación eficiente es necesario mantener el tractor sobre 
orugas empujando el mayor volumen de material posible, sin que se vea afectada 
su funcionalidad y desempeño. Aunque el tractor sobre orugas, excava y transporta 
con mucha mayor eficacia hacia abajo, que en terreno a nivel o cuesta arriba, en el 
caso de esparcimiento en capas y compactación de los residuos, debe procurarse 
que el trabajo se realice desde abajo hacia arriba, o cuesta arriba. Esta forma de 
operación compacta de una manera más eficiente los residuos. 
 
Cuando se topa material para desplazarlo de un lado a otro, se debe tratar que 
escape la menor cantidad posible de este, por los costados de la hoja. Se puede 
reducir el material que escapa por los costados, haciendo la excavación con dos 
tractores de orugas trabajando en paralelo, en el caso en que se cuente con ellos, 
con las hojas tocándose, de manera que no se pierda material por el espacio que 
queda entre ellos. 
 
Para extender materiales o residuos, la hoja se debe mantener un poco elevada 
(0,30m) de la superficie del terreno original, para que el material pueda deslizarse 
debajo de ella en una capa pareja sobre la que pueda caminar y al mismo tiempo 
compactar. Para formar una capa de un espesor final dado, es necesario tomar 
espesores mayores para tener en cuenta la compactación. Si no quedara una 
cantidad de material o residuos suficientes frente de la hoja para permitir alcanzar 
hasta el extremo de la superficie que se desea cubrir, se optimizan los tiempos de 
trabajo suspendiendo el empuje tan pronto como la carga se sienta más liviana, y 
regresando. 
 
En el siguiente paso, se deberá cargar la hoja topando por el mismo camino. Es 
conveniente variar el recorrido usado para distribuir, debido a que es más fácil 
conservar la rasante si no se forman las acumulaciones de residuos altas. La mayor 
parte de las excavaciones con el tractor de orugas deben realizarse con 
movimientos de vaivén, con la máquina puesta en una dirección transversal a la 
excavación, dividiendo el ciclo en excavación, acarreo y esparcimiento del material.  
 
Debe realizarse así, porque las distancias cubiertas son generalmente muy cortas y 
los giros, especialmente en terreno blando, toman tiempo y destruyen la 
conformación de la capa realizada previamente, por lo que resulta más rápido y 
sencillo, regresar al corte que dar dos giros para poder realizar la maniobra a una 
velocidad mayor. 
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En el caso de tener que realizar acarreos (no recomendados como práctica 
habitual) de 30 m o distancias mayores, podrían resultar más efectivos los giros, 
salvo en el caso que la máquina tuviera una marcha atrás muy rápida. 
 
Los tractores de orugas pueden emplearse en taludes con pendiente moderada, en 
particular en el caso de los que poseen orugas anchas, pueden operar con 
pendientes de hasta 20º. Sin embargo, se debe tener en cuenta que con ese tipo de 
operación aumenta el riesgo de vuelco. Este tipo de máquinas pueden subir y bajar 
pendientes pronunciadas con seguridad. Las pendientes mayores a 25º, deben 
subirse de frente y nunca en marcha atrás, debido al mejor equilibrio y tracción. 
 
Cargadoras frontales 
 
La mayoría de las excavaciones en los rellenos son realizadas por cargadores con la 
parte inferior del balde horizontal o inclinado ligeramente hacia abajo. Esta 
posición la maquinaria permite la máxima penetración en los bancos y en los 
lugares altos, y abre un sendero uniforme sobre el cual pueden caminar las orugas. 
La cantidad recogida por el balde varía con la naturaleza del material, la pendiente 
del banco, la superficie sobre la cual se mueve el vehículo, y la pericia del operador. 
En este tipo de maquinaria, se considera más importante la rapidez de la ejecución 
del ciclo de carga que la obtención de cargas máximas en cada pasada. 
 
A medida que la distancia al punto de la descarga aumenta, el volumen cargado en 
el balde se vuelve más importante que el tiempo utilizado para obtenerlas. La 
carga podrá ser realizada con mayor rapidez, si el camión se ubica lo más cerca 
posible del lugar de operación de la máquina. 
 
Compactadores con ruedas metálicas 
 
Para los compactadores de ruedas metálicas, caben las mismas recomendaciones 
realizadas para los tractores sobre orugas. 
 
5.5.10.6 Mantenimiento y Servicio 
 
El servicio de mantenimiento de una obra consiste en efectuar acciones para 
conservar la funcionalidad de sus equipos e instalaciones. La deficiencia en la 
realización de estas actividades en un relleno sanitario, podrá provocar: 
 


• Posibles daños al ambiente, y a partir de estos, generar rechazo en la 
población hacia una obra necesaria para la mejora de la salud pública. 


• Incumplimiento de los planes y programas de trabajo. 
• Fallas en el equipo o en las instalaciones con el consecuente aumento de los 


costos de operación. 
 
Debido a la importancia del tema, se enunciarán lineamientos y pautas para la 
realización eficiente de las tareas de mantenimientos y servicio. 
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Revisión y Reparación de Equipos 
 
El equipamiento mecánico es indispensable para la operación del relleno sanitario. 
Se hace entonces necesaria su revisión y cuidado constante, el recambio de piezas 
defectuosas o averiadas y la selección de los mejores operadores para permitir un 
buen uso y cuidado de la maquinaria. 
 
A continuación se mencionan algunas recomendaciones generales sobre 
mantenimiento y cuidados en la operación de la maquinaria. Asimismo, se 
considera primordial recurrir a los manuales o guías entregadas por los 
fabricantes. 
 
Lubricación: la lubricación es de gran importancia para permitir el correcto 
funcionamiento y tiempo de vida útil de los elementos móviles del equipo. La 
frecuencia de lubricación nunca debe ser inferior a la indicada por los fabricantes y 
está condicionada además al tipo de trabajo que realice, la carga, el terreno y el 
clima. Es importante observar que el indicador de presión de aceite marque 
correctamente, en caso contrario deberá verificarse el nivel de ésta en el carter, o 
bien si la viscosidad es la adecuada para la temperatura ambiente. Se agregan 
además las siguientes recomendaciones: 
 


• Usar siempre lubricantes y envases limpios. 
• Bajo condiciones de funcionamiento demasiado severas deben acortarse los 


períodos de lubricación establecidos para la operación en condiciones 
normales. 


• Debe establecerse en los procedimientos de operación de la máquina, que 
antes de efectuar el arranque de ésta, el operador debe informarse sobre el 
estado de cumplimiento del programa de lubricación. 


 
Purgado: para mantener el correcto funcionamiento de todos los equipos en 
operación en el relleno, se deberán respetar las siguientes recomendaciones: 
 


• Comprobar la presión de aire en el sistema de frenos, y purgarse cada 
mañana los productos de la condensación. 


• Evitar que el depósito de combustible quede con poca carga y limpiarlo 
frecuentemente. 


• Luego de largos períodos de inactividad de la máquina, deben ser 
desarmados, el sistema de filtros y cañerías de alimentación, o en el caso de 
que se agote el combustible del tanque. En estos casos, existe la posibilidad 
de que quede aire atrapado en las tuberías de combustible, que puede ser 
eliminado mediante la purga del sistema. 


 
Sistema de alimentación: Se considera importante para el correcto 
funcionamiento de los equipos y la economía de consumo, el control de la 
regulación de los inyectores, este tipo de anomalía comúnmente se manifiesta a 
través de la emisión de humos excesivos por el tubo de escape. El ajuste de la 
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bomba inyectora debe ser realizado por personal especializado. Además, se deben 
tener en cuenta las siguientes recomendaciones: 
 


• Se deben realizar limpiezas y cambios periódicos de los filtros de aire. 
• Se debe vigilar el nivel de aceite y el nivel de posición de polvo en el 


recipiente de pre-filtro, y sopletear la cámara interna del pre-filtro. 
• En ambientes muy polvorientos, es preciso aumentar la frecuencia de 


control y limpieza de los filtros. 
 
Sistema de enfriamiento: Se considera importante para el buen funcionamiento 
del sistema, el cuidado y recambio del termostato, debido a que este elemento 
regula la temperatura y su velocidad de elevación en el motor. El termostato se 
halla en la tubería de retorno del agua desde la cabeza de cilindros al radiador. 
 
Sistema eléctrico: Se considera importante para el buen funcionamiento del 
sistema, que el sistema eléctrico sea atendido por personal especializado. Un 
listado no taxativo de tareas a ser realizadas será el siguiente: 
 


• Quitar el óxido de las terminales de las baterías y los cables. 
• Reemplazar los cables desgastados. Colocarlos limpios y firmes. 
• Es necesario que las baterías estén aseguradas al bastidor, sin estar 


demasiado ajustadas, y vigilar el nivel del líquido. 
• Cuando el líquido electrolítico se encuentre por debajo del nivel adecuado 


se deberá completar con agua destilada pura. No se debe usar agua 
corriente, de pozo o que haya sido almacenada en un recipiente metálico. 
Puede usarse agua de lluvia. 


• Los bornes se deberán ajustar y cubrir con vaselina pura y no con grasa 
común. 


• Es importante el chequeo en el tablero de instrumentos de la máquina, la 
luz indicadora de insuficiente tensión en el alternador. Cuando el motor 
está acelerado debe estar apagada, de lo contrario deberá revisarse el 
alternador o el regulador de tensión y su fusible. Cuando el motor esté en 
ralentí, es necesario regular su funcionamiento a un número de 
revoluciones por minuto, tal que la luz indicadora quede en posición 
encendida o apagada pero nunca parpadeando, debido a que se podría 
dañar el regulador de tensión. 


 
Maquinaria sobre orugas 
 
Los equipos empleados en los rellenos sanitarios, generalmente, son montados 
sobre orugas, por esta razón a continuación se mencionan las características más 
importantes de este tipo de maquinaria, en cuanto a su funcionamiento y 
mantenimiento. 
 
Los tractores sobre orugas, logran un funcionamiento más suave y uniforme, sin 
tirones bruscos ni sacudidas. 
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Existen diversos diseños para las zapatas de los carriles de una topadora, que 
cumplen funciones de tracción primordialmente, a través de las uñas de apoyo. Es 
necesario resaltar además que la fuerza impulsora, se ejerce sobre los pasadores 
de unión entre las orugas y no sobre las zapatas del carril, en forma directa. Con 
una distancia entre ejes suficientemente amplia y con orugas de ancho adecuado, 
se logra en la máquina una excelente flotación (baja presión específica sobre el 
suelo) y estabilidad, lo que posibilita trabajar un terreno poco consistente y sobre 
pendientes pronunciadas. 
 
Si bien la distancia corta entre ejes, favorece la maniobrabilidad, el carro largo 
aumenta la flotación del tractor y mejora la adherencia. Este tipo es más 
conveniente pues si se aumenta el número de rodillos de apoyo, la fuerza de 
empuje es mayor y la estabilidad longitudinal y transversal de la máquina es 
óptima. Los rodillos y pasadores deben distribuirse sobre las zapatas, de modo tal 
que los soportes y armazón de los carriles distribuyan los esfuerzos 
uniformemente. 
 
Tensión de la oruga: debe vigilarse la tensión de la oruga, que se extiende por el 
desgaste de las placas, ejes, casquillos, guías o ruedas dentadas, la oruga debe tener 
un margen entre 31,75mm y 30,1 mm. 
 
Alineación y ajuste del tren rodante: las ruedas dentadas y de apoyo tienen que 
hallarse en línea. Cada 500 horas es necesario ajustar los bulones y las tuercas de 
los mecanismos sobre orugas. Algunos indicios de que estos no se hallan bien 
ajustados son: 
 


• Desgaste rápido de una pestaña de la rueda, originado generalmente por 
mala alineación de la misma. 


• Calentamiento de una rueda, aunque otra causa posible es la falta de 
lubricación. 


• Gran consumo de lubricante. Si no va acompañado de calentamiento suele 
deberse a un sellado defectuoso. 


 
Es conveniente no exigir a la máquina recorrer trayectorias largas en retroceso, 
pues es una operación forzada que puede afectar el sistema de dirección y el tren 
rodante, más aún si se hace a alta velocidad. 
 
La velocidad de desplazamiento de la máquina debe adaptarse al terreno. Al 
descender pendientes pronunciadas, se utilizarán únicamente los frenos a fin de 
evitar sobrecalentamientos en el motor y transmisión. 
 
Los baldes cargados deben mantenerse a la menor altura posible para tener 
estabilidad y visibilidad. La zona de trabajo estará en lo posible despejada y pareja. 
Además de prestar especial atención en el equilibrio de la máquina cuando ésta 
trabaje cerca de desniveles bruscos del terreno. 
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Transmisión: Se considera muy ventajoso que las maquinarias sobre orugas 
tengan un sistema de transmisión hidráulica, el mismo deberá estar compuesto 
por una unidad compacta con “convertidor de par” y “caja de cambios”. Este 
sistema de transmisión permite el aumento del par motor en forma continua a 
medida que aumenta la resistencia, lográndose una penetración eficaz y llenado 
efectivo del balde. Los cambios de velocidad serán realizados sin pedal de 
embrague, mientras la máquina está en movimiento, permitiendo esta maniobra el 
desarrollo del par máximo. 
 
En la Tabla 29, se muestra un resumen del mantenimiento preventivo que se 
recomienda realizar a cada tipo de maquinaria destinada a la operación del relleno 
sanitario, así como de algunos equipos utilizados. 
 
TABLA 29: Valores Típicos de frecuencias de operaciones básicas de mantenimiento preventivo 


Tipos de 
maquinarias 


Cambios de 
filtros 


Cambios de 
aceite 


Afinación  Engrase 
Ajuste de 
partes 
móviles 


Retroexcavadora 
sobre orugas 


Cada 250 horas Cada 250 horas Cada 500 horas Diario Semanal 


Tractor sobre 
orugas 


Cada 280 horas Cada 280 horas Cada 500 horas Diario Semanal 


Compactador Cada 250 horas Cada 250 horas Cada 500 horas Diario Semanal 


FUENTE: Proyecto Gestión Ambiental de RSU – Zona Metropolitana Mendoza 
Ministerio de Tierras, Ambiente y Recursos Naturales (2013) 


 
5.5.10.7 Medidas de Seguridad 
 
A continuación y a modo de listado no taxativo, se presentan algunas medidas de 
seguridad para los maquinistas, las máquinas y el personal que pudiera estar 
realizando tareas dentro del área de trabajo de las máquinas. 
 


• En el caso en que el operador descienda de la máquina, aunque sea 
momentáneamente, deberá asegurarse que la hoja topadora o el balde se 
hallen lo más cercanos posibles del suelo o sobre éste,  que la maquinaria 
permanezca inmóvil y el motor esté apagado. 
 


• No se deberá cargar combustible o realizar ajustes en el motor, mientras 
éste se encuentre en funcionamiento. 
 


• No acelerar a gran velocidad un motor turbo alimentado antes de apagarlo. 
Es necesario dejarlo regulando en vacío por algunos minutos para que baje 
su temperatura. 
 


• No reparar la hoja ni ningún otro equipo suspendido, sin antes poner las 
cuñas necesarias. Es más seguro dejarlos apoyados en el suelo. 
 







 


 


 


 


 


548 
MANIFESTACIÓN GENERAL DE IMPACTO AMBIENTAL 


Centro Ambiental El Borbollón – Las Heras 


• Trabar la transmisión y los frenos al estacionarse. En caso que la máquina 
vaya a estar detenida por varios días, se deberá apagar el encendido, quitar 
las llaves y cerrar el paso de combustible. 
 


• En caso de que la maquinaria quedara sobre una pendiente, se ubicará 
transversalmente y se asegurará con la colocación de tacos o bloques. 
 


• Nunca deben llevarse acompañantes sobre la máquina, ni elementos de 
distracción. 
 


• Los pedales de frenos, las palancas y otros elementos no se utilizarán como 
descanso de pies y manos. 
 


• Se mantendrá limpia la máquina, sobre todo el tren rodante, pues la basura 
suele solidificarse y posteriormente se hace muy difícil su retiro. 
 


• El operador debe maniobrar la máquina en una posición cómoda. 
 


• La seguridad y rendimiento de los equipos destinados a la operación de un 
relleno sanitario, depende íntegramente del hombre que se encuentra a 
cargo de su manejo. Muchos desperfectos y anomalías se logran evitar si el 
operario es responsable de su trabajo. 
 


• El operador de la máquina deberá contar siempre con el equipo de 
seguridad necesario para la realización de su trabajo. 


 


5.6  Plan de Clausura y Postclausura 
 
La clausura de un relleno sanitario implica la finalización o el cese de las 
operaciones para la disposición de residuos sólidos. En esta fase, ya no se acepta el 
ingreso de residuos sólidos al sitio y, en consecuencia, ellos deben ser dispuestos 
en otras instalaciones o manejados mediante otros métodos. 
 
En términos simples, la clausura de un relleno sanitario se refiere al período de 
tiempo cuando la operación de relleno sanitario ha cesado, razón por la cual, dicho 
relleno se cubre con un material denominado cobertura final, con el fin de darle 
seguridad a la estructura y eliminar focos de contaminación. 
 
El período de tiempo posterior al cese de operaciones de disposición y durante el 
cual el relleno sanitario se mantiene y se controla durante un lapso indefinido es 
denominado el período post-clausura. En la práctica, la clausura y post-clausura 
incluyen la realización de un número de actividades que se indicarán más adelante. 
 
La clausura y el cuidado que debe dársele a las estructuras y al módulo durante la 
post-clausura del relleno sanitario, son actividades importantes en el ciclo de vida 
de un relleno sanitario porque completan los requisitos para el manejo ambiental 
de la instalación de disposición final. En general, el cuidado post-clausura debe 
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continuar hasta que los residuos sólidos se hayan estabilizado a un nivel tal que ya 
no constituyan un riesgo para la salud y la seguridad pública o para la calidad 
ambiental. La duración del cuidado post-clausura no se conoce con anterioridad y 
será específica para cada sitio de disposición final. 
 
En los países desarrollados, es normal tener un período de mantenimiento y de 
control post-clausura de por lo menos 30 años. Los costos de la clausura y post-
clausura pueden ser muy elevados y deben tenerse en cuenta para una adecuada 
planificación, sus aspectos financieros, técnicos, ambientales, administrativos y su 
manejo fiscal y participación comunitaria; con el fin de establecer procesos 
transparentes, abiertos y de comunicación con las autoridades ambientales y la 
comunidad. 
 
5.6.1 Procedimientos operacionales 
 
La clausura de cualquier relleno sanitario debe realizarse de acuerdo con un plan 
cuyo propósito es brindar orientación y procedimientos claros para que el relleno 
sanitario se cierre según las normas aplicables, se realice el control apropiado para 
el manejo del lixiviado, el gas producido durante la descomposición de los 
residuos, el drenaje de aguas superficiales, y se logre un uso final planificado y 
seguro para el sitio. 
 
La clausura del relleno sanitario requiere planificación y preparación. Es probable 
que se necesiten varios estudios antes de efectuar la clausura: el tiempo y el 
contenido de los mismos dependerán de las circunstancias específicas del sitio. 
Para la clausura de un relleno sanitario se recomienda seguir los procedimientos 
que a continuación se detallan: 
 
5.6.1.1 Planeamiento 
 
• Realización de estudios hidrológicos que describan la relación física entre el 


relleno sanitario y la hidrogeología del sitio y cualquier efecto observado en la 
calidad de las aguas subterráneas. 
 


• Determinar la conformación final del sitio: comprende definir la topografía 
final del sitio que muestre los contornos acabados del relleno sanitario, el área 
colindante y las características planimétricas importantes, tales como cuerpos 
de agua, bosques, vías, caminos, asentamientos, edificaciones, linderos, entre 
otros. 


 
• Diseño del sistema final de cobertura, incluyendo planos y especificaciones 


para los componentes del sistema y los detalles de la construcción. 
 


• Identificación de las fuentes de donde se obtendrán los materiales de cobertura 
final, tales como arcilla o materiales sintéticos (de acuerdo al sitio). 
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• Diseño del paisaje final incluyendo las especificaciones y los detalles de 
construcción. 


 
• Diseño del programa preparatorio de nivelación que describa los requisitos del 


contorno del relleno sanitario y la nivelación superficial para la posterior 
colocación de la cobertura final. 


 
• Determinar el cierre por etapas de áreas específicas dentro del relleno: 


Describe el programa de operación que se aplicará durante las etapas activas y 
finales del relleno sanitario para lograr el cierre por etapas.  


 
• Diseño del programa de manejo y control de aguas superficiales, incluyendo el 


diseño de sistemas superficiales de drenaje y el control de la erosión y de la 
sedimentación. 


 
• Diseño del programa de manejo y control de la contaminación de aguas 


subterráneas para la modificación del nivel freático natural y del flujo de las 
aguas subterráneas donde sea necesario mitigar los impactos adversos del 
relleno sanitario. 


 
• Diseño del programa de manejo y control de lixiviado. 


 
• Diseño del programa de manejo y control del gas del relleno sanitario. 


 
• Cálculo de costos para la construcción y la atención post-clausura (es decir, 


operación, mantenimiento y control a largo plazo). 
 
5.6.1.2 Actividades de Pre-clausura (tres meses ant es del cierre) 
 


• Repaso y refinamiento del plan de cierre para la integridad del sistema de 
disposición final de residuos. 


• Determinación de la fecha y hora de cierre. 
• Notificar a la autoridad ambiental y entes reguladores del cierre del relleno. 
• Establecer canales e instrumentos de notificación a los usuarios del relleno, 


mediante comunicación escrita, y al público en general. 
 
5.6.1.3 Durante el Proceso de Cierre 
 


• No permitir la entrada de vehículos para descargar residuos. 
• Ubicar señales en la entrada del relleno, anunciando el cierre y el nuevo sitio  o 


sistema de disposición final de residuos. Colocar cartelería de seguridad. 
• Recolectar cualquier tipo de residuos, basura, escombros, dentro del área del 


relleno y disponerlo apropiadamente en celdas. 
• Emplazar el material de cobertura sobre las celdas con residuos expuestos. 
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5.6.1.4 En el Post-cierre (tres meses después del c ierre) 
 
Se da un tiempo prudente, de unos tres meses, con el fin de terminar obras 
relacionadas con infraestructuras de manejo como por ejemplo: 
 
• Completar el sistema de drenaje de aguas de escorrentía. 
• Completar el sistema de manejo y control de lixiviados y gases. 
• Construir estructuras adicionales para el monitoreo de aguas subterráneas. 
• Instalar el sistema de instrumentación para determinar y monitorear los 


asentamientos, sobre presiones, deslizamientos y desplazamientos. 
• Instalar la cobertura final de residuos. 
• Establecer la cobertura vegetal y revegetación de la zona. 
 
5.6.2 Características Operativas 
 
5.6.2.1 Asentamientos 
 
El asentamiento de los residuos sólidos en un relleno sanitario se manifiesta por 
una disminución, con el transcurso del tiempo, de la altura de la masa afectada y la 
posterior reducción de la elevación de la superficie del relleno sanitario. La tasa y 
la magnitud del asentamiento no es uniforme en función del tiempo. La falta de 
uniformidad puede ser una limitación grave en el uso del relleno sanitario 
clausurado. 
 
En general, mientras más alta sea la concentración de los residuos sólidos 
orgánicos colocados en el relleno sanitario y mientras más profundo sea el relleno 
sanitario, mayor será el asentamiento. Si el grado de compactación y el tipo de 
residuos sólidos son similares, la tasa de asentamiento depende principalmente de 
la tasa de descomposición de los residuos sólidos y, en consecuencia, de los 
factores que influyen en la descomposición. 
 
Las variaciones naturales de los factores anteriores y las grandes diferencias entre 
los procedimientos de operación encontrados en la práctica de los rellenos 
sanitarios producen igualmente amplias variaciones en la tasa de asentamiento. 
 
En un país industrializado, el asentamiento total de un volumen de relleno 
sanitario terminado durante la vida del relleno sanitario, generalmente varía del 
1% al 20% y en la mayoría de los casos está dentro de un intervalo entre 10% y 
15%.  
 
Generalmente, cerca del 90% del asentamiento total, se produce durante el primer 
año. En algunos sitios se ha informado que la tasa de asentamiento fue mayor 
durante el primer mes después que el relleno sanitario fue terminado, y fue 
pequeña y relativamente uniforme después del tercer mes. 
 
Al considerar la influencia de las condiciones climáticas, en un relleno sanitario de 
6 m de profundidad en una región de precipitación pluvial moderada (<1100 
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mm/año) y temperatura moderada, los asentamientos esperados estarán cerca del 
20%  después del primer año de finalización del relleno sanitario.  
 
En comparación, un relleno sanitario de 23 m de profundidad en una región árida 
(<600 mm/año de lluvia) y temperatura algo cálida, sólo experimentan 
asentamientos de cerca del 3% en el tercer año después de la finalización del 
relleno sanitario. 
 
En teoría no ocurriría ningún asentamiento físico si la densidad inicial sobrepasa 
los 1.060 kg/m3, sin embargo, es posible un asentamiento teórico del 40% debido 
a procesos de descomposición de los residuos sólidos. Se han medido tasas anuales 
de asentamiento de 0,55% a 4,7% en el caso de rellenos que han tenido una 
densidad original en el sitio de 650 a 1.200 kg/m3. 
 
5.6.2.2 Capacidad Portante 
 
El tema de sellado y reinserción de rellenos sanitarios es de muy reciente 
preocupación, por lo cual no existen muchas experiencias que estén sustentadas en 
metodología o criterios de diseño muy probados que permitan determinar si los 
rellenos sanitarios ofrecen garantías desde el punto de vista de su capacidad 
portante para que se construya en ellos una vez finalizada la etapa de post-
clausura. 
 
La capacidad portante es la habilidad de apoyar fundaciones y equipo pesado, el 
estudio de esta propiedad incluye las relaciones de consolidación – tiempo – 
asentamiento. Aunque la capacidad portante de un relleno dependerá del 
funcionamiento del mismo durante su operación, del tipo de residuos dispuestos y 
de la profundidad de la masa de vertido. Se han informado valores típicos que van 
de 2,4 a 4,0 tn/m2.  
 
Esta capacidad portante baja puede ser superada aumentando el espesor de la 
cobertura final. Se recomienda que el espesor mínimo de la capa de cobertura final 
sea 1,5 veces del ancho de la fundación de las estructuras que se deseen construir 
en un relleno sanitario clausurado. 
 
5.6.2.2 Nivelación Final 
 
La nivelación final es el proceso de contornear y armonizar el terreno para crear 
las nivelaciones requeridas una vez que se completa y agota la vida útil del relleno. 
Los planes de nivelación final deben desarrollarse de acuerdo al diseño del drenaje 
del sitio, las medidas de control de la erosión y la configuración final del relleno. 
Los planes deben mostrar elevaciones del contorno de todas las zonas modificadas 
y deben establecer criterios para las pendientes mínimas y máximas en todas las 
áreas de corte y de relleno a fin de eliminar irregularidades superficiales, controlar 
escorrentías y prevenir el estancamiento del agua. 
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En el diseño y la construcción de los taludes, los ángulos naturales de reposo de los 
materiales, no deben excederse bajo ninguna circunstancia. En los taludes donde 
se colocarán sistemas de revestimiento o cobertura final, se debe considerar la 
estabilidad global y del revestimiento (capacidad de los materiales instalados para 
no deslizarse). Bajo condiciones típicas, los taludes de suelo son estables a 
1(vertical): 3 (horizontal). Además, deben realizarse análisis de estabilidad de los 
taludes cuando sea necesario, para determinar factores de seguridad. 
 
5.6.3 Cobertura Final 
 
Con respecto a la disposición final de residuos sólidos en rellenos sanitarios, la 
cobertura final es el único método para limitar la generación de lixiviados, y por lo 
tanto para evitar la contaminación potencial de las aguas subterráneas. La 
cobertura final se usa para limitar el flujo de agua dentro del relleno sanitario de 
las fuentes naturales externas (por ejemplo, precipitación pluvial), un buen 
sistema de cobertura final también sirve para reducir el tiempo y el gasto 
relacionados con el cuidado a largo plazo, y para reducir los impactos ambientales 
negativos, mientras que, al mismo tiempo, promueve el uso productivo del relleno 
sanitario clausurado y de su entorno.  
La cobertura final del relleno sanitario (también llamada capa final) tiene varios 
propósitos, a saber: 
 


• Proporcionar una barrera física sobre los residuos sólidos enterrados, y 
prevenir así el contacto humano, minimizar los problemas relacionados con 
vectores y servir para el control de los malos olores. 


• Controlar la erosión que podría exponer a los residuos sólidos. 
• Reducir la cantidad de infiltración que contribuye a la generación de 


lixiviado. 
• Proporcionar una base para la posible reutilización del área de relleno 


sanitario. 
 
Un sistema de cobertura final contiene dos capas: una superficial (o apoyo del 
material vegetal) y una capa de barrera hidráulica. La capa superficial o para 
vegetación tiene una cobertura con especies vegetales que promueven la 
evapotranspiración y ayudan a controlar la erosión por el viento y el agua. Debajo 
de la capa superficial se encuentra la capa de barrera hidráulica, que consta de un 
suelo de baja permeabilidad, lo que impide la infiltración del agua proveniente de 
la capa superficial que no se perdió en la escorrentía o evapotranspiración y que 
también mantiene el agua para su eventual evapotranspiración. 
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5.6.4 Lixiviados y Gases 
 
5.6.4.1 Lixiviados 
 
En un relleno sanitario clausurado el lixiviado se genera por dos rutas principales:  
 


1) El tránsito de agua infiltrada de la superficie a través de los residuos 
sólidos, y 


2) El contacto de fuentes de agua subterránea con los residuos sólidos 
enterrados. 


 
La primera de estas vías ocurre, con variantes, en todos los sitios pero será mayor 
cuando la cantidad de lluvia es elevada y la cobertura es relativamente permeable 
o falta por completo. La segunda vía ocurre cuando los residuos sólidos se han 
colocado en contacto directo con el agua o debajo del nivel de las aguas 
subterráneas. Cabe aclarar acá que ninguna de estas dos situaciones se aplican al 
Centro Ambiental El Borbollón.  
En el caso de los residuos sólidos enterrados que no están en contacto con aguas 
subterráneas, la formación de lixiviado puede mitigarse con una cobertura 
adecuadamente diseñada y construida. La mejor opción para prevenir la excesiva 
formación de lixiviados es instalando una buena capa de cobertura final en el 
relleno ya clausurado.  
 
Las opciones disponibles para controlar la generación y la migración de lixiviado, 
se resumen en las Tabla 30 y 31 respectivamente. 
 
TABLA 30: Opciones para controlar la generación de lixiviado 


Técnicas Funciones/Descripción Aplicaciones/Restricción 


Cobertura • Reduce la cantidad de lluvia que 
se infiltra en los residuos sólidos y 
por lo tanto reduce la cantidad de 
lixiviado generado. 


• La capa de barrera impermeable 
se coloca junto con otras capas del 
sistema total de cobertura. 
 


• Aplicable a rellenos sanitarios 
clausurados o a áreas de rellenos 
sanitarios en funcionamiento. 


• La cobertura debe incluir sistemas 
de ventilación del gas del relleno y 
protección del control de erosión. 
 


Barreras 
Impermeables 


• Localizadas en la pendiente 
ascendente o alrededor del 
perímetro del relleno sanitario. 


• Previene el movimiento de aguas 
subterráneas no contaminadas 
hacia los residuos sólidos. 
 


• Aplicable a rellenos sanitarios 
ubicados en terrenos con aguas 
subterráneas cerca de la 
superficie.  


• Las barreras deben ser lo 
suficientemente profundas para 
asegurar que el agua subterránea 
no pueda pasar por debajo de la 
barrera y fluir hacia los residuos 
sólidos. 


• Serán más efectivas si pueden 
construirse sobre suelo de baja 
permeabilidad. 
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Bombeo de 
agua 
subterránea 


• Localizado pendiente arriba del 
relleno sanitario. 


• Reduce el nivel de agua por debajo 
del nivel de los residuos sólidos. 


• Se usan pozos profundos de 
extracción, que permiten a su vez 
abastecer de agua a los sectores 
de instalaciones complementarias. 


• Aplicable a rellenos sanitarios 
ubicados sobre sistemas de aguas 
subterráneas. 


• Pueden ser efectivos en áreas de 
descargas de aguas. 


• Se requiere de un área de 
descarga para el agua subterránea 
bombeada. 
 


FUENTE: Guía Ambiental para Rellenos Sanitarios – Ministerio del Medio Ambiente de Colombia 


 
TABLA 31: Opciones para controlar la migración del lixiviado 


Técnicas Funciones/Descripción Aplicaciones/Restricción 


Barreras 
Impermeables 


• Previene la migración de lixiviado 
del sitio. 


• Se usan revestimientos de 
membrana flexible, zanjas y 
cortinas. 


• Se colocan alrededor del perímetro 
del relleno sanitario. 


• Sólo son efectivas contra el flujo 
subsuperficial del lixiviado. 


• Deben combinarse con algún 
sistema de colección para remover 
el lixiviado generado dentro del 
relleno sanitario. 


Drenajes 
subsuperficiales 


• Recolecta el lixiviado que migra del 
relleno sanitario por debajo de la 
superficie o a través de filtraciones 
sobre la superficie. 


• Comúnmente consta de zanjas 
dispuestas con tuberías 
perforadas, rellenadas con grava y 
revestidas. 


 


• Se colocan alrededor del perímetro 
del relleno sanitario o en la base 
de pendientes con filtraciones de 
lixiviados. 


• El lixiviado debe transportarse al 
sistema de tratamiento. 


Zanjas • Recolectan las filtraciones 
superficiales de lixiviado 


• Se construyen en la base de las 
filtraciones de lixiviado. 


• El lixiviado debe transferirse al 
sistema de tratamiento. 


• La acequia debe revestirse. 
• Solo es útil para un control 


temporal. 
FUENTE: Guía Ambiental para Rellenos Sanitarios – Ministerio del Medio Ambiente de Colombia 


 
5.6.4.2 Gases 
 
En la mayoría de los sitios donde se han enterrado residuos sólidos orgánicos, la 
cantidad de gas que se genera presenta problemas potenciales. A menudo, el gas 
sube a través del relleno sanitario y se dispersa en la atmósfera. Sin embargo, si 
nada impide el flujo de gas a la superficie, migrará hacia donde haya menor 
resistencia hasta llegar a la atmósfera. Las barreras físicas como los suelos y los 
sistemas de cobertura final de baja permeabilidad  pueden conducir a la migración 
no deseada del gas, a menos que se proporcionen medidas específicas para 
controlar su emisión. 
 
La migración incontrolada de gas puede dar lugar a su acumulación en las 
estructuras que están dentro o cerca del sitio de disposición final. Se requerirán 
acciones correctivas apropiadas donde haya concentraciones de gas que 
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constituyan un riesgo de explosión potencial o cuando los olores de gas nocivo 
estén presentes.  
 
Estas pueden incluir medidas de control pasivas, como respiraderos y barreras, o 
medidas de control activas, como la ventilación forzada y los sistemas de 
tratamiento de gas. En la Tabla 32 se describen las opciones para corregir los 
problemas de migración del gas. 
 
TABLA 32: Opciones para controlar la migración del gas del relleno sanitario 


Técnicas Funciones/Descripción Aplicaciones/Restricción 


Tuberías de 
Ventilación 


• Proporciona una ruta para que el 
gas del relleno sanitario salga a la 
atmósfera o a la cabeza de la 
tubería de quema o recuperación. 


• Se usan tuberías perforadas 
verticales u horizontales en zanjas 
rellenadas con grava. 


• Localizadas alrededor del 
perímetro del relleno sanitario. 


• El sistema activo es más efectivo 
que el pasivo, para controlar la 
migración lateral. 


• Se requiere control, para asegurar 
la eficiencia del sistema. 


Zanjas de 
Ventilación 


• Brindan una ruta de flujo para que 
el gas del relleno sanitario salga a 
la atmósfera o al sistema de 
colección de gas. 


• Se usan zanjas angostas 
rellenadas con grava. 


• Deben combinarse con barreras 
impermeables en la pared externa 
de la zanja. 


• Localizadas alrededor del 
perímetro del relleno sanitario. 


• Puede tratarse  de una ventilación 
libre o parte de un sistema de 
colección. 


• Puede ser pasivo o activo, siendo 
el activo el más efectivo. 


• La profundidad debe ser 0,60m por 
debajo del nivel freático, de la capa 
de baja permeabilidad, o de la 
base del relleno sanitario (la que 
fuera más superficial). 


Barreras 
Impermeables 


• Previenen la migración lateral del 
gas del relleno sanitario. 


• Se usan revestimientos de 
membrana flexible, zanjas o arcilla. 


• Localizadas alrededor del 
perímetro del relleno sanitario. 


• Requieren la misma profundidad 
que las zanjas de ventilación. 


• Deben ser combinadas con 
sistemas de ventilación para ser 
efectivas. 


• Requieren control. 


Quema • Oxida los gases volátiles y 
olorosos a compuestos no 
olorosos. 


• Se usan señales en los puntos de 
combustión controlados. 


• Aplicable a rellenos sanitarios que 
generan niveles molestos de gases 
olorosos. 


• En necesario mantener señales. 
• El metano debe estar presente en 


el gas para facilitar la combustión. 
 
FUENTE: Guía Ambiental para Rellenos Sanitarios – Ministerio del Medio Ambiente de Colombia 
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5.6.5 Vegetación 
 
Para este propósito, se seleccionan las especies para un uso determinado. La altura 
del material de cobertura, o tierra de cubrimiento no debe ser menor de 0.60m, de 
profundidad si se colocaran rastreras y de 0.90m para arbustos y algunos árboles. 
 
Se establece un programa que estudie el poder de corrosión, el material de 
cobertura o tierra en las celdas de rellenos  recientemente cubiertos que deberá 
ser estabilizado. 
 
Se debe determinar la presencia y concentración de nutrientes, antes o durante el 
proceso de instalación de la cobertura vegetal, y durante las pruebas y 
experimentos de la altura adecuada de material de cobertura. Deben hacerse 
pruebas de pH, macronutrientes (nitrógeno, potasio y fósforo principalmente), 
conductividad, densidad y materia orgánica. La tierra de cobertura frecuentemente 
se compacta con el equipo de compactación del relleno durante el proceso de 
extendido del material y su colocación, ello puede restringir severamente el 
crecimiento de la raíz de la planta respectiva. 
 
El material de cobertura se debe enmendar especialmente en el área de plantación 
o de manejo de cobertura vegetal, esto se hace mediante la adición de cal, 
fertilizantes y/o materia orgánica según los resultados de laboratorio del material 
a utilizar, lo cual se hace antes de plantar. Los materiales para enmendar deben 
incorporarse en la parte superior del material de cobertura hasta una altura no 
mayor a 0,15 m. 
 
La selección de especies para vegetar el relleno se debe hacer privilegiando 
aquellas que son tolerantes a las basuras. Usualmente se deben realizar estudios 
piloto, en parcelas experimentales, en las que se ensayen con diferentes especies 
de pastos y rastreras, y distintos tipos de coberturas. Se evalúan los resultados de 
las parcelas experimentales y se escogen las especies exitosas.  
 
La plantación de pastos y arbustos sobre el material de cobertura, generalmente se 
hace empotrando la semilla en la tierra. También puede hacerse con la siembra de 
árboles juveniles y con la colocación de champas. 
El desarrollo y crecimiento de arbustos, debe ser vigilado, estos no deben 
colocarse en uno o dos años, si al observar el césped plantado este no crece. Esto se 
explica por los gases, si estos no crecen, menos crecerán especies que tengan raíces 
profundas. 
 
5.6.6 Uso final 
 
Los rellenos sanitarios clausurados constituyen tanto un recurso potencial como 
una fuente potencial de problemas. Son un recurso potencial porque su superficie 
puede usarse en beneficio de la comunidad y es una fuente potencial de problemas 
por su contenido, así como por el riesgo de que los residuos sólidos migren fuera 
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de los límites del relleno sanitario. Las limitaciones principales que los rellenos 
sanitarios clausurados traen al desarrollo de los sitios donde están ubicados son: 
 


• La necesidad de preservar la integridad de la cobertura final del relleno 
sanitario. 


• Los riesgos del gas del relleno sanitario, y 
• La probabilidad de asentamientos diferenciales que puedan dañar la 


estructura de las edificaciones construidas sobre el relleno. 
 
Estas limitaciones dependerán de varios factores, incluyendo los tipos de residuos 
sólidos dispuestos en el relleno sanitario, la edad del relleno, el grado de 
compactación, el clima, entre otros. En general, los rellenos sanitarios 
relativamente nuevos, con generación importante de metano y progresiva 
sedimentación, no serán buenos candidatos para la reutilización. Los rellenos 
sanitarios más antiguos, que han alcanzado una estabilidad relativa, en cuanto a 
generación de gas y compactación de residuos sólidos, serán más viables para 
proyectos de desarrollo. 
 
A pesar de las limitaciones y de los riesgos mencionados anteriormente, se han 
usado muchos sitios de disposición final para diversas funciones, algunos con éxito 
y otros con consecuencias desafortunadas. Los rellenos sanitarios clausurados se 
usan generalmente para: 
 


• Áreas de recreación pasivas o espacios abiertos: parques, áreas verdes, 
granjas experimentales, viveros, cría de animales, entre otros. 


• Usos de recreación activa: campos de atletismo o de golf. 
• Desarrollo comercial: áreas de almacenamiento, lotes para estacionamiento 


de vehículos, edificios livianos de metal. 
• Desarrollo residencial: viviendas convencionales, departamentos. 


 
Debido al riesgo de explosión por acumulación del gas del relleno sanitario en los 
espacios cerrados, las viviendas residenciales y los edificios de oficinas 
comerciales no deben ser considerados, salvo sobre rellenos sanitarios 
estabilizados. Aun así, se debe tener sumo cuidado de proveer la ventilación y el 
control del gas, así como un adecuado diseño de estructuras.  
 
Las opciones más seguras para el desarrollo posterior de sitios de disposición final, 
son las áreas de recreación, pasivas o activas. 
 
El uso agrícola también puede ser factible, pero la calidad de la capa superficial del 
suelo y las capas del subsuelo del relleno sanitario quizás no sean apropiadas para 
cultivos productivos. En muchos casos, el riego no sería práctico, y la carga de agua 
adicional podría comprometer la cobertura final. 
 
A continuación se consigna un resumen de criterios básicos para planificar el uso 
de un sitio de disposición final luego de la clausura. 
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• Los temas principales a considerar en la reutilización de los sitios de 
disposición final son: 


 
o Riesgos por acumulación de metano en espacios confinados 


(potencial explosivo). 
o Producción de gas con olores desagradables. 
o Asentamiento diferencial. 
o Baja resistencia de carga de los rellenos sanitarios. 
o Aceptación pública. 


 


• El enfoque más seguro es esperar hasta que la masa del relleno sanitario haya 
logrado completa estabilidad estructural y bioquímica. Un período de tiempo 
sustancial podría ser requerido para llegar al grado de estabilidad que es 
necesario para ciertos tipos de usos. 


 
• En todos los casos, la reutilización del sitio debe estar diseñada para 


preservar la integridad y la función de todos los sistemas del relleno 
sanitario, especialmente la cobertura final y el revestimiento de la base. 
 


• Los usos que no requieren la construcción de edificios en un relleno 
sanitario terminado plantean menores riesgos que los usos que sí los 
incluyen. Los usos de riesgos relativamente menor incluyen los espacios 
recreativos abiertos, los parques, los campos de golf y la agricultura. 
 


• Cualquier uso recreativo, tal como un parque o campo de juego, debe 
asegurar que las emisiones de gas se controlen o disminuyan 
suficientemente para no plantear un riesgo significativo de explosión o 
riesgo a la salud y a la seguridad humana. 
 


• Aunque el gas del relleno sanitario quizás no siempre represente un riesgo 
a la salud o la seguridad pública, puede frenar el crecimiento de vegetación. 
 


• Los usos que requieren riego tienen el potencial de aumentar la generación 
de lixiviado y se les debe brindar mucha atención si éste constituye un 
problema. 
 


• Un relleno sanitario clausurado representa una propiedad potencial valiosa, 
especialmente en las zonas urbanas. 
 


• El propietario del sitio puede desear desarrollar la propiedad con algún tipo 
de edificio en lugar de desarrollar espacios abiertos. Sin embargo, la 
construcción en los rellenos sanitarios es problemática por las siguientes 
razones: 
 


o La baja resistencia de carga de los residuos sólidos, 25 a 40 kg/m2. 
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o Es común que los RSU se reduzcan entre 10% a 30% de su volumen 
original debido a los asentamientos. 


 
o Las cargas inducidas, en muchos casos, aumentarán el grado y la tasa 


de asentamiento. 
 


o Existen posibles técnicas especiales de diseño para reducir o para 
superar los efectos del asentamiento del relleno sanitario. El método 
más confiable consiste en colocar pilotes a través de los residuos 
sólidos, apoyados sobre la base geológica que está por debajo del 
relleno sanitario. Sin embargo, los pilotes de acero y concreto, 
pueden deteriorarse por los productos químicos de los residuos 
sólidos. 


 
o Si el relleno sanitario tiene revestimiento de la base y un sistema de 


colección de lixiviado, los pilotes los interrumpirán. 
 


o Los pilotes también pueden dañar el sistema de cobertura final. Se 
debe considerar el mantenimiento de un buen sello alrededor de los 
pilotes para prevenir la infiltración de agua y la ventilación no 
deseada del gas. 


 
o El asentamiento diferencial también puede afectar la integridad 


física y las instalaciones del servicio de electricidad, agua, desagüe y 
gas que pasan debajo del relleno sanitario. 


 
o Cualquier excavación en el relleno sanitario debe hacerse con 


precaución, ya que puede haber emisión de gas con olor repugnante 
(a veces tóxico) y explosiones. Además las pendientes alrededor de 
las excavaciones pueden ser inestables. 


 


5.7 Conclusiones y recomendaciones 
 
El proyecto de construcción del Centro Ambiental El Borbollón un constituye una 
obra de saneamiento, que resulta de interés e impacto positivo sobre la salud 
pública y de desarrollo de las actividades económicas de la región. La instalación 
adecuada del proyecto y de las medidas no estructurales, complementarias al 
mismo, permitirán considerar la remediación de las áreas impactadas actualmente 
por basurales a cielo abierto y contribuirán a implementar adecuadamente 
políticas públicas de minimización y clasificación en origen de los residuos sólidos 
urbanos que se generan en la Zona Metropolitana de Mendoza. 
 
No es esperable que la implantación de esta obra produzca modificaciones de 
magnitud en el funcionamiento habitual de los procesos naturales climáticos, 
hidrológicos o bióticos, excepto los impactos localizados, derivados de la 
instalación de las estructuras necesarias para el desarrollo del proyecto, que se 
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ubicarán en áreas que actualmente se encuentran ya profundamente modificadas 
por acciones antrópicas anteriores. 
 
De los análisis realizados precedentemente, se pueden inferir las siguientes 
conclusiones y recomendaciones: 
 


• El sitio seleccionado para la implantación del proyecto, surge como el más 
adecuado por sus condiciones socioambientales. 
 


• La implantación del Centro Ambiental, constituye una importante mejora 
en la calidad de vida y la salud pública de los pobladores de la región. 


 
• La falta de sustentabilidad de la actual gestión de RSU, debido a la 


presencia de basurales a cielo abierto, en distintos Departamentos de la 
zona de estudio, se verá positivamente mejorada por la realización de 
este proyecto para el tratamiento y disposición final ambientalmente 
adecuada de los RSU. 


 
• Es importante destacar, que los impactos durante la etapa de operación, 


analizados precedentemente, resultan reversibles y manejables, como se 
puede observar a través del Plan de Manejo Ambiental desarrollado, con 
mínimos niveles de inversión, siempre y cuando sean desarrollados en un 
todo de acuerdo con la metodología operativa propuesta en el proyecto; y 
cuando no se modifiquen las condiciones de la zona. Se ha observado que 
la situación “con proyecto” presenta una porcentaje bajo de impacto 
negativo, debido a la zona de ubicación, la calidad del diseño y las 
medidas de protección ambiental adoptadas.  


 
• La generación de residuos sólidos y las soluciones adoptadas para su 


disposición final, han dejado de ser en el presente sólo un problema de 
ingeniería ambiental, sino que se ha transformado cada vez más, en un 
problema político y social, debido a presencia de personas que 
desarrollan tareas de clasificación y recuperación de residuos en los 
actuales basurales a cielo abierto existentes en la zona. Este proyecto 
permitirá que estas personas sean incluidas dentro del proyecto y/o 
reubicados en otras labores, según lo previsto en el Plan de Inclusión 
Social que incluye el Proyecto para la Gestión Integral de Residuos Sólidos 
Urbanos para la Zona Metropolitana de Mendoza. 


 
• Las tecnologías constructivas utilizadas para la construcción del módulo 


para la disposición final de RSU, resultan de última generación, respecto 
de las utilizadas a nivel internacional. Este módulo cuenta con un doble 
sistema de impermeabilización de base, como así también con sistemas 
para la extracción y tratamiento de líquidos lixiviados y gases del relleno. 


 
• Se ha determinado que el módulo de disposición final de RSU funcione 


como un biorreactor, mediante la reinyección de los lixiviados que se 
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extraigan. Esta medida se adoptó por ser recomendada como una de las 
mejores prácticas de disposición a nivel internacional y debido a que 
resulta sencilla de llevar adelante y no necesita mano de obra 
especializada. Esto garantizará una mayor velocidad de estabilización de 
los residuos dispuestos, y por ello menor riesgo potencial de 
contaminación a futuro. Esta metodología, minimiza la generación de 
lixiviados, y aumenta la tasa de descomposición de la fracción orgánica de 
los residuos, minimizando a su vez la generación de biogás. 


 
• El proyecto del Centro Ambiental es de tipo integral, incluyendo no sólo la 


disposición final de los residuos, sino también una Planta de Separación y 
recuperación de materiales y un sistema de tratamiento biológico 
(compostaje). De este modo se logra cumplir con varios objetivos, como 
son: aumentar la vida útil del módulo de disposición final, generar nuevos 
puestos de trabajo y obtener un potencial retorno por la venta del 
material separado. Se propone de esta forma, un sistema modelo de 
gestión de RSU para la región. Este sistema se verá optimizado, con el 
desarrollo de las demás acciones de fortalecimiento de la GIRSU previstas 
en el Proyecto para la Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos para la 
Zona Metropolitana de Mendoza, que abarcarán además de los aspectos 
técnicos y ambientales evaluados; aspectos legales, institucionales, 
sociales, económicos y de comunicación. 


 
• Con la puesta en marcha del Centro Ambiental El Borbollón, se llevará a 


cabo el pesaje y control de los residuos en forma sistemática, de modo tal 
de poder contar con registros de datos fehacientes sobre la generación 
real de residuos de la región (que actualmente no existe), que permita 
establecer pautas a futuro sobre la gestión de los RSU. Por otra parte, se 
desarrollará el control de carga, de modo de garantizar que solamente 
serán dispuestos en el relleno, residuos domiciliarios o residuos 
asimilables a urbanos. 


 
• De las características de los parámetros ambientales del área de 


influencia directa del proyecto, se concluye que el impacto a provocar en 
el entorno por la construcción y operación del Centro Ambiental será 
bajo. De todos modos, se utilizará un cerco perimetral para delimitar la 
zona de trabajo y se colocará una barrera forestal que amortiguará 
posibles impactos en el entorno inmediato.  


 
• Dentro del Plan de Manejo Ambiental, se ha previsto un Programa de 


Monitoreo Ambiental, para la protección de la salud pública y el ambiente, 
mediante la pronta detección de posibles descargas y/o fugas de 
sustancias potencialmente contaminantes. 


 
• Se deberá desarrollar una sistema articulado para el control y monitoreo 


del funcionamiento del Centro Ambiental, con evaluaciones ambientales 
independientes y periódicas, exigiendo el cumplimiento de los Programas 
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de seguimiento y control y de monitoreos previstos, con la realización de 
auditorías externas desarrolladas por el Consorcio Regional y el 
Ministerio de Tierras, Ambiente y Recursos Naturales, con programas de 
cierre de basurales que sean de público conocimiento y sus resultados 
sean de acceso libre. Esto dará una imagen de transparencia y creará las 
condiciones, para la participación constructiva de la comunidad. 
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6. DOCUMENTO DE SÍNTESIS 
 
6.1 Marco General del Proyecto 
 
El manejo de los Residuos Sólidos Urbanos (RSU), constituye una preocupación 
prioritaria en distintos ámbitos sociales y políticos del país, debido a los 
potenciales efectos perjudiciales sobre la salud y la calidad de vida de la población, 
como así también sobre el medio ambiente. 
 
Teniendo en cuenta esta premisa, el Ministerio de Tierras, Ambiente y Recursos 
Naturales de la Provincia de Mendoza, en forma conjunta con la Secretaría de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable de Nación, encaran el Proyecto de Gestión 
Integral de Residuos Sólidos Urbanos (GIRSU) para la Zona Metropolitana de 
la Provincia de Mendoza. 
 
A su vez, este proyecto se enmarca en el Plan Provincial de Residuos Sólidos 
Urbanos de la Provincia de Mendoza, el cual tiende a la implementación de la 
Gestión Integral de estos residuos, en todo el territorio provincial, cuyas acciones 
ya han sido desarrolladas en otros sectores de la provincia, y que tiene como 
objetivo prioritario:  la reducción, el reciclado, el compostaje, la construcción de 
rellenos sanitarios como centros de disposición final ambientalmente adecuado y 
socialmente aceptable, y el cierre de los basurales a cielo abierto. 
 
En función de estos objetivos se proyectó el Centro Ambiental “El Borbollón”, el 
cual constará de una Planta de Separación de RSU y Relleno Sanitario, y cuya 
Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) se desarrolló en el presente documento. 
 
El Centro Ambiental “El Borbollón” se localizará en el Departamento de las Heras y 
el diseño de las instalaciones fue proyectado en un predio colindante al actual 
Vertedero Controlado de disposición final de RSU. De este modo las obras 
diseñadas no afectarán de manera negativa áreas pobladas circundantes, áreas 
naturales protegidas, ni hábitats sensibles, dado que se trata de una ampliación y 
mejora de las instalaciones existentes. 
 
Además, este proyecto incluye la remediación de los actuales basurales a cielo 
abierto de Campo Papa (Godoy Cruz), Puente de Hierro (Guaymallén) y Campo 
Cacheuta (Luján de Cuyo), tarea que se llevará a cabo luego de que el Centro 
Ambiental “El Borbollón” se encuentre en funcionamiento, y posteriormente se 
plantean futuras obras complementarias como la construcción de cinco (5) Puntos 
Verdes para la recepción de material separado en origen. 
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6.2   Descripción del proyecto Centro Ambiental El 
Borbollón 


 
6.2.1 Localización 
 
Este proyecto se circunscribe a dar solución a la Gestión Integral de los Residuos 
Sólidos Urbanos, para la Zona Metropolitana de la Provincia de Mendoza. En la 
Figura 14, se presenta la localización de esta área en el contexto nacional y 
provincial. 


 


 
Figura 14: Ubicación de la Zona de Estudio 


 
 
La Provincia de Mendoza se sitúa en la región cuyana, en el sector centro oeste de 
la República Argentina. Limita al norte con San Juan; al este, con San Luis y La 
Pampa; al sur, con La Pampa y Neuquén y, al oeste, con la República de Chile. Su 
territorio se encuentra entre los paralelos 31° 58’ y 37° 33 de latitud sur y los 
meridianos 66° 30’’ y 7O° 36; de longitud oeste. Su superficie es de 148.827 km2 
de superficie (4% de la superficie total del país). Esta Provincia está integrada por 
dieciocho Departamentos, incluyendo su Ciudad Capital. 
 
El clima mendocino es árido y continental. Las precipitaciones son escasas, por lo 
que en las principales ciudades se ha construido una red de riego urbano, a través 
de un sistema de acequias y canales, que cumplen a su vez una función de 
contención y desagüe aluvional. La época del año más lluviosa es el verano, con 
temperaturas medias por encima de los 25ºC. El invierno es frío y seco, con 
temperaturas medias por debajo de los 8ºC. 
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Las principales actividades económicas son la vitivinicultura y la explotación 
petrolera, que incluye extracción y refinación. Tienen relevancia también otros 
cultivos como son el olivo, frutas de carozo, vid y ajo. 
 
Además Mendoza se ha convertido en las últimas décadas, en un destino turístico 
significativo dentro de Argentina. Una encuesta sobre el Turismo y caracterización 
del Turista en Mendoza realizado por la Dirección de Estadística e Investigaciones 
Económicas de la Provincia, revela que el turismo internacional es el que presenta 
mayor importancia relativa.  
 
El mayor caudal proviene del país vecino de Chile. Los turistas argentinos 
representan en promedio el 36 % y son en su mayoría provenientes de Buenos 
Aires,  Córdoba y Santa Fe. Los turistas del resto del mundo adquieren mayor 
importancia relativa durante el verano atraídos por deportes extremos. En el caso 
de los argentinos los principales motivos de visita a la provincia son: Turismo (65 
%); eventos y congresos (14 %) y visita a familiares y amigos (12%). 
 
La Zona Metropolitana de la Provincia de Mendoza, esté integrada por los 
Departamentos de Capital, Guaymallén, Godoy Cruz, Las Heras, Maipú, Lavalle y 
Luján de Cuyo. Esta región constituye un importante centro de atracción turística y 
universitaria. 
 
En cuanto al perfil socioeconómico de la zona de estudio, el 50% de la población, 
pertenece a la clase media y un 11,3% se encuentra en situación de necesidades 
básicas insatisfechas, según datos del IDEC. 
 
La Zona Metropolitana posee alta cobertura de red cloacal y agua, encontrándose 
los porcentajes de cobertura más altos en la Ciudad de Mendoza. La red vial está 
atravesada por dos Rutas Provinciales: RNNº40 que recorre la provincia del Norte 
a Sur, vinculando a todos los departamentos del área, y RNNº7 con eje Este-Oeste, 
que vincula la zona de estudio con la zona este de la Provincia. 
 
6.2.2 Población y generación de residuos 
 
En el año 2010 la Zona Metropolitana contaba con una población de 1.123.371 
habitantes, que actualizados a 2014 son aproximadamente 1.139.548 (datos 
obtenidos de las proyecciones de población efectuadas). 
 
Así, la cantidad de los residuos sólidos urbanos a gestionar en el Centro Ambiental 
El Borbollón, se calculó en función de la población proyectada (población estable 
más población turística o flotante), para el período (2010-2035). En la Tabla 33 se 
agregan los resultados de generación de RSU para la región obtenidos. 
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TABLA 33: Generación de RSU – Zona Metropolitana 


Año 
Población 
Servida 
Estable 


PPC 
Población 
Flotante 


PPC 
(flotante) 


Total 
residuos  
(tn/día) 


2010 1.000.848 1,18 24.234 0,75 1.199 


2014 1.003.130 1,18 31.812 0,75 1.208 


2015 1.182.749 1,18 33.482 0,75 1.421 


2016 1.194.625 1,18 34.971 0,75 1.436 


2017 1.206.500 1,18 36.462 0,75 1.451 


2018 1.218.376 1,18 38.410 0,75 1.466 


2019 1.230.252 1,18 39.656 0,75 1.481 


2020 1.242.127 1,18 40.845 0,75 1.496 


2021 1.254.003 1,18 42.334 0,75 1.511 


2022 1.265.879 1,18 43.824 0,75 1.527 


2023 1.277.754 1,18 45.317 0,75 1.542 


2024 1.289.630 1,18 46.890 0,75 1.557 


2025 1.301.506 1,18 48.129 0,75 1.572 


2026 1.313.381 1,18 49.631 0,75 1.587 


2027 1.325.257 1,18 51.149 0,75 1.602 


2028 1.337.132 1,18 52.656 0,75 1.617 


2029 1.349.008 1,18 54.166 0,75 1.632 


2030 1.360.884 1,18 55.521 0,75 1.647 


2031 1.372.759 1,18 57.011 0,75 1.663 


2032 1.384.635 1,18 57.331 0,75 1.677 


2033 1.396.511 1,18 59.994 0,75 1.693 


2034 1.408.386 1,18 61.487 0,75 1.708 


2035 1.420.262 1,18 62.982 0,75 1.723 
FUENTE: Elaboración propia 


 
6.2.3 Descripción de las obras a construirse 
 
La ubicación del Centro Ambiental, fue analizada en el “Informe 1: Estudio de 
Diagnóstico del Proyecto para la Gestión Integral de los Residuos Sólidos 
Urbanos -  Zona Metropolitana – Provincia de Mendoza” presentado por el 
Ministerio de Tierras, Ambiente y Recursos Naturales ante la Secretaría de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable de Nación (2013). 
 
Para la selección del sitio para la implantación de Centro Ambiental se realizó la 
comparación entre dos posibles predios, uno localizado en el Departamento de Las 
Heras y otro en el Departamento de Luján de Cuyo. Para la selección del sitio más 
adecuado, se evaluaron: 1) Factores Territoriales, 2) Factores hidrogeológicos, y 3) 
Factores relativos al transporte. 
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La selección se efectuó en base a la consideración integral de todos los factores 
considerados. Dado que cada uno de ellos pesa diferencialmente en la decisión, se 
adoptó una regla de ponderación por grupos de factores. Luego de las 
ponderaciones correspondientes se concluyó que el sitio más apropiado desde los 
puntos de vista técnico, económico, ambiental y social para la localización del 
Centro Ambiental es el ubicado en el Departamento de Las Heras. 
 
El Centro Ambiental El Borbollón, por lo tanto, se emplazará en un predio de 
propiedad fiscal de 428,47 hectáreas, ubicado en el Departamento de Las Heras, 
Distrito Capdevila, cuya identificación catastral es Lote 03-01-88-2300-730179.  
 
Este terreno posee las condiciones necesarias para la instalación de un Relleno 
Sanitario y Planta de Separación, según los estudios geológicos e hidrogeológicos 
realizados, y posee como principales ventajas, el hecho de encontrarse en una zona 
destinada a usos industriales (según Ordenanza Nº 104/88 de Usos del Suelo del 
Municipio de Las Heras).  
 
Al predio se accede a través de la Ruta Nacional Nº 40, y  existe la disponibilidad 
del servicio eléctrico sobre esta ruta. Se encuentra ubicado a una distancia 
aproximada de 10 Km del centro urbano más cercano que es el conglomerado 
urbano del Departamento de Las Heras. Se agrega la  Figura 15, donde se pueden 
observar las localizaciones de las distintas cabeceras municipales con relación al 
sitio de disposición final y contiene también un cuadro, indicando las distancias 
desde el predio hasta cada uno de los centros urbanos de los Municipios de la Zona 
de Estudio. 
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Figura 15: Localización del Centro Ambiental respecto a zonas urbanas 


 
 


Por otra parte, y con relación a la disposición final actual de los residuos en la zona 
de estudio, es importante indicar que los actuales predios de disposición final de 
RSU se encuentran en malas condiciones sanitarias, con quema de residuos, alto 
impacto visual por la voladura de los materiales livianos en la zona periférica a 
cada basural y situaciones extremas para las personas que allí realizan trabajo 
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informal. No se controla el ingreso de las aguas de lluvia, ni de las aguas de 
escorrentía superficial, ni de lixiviados. Tampoco disponen de sistema de venteo de 
biogás, por lo que los gases migran sin control. Su estado y operatoria lo ubican en 
la clasificación de “basural a cielo abierto”. Estos sitios se encuentran con 
condiciones tales que  requieren del inmediato cese del ingreso de RSU, y la 
posterior clausura y remediación del sitio. 
 


En la Tabla 34 se presenta un resumen de la actual situación de disposición final 
de residuos en la Zona Metropolitana. 
 
TABLA 34: Características actuales de la Disposición Final en la Zona Metropolitana 


Municipios 
Tipo de Disposición 


Sitio de disposición Controlada 
(%) 


Basural a cielo 
abierto 


CAPITAL 100% 0% 
Vertedero Controlado de Las 
Heras 


GODOY CRUZ 22% 88% 


Vertedero Controlado de Las 
Heras. 
Basural a cielo abierto de Campo 
Papa (Godoy Cruz) 


GUAYMALLÉN 18% 82% 


Vertedero Controlado de Las 
Heras. 
Basural a cielo abierto de Puente 
de Hierro (Guaymallén. 


LUJÁN DE CUYO 0% 100% 


Basural a cielo abierto de Campo 
Cacheuta (Luján). 
Basural a cielo abierto de 
Chacras de Coria (Luján) 


LAS HERAS 100% 0% 
Vertedero Controlado de Las 
Heras. 


MAIPÚ 36% 64% 


Vertedero Controlado de Las 
Heras. 
Planta de Separación de Maipú. 
Basurales a cielo abierto en 
Maipú. 


LAVALLE 100% 0% 
Vertedero Controlado de Las 
Heras. 


FUENTE: Proyecto Gestión Integral de RSU Zona Metropolitana de Mendoza   
Ministerio de Tierras, Ambiente y Recursos Naturales 


 
De los valores expuestos precedentemente se concluye que, de la totalidad de los 
residuos que se generan en el Área de Estudio sólo en 46% tienen disposición 
controlada, el resto se dispone en forma incontrolada en Basurales a Cielo Abierto. 
 


De la caracterización de los basurales existentes en la región, surgieron tres con 
características de Macro-basurales, que son: 1) Basural Campo Papa en Godoy 
Cruz, 2) Basural Puente de Hierro en Guaymallén, y 3) Basural Campo Cacheuta en 
Luján de Cuyo, cuya remediación también será financiada por el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), en una segunda etapa y cuando el Centro 
Ambiental El Borbollón se encuentre en funcionamiento. 
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La construcción del nuevo Centro Ambiental, facilitará las tareas de cierre de los 
vertederos actuales y posibilitará su saneamiento.  
El predio donde se construirá el Centro Ambiental El Borbollón está dimensionado 
para una disposición y tratamiento aproximado de 38.000 toneladas mensuales, 
según cálculo realizado para el año promedio de diseño. Los residuos provendrán 
de los Municipios de Capital, Godoy Cruz, Guaymallén, Las Heras, Lavalle, Luján de 
Cuyo y Maipú, durante un máximo de cinco años para el primer módulo y un 
horizonte previsto de veinte años con la construcción de los restantes tres 
módulos proyectados.  
 
Con el trabajo de concientización programado se prevé la disminución del volumen 
inicialmente estimado, por lo que oportunamente se deberá ajustar el proyecto de 
los módulos subsiguientes.  
 
Para evitar la percolación de los líquidos lixiviados generados por el nuevo relleno 
hacia capas inferiores del suelo o hacia terrenos linderos, o napas de aguas 
subterráneas, se proyectaron los módulos del relleno con la instalación de una 
doble barrera de  impermeabilización, una natural (30 cm de suelo bentonítico 
compactado) y sobre ésta, otra artificial (geomembrana impermeable). 
 
El objetivo de este Proyecto es crear un nuevo sitio de disposición final de residuos 
urbanos domiciliarios que permita el cierre de los actuales predios de disposición 
final de los centros urbanos involucrados, a través de la adecuada disposición de 
sus residuos. 
 
El nuevo relleno se realizará de conformidad a las normas y recomendaciones del 
Banco Interamericano de Desarrollo para la disposición final. Por lo tanto la meta 
principal es cesar a la brevedad posible la disposición de residuos en los basurales 
a cielo abierto existentes, contando con un sitio de disposición final de RSU 
controlado en cuanto a sus aspectos operativos, técnicos y ambientales; recibiendo 
los residuos generados por todos los Municipios que integran el Área de Estudio, 
con un horizonte mínimo de cinco años para el primer módulo. Se agregan las 
Figuras 16 y 17, donde se puede observar la distribución general del Centro 
Ambiental y el Sector de Edificios Complementarios. 
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SELECCIÓN SITIO 
DISPOSICIÓN FINAL  
 


Sitios Evaluados 


Sitio El Borbollón 


Sitio Agrelo 


Cabeceras Depart. 


Ruta Nacional Nº40 


PS 
R 


Control de Acceso y Báscula 


Direccionamiento a Planta de 
Separación 


PS Planta de Separación 


Direccionamiento a Planta de 
Separación 


R Relleno Sanitario 


DISTRIBUCIÓN GENERAL 


UBICACIÓN Y DISTRICIÓN 


Módulos 1 y 2 4 
Sector Edificios 5 


1 Ingreso al Predio 
Terreno de Implantación 2 
Piletas Campo Espejo 3 Camino de ingreso 6 


1 


2 3 
4 5 


6 


Figura 16: Distribución General del Proyecto 


Figura 17: Croquis distribución de edificios en planta y recorridos 
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La Planta de Separación a construirse, está dimensionada para una clasificación de 
100 a 120 toneladas diarias, provenientes de los sectores dentro de la zona 
metropolitana donde ya se realice separación en origen (sectores comerciales e 
industriales). A los cuales se irán sumando otros sectores una vez que se 
implementen las correspondientes campañas de información a la comunidad para 
la separación en domicilio. 
 
A tal efecto, la Planta se podrá operar en dos turnos y las instalaciones de la misma 
se realizarán previendo la colocación de otra línea de separación en el futuro. En la 
Figura 18 se observan detalles de la Planta de Separación proyectada. 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 


El objetivo de la planta de separación a construir para el tratamiento de los RSU de 
la zona metropolitana de Mendoza, es generar un nuevo espacio previo a la 
disposición final de los residuos, con el objeto de valorizar las fracciones 
reciclables de los RSU y la disminuir del material destinado a la disposición final, 
favoreciendo así la vida útil del relleno sanitario. Asimismo, la planta generará 
trabajo, mejorando la calidad laboral de los trabajadores informales que ingresen a 
trabajar al Centro Ambiental.  
 
Al construirse la infraestructura prevista, se producirá una mejora ambiental 
sustancial dentro de la zona de influencia de esta actividad, ya que en lo sucesivo 
se controlarán los factores de afectación ambiental que actualmente impactan en 


1 


2 3 4 


1 Sector de Descarga (semicubierto) 
Foso de Recepción 2 


Cinta de elevación 3 
Cinta de separación 4 


PLANTA DE SEPARACIÓN 


Figura 18: Croquis Planta de Separación 
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las zonas de basurales a cielo abierto, implementándose una verdadera Gestión 
Integral de RSU. 
 
La inversión requerida para la construcción de las obras previstas en la primera 
etapa es de aproximadamente $ 220.000.000 


 
6.2.4 Vida útil de proyecto 
 
El horizonte del proyecto se estima en 20 años y los parámetros de diseño se 
corresponden con una tasa promedio de ingreso de residuos de aproximadamente 
1.250 Tn/día para el año promedio de diseño y una densidad de compactación de 1 
Tn/m3, la cual se logrará con equipos como topadoras sobre orugas, con pesos 
igual o superiores a 20 tn, y realizando 3 (tres) pasadas de compactación, para 
capas de espesor no superior a los 30 cm. Consecuentemente el Módulo 1 
(calculado para una vida útil de 5 años) tendrá un volumen de almacenamiento de: 
 


3
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/1
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m


mTon
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Para este Módulo Inicial (M1), se ha adoptado una forma casi cuadrada, a los fines 
de maximizar el aprovechamiento del área disponible para ubicación de los 
sucesivos módulos. 
 
Las dimensiones exteriores a nivel de cota de coronamiento de los terraplenes 
perimetrales son de 420 m x 480 m. La profundidad promedio de excavación es de 
3 metros, y la altura máxima de los módulos alcanzará alrededor de los 17 metros 
(respecto del nivel de terreno natural), es decir 14 metros sobre el nivel de 
coronación del terraplén. Y se calcula un nivel de asentamiento de alrededor de un 
20%, lo cual daría una altura final de 11 metros sobre nivel de terraplén.  Con estos 
datos arribamos a un volumen disponible de 2.773.573 m3. En la Figura 19 se 
presenta un croquis con las dimensiones del Módulo 1. 
 
Este módulo, dimensionado para cinco años de operación, se repetirá en forma 
similar, para los siguientes dos módulos (M2 y M3). Para el cuarto módulo, se 
adoptará una forma rectangular (debido a las características topográficas del 
relleno), conservando la misma capacidad de almacenamiento, y con el que se dará 
fin a la vida útil proyectada. 
 
Es importante destacar que, debido a la superficie del terreno disponible de afectar 
a este proyecto, podrán diseñarse y construirse mayor cantidad de módulos a 
futuro, lo cual extenderá la vida útil del mismo.  
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Figura 19: Croquis y dimensiones del Módulo 1 


 


 
6.3 Proyectos asociados 
 
La construcción y puesta en marcha del Centro Ambiental El Borbollón, constituye 
la Primera Etapa del “Proyecto GIRSU Zona Metropolitana” a ser financiado por el 
Banco Interamericano de Desarrollo. Una vez que esta infraestructura se encuentre 
operando, comenzará el desarrollo de la Segunda Etapa, que incluye el cierre y 
remediación de cuatro basurales: 1) Basural Campo Papa (Godoy Cruz), 2) Basural 
Puente de Hierro (Guaymallén), 3) Basural Campo Cacheuta (Luján de Cuyo) y 4) 
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Basural Uspallata (Las Heras). Además esta segunda etapa incluye también, la 
construcción de cinco Puntos Verdes en distintos municipios de la zona de estudio. 
 
Los Puntos Verdes se entienden como sitios de recepción de material separado en 
domicilio, cuya función principal es el desarrollo de la cultura de la separación de 
residuos en la población y la inclusión de los actuales separadores informales de 
residuos en el trabajo formal. 
 


6.4  Metodología y orientación de la EIA 
 
La metodología utilizada para este Estudio de Impacto Ambiental requirió de la 
recopilación de la normativa legal nacional, provincial y municipal relevante al 
proyecto, la información descriptiva del proyecto, basada en el Documento 
Proyecto de Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos (GIRSU) para la 
Zona Metropolitana de la Provincia de Mendoza, recopilado en sus aspectos de 
relevancia a la cuestión ambientales, y la descripción del medio físico, biológido y 
socioeconómico donde se instalarán las obras del Centro Ambiental “El 
Borbollón”. 
 
En cuanto al inventario ambiental desarrollado en el presente documento, las 
distintas temáticas con injerencia en el proyecto se han evaluado desde un nivel 
macro (situación provincial) hasta llegar a un nivel de detalle referido al terreno o 
región. Este planteo responde al hecho de que este material, además de cumplir 
con la normativa provincial para una evaluación ambiental, deberá ser remitido 
para su conocimiento y aprobación al Banco Interamericano de Desarrollo, quienes 
desconocen muchos aspectos de la situación ambiental provincial, que resulta 
necesario entender, como marco general para su evaluación final en el sitio de 
implantación del proyecto.  
 
En base a los antecedentes mencionados, se identificaron los impactos 
ambientales positivos y negativos relevantes en el área de influencia directa e 
indirecta del proyecto, debidos a las distintas acciones de cada fase del proyecto 
sobre cada uno de los componentes del ambiente.  
 
Para la valoración de cada impacto, que se desarrolló a nivel de grados (alto, 
mediano, bajo), la persistencia en el tiempo y extensión del impacto (difuso, 
localizado),  se consideró la sensibilidad del medio donde se insertará el proyecto, 
y los criterios existentes concernientes al ambiente y los recursos naturales, 
provinciales, nacionales e internacionales, justificando su selección mediante 
memorias técnicas de modelado de simulación con parámetros derivados de los 
estudios del medio físico local y/o comparación con antecedentes similares 
basados en juicio experto.  
 
Para la identificación y valoración de los impactos ambientales y su análisis 
comparativo, con los ya existentes en las condiciones de línea de base de la región, 
aun cuando el proyecto no llegara a realizarse, se utilizó un procedimiento de 
“evaluación multicriterio”, analizando las diversas alternativas propuestas, con 
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respecto a las prioridades de criterios seleccionados. Para esta evaluación se 
utilizó el software denominado Expert Choice.  
 
En esta comparación se consideró la situación actual de gestión de los RSU de la 
Zona de Estudio, con la resultante de la implementación del proyecto, como parte 
necesaria del Sistema GIRSU para la Zona Metropolitana de la Provincia de 
Mendoza. 
 
6.4.1 Resultados Generales de la Evaluación de Impa ctos 
 
Luego de la aplicación de la metodología de evaluación de impactos enunciada 
anteriormente, se pudieron resumir los siguientes impactos detectados: 
 


• Los impactos ambientales positivos de relevancia (por su duración, 
intensidad, etc.) respecto de la línea de base actual, se refieren a los efectos 
de proyecto sobre la salud pública, la disminución de interferencia con otras 
actividades que son afectadas por la permanencia de basurales a cielo 
abierto, y el mejoramiento de la calidad general del aire por la eliminación 
de la quema incontrolada de RSU. 


 
• Los impactos de signo negativo a producirse sobre el suelo, la flora y la 


fauna, debido a los movimientos de suelo requeridos para la realización de 
las obras, son de baja intensidad, y comparables en magnitud a los 
generados por el sistema de gestión actual, que por otra parte presenta 
serias deficiencias. El proyecto utiliza mayor cantidad de energía que el 
sistema actual, debido al aumento de las distancias de transporte y 
acondicionamiento de los RSU en su sitio de disposición final.  


 
Cabe destacar que si bien el proyecto no incluye el saneamiento de los basurales a 
cielo abierto actuales, en esta primera etapa, permitirá al reubicación laboral de los 
actuales separadores informales de residuos que actualmente trabajan en estos 
sitios; estando prevista la recuperación de estos sitios en una segunda etapa 
cuando el Centro Ambiental “El Borbollón”, se encuentre operando. 
 
Finalmente se concluye que se trata de un proyecto de interés regional e impacto 
positivo sobre la salud pública y el desarrollo normal de las actividades 
económicas en la región. La instalación adecuada de las obras y la futura 
remediación de los basurales a cielo abierto actuales, contribuirán a representar 
adecuadamente las políticas públicas tendientes a la gestión adecuada de los 
residuos y control de la contaminación, como así también de acciones de 
minimización y clasificación en origen de residuos urbanos en la Zona 
Metropolitana de Mendoza.  


 
Por otra parte, la implantación de esta obra, no es esperable que produzca 
modificaciones de magnitud en el funcionamiento habitual de los procesos 
naturales climáticos, hidrológicos o bióticos, en el sitio, excepto los impactos 
locales derivados de la instalación de las estructuras necesarias para el desarrollo 
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del proyecto, teniendo en cuenta además, que estas obras se llevarán a cabo en un 
área que actualmente se encuentran ya profundamente modificada por actividades 
de disposición de residuos, obras de saneamiento y actividades industriales. 


 
6.4.2 Conclusiones de la Evaluación de Impactos Amb ientales 
 
Del análisis realizado surge que el desarrollo del proyecto es altamente positivo, 
ya que obtendríamos una reducción del 70,2%  de los impactos negativos que 
produce la actual gestión, que implica la disposición incontrolada del 60% de los 
residuos generados en la Zona de Estudio en distintos basurales a cielo abierto 
dispersos por la región.  
 
Además, se debe tener en cuenta que la construcción de este Centro Ambiental, 
será el primer paso en la mejora de la gestión actual que permitirá contar con una 
disposición controlada de los residuos generados, ya que esta acción irá 
acompañada de mejoras sustanciales en los distintos aspectos que integran la 
Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos, como son: aspectos institucionales, 
legales, sociales, técnicos, económico-financieros, ambientales y comunicacionales. 
 
Algunas de las acciones a desarrollar a partir de la construcción del Centro 
Ambiental serán: 
 


• Conformación de un Consorcio Intermunicipal para la gestión integral de 
los RSU de la Zona Metropolitana. 


• Inclusión Social de los actuales separadores informales de residuos. 
• Optimización de la vida útil de las instalaciones con mejoras en los índices 


de recuperación de residuos. 
• Remediación y cierre de los actuales macrobasurales. 
• Construcción de nuevas estructuras para la recepción de residuos 


separados en origen (Puntos Verdes). 
• Mejora en la gestión de costos de la GIRSU. 
• Campañas de difusión y capacitación a la población. 


 
6.4.3 Análisis específico de impactos globales y pa rticulares 
 
6.4.3.1 Impactos producidos sobre el recurso agua 
 
En la situación “con proyecto” se consideró un impacto negativo de moderado a 
leve, con relación a la calidad del agua tanto superficial como subterránea, el cual 
se relaciona con el potencial riesgo de infiltración de líquidos lixiviados hasta la 
freática (aproximadamente 10 metros de profundidad) o un eventual desborde de 
la laguna de evaporación de lixiviados por una importante crecida aluvional 
(fenómeno extremo), que arrastrara el líquido hacia cursos superficiales (Canal 
Moyano). En ambos casos se trata de riesgos por contingencias eventuales, para los 
cuales se establecerán los correspondientes protocolos de actuación. 
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6.4.3.2 Impactos producidos sobre el recurso aire 
 
Se consideró que la construcción y operación del Centro Ambiental, provocará un 
impacto alto sobre el recurso aire, desde el punto de vista de la “intensidad”, 
debido a los siguientes factores: 
 


o Movimientos de suelo, diarios y permanentes. 
o Emisiones a la atmósfera de los gases que se generen en el relleno. 
o Producción de malos olores debido a la manipulación de residuos. 
o Producción de ruidos en forma permanente. 


 
De todos modos, y en relación a la situación “sin proyecto” habrá una considerable 
reducción de la presión del recurso.  
 
Se debe tener en cuenta también, que el entorno de la localización del 
emprendimiento, ya se encuentra impactado en cuanto a olores, por las piletas de 
tratamiento de efluentes cloacales de Campo Espejo (límite oeste) y en cuanto a 
emisiones, calidad del aire, y ruido; por la operación del Vertedero Controlado de 
RSU de la Municipalidad de Las Heras (límite sur).  
 
Así que, si bien el Centro Ambiental, por las características de su operatoria 
producirá los impactos mencionados, los mismos se verán reducidos con relación a 
la situación actual. De todos modos se implementarán las medidas que resulten 
necesarias a los efectos de miminizar los impactos que se pudieran producir. 
 
6.4.3.3 Impactos producidos sobre el recurso suelo 
 
La situación “con proyecto”, permitirá recuperar muchos sitios actualmente 
degradados por las operaciones de disposición de RSU sin control (basurales a 
cielo abierto). Pero por otro lado, el sitio puntual de implantación del proyecto 
(terreno Borbollón), no ha sido utilizado anteriormente para estos fines, por lo 
cual actualmente no se encuentra impactado negativamente. 
 
Por estos motivos, se calificó el impacto sobre el recurso suelo de moderado a alto, 
debido a las características propias de este impacto en cuanto a su permanencia en 
el tiempo y a su irreversibilidad.  
 
Se considera que la construcción de un relleno sanitario, provoca desestabilización 
del suelo por la profunda modificación de su perfil estratigráfico, que altera sus 
capacidades portantes y de infiltración, como así también una fuerte alteración de 
la topografía. 
 
Será preciso entonces prever medidas de mitigación y compensación o 
recomposición del impacto puntual a producirse en el sitio de implantación. 
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6.4.3.4 Impactos producidos sobre el recurso biótic o 
 
La situación “con proyecto”, implicará la producción de un impacto entre medio y 
alto sobre la flora y fauna, desde el punto de vista de la intensidad 
fundamentalmente. Y alto sobre el recurso flora, desde el punto de vista de la 
reversibilidad. Por esto, será necesario trabajar sobre medidas de restauración y 
compensación de los impactos negativos producidos por la remoción de la flora 
autóctona para la construcción de las obras. 
 
No obstante ello es importante destacar que la construcción del Centro Ambiental, 
implicará la posibilidad de la recuperación del recurso flora y fauna de los actuales 
basurales a cielo abierto que se encuentran fuertemente impactados (situación “sin 
proyecto”). 
 
6.4.3.5 Impactos sobre el medio sociocultural 
 
La situación “con proyecto” implicará un mayor consumo de energía debido 
fundamentalmente a las mayores distancias que deberán recorrer los camiones 
recolectores, con relación a los recorridos actuales, como así también, una mayor 
presión sobre la circulación vehicular en el sitio de implantación del proyecto.  
 
Pero a su vez, disminuirá esta presión sobre los actuales sitios impactados por 
basurales a cielo abierto y permitirá recuperar sitios degradados, lo cual incidirá 
en forma positiva sobre la salud pública de la población de los entornos afectados y 
cambiará el actual uso del suelo de estos sectores, mejorando la cotización de los 
terrenos donde actualmente se ubican basurales a cielo abierto. 
 
Desde el punto de vista del paisaje, el sitio de implantación no se verá afectado 
significativamente, teniendo en cuenta las actuales actividades de saneamiento que 
se desarrollan en el mismo. En cambio, la situación “con proyecto” permitirá lograr 
una considerable mejora paisajística en los basurales actuales que serán 
remediados y recuperados. 
 
Con relación a la interferencia con otras actividades, resulta fundamental la 
implementación de una adecuada operación de la infraestructura, a los efectos de 
evitar conflictos de tránsito, como también de introducción de nueva fauna 
(roedores y aves).  
 
Las aves fundamentalmente, deberán evitarse a los efectos de disminuir el riesgo 
aviario para el Aeropuerto cercano. En este sentido es importante destacar que 
actualmente, las piletas de tratamiento de efluentes cloacales y el vertedero 
controlado de RSU de Las Heras, pueden implicar mayor riesgo de concentración 
de aves que pueden interferir con los aviones, que la implantación del Centro 
Ambiental. Es decir, que en este sentido, la nueva infraestructura que tiende a 
mejorar en muchos aspectos la situación actual, impactará positivamente, con 
relación a la problemática de las aves en la superficie de aproximación del 
Aeropuerto. 
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6.4.4 Medidas de prevención, mitigación, corrección  y compensación de 
los impactos ambientales identificados 
 
TABLA 35: Propuestas de Prevención, Mitigación, Corrección y Compensación de Impactos 


Criterio 
Componentes 
impactado 


Prevención Mitigación Corrección Compensación 


Intensidad Calidad del 
Aire 


Limitación de velocidad de 
circulación de vehículos 
pesados, humectación de 
materiales no consolidados, 
suspensión de actividades en 
instancias de vientos fuertes. 


  


Pérdida de 
Flora 


 Planificación 
del mínimo 
movimiento 
de suelos que 
sea 
compatible 
con los 
objetivos. 


 Forestación 
estética 
perimetral e 
interna 


Duración Pérdida de 
Suelo 


 Planificación 
del mínimo 
movimiento 
de suelo 
compatible 
con los 
objetivos. 
 


 Nuevos espacios 
verdes y diseño 
de evacuación de 
aguas pluviales 
para recuperar 
superficies de 
infiltración 
natural. 


Consumo de 
Energía 


Racionalización de transporte 
de RSU, mantenimiento 
adecuado de unidades de 
transporte. Consumo racional 
de la energía en las distintas 
operaciones del CA. 


 Maximización de 
recuperación de 
Biogás 


Extensión Consumo de 
Energía 


Racionalización de transporte 
de RSU, mantenimiento 
adecuado de unidades de 
transporte. Consumo racional 
de la energía en las distintas 
operaciones del CA. 


 Maximización de 
recuperación de 
Biogás 


Reversibilidad Consumo de 
Energía 


Racionalización de transporte 
de RSU, mantenimiento 
adecuado de unidades de 
transporte. Consumo racional 
de la energía en las distintas 
operaciones del CA. 
 


 Maximización de 
recuperación de 
Biogás 


Pérdida de 
Suelo 


 Planificación 
del mínimo 
movimiento 
de suelo 
compatible 
con los 
objetivos 


 Nuevos espacios 
verdes y diseño 
de evacuación de 
aguas pluviales 
para recuperar 
superficies de 
infiltración 
natural. 
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Pérdida de 
Flora 


 Planificación 
del mínimo 
movimiento 
de suelos que 
sea 
compatible 
con los 
objetivos 


  


Demanda de 
mitigación 


Pérdida de 
Suelo 


 Planificación 
del mínimo 
movimiento 
de suelo 


 Nuevos espacios 
verdes y diseño 
de evacuación de 
aguas pluviales 
para recuperar 
superficies de 
infiltración 
natural. 


Consumo de 
Energía 


Racionalización de transporte 
de RSU, mantenimiento 
adecuado de unidades de 
transporte. Consumo racional 
de la energía en las distintas 
operaciones del CA. 


 Maximización de 
recuperación de 
Biogás 


FUENTE: Elaboración propia 


 


6.4 Plan de Manejo Ambiental 
 
Luego de identificados los impactos se propusieron medidas y acciones a seguir 
para prevenir, mitigar, corregir y/o compensar los impactos negativos que la obra 
o actividad pueda producir en cada etapa del proyecto, incluyendo la etapa de 
cierre y post-clausura.  
 
Se diseñaron medidas viables y efectivas para potenciar los beneficios ambientales 
del proyecto articuladas en la forma de eventuales medidas estructurales 
necesarias, aun las eventualmente ajenas al proyectos, y no estructurales, 
inherentes al mismo. Todas las medidas propuestas se presentan organizadas por 
Programas dentro del Plan de Manejo Ambiental: 
 


1) Programa de Seguimiento y Control: donde se describen las acciones 
regulares de documentación, medición y corrección a seguir para mitigar 
eventuales impactos identificados o emergentes. 
 


2) Programa de Monitoreo Ambiental: donde se establecen las variables a 
monitorear, la frecuencia en que deberán ser medidas y las metodologías 
recomendadas para su medición. 
 


3) Plan de Contingencias Ambientales: donde se especifican las acciones a 
adoptar para la actuación en caso de eventos súbitos, de naturaleza y 
magnitud indeseadas, que pudieran resultar de la ejecución del Proyecto. 
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4) Programa de Seguridad e Higiene: donde se prevé el cumplimiento estricto 
de la legislación laboral vigente en la materia; incluyendo la capacitación de 
los trabajadores en los casos necesarios. 
 


5) Programa de Capacitación: donde se establecen propuestas metodológicas 
para la capacitación del personal a desempañarse en el Centro Ambiental, 
estableciendo contenidos mínimos a impartir. 
 


6)   Programa de Comunicación y educación: donde se formulan los 
lineamientos necesarios para alcanzar un adecuado acoplamiento de las 
funciones del proyecto con el accionar público e institucional en la 
prevención y modos de generación de los RSU, y las acciones desarrolladas 
para la mitigación de los impactos ambientales resultantes.  
 


7) Programa de Forestación: donde se establecen los lineamientos a seguir en 
la implantación de los forestales, que deberán cumplir distintas medidas de 
mitigación o compensación, según surge de la evaluación realizada. 
 


8) Programa de Mantenimiento de Equipos: donde se establecen los equipos 
mínimos a utilizar para la construcción y operación del relleno sanitario, 
como así también las recomendaciones pertinentes en cuanto a seguridad y 
mantenimiento. 


 
6.6 Conclusiones y recomendaciones 
 
El proyecto de construcción del Centro Ambiental El Borbollón un constituye una 
obra de saneamiento, que resulta de interés e impacto positivo sobre la salud 
pública y de desarrollo de las actividades económicas de la región. La instalación 
adecuada del proyecto y de las medidas no estructurales, complementarias al 
mismo, permitirán considerar la remediación de las áreas impactadas actualmente 
por basurales a cielo abierto y contribuirán a implementar adecuadamente 
políticas públicas de minimización y clasificación en origen de los residuos sólidos 
urbanos que se generan en la Zona Metropolitana de Mendoza. 
 
No es esperable que la implantación de esta obra produzca modificaciones de 
magnitud en el funcionamiento habitual de los procesos naturales climáticos, 
hidrológicos o bióticos, excepto los impactos localizados, derivados de la 
instalación de las estructuras necesarias para el desarrollo del proyecto, que se 
ubicarán en áreas que actualmente se encuentran ya profundamente modificadas 
por acciones antrópicas anteriores. 
 
De los análisis realizados precedentemente, se pueden inferir las siguientes 
conclusiones y recomendaciones: 
 


• El sitio seleccionado para la implantación del proyecto, surge como el más 
adecuado por sus condiciones socioambientales. 
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• La implantación del Centro Ambiental, constituye una importante mejora 
en la calidad de vida y la salud pública de los pobladores de la región. 


 
• La falta de sustentabilidad de la actual gestión de RSU, debido a la 


presencia de basurales a cielo abierto, en distintos Departamentos de la 
zona de estudio, se verá positivamente mejorada por la realización de 
este proyecto para el tratamiento y disposición final ambientalmente 
adecuada de los RSU. 


 
• Los impactos en la etapa de operación serán reversibles y se gestionarán 


a través de los lineamientos del Plan de Manejo Ambiental desarrollado. 
Se ha observado que la situación “con proyecto” presenta una porcentaje 
bajo de impacto negativo, debido a la zona de ubicación, la calidad del 
diseño y las medidas de protección ambiental adoptadas.  


 
• Este proyecto permitirá que los actuales separadores informales de 


residuos que operan en los actuales basurales sean incluidos dentro del 
proyecto y/o reubicados en otras labores, según lo previsto en el Plan de 
Inclusión Social que incluye el Proyecto para la Gestión Integral de 
Residuos Sólidos Urbanos para la Zona Metropolitana de Mendoza. 


 
• Las tecnologías constructivas utilizadas para la construcción del módulo 


para la disposición final de RSU, resultan de última generación, respecto 
de las utilizadas a nivel internacional. Este módulo cuenta con un doble 
sistema de impermeabilización de base, como así también con sistemas 
para la extracción y tratamiento de líquidos lixiviados y gases del relleno, 
lo que garantizará minimización de los impactos a producirse. 


 
• La reinyección de los lixiviados que se generen, permitirá minimizar la 


generación de los mismos, y aumentar la tasa de descomposición de la 
fracción orgánica de los residuos, minimizando a su vez la generación de 
biogás, además de prolongar la vida útil del relleno. 


 
• El proyecto del Centro Ambiental es de tipo integral, incluyendo no sólo la 


disposición final de los residuos, sino también una Planta de Separación y 
recuperación de materiales y un sistema de tratamiento biológico 
(compostaje). De este modo se logra cumplir con varios objetivos, como 
son: aumentar la vida útil del módulo de disposición final, generar nuevos 
puestos de trabajo y obtener un potencial retorno por la venta del 
material separado. Se propone de esta forma, un sistema modelo de 
gestión de RSU para la región. Este sistema se verá optimizado, con el 
desarrollo de las demás acciones de fortalecimiento de la GIRSU previstas 
en el Proyecto para la Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos para la 
Zona Metropolitana de Mendoza, que abarcarán además de los aspectos 
técnicos y ambientales evaluados; aspectos legales, institucionales, 
sociales, económicos y de comunicación. 
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• Con la puesta en marcha del Centro Ambiental El Borbollón, se llevará a 
cabo el pesaje y control de los residuos en forma sistemática, de modo tal 
de poder contar con registros de datos fehacientes sobre la generación 
real de residuos de la región (que actualmente no existe). 


 
• Dentro del Plan de Manejo Ambiental, se ha previsto un Programa de 


Monitoreo Ambiental, para la protección de la salud pública y el ambiente, 
mediante la pronta detección de posibles descargas y/o fugas de 
sustancias potencialmente contaminantes. 


 
• El Centro Ambiental El Borbollón, será evaluado en forma permanente, 


mediante auditorías externas desarrolladas por el Consorcio Regional y el 
Ministerio de Tierras, Ambiente y Recursos Naturales, garantizando de 
este modo su correcto funcionamiento. Esto deberá ser informado 
periódicamente a la población involucrada, a los efectos de lograr la 
transparencia que corresponde a este tipo de emprendimientos. 
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1. RESUMEN EJECUTIVO 
 
1.1 Marco general del proyecto 
 
El manejo de los Residuos Sólidos Urbanos (RSU), constituye una preocupación 
prioritaria en distintos ámbitos sociales y políticos del país, debido a los 
potenciales efectos perjudiciales sobre la salud y la calidad de vida de la población, 
como así también sobre el medio ambiente. 
 
Teniendo en cuenta esta premisa, el Ministerio de Tierras, Ambiente y Recursos 
Naturales de la Provincia de Mendoza, en forma conjunta con la Secretaría de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable de Nación, encaran el Proyecto de Gestión 
Integral de Residuos Sólidos Urbanos (GIRSU) para la Zona Metropolitana de 
la Provincia de Mendoza. 
 
A su vez, este proyecto se enmarca en el Plan Provincial de Residuos Sólidos 
Urbanos de la Provincia de Mendoza, el cual tiende a la implementación de la 
Gestión Integral de estos residuos, en todo el territorio provincial, cuyas acciones 
ya han sido desarrolladas en otros sectores de la provincia, y que tiene como 
objetivo prioritario:  la reducción, el reciclado, el compostaje, la construcción de 
rellenos sanitarios como centros de disposición final ambientalmente adecuado y 
socialmente aceptable, y el cierre de los basurales a cielo abierto. 
 
En función de estos objetivos se proyectó el Centro Ambiental “El Borbollón”, el 
cual constará de una Planta de Separación de RSU y Relleno Sanitario, y cuya 
Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) se desarrolla en el presente documento. 
 
El Centro Ambiental “El Borbollón” se localizará en el Departamento de las Heras y 
el diseño de las instalaciones fue proyectado en un predio colindante al actual 
Vertedero Controlado de disposición final de RSU. Este Vertedero, donde 
actualmente se disponen los residuos de los Municipios de Las Heras, Lavalle, 
parte de Godoy Cruz y parte de Guaymallén, será cerrado una vez que entre en 
funcionamiento el Centro Ambiental. Esta tarea estará a cargo de la Empresa LIME 
S.A., quien actualmente tiene la concesión del mismo, a través de Contrato con la 
Municipalidad de Las Heras. En la Figura 1 se puede visualizar su localización. 
 
De este modo las obras diseñadas no afectarán de manera negativa áreas pobladas 
circundantes, áreas naturales protegidas, ni hábitats sensibles, dado que se trata 
de una ampliación y mejora de las instalaciones existentes. 
 
Además, el Proyecto de Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos (GIRSU) 
para la Zona Metropolitana de la Provincia de Mendoza, en una segunda etapa, 
incluye la remediación de los actuales basurales a cielo abierto de Campo Papa 
(Godoy Cruz), Puente de Hierro (Guaymallén), Campo Cacheuta (Luján de Cuyo), 
Basural Uspallata (Las Heras), tarea que se llevará a cabo luego de que el Centro 
Ambiental “El Borbollón” se encuentre en funcionamiento, y posteriormente se 
plantean futuras obras complementarias como la construcción de cinco (5) Puntos 
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Verdes para la recepción de material separado en origen. Todas estas obras a 
realizarse en una segunda etapa, deberán contar con las correspondientes 
Evaluaciones Ambientales para cada caso. 
 


 
 


Figura 1: Localización Centro Ambiental El Borbollón 
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1.2 Objetivos 
 
Los objetivos la Evaluación de Impacto Ambiental efectuada, fueron los de 
identificar los impactos ambientales, tanto negativos como positivos, de potencial 
ocurrencia, a partir de las actividades vinculadas al gestión de los RSU, que se 
pueden manifestar en distintos aspectos considerados del medio (físico, biológico 
y socioeconómico).  
 
La EIA tuvo como objetivos específicos los siguientes: 
 


• Conocer la situación ambiental actual. 
• Identificar los efectos ambientales que la actividad de la GIRSU tiene sobre 


el ambiente y la sociedad. 
• Evaluar la magnitud y el significado de los impactos determinados. 
• Identificar las posibles medidas de adecuación y corrección, tendientes a 


minimizar los impactos reconocidos. 
 
Siendo el principal objetivo de este proyecto, la implementación de una Gestión 
Integral de los Residuos Sólidos Urbanos (GIRSU), que ostenta como pilares la 
minimización, la separación en origen, la recolección diferencial y el reciclaje1. La 
GIRSU tiene un impacto positivo sobre la salud pública, la conservación y la 
protección sobre el medio ambiente, siendo las ventajas: 
 


• Mejora de la calidad de vida y la salud pública. 
• Disminución del volumen de residuos a tratar y disponer. 
• Minimización de las potenciales cargas contaminantes, así como la 


preservación de la calidad de las aguas superficiales y subterráneas. 
 
1.3 Metodología y orientación de la EIA 


 
La metodología utilizada para este Estudio de Impacto Ambiental requirió de la 
recopilación de la normativa legal nacional, provincial y municipal relevante al 
proyecto, la información descriptiva del proyecto, basada en el Documento 
Proyecto de Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos (GIRSU) para la 
Zona Metropolitana de la Provincia de Mendoza, recopilado en sus aspectos de 
relevancia a la cuestión ambientales, y la descripción del medio físico y 
socioeconómico donde se instalarán las obras del Centro Ambiental “El 
Borbollón”. 
 
En cuanto al inventario ambiental desarrollado en el presente documento, las 
distintas temáticas con injerencia en el proyecto se han evaluado desde un nivel 
macro (situación provincial) hasta llegar a un nivel de detalle referido al terreno o 
región. Este planteo responde al hecho de que este material, además de cumplir 


                                                           
1 Agenda 21 - Río de Janeiro (1992) 
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con la normativa provincial para una evaluación ambiental, deberá ser remitido 
para su conocimiento y aprobación al Banco Interamericano de Desarrollo, quienes 
desconocen muchos aspectos de la situación ambiental provincial, que resulta 
necesario entender, como marco general para su evaluación final en el sitio de 
implantación del proyecto.  
 
En base a los antecedentes mencionados, se identificaron los impactos 
ambientales positivos y negativos relevantes en el área de influencia directa e 
indirecta del proyecto, debidos a las distintas acciones de cada fase del proyecto 
sobre cada uno de los componentes del ambiente.  
 
Para la valoración de cada impacto, que se desarrolló a nivel de grados (alto, 
mediano, bajo), la persistencia en el tiempo y extensión del impacto (difuso, 
localizado),  se consideró la sensibilidad del medio donde se insertará el proyecto, 
y los criterios existentes concernientes al ambiente y los recursos naturales, 
provinciales, nacionales e internacionales, justificando su selección mediante 
memorias técnicas de modelado de simulación con parámetros derivados de los 
estudios del medio físico local y/o comparación con antecedentes similares 
basados en juicio experto.  
 
Los impactos así definidos se relacionaron con la eventual evolución de los 
mismos, en el caso de que el proyecto no se realizara, a fin de justificar el real 
impacto integrado del mismo en la región. 
 
A continuación, se desarrolló una descripción del posible escenario ambiental 
modificado donde se presenta una descripción del medio natural y socioeconómico 
resultante, en el supuesto de que se implemente el proyecto, donde se analizan 
escenarios descriptivos de eventuales cambios climáticos o microclimáticos, 
cambios geológicos debidos o no a erosión, del relieve resultante, cambios en la 
calidad del aire y en las características del suelo y modificaciones en los cursos o 
cuerpos de agua y/o niveles freáticos. También se especuló sobre escenarios 
tentativos de descripción de la vegetación y/o faunas resultantes, plagas que 
pueden desarrollarse, etc.  
 
En relación al medio socioeconómico se describieron eventuales cambios en la 
población por la implementación de la obra o actividad, cambios en la situación 
laboral, cambios en la demanda de servicios y en general sobre el eventual impacto 
en la economía de la región. Por último se señalan los riesgos ambientales 
derivados de la naturaleza del proyecto. 
 
Adicionalmente, se proponen medidas y acciones a seguir para prevenir, mitigar, 
corregir y/o compensar los impactos negativos que la obra o actividad pueda 
producir en cada etapa del proyecto, incluyendo la etapa de cierre y post-clausura.  
 
Se diseñaron medidas viables y efectivas para potenciar los beneficios ambientales 
del proyecto articuladas en la forma de eventuales medidas estructurales 
necesarias, aun las eventualmente ajenas al proyectos, y no estructurales, 
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inherentes al mismo. Todas las medidas propuestas se presentan organizadas por 
Programas dentro del Plan de Manejo Ambiental: 
 


1) Programa de Seguimiento y Control: donde se describen las acciones 
regulares de documentación, medición y corrección a seguir para mitigar 
eventuales impactos identificados o emergentes. 
 


2) Programa de Monitoreo Ambiental: donde se establecen las variables a 
monitorear, la frecuencia en que deberán ser medidas y las metodologías 
recomendadas para su medición. 
 


3) Plan de Contingencias Ambientales: donde se especifican las acciones a 
adoptar para la actuación en caso de eventos súbitos, de naturaleza y 
magnitud indeseadas, que pudieran resultar de la ejecución del Proyecto. 
 


4) Programa de Seguridad e Higiene: donde se prevé el cumplimiento estricto 
de la legislación laboral vigente en la materia; incluyendo la capacitación de 
los trabajadores en los casos necesarios. 
 


5) Programa de Capacitación: donde se establecen propuestas metodológicas 
para la capacitación del personal a desempañarse en el Centro Ambiental, 
estableciendo contenidos mínimos a impartir. 
 


6) Programa de Comunicación y educación: donde se formulan los 
lineamientos necesarios para alcanzar un adecuado acoplamiento de las 
funciones del proyecto con el accionar público e institucional en la 
prevención y modos de generación de los RSU, y las acciones desarrolladas 
para la mitigación de los impactos ambientales resultantes.  
 


7) Programa de Forestación: donde se establecen los lineamientos a seguir en 
la implantación de los forestales, que deberán cumplir distintas medidas de 
mitigación o compensación, según surge de la evaluación realizada. 
 


8) Programa de Mantenimiento de Equipos: donde se establecen los equipos 
mínimos a utilizar para la construcción y operación del relleno sanitario, 
como así también las recomendaciones pertinentes en cuanto a seguridad y 
mantenimiento. 
 


Por último se formularon Conclusiones, mediante la realización de un balance, en 
donde se discuten los aspectos positivos y negativos del proyecto, así como los 
riesgos derivados de su naturaleza, que a juicio del evaluador ambiental generará 
el proyecto, así como su importancia en la economía regional, y la influencia 
estimada del proyecto en la eventual modificación de los procesos naturales. 
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1.3.1 Principales impactos ambientales identificados 
 
Luego de la aplicación de la metodología de evaluación de impactos enunciada 
anteriormente, se pueden resumir los impactos detectados en lo siguiente: 
 


• Los impactos ambientales positivos de relevancia (por su duración, 
intensidad, etc.) respecto de la línea de base actual, se refieren a los efectos 
de proyecto sobre la salud pública, la disminución de interferencia con otras 
actividades que son afectadas por la permanencia de basurales a cielo 
abierto, y el mejoramiento de la calidad general del aire por la eliminación 
de la quema incontrolada de RSU. 


 
• Los impactos de signo negativo a producirse sobre el suelo, la flora y la 


fauna, debido a los movimientos de suelo requeridos para la realización de 
las obras, son de baja intensidad, y comparables en magnitud a los 
generados por el sistema de gestión actual, que por otra parte presenta 
serias deficiencias. El proyecto utiliza mayor cantidad de energía que el 
sistema actual, debido al aumento de las distancias de transporte y 
acondicionamiento de los RSU en su sitio de disposición final.  


 
Cabe destacar que si bien el proyecto no incluye el saneamiento de los basurales a 
cielo abierto actuales, en esta primera etapa, permitirá al reubicación laboral de los 
actuales separadores informales de residuos que actualmente trabajan en estos 
sitios; estando prevista la recuperación de estos sitios en una segunda etapa 
cuando el Centro Ambiental “El Borbollón”, se encuentre operando. 
 
Finalmente se concluye que se trata de un proyecto de interés regional e impacto 
positivo sobre la salud pública y el desarrollo normal de las actividades 
económicas en la región. La instalación adecuada de las obras y la futura 
remediación de los basurales a cielo abierto actuales, contribuirán a representar 
adecuadamente las políticas públicas tendientes a la gestión adecuada de los 
residuos y control de la contaminación, como así también de acciones de 
minimización y clasificación en origen de residuos urbanos en la Zona 
Metropolitana de Mendoza.  


 
Por otra parte, la implantación de esta obra, no es esperable que produzca 
modificaciones de magnitud en el funcionamiento habitual de los procesos 
naturales climáticos, hidrológicos o bióticos, en el sitio, excepto los impactos 
locales derivados de la instalación de las estructuras necesarias para el desarrollo 
del proyecto, teniendo en cuenta además, que estas obras se llevarán a cabo en un 
área que actualmente se encuentran ya profundamente modificada por actividades 
de disposición de residuos, obras de saneamiento y actividades industriales. 
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2. MARCO DE REFERENCIA 
 


2.1 Encuadre Legal del EIA 
 
La Provincia de Mendoza cuenta con una legislación que regula el Procedimiento 
de Evaluación de Impacto Ambiental como instrumento para la preservación del 
ambiente en todo el territorio de la provincia, a los fines de resguardar el 
equilibrio ecológico y el desarrollo sustentable (Ley 5961 y Decreto Nº 2.109/94 - 
"Procedimiento Evaluación Impacto Ambiental” y Modificado por Decreto Nº 
605/95). 
 
Este marco legal, establece que la preservación, conservación, defensa y 
mejoramiento del ambiente, comprende: 
 
a) El Ordenamiento Territorial y la Planificación de los procesos de Urbanización, 


población, industrialización, explotación minera y agrícola -ganadera y 
expansión de fronteras productivas, en función de los valores del ambiente; 


b) La utilización racional del suelo, atmósfera, agua, flora, fauna, gea, paisaje, 
fuentes energéticas y demás recursos naturales en función de los valores del 
ambiente; 


c) La creación, protección, defensa y mantenimiento de áreas y monumentos 
naturales, refugios de vida silvestre, reservas forestales, faunísticas y de uso 
múltiple, cuencas hídricas protegidas, áreas verdes de asentamiento humano 
y/o cualquier otro espacio que conteniendo suelos y/o masas de agua con flora 
y fauna nativas, seminativas o exóticas y/o estructuras geológicas, elementos 
culturales o paisajes, merezca ser sujeto a un régimen de especial gestión y 
administración; 


d) La orientación, fomento y desarrollo de iniciativas públicas y privadas que 
estimulen la participación ciudadana en las cuestiones relacionadas con el 
ambiente; 


e) La orientación, fomento y desarrollo de estudios e investigación; 
f) El control, reducción o eliminación de factores, procesos, actividades o 


componentes del medio que ocasionen o puedan ocasionar perjuicios al 
ambiente, a la vida del hombre y a los demás seres vivos; 


g) La coordinación de las obras y acciones de la administración pública y de los 
particulares en cuanto tengan vinculación con el ambiente; 


h) La orientación, fomento y desarrollo de procesos educativos y culturales a fin de 
promover la preservación, conservación, defensa y mejoramiento del ambiente; 


i) Establece que todos los proyectos de obras o actividades capaces de modificar, 
directa o indirectamente el ambiente del territorio provincial, deberán obtener 
una declaración de impacto ambiental (D.I.A.), expedida por el Ministerio de 
Tierras, Ambiente y Recursos Naturales o por las municipalidades de la 
provincia, quienes serán la autoridad de aplicación de la presente ley, según la 
categorización de los proyectos que establezca la reglamentación y de 
conformidad con el ANEXO I. 
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El Artículo 27 de la Ley Nº5961, establece que, todos los proyectos de obras o 
actividades capaces de modificar, directa o indirectamente el ambiente del 
territorio provincial, deberán obtener una Declaración de Impacto Ambiental 
(D.I.A.), expedida por la Autoridad de Aplicación que corresponda (Provincial o 
Municipal), de acuerdo a lo establecido en el Anexo I de la mencionada Ley. 
A los efectos de la obtención de la D.I.A, el Artículo 29 de la Ley Provincial Nº5961, 
establece que se deberá realizar el Procedimiento de Evaluación de Impacto 
Ambiental, integrado por las siguientes etapas: 
 


a) La presentación de la Manifestación General de Impacto Ambiental y, en su 
caso, la manifestación específica de impacto ambiental; 


b) La Audiencia Pública de los interesados y afectados; 
c) El Dictamen Técnico; 
d) La Declaración de Impacto Ambiental. 


 
Finalmente, en el Anexo I de la Ley, se establecen los proyectos a ser evaluados por 
la Autoridad Provincial y los que deberán contar con la evaluación de la Autoridad 
Municipal, según las temáticas de los mismos. 
Por otra parte, el Decreto Nº2109/94, en su Artículo 2º establece que la 
Manifestación General de Impacto Ambiental debe contener: 
 


1) Datos personales, domicilio real y legal del solicitante responsable de la 
obra o actividad, como los del profesional encargado de la confección de la 
Manifestación General de Impacto Ambiental. 


2) Descripción del proyecto y sus acciones. Examen de las alternativas 
técnicamente viables y justificación de la solución adoptada. 


3) Inventario ambiental y descripción de las interacciones ecológicas o 
ambientales claves. 


4) Identificación y valoración de impactos, tanto en la solución propuesta 
como en sus alternativas. 


5) Establecimiento de medidas correctoras y protectoras. 
6) Programa de vigilancia ambiental. 
7) Documento en síntesis. 


 
El Ministerio de Tierras, Ambiente y Recursos Naturales de la Provincia, a través 
de la Unidad Provincial de Evaluaciones Ambientales,  es la autoridad de aplicación 
de la Ley de Preservación del Ambiente, y es la responsable de evaluar las acciones 
y proyectos ejecutados por organismos del Estado y del sector privado para 
prevenir las consecuencias negativas que los mismos puedan producir, a través del 
Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PEIA), según lo establecido 
por la legislación ambiental vigente. En la Figura 2 se puede observar el 
procedimiento administrativo del EIA. 
 
 
 
 
 







 
 
 
 
 


23 
MANIFESTACIÓN GENERAL DE IMPACTO AMBIENTAL 


Centro Ambiental El Borbollón – Las Heras 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
 


 


1 


2 


3 


4 


5 


6 


Presentado ante el Ministerio de Tierras, Ambiente y 
Recursos Naturales. 


Categorización y Designación de Organismos para 
Dictámenes Técnico y Sectoriales. 


En el Ministerio de Tierras, Ambiente y Recursos 
Naturales. 


Publicación en medios de prensa. 


Con recomendaciones e instrucciones. 


Del cumplimiento de las instrucciones. 
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Figura 2: Esquema del Procedimiento Administrativo de EIA 
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En virtud de lo expuesto precedentemente, y en cumplimiento de la legislación 
vigente, se desarrolla la presente Evaluación de Impacto Ambiental bajo la figura 
de “Manifestación General de Impacto Ambiental – Centro Ambiental EL 
BORBOLLÓN – Departamento de Las Heras”. 
 
Dicha manifestación se presenta ante la Autoridad Provincial para su evaluación, 
en virtud de lo establecido en el Anexo I de la Ley Nº5961, punto 14; ya que si bien 
la temática de los Residuos Sólidos Urbanos, es de incumbencia municipal, por 
abarcar en este caso, diferentes jurisdicciones territoriales (Departamentos 
integrantes de la Zona Metropolitana), resulta ser de incumbencia provincial. 
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2.2 DATOS GENERALES 
 
2.2.1 Datos del Proponente 
 
Razón Social: Ministerio de Trabajo, Justicia y Gobierno Provincia de Mendoza. 
Domicilio real y legal: Av. Peltier 351-3ºPiso-Cuerpo Central-Ciudad (5500)-
Argentina. 
Teléfonos: 0261 - 4492172/74/76 
e-mail: mingobierno@mendoza.gov.ar 
 
2.2.2 Datos Responsables de la MGIA 
 
Nombre: Marcela Dávila  
Profesión: Arquitecta 
Título expedido por: Universidad de Mendoza 
Teléfono: 0261-4251506/261-5740030 
e-mail: mdavila@mendoza.gov.ar 
Ocupación: Área Gestión de Residuos Sólidos Urbanos - Unidad de Proyecto 
Críticos. Ministerio de Tierras, Ambiente y Recursos Naturales.  
Actividad: Elaboración y Coordinación del presente documento. 
 
Colaboraciones Estudio Ambiental 
 
Nombre: Miriam Cumaodo  
Profesión: Arquitecta 
Ocupación: Coordinadora de Sistema de Información Ambiental (SIAT) – Agencia 
Provincial de Ordenamiento Territorial de la Provincia de Mendoza (APOT) 
Actividad: Revisión del documento, aportes en temáticas específicas y gestión de 
cartografía. 
 
Nombre: Ariel Lázaro 
Profesión: Técnico en Cartografía y Geógrafo profesional. 
Ocupación: Profesional actuante en el Sistema de Información Ambiental (SIAT) – 
Agencia Provincial de Ordenamiento Territorial (APOT). 
Actividad: Revisión y aporte de cartografía en diversas temáticas. 
 
Nombre: Mariano Tagua 
Profesión: Técnico en Cartografía y Geógrafo profesional. 
Ocupación: Profesional actuante en el Sistema de Información Ambiental (SIAT) – 
Agencia Provincial de Ordenamiento Territorial (APOT). 
Actividad: Revisión y aporte de cartografía en diversas temáticas. 
 
Nombre: Rubén Villegas 
Profesión: Técnico Superior. 
Ocupación: Profesional actuante en el Sistema de Información Ambiental (SIAT) – 
Agencia Provincial de Ordenamiento Territorial (APOT). 
Actividad: Revisión y aporte de cartografía en diversas temáticas. 
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Colaboraciones Proyecto Ejecutivo 
 
En la confección de los Planos de Proyecto Ejecutivo, colaboraron los profesionales 
de la Dirección de Administración y Contratos de Obra Pública (DACOP), del 
Ministerio de Infraestructura del Gobierno de Mendoza: 
 
 
Nombre: Matías Riquelme 
Profesión: Arquitecto 
Ocupación: Profesional actuante en la Dirección de Administración y Contratos de 
Obra Pública (DACOP) – Ministerio de Infraestructura – Gobierno de Mendoza. 
Actividad: Planos de Arquitectura. 
 
Nombre: Cristina Aguerre 
Profesión: Arquitecta 
Ocupación: Profesional actuante en la Dirección de Administración y Contratos de 
Obra Pública (DACOP) – Ministerio de Infraestructura – Gobierno de Mendoza. 
Actividad: Planos de Arquitectura. 
 
Nombre: Raquel Pellerman 
Profesión: Arquitecta 
Ocupación: Profesional actuante en la Dirección de Administración y Contratos de 
Obra Pública (DACOP) – Ministerio de Infraestructura – Gobierno de Mendoza. 
Actividad: Planos de Arquitectura. 
 
Nombre: Felix Magagna 
Profesión: Ingeniero 
Ocupación: Profesional actuante en la Dirección de Administración y Contratos de 
Obra Pública (DACOP) – Ministerio de Infraestructura – Gobierno de Mendoza. 
Actividad: Planos de Estructura 
 
Nombre: Marcelo Morelli 
Profesión: Ingeniero 
Ocupación: Profesional actuante en la Dirección de Administración y Contratos de 
Obra Pública (DACOP) – Ministerio de Infraestructura – Gobierno de Mendoza. 
Actividad: Planos de Estructura 
 
Nombre: Ariel Bisso 
Profesión: Maestro Mayor de Obras 
Ocupación: Profesional actuante en la Dirección de Administración y Contratos de 
Obra Pública (DACOP) – Ministerio de Infraestructura – Gobierno de Mendoza. 
Actividad: Planos de Instalaciones Sanitarias 
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Nombre: Juan Carlos De Luca 
Profesión: Técnico Electricista 
Ocupación: Profesional actuante en la Dirección de Administración y Contratos de 
Obra Pública (DACOP) – Ministerio de Infraestructura – Gobierno de Mendoza. 
 
Actividad: Planos de Instalación Eléctrica  
Nombre: Beatriz Vatiatta 
Profesión: Ingeniera 
Ocupación: Profesional actuante en la Dirección de Administración y Contratos de 
Obra Pública (DACOP) – Ministerio de Infraestructura – Gobierno de Mendoza. 
Actividad: Planos de instalaciones de gas e instalaciones contra incendios. 
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3. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
 
3.1 Zona de Estudio 
 
Este proyecto se circunscribe a dar solución a la Gestión Integral de los Residuos 
Sólidos Urbanos, para la Zona Metropolitana de la Provincia de Mendoza. En la 
Figura 3, se presenta la localización de esta área en el contexto nacional y 
provincial. 


 


 
Figura 3: Ubicación del Área de Estudio 


 
 
La Provincia de Mendoza se sitúa en la región cuyana, en el sector centro oeste de 
la República Argentina. Limita al norte con San Juan; al este, con San Luis y La 
Pampa; al sur, con La Pampa y Neuquén y, al oeste, con la República de Chile. Su 
territorio se encuentra entre los paralelos 31° 58’ y 37° 33 de latitud sur y los 
meridianos 66° 30’’ y 7O° 36; de longitud oeste. Su superficie es de 148.827 km2 
de superficie (4% de la superficie total del país). Esta Provincia está integrada por 
dieciocho Departamentos, incluyendo su Ciudad Capital. 
 
El clima mendocino es árido y continental. Las precipitaciones son escasas, por lo 
que en las principales ciudades se ha construido una red de riego urbano, a través 
de un sistema de acequias y canales, que cumplen a su vez una función de 
contención y desagüe aluvional. La época del año más lluviosa es el verano, con 
temperaturas medias por encima de los 25ºC. El invierno es frío y seco, con 
temperaturas medias por debajo de los 8ºC. 
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Las principales actividades económicas son la vitivinicultura y la explotación 
petrolera, que incluye extracción y refinación. Tienen relevancia también otros 
cultivos como son el olivo, frutas de carozo, vid y ajo. 
 
Además Mendoza se ha convertido en las últimas décadas, en un destino turístico 
significativo dentro de Argentina. Una encuesta sobre el Turismo y caracterización 
del Turista en Mendoza realizado por la Dirección de Estadística e Investigaciones 
Económicas de la Provincia, revela que el turismo internacional es el que presenta 
mayor importancia relativa.  
 
El mayor caudal proviene del país vecino de Chile. Los turistas argentinos 
representan en promedio el 36 % y son en su mayoría provenientes de Buenos 
Aires,  Córdoba y Santa Fe. Los turistas del resto del mundo adquieren mayor 
importancia relativa durante el verano atraídos por deportes extremos. En el caso 
de los argentinos los principales motivos de visita a la provincia son: Turismo (65 
%); eventos y congresos (14 %) y visita a familiares y amigos (12%). 
 
La Zona Metropolitana de la Provincia de Mendoza, esté integrada por los 
Departamentos de Capital, Guaymallén, Godoy Cruz, Las Heras, Maipú, Lavalle y 
Luján de Cuyo. Esta región constituye un importante centro de atracción turística y 
universitaria. 
 
En cuanto al perfil socioeconómico de la zona de estudio, el 50% de la población, 
pertenece a la clase media y un 11,3% se encuentra en situación de necesidades 
básicas insatisfechas, según datos del IDEC. 
 
La Zona Metropolitana posee alta cobertura de red cloacal y agua, encontrándose 
los porcentajes de cobertura más altos en la Ciudad de Mendoza. La red vial está 
atravesada por dos Rutas Provinciales: RNNº40 que recorre la provincia del Norte 
a Sur, vinculando a todos los departamentos del área, y RNNº7 con eje Este-Oeste, 
que vincula la zona de estudio con la zona este de la Provincia. 
 
En el año 2010 contaba con una población de 1.123.371 habitantes, que 
actualizados a 2014 son aproximadamente 1.139.548.  En la siguiente tabla se 
indican los datos de población por departamento según Censo 2010 y proyección 
2014, con discriminación de población urbana y rural (Datos Dirección de 
Estadísticas e Investigaciones Económicas de la Provincia de Mendoza). 
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TABLA 1: Datos de Población Zona Metropolitana – Provincia de Mendoza 


Departamento 


Pob. 


2010 
% Población ** 


Var. 


Interc. 


Crecim. 


Anual 


Población 2014* 


Total Urbana Rural 
Rural 


Disp. 
Total Urbana Rural 


CAPITAL 115.041 99,87% 0,00% 0,13% 3,6 0,4 116.698 116.546 152 


GODOY CRUZ 191.903 99,69% 0,00% 0,31% 4,9 0,5 194.666 194.063 603 


GUAYMALLÉN 283.803 93,17% 0,74% 6,09% 12,9 1,3 287.890 268.227 19.663 


LUJÁN 119.888 81,62% 0,81% 15,45% 14,8 1,5 121.614 99.262 19.774 


LAS HERAS 203.666 94,70% 0,81% 4,49% 11,3 1,1 206.599 195.649 10.950 


MAIPÚ 172.332 74,75% 2,38% 22,88% 12,2 1,2 174.814 130.673 44.158 


LAVALLE 36.738 29,09% 13,10% 57,82% 14,3 1,4 37.267 10.841 26.430 


SUBTOTAL AM 1.123.371 89,09% 10,68% - 10,6 1,1 1.139.548 1.015.261 121.730 


FUENTE: Censo INDEC 2010 
* Población proyectada según método Relación/Tendencia 
** Fuente: Dirección de Estadísticas de Estadísticas e Investigación Económica de la Provincia, sobre datos Censo 
INDEC 2010 


 
3.2 Naturaleza del Proyecto 
 
La presente Evaluación Ambiental, se lleva a cabo sobre el Proyecto de 
Construcción y Operación del Centro Ambiental “El Borbollón” – 
Departamento de Las Heras – Provincia de Mendoza, a ser financiado por el 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID), y que se ejecutará a través del 
Ministerio de Tierras, Ambiente y Recursos Naturales.  
 
Este proyecto se inserta dentro del Proyecto para la Gestión Integral de Residuos 
Sólidos Urbanos en la Zona Metropolitana de la Provincia de Mendoza. 
 
3.2.1 Generación de residuos 
 
La cantidad de los residuos sólidos urbanos a gestionar en el Centro Ambiental El 
Borbollón, se calculó en función de la población proyectada para la Zona de 
Estudios (población estable más población turística o flotante), y para el período 
(2010-2035).  
 
Para esto, en primer lugar se realizó el cálculo de la PPC (producción per cápita) 
para la región y para cada Municipio. Para este cálculo se tomaron valores 
referenciales de este indicador en sitios de similares características poblacionales, 
los cuales se pueden observar en la Tabla 2. 
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TABLA 2: PPC según nivel socioeconómico y uso del suelo 


Uso del Suelo Nivel 
Socioeconómico 


PPC (kg/hab/día) 


Residencial / Residencial 
Comercial 


Alto (A) 0,995 


Residencial Medio (M) 0,710 


Residencial 
Bajo (B) 


0,548 
FUENTE: Estudio Zona Metropolitana – IATASA 2009 


 
Luego, y teniendo en cuenta la estratificación social por Departamento y los 
porcentajes genéricos de composición de la masa total de residuos sólidos 
urbanos: 1) residuos domiciliarios (60%), 2) residuos de poda y limpieza (15%), y 
3) otros residuos (25%); se calculó el PPC por Departamento y el total para la Zona 
Metropolitana.  
 
Para la población flotante o turística, se adoptó una producción per cápita de 0,750 
kg/hab/día, que es el valor promedio de PPC correspondiente a la fracción 
domiciliaria de los residuos para la Zona Metropolitana. 
 
En  función de estos valores y la población proyectada, se calculó la generación de 
RSU para el período (2010-2035), en valores de Toneladas/día. 
 
TABLA 3: Proyección Anual Población Estable más Flotante (2010-2035)  
Zona Metropolitana de Mendoza – Resultado por año 


Año 
Población 


Estable 
% Población 


Turística 
Población 
Turística 


TOTAL 


Proyección Estimación Anual 


2010(1) 1.123.371 2,16% 24.234 1.147.605 


2011 1.135.090 2,45% 27.786 1.162.876 


2012 1.146.809 2,54% 29.178 1.175.987 


2013 1.156.952 2,63% 30.380 1.187.332 


2014 1.168.146 2,72% 31.812 1.199.958 


2015 1.177.074 2,84% 33.482 1.210.556 


2016 1.187.815 2,94% 34.971 1.222.786 


2017 1.198.555 3,04% 36.462 1.235.017 


2018 1.223.751 3,14% 38.410 1.262.161 


2019 1.226.306 3,23% 39.656 1.265.962 


2020 1.227.534 3,33% 40.845 1.268.379 


2021 1.237.950 3,42% 42.334 1.280.284 


2022 1.248.366 3,51% 43.824 1.292.190 


2023 1.258.783 3,60% 45.317 1.304.100 


2024 1.271.338 3,69% 46.890 1.318.228 


2025 1.274.911 3,78% 48.129 1.323.040 
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2026 1.285.013 3,86% 49.631 1.334.644 


2027 1.295.471 3,95% 51.149 1.346.620 


2028 1.305.596 4,03% 52.656 1.358.252 


2029 1.315.720 4,12% 54.166 1.369.886 


2030 1.322.119 4,20% 55.521 1.377.640 


2031 1.332.057 4,28% 57.011 1.389.068 


2032 1.341.994 4,27% 57.331 1.399.325 


2033 1.351.932 4,44% 59.994 1.411.926 


2034 1.361.869 4,51% 61.487 1.423.356 


2035 1.371.806 4,59% 62.982 1.434.788 


(1)     Censo Nacional de Población 2010 (INDEC) 


Fuente: Elaboración propia según datos Ministerio de Turismo 


 
TABLA 4: Generación de RSU – Zona Metropolitana 


Año 
Población 


Servida 
Estable 


PPC Población 
Flotante 


PPC 
(flotante) 


Total 
residuos  
(tn/día) 


2010 1.000.848 1,18 24.234 0,75 1.199 


2014 1.003.130 1,18 31.812 0,75 1.208 


2015 1.182.749 1,18 33.482 0,75 1.421 


2016 1.194.625 1,18 34.971 0,75 1.436 


2017 1.206.500 1,18 36.462 0,75 1.451 


2018 1.218.376 1,18 38.410 0,75 1.466 


2019 1.230.252 1,18 39.656 0,75 1.481 


2020 1.242.127 1,18 40.845 0,75 1.496 


2021 1.254.003 1,18 42.334 0,75 1.511 


2022 1.265.879 1,18 43.824 0,75 1.527 


2023 1.277.754 1,18 45.317 0,75 1.542 


2024 1.289.630 1,18 46.890 0,75 1.557 


2025 1.301.506 1,18 48.129 0,75 1.572 


2026 1.313.381 1,18 49.631 0,75 1.587 


2027 1.325.257 1,18 51.149 0,75 1.602 


2028 1.337.132 1,18 52.656 0,75 1.617 


2029 1.349.008 1,18 54.166 0,75 1.632 


2030 1.360.884 1,18 55.521 0,75 1.647 


2031 1.372.759 1,18 57.011 0,75 1.663 


2032 1.384.635 1,18 57.331 0,75 1.677 


2033 1.396.511 1,18 59.994 0,75 1.693 


2034 1.408.386 1,18 61.487 0,75 1.708 


2035 1.420.262 1,18 62.982 0,75 1.723 
 
FUENTE: Elaboración propia  
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3.2.2 Descripción del proyecto 
 
El Centro Ambiental El Borbollón se emplazará en un predio de propiedad fiscal de 
428,47 hectáreas, ubicado en el Departamento de Las Heras, Distrito Capdevila, 
cuya identificación catastral es Lote 03-01-88-2300-730179. Este terreno posee las 
condiciones necesarias para la instalación de un Relleno Sanitario y Planta de 
Separación, según los estudios geológicos e hidrogeológicos realizados, y posee 
como principales ventajas, el hecho de encontrarse en una zona destinada a usos 
industriales (según Ordenanza Nº 104/88 de Usos del Suelo del Municipio de Las 
Heras).  
 
Al predio se accede a través de la Ruta Nacional Nº 40, y  existe la disponibilidad 
del servicio eléctrico sobre esta ruta. Se encuentra ubicado a una distancia 
aproximada de 10 Km del centro urbano más cercano que es el conglomerado 
urbano del Departamento de Las Heras. Se agrega un cuadro indicando las 
distancias desde el predio hasta cada uno de los centros urbanos de los Municipios 
de la Zona de Estudio. 
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Figura 4: Localización del Centro Ambiental respecto a zonas urbanas 
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TABLA 5: Distancias de Departamentos al Centro Ambiental2 


Zonas Urbanas 
Departamentales 


Distancia al Centro Ambiental 


Distancia 
Directa (km) 


Distancia por Ruta 
(km) 


CAPITAL 14,00 17,70 


GODOY CRUZ 17,00 19,70 


GUAYMALLÉN 12,70 20,90 


LUJÁN DE CUYO 30,00 34,50 


LAS HERAS 9,50 13,40 


MAIPÚ 22.00 31,40 


LAVALLE 18,00 26,80 


FUENTE: Elaboración propia  
 
Algunos de los actuales predios de disposición final de RSU se encuentran en malas 
condiciones sanitarias, con quema de residuos, alto impacto visual por la voladura 
de los materiales livianos en la zona periférica a cada basural y situaciones 
extremas para las personas que allí realizan trabajo informal. No se controla el 
ingreso de las aguas de lluvia, ni de las aguas de escorrentía superficial, ni de 
lixiviados. Tampoco disponen de sistema de venteo de biogás, por lo que los gases 
migran sin control. Su estado y operatoria lo ubican en la clasificación de “basural a 
cielo abierto”. Estos sitios se encuentran con condiciones tales que  requieren del 
inmediato cese del ingreso de RSU, y la posterior clausura y remediación del sitio. 
 
A continuación se agrega un cuadro de resumen de la actual situación de 
disposición final de residuos en la Zona Metropolitana, según datos aportados por 
los Municipios, y de acuerdo a los cálculos de generación realizados para el 
Proyecto de Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos (GIRSU) para la 
Zona Metropolitana de la Provincia de Mendoza. 
 
TABLA 6: Características de la Disposición Final en Zona Metropolitana 


Municipios 
Tipo de Disposición 


Sitio de disposición Controlada 
(%) 


Basural a cielo 
abierto 


CAPITAL 100% 0% 
Vertedero Controlado de Las 
Heras. 


GODOY CRUZ 22% 88% 


Vertedero Controlado de Las 
Heras. 
Basural a cielo abierto de Campo 
Papa (Godoy Cruz) 


GUAYMALLÉN 18% 82% 


Vertedero Controlado de Las 
Heras. 
Basural a cielo abierto de Puente 
de Hierro (Guaymallén). 


                                                           
2
 Distancias Calculadas en el Sistema de Información Ambiental (SIAT) 
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LUJÁN DE CUYO 0% 100% 


Basural a cielo abierto de Campo 
Cacheuta (Luján). 
Basural a cielo abierto de 
Chacras de Coria (Luján) 


LAS HERAS 100% 0% 
Vertedero Controlado de Las 
Heras. 


MAIPÚ 36% 64% 
Vertedero Controlado de Las 
Heras. 
Planta de Separación de Maipú. 


LAVALLE 100% 0% Vertedero Controlado de Las 
Heras. 


FUENTE: Elaboración propia  
 
De los valores expuestos precedentemente se concluye que, de la totalidad de los 
residuos que se generan en el Área de Estudio sólo en 46% tienen disposición 
controlada, el resto se dispone en forma incontrolada en Basurales a Cielo Abierto 
(dato que surge de la generación total de RSU por departamento y los porcentajes 
expuestos precedentemente)3.  
 
De la caracterización de los basurales existentes en la región, surgieron tres con 
características de Macro-basurales, que son: 1) Basural Campo Papa en Godoy 
Cruz, 2) Basural Puente de Hierro en Guaymallén, y 3) Basural Campo Cacheuta en 
Luján de Cuyo, cuya remediación también se realizará, en una segunda etapa y 
cuando el Centro Ambiental El Borbollón se encuentre en funcionamiento. A la 
remediación de estos tres basurales, se sumará también la remediación del Basural 
de Uspallata, ubicado en el Departamento de Las Heras, que si bien no tiene 
características de “macrobasural”, su prioridad está dada por ser un sitio ubicado 
dentro de los circuitos turísticos de Alta Montaña. 
 
La construcción del nuevo Centro Ambiental, facilitará las tareas de cierre de los 
vertederos actuales y posibilitará su saneamiento.  
 
El predio donde se construirá el Centro Ambiental El Borbollón está dimensionado 
para una disposición y tratamiento aproximado de 38.000 toneladas mensuales, 
según cálculo realizado para el año promedio de diseño. Los residuos provendrán 
de los Municipios de Capital, Godoy Cruz, Guaymallén, Las Heras, Lavalle, Luján de 
Cuyo y Maipú, durante un máximo de cinco años para el primer módulo y un 
horizonte previsto de veinte años con la construcción de los restantes tres 
módulos proyectados.  
 
Con el trabajo de concientización programado se prevé la disminución del volumen 
inicialmente estimado, por lo que oportunamente se deberá ajustar el proyecto de 
los módulos subsiguientes.  
 


                                                           
3
 Datos de generación y tipo de disposición de residuos por cada Departamento tomados del desarrollo 


realizado en el Informe 1: Estudio de Diagnóstico – Proyecto GIRSU Zona Metropolitana de Mendoza, 
presentado por el Ministerio de Tierras, Ambiente y Desarrollo Sustentable ante la Secretaría de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable de Nación. 
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Para evitar la percolación de los líquidos lixiviados generados por el nuevo relleno 
hacia capas inferiores del suelo o hacia terrenos linderos, o napas de aguas 
subterráneas, se proyectaron los módulos del relleno con la instalación de una 
doble barrera de  impermeabilización, una natural (30 cm de suelo bentonítico 
compactado) y sobre ésta, otra artificial (geomembrana impermeable). 
 
El objetivo de este Proyecto es crear un nuevo sitio de disposición final de residuos 
urbanos domiciliarios que permita el cierre de los actuales predios de disposición 
final de los centros urbanos involucrados, a través de la adecuada disposición de 
sus residuos. 
 
El nuevo relleno se realizará de conformidad a las normas y recomendaciones del 
Banco Interamericano de Desarrollo para la disposición final. Por lo tanto la meta 
principal es cesar a la brevedad posible la disposición de residuos en los basurales 
a cielo abierto existentes, contando con un sitio de disposición final de RSU 
controlado en cuanto a sus aspectos operativos, técnicos y ambientales; recibiendo 
los residuos generados por todos los Municipios que integran el Área de Estudio, 
con un horizonte mínimo de cinco años para el primer módulo. 
 
La Planta de Separación a construirse, está dimensionada para una clasificación de 
100 a 150 toneladas diarias, provenientes de los sectores dentro de la zona 
metropolitana donde ya se realice separación en origen (sectores comerciales e 
industriales). A los cuales se irán sumando otros sectores una vez que se 
implementen las correspondientes campañas de información a la comunidad para 
la separación en domicilio. 
 
A tal efecto, la Planta se podrá operar en dos turnos y las instalaciones de la misma 
se realizarán previendo la colocación de otra línea de separación en el futuro. 
 
El objetivo de la planta de separación a construir para el tratamiento de los RSU de 
la zona metropolitana de Mendoza, es generar un nuevo espacio previo a la 
disposición final de los residuos, con el objeto de valorizar las fracciones 
reciclables de los RSU y la disminuir del material destinado a la disposición final, 
favoreciendo así la vida útil del relleno sanitario. Asimismo, la planta generará 
trabajo, mejorando la calidad laboral de los trabajadores informales que ingresen a 
trabajar al Centro Ambiental.  
 
Al construirse la infraestructura prevista, se producirá una mejora ambiental 
sustancial dentro de la zona de influencia de esta actividad, ya que en lo sucesivo 
se controlarán los factores de afectación ambiental que actualmente impactan en 
las zonas de basurales a cielo abierto, implementándose una verdadera Gestión 
Integral de RSU. 
 
La inversión requerida para la construcción de las obras previstas en la primera 
etapa es de aproximadamente $ 220.000.000. 
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3.3 Área de Influencia del Proyecto 
 
El área de influencia de un proyecto, se define como la distribución espacial de los 
posibles impactos y efectos que generará el proyecto.  
 
En el desarrollo de los estudios ambientales, se deberá identificar y delimitar 
claramente el área de influencia. Esta delimitación se hace con base en una 
identificación previa de los probables impactos (positivos y negativos) y riesgos 
que pueda generar el proyecto en las etapas de construcción o implementación, 
operación y desmantelamiento o abandono.  
 
Al delimitar esta área, se debe analizar la intensidad de los efectos producidos y si 
su afectación es directa o indirecta. De ahí surgen dos términos importantes en la 
elaboración de los estudios ambientales que son: Área de Influencia Directa (AID) y 
Área de Influencia Indirecta (AII). 
En función de estos conceptos se definieron: 1) Área de Proyecto (AP), 2) Área de 
Influencia Directa (AID), y 3) Área de Influencia Indirecta (AII). 
 
3.3.1 Área de Proyecto 
 
Se considera Área de Proyecto a la superficie correspondiente a la totalidad del 
terreno sobre el cual se implantará el proyecto, y que tiene 428,47 hectáreas. 
 
3.3.2 Área de Influencia Directa (AID) 
 
Se define el Área de Influencia Directa como el área donde puntualmente 
sucederán los impactos. 
 
Esta área se definió como el área puntual en donde se desarrolla el proyecto, es 
decir el terreno de implantación, y un área alrededor del mismo que varía entre 
1.000 metros, hacia el sur y sureste y 2.500 metros hacia el norte y noroeste 
alrededor del terreno. Esta área perimetral incluye un sector de las piletas de 
tratamiento de líquidos cloacales de Campo Espejo, el actual Vertedero Controlado 
de Residuos de Las Heras e instalaciones industriales y una parte del sector aéreo 
del Aeropuerto El Plumerillo. 
 
Los límites de esta zona se establecieron teniendo en cuenta los alcances e 
intensidad de los impactos que la afectarán, y tienen que ver con la posible 
afectación de factores físicos como aire, agua (superficial y subterránea) y suelo; 
factores bióticos como vegetación natural y fauna del lugar; y factores 
socioeconómicos como el valor de la tierra y el desarrollo de nuevas actividades 
económicas. El condicionante específico para la determinación de los límites, fue la 
distancia de la pluma de posibles emisiones, que teniendo en cuenta el viento de 
orientación SE, hace que hacia el norte se extiendan más los límites. En la Figura 5 
se puede observar la extensión del Área de Influencia Directa. 
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Figura 5: Área de Influencia Directa del proyecto 
 


 
3.3.3 Área de Influencia Indirecta (AII) 
 
Esta área se define como la zona hasta donde llegarán los efectos ambientales 
producidos por el impacto. Generalmente, se define en el contexto regional. 
 
Para el presente proyecto está área se definió como las zonas urbanas de los 
Departamentos que conforman la Zona Metropolitana de Mendoza, que se 
considera que se verá impactada positivamente por la obra a construir que 
implicará una gestión ambientalmente adecuada de los residuos sólidos urbanos 
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que se generan, lo cual también ira acompañado del cese de la disposición 
incontrolada de residuos y la futura remediación de los pasivos actuales. 
 
En la Figura 6 Se pueden visualizar las áreas de influencia directa e indirecta 
descriptas, sus vinculaciones y límites departamentales. 
 


 
Figura 6: Áreas de Influencia Directa e Indirecta del Proyecto 
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3.4 Marco legal e institucional del proyecto 
 
La gestión de residuos sólidos urbanos es de competencia municipal, según lo 
establece la Constitución Provincial y la Ley Orgánica de Municipalidades Nº1078, 
en virtud de ello, la regulación de la temática surge de las distintas ordenanzas 
dictadas por los Municipios de la Provincia, que además gozan de plena autonomía. 
 
Además, existe la Ley Provincial Nº 5970 de RSU, que establece las obligaciones de 
los Municipios y de la autoridad provincial con relación a la gestión de los residuos 
sólidos urbanos en el territorio provincial. 
 
Por otra parte, a nivel nacional, en el año 2004 se sanciona la Ley Nº 25.916 que 
establece los presupuestos mínimos para la gestión de los residuos domiciliarios, y 
a la cual deberán adaptarse las distintas provincias argentinas. A su vez, y 
fundándose en los principios establecidos en esta ley, la Secretaría de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable de Nación, elaboró la Estrategia Nacional para la Gestión 
Integral de RSU (ENGIRSU), que plantea las soluciones tendientes a la 
implementación de una gestión adecuada de los residuos sólidos urbanos en todo 
el país; interpretando a la Gestión Integral como el conjunto de actividades 
interdependientes y complementarias que conforman un proceso para el manejo 
de los residuos domiciliarios, con el objeto de proteger el ambiente y la calidad de 
vida de la población. Sus etapas comprenden: Generación, Higiene Urbana, 
Recolección, Transferencia, Transporte, Tratamiento y Disposición Final.  
 
3.4.1 Aspectos Legales 
 
3.4.1.1 Constitución Nacional 
 
Artículo 41: Este artículo establece que todos los habitantes gozan del derecho a 
un ambiente sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano y para que las 
actividades productivas satisfagan las necesidades presentes sin comprometer las 
de las generaciones futuras; y tienen el deber de preservarlo. El daño ambiental 
generará prioritariamente la obligación de recomponer, según lo establezca la ley. 
Asimismo, se determina que las autoridades proveerán a la protección de este 
derecho, a la utilización racional de los recursos naturales, a la preservación del 
patrimonio natural, cultural y de la diversidad biológica, y a la  información y 
educación ambientales. 
 
3.4.1.2 Legislación Nacional 
 
En la siguiente tabla, se presenta un detalle de la legislación nacional específica, 
relacionada con la Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos, así como las 
normas conexas que son de aplicación en este caso: 
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TABLA 7: Legislación Nacional aplicable 


RESUMEN DE LA LEGISLACIÓN NACIONAL 


Legislación Descripción 


Residuos Sólidos Domésticos 


 
Ley 25.916 y  
Dec. 1158/04 


Establece los presupuestos mínimos de protección ambiental para la 
gestión integral de los residuos domiciliarios, sean éstos de origen 
residencial, urbano, comercial, asistencial, sanitario, industrial o 
institucional, con excepción de aquellos que se encuentren regulados por 
normas específicas. 
Se define como gestión integral de residuos domiciliarios al conjunto de 
actividades interdependientes y complementarias entre sí, que 
conforman un proceso de acciones para el manejo de residuos 
domiciliarios, con el objeto de proteger el ambiente y la calidad de vida 
de la población. 
Establece como objetivos, lograr un adecuado y racional manejo de los 
residuos domiciliarios mediante su gestión integral, a fin de proteger el 
ambiente y la calidad de vida de la población; promover la valorización 
de los residuos domiciliarios, a través de la implementación de métodos y 
procesos adecuados; minimizar los impactos negativos que estos 
residuos puedan producir sobre el ambiente; y lograr la minimización de 
los residuos con destino a disposición final. 
Establece la necesidad de aprobación de una Evaluación de Impacto 
Ambiental para la habilitación de estos centros de tratamiento y 
disposición final, así como la ejecución de un Plan de Monitoreo de las 
principales variables ambientales durante las fases de operación, 
clausura y post-clausura. 
Determina que los centros de disposición final deberán ubicarse en sitios 
suficientemente alejados de áreas urbanas y su emplazamiento deberá 
determinarse considerando la planificación territorial, el uso del suelo y 
la expansión urbana durante un lapso que incluya el período de post-
clausura. 
Asimismo, no podrán establecerse dentro de áreas protegidas o sitios que 
contengan elementos significativos del patrimonio natural y cultural. 
Los centros de disposición final deberán ubicarse en sitios que no sean 
inundables. De no ser ello posible, deberán diseñarse de modo tal de 
evitar su inundación. 
Establece como organismo de coordinación interjurisdiccional para el 
cumplimiento del Pacto Federal Ambiental y en procura de cooperar con 
el cumplimiento de los objetivos de la presente ley, al Consejo Federal de 
Medio Ambiente (COFEMA). Establece infracciones y sanciones. 
 


Se establece un plazo de 10 años, a partir de la entrada en vigencia 
de la presente ley, para la adecuación de las distintas 


jurisdicciones a las disposiciones establecidas en esta ley respecto 


de la disposición final de residuos domiciliarios. Transcurrido ese 
plazo, queda prohibida en todo el territorio nacional la disposición 


final de residuos domiciliarios que no cumpla con dichas 


disposiciones. 
Se establece un plazo de 15 años, a partir de la entrada en vigencia 


de la presente ley, para la adecuación de las distintas 


jurisdicciones al conjunto de disposiciones establecidas en esta ley. 


Transcurrido ese plazo, queda prohibida en todo el territorio 
nacional la gestión de residuos domiciliarios que no cumpla con 


dichas disposiciones. 
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RESUMEN DE LA LEGISLACIÓN NACIONAL 


Legislación Descripción 


Residuos Industriales 


Ley 25.612 Se establecen los presupuestos mínimos de protección ambiental sobre la 
gestión integral de residuos de origen industrial y de actividades de 
servicio, que sean generados en todo el territorio nacional, y sean 
derivados de procesos industriales o de actividades de servicios. 
Se define como residuo industrial a cualquier elemento, sustancia u 
objeto en estado sólido, semisólido, líquido o gaseoso, obtenido como 
resultado de un proceso industrial, por la realización de una actividad de 
servicio, o por estar relacionado directa o indirectamente con la 
actividad, incluyendo eventuales emergencias o accidentes, del cual su 
poseedor productor o generador no pueda utilizarlo, se desprenda o 
tenga la obligación legal de hacerlo.  
 
Quedan excluidos del régimen de la presente Ley los residuos 
biopatogénicos; los residuos domiciliarios; los residuos radiactivos; y los 
residuos derivados de las operaciones normales de los buques y 
aeronaves. 
 
Se establece la prohibición de la importación, introducción y transporte 
de todo tipo de residuos, provenientes de otros países al territorio 
nacional, y sus espacios aéreo y marítimo; con excepción de aquellos 
residuos que por reglamentación sean incluidos, previamente, en una 
lista positiva, aprobados por la autoridad de aplicación y que los 
interesados demuestren, en forma fehaciente, que serán utilizados como 
insumos de procesos industriales. 
 
Asimismo, cabe la excepción para el tránsito de residuos previsto en 
convenios internacionales. 
Se determina que la responsabilidad del tratamiento adecuado y la 
disposición final de los residuos industriales es del generador. Estos 
deberán instrumentar las medidas necesarias para: 
 


• Minimizar la generación de residuos que producen, adoptando 
programas progresivos de adecuación tecnológica de los procesos 
industriales, que prioricen la disminución, el reuso, el reciclado o la 
valorización, conforme lo establezca la reglamentación. 


• Separar en forma apropiada los residuos incompatibles entre sí, 
evitando el contacto de los mismos en todas las etapas de la 
gestión. 


• Envasar los residuos industriales, cuando las medidas de higiene y 
seguridad ambiental lo exijan, identificar los recipientes y su 
contenido, fecharlos y no mezclarlos, conforme lo establezca la 
reglamentación. 


• Tratar adecuadamente y disponer en forma definitiva los residuos 
industriales generados por su propia actividad in situ con el fin de 
lograr la reducción o eliminación de sus características de 
peligrosidad, nocividad o toxicidad; de no ser posible, deberá 
hacerlo en plantas de tratamiento o disposición final que presten 
servicios a terceros debidamente habilitadas, todo ello, conforme lo 
establezca la reglamentación y las leyes complementarias de la 
presente. El transporte se efectuará mediante transportistas 
autorizados. 
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RESUMEN DE LA LEGISLACIÓN NACIONAL 


Legislación Descripción 


 
Se deberán mantener y actualizar los registros que correspondan, en el 
que deberán inscribirse todas las personas físicas o jurídicas 
responsables de la generación, manejo, transporte, almacenamiento, 
tratamiento y disposición final de residuos industriales. 
 
Se establece la necesidad de utilización de un manifiesto en donde se 
documente la naturaleza y cantidad de residuos, su origen y 
transferencia del generador al transportista, y de éste a la planta de 
tratamiento o disposición final, así como los procesos de tratamiento o 
eliminación a los que fueren sometidos, y cualquier otra operación que 
respecto de los mismos se realizare. Este instrumento tendrá carácter de 
declaración jurada. 
 
La autoridad de aplicación nacional determinará las obligaciones a las 
que deberán ajustarse los transportistas de residuos industriales y de 
actividades de servicio. Cuando el transporte de los residuos tenga que 
realizarse fuera de los límites provinciales, deberá existir convenio 
previo entre las jurisdicciones intervinientes, y por el cual, se establezcan 
las condiciones y  características del mismo, conforme lo prevean las 
normas de las partes intervinientes.  
 
Todo transportista de residuos es responsable, en calidad de guardián de 
los mismos, de todo daño producido, durante el transporte desde los 
lugares de generación hasta los lugares autorizados de almacenamiento, 
tratamiento o disposición final. 
 
Se denomina planta de tratamiento a aquellos sitios en los que se 
modifican las características físicas, la composición química o la 
actividad biológica de cualquier tipo de residuo industrial y de 
actividades de servicio, de modo tal, que se eliminen o reduzcan sus 
propiedades nocivas, peligrosas o tóxicas, o se recupere energía y 
recursos materiales, o se obtenga un residuo de niveles de riesgo menor, 
o se lo haga susceptible de recuperación o valorización, o más seguro 
para su transporte o disposición final, bajo normas de higiene y 
seguridad ambientales que no pongan en riesgo ni afecten la calidad de 
vida de la población, en forma significativa. 
 
Se denomina planta de disposición final a los sitios especialmente 
construidos para el depósito permanente de residuos industriales y de 
actividades de servicio, que reúnan condiciones tales que se garantice la 
inalterabilidad de la cantidad y calidad de los recursos naturales, bajo 
normas de higiene y seguridad ambientales que no pongan en riesgo ni 
afecten la calidad de vida de la población, en forma significativa. 
 
Por razones excepcionales y debidamente fundadas, se podrán autorizar 
plantas de almacenamiento, para el depósito transitorio de residuos, 
bajo normas de higiene y seguridad ambientales que no pongan en 
riesgo o afecten la calidad de vida de la población. Los criterios de 
transitoriedad y los plazos de almacenamiento serán determinados por 
las autoridades correspondientes, en base a fundamentos técnicos y 
según sean las características ambientales del sitio de emplazamiento, 
su entorno y los niveles de riesgo de los residuos que se deban almacenar. 







 
 
 
 
 


45 
MANIFESTACIÓN GENERAL DE IMPACTO AMBIENTAL 


Centro Ambiental El Borbollón – Las Heras 


RESUMEN DE LA LEGISLACIÓN NACIONAL 


Legislación Descripción 


 
Se establece que toda planta de almacenamiento, tratamiento o 
disposición final de residuos, previo a su habilitación, deberá realizar un 
estudio de impacto ambiental, el cual deberá ser presentado ante la 
autoridad competente, que emitirá una declaración de impacto 
ambiental, en la que fundamente su aprobación o rechazo. La 
reglamentación determinará los requisitos mínimos y comunes que 
deberá contener dicho estudio.  
 
La autoridad de aplicación nacional acordará con las autoridades 
provinciales, en el ámbito del Consejo Federal de Medio Ambiente 
(COFEMA), las características y contenidos del estudio de impacto 
ambiental y las condiciones de habilitación de las plantas de 
almacenamiento, tratamiento y disposición final de residuos industriales 
y de actividades de servicio, así como las características particulares que 
deben tener las mismas de acuerdo a la calidad y cantidad de residuos 
que traten, almacenen o dispongan finalmente. 
 
Se determina que toda planta de almacenamiento, tratamiento o 
disposición final de residuos industriales deberá llevar un registro de 
operaciones permanente, en la forma que determine la autoridad 
competente, cuya información deberá integrarse al Sistema de 
Información Integrado. 


Otras Legislaciones Nacionales Aplicables 


Ley 25.670 Establece los presupuestos mínimos de protección ambiental para la 
gestión de los PCBs. Prohíbe la instalación de equipos que contengan 
PCBs y la importación y el ingreso al Territorio Nacional de PCB o 
equipos que contengan PCBs. 


Ley 25.675 y  
Dec. 2413/2002 


Establece los presupuestos mínimos para el logro de una gestión 
sustentable y adecuada del ambiente, la preservación y protección de la 
diversidad biológica y la implementación del desarrollo sustentable. La 
política ambiental argentina estará sujetas al cumplimiento de los 
siguientes principios: de congruencia, de prevención, precautorio, de 
equidad intergeneracional, de progresividad, de responsabilidad, de 
subsidiariedad, de sustentabilidad, de solidaridad y de cooperación. 


Ley 25.688 Establece los presupuestos mínimos ambientales para la preservación de 
las aguas, su aprovechamiento y uso racional. Para las cuencas 
interjurisdiccionales se crean los comités de cuencas hídricas. 


Ley 22.351 y Dec. 
Reglamentario 
83/83 


Crea la Administración Nacional de Parques Nacionales. Como 
autoridad de aplicación federal, posee poder jurisdiccional en aquellas 
zonas declaradas Parques Nacionales, Monumentos Naturales y 
Reservas nacionales. Crea también el Cuerpo de Guarda parques. Deroga 
las Leyes 12103/34, 18594/70 y 20161/73 y el Decreto 2811/72. 
Modifica al Decreto 637/70. 


 
FUENTE: Proyecto Gestión Integral de RSU Zona Metropolitana – Provincia de Mendoza – Ministerio de 
Tierras, Ambiente y Recursos Naturales (2013)  
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3.4.1.3 Legislación de la Provincia de Mendoza 
 


A fin de lograr la preservación, conservación, defensa y mejoramiento del 
ambiente, de acuerdo a las disposiciones de la Ley Nº 5.961, el Ministerio de 
Tierras, Ambiente y Recursos Naturales, en coordinación con los Municipios de la 
Provincia están obligados a: 
 
• Ejercer el control, reducción o eliminación de factores, procesos, actividades o 


componentes del medio que ocasionen o puedan ocasionar perjuicios al 
ambiente, a la vida del hombre y a los demás seres vivos (cfr. inc. f), art. 3º, L. 
5.961). 
 


• Garantizar que en la ejecución de sus actos de gobierno y de la política 
económica y social, se observen los principios de política ambiental que 
establece el artículo 5º de la Ley Nº 5.961, a saber: 
 
o   El uso y aprovechamiento del ambiente y de los recursos naturales debe 


ser realizado de forma tal de no producir consecuencias dañosas para las 
generaciones presentes y futuras. 
 


o   Los ecosistemas y sus elementos integrantes deben ser utilizados de un 
modo integral, armónico y equilibrado teniendo en cuenta la interrelación 
e interdependencia de sus factores y asegurando un desarrollo óptimo y 
sustentable. 
 


o   El ordenamiento normativo provincial y municipal y los actos 
administrativos deberán ser aplicados con criterio ambientalista, 
conforme con los fines y objetivos de la presente ley. 
 


o   Los organismos públicos deberán utilizar un enfoque científico inter y 
multidisciplinario al desarrollar actividades que, directa o indirectamente, 
puedan impactar al medio ambiente. 
 


o   Los habitantes de la provincia de Mendoza tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano y ecológicamente equilibrado. 


 
• Elaborar un Plan Ambiental, el que deberá contener como mínimo lo requerido 


en el artículo 6º de la Ley Nº 5.961. Entre tales requerimientos figuran: 
 
o La aplicación de los principios de política ambiental fijados en la Ley Nº 


5.961. 
 


o El potencial impacto ambiental por el desarrollo de nuevas actividades 
productivas. 
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o Programas de estudio e investigación científica y educativa a desarrollarse 
en el ámbito de la administración pública o mediante convenios con 
entidades nacionales o extranjeras, públicas o privadas, estatales o no. 
 


o Diseño de pautas dirigidas al aprovechamiento de los recursos naturales,  
conforme a un uso integral, armónico y coordinado de los mismos. 
 


o Implementación de un banco de datos y de un sistema de información y 
vigilancia permanente de los ecosistemas, los elementos que lo integran y 
su equilibrio, actualizado en forma permanente. 
 


o Elaboración de programas de lucha contra la contaminación y degradación 
del  ambiente y de los distintos recursos naturales. 


 
Asimismo, en la próxima tabla, se presenta un detalle de la legislación provincial 
relacionada con la Gestión Integral de RSU, así como las normas conexas que son 
de aplicación en este caso: 
 
TABLA 8: Legislación Provincial aplicable 


RESUMEN DE LA LEGISLACIÓN PROVINCIAL 


Legislación Descripción 


Residuos Sólidos Urbanos 


Ley 5970 BASURALES - Establece que los Municipios de Mendoza deberán 
erradicar todos los basurales a cielo abierto y los microbasurales en 
terrenos baldíos que se encuentren dentro de sus límites. Asimismo, se 
deberá impedir el vuelco de residuos en cauces de riego o el mal 
enterramiento de los mismos. 
Además indica que los Municipios deberán implementar un régimen 
integral de tratamiento de residuos urbanos, y la Autoridad Provincial 
estará obligada a asistir técnica y económicamente a los Municipios 
para el logro de este objetivo. 
Indica también que la Autoridad Provincial podrá revisar, recopilar y 
solicitar; y los Municipios deberán entregar la información necesaria, 
para que la misma evalúe técnicamente el impacto ambiental que el 
sistema integral de tratamiento de residuos adoptado, realice en el lugar 
elegido para su radicación. 
 


Ley 6957 CONSORCIOS PÚBLICOS DE GESTIÓN DE RSU – Se establece que los 
Municipios de la provincia de Mendoza podrán conformar consorcios 
públicos, para la gestión intermunicipal de servicios públicos de 
prestación local, en un todo de acuerdo a las disposiciones de la Ley Nº 
1079 Orgánica de Municipalidades.  
Estos consorcios deberán establecer en sus estatutos los objetivos, 
funciones, atribuciones, recursos financieros, patrimonio, organización 
administrativa, funciones y responsabilidades de sus miembros, 
estructura gerencial y solución de controversias. La gestión de residuos 
sólidos urbanos realizada por los consorcios deberá observar las 
disposiciones establecidas por las leyes Nº 5.961 y Nº 5.970. 
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RESUMEN DE LA LEGISLACIÓN PROVINCIAL 


Legislación Descripción 


Residuos Peligrosos 


Ley 5917 y 
Decreto 
Reglamentario 
2625/99 


RESIDUOS PELIGROSOS– Establece la adhesión de la Provincia de 
Mendoza a la Ley Nacional 24.051, que determina las normas generales 
para la generación, manipulación, transporte, tratamiento y disposición 
final de residuos peligrosos. Se establece que el Ministerio de Tierras, 
Ambiente y Recursos Naturales, será Autoridad de Aplicación y gestión 
de la Ley 5.917 y su Decreto Reglamentario. 
 


Ley 7168 RESIDUOS PATOGÉNICOS Y FARMACÉUTICOS – Con dos autoridades de 
aplicación, el Ministerio de Salud para el control de generadores y el 
Ministerio de Tierras, Ambiente y Recursos Naturales, para el control de 
transportistas y operadores de residuos patogénicos y farmacéuticos. 
Fija que el servicio de recolección, transporte, tratamiento y disposición 
final de estos residuos revestirá carácter de Servicio Público. 
 


Ley 6207 “PROHIBICIÓN CONSTRUCCIÓN REPOSITORIOS Y DEPOSITOS DE 
ALMACENAMIENTO DESECHOS RADIOACTIVOS Y BASURA NUCLEAR EN 
TERRITORIO PROVINCIAL” – Se prohíbe en todo el territorio provincial, 
la construcción de repositorios y depósitos para el almacenamiento de 
desechos radiactivos y basura nuclear altamente peligrosos, como 
asimismo, el ingreso de todo tipo de desechos y basura clasificados como 
de peligrosidad media y alta. 
 


Preservación del Medio Ambiente - Impacto Ambiental 


Ley 5961 y  
Decreto 
Nº2.109/94  
"Procedimiento 
Evaluación 
Impacto 
Ambiental”   
Sus 
modificatorias 
Leyes 6169, 6649. 
6686 u 6866. 


Establece la necesidad de preservación del ambiente en todo el territorio 
de la provincia de Mendoza, a los fines de resguardar el equilibrio 
ecológico y el desarrollo sustentable. 
 
Establece que todos los proyectos de obras o actividades capaces de 
modificar, directa o indirectamente el ambiente del territorio provincial, 
deberán obtener una declaración de impacto ambiental (D.I.A.), 
expedida por el Ministerio de Tierras, Ambiente y Recursos Naturaels o 
por las Municipalidades de la Provincia, quienes serán la autoridad de 
aplicación de la presente ley, según la categorización de los proyectos 
que establezca la reglamentación y de conformidad con el Anexo I. 
 
Establece el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental, que 
comprende las siguientes etapas: 


a) la presentación de la manifestación general de impacto 
ambiental y, en su caso, la manifestación especifica de impacto 
ambiental; 


b) el dictamen técnico y dictámenes sectoriales 
c) la audiencia pública de los interesados y afectados; 
d) la declaración de impacto ambiental. 


 
Los Proyectos de Obras o Actividades sometidas al proceso de Evaluación 
de Impacto Ambiental Provincial son: 
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RESUMEN DE LA LEGISLACIÓN PROVINCIAL 


Legislación Descripción 


• Generación de energía hidroeléctrica, nuclear y térmica; 
•  Administración de aguas servidas urbanas y suburbanas; 
• Manejo de residuos peligrosos; 
• Localización de parques y complejos industriales; 
• Exploración y explotación de hidrocarburos y minerales 


utilizados en la generación de energía nuclear, en cualquiera de 
sus formas; 


• Construcción de gasoductos, oleoductos, acueductos y cualquier 
otro conductor de energía o sustancias; 


• Conducción y tratamiento de aguas; 
• Construcción de embalses, presas y diques; 
• Construcción de rutas, autopistas, líneas férreas y aeropuertos; 
• Emplazamiento de centros turísticos o deportivos en alta 


montaña; 
• Extracción minera a cielo abierto; 
• Construcción de hipermercados y grandes centros comerciales; 
• Instalación de antenas de telecomunicaciones. 
• Todas aquellas obras o actividades que puedan afectar directa o 


indirectamente el equilibrio ecológico de diferentes 
jurisdicciones territoriales, es decir cuando se trate de proyectos 
interjurisdiccionales. 


Resolución 109/96 Establece los requisitos y alcances para las Audiencias Públicas que sean 
convocadas por la Autoridad Provincial de Aplicación en el 
procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (E.I.A.) establecido 
en el título V de la Ley N° 5961. 
 


Dec. 437/93 “EVALUACIÓN IMPACTO AMBIENTAL ACTIVIDADES DE EXPLORACIÓN 
Y EXPLOTACIÓN HIDROCARBUROS” – Se adopta con carácter de 
reglamento específico para la Protección Ambiental en el ámbito de la 
producción de hidrocarburos en la Provincia de Mendoza, las normas del 
Anexo I de la Res. 105/92, "Normas y Procedimientos que regulan la 
protección ambiental durante las Operaciones de Exploración y 
Explotación de Hidrocarburos" de la Secretaría de Energía de la Nación, 
con las adecuaciones legales y de procedimiento que se detallan en la 
presente Reglamentación. 
 
Se establece como Autoridad de Aplicación, el Ministerio de Tierras, 
Ambiente y Recursos Naturales en los términos del Capítulo V de la Ley 
5.961. 
 


Preservación de Calidad de Aire 


Ley 5100 y  
Dec. 2404/89 


“PRESERVACIÓN RECURSOS DEL AIRE” – La Provincia de Mendoza 
adhiere a la Ley Nacional 20.284, que establece las normas generales 
para la preservación de los recursos del aire. En el Dec. 2404/89 
(Ministerio de Tierras, Ambiente y Recursos Naturales), establecen las 
normas complementarias, dentro del ámbito de la Provincia, 
estableciendo los niveles máximos de emisión de los distintos tipos de 
fuentes fijas y disponiendo los plazos que se otorgarán a los responsables 
de éstas para adecuar la emisión de contaminantes a niveles inferiores a 
los máximos que se fijen. 
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RESUMEN DE LA LEGISLACIÓN PROVINCIAL 


Legislación Descripción 


Se establece además, un Plan de Prevención de situaciones críticas de 
contaminación atmosférica, fijando los tres niveles máximos de 
concentración que determinarán la existencia de estados de Alerta, 
Alarma y Emergencia. En este Plan se determinan las distintas medidas a 
adoptar por la autoridad de aplicación según la gravedad del caso. 


Ley 5711 “MEDICIÓN Y DIFUSIÓN DE NIVELES CONTAMINACIÓN AMBIENTAL 
(GASES Y RUIDOS, INCLUIDOS LÍQUIDOS Y SÓLIDOS EN AGUA)” – Se 
establece la necesidad de difusión de los niveles de contaminación 
ambiental, existentes en el micro centro. Así también en cualquier zona 
de Mendoza donde el Poder Ejecutivo considere tóxicos, o peligrosos los 
niveles de concentración o emanación, incluidos los niveles de líquidos y 
sólidos en aguas. 


Ley 5941 “PROHIBICIÓN FABRICACIÓN, ALMACENAMIENTO Y 
COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS CON SUSTANCIAS QUE AGOTAN 
CAPA DE OZONO (ANEXO "A" PROTOCOLO DE MONTREAL 1987)” – Se 
prohíbe en todo el territorio de la Provincia, la fabricación de cualquier 
producto que contenga como gas propelente alguna de las sustancias 
enumeradas en el anexo "A" del Protocolo de Montreal, relativo a las 
sustancias que agotan la capa de ozono, ratificado por Ley de la Nación 
23.778. También queda prohibido su almacenamiento y/o 
comercialización inclusive de aquellos que se fabriquen en otras partes 
del país que sean de  origen extranjero. 


Calidad de Suelos 


Ley 4597 y Dec. 
155/82 


"FOMENTO A LA CONSERVACIÓN Y RECUPERACIÓN CAPACIDAD 
PRODUCTIVA DE LOS SUELOS" - Se adhiere a las disposiciones de la Ley 
Nacional 22.428. Se declara de interés general la acción privada y 
pública tendiente a la conservación y recuperación de la capacidad 
productiva de los suelos. 
 


Ley 3776 Se establece que todo fraccionamiento de tierras pertenecientes a 
predios no urbanizados que se ubiquen a una distancia menor de 
ochocientos (800) metros de los límites de un parque provincial o 
municipal, deberá efectuarse de acuerdo con las disposiciones de la 
presente Ley. Se considera como predios no urbanizados cuando a la 
fecha de promulgación de la presente Ley no contaren con trazado 
regular de calles, ya en servicio, y carecieren de servicios públicos de 
agua corriente y energía eléctrica. Se considerará trazado regular de 
calles aquel que permita el acceso normal a todas las fracciones, 
haciendo innecesaria la apertura de nuevas circulaciones. 
 


Áreas Naturales 


Ley 4571 Se establecen las normas que regirán las áreas naturales provinciales y 
sus ambientes silvestres. Siendo la finalidad de esta ley: 
 


• Conservar y promover lo más representativo y valioso del 
patrimonio natural de la Provincia, en forma compatible con las 
necesidades de las fuentes productivas, la producción agraria, la 
explotación industrial y los requerimientos turísticos conforme con 
las pautas de desarrollo sustentable. 
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•  Instituir el funcionamiento organizado de un sistema de áreas 
naturales provinciales que, comprendiendo el conjunto de 
ambientes naturales con valores notables, de excepción y 
significación ecológica existentes en el territorio de la Provincia de 
Mendoza, en beneficio de la población y de las futuras 
generaciones, se declaren comprendidos por las disposiciones de la 
presente legislación. 


• Establecer los regímenes de conservación de dichos ambientes y sus 
recursos, para contribuir al desarrollo social, económico y 
espiritual de la vida humana con ellos relacionada. 


• Promover, facilitar y apoyar la investigación científica en 
cualquiera de sus formas en las áreas Naturales Protegidas. 


• Promover la transferencia de los resultados de la tarea de 
investigación generalizables al uso de los demás recursos de   
Provincia y compatibilizar su uso. 


• Asegurar la diversidad genética. 
 
Se establece que las áreas Naturales Protegidas y sus recursos, 
constituyen un patrimonio natural de fundamental valor cultural e 
importancia socio-económica, por lo que se declara de interés público su 
conservación. 
Se establece que el Poder Ejecutivo y el órgano de aplicación de esta Ley, 
velarán por la integridad, defensa y mantenimiento de las áreas 
Naturales Protegidas y sus recursos. Se dispone: 
 
• Medidas reguladoras de la conservación, administración y uso de los 


ambientes naturales y sus recursos; 
• El establecimiento dentro de las áreas afectadas de las prohibiciones 


a las que hace referencia esta Ley; 
• La expropiación de los bienes que fueren necesarios, previa 


declaración legal de utilidad pública, conforme al régimen general 
sobre el particular; 


• Medidas de promoción, fomento y compensación; 
• La realización de obras y prestación de servicios públicos, de 


acuerdo a las normas que rijan en la materia. 


Aguas 


Ley Gral. de 
Aguas de la 
Provincia 
Modificada por 
Ley Nº28, Nº322, 
Nº2302 y Nº 302 
 


Establece que la administración del agua, su distribución, canales, 
desagües, servidumbres, etc., las concesiones de agua para la irrigación y 
su empleo para otros usos, estarán exclusivamente sujetos a las 
disposiciones de esta ley y de las autoridades creadas por esta ley. Los 
contenidos generales de esta normativa se pueden resumir en los 
siguientes puntos: 
 


• Establece las condiciones del dominio de las aguas. 
• Condiciones de Servidumbres 
• Concesiones sobre el aprovechamiento del agua. 
• Normativa sobre canales de riego y desagües.  
• Turnos para el aprovechamiento del agua. 
• Obras de Defensa, cuestiones sobre agua, administración del 


agua. 
• Atribuciones y deberes de los superintendentes del agua, 


subdelegados, delegados, inspectores, etc. 
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Por la Ley Nº322, se crea el Departamento General de Irrigación, cuya 
función es la administración general de las aguas de los ríos, arroyos, 
canales, hijuelas y desagües de la Provincia, su distribución y la 
tramitación de solicitudes para agua de riego y su empleo en usos 
industriales. 
 
 


Ley 4035 Régimen Legal de Aguas Subterráneas. Trata sobre el ámbito de 
aplicación, usos, modos de adquisición, y prioridades. 
 


Otras legislaciones asociadas 


Ley 2088 y Dec. 
2987/65 
(Modificado por 
Decreto 
Ley Nº 4.258) 


DEFENSA Y ACRECENTAMIENTO RIQUEZA FORESTAL” (Adhesión Ley 
Nacional Nº 13.273 y sus Modificaciones) – Se adhiere al régimen que 
establece la Ley Nacional 13.273 y sus modificaciones, de defensa y 
acrecentamiento de la riqueza forestal. Se crea la Administración 
Provincial de Bosques, dependiente del Ministerio de Economía, con 
autonomía funcional técnica administrativa y para disponer del Fondo 
Forestal. 


Ley 6191 "PROMOCIÓN DE INVERSIONES, DESARROLLO E INTEGRACIÓN DE LA 
INDUSTRIA FORESTAL" - Se promueve en todo el ámbito provincial, las 
inversiones en explotaciones forestales y el desarrollo e integración de la 
industria forestal. 


Ley 5753 “REALIZACIÓN PLAN REFORESTACIÓN PROVINCIAL” – Se establece que 
el Poder Ejecutivo Provincial, a través del organismo especializado dará 
comienzo en forma inmediata a un plan de reforestación provincial, 
cubriendo las áreas aptas de cada departamento, reemplazando los 
ejemplares enfermos o irrecuperables y avanzando también en nuevas 
zonas posibles de ser forestadas. 


Ley 4609 “PROTECCIÓN FLORA DE LA PROVINCIA. BOSQUE PROTECTOR Y 
BOSQUE PERMANENTE” – Se declara como bosque protector a todo el 
monte espontáneo que vegete en la Provincia de Mendoza, tanto en 
terrenos del dominio público como el dominio privado. 


Ley 6099 y  
Dec. 768/95 


“PREVENCIÓN Y LUCHA CONTRA INCENDIOS EN ZONAS RURALES BAJO 
RIEGO Y DE SECANO" - PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS EN 
ZONAS RURALES - PLAN INTEGRAL DE PREVENCIÓN CONTRA INCENDIOS 
RURALES - PLAN PROVINCIAL DE PICADAS CORTAFUEGO – Se declara de 
Interés Provincial la prevención y lucha contra incendios en zonas rurales 
bajo riego y de secano. Se crea el Programa de Prevención de Incendios en 
Zonas Rurales, siendo la autoridad de aplicación el Ministerio de Tierras, 
Ambiente y Recursos Naturales, a través de la Dirección de Recursos 
Naturales Renovables. La autoridad de aplicación deberá elaborar un plan 
integral de prevención contra incendios rurales. 


Ley 2373 y 5.721 RÉGIMEN PROVINCIAL SOBRE ARBOLADO PÚBLICO Y PRIVADO – Se 
establece que el arbolado público está sujeto a la exclusiva potestad 
administrativa y al legal vigente. Se denomina “arbolado público” al 
existente en calles, caminos, plazas, parques, jardines y demás lugares o 
sitios públicos y al que existe plantado en las márgenes de los ríos, 
arroyos y cauces artificiales o naturales del dominio público al servicio 
de la irrigación. 
Dichos árboles no podrán ser cortados, erradicados ni podados, sin 
autorización del Ministerio de Economía. 
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Las Municipalidades no podrán sin autorización del Poder Ejecutivo de 
la Provincia, disponer de la corta de árboles de los caminos, calles o 
plazas públicas, pudiendo sólo atender a su cuidado y conservación. 


Dec. 4602/81 y  
Dec.1998/82 


PROTECCIÓN, CONSERVACIÓN, PROPAGACIÓN, REPOBLACIÓN Y 
APROVECHAMIENTO RACIONAL FAUNA SILVESTRE” – Se establece la 
adhesión a la Ley Nacional Nº 22.421. Se determina que la Dirección de 
Bosques y Parques Provinciales será la autoridad de aplicación en el 
ámbito provincial. 


Ley 6245 “DECLARACIÓN DE INTERÉS PÚBLICO A LA CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN ESPECIES FAUNA Y FLORA SILVESTRE. 
REGLAMENTACIÓN USO VEHÍCULO TODO TERRENO” 
Se declara de interés público la conservación y protección de las especies 
de la fauna y flora silvestre, que habitan en todo el territorio de la 
provincia de Mendoza, la que está bajo la administración del Ministerio 
de Tierras, Ambiente y Recursos Naturales, a través de la Dirección de 
Recursos Naturales Renovables. 


Ley 4386 "CONSERVACIÓN, PROTECCIÓN, REPOBLACIÓN Y EXPLOTACIÓN 
ESPECIES FAUNA SILVESTRE" – Se declara de interés público la 
conservación, protección, repoblación y explotación de las especies de la 
fauna silvestre que, temporal o permanentemente, habitan en el 
territorio de la Provincia, la que quedara bajo el contralor directo del 
Poder Ejecutivo. Se establece que los propietarios de predios cercados 
donde existen especies de la fauna silvestre, podrán realizar la 
explotación de las mismas en las temporadas y bajo las condiciones 
previstas en la presente ley. Se determina la prohibición de la caza, 
destrucción o comercio de todas las especies de la fauna silvestre, como 
así también de tránsito, comercio se industrialización de sus cueros, 
pieles o productos, con las excepciones que se establecen en el artículo 
siguiente, quedando facultada la Dirección de Bosques y Parques 
Provinciales para fiscalizar, controlar, inspeccionar y constatar 
procedencia, guías de tránsito, certificados de origen y legitima tenencia; 
actividades que se desarrollan en barracas, curtiembres, peleterías y 
afines, como asimismo en vehículos de transporte terrestre y aéreo. 


Ley 6169 “RELEVAMIENTO ICTIOFAUNA EN CURSOS DE AGUA DE LA PROVINCIA 
DE MENDOZA PARA ELABORAR PLAN INTEGRAL MANEJO RECURSO 
ÍCTICO” – Se establece la incorporación al Plan Ambiental, previsto en 
art. 6 de la Ley 5961 de preservación del medio ambiente, el 
relevamiento del estado de las poblaciones de la ictiofauna existente en 
los cursos de agua de la provincia de Mendoza, a fin de elaborar un plan 
integral de manejo del recurso íctico. 
 


Ley 6972 “CREACIÓN PROGRAMA RELEVAMIENTO ICTIOFAUNA DE RIOS, 
ARROYOS Y LAGUNAS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA” – Se crea el 
Programa de Relevamiento de la Ictiofauna de Ríos, Arroyos y Lagunas 
de la provincia. Este tiene como objeto la investigación aplicada: 


a) biológica básica (alimento disponible, utilización y capacidad de 
carga de los ambientes, dinámica poblacional, sanidad de los 
peces, movimientos migratorios, evolución de la reproducción);  


b)  del estado del hábitat de los peces (calidad del agua, áreas 
ribereñas, refugios, lecho, áreas aptas para  la reproducción, 
incidencias climáticas y estacionales); y  
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c)  de la actividad pesquera (uso del recurso, evaluación del 
desarrollo económico asociado al recurso, modalidad de pesca, 
equipos admitidos, temporadas de pesca, adecuación de 
reglamentaciones vigentes). 


Ley 6122 Se declara de Interés Provincial el fomento, promoción y desarrollo de la 
especie caprina en la Provincia de Mendoza, estableciendo como zona de 
prioridad el departamento Malargüe. 


Ley 3660 Establece la adhesión a la Ley Nacional 25.670 - Presupuestos mínimos 
de protección ambiental para la gestión y eliminación de los PCBs en 
todo el territorio de la Provincia de Mendoza. 


FUENTE: Proyecto Gestión Integral de RSU Zona Metropolitana – Provincia de Mendoza – Ministerio de 
Tierras, Ambiente y Recursos Naturales (2013)  
 


3.4.1.4 Ordenanzas Las Heras 
 
TABLA 9: Legislación Municipal aplicable 


RESUMEN DE LA LEGISLACIÓN DEPARTAMENTO DE LAS HERAS 


Legislación Descripción 


Residuos Sólidos Urbanos 


Ordenanza Nº 
50/1990 


Establece la privatización de la gestión de los RSU en el Departamento 
de Las Heras. Se refiere específicamente a los residuos sólidos urbanos en 
las distintas etapas de recolección, tratamiento y disposición final. La 
Autoridad de Aplicación es la Municipalidad de Las Heras. La misma 
establece requisitos técnicos y económicos para la privatización y la 
documentación necesaria para la licitación pública de la privatización. 


Ordenanza Nº 
125/99 


Adhiere al Decreto Reglamentario N° 2109 de la Ley 5961 de Protección 
del Medio Ambiente y Procedimiento de Evaluación de Impacto 
Ambiental. Se refiere a la evaluación de los impactos ambientales, entre 
ellos los producidos por la Gestión de RSU. Registros de Consultores y de 
Entes Dictaminadores. Certificados otorgados: Habilitaciones de 
funcionamiento y Declaraciones de Impacto Ambiental. La Dirección de 
Obras Privadas y Medio Ambiente o el Área del Ejecutivo del cual 
dependa el Departamento de Sanidad Ambiental, será La Autoridad de 
Aplicación de la presente Ordenanza, quien tendrá como funciones: 
 


1. Calificar, categorizar y establecer los términos de referencia de los 
proyectos de conformidad con lo establecido en la presente 
Ordenanza. 


2. Coordinar las etapas del procedimiento de Evaluación de Impacto 
Ambiental, asegurando su ejecución y el cumplimiento de los plazos 
legales. 


a) Solicitar los dictámenes técnicos y sectoriales que 
correspondiere. 


b) Convocar a Audiencia Pública. 
c) Requerir Informe de Partida. 


3. Elaborar planes de contingencia externa ante eventuales 
accidentes. 


4. Producir información y proyectos tendientes a la mejora de la 
Calidad de Vida de la población, en función de la preservación y 
protección ambiental. 
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Ordenanza Nº 
104/88 


Establece los Usos del Suelo permitidos en el territorio urbano y 
suburbano del Municipio de Las Heras. 


FUENTE: Proyecto Gestión Integral de RSU Zona Metropolitana – Provincia de Mendoza – Ministerio de 
Tierras, Ambiente y Recursos Naturales (2013)  
 
3.4.2 Aspectos Institucionales 


 


En la provincia de Mendoza la autoridad provincial en la temática ambiental es el 
Ministerio de Tierras, Ambiente y Recursos Naturales. Este Ministerio está 
compuesto por Direcciones, con funciones y responsabilidades específicas, además 
de la Agencia de Ordenamiento Territorial, y la Unidad de Proyectos Críticos. El 
detalle de funciones de cada uno de estos organismos se presenta en la Tabla 10. 
 
TABLA 10: Estructura Institucional Gobierno de la Provincia de Mendoza 


Ministerio de Tierras, Ambiente y Recursos Naturales 


Dirección Descripción 


Dirección de 
Desarrollo 
Territorial 


Misión Contribuir al mejoramiento de la calidad de vida por medio del 
desarrollo territorial, ambientalmente sustentable, a través de la 
contención del proceso de desequilibrio ecológico oasis/secano, de 
desarraigo rural. 


Funciones • Instrumentar las políticas y estrategias de desarrollo 
territorial y medio ambiente. 
 


• Coordinar las iniciativas del Gobierno Provincial con los 
Gobiernos Municipales, en temas ambientales y territoriales a 
fin de lograr el desarrollo sustentable de la Provincia. 


 
• Promover el desarrollo de proyectos productivos en las áreas 


de secano. 
 


• Desarrollar estrategias para alentar el arraigo de los 
habitantes de zona rurales y regularizar la tenencia de 
tierras, generando procesos participativos para promover 
proyectos de desarrollo. Ley Nº 6086 y sus modificatorias y 
Decreto Nº 4711. 


 
• Aplicar en lo pertinente, la normativa referida a la gestión y 


administración de Tierras Fiscales. 
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Organigrama 


 


Dirección de 
Recursos 
Naturales 
Renovables 


Misión Entender en la administración, preservación y la conservación de 
los recursos naturales renovales, como así también en el ejercicio 
del poder de policía en el ámbito de la Provincia de Mendoza. 


 
Funciones • Administrar y controlar las áreas protegidas de la Provincia. 


 
• Desarrollar el sistema de prevención y combate de incendios 


forestales. 
 


• Producir en vivero, especies forestales que permitan mantener 
la flora nativa y el arbolado público. 


 
• Controlar y regular la pesca y la caza deportiva en la 


Provincia. 
 


• Sancionar las infracciones a las normas vigentes en materia 
de preservación de la flora y la fauna. 


 
• Organizar campañas de educación y fomento sobre 


preservación de los recursos naturales renovables. 
 


• Sistematizar la información referente a especies, áreas 
protegidas, riesgos potenciales, etc. 


 
• Preservar conservar y desarrollar el arbolado público. 


 
• Preservar y aprovechar sustentablemente la fauna y flora 


nativa. 
 


• Promover el uso racional de los recursos naturales 
renovables. 


Dirección de Desarrollo  
Territorial 


Área Legal 


Área Contable 


Dpto. General de 
Administración 


División Mesa de 
Entradas 


Dpto. Tierras 
Fiscales 


División 
Colonización 


División Arraigo 
de Puesteros 
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• Coordinar con la Administración de Parques y Zoológico, el 


cumplimiento de lo previsto en las leyes Nº6006 y Nº6394. 
 


• Elaborar y actualizar los Planes de Manejo de las distintas 
áreas naturales de la Provincia. 


 
• Sancionar dentro de las áreas naturales, las infracciones a las 


normas vigentes, en materia de preservación del ambiente. 
 


• Sistematizar la información referente a las áreas protegidas. 
 


• Controlar el cumplimiento de la legislación referida a 
cavidades naturales. 


 
• Analizar el desarrollo de actividades ambientalmente 


sostenibles y compatibles con los planes de manejo de las 
áreas naturales. 


 
• Aplicar la legislación referida a bosques nativos. 


 
• Controlar y regular las actividades náuticas de la Provincia. 
 


 


Organigrama 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Dirección de Recursos Naturales 
Renovables 


Subdirección 


Asesoría 
Letrada 


Secretaría 
Técnica 


Secretaría 
Administrativa 


Áreas Naturales 
Protegidas 


Fauna 


Náutica 


Flora Nativa Forestación 


Delegaciones 


Valle de Uco 


Zona Este 


Malargüe 


San Rafael 


Gral. Alvear 
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Dirección de 
Protección 
Ambiental 


Misión • Entender en la prevención de la contaminación ambiental 
y ejercer  el poder de policía ambiental en el territorio 
provincial en la normativa competente. 
 


• Velar por la preservación del patrimonio ambiental de 
Mendoza para mejorar la calidad de vida de la población. 


Funciones • Controlar la utilización del medio ambiente, preservando 
el patrimonio ambiental. 
 


• Monitorear las fuentes de contaminación fijando los 
niveles permisibles. 


 
• Controlar el impacto ambiental que puedan provocar 


diversas actividades.  
 


• Coordinar acciones conjuntas con las empresas privadas, 
involucradas con las actividades con riesgo de 
contaminación (petroleras, químicas, alimenticias, 
mineras y otras). 


 
• Recepción y atención de denuncias públicas. 


 Organigrama 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Control 
Minero 


Control 
Petrolero 


Cont. 
Atmosférica 


Residuos 
Peligrosos 


Desinfeccione
s, agua y 
efluentes 


Unidad de 
Evaluac. 


Ambientales 


Dirección de Protección Ambiental 


Subdirección 


Asesoría Letrada Gestión 
Administrativa y 


Contable 


Área de 
Control e 


Inspecciones 
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Agencia 
Provincial de 
Ordenamiento 


Misión Establecer el ordenamiento territorial como procedimiento 
político – administrativo del Estado, en todo el territorio 
provincial, entendiendo éste como Política de Estado para el 
Gobierno Provincial y el de los Municipios. Es de carácter 
preventivo y prospectivo a corto, mediano y largo plazo; 
utilizando la planificación como instrumento básico para 
conciliar el proceso de desarrollo económico, social y 
ambiental, con formas equilibradas y eficientes de ocupación 
territorial. 


 


Funciones • Elaborar los proyectos de los Planes de Ordenamiento 
Territorial. 
 


• Proponer medidas concretas para coordinar la elaboración,  
revisión y propuestas de modificación de los Planes 
Provinciales de Ordenamiento Territorial, Programas y 
Proyectos; y someterlos a la consideración del Concejo 
Provincial de Ordenamiento Territorial (CPOT). 


 
• Introducir la Evaluación Ambiental Estratégica de planes y 


programas. 
 


• Promover la participación social y ciudadana. 
 


• Procurar la activa participación de los organismos 
científicos y académicos, en la capacitación y 
asesoramiento, en la formulación y evaluación de 
propuestas de programas y proyectos, como así también en 
el monitoreo y control de los procesos. 


 
• Proponer medidas para coordinar las políticas y prácticas 


catastrales, con los Planes de Ordenamiento Territorial y 
los programas que se refieran al desarrollo urbano y rural, 
y a asentamientos humanos. 


 
• Promover la formulación, ejecución, financiamiento y 


ejecución de programas y proyectos, enmarcados en los 
Planes Provinciales de Ordenamiento Territorial. 
 


Organigrama 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Agencia Provincial de Ordenamiento 


Vocales (7) Comité Ejecutivo Presidente 


Equipo Técnico Interdisciplinario 
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Unidad de 
Proyectos 
Críticos 


Misión Creada por Resolución Nº 694/2012 de la Ex - Secretaría de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Provincia, actual 
Ministerio de Tierras, Ambiente y Recursos Naturales, la 
Unidad de Proyectos Críticos surge a partir de la necesidad de 
dar cumplimiento efectivo a las Leyes Nº 7168, que establece 
como autoridad de aplicación para el control de la gestión de 
transportistas y operadores de residuos patogénicos a la Ex – 
Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la 
Provincia, y Ley Nº 5970, en donde se designa a esta autoridad 
como responsable de la implementación de un Sistema Integral 
de Residuos Sólidos Urbanos (RSU) en el territorio provincial. A 
estas leyes se agrega la necesidad de cumplir con los objetivos 
de la Agencia Provincial de Cambio Climático. 


 


Funciones • Desarrollar las acciones previstas en el Plan Provincial de 
Residuos Sólidos Urbanos de la Provincia, para mejorar la 
gestión de los RSU. 


• Controlar y Fiscalizar el Servicio Público de Recolección, 
Transporte, Tratamiento y Disposición Final de los residuos 
patogénicos y farmacéuticos de la Provincia. 


• Implementar acciones en la temática de Cambio Climático. 
Organigrama 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
FUENTE: Elaboración Propia 


 


 


 


 


 


 


Unidad de Proyectos Críticos 


Residuos 
Patogénicos 


Agencia de Cambio 
Climático 


Coordinación 


Residuos 
Patogénicos 
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3.4.2.1 Plan Provincial de Residuos Sólidos Urbanos 
 


La regionalización de la gestión ambiental de los residuos sólidos urbanos en la 
Provincia de Mendoza se encuentra organizada en zonas, entre ellas la zona 
Metropolitana integrada por los Municipios de: Guaymallén, Godoy Cruz, Lavalle, 
Las Heras, Capital, Luján de Cuyo y Maipú. 
 
Las Leyes provinciales Nº 6.957 y Nº 5.970, facultan a los municipios de la 
provincia de Mendoza, a conformar mediante la celebración de convenios, 
Consorcios Públicos destinados a la gestión intermunicipal de servicios públicos de 
prestación local, en un todo de acuerdo a las disposiciones de la Ley Nº 1.079 
Orgánica de Municipalidades. 
 
Los consorcios públicos que se creen en el marco de lo dispuesto por el artículo 1º 
de la Ley de análisis deberán: 
 
• Establecer en sus estatutos los objetivos, funciones, atribuciones, recursos 


financieros, patrimonio, organización administrativa, funciones y 
responsabilidades de sus miembros, estructura gerencial y solución de 
controversias (Art 2º, L. 6.957). 
 


• Cumplir con las normas que rijan la actividad que desarrollarán, tanto de 
orden provincial como nacional, como así también observar las disposiciones 
establecidas por las Leyes Nº 5.961 y Nº 5.970 (cfr. art. 2º, in fine, art. 3º, L. 
6.957). Para el caso de que los firmantes del Convenio decidieran concesionar 
todas o algunas de las fases del sistema integral de gestión de residuos 
urbanos, deberán ajustar su proceder y accionar a la Ley Nº 5.507 de 
concesión de obras y servicios públicos (Art 7º, L. 5.970). 
 


• Estar autorizados a funcionar, previa aprobación de sus estatutos y demás 
requisitos legales que disponga la Dirección de Personas Jurídicas, quien 
otorgará, cuando así corresponda, la personería jurídica propia a los 
consorcios (Arts. 4º y 5º, L. 6.957). 


 
La Ley Nº 5.970 que rige a nivel provincial en materia de gestión de residuos 
sólidos urbanos, establece que los Municipios de Mendoza en sus jurisdicciones 
están obligados a cumplir con los siguientes requerimientos: 
 
• Erradicar todos los basurales a cielo abierto y los microbasurales en terrenos 


baldíos que se encuentren dentro de sus límites (Arts. 1º, L. 5.970). 
 


• Impedir el vuelco de residuos en cauces de riego (Arts. 1º, L. 5.970). 
 
•  Impedir el mal enterramiento de los mismos (Arts. 1º, L. 5.970). 


 
• Instrumentar un régimen integral de tratamiento de residuos urbanos, (deber 


de establecerlo en un plazo de un (1) año a contar de la vigencia de la L. 5.970). 
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El sistema de tratamiento que elijan comprenderá las fases de generación, 
recolección, transporte, tratamiento y disposición final de los residuos de 
origen domiciliario, vial, industrial, sanitario y comercial, producidos en su 
jurisdicción (Arts. 2º, L. 5.970).  
 


• Realizar controles sanitarios efectivos (Arts. 2º, L. 5.970). 
 


• Evitar y sancionar la contaminación y sus riesgos, la manipulación clandestina 
de la basura, el desvío de camiones y el vuelco en lugares no autorizados por 
parte de los empleados municipales y/o de empresas concesionarias (Arts., 2º, 
L. 5.970). 
 


• Utilizar tratamientos aprobados según artículo 3º Ley Nº 5.970 (procesos de 
estabilización biológica -rellenos sanitarios y compostaje con o sin selección de 
materiales; incineración de residuos sanitarios con tratamiento de gases o 
cualquier otro sistema que cumpla con las normas vigentes de protección 
ambiental y sanitaria). 


 
• Entregar la información necesaria para que el Ministerio de Tierras, Ambiente 


y Recursos Naturales, evalúe técnicamente el impacto ambiental que el sistema 
integral de tratamiento de residuos adoptado realice en el lugar elegido para 
su radicación. 


 
En la Figura 7, se puede observar la regionalización propuesta para la Provincia de 
Mendoza, en el Plan Provincial de Residuos Sólidos Urbanos, tendiente a la gestión 
integral e integrada de los residuos sólidos urbanos. 
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Figura 7: Regionalización Propuesta en el Plan Provincial de RSU 
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En el Gran Mendoza la prestación del servicio de higiene urbana, como así también 
la fiscalización de la gestión de los residuos sólidos urbanos está a cargo de la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a través de la Dirección de Servicios 
Públicos de cada Municipio. 
 
3.4.2.2 Ficha Resumen del Plan Provincial de RSU 
 
A continuación, se presenta los principales aspectos del Plan Provincial de 
Residuos Sólidos de la Provincia de Mendoza, y un detalle del estado de avance en 
cada una de las regiones propuestas. 
 
TABLA 11: Resumen Plan Provincial de RSU – Provincia de Mendoza 


Plan Provincial de Residuos Sólidos Urbanos – Provincia de Mendoza 


Objetivos Optimizar y sistematizar la gestión de residuos sólidos urbanos en la 
Provincia de Mendoza. 
 


Definición del 
Sistema 


Un sistema de manejo de residuos sólidos, implica tener en cuenta seis 
etapas consecutivas, las que se encuentran interrelacionadas y que pueden, 
a efectos de su análisis, desagregarse en: Generación, Disposición inicial, 
Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final. El plan abarca el 
análisis integral de todas y cada una de las etapas nombradas, 
identificando la etapa de tratamiento y disposición final, como la más 
crítica y que plantea la necesidad de intervención del Gobierno Provincial. 
En función de esto se desarrollaron estudios específicos por cada región,  
para el correcto dimensionamiento de las obras y de los costos de ejecución 
de las mismas en la etapa de inversión y operación. A ello se incorporan 
estudios económicos, ambientales y de gestión y regulación del servicio 
involucrado, todo ello directamente orientado a optimizar su prestación y 
en condiciones de eficiencia equivalente en toda la provincia. 


Etapas del 
Proyecto 


Para el logro del objetivo se focalizaron acciones al punto crítico de la 
gestión actual, que lo constituyen la falta de plantas de tratamiento y/o 
disposición final El Plan se dividió en TRES ETAPAS: 
 
• Etapa de Preinversión: Consiste en la elaboración de proyectos de 


plantas de tratamiento y/o disposición final. 
 


• Etapa de Inversión: Implica la ejecución de las obras de 
infraestructura proyectadas, destinadas al tratamiento y/o disposición 
final de los Residuos Sólidos Urbanos. 


 
• Etapa de Operación: Tiene por finalidad el seguimiento y control de 


la prestación de los servicios, los cuales deberán ajustarse a los niveles 
de calidad y eficiencia, atendiendo a la adecuada protección del 
ambiente. 
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Plan Provincial de Residuos Sólidos Urbanos – Provincia de Mendoza 


Regionalización 
Propuesta 


 


El plan Provincial de Residuos Sólidos 
Urbanos busca atender a las distintas 
realidades Urbanas de la Provincia, 
priorizando las que se constituyen en 
cabeceras de las jurisdicciones 
municipales. 
 
A tal efecto se propuso la 
regionalización de la provincia, 
tendiente a la integración de distintas 
áreas servidas en función de su 
nuclearización en una única planta de 
tratamiento o disposición final.  
Esta regionalización permite reducir 
notablemente los costos de inversión y 
de operación, con significativas 
ventajas desde el punto de vista 
territorial y ambiental. 


Las ubicaciones de las plantas de tratamiento y/o disposición final serán 
definidas por los municipios mediante acuerdos con el Ministerio de 
Tierras, Ambiente y Recursos Naturales. 
 
El Gobierno Provincial propondrá distintas alternativas de ubicación, 
preferentemente en terrenos fiscales y que no se encuentren incorporados a 
actividades agrícolas. Para la selección del sitio se tendrá en cuenta su 
ubicación sobre vías de comunicación existentes y de fácil acceso de 
tránsito pesado y realizarse previamente algunas evaluaciones de las 
características hidrogeológicas de la zona. Las plantas de tratamiento y/o 
disposición final, cuando sea factible se ubicaran equidistantes y actuando 
como núcleo de una o más áreas urbanas de uno o más Departamentos. 


Zona Centro 


Regionalización 
Propuesta 


 


Municipalidades de San Carlos, 


Tunuyán y Tupungato. 


Se concluyó la Etapa de Preinversión, 
contando con el proyecto ejecutivo de 
la Planta Intermunicipal de 
Tratamiento y/o Disposición Final de 
residuos sólidos urbanos generados 
en el ámbito de los tres 
Departamentos involucrados. Esta 
infraestructura cuenta con su 
correspondiente Declaración de 
Impacto Ambiental, en el marco de la 
Ley Provincial Nº 5961. 


La construcción de la Planta en el Departamento de San Carlos, se inició en 
2006 en la localidad denominada Valle del Toba. Además se ha proyectado 
en el Departamento de Tupungato, una Planta de Transferencia de los 
residuos allí generados para su posterior transporte con equipamiento 
especial. 
 
El Consorcio Intermunicipal de la Zona Centro (COINCE), se encuentra 
operando desde 2005. 
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Plan Provincial de Residuos Sólidos Urbanos – Provincia de Mendoza 


Zona Este 


Regionalización 
Propuesta 


 


Municipalidades de San Martín, 
Junín, Rivadavia, Santa Rosa y La 


Paz. 


Se ha concluido la Etapa de 
Preinversión, contando con el 
proyecto ejecutivo de la Planta 
Intermunicipal de Tratamiento y/o 
Disposición Final de residuos sólidos 
urbanos generados en el ámbito de 
los cinco Departamentos 
involucrados, más una Estación de 
Transferencia. Estas infraestructuras 
cuentan con su correspondiente 
Declaración de Impacto Ambiental, 
en el marco de la Ley Provincial Nº 
5961. 


En septiembre de 2014  se inició la Etapa de Construcción de un Centro de 
Disposición Final de RSU en Rivadavia y una Estación de Transferencia en 
San Martín. Estas obras se realizan como resultado de un Proceso 
Licitatorio iniciado en 2012 y que previó la construcción de las obras 
mencionadas y su operación por 36 meses, con financiamiento del Banco 
Mundial. 
 


El Consorcio de la Zona Este está conformado desde 2009, y será el 
responsable del control de la operación de las obras mencionadas. 


Zona Metropolitana 


Regionalización 
Propuesta 


 


 


 


 


 


Municipalidades de Capital, Godoy 
Cruz, Guaymallén, Las Heras, 


Lavalle, Luján de Cuyo y Maipú 


Con los Municipios del Área 
Metropolitana se ha firmado durante 
el año 2001, un Protocolo entre el 
Ministerio de Ambiente y Obras 
Públicas con los Municipios de la 
Zona Metropolitana, con la finalidad 
de comenzar con la Etapa de 
Preinversión, es decir realizar los 
estudios y proyectos destinados a la 
optimización del transporte y 
Disposición final de residuos sólidos 
urbanos generados en el ámbito de 
los Departamentos mencionados.  


Durante el año 2004, la Universidad Tecnológica Nacional realiza los 
estudios para la Zona Metropolitana que posteriormente fueron 
completados por la Consultora IATASA en 2009. Tomando como base 
ambos estudios la Unidad de Proyectos críticos del Ministerio, desarrolla el 
Proyecto Ejecutivo del Proyecto GIRSU para la Zona Metropolitana, cuyas 
obras de infraestructuras serán financiadas por el BID, a través de la 
Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de Nación. 
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Plan Provincial de Residuos Sólidos Urbanos – Provincia de Mendoza 


El Gobierno de la Provincia, a través el Ministerio de Tierras, Ambiente y 
Recursos Naturales, hasta tanto se pueda materializar la conformación del 
Consorcio previsto para esta Región, y la construcción de las nuevas 
infraestructuras, desde 2004 viene subsidiando a los Municipios que 
integran la Zona Metropolitana para que realicen la disposición de sus 
residuos en el Vertedero Controlado de Las Heras. 


Zona Sur 


Regionalización 
Propuesta 


 


Municipalidades de San Rafael, 


General Alvear y Malargüe 


Se ha completado Etapa de 
Preinversión con la confección de los 
proyectos ejecutivos para los 
Departamentos de la Zona Sur. 
 En este caso, por razones de 
distancia geográfica, se han 
desarrollado soluciones de tipo 
monomunicipal para cada uno de los 
Departamentos. 


En los Municipios de Malargüe y General Alvear, se construyeron durante 
2010, las infraestructuras proyectadas para la disposición final de los 
residuos que incluyen Plantas de Separación y Relleno Sanitario. Estas 
obras fueron financiadas por el Banco Interamericano de Desarrollo, y 
actualmente están operando. 
Queda pendiente el desarrollo del proyecto GIRSU para el Departamento de 
San Rafael. 


Modelo de 
Consorcio 
Propuesto 


 


 
 


Funciones y 
Atribuciones del 
Consorcio 


1. Proponer y aplicar una reglamentación uniforme del Sistema de Gestión 
de Residuos Sólidos Urbanos generados en el territorio de los Municipios. 


2. Operar y mantener las infraestructuras construidas. 
3. Organizar y aplicar una Gestión Integral de los residuos sólidos urbanos 


de la región. 
4. Desarrollar una normativa común a los Municipios de la Región para la 


optimización del funcionamiento del sistema. 
FUENTE: Elaboración Propia 
 


Consejo de 
Administración 


Órgano 
Consultivo 


Concejos 
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Gerencia General 
de    Operaciones 


Área Adm. 
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Área 
Contable 







 
 
 
 
 


68 
MANIFESTACIÓN GENERAL DE IMPACTO AMBIENTAL 


Centro Ambiental El Borbollón – Las Heras 


3.5 Proyectos asociados 
 
La construcción y puesta en marcha del Centro Ambiental El Borbollón, constituye 
la Primera Etapa del “Proyecto GIRSU Zona Metropolitana” a ser financiado por el 
Banco Interamericano de Desarrollo. Una vez que esta infraestructura se encuentre 
operando, comenzará el desarrollo de la Segunda Etapa, que incluye el cierre y 
remediación de cuatro basurales, como ya se mencionó precedentemente: 1) 
Basural Campo Papa (Godoy Cruz), 2) Basural Puente de Hierro (Guaymallén), 3) 
Basural Campo Cacheuta (Luján de Cuyo) y 4) Basural Uspallata (Las Heras). 
Además esta segunda etapa incluye también, la construcción de cinco Puntos 
Verdes en distintos municipios de la zona de estudio, cuya localización y sistema 
de funcionamiento se deberá estudiar en detalle, una vez que se ponga en marcha 
el sistema. Los Puntos Verdes se entienden como sitios de recepción de material 
separado en domicilio, cuya función principal es el desarrollo de la cultura de la 
separación de residuos en la población y la inclusión de los actuales separadores 
informales de residuos en el trabajo formal, tarea que se está desarrollando con 
mayor profundidad en el Plan de Inclusión Social (PISO), desarrollado para el 
Proyecto GIRSU Zona Metropolitana de Mendoza. 
 
Por otra parte, también se deberá desarrollar un Plan de Remediación de 
microbasurales, que incluya todos los sitios impactados en cada Departamento de 
la Zona de Estudio; trazando el correspondiente cronograma de acciones, en 
función de las características de cada uno de los sitios evaluados. Esta tarea será 
financiada en forma conjunta por el Gobierno de la Provincia y cada uno de los 
Municipios involucrados. 
 
3.6 Políticas de crecimiento futuro 
 
Las obras proyectadas para el Centro Ambiental, tienen un horizonte de vida de 20 
años, y están constituidas por cuatro (4) módulos de relleno sanitario, con una vida 
útil cada uno de 5 años, más una Planta de Separación de residuos y demás 
instalaciones complementarias (oficinas, báscula de ingreso, galpón de 
mantenimiento, cierre perimetral, caminos interiores, barrera forestal, entro 
otros) . Inicialmente se construirá el primer módulo de disposición final y todo el 
resto de la infraestructura mencionada. Los siguientes módulos se irán 
construyendo a medida que se vaya agotando la capacidad del módulo en 
operación. 
Debido a las dimensiones del terreno de implantación (alrededor de 400 
hectáreas), siendo que el proyecto del Centro Ambiental sólo ocupará alrededor de 
90 hectáreas en el período mencionado, se podrá proyectar el desarrollo a futuro 
de nuevos módulos de disposición final una vez transcurrido los 20 años. 
 
Además, como ya se mencionó se prevé para una segunda etapa el cierre y 
remediación de los actuales macro-basurales presentes en la zona de estudio, y la 
construcción y operación de Puntos Verdes, como centro de recepción y venta de 
material separado en origen, localizados en distintos Departamentos de la Zona 
Metropolitana. 
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3.7 Vida útil de proyecto 
 
El horizonte del proyecto se estima en 20 años y los parámetros de diseño se 
corresponden con una tasa promedio de ingreso de residuos de aproximadamente 
1.564 Tn/día para el año promedio de diseño, de las cuales se destinarán a 
disposición final, previo desvío a Planta de Separación y Sector de Compostaje 
alrededor de 1.271 Tn/día. Los residuos dispuestos en los módulos de relleno 
sanitario tendrán una densidad de compactación de 1 Tn/m3, la cual se logrará con 
equipos como topadoras sobre orugas, con pesos igual o superiores a 20 Tn, y 
realizando 3 (tres) pasadas de compactación, para capas de espesor no superior a 
los 30 cm. Consecuentemente el Módulo 1 (calculado para una vida útil de 5 años) 
tendrá un volumen de almacenamiento de: 
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Para este Módulo Inicial (M1), se ha adoptado una forma casi cuadrada, a los fines 
de maximizar el aprovechamiento del área disponible para ubicación de los 
sucesivos módulos. Las dimensiones exteriores a nivel de cota de coronamiento de 
los terraplenes perimetrales son de 420 m x 480 m. La profundidad promedio de 
excavación es de 3 metros, y la altura máxima de los módulos alcanzará alrededor 
de los 17 metros (respecto del nivel de terreno natural), es decir 14 metros sobre 
el nivel de coronación del terraplén. Y se calcula un nivel de asentamiento de 
alrededor de un 20%, lo cual daría una altura final de 11 metros sobre nivel de 
terraplén.  Con estos datos arribamos a un volumen disponible de 2.373.485 m3. 
 
Este módulo, dimensionado para cinco años de operación, se repetirá en forma 
similar, para los siguientes dos módulos (M2 y M3). Para el cuarto módulo, se 
adoptará una forma rectangular (debido a las características topográficas del 
relleno), conservando la misma capacidad de almacenamiento, y con el que se dará 
fin a la vida útil proyectada. 
 
Es importante destacar que, debido a la superficie total del terreno disponible, 
podrán diseñarse y construirse mayor cantidad de módulos a futuro, lo cual 
extenderá la vida útil del mismo. Ver Anexo 1: Planos de Proyecto Ejecutivo. 
 
3.8 Ubicación física del proyecto 
 
El Centro Ambiental El Borbollón se emplazará en un predio de 428,47 hectáreas, 
ubicado en el Departamento de Las Heras, Distrito Capdevila, cuya identificación 
catastral es Lote 03-0188-2300-730179. En la Figura 8 se puede observar un 
croquis de localización del terreno y sus colindancias, y en Anexo 1: Planos de 


Proyecto Ejecutivo, se agrega mensura y localización. 
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Figura 8: Ubicación del terreno y colindancias 
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3.9 Selección del Sitio 
 
La ubicación del Centro Ambiental, fue analizada en el “Informe 1: Estudio de 
Diagnóstico del Proyecto para la Gestión Integral de los Residuos Sólidos 
Urbanos -  Zona Metropolitana – Provincia de Mendoza” presentado por el 
Ministerio de Tierras, Ambiente y Recursos Naturales ante la Secretaría de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable de Nación (2013), en donde se realizó la 
ponderación del sitio más adecuado para la implementación de las infraestructuras 
a construir. Se acompaña una imagen satelital con la ubicación de los sitios 
evaluados y una sinopsis de los aspectos ponderados. El desarrollo completo de 
esta evaluación se encuentra en el informe mencionado. 
 
Para la selección del sitio para la implantación de Centro Ambiental se realizó la 
comparación entre dos posibles predios, uno localizado en el Departamento de Las 
Heras y otro en el Departamento de Luján de Cuyo. 
 
La preselección de los sitios para la disposición final de los residuos sólidos se 
efectuó teniendo en cuenta que, de todos Departamentos que componen la Zona 
Metropolitana, solamente los Departamentos de Luján de Cuyo y Las Heras poseen 
sitios aptos para la implantación de un proyecto de las características descriptas. 
Así por ejemplo, en el Departamento de Guaymallén hay muy pocos sitios de 
propiedad fiscal con el agravante de presentar  niveles freáticos muy altos 
(profundidades entre 2 y 3 metros). 
 
El Departamento de Godoy Cruz, solamente posee el sector del piedemonte como 
superficie para analizar, pero se trata de una zona de recarga de acuífero 
subterráneo, con fuertes pendientes zonales, suelos permeables y alto riesgo 
aluvional. 
 
En el Departamento de Capital no existen zonas aptas para la implantación de un 
Centro de Tratamiento y Disposición Final de residuos (CTDF) dado que se halla 
fuertemente urbanizado sin dejar áreas disponibles. 
 
El Departamento Lavalle se halla a una distancia de 40 km de Capital, lo cual 
implicaría altos costos de transporte, además de carecer de la infraestructura 
mínima de servicios para la implantación del Centro Ambiental.  
 
Por estos motivo sólo se analizaron los sitios: 1) El Borbollón – Departamento de 
Las Heras, y 2) Agrelo – Departamento de Luján de Cuyo. Para la comparación se 
tuvieron en cuenta distintos factores, que posteriormente se ponderaron, como: 
 


• Factores Territoriales: Usos del suelo, Ordenamiento Territorial previsto, 
Factores económicos, y factores socioculturales. 


• Factores hidrogeológicos: Profundidad de niveles freáticos y riesgo 
aluvional. 


• Factores relativos al transporte: Distancias, cantidad de viajes y 
kilómetros diarios a recorrer. 
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La selección del sitio se efectuó en base a la consideración integral de todos los 
factores considerados. Dado que cada uno de ellos pesa diferencialmente en la 
decisión, se adoptó una regla de ponderación por grupos de factores. Así, en la 
selección de la localización, los factores vinculados a la hidrología constituyen un 
40% de la calificación total de cada sitio; los factores socio-culturales (entre los 
que se incluyen las expectativas de la sociedad) inciden en un 30%, mientras que 
los relativos a uso del suelo/ordenamiento territorial, los económicos y los 
vinculados al transporte, aportan un 10% de la calificación total cada uno. Esta 
modalidad de ponderación de los factores de evaluación, se expresa en el siguiente 
polinomio: 
 


Calificación Total = 0,4 x H + 0,3 x SC + 0,1 x OT + 0,1 x E + 0,1 x T  
(Calificación Máx = 10) 


 
En donde: 


H =  Factores hidrogeológicos 
SC =  Factores socio-culturales 
OT = Factores relativos al uso del suelo / ordenamiento territorial 
E =  Factores económicos 
T =  Factores vinculados al transporte 


 
Los resultados obtenidos, se pueden observar en la siguiente tabla comparativa. 
 
          TABLA 12: Resumen Evaluación para Selección del sitio 


 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


FUENTE: Sistema de Gestión Integral de RSU-Área Metropolitana – Mendoza  
UTN-FRM (2004) 


 
Dado que la consideración de las expectativas de la comunidad es una variable de 
localización sumamente importante pero que se maneja con criterios y 
modalidades de gestión distintas de las de los factores "técnicos", se efectuó una 


Polinomio de calificación comparativa 


 Grupos de Factores Ponderación 
% 


1 
Campo Espejo 


2 
Agrelo 


Costo del Transporte 10 9 5 


Uso del suelo  10 9 6 


Actividad Económica 10 8 5 


Hidrogeológicos 40 7 6 


Socio Culturales 30 8 5 


 100%   


Calificación Técnica                        
Máximo 7 5,4 4 


Calificación Total                             
Máximo 10 7,8 5,5 
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"calificación técnica" que incluye todos los factores menos aquélla. De este modo, 
se puede evaluar separadamente el peso de esta "variable independiente" en la 
aptitud de los distintos sitios. En este caso, el polinomio es el que sigue: 
 


Calificación técnica = 0,4 x H + 0,10 x OT + 0,10 x E + 0,10 x T 
 (Calificación máxima = 7)  
 


La ponderación indica el peso relativo otorgado a cada uno de los grupos de 
factores en la construcción de la calificación. 
 
El sitio que aparece con mayor calificación para la localización (en ambas 
calificaciones) es el de Campo Espejo en el Departamento Las Heras, siendo sus 
ventajas con respecto al sitio de Agrelo: 
 


• Menor Distancia Media de Transporte 
• Menor visualización desde la Ruta 
• Mayor aceptabilidad social e incorporación cultural del entorno. 
• Terreno de propiedad fiscal. 
• Baja permeabilidad natural del terreno. 


 
Por lo que se concluye que el sitio más apropiado desde los puntos de vista técnico, 
económico, ambiental y social para la localización del Centro Ambiental es el 
ubicado en el Departamento de Las Heras. 
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Figura 9: Sitios Propuestos – Cabeceras Municipales y Rutas 


 


 


SELECCIÓN SITIO 
DISPOSICIÓN FINAL  
 


Sitios Evaluados 


Sitio El Borbollón 


Sitio Agrelo 


Cabeceras Depart. 


Ruta Nacional Nº40 


1 


2 
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3.10 Colindancias del predio 
 
El terreno de implantación del Centro Ambiental El Borbollón se orienta en sentido 
Norte-Sur. En este predio actualmente no se desarrolla ninguna actividad. 
 
Los límites del terreno son: al Norte y Este colinda con terrenos de propiedad 
privada, al Oeste con las Piletas de tratamiento de efluentes cloacales de Campo 
Espejo, al Sur con el Actual Vertedero Controlado de RSU de la Municipalidad de Las 
Heras y las Celdas de Disposición de residuos patogénicos tratados. Además, a una 
distancia de aproximadamente 2 km hacia el Sur, se ubica el Parque Industrial 
Minero Eje Norte, y hacia el Sureste, el Aeropuerto Internacional Mendoza El 
Plumerillo. Se agrega croquis de localización de las colindancias del predio. 
 


 
Figura 10: Ubicación terreno y detalle de Colindacias 
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3.10.1 Piletas de tratamiento de Campo Espejo 
 
El Establecimiento Depurador Campo Espejo se ubica en el Departamento de Las 
Heras, Localidad El Resguardo, a 18 km de la Ciudad de Mendoza en dirección 
norte. En él se realiza el tratamiento de los efluentes cloacales provenientes del 
Gran Mendoza  
 
El sistema de tratamiento es por lagunas, recibiendo los afluentes del Gran 
Mendoza, fundamentalmente Capital, Las Heras y parte de Godoy Cruz, por medio 
de dos colectores de 1300 mm y 1500 mm. El caudal de ingreso (aproximadamente 
4.400.000 m3/mes) se deriva a doce baterías de lagunas, constituidas por tres 
lagunas cada una: primarias facultativas, secundarias facultativas y terciarias de 
maduración, instaladas una a continuación de la otra. Estas lagunas que ocupan 
una superficie de 278 hectáreas (espejo de agua), tratan y operan la totalidad de 
los efluentes recibidos (146.620 m3/día). 
 
Las dimensiones de las baterías de lagunas no son iguales, ya que fueron diseñadas 
aprovechando la morfología del terreno, para reducir el movimiento de tierras. Por 
ello, son alimentadas en función de su tamaño y para mantener constante el 
tiempo de residencia del mismo. 
 
Las características de cada etapa del sistema de tratamiento se muestran en la 
tabla siguiente. 
 
TABLA 13: Características Piletas de Tratamiento de Efluentes Cloacales de Campo Espejo 


ETAPAS Primaria Secundaria Terciaria 


Número de lagunas (u) 12 12 12 


Profundidad media (m) 2,17 2,17 2,07 


Relación L/A de las lagunas 6,1 3,1 3,1 


Carga orgánica (kg DBO/ha/día) 22.200 13.320 4.000 


Área de tratamiento (ha) 153 63,49 62,87 


Ancho (m) 145 131 130 


Longitud (m) 885 405 403 


Efluente (L/s) 1.604,37 1.566,16 1.563,01 


Período de retención real (días) 10,9 4,9 5,3 


Tasa de mortalidad de bacterias (L/día) 0,3683 0,4297 0,6080 


Factor de dispersión 0,0550 0,0986 0,1095 


Factor adimensional 1,3766 1,3529 1,5510 


Colimetría fecha del efluente (NMP/100 ml) 2,02E+05 3,31E+04 2,54E+03 
 
Fuente: Estudio General Campo Espejo – Proyecto Regional Sist. Integrados de Tratamiento y Uso de Aguas 
Residuales en América Latina. Convenio: IDRC-OPS/HEP/CEPIS – 2000-2002. 
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La planta no tiene previsto retiro de lodo. Se prevé en el futuro extraer lodo por 
bombeo. Las coronas y taludes se mantienen en buen estado de conservación. El 
Departamento General de Irrigación, realiza monitoreos frecuentes de las aguas 
residuales crudas y tratadas, y de la napa freática mediante una red de 15 
freatímetros, dispuestos en el perímetro de las lagunas. 
 
El efluente resultante del tratamiento del establecimiento Campo Espejo, no realiza 
vuelco a cuerpo receptor, ya que todo el efluente se dirige a un Área de Cultivos 
Restringidos (ACRE), que alcanza las 1.900 hectáreas agrícolas regadas. En el ACRE 
hay: 655 has. de Vid, 548 has. de hortalizas, 357 has. de pastos, 107 has. de 
forestales y 118 has. de frutales, totalizando 1.785 hectáreas implantadas. En la 
Figura 11 se puede observar el área abarcada por esta área de cultivos 
restringidos. 
 


 
Figura 11: Área de Cultivos Restringidos (ACRE) de Campo Espejo 
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El control y monitoreo actual del ACRE, está a cargo del Departamento General de 
Irrigación, AySAN y la Municipalidad de Las Heras, en forma conjunta. 
 
Las propiedades regadas con estos efluentes son, en general privadas o tenencias 
precarias a privados. 
 
Como conclusión se puede establecer que la zona regada con los efluentes de 
Campo Espejo en la actualidad registra un impacto positivo, puesto que 
inicialmente esta zona era regada con líquido cloacal crudo, proveniente de un 
campo de derrame, hasta que en 1976 se inauguró el Establecimiento Depurador 
Campo Espejo, que inicialmente era una Planta de Tratamiento Primario, cuyos 
efluentes regaban no sólo la zona actualmente utilizada por el ACRE, sino que se 
mezclaba con el agua de riego proveniente de canales del Río Mendoza. 
Actualmente, están separadas las aguas de riego con respecto al efluente de Campo 
Espejo. La zona de ACRE se circunscribe al riego con el efluente, separada de los 
demás sectores con riego por canales por la Ruta Nacional Nº40. 
 
Es importante tener en cuenta, que por lo indicado en el párrafo precedente, los 
suelos del sector, como así también la primera napa de aguas subterráneas, se 
hallan totalmente impactadas por el derrame de efluentes cloacales sin tratar, y 
esto se debe tomar como línea de base previa a la implantación del 
emprendimiento. 
 
3.10.2 Vertedero Controlado de RSU 
 
En el sector ubicado inmediatamente al sur del predio donde se instalará el Centro 
Ambiental El Borbollón, se encuentra el Vertedero Controlado de RSU de la 
Municipalidad de Las Heras, que fue concesionado por este Municipio a la Empresa 
LIME S.A., perteneciente a IMPSA Servicios Ambientales, en 2001 y quien lo opera 
hasta la actualidad. Este vertedero ocupa actualmente una superficie aproximada 
de 6 hectáreas. 
 
Es importante aclarar que previo a esta concesión en el sitio se encontraba un 
basural a cielo abierto, utilizado como el sitio de disposición final de residuos de la 
Municipalidad de Las Heras. Este basural fue clausurado previo al inicio de las 
actividades del actual Vertedero. La clausura consistió en la redistribución y 
compactación de los residuos dispuestos, y posterior cobertura con suelo del lugar 
(de características limo-arcillosas). 
 
Las características del actual Vertedero son las siguientes: 
 


• Cuenta con cierre perimetral. 
• Control de acceso y báscula de pesaje de camiones. 
• Disposición controlada de los residuos, en celdas excavadas, las que están 


impermeabilizadas con suelo del lugar. 
• Compactación y tapada diaria de residuos. 
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Es importante comentar que en 2009 se comenzó con el desarrollo de un Proyecto 
de Des-gasificación de las celdas de residuos, mediante la extracción forzada, y 
posterior destrucción de gases efecto invernadero, haciendo uso de una instalación 
recuperación de “Biogas”, que consta de 40 pozos de 10 metros de profundidad, en 
las celdas cerradas. 
 
Este proyecto iniciado en 2009, tendrá una continuidad hasta 2019, instalando los 
sistemas de extracción en los sectores del Vertedero que se van cerrando. 
 
3.10.3 Parque Industrial Minero Eje Norte 
 
El Parque Industrial y Minero Eje Norte es administrado por la Asociación de 
Empresarios de Pimen (AEPIMEN) y la Municipalidad de Las Heras. Sus límites 
son:  
 


• Al Este: Ruta Nacional Nº40. 
• Al Norte: Calle Santa Rita. 
• Al Sur: Calle Álvarez Condarco. 
• Al Oeste: Ferrocarril Belgrano 


 
La vía de acceso más cercana es la Ruta Nacional Nº40. Este Parque Industrial 
ocupa una superficie total de 320 hectáreas, de las cuales hay 161 hectáreas 
ocupadas y 159 hectáreas disponibles. Hay 87 empresas radicadas, de las cuales 52 
están activas, 25 en etapa de construcción y 10 han iniciado trámites para acceder 
al Parque4. 
 
Las actividades que se desarrollan en el Parque son: metalúrgica, carpintería de 
madera, de aluminio y metálica, textil, mueblería, pintura, plástico, depósito de 
productos químicos, depósitos varios, alimentos, vinagre, grasa. En este parque no 
está permitida la instalación de industrias contaminantes, como tampoco la 
entrada al Parque de tránsito y/o tratamiento de residuos patogénicos o 
industriales peligrosos. 
 
Para la instalación de las industrias en este Parque, los terrenos son donados por el 
Municipalidad y adjudicados a las empresas mediante procesos licitatorios. 
 
3.10.4 Aeropuerto Internacional El Plumerillo 
 


El Aeropuerto Internacional El Plumerillo se encuentra a 8 km de la Ciudad de 
Mendoza, en el Departamento de Las Heras, hacia el norte de la ciudad, localizado a 
32º 49’ 54’’ S y 68º 47’ 34’’ O. Es uno de los más importantes que posee la 
Argentina, ya que sirve a la región de Cuyo y a países limítrofes. Sus características 
son las siguientes: 
 
 


                                                           
4
 Según información publicada por el Instituto de Desarrollo Industrial, Tecnológico y de Servicios (IDITS) 
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• Categoría de Referencia OACI: 4E 
• Categoría de Sanidad: 3 
• Horario de Operación: 24 hs- Aeropuerto Internacional 
• Pista: 18/36 2.835 m x 54 m. Hormigón 
• Superficie: 490 hectáreas 
• Aeroestación: 10.600 m2. 
• Tipo de pista: vuelo por instrumentos. 


Cabecera 36 – Sur: Para aproximaciones de precisión.  
Cabecera 18 – Norte: Para aproximaciones que no sean de precisión. 
Pistas con ayuda radioeléctrica para aeronavegación, aproximación y 
aterrizaje. 


• Opera como aeropuerto de cabotaje e internacional en el transporte aéreo 
regular, no regular, en aviación general, en la actividad de escuela y trabajo 
aéreo. 


• Registra una actividad de 35 movimientos diarios (un aterrizaje o despegue 
se considera movimiento). 


• El 80% de los movimientos se realiza por Cabecera 36 (Sur), y el 20% 
restante por Cabecera 18 (Norte). 


 
Normas de seguridad aeroportuarias y riesgo aviario 
 
En este punto es importante evaluar la interacción posible entre las actividades del 
Aeropuerto y las del Centro Ambiental a implantar, debido a la posibilidad de 
riesgo aviario, entendiendo el mismo, como la presencia de aves en las cercanías 
del sector de operaciones del aeropuerto, que por sus características (tamaño o 
bandadas), puedan desencadenar accidentes aéreos. 
 
A los efectos de esclarecer este punto, se tratarán dos aspectos. Uno es la 
posibilidad de atracción de aves que pudiera provocar la infraestructura a 
construir, y el otro es la localización relativa del emprendimiento con relación a las 
áreas de restricción establecidas por la normativa aeroportuaria. 
 
En primer lugar comenzaremos diciendo que actualmente en el entorno del sitio 
de implantación del nuevo proyecto, se ubican las piletas de tratamiento de 
efluentes cloacales de Campo Espejo y el Vertedero Controlado de disposición de 
residuos sólidos urbanos de la Municipalidad de Las Heras; siendo estas dos 
actividades, potenciales atractores de aves. Esto implica, que el sitio ya se 
encuentra fuertemente impactado en lo que se refiere al “riesgo aviario”.  La nueva 
infraestructura (Centro Ambiental El Borbollón), reemplazará al actual Vertedero 
de residuos de Las Heras, mejorando la gestión actual. 
 
Actualmente, el vertido de RSU en el sitio, se realiza en condiciones 
semicontroladas, es decir que no se cumple con todos los requerimientos de un 
relleno sanitario, en tanto las nuevas instalaciones cumplirán con todas las 
normativas nacionales e internacionales referidas a disposición final de residuos, 
ya que la técnica utilizada será la de relleno sanitario. Esto, operativamente implica 
la compactación y tapada diaria de residuos, lo que en sí evita la concurrencia de 
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aves en busca de alimento, siendo ésta una de las diferencias fundamentales entre 
un relleno sanitario y un basural a cielo abierto, donde los residuos quedan 
totalmente expuestos.  
 
Además, y en cumplimiento de los estándares internacionales que se establecerán 
para la operación de este sitio, se implementarán medidas de control de 
operaciones para el resguardo de la higiene y seguridad del sitio, que contribuirán 
a ahuyentar la presencia de aves. En el Anexo 2: Memoria Técnica y Operativa, se 
establecen mayores especificaciones sobre medidas de control de aves. 
 
Por otra parte, es importante destacar que la implementación de una Gestión 
Integral de Residuos Sólidos Urbanos, implicará que una vez que se encuentre 
operativo el Centro Ambiental destinado a la disposición final controlada de 
residuos, se procederá a la aplicación de un Plan Regional de Remediación de 
basurales a cielo abierto, eliminando de este modo las amenazas que actualmente 
existen en las inmediaciones del Aeropuerto El Plumerillo. 
 
A los efectos de determinar la posición del emprendimiento con relación al 
aeropuerto, y sus zonas de restricción,  se presenta una revisión de la normativa 
aeroportuaria. Esta información fue aportada por la Dirección de Desarrollo 
Territorial5, en base a documentación presentada por el Comité de Seguridad 
Aviario dependiente de la Administración Nacional de Aviación Civil (ANAC). En la 
Figura 12, se puede observar la localización del futuro Centro Ambiental, con 
relación a las zonas de seguridad del Aeropuerto. Se definen las zonas del siguiente 
modo: 
 
El Área de Aplicación del Aeropuerto, comprende el Aeropuerto propiamente 
dicho y su entorno. Es el área adoptada para el relevamiento, identificación, 
evaluación y manejo de los factores de riesgo y gestión de la seguridad 
operacional, la preservación y armonización de los ámbitos concurrentes. Se divide 
en tres zonas diferenciadas y concéntricas con relación al centro geométrico de la 
pista. Estas son: Zona Interna, Entorno Inmediato y Entorno Distante. 


 
• Zona Interna: Es el predio aeroportuario, denominada área de evaluación y 


ejecución. Los factores de peligro y las situaciones de riesgo en esta zona 
tienen carácter crítico, condicionando seriamente la seguridad aérea, por 
cuanto pueden producir efectos extremos inmediatos. Sus límites físicos no 
afectan la continuidad de los espacios aéreos y preservan esta área del 
ingreso de fauna terrestre y personas no autorizadas. 
Las previsiones, medidas y acciones de mantenimiento correctivo, 
preventivo y predictivo de esta zona son ejecutadas por sus responsables 
(concesionario, propietario, titular, etc.) de modo directo, y fiscalizadas por 
la Autoridad Aeronáutica del Aeropuerto. 


                                                           
5
 Informe aportado por la Arq. Miriam Cumaodo, Agencia Provincial de Ordenamiento, en función de 


documento presentado por Sr. Hugo Irusta, Ex – Jefe del Área Aeródromo, Aeropuerto de Mendoza, 
ante la Ex - DOADU. 
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• Entorno Inmediato: Es el sector inmediato a la Zona Interna, la contiene y 
la continúa, se define como área de evaluación y gestión. Su borde interior 
es el perímetro aeroportuario y su borde exterior sería de 4 km de radio, 
tomado desde el centro geométrico de la pista. 
Todo aspecto adverso que suceda en este sector es crítico y se agrava con su 
cercanía a la pista, condiciona seriamente la seguridad aérea, y puede 
producir efectos inmediatos. Esto se debe a que la altura sobre el terreno 
durante las operaciones de despegue y aterrizaje en menor, siendo 
proporcionalmente menores el tiempo y espacio disponibles para corregir 
los efectos de incidentes (aves, obstáculos, ocurrencias meteorológicas, 
operacionales, tecnológicas, etc.). 


 
En esa misma proporción son mayores las restricciones y el carácter crítico 
del uso y ocupación del entorno de los aeródromos, y en la medida que las 
trayectorias de las aeronaves y el sistema de superficies limitadoras de 
obstáculos (base del espacio operacional aéreo del aeródromo y/o de los 
procedimientos), convergen hacia la pista, restringiendo progresivamente 
la proyección vertical y el uso del suelo adyacente (limitaciones al dominio, 
planificación). 
 
La prevención del riesgo, adecuación y compatibilización de esta zona se 
lleva a cabo, gestionando ante los responsables que corresponda, la 
corrección de las causas o factores de riesgo que se constaten. 
 


• Entorno Distante: Es la parte externa del entorno Aeroportuario, y se 
designa como área de Estudio, Relevamiento y Gestión. Su perímetro 
circunscribe el ámbito de aplicación de toda medida, proceso o gestión que 
se adopte con relación a la seguridad, regularidad y eficiencia del sistema 
aeroportuario, su sustentabilidad y desarrollo. Se extiende más allá del 
entorno inmediato, con perímetro irregular aproximado a los 20 km, 
tomados desde el centro de la pista, y comprende existencias relativamente 
alejadas, cuyas características, contenidos y dinámica, aporten factores que 
prefiguren y caractericen aspectos de la problemática aeroportuaria 
(peligro aviario, crecimiento urbano, industrias, residuos, etc.). 
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Figura 12: Áreas de Aplicación del Aeropuerto El Plumerillo 
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Del análisis de la gráfica realizada surge que el terreno donde se ubicará el Centro 
Ambiental, se encuentra dentro del denominado Entorno Distante, lo cual se 
entiende no implicaría riesgos de carácter crítico, quedando a su vez fuera del cono 
de superficie de aproximación de aeronaves.  
 
3.10.5 Conclusiones Colindancias 
 
Como conclusión con relación al entorno del predio, se puede establecer que 
actualmente se desarrollan actividades industriales y de saneamiento, las cuales 
resultan absolutamente compatibles con las actividades a desarrollarse en el 
Centro Ambiental El Borbollón.  
 
Con respecto al Aeropuerto, y en función de lo expuesto precedentemente, no 
deberían producirse interferencias entre ambas actividades, si se respetan las 
condiciones exigidas para la operación del sitio, es decir la aplicación de medidas 
para el control de aves, resaltando como ya se comentó anteriormente, que esta 
nueva infraestructura viene a reemplazar y mejorar las condiciones del actual 
Vertedero Controlado de Las Heras, disminuyendo de este modo, los potenciales 
riesgos actuales, aclarando por otra parte, que la nueva localización del proyecto se 
encuentra más alejada del cono de aproximación que la actual. 
 
Como antecedente, cabe mencionar que en 2004, las autoridades del Aeropuerto 
fueron consultadas por la Universidad Tecnológica Nacional, acerca de posibles 
objeciones sobre la localización de este emprendimiento, a lo cual informaron no 
tener objeción sobre la misma. Posteriormente, en 2013, cuando se repitió la 
consulta expresaron su deseo de conocer en profundidad el proyecto a 
desarrollarse, teniendo como principal preocupación el “riesgo aviario”.  
 
Por esto, se sugiere a la Autoridad de Aplicación del Procedimiento de EIA, solicite 
a las autoridades del Aeropuerto El Plumerillo (ANAC), Dictamen Sectorial, a los 
efectos de recibir por parte de este organismo todas las recomendaciones que 
consideren pertinentes, con relación a las medidas que se deberán implementar 
dentro de las instalaciones del Centro Ambiental para el control de las aves.  
 
Las recomendaciones que así surjan, se incluirán dentro de la Declaración de 
Impacto Ambiental, y también en los Pliegos de Llamado a Licitación, para ser 
tenidas en cuenta en la Etapa de Operación.  
 
También con respecto a esto, sería importante que las mismas medidas que se 
apliquen en el Centro Ambiental a construir, sean replicadas en las instalaciones de 
la Piletas de Campo Espejo, cuya operación es controlada por AySAM, EPAS y el 
Departamento General de Irrigación; a los efectos de lograr acciones eficaces en el 
control del riesgo aviario. 
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3.11 Urbanización del área (usos del suelo) 
 
La zona de emplazamiento del Centro Ambiental El Borbollón, según los usos del 
suelo previstos por la Ordenanza Nº 104/88, de la Municipalidad de Las Heras, 
abarca dos usos, a saber: la parte sur del terreno se ubica dentro la zona 
denominada “industrial no nociva”, y el sector norte del mismo terreno en la zona 
denominada “industrial nociva”. Por tanto, se considera que el emprendimiento a 
desarrollar se encuadra dentro de las actividades permitidas. 
 
3.12 Superficie requerida 
 
Para el desarrollo del proyecto completo del Centro Ambiental, se prevé la 
utilización de aproximadamente 90 hectáreas, lo que incluye los 4 Módulos de 
Relleno Sanitario y la Infraestructura complementaria (oficinas, galpón de 
mantenimiento y Planta de Separación), siendo la superficie total del predio 
428,47 hectáreas. 
 
En la etapa inicial del proyecto se construirá sólo el Módulo 1 (20,45 has), las 
Obras complementaria (4,46 has), y el camino de acceso (2,10 has.), las piletas de 
contención de líquidos (2,50 has), más las áreas circundantes de circulación, todo 
lo que totaliza una superficie de implantación inicial de 68,96 hectáreas. Se 
agrega un croquis con el detalle de las superficies. 
 


 


Figura 13: Croquis de Implantación del proyecto 
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3.13 Situación legal del predio 
 
El predio donde se construirá el Centro Ambiental, fue transferido por el Gobierno 
de Mendoza, a través de la Ley Nº 7034 a la Municipalidad de Las Heras, 
especificándose a través del Decreto Reglamentario Nº 3176/08, que la 
transferencia corresponde a la “Fracción B”, de dicho terreno, ya que en la Fracción 
A del mismo, se ubican las piletas de tratamiento de efluentes cloacales de Campo 
Espejo, que se encuentran bajo jurisdicción provincial. 
 
3.14 Uso actual del suelo en el predio 
 
Actualmente, en el predio donde se implantará el Centro Ambiental, no se 
desarrolla ninguna actividad, habiendo funcionado anteriormente un sector del 
predio, como cantera de extracción de áridos. En las figuras siguientes se pueden 
observar las características del predio, donde se puede apreciar el desarrollo de la 
flora natural sin presencia de intervención antrópica, y los sectores donde se ha 
realizado extracción de áridos. 
 


 


 
Vista Terreno E - O 


 


 


 
Vista Terreno O - E 


 


 
 


Sector Cantera E - O 
 


 


 
 


Sector Cantera E - O 


Figura 14: Fotografías actuales del predio 
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3.15 Vías de acceso 
 
La principal vía de acceso al terreno donde se implantará el Centro Ambiental es la 
Ruta Nacional Nº 40. Desde las distintas cabeceras departamentales se accederá al 
predio a través de diversas arterias municipales, convergiendo finalmente sobre 
Ruta Nº 40. Se agrega croquis de localización y distancias relativas y cuadro de 
distancias. 
 


 
 


Figura 15: Distancias al sitio de implantación 
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   TABLA 14: Distancias al Centro Ambiental 
 
Distancias al 
Terreno 


Puntos 
Cabeceras 


Distancia lineal 
(km) 


Distancia por ruta 
(km) 


1 - 2 9,50 13,40 


1 - 3 14,00 17,70 


1 - 4 12,70 20,90 


1 - 5 17,00 19,70 


1 - 6 22,00 31,40 


1 - 7 30,00 34,50 


1 - 8 18,00 26,80 
   FUENTE: Elaboración propia 
 


 


3.16 Etapa de preparación del sitio y construcción 
 
3.16.1 Programa de trabajo 
 
Se agrega al presente documento, el Anexo 2: Memoria Técnica y Operativa y el 
Anexo 1: Planos de Proyecto Ejecutivo del  Centro Ambiental El Borbollón, a 
escala técnicamente adecuada en cada caso.  
 
Las etapas de obra serán las siguientes: 
 


1. Cerramiento perimetral 
2. Tramitación de documentación y aprobaciones 
3. Preparación del terreno; Limpieza y desmonte de suelo vegetal. 
4. Excavación del Módulo, y pileta de acopio de lixiviados. 
5. Acopio del material adecuado para conformación de terraplenes. 
6. Conformación y compactación de terraplenes. 
7. Conformación del fondo del módulo con pendientes adecuadas de 


escurrimiento de lixiviado. 
8. Conformación de barrera impermeable mediante capa de suelo bentonítico 


de 30 cm. 
9. Conformación y preparación de bermas de separación. 
10. Colocación de membrana PEAD de 2.000 µm. 
11. Colocación de barrera mecánica de protección de membrana compuesta por 


una capa de suelo limo-arcilloso compactado. 
12. Construcción de edificios (Oficinas, Galpón de Mantenimiento y Nave de 


Planta de Separación). 
13. Construcción de camino de acceso, apertura de caja, colocación de base y 


sub-base, carpeta de rodadura. 
14. Construcción de caminos perimetrales al módulo, y rampas de acceso. 
15. Construcción de caminos internos en el sector de Obras Complementarias. 
16. Construcción de pileta de almacenamiento de agua pluvial. 
17. Construcción de canales perimetrales del módulo. 







 
 
 
 
 


89 
MANIFESTACIÓN GENERAL DE IMPACTO AMBIENTAL 


Centro Ambiental El Borbollón – Las Heras 


18. Colocación de sistema de colección de lixiviados, drenes de escurrimiento y 
pozos de extracción. 


19. Construcción de pileta de evaporación de lixiviados. 
20. Colocación de elementos de venteo de gases y colector general. 
21. Tendido eléctrico general desde acometida y construcción de subestación. 
22. Instalación eléctrica sectores externos. 
23. Instalación eléctrica edificios. 
24. Construcción de pozo de extracción de agua (prof: entre 150 y 180 metros). 
25. Construcción de cisterna y tanque elevado. 
26. Construcción de desagües pluviales del sector de Obras Complementarias. 
27. Instalación interna de agua, desagües cloacales. 
28. Construcción/Instalación de planta de tratamiento de efluentes. 
29. Instalación cisternas de almacenamiento. 
30. Construcción enlace comunicaciones edificios. 
31. Instalación sistema cámaras de seguridad. 
32. Instalación acondicionamiento interno edificios. 
33. Provisión y colocación de cartelería de seguridad y previsión contra 


incendios. 
34. Provisión y montaje de equipamiento electromecánico: Báscula, Cintas 


transportadoras en nave de recepción y de separación, Equipo 
compactador, maquinaria de planta, grupo electrógeno. 


35. Provisión equipos para operación del relleno y transporte. 
36. Provisión de equipamiento para taller y oficinas. 
37. Control de vectores. 
38. Desarrollo tareas de forestación y parquización. 
39. Provisión e instalación de señalización. 
40. Limpieza de obra y puesta en marcha de equipos. 


 
3.16.2 Equipo a utilizar 
 
Los equipos utilizados para la preparación del sitio y construcción serán similares 
a los empleados en obras viales estimándose la utilización de: 
 
TABLA 15: Resumen equipos a utilizar en la Etapa de Construcción - Relleno 


 
EQUIPOS 
RELLENO 


TIPO CANTIDAD 


Cargadora Frontal sobre neumáticos 560 HP 2 


Tractor sobre neumáticos 55 HP 2 


Rastra de arado 2 


Trailer tanque regador 800 litros 2 


Compactador vibrador 153 HP 2 


Camión volcador con caja 10 m3 10 


Retropala John Deere 310 ó similar 2 


Retroexcavadora sobre orugas 350 HP 2 


Motoniveladora 285 HP 1 
FUENTE: Elaboración propia 
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Para la construcción de los edificios se utilizará: 
 
 TABLA 16: Resumen equipos a utilizar en la Etapa de Construcción – Obras Complementarias 


 
EQUIPOS 
OBRAS 
COMPLEMENTARIAS 


TIPO CANTIDAD 


Camiones trompo de provisión de hormigón 1 


Grúas para montaje de naves industriales 1 


Herramientas menores para instalaciones 
domiciliarias internas 


 


FUENTE: Elaboración propia 
 
3.16.3 Materiales 
 
Para el sector de relleno sanitario se requerirá: suelo bentonítico para 
impermeabilización de base del módulo y taludes, geomembrana PEAD 2000 mm 
para impermeabilización de base de módulo y taludes, geomembrana PEAD 1500 
mm para impermeabilización de laguna de evaporación de lixiviados, materiales 
para construcción del sistema de recolección de líquidos lixiviados, materiales para 
construcción del sistema de extracción de biogás, suelos excavados para la 
construcción de terraplenes, materiales para la conformación de camino de ingreso 
y caminos internos. 
 
Para la construcciones de edificios se utilizarán los materiales típicos de 
construcción: HºAº, muros de mampostería de ladrillo, cerramientos metálicos tipo 
naves industriales, revoques cementicios, pisos y revestimientos cerámicos, 
pinturas, membranas asfálticas, luminarias exteriores, carteles de señalización, etc. 
Dichos materiales serán acopiados dentro del predio a medida que el avance de 
obra lo requiera, serán transportados mediante camiones, ya sean provenientes de 
corralones o de empresas constructoras subcontratadas. 
 
Las naves industriales será provistas y montadas por los proveedores habituales 
de este tipo de estructuras, y se transportarán desde sus respectivas fábricas a los 
lugares de emplazamiento mediante camiones playos de transporte. 
 
Por último, para el apoyo y funcionamiento de maquinarias será utilizados 
combustibles y lubricantes. Los que deberán ser acopiados en un sitio con las 
correspondientes medidas de seguridad, de acuerdo a la legislación vigente, como 
bateas de contención, señalética, etc. 
 


3.16.4 Requerimientos de mano de obra 
 
Se estima un requerimiento de mano de obra para la etapa de construcción del 
orden de 40 operarios, estimándose la utilización de 30 operarios para la 
construcción de la Planta de Separación y 10 operarios para la construcción del 
relleno sanitario. Se deberá dar prioridad para la incorporación a la oferta de mano 
de obra local. Se puede estimar aproximadamente que se necesitarán 15 
maquinistas, 30 oficiales y 15 ayudantes. El tiempo de ocupación se estima en 15 
meses. 
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3.16.5 Obras o servicios de apoyo a utilizar  
 
El obrador deberá estar conformado por Contenedores de 20 pies y 6 baños 
químicos (como mínimo). El agua se proveerá mediante camiones tanque y la 
electricidad de obra mediante medidor a solicitar  a la empresa prestadora en la 
zona, que es EDEMSA S.A. 
 
3.16.6 Requerimientos de energía 
 
En la etapa de construcción se requerirá aproximadamente una energía de 150 Kw 
x 380 volts. 
 


3.16.3.1 Electricidad 
 
La electricidad en el predio, se proveerá a través de la red pública, que se 
encuentra sobre la Ruta Nacional Nº40 a una distancia aproximada de 3 km. 
 
3.16.3.2 Combustibles 
 
En la etapa constructiva se requerirán alrededor de 7.000 litros de gasoil 
semanales. La fuente se suministro será externa, se almacenará el combustible en 
el área de trabajo en cisterna móvil de 10.000 litros. 
 
En aquellos casos en los que se almacene en forma aérea combustible en el sitio de 
obras los tanques de almacenamiento cumplirán con todos los requerimientos de 
seguridad emanados de las resoluciones de la Secretaría de Energía de la Nación 
(Resolución Nº1102/04). Entre las medidas de seguridad a adoptar, se deberá 
tener en cuenta que el área de ubicación del tanque dispondrá de piso 
impermeable, sistemas de contención secundaria de derrames, sistema de 
protección contra incendios, iluminación antifuego y seguridad perimetral.  
 
3.16.7 Requerimiento de agua  
 
El agua para la construcción de las Obras Civiles será potable y deberá ser 
transportada al sitio de la obra mediante camiones. En la etapa constructiva se 
requerirán alrededor de 1.800 m3 semanales (15% del volumen de 
terraplenes/plazo de obra), el suministro será un pozo de extracción existente en 
el predio colindante (de propiedad fiscal), hasta que se concluya con la 
construcción del pozo de extracción propio para el emprendimiento. El agua se 
almacenará en dos tanques móviles de 1.000 litros cada uno. 
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3.16.8 Residuos Sólidos generados  
 


Los residuos generados serán: 
 


• Los provenientes de las Obras Civiles menores, los que serán retirados y 
dispuestos en los lugares específicos destinados para tal fin (volquete). Se 
estima un volumen diario de 5 m3 (9 tn/día). 
 


• Los residuos sólidos generados por el personal de obra, los que se estiman 
en 20 kg/día (considerando un PPC de 0.50 kg/trab/día). 
 


• Los residuos de baños químicos serán retirados por el proveedor de los 
mismos, y se dispondrán donde habitualmente descargan dichos 
proveedores. 
 


• Los suelos provenientes de destapes y excavaciones serán clasificados 
convenientemente y se acopiarán para el uso en las diferentes etapas 
operativas dentro del predio. 
 


• Los residuos peligrosos que se generarán, compuestos por filtros de aceite, 
restos de pintura, envases de aerosoles, trapos contaminados, restos de 
aceites y solventes usado (todo producto de eventuales mantenimiento de 
maquinarias y equipos) realizadas en terreno, se estiman en el orden de 2 
m3/mes. Estos residuos serán gestionados por la Contratista según lo 
establecido en la legislación vigente. 


 


3.16.9 Efluentes líquidos  
 
No se producirán efluentes líquidos durante la etapa constructiva, el agua de uso 
para la conformación y compactación de terraplenes quedará incorporada a la 
humedad natural del terreno. El agua necesaria para la construcción de 
hormigones y muros de mampostería será incorporada a los mismos, no 
produciendo corriente líquida de desperdicio. Los efluentes líquidos cloacales 
serán retirados por los proveedores de baños químicos.  
 
3.16.10 Emisiones a la atmósfera 
 
Las emisiones atmosféricas identificadas, corresponden a los gases emitidos por 
los equipos de obra: camiones, retroexcavadoras, cargadores frontales, etc., 
emisión que es asimilable a la que ya existe en el entorno (Operación del Vertedero 
Actual colindante y circulación vehicular de la Ruta Nacional Nº40), así como el 
polvo en suspensión generado por el movimiento de unidades sobre terrenos 
polvorientos. Estas últimas serán controladas mediante el riego periódico de los 
caminos de circulación, con agua proveniente del pozo de extracción. 
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3.16.11 Residuos semisólidos (barros, lodos) 
 
No se producirán residuos semisólidos durante la etapa constructiva. 
 
3.16.12 Desmantelamiento de la estructura de apoyo 
 
Una vez terminadas las obras se retirarán los obradores temporarios y los baños 
químicos, procediendo a la devolución de los mismos a las empresas proveedoras. 
 


3.17 Etapa de Operación y Mantenimiento 
 
3.17.1 Programa de Operación 
 


Los horarios de funcionamiento del Centro Ambiental serán los necesarios para 
asegurar el correcto funcionamiento de los servicios asociados (servicios de 
recolección de RSU, privados, etc.) tanto en horarios diurnos como nocturnos, 
asegurando la recepción de todos los camiones provenientes de los distintos 
Departamentos que conforman la Zona de Estudio. 
 
Las tareas de disposición final en el relleno (compactación, topado de residuos, 
construcción, colección de lixiviados, etc.) se realizarán preferentemente en 
horarios diurnos para el aprovechamiento de la luz solar, esto permitirá, entre 
otras cosas, brindar mayor grado de seguridad en las tareas de operación y ahorro 
de energía. 
 
A continuación se detalla el Plan de Operaciones del proceso de separación de 
residuos en la Planta. 
 
3.17.1.1 Ingreso al Centro Ambiental 
 
Todos los vehículos recolectores, tanto los municipales como privados, deberán 
registrarse en la Oficina de Control de Acceso, donde serán pesados y 
direccionados al sector que corresponde de acuerdo a su procedencia, es decir 
pueden ser remitidos a la Planta de Separación o al sector de Relleno Sanitario. En 
las Figuras 16 y 17 se puede observar el entorno del terreno, la implantación del 
proyecto y el detalle de operaciones de circulación. Se agrega Anexo 1: Planos de 
Proyecto Ejecutivo, con el detalle de todas las instalaciones a construir. 
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DISTRIBUCIÓN GENERAL 


UBICACIÓN Y DISTRICIÓN 
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Sector Edificios 5 


1 Ingreso al Predio 


Terreno de Implantación 2 
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2 3 
4 5 


6 


Figura 16: Distribución General del Proyecto 


Figura 17: Croquis de distribución en planta y recorridos 
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3.17.1.2 Sistema de Separación de residuos 
 
Los vehículos que sean enviados a la Planta de Separación, realizarán la descarga 
en la Playa de descarga situada en el frente de la Nave de Separación (Sector 
Semicubierto), para evitar la dispersión de elementos ligeros por efecto de las 
corrientes de aire. Una vez realizada la descarga, estos vehículos regresarán a la 
Oficina de Control de Acceso, para completar el trámite de egreso. 
 
La zona de Playa de descarga tendrá la amplitud suficiente para permitir la 
maniobrabilidad de los vehículos de recolección y descarga. 
 
El sistema de descarga se realizará habitualmente sobre la playa de descarga, no 
directamente sobre la cinta, con el objeto de graduar la alimentación al tratamiento 
y evitar la subida de elementos voluminosos a la zona de selección. Así, estos 
posibles voluminosos serán separados manualmente en esta área y no alimentarán 
al proceso, direccionándolos directamente hacia el sector de compactación. 
 
El equipo que se emplea para alimentar los residuos al proceso es una pala 
cargadora. El material alimentado hacia el foso de recepción, equipado con una 
cinta metálica, es conducido sobre la cinta inclinada de alimentación, sobre la que 
cae con velocidad regulable. La cinta, alimentada por la pala, eleva los residuos a la 
zona de selección, donde los operarios, separarán los materiales recuperables y 
obtendrán fracciones para un posterior acondicionamiento, acopio y venta. La 
tolva de alimentación a la línea de clasificación con boca a nivel de piso facilita la 
alimentación mediante palas cargadoras frontales. La cinta de alimentación, 
combinando su inclinación con el diseño de las barras de empuje, permite dosificar 
el caudal de residuos alimentados a la línea de clasificación, para diferentes niveles 
de carga en la tolva de alimentación. En la Figura 18, se agrega croquis de Planta 
de Separación. (Ver Anexo 1: Planos de Proyecto Ejecutivo). 
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Una cinta de elevación y una cinta de derivación reversible transfieren el material 
no seleccionado hasta la tolva de carga del material de rechazo, que 
posteriormente será trasladado al sector de relleno. Los materiales recuperados 
pueden ser reclasificados sobre mesas a nivel de piso, cargados en carritos y 
transportados hasta la prensa enfardadora o los boxes de material no prensable. 
Una vez acondicionados estos materiales reutilizables, serán dirigidos al depósito 
de acopio de materiales, el cual estará convenientemente preparado para recibir 
los mismos.  
 
La seguridad personal estará presente en todo el diseño. De esta manera, se han 
contemplado barandas de protección en toda la cinta y en las escaleras de 
movimiento del personal; todos los pisos serán antideslizantes; la instalación 
eléctrica será segura, con cables tipo Sintemax de aislación forzada, colocados 
dentro de caños en los tramos rectos, con distribución de botones y cables tirón de 
parada en todos los lugares donde resulte necesario. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


1 


2 3 4 


1 Sector de Descarga 
Foso de Recepción 2 


Cinta de elevación 3 
Cinta de separación 4 


PLANTA DE SEPARACIÓN 


Figura 18: Croquis Planta de Separación 
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3.17.1.3 Descripción de las Operaciones del Relleno Sanitario 
 
Consideraciones de Diseño del Módulo de Operación6 
 
La densidad de los residuos dispuestos y compactados es un dato crítico para el 
cálculo del volumen de residuos a disponer. La densidad de los RSU pasa por 
distintos valores de acuerdo a la etapa de gestión en la que se encuentra. En estado 
suelto es decir en origen, la densidad oscila entre 80 a 120 kg/m3, y después de la 
compactación en Camión Recolector, su valor aumenta a 350-500 kg/m3, en 
función del estado de la prensa de dicho equipo. En el relleno, los residuos pueden 
alcanzar valores desde 600 km/m3 hasta 1.100 kg/m3, dependiendo su valor final 
promedio del espesor de residuos compactados, el peso del equipo compactador y 
el número de pasadas realizadas para cada capa compactada. 
 
Existen pocos datos regionales de la densidad alcanzada en rellenos sanitarios, a 
excepción de las estadísticas del CTDF del Valle de Uco, donde se han alcanzado 
densidades superiores a 1,1 Tn/m3. Dicha densidad ha sido alcanzadas con 
equipos pesados (Topadora sobre Orugas de 20 tn de peso) en capas compactadas 
de espesores menores de 30 cm. 
 
Por lo tanto, y teniendo en cuenta datos regionales, se adopta para el diseño del 
primer Módulo, la densidad de 1,0 Tn/m3, para los residuos compactados en sus 
posición final, teniendo en cuenta que los equipos serán similares a los utilizados 
en el vertedero mencionado. 
 
Diseño del Módulo Nº1 
 
La cantidad de residuos generados por la población estable y la población flotante 
se puede observar en la Tabla 17, con cálculos realizados desde el año 2010 al año 
2034. Se considera que el 1º Módulo comenzará a operar desde el año 2016 hasta 
el año 2020, es decir, por un período de 5 años. En la misma tabla también se 
puede observar las cantidades de residuos de disponer por módulo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


                                                           
6
 Datos tomados del Informe del Ing. Edgardo Espinoza, consultor externo contratado por la Secretaría 


de Ambiente y Desarrollo Sustentale de Nación. 
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TABLA 17: Resumen de Generación y Disposición Final de RSU 


Municipalidad Disposición Final (Tn/día) 


2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 


CAPITAL 170,0 172,2 174,4 177,,2 179,1 181,0 183,2 185,4 187,6 189,9 191,9 


GODOY CRUZ 221,5 222,6 223,7 224,8 226,0 227,1 228,2 229,4 230,5 231,7 232,8 


GUAYMALLÉ
N 


318,5 322,7 326,9 331,1 335,4 339,2 344,2 348,7 353,2 357,8 362,4 


LUJÁN  114,5 116,0 117,7 119,5 121,3 123,1 125,0 126,8 128,7 130,7 132,6 


LAS HERAS 230,0 232,6 235,1 237,7 240,3 243,0 24,7 248,4 251,1 253,8 256,6 


MAIPÚ 146,0 148,4 150,2 152,0 153,9 155,7 157,6 159,5 161,4 163,3 165,3 


LAVALLE 11,0 11,2 11,3 11,5 11,6 11,8 12,0 12,1 12,3 12,5 12,6 


Total (tn/día) 1.212,0 1.225,6 1.239,4 1.253,8 1.267,6 1.281,4 1.295,7 1.310,2 1.324,8 1.339,7 1.354,3 


Total (tn/año) 442.394 447.362 452.382 457.640 462.662 467.712 472.939 478.220 483.557 488.982 494.325 


 
 


 


Volumen Total 1º Módulo 
(m3) 


2.287.758 
Volumen Total 2º Módulo 


(m3) 
2.418.023 


FUENTE: Elaboración Propia 
 
 


De los valores obtenidos en la tabla precedente surge que la cantidad de residuos a 
disponer en el Primer Módulo será de 2.287.758 toneladas en el período 2013-
2020. 
 
Volumen del Módulo Nº1 
 
La capacidad interior del primer Módulo, surge del volumen calculado de residuos 
a disponer, su densidad, el volumen ocupado por el suelo de protección de la 
geomembrana, y del suelo necesario para las bermas y coberturas diarias. 
 
Así, las dimensiones necesarias del Módulo 1, para contener el volumen de 
residuos de 2.287.758 m3 de RSU, el suelo de cobertura de protección de fondo, las 
bermas de separación, y el suelo necesario para las coberturas diarias, es el 
siguiente: 
  


• Base Mayor = 480 m x 420 m 
• Base Inferior = 384 m x 444 m 
• Altura máxima = 20,50 m 
• Altura promedio = 13,80 m 
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Figura 19: Geometría del Módulo 1 


 
En la Tabla 18 se muestra el detalle de los volúmenes que componen el Módulo 1, 
incluyendo los distintos volúmenes interiores, a los efectos de determinar el 
Volumen Neto disponible para la disposición de los residuos. 
 
TABLA 18: Cálculo de volúmenes del Módulo 1 


Descripción Volumen 
(m3) Grupo 


Volumen interior bruto 2.773.573 A 
Coberturas de fondo 51.149 


B Cobertura periódica 343.164 
Bermas de separación 5.775 
Total Coberturas 400.088 
Volumen Neto Módulo 2.373.485 (A – B) 
Volumen de residuos 2.287.758  
Rel. VM/VR > 1 1,037  


 
FUENTE: Anexo 16: Diseño del Módulo de Disposición Final 
 
En función de estos cálculos se adoptaron las medidas del Módulo que aseguran 
una capacidad de 2.373.485 m3, es decir un volumen superior en un 3,7% del 
necesario para los 5 años de operación del Primer Módulo 
 
Balance de Suelos 
 
El movimiento de suelos en un relleno sanitario es uno de los aspectos más 
importantes a tener en cuenta en el diseño y de su ejecución depende gran parte 
del costo de la obra. De la forma en que fue diseñado y de su secuencia operativa 
dependerán también los impactos que producirá sobre el entorno. 
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Un correcto diseño implica que el balance de suelos sea nulo o casi nulo, es decir 
que los volúmenes de excavación sean suficientes para cubrir la demanda de 
suelos para los terraplenes perimetrales, suelos de protección, coberturas diarias y 
finales, además de las obras complementarias, como por ejemplo la laguna de 
almacenamiento de líquidos. 
 
Las necesidades de suelo para la construcción del 1º Módulo se observan en la 
Tabla 19. 
 
TABLA 19: Balance de Suelos 


Descripción Volumen 
(m3) 


Terraplén perimetral 160.870 
Cobertura protección de fondo 51.149 
Cobertura Diaria 343.164 
Cobertura Final 123.379 
Laguna de retención pluvial 5.250 
Laguna de lixiviados 6.750 
Camino de acceso 31.500 
Terraplén zona edificios 62.000 
Rampa de acceso 6.000 


Total Demanda de Suelos 790.062 


FUENTE: Anexo 16: Diseño del Módulo de Disposición Final 
 
Para los terraplenes perimetrales se adoptaron anchos de coronamiento de 12,00 
m y taludes extendidos hacia el exterior con pendientes 1:4, para mejorar la 
seguridad y maniobrabilidad de los vehículos pesados que transitarán en 
terraplenes elevados (3 a 4 m de altura, de acuerdo al sector). El ancho adoptado 
permite acomodar un ancho de calzada bidireccional de 7 m, y espacio remanente 
de 5 m para banquinas y desagües laterales. La pendiente de 1:4, promueve la 
revegetación, minimizando la erosión hídrica y eólica de dichas superficies 
inclinadas. 
 
El volumen de terraplén ha sido corregido con un Índice de Compactación de 1,15 
para poder compararlo con los volúmenes de excavación. El volumen de suelo 
necesario para la construcción del 1º Módulo y de las obras complementarias 
(790.062 m3), se podría obtener realizando una excavación promedio de casi 3,50 
metros de profundidad y obligaría a acopiar los suelos a utilizar en las coberturas 
durante un período máximo de 5 años. 
 
Cabe aclarar que la excavación del Módulo y el consumo de suelos se encuentran 
temporalmente desfasados, ya que la excavación se realiza al inicio de la obra y los 
suelos de cobertura se utilizan a lo largo de 5 años de operación del mismo. Este 
desfasaje temporal entre la disponibilidad de suelo (excavación) y el consumo de 
los mismos, implica realizar grandes acopios, salvo que se adopte otra estrategia 
constructiva. 
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Si se construye el primer Módulo deberá acopiarse en las proximidades del 1º 
Módulo los suelos correspondientes a los volúmenes de cobertura diaria (343.164 
m3) y cobertura final (123.379 m3), formando un inmenso montículo de suelos 
sueltos (466.543 m3). 
 
Para evitar este acopio se propone ejecutar en la Etapa de Construcción: el 1º 
Módulo y los terraplenes perimetrales del 2º Módulo, incluidos los volúmenes de 
suelos para las obras complementarias (lagunas de retención y lixiviado, camino 
de acceso, relleno en zona de edificios y rampa de acceso al módulo). El volumen 
de suelo compactado, necesario para la ejecución de estas obras es de 484.389 m3. 
En la Tabla 20 se observan desglosados los volúmenes de cada componente del 
proyecto. 
 
TABLA 20: Etapas de Construcción y Volúmenes de suelo 


Demanda de suelos 1º Módulo Volúmenes a Ejecutar 


Descripción Volumen 
(m3) 


Etapa de Construcción Etapa de Operación 


1º Módulo 
(A) 


2º Módulo 
(B) 


1º Módulo 
(A) 


Excavación 
2º Módulo 


Terraplén perimetral 160.870 160.870 160.870 ----- ----- 


Cobertura protección de fondo 51.149 51.149 ----- ----- ----- 


Cobertura Diaria 343.164 ----- ----- ----- 343.164 


Cobertura Final 123.379 ----- ----- ----- 123.379 


Laguna de retención pluvial 5.250 5.250 ----- ----- ----- 


Laguna de lixiviados 6.750 6.750 ----- ----- ----- 


Camino de acceso 31.500 31.500 ----- ----- ----- 


Terraplén Zona Edificios 62.000 62.000 ----- ----- ----- 


Rampa de acceso 6.000 6.000 ----- ----- ----- 


Total Volúmenes (m3) 790.062 323.519 160.870 ----- 466.543 


 
FUENTE: Anexo 16: Diseño del Módulo de Disposición Final 
 


• Volumen de Terraplenes Etapa de Construcción (A) + (B) = 484.389 m3 
• Volumen de excavación del primer Módulo = 547.681 m3 


 
En la Etapa de Operación, los suelos para las coberturas diarias y finales del primer 
Módulo se extraerán de la excavación del interior del 2º Módulo. Para obtener 
dicha excavación el 2º Módulo, de dimensiones similares al primero, deberá 
excavarse una profundidad promedio de 2,70 m en su superficie interior, para 
obtener un estimado total de 478.683 m3. 
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Esta estrategia constructiva evitará: 
 


• Acopiar suelo en estado suelto, sujeto a los agentes atmosféricos y en las 
proximidades del Aeropuerto Internacional El Plumerillo. 


• Construir obras de protección para evitar la erosión por escorrentías 
superficiales del suelo acopiado. 


• Mayores costos de transporte al evitar un traslado intermedio al acopio 
transitorio. 


 
Consideraciones de Diseño General 
 
El emplazamiento de los edificios complementarios, se corresponde con una 
logística de movimientos coordinados con todas las etapas de gestión, siendo la 
báscula uno de los elementos que centralizan los movimientos de cargas y su 
posición es estratégica para todas las operaciones que se realizan. En la Figura 20 
se puede observar un croquis de distribución. Ver también Anexo 1: Planos de 
Proyecto Ejecutivo. 
 
Los componentes de la infraestructura proyectada para el sector de edificios son: 
 


• Oficina de Control de Báscula. 
• Oficinas y Salón de Usos Múltiples. 
• Vestuarios y oficinas de personal. 
• Planta de Separación. 
• Galpón de Acopio de material separado. 
• Galpón de Mantenimiento. 
• Sala de bombas y depósito 
• Depósito de Residuos Peligrosos. 
• Sector acopio de combustible. 
• Subestación eléctrica. 
• Depósito de gas envasado. 
• Zona de compostaje. 
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Figura 20: Croquis planimetría distribución de Edificios 


 
La báscula se localizó en el centro de la calzada para evitar que los camiones 
tengan que cruzar la calzada en sentido contrario al de la circulación. Esta báscula 
deberá ser del tipo con control electrónico y celdas de carga, que permitan 
registrar el peso a distancia desde la oficina de control. 
La posición de la báscula responde a la necesidad de registrar el peso de: 
 


• Las bateas y camiones compactadores que ingresen con residuos 
directamente al relleno. 


• Los camiones con rechazo proveniente de la Planta de Separación y con 
destino al relleno. 


• Los camiones recolectores que ingresen a la planta de separación. 
• Los camiones que egresen del sitio con materiales recuperados del Galpón 


de Acopio de materiales separados. 
• Los camiones que egresen cargados con compost. 


 
La localización general del sector edilicio se ha distanciado del módulo a los efectos 
de: 
 


• Disponer de una distancia que permita acceder al terraplén perimetral con 
una pendiente razonable para los vehículos de transporte (i = 3% a 4%). 


• Contar con una zona despejada que sirva de zona de amortiguamiento entre 
las actividades propias del vertedero y de los edificios. 
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Laguna de Líquidos lixiviados 
 
La laguna de lixiviados se proyectó adosada el terraplén Norte del 1º Módulo, a los 
efectos de facilitar la carga-descarga del camión cisterna y teniendo en cuenta que 
los Líquidos lixiviados (LL) serán recirculados permanentemente en la masa de 
residuos del relleno. 
 
La estrategia de recirculación de LL sólo requiere contar con un volumen 
disponible de almacenamiento acotado por algunos días y sólo en situaciones 
contingentes como la de rotura de equipos o imposibilidad transitoria de producir 
su reinyección en la masa de residuos. 
 
La producción de lixiviados en zona semidesértica (evapotranspiración negativa) 
es baja, ya que la precipitación pluvial oscila los 250 mm anuales. La generación de 
estos líquidos depende del clima, especialmente de la precipitación pluvial de la 
zona y también de otros factores como la humedad de los residuos, la capacidad de 
campo de la mezcla suelo-residuos (CC), la actividad biológica y el tirante de 
desechos. 
 
Por lo tanto, y en función de todo esto, se verificará la producción diaria de LL y se 
adoptará un volumen de almacenamiento acotado a un período prudente de 
eventual imposibilidad de reinyección de 10 a 15 días.  
 
Trazado del Camino 
 
Mantener la accesibilidad en forma permanente, independientemente de los 
factores climáticos, es la principal función del camino de acceso al predio. Para 
lograr este objetivo se prevé la construcción de una calzada típica para un camino 
de dos trochas indivisas, con una calzada de 7,60 m de ancho y banquinas de 2,50 
metros, en ambos laterales, conformando un ancho de coronamiento de 13,60 m. 
 
La estructura del camino estará formada por: 
 


• Base estabilizada granular de 8,00 m de ancho y de 0,20 m de espesor con 
CBR <80%. 


• Sub – base granular de 8,60 m de ancho y de 0,20 m de espesor, con CBR 
>50%. 


• Terraplén con compactación especial de suelos seleccionados con CBR>20% 
desde el terreno natural, previamente compactado hasta el nivel de la sub-
rasante. 


 
Mantener la accesibilidad, además requiere: 
 


• Asegurar que los escurrimientos pluviales no afecten la transitabilidad, para 
lo cual el perfil transversal estará inclinado con pendientes transversales 
del 3% en la calzada y del 5% en la zona de banquina no tratada, para 
favorecer la rápida eliminación del agua de lluvia. 
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• Proyectar cunetas de desagües laterales y alcantarillas de cruce que sean 
capaces de conducir los escurrimientos pluviales sin afectar la 
infraestructura del camino. 
 


La geometría de la poligonal del camino no requiere de grandes curvas y 
movimientos de suelos, por lo que solo incluirá pequeños quiebres que ajustarán el 
trazado a las características topográficas, manteniendo una buena visibilidad en 
todo el trazado. 
 
La rasante estará en general por encima del terreno natural, para evitar su 
inundación y facilitar la construcción de las obras de drenaje (alcantarillas y 
cunetas laterales). 
 
Características de la Operación 
 
Los camiones que sean enviados al sector de relleno, desde la Oficina de Control de 
Acceso, seguirán la señalización correspondiente hasta la zona de descarga. Luego 
de producida la descarga de los residuos, los equipos retornarán al sector de 
básculas para el registro de tara y luego a Oficina de Control de Acceso, donde el 
personal de este sector revisará el interior, para comprobar la descarga total de los 
residuos y entregará la documentación que acredite el pesaje correspondiente.  
 
Estas acciones se realizarán de la misma forma con los vehículos provenientes de 
la Planta de Separación. 
 
En los casos en que en el control del interior se compruebe la existencia de 
residuos sin descargar, el vehículo deberá ser remitido nuevamente a la zona de 
descarga (relleno o planta) para completar el vaciado del mismo. Una vez que el 
vehículo esté habilitado para salir del predio, previamente se le firmará su hoja de 
ruta. 
 
Con relación a los residuos de origen privado, el Consorcio Interjurisdiccional 
como autoridad a cargo del control del funcionamiento de las instalaciones, deberá 
elaborar el marco legal correspondiente, generando un sistema de registro de los 
mismos. Por tanto, en caso que se reciban residuos de este origen, una vez 
ingresado al predio se realizará el pesaje correspondiente y posteriormente, se 
dirigirá a la zona de descarga que le haya sido indicada, donde retornará 
nuevamente a la Oficina de Control de Acceso para el control de tara, y finalmente 
abonará la carga para obtener la documentación correspondiente que lo habilita 
para egresar del predio. En caso que la carga sea rechazada, el vehículo será 
nuevamente cargado con una pala cargadora y remitido a la Oficina de Control de 
Acceso para emitir el rechazo. 
 
La zona de descarga tendrá un encargado responsable del ordenamiento de los 
vehículos, de la adecuada distribución, trituración y compactación de los residuos, 
de la limpieza y de otras tareas propias de esa zona de trabajo. Durante la 
operación, se recepcionarán en el Centro Ambiental, todos los residuos 
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domiciliarios de la Zona de Estudio, cualquiera fuera su origen geográfico. Se 
recibirán RSU compuestos por residuos domiciliarios; residuos provenientes de la 
limpieza de calles (los cuales se llevarán al sector de compostaje) y luego se 
trasladará el rechazo al relleno; residuos comerciales e industriales sólidos, 
asimilables a urbanos que resulten peligrosos para la operación, como ser trapos, 
papeles, cartones, cubiertas, etc., y que hayan sido clasificados como de “descarte o 
rechazo” en la Planta de Separación y/o sector de compostaje. 
 
Descargados los residuos, los equipos afectados a la distribución y compactación 
de los mismos, procederán a toparlos hacia el interior de la celda y dentro de ésta, 
y en acción combinada realizarán su distribución en espesores no mayores a 0,30 
m, alejando los residuos del área de descarga. La pendiente del frente de avance, 
hacia el interior de la celda con residuos será aquella que permita la correcta labor 
de los equipos sobre cada manto de residuos. 
 
La trituración de los residuos se efectuará por desgarramiento mediante el uso de 
equipos compactadores de residuos con ruedas de acero, especialmente diseñados 
para tal fin. Si la distribución de los residuos ha sido correcta, se deberán realizar 
como mínimo tres (3) pasadas del equipo compactador para cada punto de cada 
capa de 0,30 m de espesor, para lograr una eficiente compactación de los residuos. 
A los efectos de lograr una compactación uniforme se deberá duplicar el número 
de pasadas del equipo compactador, cuando se trate de la trituración y 
compactación de la última capa de residuos dispuestos en cada celda, para 
asegurar el correcto desplazamiento del equipo a cargo de la tarea de cobertura 
final. Inmediatamente después de ser compactados en las celdas, los residuos 
serán cubiertos con una capa de suelo. En la Figura 21 se observan las 
características del módulo de disposición final de los residuos. El Plano 
correspondiente se agrega en Anexo 1: Planos de Proyecto Ejecutivo. 
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Figura 21: Croquis Planta de Módulo de disposición final y Cortes Esquemáticos 


 
 
Cuando se alcancen las cotas finales de proyecto en cada celda, será necesario 
cubrir los residuos inmediatamente con un manto de suelo compactado, a efectos 
de minimizar el ingreso de agua pluvial y la consiguiente generación de líquido 
lixiviado, evitar la emanación de olores, proliferación de vectores, minimizar 
voladuras, y crear un ambiente reductor que favorezca la descomposición 
anaeróbica de los residuos. Por otra parte, al término de cada jornada y en el caso 
de interrumpirse el ingreso de residuos por más de doce (12) horas, y no haberse 
llegado a la cota final de proyecto, se deberá ejecutar la tapada de los residuos con 
suelo. En este caso el espesor mínimo del suelo de cobertura deberá ser de veinte 


H= 20,50 m 


480 m 


420 m 
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(20) centímetros, o se podrán adoptar otros mecanismos como la utilización de 
membranas plásticas o tejidas. 
Como las coberturas pueden agrietarse por efectos de la erosión o por condiciones 
climáticas, o descender con asentamientos diferenciales originados por los 
procesos de descomposición de los residuos dispuestos; en estos casos, se deben 
corregir los desvíos mediante nivelación y aportes de suelo para evitar la 
acumulación y penetración de agua, o el deterioro de los anclajes de la membrana. 
 
Como control de avance de las obras del relleno, se realizará en la forma 
establecida en el Programa de Monitoreo, un relevamiento planialtimétrico de las 
áreas en operación y las ya terminadas. 
 
Se operará y mantendrá el sistema de colección y extracción de líquidos lixiviados, 
y su acopio en la pileta de evaporación ubicada dentro del predio, de manera de 
lograr asegurar un tirante máximo de líquido dentro de las celdas menor a 30 cm, 
para garantizar las condiciones de estabilidad. 
 
El fondo de las celdas tendrá un sistema de drenaje adecuado para facilitar la 
concentración del líquido lixiviado y su escurrimiento hacia los colectores y bocas 
de captación, así como su extracción de estas últimas. Se operará el sistema de 
colección y captación de líquidos lixiviados, realizando su extracción y 
almacenamiento en pileta construida para tal fin. En las Figura 22 y 23 se puede 
observar el sistema de captación, extracción, tratamiento y reinyección de 
lixiviados (Ver Anexo 1: Planos de Proyecto Ejecutivo).  


 
 







 
 
 
 
 


109 
MANIFESTACIÓN GENERAL DE IMPACTO AMBIENTAL 


Centro Ambiental El Borbollón – Las Heras 


 


 
Figura 22: Esquema del Sistema de captación, extracción y tratamiento de lixiviado 


 


Esquema sumidero de extracción de 
lixiviados 
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Figura 23: Esquema Sistema de reinyección de lixiviados 


 
 


Tubos de reinyección 


Detalle tubo de reinyección 
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El frente de descarga permanecerá en todo momento libre de líquido lixiviado, 
para lo cual se procederá a su constante extracción y correspondiente traslado a la 
pileta de almacenamiento a ser construida en el Centro Ambiental. Del mismo 
modo, deberá extraerse el líquido lixiviado que se acumule entre el pie del talud de 
residuos y las bermas operativas en aquellos sectores que por el avance de la 
operación deban permanecer con coberturas provisorias. 
 
Se efectuará el control de roedores en todo el predio. Para ello se implementará un 
programa de control efectivo que incluirá el detalle de los productos a utilizar, los 
lugares y la frecuencia con que se ejecutará dicha tarea. Se realizarán 
periódicamente desinfecciones a efectos de evitar la proliferación de vectores 
dentro del predio. Se implementará un programa de manejo integrado como el 
control biológico o métodos ecológicos, reduciendo la dependencia de pesticidas 
químicos sintéticos para controlar las plagas. 
 
Control de olores 
 
En forma permanente, se realizará un estricto control del nivel de olores en los 
puntos aledaños al relleno, aplicando las medidas correctivas que sean necesarias 
para disimularlos. Entre las medidas a adoptar podemos destacar: 1) identificación 
de posibles corrientes de residuos que puedan generar olores más fuertes; 2) 
aplicación de exigencias en cuanto a requisitos de admisión o acondicionamiento 
de residuos con malos olores; aplicación de exigencias en cuanto a requisitos de 
higiene y limpieza de los vehículos recolectores que ingresan al Centro Ambiental; 
3) implementación de medidas para control de olores (empleo de productos para 
control de olores o productos para enmascarar olores); 4) revisión de las 
frecuencias de aplicación de las coberturas intermedias y finales sobre los 
residuos; 5) revisión de la extensión del frente de descarga, reduciéndolo al 
mínimo compatible con la operación del relleno; 6) revisión del estado de 
funcionamiento/mantenimiento de la pileta de acopio de lixiviados; 7) revisión del 
estado de tubos de venteo de gases. 
 
Control de ruidos 
 
Se realizará en forma permanente, un estricto control del nivel de ruidos que 
puedan producirse por las actividades del relleno. 
 
Control de material particulado 
 
Se controlará la dispersión de materiales particulados por acción del viento dentro 
del predio. Para evitar la dispersión de polvo, se regarán los caminos de tierra, 
toda vez que sea necesario, utilizando para ello el camión regador que 
permanecerá en el Centro Ambiental, como parte del equipamiento previsto para 
el operación del Centro Ambiental. El agua de riego será la que se extraiga del 
pozo. Se dispondrá además, de un cercado de la Playa de Descarga, con un vallado 
móvil de altura suficiente para evitar la voladura y dispersión de bolsas y 
elementos livianos. 
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Captación y quemado de Biogás 
 
La red de captación de biogás será mantenida en perfectas condiciones de 
funcionamiento. Los líquidos extraídos del sistema de condensados serán 
conducidos por bombeo a la pileta de almacenamiento de líquidos lixiviados. En la 
Figura 24 se observa un croquis del sistema de gestión de Biogás (Ver Anexo 1: 
Planos de Proyecto Ejecutivo) 
 


   
Figura 24: Esquema del Sistema de captación de Biogás 


 


 
3.17.2 Recursos naturales del área que serán aprovechados 
 
Para la etapa de operación se prevé el aprovechamiento de los suelos resultantes 
de la excavación de las celdas de disposición final, que se utilizarán para la 
impermeabilización y cobertura de los residuos en forma diaria. Para la operación 
del Módulo 1 se prevé la utilización aproximada de 790.000 m37 de suelos 
procedentes de las propias excavaciones el terreno. 
 
 
 
 
 


                                                           
7
 Datos obtenidos del Informe del Ing. Edgardo Espinoza, consultor externo contratado por la Secretaría 


de Ambiente y Desarrollo Sustentable 


Detalle tubo de captación de biogás 
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3.17.3 Requerimientos del personal 
 
La cantidad total de personal a utilizar en la operación del presente proyecto será 
de aproximadamente 45 personas, según el siguiente detalle: 
 
      TABLA 21: Resumen General Personal necesario 


Puesto Cantidad Observaciones 


Gerente 1 Turno simple 


Responsable de Calidad y Medio Ambiente 1 Turno simple 


Encargado de Relleno Sanitario 1 Turno simple 


Encargado de Planta de Separación 1 Turno doble 


Administrativo 8 Turno simple 


Balancero 2 Dos turnos 


Operador de pala cargadora 2 Dos turnos 


Encargado de Mantenimiento  2 Dos turnos 


Ayudante de Mantenimiento 6 Dos turnos 


Maquinista 4 Dos turnos 


Operador de lixiviados y desgasificación 1 Turno simple 


Ayudantes 6 Dos turnos 


Choferes 6 Dos turnos 


Vigilancia 2  Dos turnos 


Serenos 2 Turno simple 
     FUENTE: Elaboración Propia 
 
Además se requerirá personal para las tareas de separación de residuos en la 
Planta de Separación (alrededor de 40 operarios), para trabajo en dos turnos. 
 
Respecto a la capacidad de selección esperable podemos definir, en base a otras 
experiencias, que en una cinta de separación como la que se proyecta instalar, con 
un equipo de entre 16 a 20 personas, se puede procesar aproximadamente entre 7 
a 8 toneladas de residuos por hora. Este análisis considera un turno de 8 horas y 
tiene en cuenta que no se puede mantener el promedio en forma continua. 
 
Con estos parámetros entonces, se estima que se podrán procesar 
aproximadamente entre 50 a 60 toneladas/día, si es que no existe ningún 
desperfecto en el sistema mecánico. En nuestro caso, el sistema mecánico prevé 
recibir entre 100 a 150 toneladas por día, o sea que, trabajando en dobles turnos 
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de 8 horas, podría pensarse que se procesaría entre el 50% al 60% del total 
ingresado.  
 
El rendimiento esperable de la Planta es muy variable, de acuerdo a como se haga 
la recolección (diferenciada o no). Si el sistema no posee recolección diferenciada 
(hoy es así), el rendimiento esperable rondaría el 10%. Los materiales a 
seleccionar, en una primera instancia serían plásticos (especialmente PET), papel y 
cartón, que son los más buscados. También metales (aunque hay muy poco 
material útil en los residuos, pero el valor de venta es alto) y vidrio (que es fácil de 
separar pero tiene bajo valor de venta).8 
 
3.17.3.1 Descripción de los puestos de trabajo 
 
 
TABLA 22: Descripción Puesto de Trabajo – Gerente de Operaciones 


1. Gerente de Operaciones del Centro Ambiental 


Responsabilidades Responsable integral de la gestión del servicio y de toda aquella actividad 
relacionada con el mismo 
 


Funciones • Tiene a su cargo todo el personal del CA. 
• Llevar adelante la relación con la Autoridad de Aplicación. 
• Cumplir con las obligaciones que emanen de la DIA y del Plan de 


Manejo Ambiental. 
• Atender a las recomendaciones de la Autoridad de Aplicación. 
• Suministrar información técnica a los visitantes que, con fin académico 


o técnico sea solicitada, previa autorización de la Autoridad de 
Aplicación. 


• Gestión de la política de mantenimiento de la instalación. 
• Supervisión del cumplimiento de la normativa aplicable, incluyendo 


normas de seguridad, salud y prevención de la contaminación y riesgos 
laborales. 


• Disposición de los medios y toma de decisiones en el control de 
situaciones de emergencia. 


• Coordinación con las empresas externas de servicios que colaboren en 
la explotación de las instalaciones. 
 


FUENTE: Elaboración Propia 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


                                                           
8
 La investigación de los precios de mercado de los materiales recuperados, se desarrolló en el Informe 


2: Estudio de Alternativas del Proyecto GIRSU Zona Metropolitana, presentado ante la Secretaría de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable de Nación. 
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TABLA 23: Descripción Puesto de Trabajo – Responsable de Medio Ambiente 


2. Responsable de Calidad y Medio Ambiente 


Responsabilidades Controlar y mantener los planes de calidad y medio ambiente elaborados 
para la operación del sistema. Observar el cumplimiento de la normativa 
vigente, de las disposiciones de la Autoridad de Aplicación y de lo indicado 
en los Planes de Manejo Ambiental y Contingencia. 


Funciones • Verificar el cumplimiento de los planes de gestión establecidos. 
• Proceder a la corrección inmediata de desviaciones en los estándares 


de operación. 
• Mantener en vigencia las normativas aplicables a la gestión del servicio 


e identificar nuevos cumplimientos solicitados. 
• Verificar los parámetros e índices obtenidos en los monitoreos 


previstos. 
• De ser necesario, realizar las correcciones y actualizaciones del Plan de 


Manejo Ambiental, como así también del Plan de Contingencias. 
• Elaborar los informes solicitados tanto por la Gerencia como por la 


Autoridad de Aplicación. 
• Elaborar y llevar adelante el plan de capacitación de calidad y medio 


ambiente dirigido al personal. 
FUENTE: Elaboración Propia 
 
TABLA 24: Descripción Puesto de Trabajo – Encargado Relleno Sanitario 


3. Encargado de Relleno Sanitario 


Responsabilidades Responsable de todas las operaciones del relleno sanitario. 
 


Funciones • Coordinar, controlar y verificar todas las operaciones que se realicen 
dentro del ámbito del Relleno Sanitario. 


• Coordinar el ingreso de residuos a los sectores correspondientes. 
• Controlar la documentación de la Operación del Relleno, que incluya 


estadísticas de su funcionamiento. 
• Coordinar las tareas de mantenimiento y reparaciones que sean 


necesarias para el correcto funcionamiento del relleno. 
• Supervisar los diferentes programas de monitoreo previstos en el Plan 


de Manejo Ambiental. 
• Supervisar el funcionamiento del Programa de monitoreo de líquidos 


lixiviado y Biogás., a fin de cumplir con lo establecido en el Plan de 
Manejo  Ambiental. 


• Informar a sus superiores el estado operativo del Relleno. 
• Coordinar con los Municipios, los horarios de funcionamiento del 


Centro Ambiental. 
• Verificar y hacer cumplir todas las normas de higiene y seguridad en el 


trabajo, de acuerdo a la normativa vigente. 
• Recibir las visitas autorizadas. 


 
FUENTE: Elaboración Propia 
 


 


 


 


 







 
 
 
 
 


116 
MANIFESTACIÓN GENERAL DE IMPACTO AMBIENTAL 


Centro Ambiental El Borbollón – Las Heras 


TABLA 25: Descripción Puesto de Trabajo – Encargado Planta de Separación 


4. Encargado de Planta de Separación 


Responsabilidades Responsable de todas las operaciones de la planta de separación 
 


Funciones • Al tomar el turno, verificar que todas las condiciones estén dadas para 
realizar la operación. 


• Coordinar con el sector de recepción la alimentación gradual de la 
cinta de separación a fin de realizar las tareas sin inconvenientes. 


• Distribuir las tareas entre el personal a su cargo: sector de selección, 
limpieza, enfardado, carga del material separado para su traslado al 
Depósito de almacenamiento, carga y traslado del material de rechazo 
y del material destinado a compostaje. 


• Controlar que se cumplan con las normas de seguridad en el sector. 
• Coordinar para mantener la zona de trabajo lo más limpia posible, 


durante la operación. 
• Trabajar en conjunto con el sector de recepción para optimizar el 


trabajo y evitar accidentes. 
• Comunicar a su superior, cualquier inconveniente en el funcionamiento 


de los equipos a su cargo. 
• Comunicar a su superior, cualquier alteración de la operación y llevar 


un registro de las novedades diarias. 
FUENTE: Elaboración Propia 
 
TABLA 26: Descripción Puesto de Trabajo – Personal Administrativo 


5. Administrativo 


Responsabilidades Llevar adelante las tareas administrativas que se originen, como 
consecuencia de la explotación de los servicios. Es responsable también de 
la organización para el cumplimiento de la normativa vigente, que afecten 
a los trabajadores de servicios y de tratar estos asuntos con la 
escrupulosidad, confidencialidad y respeto a las personas. 
 


Funciones • Realizar las tareas de administración, control de personal, 
contabilidad, facturación, suministros, etc. 


• Seguir las instrucciones del Gerente, con respecto a los apuntes 
contables diarios, tramitación de facturas, registro de operaciones, 
formulación de pedidos, control administrativo de la explotación, 
archivo de documentos, redacción de informes, etc. 


• Gestión de pedido a proveedores, atención de las solicitudes de los 
trabajadores, gestión de correos, etc. 


• Control de formación del personal de las instalaciones para la correcta 
ejecución de sus funciones en sus respectivos puestos de trabajo. 


• Confeccionar informes, partes de trabajo de maquinaria e instalaciones 
y toda actividad inherente al trabajo de oficina. 


• Ocuparse del mantenimiento de los sistemas y equipos informáticos 
utilizados. 
 


FUENTE: Elaboración Propia 
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TABLA 27: Descripción Puesto de Trabajo – Operación de Balanza 


6. Balancero 


Responsabilidades Pesar y registrar los vehículos recolectores que ingresan al Centro 
Ambiental y derivarlos al sector que corresponda. 


Funciones • Verificar que el vehículo ingresado con residuos esté debidamente 
autorizado. 


• Proceder a la operación de pesado, registrando el mismo, como 
asimismo la fecha, hora, origen, tipo de residuos, dominio del vehículo, y 
cualquier otro dato relevante. 


• Indicar al vehículo recolector, en función de su carga, hacia donde 
deberá dirigirse a descargar (Planta de Separación o Relleno). 


• De ser necesario, sellar los remitos para entregar como comprobantes a 
la empresa que realiza la recolección. 


• Realizar el pesaje del vehículo recolector a la salida del Centro 
Ambiental, para registrar la “tara”. 


• Entregar diariamente al superior los comprobantes y remitos emitidos. 
• Emitir un listado diario de operaciones para el control cruzado con los 


comprobantes. 
• Realizar otras tareas de acuerdo a las necesidades del sector y de 


acuerdo a lo requerido por el superior. 
 


FUENTE: Elaboración Propia 
 
TABLA 28: Descripción Puesto de Trabajo – Operador Pala Cargadora 


7. Operador de Pala Cargadora – Playero del área de recepción de Nave de Separación 


Responsabilidades Recibir el vehículo recolector designado en función del tipo de residuos que 
trae e indicarle las maniobras a realizar para efectuar la descarga. 
Acomodar la descarga de los vehículos recolectores y alimentar 
gradualmente la cinta, para realizar la selección. 
 


Funciones • Verificar que el vehículo ingresado y derivado de la zona de balanza 
transporte los residuos autorizados para la Planta de Separación. 


• Indicar al chofer del vehículo recolector las maniobras adecuadas para 
efectuar la descarga en el lugar asignado en la Nave de Recepción. 


• Al tomar el turno, verificar el estado de la pala cargadora, controlando 
todos sus elementos. Cualquier novedad deberá ser comunicada a su 
superior que de acuerdo a su criterio evaluará si se inician operaciones. 


• Acomodar los residuos para permitir el aprovechamiento de las 
instalaciones. 


• En función de la demanda de la Planta realizar la carga gradual de la 
cinta de alimentación de la misma. 


• Controlar que se cumpla con las normas de seguridad en el sector. 
• Colaborar con otros sectores del Centro Ambiental, cuando sea 


requerida una pala cargadora. 
• Verificar que la descarga sea completa y que no queden residuos en el 


vehículo recolector. 
• Comunicar al balancero si por cualquier razón el vehículo no puede 


efectuar la descarga para proceder a la anulación de la operación. 
• Comunicar a su superior, cualquier alteración de la operación y llevar 


un registro de las novedades diarias. 
FUENTE: Elaboración Propia 
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TABLA 29: Descripción Puesto de Trabajo – Encargado de Mantenimiento 


8. Encargado de Mantenimiento 


Responsabilidades Mantener en perfecto estado la maquinaria asignada al Centro Ambiental. 
Reparar los desperfectos que se originen en la maquinaria fija y móvil 
existentes y las instalaciones electromecánicas 
 


Funciones • Controlar el estado del equipamiento fijo y móvil, según la frecuencia 
establecida en los manuales de uso y en las condiciones que establezca 
el Plan de Mantenimiento Preventivo y Correctivo establecido. 


• Responsable de la aplicación del programa de mantenimiento 
preventivo con el objeto de prevenir posibles averías. 


• Verificar periódicamente la existencia de repuestos adecuados para 
efectuar las reparaciones en la maquinaria. 


• Controlar que se cumplan con las normas de seguridad del sector. 
• Mantener la limpieza de los sectores donde se desempeña y manejar 


correctamente los residuos peligrosos que pudieran generarse, 
siguiendo los lineamientos establecidos en el Manual Operativo, para su 
disposición temporaria hasta su retiro. 


• Recibir los partes de novedades mecánicas de maquinistas y choferes a 
cargo de las unidades móviles y proceder a su reparación. 


• Comunicar a su superior en forma inmediata cualquier inconveniente 
que genere que un equipo quede fuera de servicio temporalmente. 


FUENTE: Elaboración Propia 
 
TABLA 30: Descripción Puesto de Trabajo – Ayudante de Mantenimiento 


9. Ayudante de Mantenimiento 


Responsabilidades Colaborar en el mantenimiento de los equipos fijos y móviles del Centro 
Ambiental. 
 


Funciones • Ejecutar trabajos manuales de mantenimiento de acuerdo con sus 
conocimientos técnicos. 


• Manipular equipos y partes de equipos a reparar. 
• Descargar insumos de mantenimiento y llevar un control de inventario 


de los mismos. 
• Realizar trabajos que le sean solicitados por su superior, en 


concordancia con su categoría y formación profesional. 
 


FUENTE: Elaboración Propia 
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TABLA 31: Descripción Puesto de Trabajo – Maquinista 


10. Maquinista 


Responsabilidades Realizar las tareas de excavación, empuje, acomodamiento y compactación 
de los RSU y materiales de cobertura en el relleno sanitario, además podrá 
realizar movimientos de tierra, desmonte, nivelación de terrenos y otras 
tareas semejantes. 
 


Funciones • Al tomar el turno, deberá revisar el adecuado funcionamiento de la 
maquinaria pesada. 


• Realizar la operación de la maquinaria pesada para efectuar las tareas 
del relleno sanitario. 


• Realizar el empuje de los residuos sólidos en las celdas del relleno 
sanitario con la maquinaria adecuada. 


• Operar la maquinaria para la realización de la tarea de compactación 
de residuos. 


• Realizar tareas de cobertura de residuos, con el material de cobertura y 
la maquinaria correspondiente. 


• Informar a su superior las fallas que pudiera detectar en las 
maquinarias. 


• Realizar las demás funciones inherentes al puesto que le sean 
encomendadas por su superior. 


 
FUENTE: Elaboración Propia 
 
TABLA 32: Descripción Puesto de Trabajo – Operador de Lixiviados y desgasificación 


11. Operador de Lixiviados y desgasificación 


Responsabilidades Controlar el correcto funcionamiento de los equipos asignados. Operar en 
función de los parámetros de funcionamiento establecidos en los manuales 
de funcionamiento y los planes de gestión de calidad y ambiental, los 
sistemas de tratamiento de líquidos lixiviados y desgasificación. Realizar 
junto con el Encargado de Mantenimiento el mantenimiento del 
equipamiento fijo. 


Funciones • Supervisar el buen funcionamiento del sistema de colección y 
almacenamiento de líquidos lixiviados y el de venteo de gases. 


• Auxiliar al personal de mantenimiento en la manipulación de equipos 
de los sistemas de gestión de líquidos lixiviados y gases. 


• Comprobar el correcto funcionamiento de los sistemas mencionados. 
• Elaborar informes de la operación de dichos sistemas que le sean 


requeridos por el superior. 
FUENTE: Elaboración Propia 
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TABLA 33: Descripción Puesto de Trabajo – Ayudante General 


12. Ayudante  General 


Responsabilidades Colaborar en el mantenimiento integral del Centro Ambiental. 


Funciones • Ejecutar trabajos manuales que no requieran conocimientos técnicos. 
• Auxiliar al personal de mantenimiento en manipulación de equipos. 
• Realizar trabajos que le sean solicitados por su superior, y en 


concordancia con su categoría y formación. 
• Realizar la limpieza de oficinas y demás instalaciones. 
• Realizar limpieza de canales y mantenimiento de espacios verdes. 
• Recoger los residuos que se hayan dispersado y mantener limpio en 


frente de trabajo del relleno. 
 


FUENTE: Elaboración Propia 
 
TABLA 34: Descripción Puesto de Trabajo – Chofer de vehículo de volteo 


13. Chofer de vehículo de volteo 


Responsabilidades Operar un camión de volteo para el transporte de suelo para coberturas. 
Verifica el funcionamiento del vehículo y lo conduce hasta el sitio de carga 
del material, y luego lo traslada al frente de trabajo del relleno, donde lo 
descargará, previa instrucción de su superior. 
 


Funciones • Abastecer al frente de trabajo del relleno, del material de cobertura 
diaria necesario. 


• También podrá transportar material inerte para realizar reparaciones 
en caminos o alguna obra de infraestructura del Centro Ambiental. 


• Revisar el funcionamiento del vehículo y reportar los desperfectos a su 
superior. 


• Mantener la limpieza y engrasado del vehículo. 
 


FUENTE: Elaboración Propia 
 
TABLA 35: Descripción Puesto de Trabajo – Chofer de camioneta y camión regador 


14. Chofer de camioneta y camión regador 


Responsabilidades Operar una camioneta para transporte de combustible y el camión 
regador. Verificar el funcionamiento del vehículo y conducirlo hasta el 
lugar donde sea requerido. 
 


Funciones • Abastecer de combustible, refacciones, aceite y agua para la operación 
y mantenimiento del equipo mecánico. 


• Maniobrar el tanque regador, para mantener regados los sectores que 
le indique su superior, en cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental. 


• También podrá transportar al personal que trabaje en el relleno desde 
algún lugar específico hasta la zona de trabajo. Desarrollará 
actividades complementarias de mensajero. 
 


FUENTE: Elaboración Propia 
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TABLA 36: Descripción Puesto de Trabajo - Vigilador 


15. Vigilador 


Responsabilidades Realizar tareas de vigilancia durante el día. 


Funciones • Controlar la entrada y salida de materiales, productos, mercancías u 
otros artículos que se manejen en Centro Ambiental. 


• Abrir y cerrar las puertas de ingreso al sitio, a los camiones 
recolectores y personas autorizadas. 


• Salvaguardar las actividades del personal, los materiales, maquinaria 
pesada, oficinas, vehículos e instalaciones del Centro Ambiental. 


• No permitir la descarga de residuos en forma indiscriminada dentro del 
establecimiento, ni en sus alrededores. 


• Llevar registros y listas de los movimientos ejecutados diariamente. 
• Al terminar la jornada, deberá rendir un informe de las irregularidades 


observadas. 
 


FUENTE: Elaboración Propia 
 
TABLA 37: Descripción Puesto de Trabajo - Sereno 


16. Sereno 


Responsabilidades Realizar tareas de vigilancia durante la noche. 


Funciones • Recorrer las diferentes zonas del Centro Ambiental. 
• Cerrar puertas y contestar llamadas telefónicas. 
• Reportar vehículos particulares que descarguen residuos en las áreas 


próximas al Centro Ambiental. 
• Estar pendiente de cualquier eventualidad como, incendio de los 


residuos o algún pozo de biogás, inundaciones o daños a caminos por 
lluvias, etc.; a efectos de reportarlo inmediatamente o tomar las 
medidas preliminares que resulten adecuadas. 


• Al terminar la jornada, deberá rendir un informe de las irregularidades 
observadas. 
 


FUENTE: Elaboración Propia 
 
TABLA 38: Descripción Puesto de Trabajo – Operador de Planta de Separación 


17. Operario de Planta de Separación 


Responsabilidades Realizar las tareas de selección de residuos, limpieza de área de trabajo, 
enfardado de los materiales seleccionados, traslados a depósito de acopio, 
carga de vehículos destinados al relleno o al sector de compostaje. 


Funciones • Realizar la separación de los elementos seleccionados en la cinta de 
trabajo de la Planta. 


• Realizar el embolsado y enfardado de los materiales separados. 
• Realizar las tareas de limpieza de la Planta de Separación al terminar 


el turno. 
• Cumplir con las normas de seguridad del sector. 
• Realizar el traslado de los elementos separados al sector de acopio. 
• Colaborar con la carga del material de rechazo para el relleno y/o 


material orgánico destinado al sector de compostaje. 
• Comunicar al superior, cualquier inconveniente en el funcionamiento 


de los equipos con los cuales se realiza la tarea. 
FUENTE: Elaboración Propia 
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3.17.4 Equipos para la etapa de operación 
 
Los equipos a utilizar en la etapa de operación se pueden observar en las Tablas 
39, 40, 41 y 42. 
 
TABLA 39: Resumen equipos a utilizar en la Etapa de Operación - Relleno 


 
EQUIPOS 
RELLENO 


TIPO CANTIDAD 


Compactador tipo Caterpillar – Mod 826H 1 


Tractor sobre orugas tipo Caterpillar D7 1 


Tractor neumático 120 HP 3 


Pala de arrastre vial hidráulica autocargable (pala 4 m3) 2 


Acoplado tanque cisterna 5000 litros 1 


Acoplado tanque cisterna 7000 litros 1 


Camión volcador con caja 10 m3 2 


Bomba de desagote 2HP 1 


Bomba extracción de lixiviados 2,5 HP- 5000 l/hora 1 


Tanque 10 m3 para combustible con bomba 1 
FUENTE: Elaboración Propia 
 
TABLA 40: Resumen equipos a utilizar en la Etapa de Operación – Planta de Separación 


 
EQUIPOS 
PLANTA DE 
SEPARACIÓN 


TIPO CANTIDAD 


Planta con cinta de elevación sobre estructura elevada 1 


Depósitos de transporte para material de rechazo 3 


Prensa vertical 2 


Prensa horizontal 2 


Triturador de plásticos 1 


Cinta de derivación de material orgánico 1 


Contenedores de residuos 10 


Pala cargadora para alimentación de tolva 170HP 1 
FUENTE: Elaboración Propia 
 
TABLA 41: Resumen equipos a utilizar en la Etapa de Operación - Compostaje 


 
EQUIPOS 
PARA 
COMPOSTAJE  


TIPO CANTIDAD 


Chipeadora 1 


Zaranda tipo Trommel 1 
FUENTE: Elaboración Propia 
 
TABLA 42: Resumen equipos a utilizar en la Etapa de operación - Generales 


 
EQUIPOS 
GENERALES 


TIPO CANTIDAD 


Báscula electrónica 80 Tn/ 20 m de longitud 1 


Grupo electrógeno 50 KVA 1 


Grupo electrógeno 5 KVA (para operaciones en relleno) 1 
FUENTE: Elaboración Propia 
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3.17.4 Materias primas e insumos 
 
No se utilizarán materias primas. Se recibirán residuos sólidos provenientes de la 
Zona Metropolitana, según lo expuesto en el Anexo 2: Memoria Técnica y 
Operativa. 


 
En función del listado de equipos indicado en el punto precedente se realizó un 
cálculo aproximado de los insumos a utilizar, con el siguiente resultado: 
 


• Combustible 200.000 litros de gasoil/año (13 equipos, con consumo según 
potencia del equipo). 


• Aceite de motor: 10.000 litros/año (consumo promedio= 0,20 l/hora). 
• Aceite hidráulico: 2.500 litros/año (consumo promedio=0,05 l/hora). 
• Aceite de transmisión: 2.500 litros/año (consumo promedio = 0,05 l/hora). 
• Líquido de frenos: 640 litros/año (0,02 l/hora) 
• Grasa: 2.500 kg/año (0,04 l/hora). 
• Líquido refrigerante: 1.200 litros/año (0,03 l/hora). 


 
Para el manejo de los residuos provenientes de esta actividad, se dará 
cumplimiento a la legislación vigente (Ley Nº 5917 y su Decreto Reglamentario Nº 
2625/99). 
 
El almacenamiento de combustible se realizará en un tanque cilíndrico metálico 
aéreo. El área será descubierta, cerrada por valla perimetral fija, de acceso 
restringido y con las siguientes características constructivas salientes: piso 
impermeable, sistema de contención secundaria, señalética de seguridad y sistema 
de protección contra incendios. Los tanques aéreos de combustible cumplirán con 
la reglamentación vigente al respecto (Resolución Nº 1102/04 de la Secretaría de 
Energía de la Nación). 
 
Los lubricantes serán almacenados en tambores metálicos, en un área específica 
del Sector de Mantenimiento, cubierta y con acceso separado y restringido. 
Asimismo, los aceites usados serán almacenados temporalmente hasta su retiro 
por empresas autorizadas en tambores de plástico reforzado de 1000 litros, en el 
Depósito para Residuos Peligrosos. Las características constructivas de este sector 
serán: piso impermeable, sistema de contención secundaria, señalética de 
seguridad y sistema de protección contra incendios. 
 
3.17.5 Subproductos por fase de proceso 
 
Se obtendrán como subproducto del proceso, lodos estabilizados de la laguna de 
evaporación de lixiviados del relleno sanitario. 
 
Si bien, no existe una fórmula empírica que se utilice para calcular el volumen de 
lodos a producirse, este puede estimarse en función de experiencias similares de 
lugares de acopio y evaporación de lixiviados. Para ello se debe tener en cuenta 
que la cantidad de sólidos en suspensión en los líquidos lixiviados es baja, de tal 
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manera, se estima obtener en la laguna de evaporación correspondiente a un 
módulo, un valor de 173 m3 en cinco años (vida útil del módulo); valor 
correspondiente a la superficie del fondo de la laguna por un tirante esperado de 
lodos estabilizados de 20 cm. 
 
Al avanzarse con la construcción de los módulos sucesivos al primero, deberán 
construirse en forma simultánea nuevas lagunas de evaporación de lixiviados para 
captar los líquidos de las nuevas celdas. Una vez operativa la laguna de 
evaporación correspondiente al Módulo 2, serán derivados a ésta los líquidos 
lixiviados de ambos módulos, quedando la primera laguna como playa de secado 
de los lodos generados en ella, los cuales, una vez secos serán retirados y 
dispuestos en el RS. Quedando nuevamente la laguna libre de lodos como laguna 
de acopio y evaporación de lixiviados. Este proceso se repetirá en forma similar 
para la totalidad de los módulos. 
 
3.17.6 Productos Finales 
 
Se pueden considerar como productos finales los materiales que se separen en la 
Planta de Separación y el compost obtenido del procesamiento del material 
orgánico. Los materiales que se obtendrán serán los siguientes: 
 


• Plástico 
• Papel/Cartón 
• Metales 
• Vidrio 
• Compost 


 
Estos residuos reutilizables serán enfardados y acopiados en la Nave de Selección 
de la Planta, para luego ser transportados para su venta a compradores de estos 
materiales.  
 
Las cantidades de estas fracciones a recuperar, se calcularon en función de la 
última Caracterización de Residuos realizada en la Zona Metropolitana por la 
Universidad Tecnológica Nacional en el año 2004. Este estudio se realizó sobre los 
residuos de origen domiciliario. 
 
La masa total de los Residuos Sólidos Urbanos, se considera conformada por 
residuos de distintos orígenes. A los efectos de estos cálculos, y en función de otros 
estudios realizados, se considera que el total de los RSU está compuesto del 
siguiente modo: 1) Residuos Domiciliarios (60%), 2) Residuos de Poda y Limpieza 
(15%) y 3) Otros Residuos (25%). Dentro de este último grupo se consideran 
incorporados los residuos voluminosos y residuos de origen industrial, asimilables 
a RSU. 
 
Del Estudio de Caracterización mencionado surge que la fracción potencialmente 
reciclable es de aproximadamente 26% y la fracción potencialmente compostable 
del 42%. 
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Partiendo de estos datos y en función de las características de los otros grupos de 
residuos que no fueron caracterizados, se adoptaron los siguientes valores: 
 
TABLA 43: Porcentajes de materiales potencialmente recuperables 


Categoría de RSU Residuos 
reciclables 


Residuos 
Compostables 


Residuos domiciliarios 26% 42% 


Residuos de limpieza urbana 25% 65% 


Otros residuos 60% 0% 
FUENTE: Elaboración Propia 
 


En función de estos valores, y teniendo en cuenta la capacidad de procesamiento 
de la Planta de Separación a construir (entre 100 y 150 Tn/día por turno), se 
estima que del total de los residuos que ingresen al Centro Ambiental, el cual se 
estima en 1.451 Tn/día en promedio para los primeros 5 años (vida útil del 
Módulo 1), podrían ingresar a la Planta de Separación el 20% de este total, con la 
Planta trabajando en dos turnos (hipótesis de máxima). Y aplicando los 
porcentajes de los materiales potencialmente reciclables, se tendría 
aproximadamente un 34% del total de residuos para reciclables y 35% para 
compostables, lo cual daría los siguientes valores: Reciclables = 99 Tn/día, y 
Compostables = 101 Tn/día. 
 
De este total de residuos potencialmente recuperables, se tomará como valor real 
de recuperación, el 40% del total para reciclables y 35% para compostables. Estos 
valores surgen de considerar como porcentajes iniciales de eficiencia: 35% para 
reciclables y 30% para compostables, con un incremento promedio del 2% anual 
en cada caso, a lo largo de toda la vida útil del relleno. Estas mejoras se darán por 
el desarrollo e incremento de campañas de separación en origen, mejoras 
graduales en la infraestructura de separación, como agregado de nuevas líneas, y 
mayor eficiencia en el trabajo por capacitación a los operarios. Esto daría los 
siguientes valores finales 
 


• Reciclables = 40 Tn/día 
• Compostables = 36 Tn/día 


 
Pero además, se debe tener en cuenta que de toda la masa de residuos posibles de 
recuperar, no todos los materiales se van a separar, sino que sólo se separarán: 
metales, papel/cartón, plásticos y vidrio. En el siguiente cuadro de resumen se 
indican las cantidades estimadas de subproductos a obtener en la separación. 
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TABLA 44: Cálculo cantidades de residuos a recuperar 


Productos 
Finales % presencia 


Total 
recuper. 
(Tn/día) 


Total 
subprod. 
(Tn/día) 


Total 
subprod. 
(Tn/mes) 


Metales 1,09% 40 0,44 13,08 


Papel/Cartón 9,14% 40 3,66 109,68 


Plásticos 10,43% 40 4,17 125,16 


Vidrio 2,59% 40 1,04 31,08 


Compost 50,20% 36 18,07 542,16 
FUENTE: Elaboración Propia 
 


Total Recuperables: 9 Tn/día 
Total Compostable: 18 Tn/día 
 
No ingresarán a la Planta residuos peligrosos, en caso de detectarse alguna porción 
de ellos dentro de la propia corriente de residuos domiciliarios recibidos, serán 
separados en la etapa de clasificación y dispuestos en contenedores plásticos y/o 
metálicos claramente identificados para tal fin.  
Estos residuos serán periódicamente retirados por empresas autorizadas para su 
transporte y tratamiento, la cual entregará al final del ciclo el correspondiente 
certificado de disposición final, el cual será entregado a la Autoridad de Aplicación. 
Asimismo, aquella fracción de rechazo del proceso de separación, será trasladada 
al módulo de relleno sanitario, para su disposición final. 
 
El sitio de acopio de dichos residuos peligrosos será cubierto, de acceso 
restringido, y poseerá piso impermeable, sistema de contención secundaria (si 
fueran a almacenarse residuos líquidos), señalética de seguridad y sistema de 
protección contra incendios. 
 
La empresa se inscribirá en el Registro Provincial de Generadores y Operadores de 
Residuos Peligrosos. 
 
3.17.7 Transporte de materias primas, productos finales y subproductos 
 
La forma de transporte de los residuos sólidos urbanos hacia el Centro Ambiental 
se realizará a través de los camiones recolectores compactadores, de los distintos 
Municipios que integran la Zona de Estudio. 
 
Y los productos finales, es decir las distintas fracciones separadas, compactadas, 
enfardadas y acondicionadas, resultantes del proceso de separación en la Planta, 
serán retiradas periódicamente por camiones de transporte de mercaderías hacia 
los sitios de comercialización. 
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3.17.8 Medidas de Higiene y Seguridad 
 
3.17.8.1 Seguridad en el Trabajo 
 
En el Centro Ambiental a construir, será de plena aplicación la Ley Nacional Nº 
19.587 de Higiene y Seguridad en el Trabajo, como su Decretos Reglamentario Nº 
1338/96, que determinan las condiciones de seguridad que debe cumplir cualquier 
actividad industrial en todo el territorio de la República Argentina.  
 
De acuerdo a lo reglado en el Decreto 1338/96, y en función de la cantidad de 
operarios final, se dispondrá de un Servicio de Higiene y Seguridad Laboral de 3 a 
5 horas semanales (12 a 20 mensuales) en el Centro Ambiental.  
 
Los vestuarios para el personal operativo se ajustarán al Artículo 49 de la Ley 
Nº19.587. Se preverá sistema de agua fría y caliente. 
 
Los vestuarios se hallarán equipados con armarios individuales. Dado que no se 
operará con sustancias tóxicas, irritantes o peligrosas, no se dispondrán armarios 
dobles. Esto es así ya que no se permitirá el ingreso de residuos peligrosos al 
Centro Ambiental, los cuales serán rechazados en el ingreso, evitando de este 
modo el contacto de los operarios con este tipo de residuos. 
 
3.17.8.2 Ventilación  
 
Con respecto a la ventilación, se dispondrá de ventilación pasiva en los ambientes 
de trabajo cubiertos. Se acompaña en Anexo 3: Memoria de Cálculo de 


Ventilación. La ventilación natural se complementará con ventilación pasiva, 
mediante extractores eólicos superiores. 
 
3.17.8.3 Iluminación 
 
Según lo reglamentado en la Ley Nº 19.587, respecto a la iluminación de los 
lugares de trabajo, los mismos poseerán luz adecuada para las tareas a realizar 
(recepción, clasificación y compactación de residuos). 
 
La iluminancia de los planos de trabajo será considerada de acuerdo a lo 
establecido en el Anexo 4: Memoria de Cálculo de Iluminación, como “tareas de 
gran esfuerzo visual”, para la cual se establece una iluminación sobre el plano de 
trabajo de 700 lux. Este parámetro se respetará en todas las áreas de la Planta de 
Separación y el Galpón de Mantenimiento. 
 
Para ello serán proyectadas las instalaciones, respetando los siguientes valores 
según locales. 
 
Se efectuará instalación contra incendios a través de extintores colocados según las 
cargas de fuego verificadas y las distancias mínimas entre elementos estipulada en 
la normativa correspondiente.  
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3.17.9 Requerimientos de energía 
 
3.17.9.1 Electricidad 
 
Para la etapa de operación del Centro Ambiental El Borbollón, se estima una 
potencia instalada de 200 kW x 220/380. La fuente de suministro será el 
proveedor de la red pública de energía eléctrica (EDEMSA). 
 
3.17.9.2 Combustible 
 
Se utilizará gasoil para la operación de la maquinaria de la Planta de Separación y 
equipos del Relleno Sanitario. La fuente de suministro será a través de 
proveedores tradicionales del mercado de los combustibles. 
 
Se dispondrá de un depósito metálico cilíndrico para almacenamiento, de 10 m3 de 
capacidad y uno de 20 m3. Se estima un consumo anual de 200.000 litros, según lo 
expresado precedentemente.  
 
3.17.10 Requerimientos de agua 
 
Los consumos de agua potable tanto para personal, como para lavado de las 
instalaciones se calcularon en función de las instalaciones proyectadas. Se 
acompaña Anexo 5: Memoria de Cálculo del consumo de agua, de donde se 
obtuvo un valor de consumo diario de agua para todas las instalaciones del Centro 
Ambiental de 108,18 m3/día. Este valor no contempla el consumo de agua para 
riego, el cual deberá calcularse en función de las especies a implantar y el sistema 
de riego que se proponga. 
 
El agua para riego se obtendrá del pozo de extracción a construirse y los efluentes 
tratados obtenidos de la Planta de tratamiento de efluentes cloacales a construirse 
para servir al sector de oficinas. 
 
3.17.11 Residuos sólidos generados 
 
Los residuos sólidos que se generen serán los provenientes de la limpieza de 
Oficinas y Talleres. Se estima una tasa de generación de RSU de 1kg/empleado/día. 
De esta forma se estarán generando aproximadamente 85 kg de residuos diarios. 
No se efectuará almacenamiento de los mismos, ya que diariamente serán 
trasladados al sector de relleno y convenientemente dispuestos en las celdas 
habilitadas, en un todo de acuerdo con las normas de seguridad previstas en el 
relleno. 
 
En lo que respecta a los residuos peligrosos, no se recibirán este tipo de residuos 
en el Centro Ambiental. En caso de detectarse una carga que posea este tipo de 
residuos en el control de acceso al predio,  se le negará el ingreso a la unidad que 
los transporte, hecho que será comunicado a la Autoridad de Aplicación. Para el 
caso que ya se hubiera producido la descarga y se detectaran residuos peligrosos 
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en la zona de Relleno o Planta de Separación, la carga será nuevamente depositada 
en el camión que la condujo mediante la pala cargadora para que lo retire del sitio, 
comunicándose el hecho también a la Autoridad de Aplicación.  
 
Y para el caso de alguna corriente de residuos peligrosos que pudiera generarse 
dentro de las instalaciones, fundamentalmente en el Galpón de Mantenimiento, se 
dará cumplimiento a lo establecido en el Ley Nº 5917 de Residuos Peligrosos de la 
Provincia, y su Decreto Reglamentario Nº 2625. 
 
3.17.12 Residuos biosólidos 
 
Los efluentes cloacales de las instalaciones serán tratados en una Planta compacta 
de tratamiento de efluentes cloacales, que será diseñada según el cálculo 
correspondiente. El tratamiento a realizar sobre el efluente, deberá alcanzar los 
parámetros establecidos en la legislación vigente, para riego de forestales. Las 
autorizaciones que correspondan se tramitarán ante el Departamento General de 
Irrigación. 
 
3.17.13 Efluentes líquidos continuos e intermitentes 
 
Los efluentes líquidos que se generarán en el Centro Ambiental El Borbollón, 
estarán constituidos por: 1) Efluentes provenientes de la limpieza de la Planta de 
Separación y Galpón de Mantenimiento de Equipos, y del  sector de Lavado de 
equipos móviles y 2) Líquidos Lixiviados generados en el sector de relleno 
sanitario. 
 
1) Los efluentes provenientes de la limpieza, se dirigirán por un sistema de 


alcantarillado hasta una cisterna de almacenamiento a ubicarse entre estas 
construcciones, y de donde será extraído con bombas y trasladado hasta la 
laguna de evaporación de líquidos lixiviados. Estos efluentes, según el cálculo 
realizado en Anexo 5: Memoria de Cálculo del consumo de agua, se estima en 
1,51 m3/día. 


 
2) Según los cálculos realizados sobre la generación de lixiviados para el primer 


módulo, los cuales se encuentran en Anexo 6: Cálculo de generación de 
lixiviados y sistema de gestión, se estima que el 4º año, será el de mayor 
producción de lixiviados, con la generación de aproximadamente 163 m3 de 
lixiviados. El tratamiento previsto de estos volúmenes se realizará a través del 
sistema de reinyección de líquidos en la masa del relleno, previo 
almacenamiento en una pileta de evaporación dimensionada para tal fin. 


 
Para el diseño se consideró una tasa de evaporación media, de acuerdo a 
cálculos realizados sobre datos meteorológicos, ya que no se cuenta con esta 
información en las Estaciones Meteorológicas de la Provincia. Se adoptó una 
precipitación media de 223,2 mm anuales, según datos del SMN Estación El 
Plumerillo, y una temperatura media mensual de 15,49ºC.  


 







 
 
 
 
 


130 
MANIFESTACIÓN GENERAL DE IMPACTO AMBIENTAL 


Centro Ambiental El Borbollón – Las Heras 


Considerando una profundidad para la laguna de 2 metros, con taludes 
laterales internos con pendiente 1:2, se llegó a las siguientes dimensiones de la 
laguna: 


 
• Longitud de fondo: 48 m 
• Ancho de fondo: 38 m 
• Longitud a nivel superior: 60 m 
• Ancho a nivel superior: 30 m 
• Profundidad: 1,50 m 
• Volumen: 66,21 m3 


 
En la siguiente tabla se resumen los datos enunciados, y los valores calculados: 


 
 







 
 
 
 
 


131 
MANIFESTACIÓN GENERAL DE IMPACTO AMBIENTAL 


Centro Ambiental El Borbollón – Las Heras 


TABLA 45: Cálculo de lixiviados a almacenarse 


 
* Calculada con la siguiente fórmula E = Rn/Lv*fw (mm/día) 
** Se utilizaron de la generación promedio dentro de la vida útil del Módulo 1 
FUENTE: Elaboración Propia 
 


 


 


 


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Anual 


Precipitación media mensual (mm) 48,20 38,00 34,70 13,40 7,90 3,60 12,20 5,30 13,20 8,20 15,20 23,30 223,20 


Temperatura media mensual (ºC) 23,87 21,92 19,80 14,36 11,37 7,41 5,98 9,08 13,47 15,82 20,19 22,60 15,49 


Radiación promedio mensual (W/m2) 264,32 240,28 197,19 155,53 115,53 107,00 125,84 142,10 178,80 224,94 272,33 316,13 195,00 


Evaporación media mensual (mm/mes)* 281,12 255,07 208,90 163,90 121,40 112,01 131,56 149,00 188,27 237,38 288,61 335,81 
 


Evaporación neta mensual (mm) 257,25 233,15 189,10 149,54 110,03 104,60 125,58 139,92 174,80 221,56 268,42 313,21 
 


Caudal evaporado mes (m3/mes) 3.105,53 2.814,59 2.282,81 1.805,30 1.328,31 1.262,77 1.515,96 1.689,06 2.110,14 2.674,73 3.240,37 3.781,07  


Caudal máximo de lixiviado ingreso** 
(m3/mes) 


3.064,50 3.064,50 3.064,50 3.064,50 3.064,50 3.064,50 3.064,50 3.064,50 3.064,50 3.064,50 3.064,50 3.064,50 
 


Caudal a infiltrar en el relleno (m3/mes) -41,03 249,91 781,69 1.259,20 1.736,19 1.801,73 1.548,54 1.375,44 954,36 389,77 -175,87 -716,57 
 


(m3/día) -1,37 8,33 26,06 41,97 57,87 60,06 51,62 45,85 31,81 12,99 -5,86 -23,89  
(lts/seg) considerando 5 hs de bombeo -0,08 0,46 1,45 2,33 3,22 3,34 2,87 2,55 1,77 0,72 -0,33 -1,33 
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3.17.14 Emisiones a la atmósfera 
 
Los gases emitidos por los equipos que realizarán las operaciones del relleno y la 
Planta de Separación es mínima, ya que se utilizará equipamiento nuevo. 
 
En lo que respecta al Sector de Relleno, la fuente de emisiones a la atmósfera será 
fija y la constituye la masa de residuos dispuestos en el módulo de disposición 
final.  A los efectos del control de los gases emitidos, se diseñó un sistema de 
captura de biogás, y dentro del Programa de Monitoreos del Plan de Manejo 
Ambiental, se prevé la frecuencia correspondiente y parámetros necesarios. 
 
El biogás de un relleno se genera por la descomposición de los materiales 
orgánicos biodegradables, favorecido por otros aspectos derivados de las 
características locales (clima) y de la forma de explotación del propio vertedero. 
Entre los materiales que contribuyen a la generación del biogás están los 
rápidamente biodegradables (materia orgánica, papel y cartón) y los lentamente 
biodegradables (textiles, comas, cueros y maderas). Fundamentalmente es el 
contenido de materiales orgánicos el que decide la cantidad de biogás generada. Se 
agrega Anexo 7: Memoria de Generación de Biogás y sistema de gestión. 
 
En primer término se prevé la construcción de un sistema pasivo de captación de 
gases, conformado por pozos de captación por grupos, conectados a una misma 
línea y en ésta línea se realizarán las mediciones adecuadas de composición del 
biogás y se modificará el grado de aspiración de la línea para adecuarla a las 
consignas establecidas en cada momento. Estos pozos tendrán un radio de 
influencia de 30 metros, teniendo una distancia entre estos de 50 metros. Las 
cañerías de transporte de gas serán de PEAD, entre 45 y 160 mm de ancho y de 10 
atmósferas de presión. Finalmente, el gas llegará a una antorcha para su adecuada 
combustión. Ver Anexo 1: Planos de Proyecto Ejecutivo. 
 
3.17.15 Niveles de ruido 
 
En las zonas de trabajo donde existan focos de emisión sonora, el personal y los 
conductores de la maquinaria irán provistos de protectores acústicos. Se 
considerarán especialmente las limitaciones a este respecto impuestas por la Ley 
Nº 19.587 y sus Decretos Reglamentarios. 
 
Esta normativa indica que cuando se supere el nivel sonoro de 90 db (A), se deberá 
proveer al trabajador de elementos de protección auditiva acorde al nivel y 
características del ruido (Artículo 109º - Decreto 911/95). 
 
Los ruidos a producirse se deberán al movimiento de maquinarias, tanto en la fase 
de construcción, como en la de operación. No obstante, no se prevé que este ruido 
tenga un impacto importante. En cualquier caso, se respetará estrictamente lo 
establecido en la normativa vigente. 
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Asimismo, se tomarán las medidas, tendientes a la disminución del ruido tanto en 
la fase de construcción, como en la operación y la de clausura, las cuales se pueden 
resumir en lo siguiente: 
 


• Limitar y reducir al máximo los focos de emisión. 
• Atenuar las emisiones mediante las instalaciones habituales (insonorización 


de equipos e instalaciones). 
• Adoptar medidas preventivas que eviten la aparición de nuevos problemas. 


 
3.18 Etapa de Clausura y post-clausura del sitio 
 
3.18.1 Programas de restitución del área 
 
Una vez finalizada la etapa de operación del Centro Ambiental (cuyo horizonte es 
de 20 años), se restituirán las instalaciones a la Autoridad de Aplicación. Es de 
destacar que el terreno tiene otros sectores aptos para continuar con las obras, y 
que podrán afectarse a una nueva etapa del Centro Ambiental. 
 


3.18.2 Monitoreo post-clausura  
 
En el Proyecto Ejecutivo realizado para esta obra, se elaboró un Plan de Clausura y 
Post-Clausura, el cual se incluye en el presente documento. A continuación agregan 
algunas medidas de mitigación y control, previstas en el mismo, como son: 
 


• Mantener los monitoreos de aguas subterráneas y superficiales previstos 
para la etapa de operación. 


• Continuar con las operaciones de extracción y recirculación de los líquidos 
lixiviados generados en los módulos cerrados. 


• Monitorear los asentamientos diferenciales, y realizar tareas de 
mantenimiento de las coberturas finales y sistemas de drenaje. 


• Mantener los sectores del Centro Ambiental en perfecto estado de limpieza, 
mediante mantenimiento de zonas verdes y forestación implantada y 
desarrollo de trabajos de pintura y mantenimiento de las instalaciones. 


• Desarrollar proyectos de utilización de las áreas terminadas, tales como 
destinos para recreación y áreas verdes. 
 


Por otra parte, dadas las condiciones de construcción industrial que poseerá la 
Planta de Separación de Residuos, se estima que al finalizar la vida útil de la 
misma, se puede mantener la utilización de la misma con fines ilustrativos a los 
estudiantes, visitantes interesados, etc.  
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4. ANÁLISIS DEL AMBIENTE 
 


4.1 MEDIO FÍSICO 
 
4.1.1 Tipo de clima 
 
El término ambiente abarca por un lado, el equilibrio de los recursos naturales 
identificados e identificables, existentes en cantidades finitas en la tierra; y del otro 
lado, la calidad del medio; estas cualidades constituyen elementos importantes del 
nivel de vida y condiciona a la disponibilidad y calidad de los recursos renovables. 
 
De la enorme variedad de definiciones propuestas para el ambiente, se elige la que 
propone el Programa de las Naciones Unidas para el Ambiente, que habla del 
hábitat total del hombre. Esta definición ecológica del ambiente humano aunque 
puede ser demasiado abarcante, evidencia la necesidad de descripción y 
conocimiento de todos los componentes ambientales de modo de estudiar el efecto 
del presente proyecto sobre las mismas. Entre los componentes ambientales, se 
hace indispensable la descripción de las variables meteorológicas a fin de describir 
y clasificar el clima en el sitio de emplazamiento del proyecto, e identificar posibles 
impactos que puedan devenir del mismo, y las correspondientes acciones que 
deberán preverse para mitigarlos. 
 
Para poder llegar a datos más precisos, y debido a la falta de información en 
algunos casos, se trabajó con los datos provenientes de distintas Estaciones 
Meteorológicas de la región, las cuales se listan a continuación: 
 
Estación Meteorológica Aeropuerto  (SMN): Esta estación dependiente del 
Servicio Meteorológico Nacional, está ubicada en el Aeropuerto Internacional El 
Plumerillo, del Departamento de Las Heras, Mendoza. Sus coordenadas son: 32º 
50’S; 68º 47’O y altitud 704 msnm. Esta estación, presenta una importante 
información de largo período, disponiendo de datos diarios de las diferentes 
variables para el período comprendido entre los años 1956 y 2008. Los 
parámetros relevados por este organismo son: temperatura (media, máxima y 
mínima diaria); humedad relativa, velocidad y dirección del viento (media y 
máxima); precipitación y heliofanía. 
 
Estación Meteorológica Mendoza Observatorio (Programa Regional de 
Meteorología IANIGLA-CONICET): La estación meteorológica denominada 
Mendoza Observatorio, está ubicada en el Parque General San Martín de la Ciudad 
de Mendoza y sus coordenadas de ubicación son: 32º 53’S; 68º 50’ O y altitud 827 
msnm.  Esta estación presenta información desde el año 2000 a 2013, siendo los 
parámetros relevados: temperatura (media, máxima y mínima) y precipitaciones. 
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Estación Experimental Mendoza – Instituto Nacional de Tecnología 


Agropecuaria (INTA): Esta estación meteorológica está ubicada en el 
Departamento de Luján de Cuyo, Mendoza. Sus coordenadas son: 33º 00’S; 68º 
51’O, y una altitud de 925 msnm. Presenta información desde el año 2007 a 2013, 
siendo los parámetros relevados: temperatura (media, mínima y máxima), 
Humedad relativa, humectación, precipitación, radiación (promedio y máxima), 
viento evapotranspiración y punto de rocío. 
 
Se agrega mapa de localización de las tres Estaciones Meteorológicas utilizadas, 
donde se pone de manifiesto su ubicación relativa con respecto al sitio de 
implantación del proyecto. 


 
Figura 25: Localización de Estaciones Meteorológicas 
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A continuación, se resumen estadísticas de los diferentes parámetros 
meteorológicos, que permiten una caracterización general del clima de la región, 
donde se localizará el proyecto, y se analizan con mayor profundidad aquellos que 
tienen repercusión directa sobre la formación de escorrentías.  
 
4.1.1.1 Temperatura 
 
El estudio de la temperatura es importante por sus efectos directos e indirectos en 
los análisis del balance hidrológico, como así también a través de diferentes índices 
de clasificación del clima. Se estudia por tanto, la temperatura media mensual, 
media máxima y mínima; temperatura del mes más cálido y del mes más frío – de 
utilidad para algunos criterios de clasificación – máximas y mínimas extremas, 
número de días con heladas y período libre de heladas. 
 
Temperatura media 
 
La temperatura media mensual varía desde 8,2ºC a 25,2ºC, en la Estación de 
Meteorológica del Aeropuerto El Plumerillo, que es la más cercana al predio de 
proyecto. Se puede observar entonces, que se da una apreciable gama de 
condiciones térmicas, pero siempre dentro de los valores típicos de climas 
templados. Los datos de temperatura media mensual se pueden observar en la 
Tabla 46 y Figura 26, para las estaciones en estudio en las que se dispone de esta 
información. En las Tablas 47 y 48, se pude ver el desvío estándar y el coeficiente 
de variación correspondiente a cada estación.  
 
En la marcha de las temperaturas medias se hacen evidentes las pequeñas 
variaciones entre las estaciones, que obedece por un lado, a los diferentes 
emplazamientos y por otro a la diferencia de longitud de los períodos de 
observación. Cabe señalar que realizados los estudios de correlación 
correspondientes, se verifica un buen coeficiente de correlación entre la 
información de las estaciones.  
 
La temperatura media del mes más caluroso del año (enero) está en el orden de  
los 23ºC a 26ºC .Es decir el verano presenta las características del clima entre 
templado y cálido.  
 
Observando los datos de las distintas Estaciones Meteorológicas, se puede decir 
que la región presenta características de verano cálido, ya que la temperatura 
media del mes más caluroso sobrepasa los 25º, y la temperatura media inferior 
(mes de julio) varía entre 6ºC y 9ºC, lo que indica un invierno frío, no llegando a las 
características de muy frío. 
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TABLA 46: Temperatura Media Mensual 


FUENTE: Elaboración Propia 
 


 


 
 


Figura 26: Temperatura Media Mensual 
 
TABLA 47: Desviación Estándar datos Temperatura Media Mensual 


Cº Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 


Observatorio 2000-2012 1,4 1,7 1,8 1,7 1,6 1,0 1,3 1,6 1,7 0,9 1,5 1,3 


Aeropuerto 2000-2012 0,9 1,0 1,3 1,4 1,3 1,2 1,3 1,4 1,2 1,1 1,3 0,6 


INTA 2007-2012 0,8 0,9 1,2 1,5 1,4 0,8 1,4 2,2 1,3 0,7 0,8 0,5 
FUENTE: Elaboración Propia 
 
TABLA 48: Coeficiente de variación – Temperatura Media Mensual 


Cº Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 


Observatorio 2000-2012 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 


Aeropuerto 2000-2012 0,0 0,0 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,0 


INTA 2007-2012 0,0 0,0 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,3 0,1 0,0 0,0 0,0 
FUENTE: Elaboración Propia 
 


 
 
 
 


Cº Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Anual 


Observatorio 2000-2012 25,2 23,5 21,1 16,6 11,6 9,1 8,2 10,4 13,9 18,4 21,3 24,5 17,0 


Aeropuerto 2000-2012 26,5 25,0 22,3 17,1 12,3 9,4 8,8 11,0 14,8 19,6 22,9 25,4 17,9 


INTA 2007-2012 23,0 21,6 19,5 14,9 10,2 7,2 6,3 8,5 12,6 16,5 20,1 22,0 15,2 
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Temperaturas máximas extremas 
 
En cuanto a las más altas temperaturas que se han registrado, estas alcanzan 
valores de entre 40ºC y 44ºC. En la Tabla 49 y la Figura 27, se observa la 
evolución de este parámetro durante el año. Los valores señalados indican que, en 
verano suelen presentarse días con temperaturas sumamente elevadas, durante 
las cuales la máxima diaria supera los 40ºC. Esto se puede explicar porque a la 
inversa de las regiones ecuatoriales donde la radiación solar recibida por el suelo 
es intensa todo el año, pero la duración del día nunca es larga (12 horas), en el 
verano de las zonas de latitud media, en cambio, la radiación solar es intensa, y al 
mismo tiempo, los días son largos, lo que provoca un gran calentamiento del suelo 
y consiguientemente de la atmósfera. 
 
TABLA 49: Temperatura Máxima Absoluta 


Cº Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Anual 


Observatorio 2000-2012 40,2 39,0 35,2 32,3 29,7 30,8 27,5 30,5 34,2 38,5 39,5 43,0 43,0 


Aeropuerto 2000-2012 44,0 40,0 37,0 33,0 30,0 30,0 28,0 32,0 35,0 40,0 40,0 43,0 44,0 


INTA 2007-2012 36,3 35,0 32,3 29,1 25,8 26,0 26,7 29,1 30,0 35,5 36,3 39,2 39,2 
FUENTE: Elaboración Propia 
 


 


 
Figura 27: Temperatura Máxima Absoluta 


 
TABLA 50: Desviación Estándar datos Temperatura Máxima Absoluta 


Cº Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 


Observatorio 2000-2012 1,9 2,1 2,1 2,8 2,9 4,5 2,4 3,4 3,1 2,5 1,8 2,4 


Aeropuerto 2000-2012 1,9 1,3 1,5 2,4 2,7 3,9 2,5 3,3 3,1 2,5 1,4 1,6 


INTA 2007-2012 1,4 1,2 1,4 5,4 2,3 2,9 2,8 3,9 3,4 3,2 1,6 2,6 
FUENTE: Elaboración Propia 







 
 
 
 
 


139 
MANIFESTACIÓN GENERAL DE IMPACTO AMBIENTAL 


Centro Ambiental El Borbollón – Las Heras 
 


TABLA 51: Coeficiente de variación – Temperatura Máxima Absoluta 


Cº Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 


Observatorio 2000-2012 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,0 0,1 


Aeropuerto 2000-2012 0,0 0,0 0,0 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,0 0,0 


INTA 2007-2012 0,0 0,0 0,0 0,2 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,0 0,1 
FUENTE: Elaboración Propia 
 


Temperatura máxima media 
 
La media de las temperaturas máximas diarias, se puede observar en la tabla y 
gráfico que se agregan a continuación. 
 
TABLA 52: Temperatura Máxima Media 


Cº Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Anual 


Observatorio 2000-2012 31,2 29,4 26,6 22,2 17,0 14,7 14,3 16,3 19,7 24,3 27,8 30,7 22,8 


Aeropuerto 2000-2012 33,8 31,9 28,9 23,9 18,8 16,6 16,3 18,5 22,1 27,1 30,4 32,8 25,1 


INTA 2007-2012 28,8 27,2 25,5 21,2 16,6 13,4 12,8 14,7 18,4 22,2 26,0 27,9 21,2 
FUENTE: Elaboración Propia 
 


 


 
Figura 28: Temperatura Máxima Media 


 
 
TABLA 53: Desviación Estándar datos Temperatura Máxima Media 


Cº Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 


Observatorio 2000-2012 1,5 1,8 2,1 2,0 1,8 1,4 1,4 2,0 1,9 1,1 1,5 1,4 


Aeropuerto 2000-2012 1,2 1,4 1,6 1,8 1,8 1,5 1,5 1,9 1,6 1,5 1,4 0,9 


INTA 2007-2012 1,8 1,1 1,3 1,6 1,8 0,7 1,3 2,4 1,7 0,9 0,8 0,9 
FUENTE: Elaboración Propia 
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TABLA 54: Coeficiente de variación – Temperatura Máxima Media 
Cº Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 


Observatorio 2000-2012 0,0 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,0 0,1 0,0 


Aeropuerto 2000-2012 0,0 0,0 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,0 0,0 


INTA 2007-2012 0,1 0,0 0,0 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,0 0,0 0,0 
FUENTE: Elaboración Propia 
 


Temperaturas mínimas extremas 
 
Las temperaturas más bajas que se han registrado son de -8ºC  en el mes de julio, 
según los registros de la Estación Meteorológica del Aeropuerto de Mendoza. En la 
Tabla 55, y Figura 29, se observa la evolución de este parámetro durante el año. 
 
TABLA 55: Temperatura Mínima Absoluta 


Cº Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Anual 


Observatorio 2000-2012 8,5 7,2 5,5 -0,7 -4,7 -4,0 -6,0 -4,8 -2,0 2,0 2,5 5,0 -6,0 


Aeropuerto 2000-2012 8,0 8,0 0,0 -1,0 -3,0 -5,0 -8,0 -5,0 -2,0 1,0 4,0 6,0 -8,0 


INTA 2007-2012 10,5 7,1 4,9 -0,1 -4,4 -5,9 -7,3 -4,9 -1,1 0,8 4,2 4,0 -7,3 
FUENTE: Elaboración Propia 
 


 


 
Figura 29: Temperatura Mínima Absoluta 


 
 
TABLA 56: Desviación Estándar datos Temperatura Mínima Absoluta 


Cº Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 


Observatorio 2000-2012 2,1 3,0 2,8 2,8 2,7 1,5 1,7 2,2 1,6 1,6 2,1 3,0 


Aeropuerto 2000-2012 2,4 2,7 4,0 2,5 2,0 1,8 2,2 1,7 1,3 2,1 2,4 2,9 


INTA 2007-2012 1,0 2,1 2,4 2,0 2,4 1,7 2,4 1,8 1,5 1,8 1,8 2,6 
FUENTE: Elaboración Propia 
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TABLA 57: Coeficiente de variación – Temperatura Media Absoluta 


Cº Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 


Observatorio 2000-2012 0,2 0,3 0,3 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,3 0,3 0,3 


Aeropuerto 2000-2012 0,2 0,2 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,4 0,3 0,3 


INTA 2007-2012 0,1 0,2 0,3 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,6 0,3 0,3 
FUENTE: Elaboración Propia 
 


Temperatura mínima media 
 
La media de temperaturas mínimas se puede observar en las tablas y figura que se 
adjunta. 
 
TABLA 58: Temperatura Mínima Media 


Cº Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Anual 


Observatorio 2000-2012 19,2 17,8 15,5 11,1 6,6 3,8 2,9 4,8 7,8 11,5 15,1 18,0 11,2 


Aeropuerto 2000-2012 19,3 18,0 15,7 10,3 5,8 2,4 1,2 3,6 7,5 12,2 15,4 18,0 10,8 


INTA 2007-2012 16,7 15,9 14,2 9,1 4,8 1,1 0,5 2,6 6,8 10,4 13,7 15,6 9,3 
FUENTE: Elaboración Propia 
 


 


 
 


Figura 30: Temperatura Mínima Media 


 
TABLA 59: Desviación Estándar datos Temperatura Mínima Media 


Cº Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 


Observatorio 2000-2012 1,3 1,6 1,6 1,8 1,8 1,1 1,3 1,3 1,4 2,4 1,5 1,0 


Aeropuerto 2000-2012 0,8 1,0 1,2 1,2 1,0 1,6 1,4 1,3 1,3 1,1 1,1 0,6 


INTA 2007-2012 0,7 0,8 1,3 1,3 1,3 0,9 1,4 1,7 1,2 0,8 1,0 0,5 
FUENTE: Elaboración Propia 
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TABLA 60: Coeficiente de variación – Temperatura Mínima Media 
Cº Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 


Observatorio 2000-2012 0,1 0,1 0,1 0,2 0,3 0,3 0,5 0,3 0,2 0,2 0,1 0,1 


Aeropuerto 2000-2012 0,0 0,1 0,1 0,1 0,2 0,9 0,0 0,4 0,2 0,1 0,1 0,0 


INTA 2007-2012 0,0 0,0 0,1 0,1 0,3 0,0 0,0 0,0 0,2 0,1 0,1 0,0 
FUENTE: Elaboración Propia 
 


Amplitud anual de la temperatura 
 
Uno de los factores del clima que influyen más poderosamente en la determinación 
de las características climáticas, está dado por la llamada amplitud anual de la 
temperatura. Se entiende por tal la diferencia entre la temperatura media del mes 
más cálido del año y la del mes más frío, que es de aproximadamente 20ºC, 
tomando como temperatura media más alta 26,5ºC (Estación Meteorológica 
Aeropuerto) y como temperatura media más baja 6,3ºC (Estación Meteorológica 
INTA).  
 
Las estaciones térmicas están bien diferenciadas, dado que la temperatura media 
del mes más cálido es indudablemente más elevada que la del mes más frío. No 
obstante, la amplitud anual, es moderada. 
 
4.1.1.2 Humedad Relativa 
 
La humedad del aire sufre en el curso del año, una variación bastante apreciable. 
Midiendo esa variación por la diferencia entre la humedad relativa media del mes 
más húmedo y la del mes más seco, se presentan valores del orden del (28%). 
 
En la Tabla 61 y la Figura 31 se observa la evolución de este parámetro durante el 
año. Y en las tablas siguientes se muestran el desvío y coeficiente de variación de 
cada estación. 
 
TABLA 61: Humedad Relativa Media 


% Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Anual 


Aeropuerto 2000-2012 51,0 54,0 62,0 65,0 68,0 66,0 54,0 53,0 45,0 44,0 46,0 45,0 54,4 


INTA 2007-2012 47,5 52,8 58,0 56,8 63,1 56,5 50,7 50,1 45,2 41,0 40,0 46,0 50,6 
FUENTE: Elaboración Propia 
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Figura 31: Humedad Relativa Media 


 
 
TABLA 62: Desviación Estándar datos Humedad Relativa Media 


% Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 


Aeropuerto 2000-2012 3,6 8,0 5,5 7,6 2,9 5,7 4,8 7,2 4,6 7,2 6,0 9,0 


INTA 2007-2012 4,9 7,3 6,3 8,0 3,1 5,4 5,1 6,9 7,3 7,3 5,7 10,1 
FUENTE: Elaboración Propia 
 
TABLA 63: Coeficiente de variación – Humedad Relativa Media 


% Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 


Aeropuerto 2000-2012 0,0 0,1 0,1 0,1 0,0 0,0 0,1 0,2 0,1 0,1 0,0 0,1 


INTA 2007-2012 0,1 0,1 0,1 0,1 0,0 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,1 0,2 
FUENTE: Elaboración Propia 
 


Humedad Máxima y Mínima Media Anual 
 
Los valores de Humedad máxima y mínima media anual, se pueden observar en las 
siguientes tablas y figura que se agregan. 
 
 
TABLA 64: Humedad Máxima Media Anual 


% Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Anual 


Aeropuerto 2000-2012 51,0 54,0 62,0 65,0 68,0 66,0 54,0 53,0 45,0 44,0 46,0 45,0 68,0 


INTA 2007-2012 47,5 52,8 58,0 56,8 63,1 56,5 50,7 50,1 45,2 41,0 40,0 46,0 63,1 
FUENTE: Elaboración Propia 
 
TABLA 65: Humedad Mínima Media Anual 


% Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Anual 


Aeropuerto 2000-2012 51,0 54,0 62,0 65,0 68,0 66,0 54,0 53,0 45,0 44,0 46,0 45,0 44,0 


INTA 2007-2012 47,5 52,8 58,0 56,8 63,1 56,5 50,7 50,1 45,2 41,0 40,0 46,0 40,0 
FUENTE: Elaboración Propia 
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Figura 32: Humedad Máxima y Mínima Media Anual 


 
 
4.1.1.3 Precipitación 
 
Se da un tratamiento especial al tema precipitación, ya que es el factor principal de 
formación de escorrentías, incidiendo en forma directa en el balance hidrológico.  
Se engloba dentro del término “precipitaciones”, todas las aguas meteóricas que 
caen en superficie, tanto en forma líquida como sólida y son medidos sin 
discriminación por su “equivalente en agua” mediante los pluviómetros. 
 
Precipitación Media 
 
El desarrollo de la precipitación media mensual se puede observar en la Tabla 66 
y Figura 33 que se agregan. Se pueden observar en algunos meses que se 
presentan importantes diferencias entre los datos de las distintas Estaciones 
Meteorológicas, lo cual se debe por una parte a la distancia entre ellas, y por otra 
que en algunas estaciones sólo se consigna “lluvia” como precipitación. Es 
importante aclarar que los datos de mayor relevancia para el proyecto son los 
datos provenientes de la Estación Meteorológica Aeropuerto, ya que es la más 
cercana al sitio del proyecto. 
 
Además se agregan las tablas con los correspondientes desvíos estándar y 
coeficiente de variación para cada estación. 
 
TABLA 66: Precipitación Media Mensual 


mm Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Anual 


Observatorio 2000-2012 34,9 33,1 36,9 19,4 18,7 8,9 8,6 14,0 16,8 16,6 13,3 20,3 241,6 


Aeropuerto 2000-2012 49,0 39,4 39,4 15,3 22,0 14,6 9,3 15,9 30,7 31,0 24,6 48,2 339,2 


INTA 2007-2012 54,6 24,0 41,5 5,0 8,0 6,3 4,1 11,5 13,5 32,7 29,3 29,9 260,2 
FUENTE: Elaboración Propia 
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Figura 33: Precipitación Media Mensual 
TABLA 67: Desviación Estándar datos Precipitación Media Mensual 


mm Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 


Observatorio 2000-2012 26,4 19,1 29,4 25,2 22,1 11,3 8,0 13,1 13,1 18,7 19,2 10,5 


Aeropuerto 2000-2012 35,5 37,4 29,6 18,0 32,5 25,5 13,4 30,6 43,2 39,9 46,0 51,6 


INTA 2007-2012 21,6 27,2 35,5 6,6 10,2 13,0 3,9 7,2 11,9 46,3 31,0 14,8 
FUENTE: Elaboración Propia 
 
TABLA 68: Coeficiente de variación – Precipitación Media Mensual 


mm Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 


Observatorio 2000-2012 1,1 1,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 1,7 0,0 0,0 0,0 0,6 


Aeropuerto 2000-2012 1,0 0,0 1,3 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 


INTA 2007-2012 0,4 0,0 1,2 0,0 0,0 0,0 1,5 0,7 0,0 0,0 2,0 0,6 
FUENTE: Elaboración Propia 
 


Precipitación Media Máxima 
 
La precipitación máxima mensual se puede observar en la Tabla 69 y Figura 34 
 
TABLA 69: Precipitación Media Máxima 


mm Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 


Observatorio 2000-2012 100,6 61,8 109,0 80,6 77,0 36,9 22,6 41,0 44,8 70,8 60,8 38,4 


Aeropuerto 2000-2012 113,5 138,5 84,2 63,4 96,5 89,4 45,8 108,2 119,9 116,0 161,8 153,8 


INTA 2007-2012 77,8 72,4 106,4 17,4 27,2 32,6 11,4 21,8 33,4 119,0 86,2 42,8 
FUENTE: Elaboración Propia 
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Figura 34: Precipitación Media Máxima 


 
Precipitación Mínima Mensual 
 
La precipitación mínima mensual se agrega en la siguiente tabla, donde se puede 
observar la gran cantidad de meses sin precipitación. 
 
TABLA 70: Precipitación Mínima Mensual 


mm Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 


Observatorio 2000-2012 2,0 0,4 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 1,0 0,0 0,0 0,0 4,0 


Aeropuerto 2000-2012 7,7 0,0 1,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 


INTA 2007-2012 29,8 0,0 5,4 0,0 0,0 0,0 0,4 4,6 0,0 0,0 1,2 7,2 
FUENTE: Elaboración Propia 
 


Número de días con lluvia 
 
Los datos del número de días de lluvia que se han registrado en las estaciones 
consideradas, corresponden a un total de entre 50 y 70 días, con la distribución 
anual indicada en la Tabla 71 
 
TABLA 71: Número de días con lluvia 


 
Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Anual 


Observatorio 2000-2012 6 6 6 3 4 3 3 4 4 4 3 4 49 


Aeropuerto 2000-2012 6 5 5 4 4 2 2 3 4 3 3 4 45 


INTA 2007-2012 13 6 8 4 3 3 3 5 6 8 9 11 77 
FUENTE: Elaboración Propia 
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Precipitación Máxima diaria 
 
Se determinó la máxima precipitación diaria para cada mes de las series. Los 
valores de precipitación máxima diaria para cada estación, son los que se indican 
en la Tabla 72, donde puede observarse que se han podido registrar 
precipitaciones diarias entre 130 a 185 mm diarios, según los registros de las 
estaciones meteorológicas analizadas. 
 
TABLA 72: Precipitación Diaria Máxima 


mm Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Anual 


Aeropuerto 2000-2012 66 99 52 46 90 89 40 97 109 116 131 115 131 


INTA 2007-2012 30 27 184 5 138 19 5 20 10 26 41 49 184 
FUENTE: Elaboración Propia 
 


Mediante un software específico, para Cálculo de Extremos, creado por el personal 
del Instituto de Investigación FLUMEN, de la Universidad Politécnica de Cataluña, 
se realizaron los ajustes según diferentes funciones de distribución y cuya 
finalidad es la obtención de valores asociados a diferentes períodos de retorno 
para una serie de máximos anuales de precipitación o caudal, utilizando tres tipos 
de distribución: Gumbel, LogPearson III y SQRT-ET max.  
 
Se agrega una imagen con la captura de pantalla del software y un cuadro de 
resumen de los datos obtenidos. 


 


Figura 35: Captura de pantalla – Cálculo de extremos FLUMEN  
sobre datos de la E.M. de Aeropuerto Mendoza 
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TABLA 73: Ajuste de Precipitación Máxima Diaria según diferentes funciones de Distribución para la 
Estación Meteorológica Aeropuerto Mendoza 


Función  
Recurrencia (años) 


2 5 10 25 50 100 200 500 1000 


Gumbel 75 111 134 164 186 208 230 259 281 


LPIII 77 117 139 161 174 185 195 205 217 


SQRT 70 99 121 152 177 203 231 270 301 


Media 74 181 131 159 179 199 219 245 266 
FUENTE: Elaboración Propia 
 


Análisis de Intensidad – Duración – Recurrencia 
 
A continuación se exponen los cálculos sobre intensidad, duración y recurrencia de 
las precipitaciones realizado por el Instituto Nacional del Agua – Centro Regional 
Andino (INA-CRA) en 2008, mediante la utilización de la siguiente fórmula: 
 


( )


( ) 883,0,
268,0+


=
D


TR
TD R


ω


 
 
Donde: 
 
ID,TR = Intensidad (mm/h) 
D = Duración (h) 


Tr (años) 2 5 10 25 50 100 200 


ω(TR) 36,049 53,303 64,727 79,161 89,869 100,498 111,088 


 
Esta ecuación representa la relación intensidad – duración – frecuencia para el 
piedemonte del Gran Mendoza para distintos períodos de retorno. En el siguiente 
gráfico se pueden observar los resultados obtenidos para distinta duración y 
retornos. 
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Figura 36: Gráfica Intensidad – Duración – Recurrencia   


INA – CRA 2008 
 


Tormenta de diseño para distintas recurrencias 
 
En la Tabla 74 y Figura 37 se agrega el hietograma de diseño calculado por el 
INA-CRAS, a partir de la curva I-D-R. para la determinación de la tormenta de 
diseño, se debe seleccionar la recurrencia de diseño y la curva I-D-R respectiva. Y a 
partir de las diferencias entre valores sucesivos de altura de lluvia, se obtiene la 
cantidad de precipitación que debe añadirse por cada unidad adicional de tiempo. 
Estos incrementos (o bloques) se reordenan en una secuencia temporal, de modo 
que la intensidad máxima ocurre en el centro de la duración requerida T, y que los 
demás incrementos queden en orden descendentes alternativamente hacia la 
derecha e izquierda del bloque central. 
 
TABLA 74: Hietograma de Diseño de duración 60 min 


Tiempo (mm) 5 10 15 20 25 30 35 40 45 50 55 60 


% Lámina total 4,2 9,7 12,7 14,0 14,0 13,0 11,2 8,9 6,4 3,9 1,7 0,3 
FUENTE: Elaboración Propia 
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Figura 37: Hietograma de Diseño para R=60 min   
 INA – CRA 2008 


 
4.1.1.4 Vientos 
 
Los vientos pueden clasificarse de moderados a fuertes. La marcha anual de la 
variable es la que se observa en las tablas y figuras que se agregan a continuación, 
aunque se debe aclarar que las diferencias entre los valores registrados por la dos 
estaciones evaluadas se deben a que la Estación del INTA está ubicada en una zona 
semirural, y la Estación Aeropuerto en el área urbana.  
 
Velocidad del Viento 
 
En la Tabla 75 y Figura 38 se puede observar la marcha anual de la velocidad 
media de esta variable y en las Tabla 76 y 77 su desvío estándar y coeficiente de 
variación en cada una de las estaciones consideradas. 
 
TABLA 75: Velocidad Media del Viento 


Km/h Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Anual 


Aeropuerto 2000-2012 18,4 16,1 14,9 12,1 11,3 11,8 12,9 13,8 15,1 16,8 16,4 16,8 14,7 


INTA 2007-2012 3,5 2,7 2,4 2,3 2,2 2,5 2,8 3,2 5,5 4,4 3,9 3,6 3,3 
FUENTE: Elaboración Propia 
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Figura 38: Velocidad Media del Viento 
 


 
TABLA 76: Desviación Estándar de datos Velocidad Media del Viento 


Km/h Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 


Aeropuerto 2000-2012 0,5 0,4 0,5 0,4 0,3 0,6 0,5 0,5 0,5 0,6 0,7 0,5 


INTA 2007-2012 0,5 0,5 0,4 0,4 0,4 0,5 0,5 0,7 0,1 0,6 0,5 0,5 
FUENTE: Elaboración Propia 
 
TABLA 77: Coeficiente de variación – Velocidad Media del Viento 


Km/h Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 


Aeropuerto 2000-2012 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 


INTA 2007-2012 0,7 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,1 0,6 0,0 0,8 
FUENTE: Elaboración Propia 
 


En la Tabla 78 y Figura 39 se puede observar la marcha anual de la velocidad 
máxima del viento y en las Tablas 79 y 80 su desvío estándar y coeficiente de 
variación en cada una de las estaciones consideradas. 
 
TABLA 78: Velocidad Máxima del Viento 


km/h Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Anual 


Aeropuerto 2000-2012 20,6 18,8 17,6 14,5 13,4 17,4 
15,
4 16,4 18,2 19,5 20,8 18,6 20,8 


INTA 2007-2012 4,6 4,3 3,7 3,7 3,2 4,0 4,1 5,3 5,8 6,0 5,2 4,9 6,0 
FUENTE: Elaboración Propia 
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Figura 39: Velocidad Máxima del Viento 


 
 


TABLA 79: Desviación Estándar de datos Velocidad Máxima del Viento 
km/h Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 


Aeropuerto 2000-2012 0,5 0,4 0,5 0,4 0,3 0,6 0,5 0,5 0,5 0,6 0,7 0,5 


INTA 2007-2012 0,5 0,5 0,4 0,4 0,4 0,5 0,5 0,7 0,1 0,6 0,5 0,5 
FUENTE: Elaboración Propia 
 
TABLA 80: Coeficiente de variación – Velocidad Máxima del Viento 


km/h Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 


Aeropuerto 2000-2012 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 


INTA 2007-2012 0,7 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,1 0,6 0,0 0,8 
FUENTE: Elaboración Propia 
 


Análisis de frecuencia de direcciones 
 
Se realizó un análisis de la frecuencia de vientos en cada dirección, con los 
resultados que se adjuntan en la Tabla 81 y Figura 40 con datos obtenidos de la 
Estación Meteorológica Aeropuerto, que es la más cercana al sitio de implantación 
del proyecto. Es una información importante en cuanto a su incidencia en los 
valores de evaporación en reservorios, según la dirección prevalente de los vientos 
coincida o no con la mayor dimensión del cuerpo de agua. 
 
Cabe mencionar que la información de la EM Aeropuerto, proviene de reportes de 
un período de 7 años (2007-2014) con valores tomados diariamente entre las 7am 
y 7pm. 
 
TABLA 81: Dirección de los vientos 


Dirección Dominante Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Anual 


Aeropuerto 2007-2014 SE SE SE SE NE NE SE SE SE SE SE SE SE 
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Figura 40: Promedio Anual de dirección de vientos 


 


Altura de la capa de mezclado de aire 
 
La altura de la capa de mezcla constituye un parámetro básico en la modelación de 
la dispersión de contaminantes atmosféricos, por cuanto es la zona inferior de la 
atmósfera donde ocurre fundamentalmente el transporte turbulento de masa y 
energía y donde los contaminantes se trasladan e interaccionan. Para el cálculo de 
la capa de mezcla existen varias alternativas que pueden ser empleadas en 
dependencia de los datos de que se disponen, algunas extremadamente sencillas y 
otras mucho más complejas que necesitan mediciones de diferentes variables 
meteorológicas en la altura de la atmósfera (sondeos de aire superior). 
 
La altura Z de la capa de mezcla es un parámetro importante para los modelos de 
contaminación atmosférica, por cuanto determina el volumen disponible para la 
dispersión de contaminantes y está involucrada en muchos métodos y/o modelos 
predictivos y de diagnóstico para evaluar las concentraciones de contaminantes; 
también es un parámetro importante en los modelos de flujo atmosférico. Z no es 
medido por las prácticas meteorológicas normales; al contrario, es a menudo un 
parámetro cuya definición y estimación no resulta sencilla. 
 
Los problemas prácticos y teóricos asociados con la determinación de Z se reflejan 
en las numerosas definiciones encontradas en la literatura. En ocasiones las 
diferentes definiciones tienen que ser vistas en el contexto de los datos disponibles 
para su estimación. La definición que se ha adoptado en este trabajo es: la altura de 
la capa de mezcla es la altura de la capa adyacente a la tierra en la que los 
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contaminantes se dispersan verticalmente por convección o por turbulencia 
mecánica en un período de aproximadamente una hora. 
 
Para su determinación se emplean métodos paramétricos basados en la velocidad 
del viento y el grado de insolación. Se utiliza esta metodología porque no se cuenta 
con datos de sondeos de la alta atmósfera. 
 
La Tabla 82 señala los criterios simplificados para estimar la clase de estabilidad 
atmosférica y altura de la mezcla a partir de la velocidad del viento y el grado de 
insolación. En base a ésta y las condiciones locales, resulta una altura de mezcla de 
800 m para la zona alrededor del Aeropuerto que es el sector más cercano al sitio 
de implantación del proyecto, y de 1600 para la zona suburbana alrededor de la EM 
INTA. 
 
TABLA 82: Criterios simplificados para estimar la clase de estabilidad atmosférica  
y la altura de la mezcla a partir de la velocidad del viento y el grado de insolación 


  
Velocidad del Viento 


Clase de Pasquill 
(Estabilidad Atmosférica) Altura de mezcla (m) 


Día (Alta 
Insolación) 


0-2 m/s A (muy inestable) 1600 


2-3 m/s B (inestable) 1200 


3-5 m/s C (ligeramente inestable) 800 


>5m/s D (neutra) 560 


Día (Baja 
Insolación) 


0-2 m/s B  1200 


2-3 m/s C  800 


3-5 m/s D  560 


>5m/s D  560 


Noche 


0-2 m/s F (estable) 200 


2-3 m/s F  200 


3-5 m/s E (ligera estabilidad)  320 


>5m/s D (neutra)  560 


  Nublado D 560 
FUENTE: Estudio de Impacto Ambiental – Plantas de Separación y Relleno Sanitario 
Chubut – Rca. Argentina 
 


 
Estabilidad atmosférica (Pasquill) 
 
El componente de la baja atmósfera, donde discurren las emisiones de 
contaminantes procedentes de focos puntuales, está determinado por la capacidad 
de dispersión o dilución de los contaminantes. Esta capacidad es función de la 
turbulencia que, bien de origen térmico como mecánico, posibilita una mayor o 
menor dispersión. Para definir de manera operativa esta capacidad es útil trabajar 
con el concepto de estabilidad atmosférica y su definición cualitativa como es la de 
categoría de estabilidad. Las categorías de estabilidad son indicadores de 
turbulencia atmosférica. 
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La turbulencia de la atmósfera se caracteriza en base a un parámetro que se 
denomina “clase de estabilidad”, que es función de la turbulencia térmica y de la 
turbulencia mecánica. Las categorías de estabilidad en cualquier momento van a 
depender entonces de: 
 


a) La estabilidad estática (relacionada al cambio de la temperatura con la 
altura). 


b) La turbulencia térmica (causada por el calentamiento del aire a nivel del 
suelo). 


c) La turbulencia mecánica (una función de la velocidad del viento y la 
rugosidad de la superficie). 


 
Es necesario tipificar las posibles infinitas situaciones de capacidad de dispersión 
de la atmósfera en un número discreto. Las categorías de estabilidad de Pasquill-
Gifford (Tabla 83) aunque presentan las desventajas de cualquier tratamiento 
discontinuo de un fenómeno natural, siguen utilizándose profusamente dado que 
hay un gran número de correlaciones de parámetros atmosféricos basados en ellas, 
y son una solución de compromiso cuando no se dispone de sistemas de medidas 
que proporcionen información más concreta sobre estos parámetros (por ejemplo, 
la turbulencia atmosférica). 
 
TABLA 83: Categorías de estabilidad de Pasquill 


Día 
A: muy inestable   


B: inestable   


C: ligeramente inestable   


Día/noche 
D: Neutra 


E: ligeramente estable   
Noche F: estable 


FUENTE: EIA –Plantas de Separación  
y Relleno Sanitario-Chubut  
 


En la Tabla 84, se sintetiza la definición de las clases de estabilidad para 
condiciones diurnas y nocturnas, según la radiación solar incidente, para todos los 
rangos de velocidad de viento. En base a estos criterios y teniendo en cuenta las 
condiciones locales, resulta una clase de estabilidad C (ligeramente inestable) 
para la Estación de Aeropuerto y B (inestable) para la Estación INTA. 
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TABLA 84: Turbulencias de la atmósfera. Clases de estabilidad 


Velocidad 
del viento 


(m/s) a 10 m 
de altura 


Día Noche (2) 


Radiación solar incidente (1) 


4/8≤Nubosidad≤7/8 Nubosidad≤3/8 Fuerte                            
mayor que 50 


cal/cm2 h 


Moderada                            
entre 25 y 50 


cal/cm2 h 


Débil                         
menor que 25 


cal/cm2 h 


<2 A A-B B F F 


2 a 3 A-B B C E F 


3 a 5 B B-C C D E 


5 a 6 C C-D D D D 


>6 C D D D D 
FUENTE: Estudio de Impacto Ambiental – Plantas de Separación y Relleno Sanitario 
Chubut – Rca. Argentina 
 


4.1.1.5 Nubosidad 
 
Del análisis de la nubosidad, medida en octas, sobre datos de la Estación 
Meteorológica Aeropuerto, se observa un cielo parcialmente nuboso a lo largo de 
todo el año, ya que los valores se manejan entre 3 y 5. Además, se agregan datos 
sobre condiciones del cielo, observándose en los meses de junio y julio una mayor 
cantidad de días con cielo cubierto, pero siendo en general muy inferior a los días 
con cielo claro. 
 
TABLA 85: Nubosidad 
EM Aeropuerto               
1961-1990 y 
2000 - 2014 


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Anual 


Días con cielo claro 9 7 10 11 9 8 10 10 12 12 10 9 117 


Días con cielo cubierto 3 5 1 5 5 6 7 5 6 5 4 4 56 


Nubosidad total (octas) 3,4 3,7 3,6 3,3 3,6 3,6 3,7 3,4 3,4 3,2 3,2 3,4 3,5 


Máximo valor medio 4,7 5,5 5,0 5,5 4,3 5,4 5,1 5,1 5,0 4,4 4,4 4,4 4,9 


Mínimo valor medio 2,5 2,8 2,7 1,9 2,9 2,4 2,6 2,8 2,5 1,4 2,1 2,5 2,4 
FUENTE: Elaboración propia 
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Figura 41: Nubosidad 


 


 
 


Figura 42: Cobertura de cielo 


 
4.1.1.6 Heliofanía 
 
En cuanto a la duración del día se puede afirmar que el lapso en horas en que cada 
día el disco solar se mantiene susceptible de ser visto (suponiendo la atmósfera 
transparente) varía en forma apreciable en el curso del año, registrándose muchas 
más horas diurnas en verano que en invierno. La duración del día y de la noche y 
su variación en el curso del año es un elemento del clima de suma importancia 
biológica, pues incide notablemente sobre las actividades humanas, la vida de los 
animales y el desarrollo de las plantas. Se indica también la duración teórica del 
día en función de la latitud y el mes del año, que será de utilidad en cálculos 
posteriores. 
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En la Tabla 86 y Figura 43 se observa la evolución de este parámetro durante el 
año, con valores medios, máximos y mínimos, medidos por la Estación 
Meteorológica Aeropuerto. 
 
TABLA 86: Heliofanía Efectiva 


EM Aeropuerto               


1961-1990 
Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 


Heliofanía Efectiva (horas) 10,1 9,2 7,4 7,3 6,4 5,6 5,7 7,1 7,3 9,1 10,1 9,5 


Máximo Valor Medio 11,9 10,2 8,4 9,3 7,2 6,4 7,1 7,9 8,4 11,7 11,7 10,8 


Mínimo Valor Medio 7,1 7,1 6,2 5,0 5,6 3,7 4,4 6,3 4,8 6,4 8,6 8,1 
FUENTE: Elaboración propia 
 


 


 


Figura 43: Heliofanía Efectiva 


 
 
4.1.1.7 Evaporación y Evapotranspiración 
 
El estudio de la evaporación es importante por sus efectos directos e indirectos en 
los análisis del balance hidrológico, como así también a través de los diferentes 
índices de clasificación del clima. Como no existen registros de evaporación en las 
Estaciones Meteorológica analizadas, la misma se ha calculado mediante la 
siguiente fórmula: 
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Donde: 
 
E = Evaporación (mm/día) 
Rn= Radiación Neta (W/m2) 
Lv= (2,501 x 106-2.370 x temperatura) (kJ/kg) 
fw = densidad del agua (997 kg/m3) 
 
De los cálculos realizados se obtuvo la evaporación media, máxima y mínima y la 
probabilidad asociada a los diferentes valores de evaporación  en cuerpos de agua. 
La evaporación media mensual varía desde algo más de 114 mm en el mes de junio 
a aproximadamente 300 mm que promedian los valores de enero, siendo la media 
de los valores anuales de 213, 96 mm. En la Tabla 87 se puede observar la marcha 
anual de la evaporación media y máxima. 
 
TABLA 87: Evaporación 


mm/día Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Anual 


Radiación 


promedio 


mensual 


(W/m2) 


286 251 209 168 116 110 120 144 193 242 289 301 202 


Radiación 


max mensual 


(W/m2) 


1.186 1.155 1.035 880 682 619 685 800 963 1.064 1.196 1.190 955 


Evaporación 


media 


mensual 


(mm/mes) 


304 267 221 177 122 115 126 151 203 255 307 319 214 


Evaporación 


máxima 


mensual 


(mm/mes) 


1.260 1.225 1.096 928 716 648 717 839 1.013 1.124 1.268 1.263 1.008 


FUENTE: Elaboración propia 
 


Se denomina evapotranspiración a la evaporación en superficies cubiertas de 
vegetales, unida a la transpiración de estos vegetales. Este concepto unitario es 
necesario, ya que en suelos con cubierta vegetal, las relaciones entre ambos 
fenómenos son muy importantes.  
 
Se adjuntan los valores obtenidos de la Estación Meteorológica INTA, los cuales se 
pueden observar en la Tabla 88 y Figura 44, donde se pueden observar totales 
anuales de 7,1 mm de evaporación y 3,8 mm de evapotranspiración para totales 
diarios. 
 
TABLA 88: Evaporación 


mm/día Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Anual 


Evapotranspiración 
Promedio Diaria 5,6 4,6 3,7 2,9 1,8 1,8 2,0 2,5 3,4 4,8 5,7 6,2 3,8 
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Figura 44: Evaporación y Evapotranspiración 


 
4.1.1.8 Intemperismos severos 
 
Se llama INTEMPERISMO o METEORIZACIÓN a la acción combinada de procesos 
(climáticos, biológicos, etc.) mediante los cuales la roca es descompuesta y 
desintegrada por la exposición continua a los agentes atmosféricos, transformando 
a las rocas masivas y duras en un manto residual finalmente fragmentado. 
Preparando a los materiales rocosos para ser transportados por los agentes de 
erosión terrestre (agua corriente, hielo glaciar, olas y viento), y también son 
acarreados por la influencia de la gravedad para acumularse en otros lugares.  
 
En este estudio se analizarán distintos intemperismos que se producen en la Zona 
de Estudio, entre ellos se encuentran los siguientes: nieve, granizo, heladas, 
tormentas, tempestad de polvo y viento zonda. Siendo este último fenómeno 
estudiado con mayor profundidad debido a su recurrencia y daños asociados. 
 
Se agregaa Tabla 89 y Figura 45 donde se muestran registros de estos 
intemperismos tomados de la Estación Meteorológica Aeropuerto. 
 
TABLA 89: Intemperismos 


Nº de días Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Anual 


Nieve 0,0 0,0 0,0 0,0 0,2 0,4 0,1 0,2 0,1 0,0 0,0 0,0 0,1 


Granizo 0,3 0,3 0,3 0,1 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,1 0,1 


Tormenta 7,0 6,0 3,0 1,0 0,2 0,0 0,3 0,0 0,7 1,0 3,0 6,0 2,4 


Helada 0,0 0,0 0,0 0,2 1,0 7,0 7,0 3,0 0,7 0,0 0,0 0,0 1,6 
Tempestad de 
polvo  


0,4 0,3 0,3 0,3 0,1 0,3 0,3 1,0 0,4 1,0 0,8 0,3 0,5 


FUENTE: Elaboración propia 
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Figura 45: Intemperismos Severos – Valores Anuales 


Viento Zonda 
 
El Viento Zona es característico de varias zonas inmediatamente cercanas a 
cadenas montañosas. Debido a que los trabajos más antiguos referentes a este tipo 
de viento se realizaron en la región alpina, donde se lo denomina “foehn”, este 
término se convirtió en el nombre genérico dado a todo viento descendente cálido 
y seco. 


Dentro de los fenómenos en mesoescala que se registran en la región de Cuyo, el 
Viento Zonda es de características singulares, no sólo por su notable variabilidad 
temporal y espacial, y el comportamiento complejo de los parámetros 
meteorológicos asociados (temperatura, humedad, presión, dirección, intensidad y 
rafagosidad del viento, nubosidad y precipitación) sino también por los diversos 
efectos que ocasiona. 
 
Federico Norte explica que el Zonda “es un viento caliente y seco que sopla en el 
occidente de Argentina, a sotavento de la Cordillera de Los Andes, entre los 38ºS y 
el Sur de Bolivia, y pertenece al grupo de los vientos que descienden desde la 
cresta de la montaña al valle o el llano. Tiende a soplar con frecuencia de tarde, a la 
hora de la temperatura máxima, y con menor frecuencia de madrugada, con un 
mínimo a la hora de la salida del sol. El calentamiento diurno influye sobre el aire 
frío de capas bajas y disminuye su contraste térmico, permitiendo la irrupción del 
viento en el llano”9. 
 


                                                           
9
 Norte, Federico, Tesis Doctorado en Ciencias Meteorológicas: “Características del Viento Zona en la 


Región de Cuyo”, Facultad de Ciencia Exactas y Naturales, Universidad de Buenos Aires, 1988. 
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En zonas pobladas produce daños de índole variada, según la intensidad de sus 
ráfagas, incluyendo: voladuras de techos, caídas de cables de alta tensión y árboles, 
interrumpe los servicios telefónicos y eléctricos y favorece la producción de 
incendios. Crea perjuicios en la agricultura por la fuerza del viento, por su extrema 
sequedad y por su alta temperatura que puede acelerar la floración de frutales al 
final del invierno los cuales quedan luego ante el riesgo de ser dañados por 
posteriores heladas. 
 
En la alta montaña donde con suelo nevado su presencia acelera al proceso de 
fusión y evaporación de la nieve, provoca modificaciones en su acumulación, 
contribuyendo a la formación de aludes o avalanchas e influye en el 
comportamiento del ciclo hidrológico, e inversamente a lo que sucede en el llano, 
las horas con mayor frecuencia corresponden a los momentos posteriores a la 
salida del sol. Esto podría ser consecuencia del efecto de la brisa montaña/valle. En 
los niveles más altos, el viento presenta mayor rafagosidad. 
 
Son destacables los efectos biológicos que lo acompañan y que se reflejan en el 
estado psico-físico de los habitantes de la región tales como: alteración del ritmo 
cardíaco, irritabilidad, angustia, depresión, desgano. Es notable el incremento de 
los accidentes de tránsito, las muertes por infartos cardíacos, los actos de violencia, 
situaciones que no sólo se presentan cuando el Zonda aparece en superficie sino 
también cuando éste es detectado en estaciones de montaña o en la atmósfera libre 
mediante radio-sondeos. 
 
Según explica Federico Norte, el Viento Zonda se produce por el ascenso de aire 
húmedo desde el Océano Pacífico a barlovento de la Cordillera de Los Andes y por 
el posterior descenso orográfico de una masa de aire pre-frontal, que en el cúspide 
de la cordillera se presenta como un viento frío que se fue calentando al descender. 
El viento Zonda en el llano arrastra gran cantidad de polvo, especialmente en 
agosto, al terminar la estación seca. Además detalla que existen muchos casos de 
viento Zonda en la montaña que no aparecen en el llano, al que se denomina 
“Zonda en altura”. La mayoría de los casos ocurren entre mayo y noviembre y más 
de la mitad de los eventos se registran entre mayo y agosto. La mayor o menor 
frecuencia está condicionada por la altura sobre el nivel del mar y la distancia de la 
localidad con respecto a la cordillera y precordillera. 
 
Se agrega Figura 46, con el esquema del proceso de formación del Viento Zonda. 
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En estudios realizados sobre datos meteorológicos de distintas Estaciones 
Meteorológicas de la región (en función de variaciones sobre otras variables 
meteorológicas que produce este fenómeno), entre las que se incluye la Estación 
Meteorológica Aeropuerto de Mendoza (El Plumerillo), se pudo determinar sus 
características y frecuencias a aparición, como así también los casos severos. 
 
Los datos recabados  en la Tesis Doctoral de Federico Norte, (1988), se muestran 
en las Tablas 90 y 91, y Figura 47, que se agregan a continuación. 
 
TABLA 90: Viento Zonda Mendoza 


Zonda 


Nº 


Total de 


casos 


Frecuencia 


anual 


media 


(días) 


Porcentaje 


en el llano 


(%) 


Meses de 


máxima 


frecuencia 


Período Mayo-


Noviembre 


Período 


Mayo-Agosto 


JACHAL  
(1162 msnm) 


195 17,7 4,8 Junio 94,8% 62,0% 


SAN JUAN 
(598mnsm) 


127 11,5 3,1 Julio y Oct. 81,0% 54,3% 


EL PLUMERILLO 


(704 msnm) 
86 7,8 2,1 Julio y Oct. 89,3% 52,3% 


SAN  CARLOS  
(943 msnm) 


111 10,0 2,7 Sept. Y Oct. 83,7% 37,8% 


SAN RAFAEL  
(746 msnm) 


51 4,6 1,2 Mayo - Agosto 96,0% 64,7% 


SAN MARTÍN  
(653 msnm) 


50 4,3 1,1 Julio - Oct. 96,2% 56,6% 


FUENTE: Tesis Doctoral Federico Norte (1988) 
 


1. Un centro de baja presión 
se instala en el piedemonte 
cordillerano y atrae el aire 
húmedo y cálido del Pacífico. 


2. El aire se condensa, 
forma nubes, descarga su 
humedad sobre las laderas 
occidentales y pasa hacia 
el Este prácticamente sin 
humedad. 


3. Al descender el aire se 
recalienta y se torna 
caluroso y seco. 


Figura 46: Esquema del proceso del Viento Zonda 
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TABLA 91: Viento Zona casos severos en el llano 


Zonda - Casos 


severos en el 


llano 


Nº 


Total de 


casos 


Mes más 


frecuente 


Porcentaje 


con 


respecto 


al total 


(%) 


SAN JUAN 
(598mnsm) 


49 Julio 38,0% 


EL PLUMERILLO 


(704 msnm) 
18 Julio 20,0% 


SAN  CARLOS 
(943 msnm) 


6 Julio-Sep. 5,4% 


SAN RAFAEL 
(746 msnm) 


9 Oct-Nov 17,6% 


SAN MARTÍN 
(653 msnm) 


10 Octubre 18,8% 


 
FUENTE: Tesis Doctoral Federico Norte (1988) 
 
 


 
 


Figura 47: Viento Zonda – Distribución Anual 
 


De los datos anteriores surge que la frecuencia de días con Viento Zonda en las 
estaciones del llano es relativamente baja, así en El Plumerillo la probabilidad 
climatológica que en un día se presente el Viento Zonda es de 2,1%, si bien las 
ráfagas máximas pueden alcanzar o superar los 120 km/h. 
 
Se observa además que incide la altura de la estación, aumentando la frecuencia 
con la elevacilón, así Jáchal tiene probabilidad de 4,8%, mientras que San Martín 
tiene 1,1%, influyendo en esto también la distancia de la cordillera al lugar. Se 
agrega Tabla 92 de categorización del viento Zonda, publicada por el Programa 
Regional de Meteorología/IANIGLA-CONICET. 
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TABLA 92: Categorización del Viento Zonda 


RAFAGAS 
(km/h) 


ZONDA CATEGORÍA 


Raf ≤65 
Z1 


UNO 
MODERADO 


65<raf≤90 
Z2 


DOS SEVERO 


90<raf≤120 
Z3 


TRES 
MUY SEVERO 


Raf>120 
Z4 


CUATRO 
EXTREMADAMENTE SEVERO O 


CATASTRÓFICO 
FUENTE: Tesis Doctoral Federico Norte (1988) 
 
 
4.1.1.9 Tipo de Clima 
 
Clasificación de Köppen 
 
La clasificación climática de Köppen, es una de las más universalmente seguidas 
actualmente, divide al mundo en unas pocas zonas principales, que se designan con 
las letras siguientes (Sverre Petersen 1976): 
 
A = Climas Tropicales 
B = Climas Secos 
C = Climas templados lluviosos 
D = Climas fríos de los bosques nevados 
E = Climas polares 
 
Además, cada una de las zonas principales se subdivide de acuerdo con la 
temperatura y la precipitación, sus variaciones estacionales y sus efectos sobre la 
vegetación natural. Las subdivisiones se indican añadiendo una letra al símbolo 
principal, y esto conduce a los once tipos climáticos principales. Las informaciones 
de las tres estaciones estudiadas para la Zona Metropolitana de Mendoza, indican 
que corresponde al clima Seco (B), semiárido (S), correspondiendo a la región un 
clima BSk, que significa seco, semiárido y con una temperatura media anual por 
debajo de 18ºC. 
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Figura 48: Zonas Climáticas de Mendoza (Clasificación de Köppen) 


 
El Clima Seco (B), según Köppen, se caracteriza porque las precipitaciones anuales 
son inferiores a la evaporación. Para el cálculo hay que multiplicar la temperatura 
media anual por los doce meses y duplicarla, pues se considera un mes húmedo 
aquel en el que la precipitación en mm es más del doble de la temperatura en ºC, 
de modo que para un año habrá de multiplicarse la temperatura media anual por 
veinticuatro. Esta es la fórmula más utilizada aunque hay otras formas de calcular 


 Zona  de Estudio 
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la aridez que resultan más complejas. Bajo estas condiciones se suelen dar las 
estepas y los desiertos. 
 
En este tipo de climas, la segunda letra explica el grado de aridez: 
 


• S = las lluvias medias anuales están entre un 50% y un 100% de la 
temperatura media anual multiplicada por veinticuatro. 


• W = las lluvias medias anuales están entre un 0% y un 50% de la 
temperatura media anual multiplicada por veinticuatro. 


 
La tercera letra explica las temperaturas: 
 


• h = temperatura media anual igual o por encima a 18ºC. 
• k = temperatura media anual por debajo de 18ºC. 


 
En el clima Semiárido, las precipitaciones están entre 50% y 100% de la 
temperatura media anual multiplicada por veinticuatro. Bajo estas condiciones la 
vegetación es escasa. Este clima es conocido en algunas regiones como 
mediterráneo seco pues es, en muchas ocasiones, un clima de transición entre el 
Csa (mediterráneo) y el BW (desértico). Se da en zonas de estepas, semi-desiertos, 
o zonas previas a los desiertos, en todos los continentes salvo el Antártico. 
 
En la Tabla 93, se observa el análisis de las estaciones en estudio. 
 
TABLA 93: Clasificación climática de Köppen 


  


Temp. 
media 


anual (T) 


Precip. 
media anual 


(R) 


Temp. 
media anual 


x 24 


Clasificación 
(S ó W) 


Clasificación 
(h ó k) 


Clasificación 
climática de 


Köppen 


Observatorio 17,0 241,6 408,0 S k BSk 


Aeropuerto 17,9 339,2 430,2 S k BSk 


INTA 15,2 260,2 364,9 S k BSk 
FUENTE: Elaboración propia 
 
En cuanto a los límites fundados en los valores de precipitación, son muy 
importantes puesto que éste, es el elemento de mayor influencia en el balance 
hidrológico, pero no se puede considerar sino en combinación con la temperatura 
del aire, pues una misma cantidad de agua que llegue al suelo se evapora en mayor 
o menor grado, según sea esa temperatura.  
 
Por ello se han ideado muchos índices – arbitrarios todos ellos – que relacionan la 
precipitación y la temperatura (Lorente 1966). El primero que se propuso, fue el 
llamado factor de pluviosidad de Lang, que es igual al cociente entre la 
precipitación anual y la temperatura media anual: 
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( )CmediaaTemperatur


mmnecipitació
IL


º


)(Pr
=


 
Y se calcula con los valores medios de las tres estaciones, resultando un valor 
medio de 16 (Observatorio = 14,2; Aeropuerto = 18,5; INTA = 15,5). Con arreglo a 
él, Lang establece una clasificación correspondiendo la categoría de zona húmeda 
de desierto (0<IL<20). El índice de Lang, considerado a nivel mensual, es un 
indicador de sequía, señalando que cuando toma valores inferiores a 2, se 
interrumpe el período vegetativo a causa de la sequía, resultando la marcha anual 
que se observa en la Tabla 94 
 
TABLA 94: Índice de Lang 


 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Anual 


Observatorio 1,4 1,4 1,7 1,2 1,6 1,0 1,0 1,3 1,2 0,9 0,6 0,8 14,2 


Aeropuerto 1,8 1,6 1,8 0,9 1,8 1,5 1,1 1,4 2,1 1,6 1,1 1,9 18,5 


INTA 2,4 1,1 2,1 0,3 0,8 0,9 0,7 1,4 1,1 2,0 1,5 1,4 15,5 
FUENTE: Elaboración propia 
 


Philips trabaja con la relación entre la precipitación caída durante los meses de 
verano y la temperatura del mes más cálido, de lo que resulta un indicador de 
aridez estival, del orden de 2 (Observatorio= 1,4; Aeropuerto = 1,8 ; INTA = 2,4). 
 
El geógrafo francés Enmanual Martonne propuso el índice de aridez: 
 


10)(º


)(Pr


+
=


CmediaTempertura


mmnecipitació
IM


 
 
O sea, el mismo de Lang, pero adicionando 10 unidades al denominador para evitar 
índices negativos. El índice de Martonne resulta IM = 9 (Observatorio = 8,7; 
Aeropuerto = 11,6; INTA = 9,4) que corresponde a la clase entre 5 y 10, 
correspondiente a semi-desierto. 
 
Como parece un contrasentido llamar índice de aridez a un número que es más 
pequeño cuanto más grande es la aridez misma, los geógrafos españoles J. Dantín 
Cereceda y A. Revenga Carbonell, propusieron el índice termopluviométrico, que se 
calcula con la siguiente fórmula: 
 


)(Pr


)(º
100


mmnecipitació


CmediaaTemperatur
ITP ⋅=


 
 
Con arreglo a este índice, los resultados obtenidos para las Estaciones en 
evaluación fueron  del orden de 6 (Observatorio = 7; Aeropuerto= 5,3; INTA = 5,8) 
se clasifica como zona Árida (ITP entre 3 y 6). 
 
Otros índices que reiteran los resultados obtenidos hasta ahora, son el de Blair: 
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)(Pr mmnecipitacióIB =  
 
Correspondiendo a clima semiárido (IBL entre 225 y 500 mm), ya que los valores 
de las estaciones en estudio ascienden a: Observatorio =  242 MM; Aeropuerto = 
339 mm e INTA = 260 mm. 
 
El índice de Gasparín se utiliza como índice de humedad del suelo, y responde a la 
expresión: 
 


)(º50


)(Pr


CmediaaTemperatur


mmnecipitació
IG


⋅
=


 
 
Resultando suelo muy seco (0<IG<0.5) ya que para las estaciones vale: 
Observatorio =  0,3; Aeropuerto =  0,4 e INTA = 0,3. 
 
El índice de Knoche, expresa: 
 


( )( )10º100


)(Pr


+⋅


⋅
=


CmediaaTemperatur


mmnecipitaciólluviadíasNúmero
IK


 
 
Correspondiendo a una aridez extrema (0<IK<25) en cuanto a que los valores de 
las estaciones en estudio ascienden a: Observatorio =  4,4; Aeropuerto = 5,5  e 
INTA=7,9. 
 
Clasificación de Thornthwaite 
 
El climatólogo C.W. Thornthwaite, juzgó que la eficacia de la lluvia para el 
desarrollo vegetal no depende de la cantidad de agua que precipita, sino 
principalmente, de la que queda en el suelo, pues la evaporación devuelve a la 
atmósfera una gran parte de esa agua recibida. Fundándose en esa idea, estableció 
en 1931 un método de clasificación de climas, basado en un índice de efectividad 
de la precipitación, índice que relaciona ésta con la evaporación, o si no se tiene el 
dato de esa evaporación, con la temperatura del aire (Lorente 1966). Con arreglo a 
él, señala límites de ese índice, entre los cuales quedan comprendidos los puntos 
que presentan clima: A, lluvioso (de selva); B, húmedo (de bosque); C, subhúmedo 
(de praderas); D, semiárido (de estepas); y E, árido (de desierto).  
 
Posteriormente, el mismo autor presentó un nuevo método, en el que ya no trata 
de acomodar sus zonas climáticas a las de distribución vegetal, sino que toma 
como idea fundamental y básica de todo el sistema, la consideración de la 
evaporación. Para una cierta temperatura, habría una evapotranspiración 
determinada, si el suelo estuviese saturado de agua. Ésta es la evapotranspiración 
potencial, a la que da importancia fundamental. Pero, como el suelo no siempre 
está saturado de agua, en cada momento habrá una determinada 
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evapotranspiración. Realizadas muchas medidas, logró establecer la siguiente 
fórmula empírica que relaciona evaporación y temperatura. 
 


a


I


t
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⋅=16


 
 
Siendo: 
 
e = evaporación potencial mensual, en milímetros de altura de agua; 
t = temperatura media mensual en grados centígrados, siendo a su vez: 
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α = 0,00000067513 – 0,0000771 * I2 + 0,01792 * I + 0,49239 
 
Además, Thornthwaite tiene en cuenta la latitud del lugar y los días del mes, 
mediante un coeficiente K, obteniéndose de este modo, la evapotranspiración 
corregida para cada mes. La suma de los valores mensuales de la 
evapotranspiración corregida, proporciona el valor de evapotranspiración anual. 
Teniendo ya calculados estos valores básicos, procede Thornthwaite a establecer 
su clasificación de los climas con arreglo a los siguientes razonamientos. La 
diferencia entre la evapotranspiración potencial mensual, estacional o anual, y la 
respectiva precipitación media de un lugar puede ser positiva o negativa. Si es 
positiva, hay superávit o exceso (s) de agua; si es negativa, hay déficit o falta (d). 
Para las diferentes estaciones en estudio, resultan los valores indicados en las 
Tablas 95, 96 y 97 
 
TABLA 95: Clasificación Thornthwaite – EM Observatorio 


Observatorio (Lat 32º) Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Anual 


P media (mm) 34,9 33,1 36,9 19,4 18,7 8,9 8,6 14,0 16,8 16,6 13,3 20,3 
 


Tmedia (mm) 25,2 23,5 21,1 16,6 11,6 9,1 8,2 10,4 13,9 18,4 21,3 24,5 17,0 


I 11,6 10,4 8,9 6,2 3,6 2,5 2,1 3,0 4,7 7,2 9,0 11,1 80,3 


Evapotransp (mm) 114,6 125,6 203,3 124,2 305,1 154,7 193,8 244,2 154,1 72,0 32,4 46,8 a= 1,8 


K 0,88 0,86 1,03 1,09 1,20 1,19 1,22 1,15 1,03 0,97 0,87 0,86 
 


Evapotr. Corr. (mm) 101,1 107,8 209,4 134,9 365,5 184,8 236,0 281,3 158,7 70,1 28,2 40,3 1918,0 


Déficit (cm) 66,2 74,6 172,5 115,5 346,7 175,9 227,4 267,4 141,9 53,5 14,9 20,0 1676,4 


Exceso (cm) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 
FUENTE: Elaboración propia 
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TABLA 96: Clasificación Thornthwaite – EM Aeropuerto 


Aeropuerto (Lat 32º) Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Anual 


P media (mm) 49,0 39,4 39,4 15,3 22,0 14,6 9,3 15,9 30,7 31,0 24,6 48,2  
Tmedia (mm) 26,5 25,0 22,3 17,1 12,3 9,4 8,8 11,0 14,8 19,6 22,9 25,4 17,9 


I 12,5 11,4 9,6 6,4 3,9 2,6 2,3 3,3 5,2 7,9 10,0 11,7 86,9 


Evapotransp (mm) 211,6 166,2 231,4 82,5 417,2 411,7 217,8 310,6 464,6 210,8 87,6 231,6 a=1,9 


K 0,88 0,86 1,03 1,09 1,20 1,19 1,22 1,15 1,03 0,97 0,87 0,86  
Evapotr. Corr. (mm) 186,6 142,6 238,3 89,6 499,8 491,6 265,3 357,8 478,5 205,3 76,4 199,6 3231,5 


Déficit (cm) 137,6 103,2 198,9 74,3 477,9 477,0 256,0 341,9 447,8 174,3 51,8 151,5 2892,3 


Exceso (cm) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 
FUENTE: Elaboración propia 
 
 
TABLA 97: Clasificación Thornthwaite – EM INTA 


INTA (Lat 33º) Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Anual 


P media (mm) 54,6 24,0 41,5 5,0 8,0 6,3 4,1 11,5 13,5 32,7 29,3 29,9  
Tmedia (mm) 23,0 21,6 19,5 14,9 10,2 7,2 6,3 8,5 12,6 16,5 20,1 22,0 15,2 


I 10,1 9,2 7,8 5,2 3,0 1,7 1,4 2,2 4,1 6,1 8,2 9,5 68,5 


Evapotransp (mm) 236,5 74,5 228,3 14,9 78,1 123,8 88,1 218,9 107,8 234,9 121,6 100,3 a=1,6 


K 0,89 0,86 1,03 1,08 1,19 1,19 1,21 1,15 1,03 0,98 0,88 0,87  
Evapotr. Corr. (mm) 210,0 64,2 235,1 16,1 93,1 146,8 106,7 251,2 111,0 229,3 106,8 87,1 1657,4 


Déficit (cm) 155,4 40,2 193,7 11,1 85,1 140,5 102,6 239,8 97,5 196,6 77,5 57,2 1397,2 


Exceso (cm) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 
FUENTE: Elaboración propia 
 
 
A partir de estos parámetros, Thornthwaite define los siguientes índices: 
 
Índice de Humedad 
 


n


s
Ih ⋅=100


 
 
Índice de Aridez 
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d
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Índice hídrico anual: 
 


ahm III 6,0−=
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Para las estaciones en estudio, resultan: 
 


 
Observatorio Aeropuerto INTA 


Indice de Humedad (Ih) 0,00 0,00 0,00 


Indice de Aridez 87,40 89,50 84,30 


Indice Hídrico Anual (Im) -52,44 -53,70 -50,58 
FUENTE: Elaboración propia 
 
 
Basándose  en   estos   índices,  Thornthwaite   clasifica   el   clima   como  E  Árido 
(-60<Im<-40); con ningún exceso de agua d (0<Ih<10); Mesotérmico A’ 
(ETP<1140); a’ por la relación existente entre la evaporación que se produce en 
verano, respecto a la del año (menor a 48%). La fórmula climática de la Zona 
Metropolitana de Mendoza resulta según Thornthwaite: E A’da’. 
 
Thornthwaite, también define otros índices, como son el de precipitación efectiva y 
temperatura efectiva, con los que da indicadores de vegetación típica para cada 
conjunto (Heras 1983): 
 
Precipitación Efectiva: 
 


9


10


228,1
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Temperatura Efectiva: 
 


anualTTE ⋅= 4,5
 


 
En base a la precipitación efectiva, que resulta de un valor aproximado de 15 
(Observatorio = 12,7; Aeropuerto = 17,6; INTA = 14,1) resulta, en el límite de clima 
árido (0<PE<15) con semiárido (15<PE<30) con vegetación característica de 
desierto a estepa; en cuanto a la temperatura efectiva, resulta del orden de 90 
(Observatorio = 91,8; Aeropuerto = 96,8; INTA = 92,1) se define como clima 
mesotermal, con floresta media (64<TE<127). 
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4.1.2 Geología y Geomorfología 
 
4.1.2.1 Rasgos geológicos generales10 
 
La Zona de Estudio presenta en su borde occidental, un estilo tectónico influido 
por la Precordillera. Por lo tanto, esta región se caracteriza por presentar un 
basamento fracturado, cubierto por un manto sedimentario de unos 5.000 metros 
de espesor, en la mayor parte de su extensión. 
 
Las fallas que afectan el basamento, también han dislocado en la generalidad de los 
casos, a la cubierta sedimentaria, si bien localmente y cerca del límite occidental 
del área, han plegado levemente dicha cubierta. Estas fallas pueden ser normales o 
inversas. Las que son paralelas a los cordones montañosos de la Precordillera son 
inversas, de alto ángulo, de rumbos NNO – SSE, NNE – SSO y NS. Estas fallas pueden 
alcanzar rechazos (cantidad de movimiento en el plano de la falla) de varios 
kilómetros al tope de los terrenos terciarios, es decir, a la base de los terrenos 
portadores de acuíferos.  
 
Existen también fracturas transversales a las nombradas, y corresponden a las 
fallas normales ya mencionadas, generalmente con rumbo ONO-ESE o EO. 
 
Casi todas estas fracturas alcanzan la superficie. Su expresión superficial consiste 
en rupturas de pendiente o en “escalones” más o menos rectilíneos, de uno a tres 
metros de altura aproximadamente. El rechazo de las fallas disminuye con la edad 
de los terrenos afectados, lo que indica que han sido reactivadas por distintas fases 
tectónicas.  
 
El estilo estructural precordillerano influye solamente en la base limítrofe 
occidental de la Zona de Estudio. Se caracteriza por el plegamiento intenso de los 
terrenos del basamento y la base impermeable, en anticlinales asimétricos, con un 
flanco tendido y el otro vertical o rebatido. Éste último generalmente coincide con 
una falla inversa de bajo ángulo, que suele consistir en una verdadera superficie de 
corrimiento. Estas fallas y zonas de corrimiento tienen rumbo N-S, NNE-SSO y 
localmente NE-SO, con frecuentes deflexiones de rumbo.  
 
Al oeste de la capital mendocina, por ejemplo, estas fallas de bajo ángulo tienen 
tramos con rumbo E-O. Existen también fallas normales perpendiculares a las de 
corrimiento, o sea con rumbo predominante E-O o ENE-OSO. 
 
Al este de la Precordillera existe la Cerrillada Pedemontana, integrada por lomadas 
con afloramientos terciarios, donde el plegamiento asimétrico de los estratos es 
menos intenso que en los terrenos Precordilleranos. Su estilo de deformación, por 
lo tanto, es menos intenso que el de la Precordillera y se suaviza hacia el este. 
Dicha cerrillada constituye el límite occidental de la Zona de Estudio. Al este de la 
                                                           
10


 Sistema Integral de Gestión de Residuos Sólidos Urbanos, Universidad Tecnológica Nacional, Facultad 
Regional Mendoza, 2004. 
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misma, el estilo tectónico es de transición al de las Sierras Pampeanas, como lo 
demuestra la desaparición del plegamiento en los terrenos cenozoicos, salvo en 
zonas próximas a fallas importantes. 
 
Para reseñar las condiciones geológicas de parte del área objeto de estudio, se ha 
dividido en dos subzonas (Ver Figura 49), ya que revelan aspectos diferenciales, 
una en correspondencia con el sector noroeste, y la otra al sudoeste en la que aún 
no se han realizado tareas de corrección ni de contención de aluviones, razón por 
la que en ésta se detallan, con mayor precisión, las características de las diversas 
formaciones interesadas por futuras obras. 
 
El sector noroeste abarca desde el arroyo San Isidro hasta inmediatamente al Sur 
del Zanjón Frías, la cual muestra una secuencia estratigráfica bien estudiada por 
Rodriguez y Barton (1990), quienes reconocen las diversas unidades e indican sus 
distintas características litológicas. Entre éstas se destacan los depósitos 
cuaternarios de la Formación Los Mesones, formados por gravas polimícticas poco 
consolidadas de origen fluvial y espesores variables y la Formación La invernada 
con gravas polimícticas poco consolidadas, correspondientes al primer y segundo 
nivel de piedemonte. 
 
Las condiciones estratigráficas y litológicas para el sector sudoeste, desde 
inmediatamente al sur del Zanjón Frías hasta el sur del río Seco Tejo; es decir, del 
sector oeste comprendido entre Godoy Cruz y Luján de Cuyo, han sido relevadas en 
ocasiones de realizarse los estudios para el proyecto del control de avenidas 
provenientes de dicho sector (Rimoldi, 1980 y Rimoldi y Mon, 1989) que afectan al 
Gran Mendoza. Los depósitos cuaternarios están nuevamente representados por 
las Formaciones Los Mesones y La Invernada. Se trata de depósitos aterrazados en 
los cuales se distinguen geomorfológicamente dos niveles claramente definidos. La 
composición litológica de ambos y sus características geotécnicas son muy 
similares, por lo cual pueden ser tratadas en forma conjunta. Están constituidas 
por gravas con escasa matriz arenosa o de materiales finos. En los taludes 
existentes se observa que, prácticamente, carecen de estratificación. Apoyan 
mediante una discordancia de erosión sobre las entidades terciarias de la 
Formación Mariño, mediante una superficie aproximadamente plana que inclina 
levemente hacia el naciente. Por la composición y granulometría de las gravas 
resultan similares a las de la Formación Mogotes. 
 
Estos depósitos, que probablemente pertenecen a viejos conos están cortados por 
los cauces y zanjones de los ríos actuales.  
 
Los depósitos aluvionales recientes están constituidos por gravas arenosas. Las 
primeras presentan una disposición similar a los depósitos psefíticos precitados. 
Revelan una matriz arenosa abundante e intercalaciones netas de este material. El 
espesor de estos rellenos tiende a aumentar hacia el este. La existencia de una 
tectónica tan reciente no resulta sorprendente, ya que el área es de alta sismicidad. 
Esta tectónica reciente tiene rechazos que no superan la decena de metros. 
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Figura 49: Rasgos geológicos de la Zona de Estudio 
 


 
4.1.2.2 Geomorfología general y Zona de Estudio 
 
De los cuatro sectores geomorfológicos principales en los que se divide la 
Provincia de Mendoza (Montaña, Piedomonte, Planicie y Payunia), sólo 
parcialmente la Montaña, el Piedemonte y la Planicie son abarcados por la Zona de 
Estudio (refiriéndonos a la extensión completa de los Departamentos de la Zona 
Metropolitana). 
 
La Montaña, constituida exclusivamente por la Cordillera de Los Andes, se extiende 
en la Provincia de Mendoza en una franja de aproximadamente 180 km de ancho, 
ocupando una tercera parte del territorio provincial, y está conformada por tres 
unidades orográficas: 
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• Cordillera Principal o del Límite: en ella se encuentran los picos más 
elevados, tales como el Cerro Aconcagua de 6.956 m, o el Cerro Tupungato 
de 6.800 m, ubicándose también volcanes apagados o en estado de letargo. 
 


• Cordillera Frontal: ubicada al Este de la anterior, presenta formaciones 
montañosas tales como el Cordón del Plata, con una altura promedio de 
5.800 m. 
 


• Precordillera: es un macizo más bajo que el anterior, situado a 
continuación y hacia el Este, terminado a la altura de Cacheuta.  
 


En el sector limitado al Oeste por las planicies conocidas como Depresión de Los 
Huarpes – Graven de Tunuyán (Polansky 1963) y al Este por la Depresión de la 
Travesía, y sin llegar a constituir una unidad orográfica en sí misma, existen las 
Cerrilladas Pedemontanas, integradas por lomadas con afloramientos terciarios. 
 
La Zona de Estudio, como ya se mencionó, abarca sectores de algunas de las 
unidades morfoestructurales de la Provincia de Mendoza, que se pueden observar 
en la Figura 50. Estas unidades son: 
 


• Precordillera 
• Cerrilladas Pedemontanas asociadas al Piedemonte de la Precordillera. 
• Planicies Agradacionales Pedemontanas. 
• Llanura Oriental Fluvioeólica (Depresión de la Travesía). 


 
Precordillera 
 
La Zona de Estudio incluye en su parte occidental a sectores reducidos del borde 
oriental de la Precordillera (Aparicio et al, 1955; Harrington, 1971), representada 
por afloramientos de formaciones del Paleozoico inferior y superior y del Triásico 
sobrepuestos a depósitos de edad terciaria superior mediante fallas inversas, con 
plano de falla inclinada hacia el oeste. Tales estructuras, originadas a fines del 
Terciario, y con evidencias de actividad tectónica, han generado un relieve 
abrupto, con alturas de entre 1500 a 2000 msnm que ha precipitado una activa 
erosión retrocedente potenciada por la menor altitud de las Cerrilladas 
Pedemontanas (altitudes medias de 800 a 1000 msnm) y las Planicies 
Agradacionales Pedemontanas (altitudes medias de 600 a 900 msnm) ubicadas 
hacia el Este (aguas abajo). 
 
Los procesos superficiales predominantes en esta zona son: A) Meteorización 
física, que genera importante volúmenes de materiales residuales gruesos. B) 
Remoción en masa, potenciada por laderas empinadas, abundante material 
producido por meteorización física, lluvias torrenciales de verano y escasa 
vegetación. C) Erosión: es el factor más importante. La erosión fluvial es muy 
activa, ayudada por: I) El Importante escurrimiento superficial resultante de las 
precipitaciones sobre rocas impermeables ubicadas en la cuenca hidrográfica de 
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los arroyos que ingresan a la zona de estudio desde el oeste. II) La fuerte pendiente 
y las precipitaciones de tipo torrencial que favorecen el escurrimiento superficial. 
Atenúan a la acción erosiva fluvial, la dureza y cohesión de las rocas 
(principalmente las paleozoicas), la presencia de vegetación arbustiva, la 
infiltración de caudales no torrenciales en los abanicos intermontanos y el 
obstáculo topográfico que oponen las Cerrilladas Pedemontanas. La erosión eólica 
es poco significativa en el paisaje. D) Transporte de materiales por remoción en 
masa y por corrientes fluviales, muy importante por los factores ya mencionados 
de: pendiente, disponibilidad de materiales sueltos y caudales aluvionales de los 
arroyos. E) Sedimentación escasa en terrazas y conos aluviales. La sedimentación 
eólica es escasa y subordinada, sin generación de geoformas propias. 
 
Cerrilladas Pedemontanas asociadas al Piedemonte de la Precordillera 
 
Son cordones submeridionales bajos, que bordean a la Precordillera por el oriente, 
originados durante el Cuaternario por esfuerzos compresivos andinos. Permiten el 
afloramiento de sedimentitas plegadas del Terciario Superior (Mioceno). En el 
oeste de la Zona de Estudio constituyen el cordón de El Challao – Chacras de Coria, 
que está seccionado por la erosión fluvial provocada por los arroyos que bajan de 
la Precordillera y, en el límite sur, por el Río Mendoza. Este cordón está 
conformado por depósitos limo-arenosos y principalmente conglomerádicos de la 
Formación Mogotes (Plioceno) conglomerádicos de Pleistoceno inferior y en el 
norte de la Zona de Estudio se ubican las cerrilladas de El Borbollón, conformado 
por una estructura anticlinal, que constituiría un pliegue de crecimiento (Costa, 
2003) que permite el afloramiento de sedimentitas limo-arenosas y arcillosas de 
edad miocena. 
 
Los procesos superficiales observables son: A) Meteorización física, escasa. B) 
Remoción en masa, solo importante en las márgenes de arroyos principales, donde 
se generan mayores taludes. C) Erosión: es el factor más importante. La erosión 
fluvial es muy activa, ayudada por: I) El importante escurrimiento superficial 
resultante de las precipitaciones sobre las sedimentitas terciales impermeables en 
la Zona del Borbollón. II) La baja compactación y cohesión de las sedimentitas. La 
acción erosiva fluvial se ve atenuada por la escasa pendiente (principalmente en El 
Borbollón), la presencia de vegetación arbustiva, la infiltración de caudales no 
torrenciales en los abanicos fluviales y otros depósitos permeables (solamente en 
el Cordón El Challao – Chacras de Coria). La erosión eólica es poco significativa en 
el paisaje. D) Transporte de materiales por remoción en masa y por corrientes 
fluviales, muy importante por disponibilidad de materiales sueltos y caudales 
aluvionales de los arroyos. E) Sedimentación escasa en terrazas y conos aluviales. 
La sedimentación eólica es escasa y subordinada, sin generación de geoformas 
propias. F) La actividad antrópica es importante, principalmente en el Cordón El 
Challao – Chacras de Coria, en la eliminación de vegetación y aumento del 
escurrimiento, lo que provoca erosión y aumenta los riesgos de corrientes de 
barro. También en la obstrucción de líneas de drenaje naturales que provocan 
sedimentación y embancamientos. 
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Planicies Agradacionales Pedemontanas 
 
La Zona de Estudio está constituida principalmente por la coalescencia del cono 
aluvial del Río Mendoza y los conos aluviales de los arroyos procedentes de la 
vertiente oriental de la Precordillera, y constituyen el sustrato de la mayor parte 
del área urbana y suburbana  del Gran Mendoza. Las mayores altitudes pertenecen 
a la parte alta del cono aluvial del Río Mendoza, aproximadamente 900 msnm y las 
menores, ubicadas en zonas distales de las bajadas en el este de Maipú y de 
Guaymallén (aproximadamente 600 msnm). Los depósitos de canto rodado grueso, 
disminuyen en granulometría y espesor hacia el Este y el Norte. Los sedimentos 
gruesos asociados al Río Mendoza, son redondeados y resistentes por su mayor 
distancia de transporte. En cambio los transportados por los arroyos 
precordilleranos son más angulosos y menos clasificados. Los sedimentos 
pertenecen a las Formaciones Los Mesones, La Invernada y depósitos modernos. 
 
Los procesos superficiales observables son: A) Meteorización física, escasa. B) 
Remoción en masa escasa o nula. C) Erosión: es un factor muy subordinado. La 
erosión fluvial es poco activa, debido a la escasa pendiente y alta capacidad de 
infiltración de los sedimentos gruesos. La erosión eólica es poco significativa en el 
paisaje. D) Transporte de materiales por remoción en masa y por corrientes 
fluviales, llega a ser importante por caudales aluvionales de los arroyos y 
crecientes del Río Mendoza (catástrofes históricas). E) Sedimentación: es muy 
importante, en terrazas y conos aluviales. La sedimentación eólica es escasa y 
subordinada, sin generación de geoformas propias. F) La actividad antrópica es 
dominante en la eliminación de vegetación natural (pero sustitución con flora 
autóctona) y aumento del escurrimiento que provocan erosión y aumentan los 
riesgos de anegamientos. También en la obstrucción de líneas de drenaje naturales 
que provocan sedimentación y embancamientos. 
 
Llanura Oriental Fluvioeólica (Depresión de La Travesía) 
 
Esta gran unidad es una llanura de acumulación fluvial levemente inclinada hacia 
el Este y Norte, cuyo colector principal es el Río Mendoza. En ella se observa en su 
parte occidental una zona de transición con los conos aluviales de las Planicies 
Agradacionales Pedemontanas. También son observables cauces abandonados del 
Río Mendoza en sus sucesivos desplazamientos hacia el Norte. Los depósitos son 
de materiales finos: arenas, limos y arcillas transportadas por el Río Mendoza y 
arroyos precordilleranos. 
Los procesos superficiales observables son: A) Meteorización física, escasa. B) 
Remoción en masa, prácticamente nula. C) Erosión: La erosión fluvial es muy baja. 
La acción erosiva fluvial se ve atenuada por la escasa pendiente y la presencia de 
vegetación arbustiva (mucha de ella halófila, debido a la cercanía del nivel 
freático). La erosión eólica es algo significativa debido a la abundancia de 
materiales sueltos de granulometría fina, generando pequeñas cuencas de 
deflación. D) Transporte: Por corrientes fluviales y caudales aluvionales de los 
arroyos, muy importante por disponibilidad de materiales sueltos de 
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granulometría fina. El transporte de limos y arcillas por el viento habría provisto 
parte del material loéssico que constituye el suelo agrícola del Oasis Norte. E) 
Sedimentación: la sedimentación eólica es importante, con generación de dunas. F) 
La actividad antrópica es importante, principalmente por la restricción casi total 
de los caudales del Río Mendoza. También en la obstrucción de líneas de drenaje 
naturales que provocan sedimentación y embancamientos. Además, los desmontes 
y laboreos agrícolas abandonados propician la erosión. Las prácticas de riego 
inapropiadas y los embalses propician la salinización de terrenos. 
 


 
Figura 50: Unidades Morfoestructurales Provincia de Mendoza 
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Fallas Cuaternarias 
 
El estado actual del conocimiento se resume en la Figura 51, donde las principales 
fallas con actividad en tiempos cuaternarios se han representado con sus 
segmentos activos, diferenciándolos de aquellos donde la actividad no ha sido 
comprobada. Asimismo se ubicaron los principales lineamientos regionales 
asociados a rasgos morfológicos de primer orden.  
La finalización austral de la Precordillera se relaciona con tres importantes 
sistemas de fallamiento: Sistema de Precordillera Oriental (12); Sistema Maradona 
- Acequión  - Cerro La Cal (11) y Sistema Tigre (13). Los tres presentan evidencias 
de actividad holocena y probablemente el área de falla Cerro Salinas, extremo 
austral de Precordillera oriental, se relacione con el sismo de 1917; y el extremo 
austral del sistema Maradona – Cerro La Cal, se relacione con los sismos de 1861, 
1903, 1920 y 1927. 
 
El dominio morfológico conocido con el nombre de Cerrilladas Pedemontanas, que 
agrupa un conjunto de estructuras plegadas con rumbo noroeste – sudeste, con 
participación de sedimentitas del Terciario superior Cuaternario, presenta un 
importante fallamiento en el borde occidental del eje anticlinal Lunlunta (10); 
aparentemente este fallamiento habría tenido desplazamiento durante el 
terremoto del 26 de enero de 1985 (Triep, 1987). 
 
Hacia el sur del Río Tunuyán, se han reconocido fallas de rumbo este – oeste y 
componentes laterales importantes que desplazan a cauces holocenos. Tal es el 
caso de la Falla Manantiales (8) en el borde norte de la Meseta del Guadal, y Falla 
Huayquerías (9). 
 
Otro sistema importante por su ubicación tectónica, es el desarrollado desde las 
cercanías de Potrerillos, bordeando el faldeo oriental del Cordón del Plata, hasta 
Papagayos, y su probable continuación al sur del Río Diamante en el piedemonte 
de la estructura andina hasta la latitud de Malargüe, Falla Chalet (6), Falla 
Chupasangral (5) y Falla Malargüe (7). Este sistema al que se denominó 
piedemonte andino fue parcialmente analizado por Polanski (1963). 
 
El lineamiento Vacas – Tupungato (1), asociado en parte al límite entre la 
Cordillera Frontal parece tener una prolongación en la planicie de la cuenca sur 
mendocina del Diamante (4) y Papagayos (3). Estas fallas afectan a unidades 
cuaternarias del piedemonte, reconociéndose fluencia en los desplazamientos 
sinistrales Yaucha y sus terrazas. 
 
El borde occidental del Bloque de San Rafael, principalmente al sur del Río Atuel, 
presenta un sistema de fallamiento activo con sucesivas reactivaciones y con una 
superficie nueva de rotura, producida en un segmento del mismo, durante el 
terremoto del 30 de mayo de 1939, denominado Villa Atuel – Las Malvinas. Este 
segmento, denominado localmente Falla Malvina (2) presenta características de un 
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desplazamiento izquierdo y normal, sugiriendo para este borde tectónico una 
cizalla sinistral en distensión. 
 
La conexión del sistema Sanrafaelino con las fallas Diamante y Papagayos es un 
punto no estudiado en detalle, pero que de verificarse, comprobaría movimientos 
de rumbo para el lineamiento Vacas – Tupungato, de gran importancia 
geotectónica en la estructuración del cordón andino a esta latitud. 
 
En el sur mendocino, limitando con la Provincia de Neuquén y La Pampa hacia el 
este, se ubica un extenso campo volcánico comúnmente denominado Payunia. En 
él se han reconocido dos sistemas de fallamiento cuya actividad cuaternaria no ha 
sido comprobada pero que se los considera basándose en su morfología como 
fallas potenciales. Uno de ellos de rumbo este-oeste se asocia a la posible 
estructura de caldera del colapso del Vn. Payún, y el otro a emisiones lávicas 
puntuales y alineadas con un rumbo noroeste paralelo al rumbo del sistema San 
Rafael. Probablemente este último, se relaciona al tren estructural Diamante – 
Papagayos11.  


                                                           
11


 Sistema Integral de Gestión de Residuos Sólidos Urbanos, Universidad Tecnológica Nacional – Facultad 
Regional Mendoza, 2004. 
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Figura 51: Fallas Cuaternarias de la Provincia de Mendoza 
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4.1.2.3 Reseña Fisiográfica 
 
En la Zona Metropolitana de Mendoza se diferencian las  Unidades Fisiográficas 
que listan a continuación, excluyendo las cerrilladas que le sirven de límite al oeste 
y sudoeste: 
 
• Abanicos aluviales del Río Mendoza: con pendiente al este y noreste, los que 


tienen cotas que varían entre 900 y 700 metros sobre el nivel del mar. Aportan 
al sistema como consecuencia de procesos de erosión hídrica, sedimentos 
gruesos de la Formación Mogote como: grava, arena gruesa y arena fina parda 
y amarillenta. Las gravas están bien redondeadas, lo que indica un intenso 
transporte fluvial. Todo esto sumado a cenizas, producto de la deposición 
eólica. Hay fallas activas sepultadas por modernos abanicos aluviales. 
 


• Llanura de Transición del Río Mendoza: se extiende entre el límite distal de 
los nombrados abanicos y la llanura distal de dicho río; se encuentra entre 700 
y 590 metros sobre el nivel del mar. En esta llanura los procesos de erosión 
hídrica, como consecuencia de la disminución de la pendiente, arrastran sólo 
sedimentos medios como: arena gruesa y arena fina parda y amarillenta. 
También a esto se le deben sumar cenizas volcánicas y material fino producto 
de la deposición eólica, básicamente traídas por el Viento Zonda. Hay fallas 
activas sepultadas por modernos abanicos aluviales. 


 
• Llanura Distal del Río Mendoza: abarca el área situada al norte de la unidad 


precedente y se extiende hasta el límite de la Provincia de San Juan, donde se 
confunde con la llanura distal del Río San Juan. Esta unidad presenta altitudes 
entre 590 y 540 metros sobre el nivel del mar. El pequeño caudal de los ríos 
secos de esta zona, nunca pudo integrarse a la red de los cursos orientales 
(Arroyo Leyes y Tulumaya o Río Mendoza), debido a la barrera de las lomadas 
orientales y a su escasa potencia hidráulica. Posteriormente un curso menor, a 
favor de la estructura fallada de la Sierra de Las Peñas fue avanzando sus 
cabeceras hasta capturar el antiguo drenaje a la mitad de su recorrido. La 
cabecera del Río Las Peñas siguió el nuevo curso a través del portezuelo 
abierto en la serranía. El tramo inferior residual, es el río Las Higueras. La 
captura dio nacimiento a un pequeño cono fluvial que sobresale en la llanura 
colindante. Flanqueando la montaña vieja, en dirección oeste – noroeste se 
extienden lomadas o cerrillos de baja altura (no más de 40 m sobre el nivel 
circundante): Cerrilladas de Jocolí; Capdevila; del Portezuelo y del Borbollón, 
la más conspicua. Salvo el caso del Borbollón, estas pequeñas bóvedas están 
constituidas por la Formación Mogotes y una cubierta cuaternaria de rodados 
y arena. 
 
Respecto al branquianticlinal del Borbollón, está compuesto por capas finas, 
limo-arcillosas, rojizas, pardas o amarillentas con ocasionales intercalaciones 
de arena, gravas y gravillas. Hay niveles arcillosos, materia prima para la 
industria cerámica, poco consolidados (de origen erosivo hidráulico) con una 
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trefa blanca en su coronamiento. Estas bandas de ceniza pura han sido objeto 
de explotación como polvo abrasivo de uso doméstico (depositadas gracias a la 
actividad eólica). También se debe tener en cuenta la constante deposición del 
material fino aportado por el viento Zonda local. 


 
• Llanura Aluvial del Río Tunuyán: tiene pendiente ESE con cotas entre 700 y 


530 metros sobre el nivel del mar. Hay deposición de abundante material fino, 
procedente de la erosión hídrica, deposición eólica y embanques de RSU en las 
partes más finas del sistema de riego zonal. 


 
• Zonas cubiertas por médanos: de relieve levemente ondulado, estas zonas en 


su mayoría se encuentran próximas al límite oriental de la región. Las cotas 
varían entre 590 a 540 metros sobre el nivel del mar. Especialmente Lavalle. 
Surgen como consecuencia de la deposición hídrica. En esta zona es donde hay 
mayor actividad erosiva eólica, gracias al Viento Zonda, y ha sido denominada 
“Altos Limpios” por la presencia de médanos. 


 
4.1.2.4 Unidades estratigráficas  
 
El perfil estratigráfico tipo para la Zona de Estudio, fue tomado de estudios 
realizados para la provincia petrolera conocida como Cuenca Cuyana, que abarca la 
porción septentrional de la Provincia de Mendoza, y se extiende hacia el sur de su 
Ciudad Capital, debido a que esta zona se ubica dentro de la mencionada cuenca. 
 
La Cuenca Cuyana tiene forma elongada en sentido NNO-SSE acorde con su origen 
tatrogénico. El límite occidental lo constituyen dos importantes sistemas 
orográficos: La Precordillera y la Cordillera Frontal. Al SO está limitada por el 
Sistema de la Sierra Pintada que la desvincula de la Cuenca Mesozoica Neuquina – 
Sur Mendocina. El límite oriental lo integran metamorfitas y rocas ígneas del 
Pericratón Pampeano (proterozoicas y paleozoicas) y vulcanitas permotriásicas 
del Grupo Choiyoi. Por el norte las sedimentitas triásicas trascienden los límites de 
la Provincia de Mendoza y afloran en un vasto sector precordillerano de la 
Provincia de San Juan. 
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Figura 52: Cuenca Cuyana – Provincia de Mendoza 


 
La historia depositacional de la cuenca se puede resumir como sigue: 
 


a) Durante el Triásico medio se produce el relleno inicial con depósitos 
epiclásticos y piroclásticos que identifican la Formación Río Mendoza. En 
relación paraconcordante, en el centro de la cuenca y discordante con los 
bordes, mediando en algunos casos importantes hiatus y vacíos erosionales, 
se dispone un espeso paquete de sedimentitas, representado por la 
Formación Potrerillos, Cacheuta y Río Blanco. 
 


b) A fines del Triásico o, según algunos autores, probablemente en tiempos 
Jurásicos, y relacionados con los movimientos intermálmicos, el sustrato es 
reactivado con movimientos diferenciales de bloque y las áreas deprimidas 
comienzan a ser rellenadas por capas rojas de origen fluvial de alta energía, 
que caracterizan a la Formación Barrancas. La reactivación se manifiesta 
fundamentalmente en los bordes de la cuenca, observándose en algunos 
casos una marcada discordancia. Los límites depositacionales (oriental y 
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occidental) de esta unidad, migran hacia el centro de la cuenca, quedando 
los bordes expuestos a la erosión. 
 


c) Con posterioridad, la cuenca es sometida a una reactivación general, como 
consecuencia de las orogenias Preandina y Andina, que son las responsables 
de la configuración estructural actual. 


 
Cuadro Estratigráfico Cuenca Cuyana 
 
La columna sedimentaria descansa sobre rocas de diversas naturalezas: 
 


a) Metamórficas compuestas por gneises, esquistos micáceos, filitas, 
metacuarcitas, etc., atribuidas al Precámbrico y pertenecientes al Sistema 
de las Sierras Pampeanas. 


b) Paleozoicas, como calizas, pelitas negras, filitas y metacuarcitas de edades 
cámbricas, ordovícicas y devónicas respectivamente. 


c) Permo – Triásico, compuesto por sucesivas coladas, aglomerados 
volcánicos, brechas y tobas cristalocláscticas y litoclásticas asociadas, que 
se conocen como “Serie Porfiritica” o Grupo Choiyoi. 


 
Los espesores máximos medidos en subsuelo para las sedimentitas triásicas 
alcanzan los 3.700 metros, mientras que para el Cretácico – Terciario – 
Cuaternario, 3.800 metros en el Sector Productivo. 
 
El Triásico sedimentario se engloba dentro del Grupo Uspallata (representado por 
cuatro unidades formacionales), caracterizado por rocas clásticas predominantes y 
piroclásticas subordinadas de origen continental, con variaciones faciales rápidas, 
principalmente en sentido transversal al eje mayor de la cuenca. 
 
La Formación Río Mendoza se apoya en discordancia sobre el sustrato y 
representa el depósito inicial de la cuenca que rellena irregularidades del mismo, 
en un ambiente de alta energía con facies de abanicos aluvionales y cauces 
asociados, de paraconglomerados y vaques de colores rojizos. 
 
Se yuxtapone en paraconcordancia o discordancia según la posición de la cuenca, 
la Formación Potrerillos, con una litología dominante de areniscas, con 
intercalaciones pelíticas de colores verdosos, grises y negros bituminosos en la 
sección superior, y tobas varicolores. En líneas generales, esta unidad se depositó 
en un ambiente de tipo fluvial de cauces anastomosados y meandrosos, mientras 
que la porción superior se vincula a un sistema de llanura de inundación con 
condiciones reductoras. El material tobáceo predomina en la base de la secuencia 
en algunos sectores de la cuenca. 
 
En transición se dispone una sucesión monótona de lutitas negras muy 
bituminosas en la base, con delgadas intercalaciones tobáceas en la parte media e 
inferior. Son depósitos originados en un ambiente lacustre altamente reductor, 
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reconocidos como Formación Cacheuta, que infrayecen a la Formación Río Blanco 
con características paleoambientales similares a la Formación Potrerillos aunque 
con predominio tobáceo, ahora en la sección superior de la secuencia. 
 
La Formación Barrancas es una entidad estratigráfica exclusivamente en el 
subsuelo, denominada también “Conglomerado Rojo Inferior”. En su composición 
participan conglomerados, areniscas, limolitas y arcilitas de colores rojos y 
morados caracterizada por depósitos originados en un ambiente fluvial de tipo 
anastomosado principalmente y meandrosos en forma subordinada. Apoya en 
discordancia erosiva sobre los depósitos triásicos y es sobrepuesto en discordancia 
por la Formación Punta de las Bardas, unidad esta última conocida únicamente en 
el subsuelo. Se trata de un complejo efusivo representado por basaltos olivínicos 
amigdaloides. Existen discrepancias en cuanto a su edad, aunque en base a 
dataciones radimétricas se le asigna una cronología Jurásico superior – Cretácico 
inferior.  
 
En relación también discordante, se dispone por encima de la Formación 
Papagayos, conocida en subsuelo como “Conglomerado Rojo Superior”, constituida 
por conglomerados polimícticos, areniscas y limolitas de colores rojizos pálidos. 
Son depósitos originados en un ambiente fluvial de moderada energía y soporta en 
forma concordante y transicional a la Formación Divisadero Largo. Se le atribuye 
una edad eocena inferior.  
 
La Formación Divisadero Largo, la constituyen areniscas finas limoarcilitas y 
niveles de yeso y anhidrita, siendo el color del conjunto rojo claro. Responde a 
depósitos generados en un ambiente de barreales y lagunas efímeras, con 
predominio de exposición subaérea y clima cálido. Se han hallado restos de 
mamíferos que permiten asignarle una edad eocena superior. 
 
Es sobrepuesta mediante discordancia por la Formación Mariño (Mb, 
Conglomerado Violáceo) con un potente espesor sedimentario que constituye con 
las demás formaciones terciarias la molasa orogénica con que se colmata la cuenca 
Estructura. 
 
La Cuenca Cuyana se caracteriza estructuralmente por presentar en su porción 
noroccidental dos alineaciones de ejes anticlinales elongados en sentido NNO – 
SSE, a menudo fallados en distintas direcciones. 
 
En la Figura 53 se puede observar el Cuadro estratigráfico de la cuenca, analizado 
precedentemente. 
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Figura 53: Cuadro Estratigráfico de la Cuenca Cuyana 


 
A partir de esta información regional, y en el contexto del presente proyecto, se 
realizó en 2013, un Estudio de Suelo del sector de implantación del proyecto. Esta 
perforación exploratoria fue realizada por el Ing. Civil Ignacio A. Maldonado, a una 
profundidad de 4 metros, en la posición 32º 46’ 29,4’’S; 68º 46’ 33,7’’W. 
 
Se realizó una calicata a cielo abierto de 4,00 metros de profundidad y la continuó 
hasta los -8,00 metros con métodos no destructivos (refracción sísmica y 
geoeléctrica). En dicha calicata se practicaron SPT equivalentes, 
geoposicionamiento, tomas de muestras representativas, descripción estratigráfica 
de las secuencias encontradas y ensayos de placa en sectores representativos. Se 
indicó que existe un perfil con alternancia de limos y arenas mal graduadas.  
 
Se agrega en la Figura 54 en perfil estratigráfico obtenido de los estudios 
realizados, y se incluye la memoria técnica completa en el Anexo 8: Estudios de 
Suelo en el sitio de implantación. 
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Figura 54: Parte del Perfil Estratigráfico sitio de proyecto 


 
La calicata realizada mostró en los primeros 1,70 metros, limos no plásticos, 
continuos de color marrón claro, bajo tenor de humedad y con algunas esporádicas 
discontinuas “lentejas muy finas” de gravas finas. Por debajo y hasta los -2,70 
metros se encontraron arenas mal graduadas con tamaños máximos de granos de 
1’’, con características de cantos rodados, de color gris claro y baja humedad. 
Posteriormente reapareció el limo descripto previamente y se mantuvo continuo 
hasta los -3,00 metros; para reaparecer nuevamente las arenas mal graduadas 
hasta los -4,00 metros analizados en forma destructiva. 
 
De acuerdo a los ensayos no destructivos, estas alternancias se continúan hasta los 
-10,00 metros analizados, sin la presencia de napas freáticas.  
 


4.1.3 Sismicidad y riesgos asociados 
 
En la Provincia de Mendoza, coexisten las provincias geológicas de la Cordillera 
Frontal, Cordillera Principal, Precordillera, Cerrilladas Pedemontanas y Bloque de 
San Rafael, separadas por depresiones y/o valles intermontanos. 
 
En esta región se han analizado los datos históricos relacionados con movimientos 
sísmicos pasados, para poder determinar la historia e intensidad de terremotos 
para el período anterior al uso de instrumental y tratar de definir si hubo una 
superficie de rotura durante el sismo. 
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4.1.3.1 Sismicidad Histórica en Mendoza 
 
El registro de sismos históricos comienza a principios del siglo XVII, pocas décadas 
después que llegaron los primeros colonizadores españoles. Debido a que la 
densidad poblacional en esa época era muy baja y los medios de comunicación 
prácticamente no existían, sólo se registraron aquellos eventos muy catastróficos.  
La provincia de Mendoza, al igual que el resto de las ciudades australes ubicadas en 
la franja andina Argentina, tiene muy poca información histórica prehispánica y en 
los trescientos años posteriores a sus fundaciones. A pesar de que esta Provincia 
fue fundada por primera vez en el año 1561 y luego en 1562, los primeros planos 
oficiales datan de 1761. Con anterioridad a éstos sólo existen bosquejos y escritos 
bastante deficientes (Ponte, 1987). Este blanco de información histórica, 
característica común para las provincias de Cuyo, probablemente obedece a 
momentos políticos que movieron a las corrientes fundadoras del este cordillerano 
y a la ignorancia de la cultura y costumbres de los nativos de estas regiones por la 
teoría de construcción de la Nueva Europa. 
 
Esta falta de información afecta al intervalo del registro sismológico histórico de la 
región. Para la ciudad de Mendoza el primer sismo bien registrado históricamente 
data del 20 de marzo de 1861; con anterioridad a esta fecha sólo existen algunas 
menciones sobre las características de las construcciones de material crudo (muy 
bajas y de paredes anchas) y un relato indígena que explica la formación de los 
Baños del Borbollón luego de un gran movimiento sísmico. En San Juan el primer 
sismo histórico data de 1894, es decir 33 años después del evento mendocino. 
 
Es poco probable que esta ausencia de datos sea representativa de un ciclo 
asísmico regional anterior al año 1800. La información neotectónica recopilada 
para San Juan y Mendoza indica que el rango de actividad ha sido continuo a través 
de gran parte del Cuaternario. Sin embargo, la escasez de dotaciones en terrenos 
cuaternarios impide la obtención precisa de rangos de movimiento para cada falla. 
Pero las evidencias Paleosismológicas indican reactivaciones periódicas de casi 
todas las fallas identificadas. 
 
Los terremotos históricos que afectaron al territorio mendocino se pueden 
clasificar en dos grupos:  
  


• Los producidos dentro del ámbito geográfico de la Provincia. 
• Aquellos registrados en áreas cercanas que han afectado las construcciones 


del territorio mendocino, por lo tanto se deben considerar en la evaluación 
del riesgo sísmico de la provincia. 


 
Este último punto introduce el concepto de porción sismotectónica que es un área 
donde la probabilidad de ocurrencia de un evento sísmico de importancia presenta 
valores estadísticos similares. Los límites de una región sismotectónica son por lo 
general rasgos morfoestructurales de primer orden y se asocian con la distribución 
de la sismicidad regional. En estas regiones, así determinadas, es muy probable 
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que la liberación de esfuerzos a nivel cortical pueda estar señalada por las 
características de la fracturación cuaternaria y el sentido de las deformaciones 
recientes. 
 
Con el conocimiento actual se pude considerar que el territorio mendocino 
presenta dos regiones sismotectónicas diferentes, entendiéndose como tal a una 
región caracterizada por una consistencia relativa de su historia sísmica y por 
rasgos estructurales, neotectónicos y sísmicos diferentes. Como es de suponer, sus 
límites no concuerdan con los límites políticos, pero guardan una gran relación con 
los grandes rasgos estructurales de la región. Las investigaciones sobre el 
fallamiento cuaternario de esas regiones indica que tanto las características, 
densidad y probablemente los rangos de actividad de las fallas en ambas son 
diferentes. 
 
Históricamente, se pueden mencionar los siguientes movimientos destructivos en 
Mendoza, terremotos chilenos (1647-1880), el sismo de San Juan (1977), 
movimientos que fueron aparentemente ocasionados por fallas ubicadas en las 
cercanías de las áreas epicentrales. Así también, es muy probable que muchos de 
los sismos cuyos epicentros se ubicaron en Chile, podrían haber ocurrido en 
territorio argentino. 
 
Una característica de los grandes temblores mendocinos es su área de destrucción 
definida y localizada. Los mejores ejemplos de este tipo de movimiento son los 
terremotos de 1861 y 1920 de efectos devastadores y con un elevadísimo 
porcentaje de pérdidas en vidas humanas para los núcleos urbanos afectados. 
 
Un parámetro que ha servido de efecto potenciador de esta destrucción ha sido el 
suelo arenoso, con una napa freática muy superficial, donde las evidencias de 
fenómenos de licuefacción con la presencia de grietas y volcanes de arena son 
comúnmente descriptos, en la reinterpretación de los datos sobre los terremotos 
que afectaron a la provincia. Los periódicos de la época, contribuyeron a obtener 
un panorama bastante coherente de las áreas afectadas, un ejemplo de ello, es el 
diario Los Andes, que envió una expedición de reconocimiento post-sismo de 1920.  
 
Otro informe destacado es el trabajo de Lunkenheimer (1930), que detalla el sismo 
del sur mendocino con un excelente atlas fotográfico de los daños ocurridos. En 
todos los casos, la cuidadosa descripción de los fenómenos, efectuada por estos 
hombres, permite que con los conocimientos actuales se reevalúen los datos y se 
interpreten nuevamente con criterios más modernos. 
 
Mediante una intensa revisión de los sismos históricos de la Provincia de Mendoza, 
de la consulta en diarios, informes y referencias de la época, surge como evidencia 
que los de mayor importancia en los últimos 200 años (desde 1782 hasta la fecha). 
Estos sismos se detallan en la Tabla 98. 
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TABLA 98: Listado de sismos destructivos que afectaron la Provincia de Mendoza 


Fecha Nombre Hora Lat. Long. 
Prof. 
(km) Magnitud Imáx 


22/05/1782 Santa Rita 16 hs 00’ 32,7 69,2 30 6,7 – 7 Ms VII-VIII 
20/03/1861 Cerro La Cal 20 hs 36’ 32,9 68,9 30 7,2 Ms IX - X 
12/08/1903 Las Heras 23 hs 00’ 32,1 69,1 70 6.3 Ms VII - VIII 
26/07/1917 Panquehua 22 hs 38’ 32,3 68,9 50 6,5 Ms VII 
17/12/1920 Costa de Araujo 15hs 04’ 32,7 68,4 40 6,3 – 6,8 Ms VIII 
14/04/1927 Uspallata – Las Heras 2hs 35’ 32,4 69,3 60 - 110 7,4 Ms VIII 


30/05/1929 
Las Malvinas – Villa 
Atuel 


5hs 45’ 34,9 68,0 40 6,5 VII 


25/04/1967 Paramillos 6hs 36’ 32,7 69,1 45 5,4 Mb VI 
26/01/01985 Barrancas. Lunlunta 3hs 07’ 33,1 68,5 12 5,7 ML VIII 


 
FUENTE: Microzonificación Sísmica del Gran Mendoza - INPRES 
 
De la localización de los sismos surge que la mayor densidad de los mismos se da 
en el norte del territorio provincial. Es decir que, a partir del Río Mendoza, se 
pueden considerar zonas sísmicas, una situada al norte y otra al sur de éste.  
 
En la zona sísmica septentrional (región sismotectónica de Precordillera) el 
registro de ocurrencia de sismos es mayor y se destaca, entre otros el del 22 de 
Mayo de 1782, conocido como Santa Rita, el del 20 de Marzo de 1861 o del Cerro La 
Cal, el del 12 de agosto de 1903, el del 26 de julio de 1917, 17 de diciembre de 1920, 
el del 14 de abril de 1927, el del 25 de abril de 1967 y el del 26 de enero de 1985 o de 
Lomas de Lunlunta. 
 
TABLA 99: Algunos datos de los sismos más importantes que afectaron Mendoza 


Fecha Nombre Localidad Daños Materiales Víctimas 


22/05/1782 Santa Rita Capital La Iglesia de San Agustín se 
agrietó en varias partes y el farol de 
la torre del campanario quedó 
inclinado. 


Numerosas 


20/03/1861 Cerro La Cal Sector urbano de 
Mendoza 
(Panquehua, Godoy 
Cruz, Guaymallén, 
Luján y Maipú) 


Destrucción de la ciudad de 
Mendoza. Agrietamiento del suelo, 
hundimiento del terreno y formación 
de vertientes. El templo de San 
Vicente (Godoy Cruz) fue 
totalmente destruido. 


4.247 
muertos y 


747 heridos 


12/08/1903 Las Heras Las Heras La torre derecha de la Iglesia de 
San Francisco, fue dividida en dos 
partes y una de ellas cayó sobre las 
galerías del templo hundiéndolas. 
Muchas casas destruidas. El 
edificio del correo quedó 
inhabitable. 


Más de 10 
muertos y 


numerosos 
heridos 


26/07/1917 Panquehua Panquehua Las 
Heras 


La Iglesia de San Nicolás se 
agrietó. El segundo piso del Banco 
Francés quedo muy destruido. El 
segundo piso del Hotel Italia se 
cayó. La Iglesia de Las Heras sufrío 


2 
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considerables perjuicios. 
 


17/12/1920 Costa de Araujo Norte Dpto. San 
Martín (Tres 
Porteñas, La central y 
Araujo) 
Dpto. Lavalle. 


No quedó una sola casa en pie. 
Destrucción parcial de casas. 
Destrucción de la Iglesia. El edificio 
de la Jefatura de Policía, de 
construcción moderna se ha 
agrietado completamente. 


250 


14/04/1927 Uspallata – Las 
Heras 


Ciudad de Las Heras Cornisas y casas destruidas. Se 
derrumbó la Iglesia de San Nicolás. 
El edificio del Diario Los Andes se 
cayó parcialmente hacia calle San 
Juan. 


Pocas 


30/05/1929 Las Malvinas – 
Villa Atuel 


Las Malvinas. Villa 
Atuel 


Casas agrietadas. Desnivelaciones 
y hundimientos parciales del suelo. 
Se cayeron casas de adobe. 


31 muertos y 
65 heridos 


25/04/1967 Paramillos Ciudad  En muchos edificios se produjeron 
grietas y caídas de revoques. En el 
hospital Central se produjo la rotura 
de un centenar de vidrios y la caída 
del contrapeso de uno de los 
ascensores. 


Ninguna 


26/01/1985 Barrancas – 
Lunlunta 


Núcleo urbano Gran 
Mendoza (Capital, 
Las Heras, Godoy 
Cruz y Guaymallén) 


Daños en construcciones 
convencionales (adobe o 
mampostería de ladrillo muy 
antiguas). El Hospital El Carmen 
colapsó parcialmente. 


6 muertos y 
varios 


heridos 


FUENTE: Microzonificación Sísmica del Gran Mendoza - INPRES 
 


 
4.1.3.2 Relación Tectónica – Sismicidad 
 
La necesidad de conocer más profundamente la relación entre la actividad 
tectónica y la sísmica, dio lugar a la neotectónica, que estudia los movimientos 
tectónicos de los tiempos recientes. 
 
Si se representan los epicentros de terremotos en un determinado período de 
tiempo sobre una escala global se puede comprobar que la mayor parte de la 
actividad sísmica se concentra en unos cinturones relativamente estrechos que 
responden a los sistemas de fosa-arco-isla circunpacíficos, el cinturón Alpino-
Himalayo y las crestas dorsales mesoceánicas. Esta distribución de sismicidad, se 
relaciona con la existencia de una serie de placas litosféricas, rígidas de 100 km de 
espesor medio, las cuales se desplazan horizontalmente sobre una capa dúctil, la 
astenosfera, e interaccionan unas con otras en sus límites, acumulando la energía 
elástica de deformación que, liberada en forma brusca produce los  terremotos. 
 
La teoría de la tectónica de placas es muy útil en el análisis de la relación 
tectónica–sismicidad y en la interpretación de origen de cordones montañosos. 
 
Cuando la Placa de Nazca se hunde bajo la Placa Sudamericana, lo hace con un 
ángulo inicial de aproximadamente 25º. Sin embargo, a una profundidad de 100 
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km, reduce su inclinación quedando casi horizontal. Como consecuencia de ello los 
focos de los sismos se localizan a escasa profundidad (no superan los 50 km), y no 
hay evidencias de volcanismo activo. Mientras que al sur de los 33º Lat. Sur, el 
ángulo de inclinación de la zona de Benioff se incrementa a 30º, por lo que algunos 
sismos ahí originados pueden localizarse a mayor profundidad y así disminuir su 
efecto destructivo, en tanto que la manifestación del volcanismo cuaternario de 
retroarco aumenta. 
 
Desde esta óptica las investigaciones dentro del territorio mendocino, se pueden 
considerar iniciadas con los trabajos de Foss Mancini (1937, 1939); en ellos se 
analizan diferentes terremotos mendocinos ocurridos hasta esa época y se detallan 
las estructuras entre el Río Mendoza y el sinclinal de Salagasta, recopilando 
documentos realizados por Keidel (1907) y Stappenheck (1910). Los tres autores 
concluyen que la ciudad de Mendoza se encuentra en las cercanías de un campo de 
fallas activas, las más importantes de rumbo meridional con continuación en la 
provincia de San Juan y algunas transversales al rumbo andino. 
 
El detalle de las descripciones de Fossa Mancini (1937) y la utilización de fotos 
aéreas de bajo ángulo de iluminación por primera vez en el país, convierten a ésta 
en una de las literaturas obligadas para comprender el complejo problema 
estructural del piedemonte precordillerano al oeste de la ciudad mendocina. Dicho 
autor es uno de los precursores del estudio neotectónico aplicado. Sus diferentes 
informes sobre la temática utilizada para reconocer estructuras corresponden a 
una línea de investigación que fue descuidada a fines de 1950, dejándose casi sin 
desarrollo hasta 1977. 
 
Groeber (1951), desde un punto de vista regional, agrupa lo que podría ser la fase 
orogénica póstuma o neotectónica, como fase principal III y IV movimiento, a todas 
aquellas manifestaciones de movimientos neógenos que destruyen la planicie 
pliocena generada por el movimiento orogénico mioceno (tercera fase del segundo 
movimiento). 
 
Polanski (1963) ubica el fallamiento cuaternario con gran detalle entre el Río 
Mendoza y el Río Diamante, generando un marco geomorfológico de gran utilidad 
para las dotaciones relativas del movimiento de las fallas activas del borde andino 
en el sur mendocino. 
 
En 1985, se produce el último terremoto que afecta a la ciudad de Mendoza y con 
ese motivo se realizan varios estudios geofísicos y sismológicos, INPRES (1985), 
Triep (1987); pero ellos no definen con exactitud la falla que se desplazó durante 
el sismo, ubicándola en forma aproximada en el borde oriental del anticlinal de 
Lunlunta. 
 
En 1989 comienza mediante un proyecto subvencionado por CONICET, un análisis 
integral del fallamiento cuaternario para la región cuyana, desarrollándose 
programas de trabajo a lo largo de los diferentes sistemas de fallamiento en la 
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provincia de San Juan y Mendoza. Como uno de sus objetivos se trató de 
determinar dentro de los diferentes sistemas de fallamiento, segmentos con 
movimiento reciente y su probable relación con los sismos históricos. De esta 
forma se encuentra la rotura histórica del sismo de 1929 “Villa Atuel – Las 
Malvinas” y la de la falla Cerro La Cal probablemente relacionada con alguno de los 
terremotos locales de 1861; 1903 ó 1927, que produjeron daños de consideración 
en la parte norte de la zona urbana mendocina. 
 
Dentro de los trabajos regionales más recientes que analizan el fallamiento 
cuaternario de la provincia, está la clasificación realizada por Velo (1989), quien 
considera el fallamiento neotectónico en regiones y sistemas de fracturación, 
aunque no detalla las características morfológicas de cada sistema de ni jerarquiza 
los desplazamientos producidos por cada falla. 
 
4.1.3.3 Peligro sísmico y riesgo sísmico  
 
El peligro sísmico se define como la probabilidad de ocurrencia de un potencial 
sismo destructivo, dentro de un período específico de tiempo en un área 
determinada,  y el riesgo sísmico es el número de víctimas, daños a las 
construcciones e interrupción de la actividad económica, esperados a causa de un 
terremoto destructivo. 
 
Para la determinación del peligro sísmico se emplea en numerosos países la 
siguiente metodología:  
 


• Investigación histórica: se realiza con la recopilación de datos existentes 
que indiquen la actividad sísmica de la zona. Ello se obtiene a través de 
archivos históricos y comunicaciones verbales de los habitantes de la región 
cercana al área de estudio, registros sismográficos obtenidos en estaciones 
del país y del exterior. 
 


• Evidencias geológicas: se investiga la asociación de los sismos o fallas 
geológicas, que se obtienen al realizar una cartografía detallada de las fallas 
del área, con las evidencias de su actividad reciente. 
 


• Microsismicidad: para ello se instalan temporariamente sismógrafos en la 
zona que permitan detectar la ocurrencia de microsismos no perceptibles 
de otra manera. 


 
Los trabajos realizados en la provincia de Mendoza se dirigieron primero a obtener 
un registro histórico de los sismos destructivos y luego mediante análisis de 
geomorfología tectónica, localizar las evidencias de fallamiento activo para 
tiempos cuaternarios. Se trató de asignar a cada fuente un sismo potencial 
basándose en parámetros morfológicos del frente de escarpa, pelosismología y 
registro histórico. Estas múltiples aproximaciones al sismo probable de ocurrir se 
completaron con una evaluación sismotectónica regional y con la ubicación de 
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áreas que por sus características geológicas pueden ser fuentes de sismos 
relacionados con plegamiento. 
 
Como aún no se puede efectuar la predicción de los terremotos, solo se puede decir 
que antes de que estos se produzcan hay variaciones en los niveles de agua en los 
pozos y alteración de la conducta animal. Resulta de vital importancia para lograr 
el desarrollo de una región, la determinación del peligro y riesgo sísmico, a fin de 
minimizar las pérdidas, no solo desde el punto de vista económico-financiero, sino 
también humano. 
 
La evaluación del peligro sísmico y el estudio de los riesgos sísmicos en cuanto al 
ordenamiento del territorio y urbanismo, no solo se refiere a las normas y métodos 
de construcción (diseño sismorresistente), sino también a los problemas de 
ubicación de los asentamientos humanos y a la planificación adecuada del uso de la 
tierra, evitando aquellas áreas de mayor riesgo (zonas de fallas, deslizamientos o 
zonas de licuefacción). Los terremotos considerados necesarios para evaluar el 
peligro sísmico son aquellos cuya magnitud es mayor a 5 en la escala de Richter, ya 
que son los capaces de ocasionar daños en las construcciones. 
 
En la faja de los 300 km al este del eje andino han ocurrido numerosos terremotos 
históricos, ocasionando cuantiosas pérdidas económicas que directamente han 
influido en el desarrollo socioeconómico y potencialidad de las comunidades en 
crecimiento.  
 
Una provincia que en su historia ha sido afectada repetidamente por eventos 
destructivos, debe contemplar la temática neotectónica en su planificación. Su 
desconocimiento puede ser causa de grandes pérdidas en el futuro, ellas pueden 
ser amortiguadas con el conocimiento real de la existencia de riesgo, el cual se 
puede cuantificar y evaluar estadísticamente con la aplicación de metodologías 
apropiadas. 
 
Las ideas sobre la reducción del riesgo sísmico mediante estudios neotectónicos 
deben ser consideradas por los gobiernos locales y los organismos de planificación, 
generando conciencia de que la ocurrencia de un desastre es un proceso dinámico 
e incierto.  
 
El oeste argentino por su ubicación tectónica, tiene que convivir con ese riesgo y 
por lo tanto la toma de decisiones sobre grandes obras de infraestructura y 
expansión de centros poblados, debe considerar ese parámetro de riesgo.  
 
Las ciudades ubicadas en esta franja de actividad potencial no han tenido un 
crecimiento tan explosivo, como el ocurrido en otros sitios del mundo donde 
grandes urbanizaciones se han construido sobre fallas activas y las estrategias de 
prevención deben tomarse preferentemente para la asistencia post-desastre.  
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En nuestro caso la velocidad del desarrollo de ciudades como Mendoza, si bien es 
notable en los últimos 30 años, permite elaborar la formulación de planes para 
reducir el riesgo basándose en limitaciones en el uso de la tierra en áreas no 
desarrolladas y tomando precauciones para la construcción de obras de 
infraestructura. 
 
En la Figura 55 se puede observar el mapa de riesgo sísmico, elaborado por el 
Gobierno de la Provincia de Mendoza, en función de los estudios realizados. 
 
 


 
 


Figura 55: Riesgo Sísmico de la Provincia de Mendoza 
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4.1.3.4 Zonificación sísmica nacional y provincial 
 
El Instituto Nacional de Prevención Sísmica (INPRES) del Ministerio de 
Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios de la Nación, y el Centro de 
Investigación de los Reglamentos Nacionales de Seguridad para las Obras Civiles 
(CIRSOC) del Sistema INTI, elaboraron el “Reglamento Argentino para 
Construcciones Sismoresistentes “, el cual tiene aplicación a nivel nacional. 
 
Este reglamento establece los requerimientos y las previsiones mínimas para el 
diseño, construcción, reparación y refuerzo de construcciones que puedan estar 
sometidas a excitaciones sísmicas. 
 
Las acciones sísmicas de diseño, procedimientos de análisis, requerimientos de 
resistencia y estabilidad, limitaciones de deformaciones, disposiciones 
constructivas y previsiones generales se establecen con los siguientes objetivos: 
 


• Evitar pérdidas de vidas humanas y accidentes que pudieran originarse por 
la ocurrencia de cualquier evento sísmico, protegiendo los servicios y 
bienes de la población. 


• Evitar daños en la estructura y en los componentes de la construcción, 
durante los sismos de frecuente ocurrencia. 


• Reducir al mínimo los daños en los componentes no-estructurales y evitar 
perjuicios en la estructura, durante los sismos de mediana intensidad. 


• Evitar que se originen colapsos y daños que puedan poner en peligro a las 
personas o que inutilicen totalmente las estructuras durante sismos muy 
severos de ocurrencia extraordinaria. 


• Lograr que las construcciones esenciales destinadas a los servicios de 
emergencia continúen funcionando, aún ante sismos destructivos. 


 
El Reglamento CIRSOC 103, Edición 1992, con posteriores modificaciones en 
ediciones posteriores hasta 2013 (actualmente vigente en la Provincia de 
Mendoza), en el Capítulo 3, establece la Zonificación Sísmica para la República 
Argentina. El territorio de la República Argentina se divide en 5 zonas, de acuerdo 
con el grado de peligrosidad sísmica. En la siguiente tabla se especifica la 
zonificación sísmica del territorio nacional en función del grado de peligrosidad 
sísmica. 
 


Zona Peligrosidad 
Sísmica 


0 Muy reducida 


1 Reducida 


2 Moderada 


3 Elevada 


4 Muy elevada 
FUENTE: CIRSOC 103 
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A continuación se agrega el Mapa publicado en el Reglamento CIRSOC 103-Ed. 
1992, donde se puede visualizar al “Zona de Peligrosidad Sísmica” que 
corresponde al Área Metropolitana de la Provincia de Mendoza. 
 


 


Figura 56: Zonificación Sísmica en la República Argentina 
 


Los distintos Departamentos que conforman la Provincia, se encuentran en 
distintas Zonas de esta clasificación. En particular, los Departamentos de la Zona 
Metropolitana se ubican en la ZONA 4, que según el Reglamento está constituida 
por: 
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Por lo tanto, y al quedar todos los Departamentos de la zona de estudio 
comprendidos dentro de la Zona 4, se deberán tener en cuenta los lineamientos 
previstos en el mencionado reglamento para la etapa de Diseño y Construcción, de 
las infraestructuras previstas en el presente proyecto. En la Figura 57 Se puede 
observar el mapa de zonificación sísmica de la Provincia de Mendoza. 
 
 
 


 
 


ZONA 4 


PROVINCIA DE MENDOZA PROVINCIA DE SAN 
JUAN 


1 Las Heras 4 Calingasta 
2  Parte de Lavalle 5 Ullún 
3 Capital 6 Albardón 
4 Godoy Cruz 7 Angaco 
5 Luján de Cuyo 8 Zonda 
6 Guaymallén 9 Rivadavia 
7 Maipú 10 Chimbas 
8 San Martín 11 Capital 
9 Junín 12 Santa Lucía 


  


13 San Martín 
14  Parte de Caucete 
15  Pocito 
16 Rawson 
17 9 de Julio 
18 Sarmiento 
19 25 de Mayo 
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Figura 57: Zonificación Sísmica de la Provincia de Mendoza 


 


 
4.1.3.5 Microzonificación sísmica del Gran Mendoza12 
 
El Instituto Nacional de Prevención Sísmica (INPRES), realizó las 
microzonificaciones de las ciudades más importantes de la extensa zona sísmica 
del país. Al presente, dos de estas microzonificaciones se han completado, las que 
corresponden a los conglomerados urbanos denominados Gran San Juan y Gran 
Mendoza. Estas dos ciudades han experimentado terremotos destructivos en 


                                                           
12


 “Microzonificación del Gran Mendoza” Ing. Juan Carlos Castaño (Director Nacional de INPRES – San 
Juan) y Nafa-Zamarbide Ingenieros Consultores SRL. 
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distintas oportunidades, en sus más de cuatrocientos años de historia. El 
terremoto del 20 de marzo de 1861, que destruyó la vieja ciudad de Mendoza, está 
considerado como el de mayor destructividad de los ocurridos en Argentina, ya 
que murieron 6.000 personas sobre una población total de 18.000 habitantes. Su 
epicentro fue localizado en el mismo lugar del terremoto del 26 de enero de 1985 
Ms = 5,7, a 30 km del centro de la ciudad, sobre una falla activa denominada falla 
de Barrancas. 
 
La ciudad de San Juan fue completamente destruida por el peor terremoto que 
afectó a la Argentina durante el presente siglo. Ocurrió el 15 de enero de 1944, 
Ms=7,4, dejando un saldo de 10.000 muertos sobre una población de 100.000 
habitantes. Su epicentro se localizó a 20 Km de la ciudad, estando directamente 
relacionado con la falla activa de Nikizanga, de tipo inversa, que sufrió un 
desplazamiento vertical de 0,50 m. 
 
La actividad sísmica de la región cuyana, está relacionada tectónicamente con la 
convergencia de las placas Sudamericana y de Nazca, como resultado de la cual, la 
placa de Nazca se subduce por debajo de la primera, la que es activamente 
deformada a lo largo de su amplio borde occidental, dando lugar a estructuras 
geológicas activas, alguna de las cuales constituyen fuentes de actividad sísmica. 
 
Los fenómenos sísmicos en esta región se concentran en dos zonas principales, 
teniendo en cuenta las profundidades de los focos de los terremotos: la superficial, 
con hipocentros que no superan los 40 Km y la de subducción con los hipocentros 
entre los 100 y los 120 Km. En la Tabla 100 Se presentan los parámetros 
principales de los terremotos más importantes que afectaron al Gran Mendoza, 
destacándose, como se manifestara previamente, el gran terremoto del 20 de 
marzo de 1861. 
 
TABLA 100: Listado de sismos destructivos que afectaron al Gran Mendoza 


Fecha Coordenadas Hipocentrales Magnitud Imax 


Día Mes Año Lat (ºS) Long (ºW) H (km) Ms M.M. 
22 05 1782 33,0 69,2 30 7.0 VIII 
20 03 1861 32,9 68,9 30 7.0 IX 
19 0.8 1880 ---- ---- ---- ---- VII 
27 10 1894 29,0 69,0 30 7.5 IX 
12 08 1903 32,1 69,1 70 6.0 VIII 
27 07 1917 32,3 68,9 50 6.5 VII 
17 12 1920 32,7 68,4 40 6.0 VIII 
14 04 1927 32,5 69,5 110 7.1 VIII 
15 01 1944 31,4 68,5 30 7.4 IX 
25 04 1967 32,7 69,2 30 5.6 VI 
23 11 1977 31,0 67,8 12 7.4 IX 
26 01 1985 33,1 68,8 12 5.4 VIII 


FUENTE: Microzonificación Sísmica del Gran Mendoza - INPRES 
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Fuentes Sísmicas Potenciales 
 
El régimen de esfuerzos de esta región y, consecuentemente, su marco tectónico, 
está dominado por un sistema de compresión este – oeste que, generalmente, ha 
dado como resultado la formación de pliegues y de fallas inversas, con rumbo 
predominantemente norte-sur. Como consecuencia de estos grandes procesos 
dinámicos se han desarrollado importantes rasgos estructurales, destacándose 
sobre todos ellos la Cordillera de Los Andes.  
 
La Precordillera, situada al este de la Cordillera principal y al oeste del Gran 
Mendoza, presenta un sistema actualmente activo que da lugar a numerosas 
fuentes sísmicas potenciales, alguna de las cuales atraviesan áreas urbanas 
densamente pobladas. 
 
En la región analizada (Zona Metropolitana de Mendoza y Zona sur de San Juan), se 
localizaron y caracterizaron, mediante estudios integrales de paleosismicidad, 
quince fallas activas o sistemas de fallas, algunas de ellas directamente 
relacionadas con terremotos históricos destructivos, como puede observarse en la 
Figura 58. Se estimó, a partir de las evidencias geológicas, para cada una de ellas, 
el terremoto potencial máximo y el intervalo promedio de retorno, valores que se 
presentan en la misma figura. 
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Figura 58: Fallas activas y terremotos históricos del norte de Mendoza 


 


 
Relaciones de Atenuación 
 
Si bien esta región corresponde a la de mayor actividad sísmica de la Argentina, no 
existen acelerogramas para terremotos de gran magnitud, con la sola excepción de 
un registro correspondiente al terremoto del 23 de noviembre de 1977, Ms=7,4. 
Los registros disponibles corresponden a sismos que no superan el grado 6 de 
magnitud. 
 
Por tal motivo se han desarrollado relaciones de atenuación para valores máximos 
de aceleración, combinando los datos instrumentales disponibles con los 
correspondientes a intensidades sísmicas resultantes de terremotos históricos. 
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El estudio de microzonificación fue realizado con base en el análisis de la 
información referida a cuatro campos fundamentales de estudio: geotectónica, 
sismológica, ingeniería de suelos y vulnerabilidad de las construcciones.  
 
Es importante definir en este caso, que se denomina “Gran Mendoza” al 
conglomerado urbano, de lo que nosotros hemos denominado en este estudio 
como “Zona Metropolitana”. Al Gran Mendoza, también la designaremos como 
“área bajo estudio”, para referirnos a este sector, en el desarrollo de la siguiente 
recopilación de información presentada en este estudio. 
 
Configuración Fisiográfica del Área Metropolitana de Mendoza 
 
Como se aprecia en la Figura 59, el área bajo estudio, se extiende sobre tres 
unidades geológicas diferentes: el Cono Aluvial de Maipú, la Planicie Aluvial de 
Transición y el Piedemonte Mendocino. 
 
El Cono Aluvial ha sido formado por el río Mendoza y se presenta muy 
interaccionado por sedimentos del piedemonte, los que con sus bajadas 
aluvionales, producto de las torrenciales lluvias veraniegas, lo penetran de oeste a 
este, mediante numerosos ríos secos.  
 
De la Figura 59 surge que todo el sector occidental se emplaza en el piedemonte 
mendocino, mientras que el cono aluvial de Maipú ocupa el sector sur y sureste, 
abarcando las zonas de Luján, Maipú, el sector este de Godoy Cruz y Guaymallén. 
Por último, la planicie aluvial de transición se desarrolla en el norte y noreste, 
comprendiendo a las zonas norte y noreste de Las Heras y norte de Guaymallén. 
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Figura 59: Grandes Unidades geomórficas del Gran Mendoza 
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Perfiles Geotectónicos 
 
Para la determinación de la composición estratigráfica y características 
geotécnicas de la zona de estudio, se ha recurrió a la recopilación de antecedentes 
aportados por: 
 


• Perforaciones para extracción de agua realizadas (Fuente: Departamento 
General de Irrigación). 


• Estudios de Suelo (Fuentes: obras públicas y privadas). 
• Exploración geotécnica (se investigaron 1.020 m de subsuelo, con distintos 


métodos de exploración según el tipo de suelo). 
 
Distribución y Características de los sedimentos aluviales 
 
Como resulta típico en los conos aluviales, el material transportado por el río o por 
los cauces eventuales, resulta ser menos grueso a medida que nos alejamos de sus 
vértices. De forma tal que encontramos gravas gruesas, bochas y bloques de gran 
tamaño a la salida del río Mendoza por la quebrada de Cacheuta y en Luján. Esta 
misma situación también se presenta en las bajadas aluvionales del piedemonte 
occidental mendocino. 
 
A medida que avanzamos, alejándonos del vértice del cono del río Mendoza, o de 
los conos pedemontanos, los sedimentos se vuelven más finos y consisten en 
gravas, gravilla y arena, con una cubierta superficial de limos, arcillas y arenas 
finas, en espesores variables. 
 
Al pie del cono aluvial del río Mendoza, en la zona noreste del área de estudio, 
aparece la planicie de transición hacia la llanura aluvial, donde comienzan a 
predominar sedimentos finos, limos, arcillas y arenas finas, sobre las gravas y 
gravillas. Esta zona de transición, como es lógico, no está bien definida y se ubica, 
aproximadamente como se indica en la Figura 60. 
 
La zona noroeste de Luján, oeste de Godoy Cruz, Capital y Las Heras, 
correspondientes al área estudiada, presentan las interacciones de los sedimentos 
aluvionales pedemontanos del oeste, con los sedimentos del río Mendoza.  
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Figura 60: Distribución de las condiciones del subsuelo en el Área de Estudio 


 
En general, los resultados de los ensayos de penetración normal (SPT) realizados, 
mostraron que la compacidad de los sedimentos aluviales existente en la zona, 
varía de suelta a densa, como se describe a continuación: 
 


• Los sedimentos granulares gruesos del cono del río Mendoza, que aparecen 
superficialmente en Luján, Godoy Cruz, Maipú y Guaymallén, presentan 
compacidades medias en los primeros 2 a 3 metros de profundidad, a partir 
de donde se presentan densas a muy densas.  
 


• Los sedimentos finos, limos, limos arenosos y limos arcillosos, que aparecen 
cubriendo a las bochas, gravas y arena del sedimento pedemontano o del 
cono del río Mendoza, en la zona de Capital, con espesores que alcanzan 
como máximo los 20 m de profundidad, se presentan con consistencias 
variables, desde muy blandas a medias.  


 
• Los sedimentos finos, limos, limos arenosos, limos arcillosos y arenas 


limosas que aparecen en la planicie de transición, zonas norte y noreste de 
Las Heras y noroeste de Guaymallén, se presentan con compacidades 
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sueltas o medias o consistencias blandas a medias. Resulta muy frecuente 
que bajo los 5 m de profundidad, en promedio, las compacidades asciendan 
a densas y las consistencias de firmes a muy firmes, estando esto asociado a 
una cementación calcárea proveniente de la Cerrillada Pedemontana. 
 


Como el comportamiento de las gravas, arenas y limos, ante las solicitaciones 
dinámicas producidas por sismos fuertes, depende en gran medida del estado de 
compacidad relativa que presentan “in situ”, surge la importancia de su 
determinación, que en lo descripto hasta ahora ha sido inferida a partir de los 
ensayos de penetración normal.  
 
Exploración Geofísica 
 
Para la determinación de las velocidades de propagación de ondas elásticas 
longitudinales y transversales en el subsuelo, se realizó una campaña de  
exploración geosísmica, de manera de abarcar zonas del área bajo estudio que 
presentaran diferentes condiciones fisiográficas. Los puntos explorados fueron los 
siguientes: 
 


• Municipalidad de Las Heras (planicie aluvional de transición). 
• Hospital El Carmen – Godoy Cruz (sedimento pedemontano).  
• Municipalidad de Maipú (cono aluvial del río Mendoza).  
• Escuela Edmundo D’Amicis – Capital (sedimento pedemontano).  
• Municipalidad de Godoy Cruz (interacción del cono aluvial con el sedimento 


pedemontano). 
• Edificio AyEE – Avenida San Martín y Calle Peltier – Capital (zona de 


interacción del cono aluvial con el sedimento pedemontano). 
• Villa Hipódromo – Calles Della Santa y Laprida – Godoy Cruz (zona de 


interacción del cono aluvial con el sedimento pedemontano). 
 
Espesor de los sedimentos cuaternarios 
 
En las áreas llanas y valles intermontanos de la zona estudiada, el relleno 
sedimentario cuaternario alcanza espesores a veces considerables (más de 1.000 
metros. Los datos de subsuelo provienen de perforaciones y de trabajos geofísicos. 
La principal fuente de datos para determinar el espesor del relleno sedimentario 
cuaternario es la geoeléctrica. En la Figura 61 se han representado las curvas de 
igual espesor de los sedimentos cuaternarios. 
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Figura 61: Espesor de los sedimentos cuaternarios en el Gran Mendoza 


 


 
Perfiles estratigráficos característicos del subsuelo  
 
Sobre la base de la información obtenida, tanto de los antecedentes recopilados 
como de la exploración geotécnica realizada, se prepararon diez (10) perfiles, cuya 
ubicación se muestra en la Figura 62. 
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Los perfiles A, B, C, G y H son aproximadamente secciones oeste-este, en tanto los 
perfiles D, E, I y J son secciones norte-sur. El Perfil F tiene dirección noroeste-
sureste y se ubica en la planicie de transición con una sección paralela al límite 
noreste del área de estudio. 
 
En el presente estudio, nos interesa la descripción del perfil D, que se inicia en el 
sur, en la ciudad de Maipú, cruzando en su trayectoria hacia el norte a San 
Francisco del Monte, Villa Nueva, Pedro Molina, El Plumerillo y culminando en 
Gral. Espejo. En la Figura 63, se puede ver un esquema de este perfil y en el Anexo 


15: Plano Perfil de Subsuelo Microzonificación Sísmica, se acompaña una copia 
del plano original. 
 
Desde la ciudad de Maipú hacia el Acceso Este, el perfil presenta una  cubierta  de  
1 a 3 metros de espesor de suelos limosos, seguidos en profundidad por bochas, 
gravas y arenas provenientes del cono aluvial del río Mendoza.  
 
A partir del Acceso Este, el espesor de la cubierta superficial aumenta un poco y 
comienzan a aparecer en profundidad capas de arcillas, que intercalan a las gravas 
arenosas, denotando el inicio de la planicie de transición.  
 
Y desde el Zanjón Cacique Guaymallén hacia el norte, predominan las capas de 
arcillas sobre los estratos de gravas arenosas. 
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Figura 62: Ubicación de perfiles de suelo en el área bajo estudio 
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Figura 63: Perfil D – D de subsuelo 


 


 
Agua Subterránea 
 
Como base para determinar y delimitar las áreas del Gran Mendoza y aledañas, 
donde pueden producirse fenómenos de licuación de suelos, se prepararon mapas 
de profundidades máximas y mínimas, utilizando datos provistos por el Centro 
Regional del Agua Subterránea (C.R.A.), que posee registros desde 1967 a la fecha,  
y por el Departamento General de Irrigación.  
 
Con la información que contienen los mencionados mapas, se preparó la Figura 
64, que resume parte de esa información que es de interés para el estudio del 
potencial de licuación en el área bajo estudio. 
 
El origen del agua subterránea presente en la zona, se encuentra en la infiltración 
del agua del río Mendoza, especialmente en el trayecto oeste-este, en el Dpto. Luján 
y límite departamental Luján-Maipú. En el área de estudio, existen acuíferos libres 
y confinados. El acuífero libre se desarrolla en las zonas del cono aluvial del río 
Mendoza y del sedimento pedemontano, en tanto en la planicie aluvial de 
transición comienzan a aparecer acuíferos confinados y falsas freáticas cerca de la 
superficie (aguas colgadas).  
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El inicio del acuífero confinado se produce en una banda, de algunos kilómetros de 
ancho y no en una línea, banda localizada ligeramente al sudoeste del límite del 
área bajo estudio, entre El Plumerillo y Rodeo de la Cruz. 
 
Los mapas existentes no indican, en general, el nivel de la falsa freática, cuyo 
conocimiento es imprescindible para el análisis del potencial de licuación de suelos 
granulares finos durante sismos. Por ello se programó y realizó una densificación 
de las perforaciones en la zona de la planicie de transición, a los efectos de 
determinar, además de las características del subsuelo, las curvas de niveles 
freáticos, cuya distribución se puede observar en la Figura 66. 
 
En general puede decirse que existe un acuífero libre profundo en la zona de cono 
aluvial y sedimentos pedemontanos, que ubica el agua subterránea a las siguientes 
profundidades medidas según la zona: 
 


Zona Profundidad 
(m) 


Maipú 95 
Godoy Cruz 90 
Parque Gral. San Martín 110 
Capital  80 
San José (Guaymallén) 50 
Las Heras 35 


FUENTE: Microzonificación Sísmica del 
 Gran Mendoza - INPRES 
 
En la planicie de transición aparece la falsa freática (aguas colgadas) con niveles 
variables entre 1 y 10 m de profundidad.  
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Figura 64: Curvas de profundidad mínima del agua subterránea en el Gran Mendoza 


 


 
Conclusiones de los suelos del área de estudio 
 
En función de lo expuesto anteriormente y concluyendo, podemos decir que desde 
el punto de vista geológico, hay dos unidades muy bien definidas en el área bajo 
estudio: los depósitos del cono aluvial del Río Mendoza, que cubren la zona sur y 
sudeste, y la llanura aluvial, consistente en sedimentos más finos, ubicada hacia el 
norte y noreste, y que la separación entre ambas zonas no está definida por una 
línea, sino que existe lo que denominamos una zona de transición donde los 
sedimentos van pasando gradualmente de gruesos a finos. 







 
 
 
 
 


216 
MANIFESTACIÓN GENERAL DE IMPACTO AMBIENTAL 


Centro Ambiental El Borbollón – Las Heras 
 


Con respecto a los materiales del subsuelo, se puede establecer que los espesores 
de los materiales limosos y arcillosos que sobreyacen en los depósitos aluviales del 
río, no superan los 3 metros en la zona sur, incrementándose gradualmente hacia 
las zonas central y norte, alcanzando más de 20 metros, como fue observado en los 
pozos exploratorios. El espesor típico de estos sedimentos finos en la zona de 
transición varía entre 5 y 20 metros. 
 
De los resultados de las pruebas de penetración realizadas surge que, en general, 
los sedimentos aluviales varían en su compactación desde compactos a sueltos. 
 
Por todo esto, se adoptó una clasificación de las condiciones del suelo, 
diferenciando dos categorías de acuerdo con el siguiente criterio: a) Roca y Suelo 
Firme: consiste en depósitos superificiales de limos y arenas finas con espesores 
variables entre 0 y 20 m, yacentes sobre roca o depósitos densos a muy densos de 
piedemonte o del río Mendoza y b) Suelo Profundo: consiste en limos, arenas finas 
y arcillas, que se extienden por más de 20 m debajo de la superficie, hasta alcanzar 
la roca o los depósitos aluviales del río. En la Figura 65 se puede apreciar la 
localización de estas condiciones de subsuelo en el área bajo estudio. 
 







 
 
 
 
 


217 
MANIFESTACIÓN GENERAL DE IMPACTO AMBIENTAL 


Centro Ambiental El Borbollón – Las Heras 
 


 
Figura 65: Localización de las condiciones del subsuelo en el Gran Mendoza 
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Licuación Histórica 
 
Existen varias referencias históricas sobre la ocurrencia de licuación de suelos, 
durante terremotos pasados en la provincia de Mendoza. Según Francisco Morey, 
en su libro, “Los Temblores de Tierra, Mendoza Sísmica”, los terremotos durante 
los que se produjo licuación de suelos fueron: terremoto del 20 de marzo de 1861; 
terremoto del 17 de diciembre de 1903; terremoto del 26 de juli de 1917; 
terremoto del 17 de diciembre de 1920; terremoto del 14 de abril de 1927 y 
terremoto del 23 de mayo de 1929. Durante el terremoto de Mendoza del 26 de 
enero de 1985 no se registró la ocurrencia de licuación de suelos. 
 
Esto muestra que han sido abundantes las manifestaciones del fenómeno de 
licuación de suelos en la provincia de Mendoza, en la zona de la planicie de 
transición y llanura aluvial, donde lógicamente se presentan los suelos granulares 
finos más susceptibles de licuar y las posiciones de agua freática, cercanas a la 
superficie. 
 
En el área bajo estudio este fenómeno se ha producido en las localidades de El 
Resguardo, Panquehua, Capital y El Plumerillo en el Dpto. Las Heras; y Bermejo del 
Dpto. Guaymallén, como puede observarse en la Figura 66. 
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Figura 66: Licuación Histórica y nivel de freática mínima en el Gran Mendoza 
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Zonificación del peligro sísmico 
 
Finalmente, en el documento de “Microzonificación del Gran Mendoza”, se 
realizaron recomendaciones para la zonificación de los distintos peligros sísmicos 
en el Gran Mendoza. Los referidos peligros son: movimiento del terreno, licuación 
de suelos y rotura superficial del terreno debido al movimiento de fallas. También se 
presentan recomendaciones para la zonificación con relación al diseño de 
estructuras, consistentes en un mapa de zonificación y los correspondientes 
espectros de diseño. 
 
Movimiento del terreno 
 
Se realizaron mapas de peligro de aceleraciones máximas para el área bajo estudio, 
las cuales multiplicadas por las formas espectrales correspondientes a la zona, dan 
como resultado los espectros de aceleración absoluta, para sitios específicos. 
 
Combinando adecuadamente los datos obtenidos de: 1) la ubicación y geometría 
de cada fuente sísmica, 2) el período de retorno de cada sismo potencial máximo; y 
3) las relaciones de atenuación, se obtuvieron mapas de peligro sísmico para 
diferentes niveles de probabilidad, correspondiendo a terremotos con 10% de 
probabilidad de excedencia para 10, 50 y 250 años. La Figura 67, muestra aquél a 
usarse en la determinación del daño. 
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Figura 67: Aceleraciones máximas probables (10% en 50 años) 


 
Peligro de licuación 
 
El potencial para la ocurrencia de licuación en un cierto lugar, es función de la 
susceptibilidad y de la oportunidad de licuación del área.  
 
La primera es una medida de la capacidad del movimiento sísmico del terreno para 
originar presiones de poro elevadas, y consecuentemente, fallas del terreno en los 
depósitos de suelos existentes en la zona. Es función de la edad, composición y 
densidad de los depósitos de suelos y de las condiciones del agua subterránea.  
 
La segunda es una medida de la frecuencia de ocurrencia de los movimientos 
sísmicos capaces de originar licuación en suelos susceptibles. 
 
Del análisis de los datos obtenidos durante la exploración geotécnica realizada 
para el área metropolitana de Mendoza surgió que la mayor parte de la zona 
urbanizada descansa sobre depósitos de espesor variable de suelo limoso, que a su 
vez cubren a los suelos granulares gruesos pertenecientes al cono aluvial del río 
Mendoza (el así llamado Cono de Maipú) y a los depósitos granulares más antiguos 
originarios del piedemonte mendocino. Los depósitos superficiales de suelos finos, 
adquieren mayor espesor hacia el norte y noreste de Las Heras y noroeste de 
Guaymallén, hacia Lavalle.  
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Por otro lado, el nivel de agua subterránea libre es bastante profundo en la mayor 
parte de la zona estudiada, oscilando entre 35 a 100 metros. De tal modo, la gran 
profundidad del nivel freático, da como resultado un muy bajo potencial de peligro 
de licuación para localidades como Maipú, Godoy Cruz, Capital y gran parte de Las 
Heras y Guaymallén.  
 
Sin embargo, en la parte norte y noreste de la zona bajo estudio, se puede 
encontrar la napa denominada falsa freática o también freática colgada, a 
profundidades que varían entre 1 y 10 metros. En la Figura 66, se puede observar 
la zona con agua freática poco profunda. En esta zona es necesario considerar el 
potencial de licuación inducido por terremotos, debido a la presencia de 
sedimentos finos sueltos y saturados. 
 
Además, gran parte de esta zona norte y noreste, experimentó licuación durante 
terremotos pasados.  
 
La susceptibilidad de licuación de los suelos se mide en términos de las tensiones 
cíclicas requeridas para originar licuación. Utilizando las relaciones empíricas 
entre la resistencia a la penetración del terreno y el nivel de la relación de 
tensiones cíclicas, requerido para originar licuación (según Seed y otros, 1985), y 
realizando los cálculos pertinentes, se llegó a establecer que con una profundidad 
de la napa freática de 1 a 3 metros, se necesitan aceleraciones máximas de 0,1g a 
0,15g para inducir una relación de tensiones cíclicas de 0,11 a una profundidad de 
5 metros, y aceleraciones máximas de 0,09g a 0,16g para producir la misma 
relación de tensiones a una profundidad de 10 metros. 
 
Los resultados de los análisis de peligro realizado, indican que esas aceleraciones 
son excedidas con una frecuencia de una vez cada 30 a 50 años. A esta frecuencia, 
la probabilidad de licuación en un período de 50 años, en cualquier punto de la 
zona antes mencionada, excede el 50%. La frecuencia de licuación observada en 
algunas partes de la zona es de aproximadamente una vez cada 20 años desde 
1861. 
 
Por lo tanto, las áreas con nivel freático poco profundo y con depósitos de suelos 
aluviales finos, que se muestran en la Figura 66, deben considerarse como zonas 
de alto potencial de licuación. Las otras áreas donde la napa es profunda y/o 
descansan directamente sobre los suelos granulares gruesos y densos, pueden ser 
consideradas como zonas de muy bajo potencial de licuación. 
 
Peligro de rotura superficial 
 
Para evaluar el peligro de rotura superficial durante terremotos se consideró: la 
identificación de zonas donde la ruptura superficial es potencialmente posible y la 
probabilidad de que ocurra ruptura superficial del área del Gran Mendoza. 
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Zonificación del peligro de rotura superficial 


 
Los peligros sísmicos pueden dividirse en dos categorías generales: 1) aquellos 
que están asociados con el movimiento del terreno; y 2) aquellos que están 
asociados con la ruptura de la superficie del mismo a lo largo de fallas 
superficiales.  
 
Debido a que las fallas presentan en general, diferentes grados de peligro potencial 
y a que los distintos tipos de construcciones presentan diferentes niveles de riesgo, 
se sugiere la adopción de una matriz de planeamiento para regular el uso del suelo 
en estos sectores críticos. Una matriz de planeamiento es tal que permite ciertos 
tipos de usos del suelo dentro de zonas con fallas conocidas o posibles, mientras 
excluyen o requieren investigaciones detalladas para otros tipos de usos. 
 
En el área de estudio, la mayor parte de áreas de fallas activas, se ubican en zonas 
despobladas y sin ningún tipo de desarrollo urbano, como es el caso de las fallas 
del Melocotón, Barrancas, Cerro del Cristo y de la Gloria.  
 
Sin embargo, para la falla Cerro de la Cal – Calle Perú, la situación es 
completamente diferente, ya que parte de la misma se ubica en la zona 
densamente urbanizada del Gran Mendoza. 
 
Para zonificar el peligro de fallamiento superficial, se propuso una matriz de 
planeamiento que se presenta en la Tabla 101. En el caso de las áreas sin 
desarrollo, se recomienda realizar estudios geológicos detallados para aquellas 
construcciones que se indican en la misma tabla.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 
 
 
 
 


224 
MANIFESTACIÓN GENERAL DE IMPACTO AMBIENTAL 


Centro Ambiental El Borbollón – Las Heras 
 


TABLA 101: Propuesta de Zonificación del Peligro de Rotura Superficial por Fallamiento – Matriz de 
Planeamiento 


USOS 


Fallas Activas Conocidas Fallas Activas 
Dudosas; posibles 


zonas de fallamiento 
tipo listrico 


Ubicadas en zonas no 
desarrolladas (1) 


Ubicadas en zonas 
urbanizadas (2) 


1. Hospitales; plantas de energía 
eléctrica, de agua potable y de 
bombeo; cuarteles de bomberos; 
droguerías; puentes elevados y 
edificios con más de ocho pisos, 
cuya altura es por lo menos 1,5 
veces mayor que la dimensión de 
la planta mínima. 


Excluir (3) 


Excluir hasta tanto 
se realicen estudios 
especiales sobre la 
falla (para ubicar 
definitivamente su 
traza) 


Necesita Estudio de 
falla local 


1.A Servicios públicos subterráneos; 
principales líneas cloacales; 
conductos eléctricos; cañerías de 
agua potable y para incendio. 


Diseño Especial Diseño Especial 
Necesita Estudio de 


falla local 


2. Escuelas; grandes hoteles; 
iglesias; centros gubernamentales; 
museos; teatros; auditorios; 
depósitos de municiones. 


Excluir (3) 


Excluir hasta tanto 
se realicen estudios 
especiales sobre la 
falla. 


Necesita Estudio de 
falla local 


3. Barrios; pequeños departamentos 
multifamiliares; pequeños hoteles; 
edificios de oficinas; edificios 
comerciales (estructuras menores 
de tres pisos). 


Excluir (3) 


Excluir hasta tanto 
se realicen estudios 
especiales sobre la 
falla. 


Necesita Estudio de 
falla local 


4. Mercados abiertos; casas 
familiares; edificios industriales; 
edificios para estacionamiento; 
negocios de reparaciones; 
depósitos habitados. 


Excluir (3) 


Excluir hasta tanto 
se realicen estudios 
especiales sobre la 
falla. 


Diseño de acuerdo al 
código de 


construcciones 


5. Depósitos no habitados; establos; 
garajes; estacionamientos abiertos; 
casas de madera; construcciones 
especiales de techo liviano, no 
permanentes; estructuras livianas 
para terminales de ómnibus 


Diseño de acuerdo al 
código de 


construcciones 


Diseño de acuerdo 
al código de 


construcciones 


Diseño de acuerdo al 
código de 


construcciones 


 
FUENTE: Microzonificación Sísmica del Gran Mendoza - INPRES 
(1) Fallas tales como: Barrancas, Melocotón, Cerro de la Cal, Cerro del Cristo y Cerro de la Gloria. 
(2) Falle de la Calle Perú. 
(3) Implica no construir en un área de por lo menos 100 metros a cada lado de la traza de la falla. 


 
Se planteó también que los requerimientos propuestos en los mapas y matrices de 
planeamiento deberían ser articulados periódicamente, a medida que se disponga 
de nueva información respecto a fallas, códigos de edificación y usos del suelo. En 
la Figura 68 se presenta el mapa de zonificación para diseño estructural 
propuesto. 
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Figura 68: Propuesta de zonificación para diseño estructural – Gran Mendoza 


 


Como se observa en la Figura 68, se dividió el área bajo estudio en 5 zonas. La 
delimitación de esas zonas se ha realizado tomando como referencia elementos 
perfectamente identificables, tales como rutas, calles, canales, vías del ferrocarril, 
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etc., a los fines de su aplicación práctica y para evitar dudas acerca de la ubicación 
de la posible obra con respecto a la línea límite.  
Con respecto a la falla del terreno debido a licuación, la zona con alta probabilidad 
de sufrir licuación se ubica al noreste del área bajo estudio, que es la zona donde se 
ubica el terreno de implantación del proyecto. Al respecto, se recomienda tomar 
precauciones especiales tales como realizar un conveniente diseño de las 
fundaciones y/o el mejoramiento de las condiciones del subsuelo mediante 
procedimientos adecuados. En tal sentido resulta necesario realizar estudios en 
detalle del subsuelo en el sitio de implantación de la futura obra. 
 
Situación específica en el sitio de implantación del proyecto 
 
En función de lo expuesto precedentemente, resulta necesario evaluar la situación 
específica del sitio de implantación del proyecto, a los efectos de la determinación 
de la influencia tectónica del entorno, en la Figura 69 se puede observar la 
localización del terreno dentro del mapa de condiciones del subsuelo. 
 


 
Figura 69: Ubicación del terreno de implantación sobre condiciones de subsuelo 
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En tanto en la Figura 70 se presenta la posición relativa del terreno destinado a la 
construcción del Centro Ambiental El Borbollón, con relación a la falla activa Cerro 
La Cal, que se ubica hacia el oeste del mencionado terreno. 
 
La zona de falla La Cal se localiza en las proximidades del extremo sur del 
segmento de subducción subhorizontal de los Andes Centrales, en pleno ambiente 
de Precordillera, y se extiende por unos 30,7 Km desde el río temporario Las 
Higueritas hasta aproximadamente el límite departamental urbano Capital-Godoy 
Cruz, pasando por el borde oriental del Cerro La Cal. El rumbo general de esta zona 
de falla es meridiano a submeridiano, presentando importantes variaciones locales 
en los sectores norte y centro, que van en promedio de N 10ºE a N7ºW 
respectivamente (Mingorance 2004).  
 
Según lo que se puede observar en la Figura 69, resulta que el terreno destinado a 
la construcción del Centro Ambiental, se encuentra en una Zona Cercana a la Falla 
(Near-Fault), que es la zona comprendida dentro de una franja de 
aproximadamente 15 km a cada lado del fallamiento activo.  
 
Esto, sumado al tipo de suelo (suelo profundo), y la presencia de la falsa freática a 
una profundidad de 10 a 15 metros existente en el sector, ha determinado que 
como se mencionó anteriormente, el sitio presente alto riesgo de licuación de 
suelos.  
 
Por tal motivo, se deberán tener en cuenta las siguientes recomendaciones: 
 


• Desarrollar el diseño estructural de los edificios a implantarse basándose en 
lo establecido en el Reglamento INPRES-CIRSO 103, teniendo en cuenta 
fundamentalmente los “Comentarios a la Parte I: Construcciones en 
General”, Edición 2013. 
 


• Tener en cuenta esta situación en el diseño y construcción de la 
impermeabilización del Módulo de disposición final de residuos, a los 
efectos de prevenir posibles roturas y filtraciones provocadas por los 
efectos analizados en el presente apartado. 
 


• Respetar lo establecido en el Plan de Contingencias con relación a las 
previsiones de contingencias por sismo y también por rotura de celda. 
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Figura 70: Ubicación del terreno con relación a la falla activa Cerro La Cal 
 







 
 
 
 
 


229 
MANIFESTACIÓN GENERAL DE IMPACTO AMBIENTAL 


Centro Ambiental El Borbollón – Las Heras 
 


4.1.4 Edafología 
 
Los relevamientos edafológicos de la Provincia de Mendoza, cubren con muy 
diferente grado de detalle, sólo el 16% del territorio provincial. Se han realizado en 
el sector Carmensa – Provincia de La Pampa (E.S.S.O., 1970), en las Lagunas de 
Guanacache y desierto de Lavalle (Gaviola de Heras, 1981), en el alto del valle del 
río las Tunas (Gaviola de Heras, 1982), alrededores de San Rafael (C.F.I. – INTA, 
1982), zona El Manzano (Moyano de Imazio et al, 1985), sector La Juna – Agua 
Nueva (Masotta et al, 1986), Meseta del Guadal y Huayquerías de San Carlos 
(Masotta y Berra, 1987), El Sosneado y bañados del Atuel (Masotta y Berra, 1989) 
y piedemonte sur de la Precordillera (Regairaz y Gaviola de Heras, 1993). La mayor 
parte de los trabajos previamente citados han utilizado el sistema de Soil 
Taxonomy (Soil Survey Staff, 1975, 1992) y solo en el trabajo de Masotta y Berra, 
1989 se ha usado otro sistema de clasificación (FAO-UNESCO, 1971). 
 
Debido a la importancia de la irrigación en esta provincia predominantemente 
árida, muchos trabajos de relevamiento (Romanella, 1954, 1957; Braun, 1963; 
Braun y Loos, 1968 a-b; Loos, 1969; IATASA y Latino Consult, 1970; Braun, 1971; 
Harza, 1971; I.N.C.Y.T.H y otros, 1975; D.G.I., 1987; Regairaz, 1994) solo han 
incluido la clasificación con fines de riego. 
 
Teniendo en cuenta los trabajos citados en el primer párrafo y algunas 
reinterpretaciones posteriores (Ferrer y Regairaz, 1993; Regairaz y Gaviola de 
Heras, 1993) los taxones encontrados en Mendoza y que se mencionan a 
continuación exceden los reconocidos en el estudio regional (INTA, 1990): 
 
1) ENTISOLES o suelos de escaso desarrollo: Están representados por 


Torripsamentes y Ustipsamentes (suelos predominantemente arenosos); 
Torrifluventes y Ustifluventes (desarrollados sobre sedimentos recientes 
depositados por ríos), Torriortentes y Ustortentes (otros Entisoles). Los que 
tienen el prefijo “torri” son de climas áridos – semiáridos y los de prefijo “usti” 
de climas semiáridos – subhúmedos. Dentro de los Entisoles con drenaje pobre 
o régimen de humedad “ácuico” (Soil Survey Staff, 1975) se han encontrado 
Fluvacuentes (la influencia fluvial se evidencia en un decrecimiento irregular 
de la materia orgánica con la profundidad), Psamacuentes (con sedimentos 
arenosos predominantes) y Haplacuentes. 
 


2) INCEPTISOLES o suelos de escaso desarrollo, algo más desarrollados que los 
Entisoles: se han encontrado Eutrocreptes y algunos Inceptisoles con 
régimen ácuico: Humacueptes (con horizonte superficial “mólico”, “úmbrico” 
o “hístico”) y Haplacueptes (otros Incepsisoles mal drenados). 


 
3) ARIDISOLES o suelos de climas áridos (la evapotranspiración potencial excede 


ampliamente las precipitaciones en la mayoría de los años): se han reconocido: 
Calciortides (con horizonte “cálcico” o de acumulación de carbono de calcio y 
a veces con algo de carbonato de magnesio), Paleortides (con horizonte 
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“petrocálcico” o capa fuertemente cementada, constituida predominantemente 
por carbonato de calcio), Gipsiortides (con horizonte “gípsico” o de yeso), 
Salortides (suelos con horizonte subsuperficial “sálico” o con muy elevado 
contenido salino: 2% o mayor de sales más solubles que el yeso), 
Cambortides (con horizonte “cámbico” o de alteración) y Haplargides (otros 
Aridisoles). 


 
4) MOLISOLES o suelos con horizonte superficial “mólico”, rico en materia 


orgánica humificada (altamente descompuesta e íntimamente unida a la 
fracción mineral de suelo) y con saturación de bases elevadas (fértiles): se han 
identificado Haplustoles y Calciustoles (Molisoles de climas subhúmedos 
secos o semiáridos); Hapludoles (de climas subhúmedos húmedos a 
húmedos) y con drenaje pobre o régimen de humedad ácuico, Calciacuoles 
(con horizonte “cálcico” o “gípsico”) y Haplacuoles. 


 
5) HISTOSOLES o suelos orgánicos: se reconocieron Fibristes (predominan 


materiales “fíbricos” o poco alterados). 
 


Las especificaciones completas de los requerimientos taxonómicos (contenidos, 
espesor, etc.) de los horizontes minerales y materiales orgánicos previamente 
mencionados pueden consultarse en el Soil Taxonomy (Soil Survey Staff, 1975, 
1992). 
 
Con relación al clima del suelo o edafoclima definido por el Soil Taxonomy, en 
Mendoza se han encontrado los siguientes:  
 


• Régimen de humedad: Existen casi todos los regímenes: arídico (hay 
marcado déficit de humedad en el suelo durante la mayor parte del año), 
ústico (hay déficit moderado y las precipitaciones son monzónicas), xérico 
(déficit moderado y las precipitaciones son invernales, es decir un clima de 
tipo Mediterráneo), údico (no hay déficit sino un excedente moderado de 
agua en el perfil del suelo) y suelos con drenaje pobre o régimen ácuico (el 
suelo está saturado con agua). 
 
En trabajos de escala regional (Van Wambeke y Scoppa, 1975, 1989) solo 
fue reconocido el régimen arídico, que afecta la mayor parte del territorio 
provincial. En estudios más detallados se identifican el ústico en gran parte 
del piedemonte de la Cordillera Frontal (Schneider et al, 1976; Nijensohn et 
al, 1979; Gaviola de Heras, 1982) y en el sector apical y medio del 
piedemonte de la Precordillera (Regairaz y Gaviola de Heras, 1993); el 
xérico en el sector sur de Mendoza (Regairaz en preparación); el údico 
(Regairaz, 1992; Ferrer y Regairaz, 1993) en valles intermontanos y sector 
apical del piedemonte de la Cordillera Frontal y el ácuico (Moyano e Imazio 
et al, 1985) que es de carácter dominante en el valle del río Grande o 
aparece con inclusiones en otros paisajes. 
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Hacia el oeste se produce un gradiente de mayor humedad (arídico – ústico 
– údico), debido al efecto orográfico de los cordones montañosos que 
producen un aumento en el valor de las isohietas y una disminución de las 
isotermas. Esta mayor disponibilidad de agua hacia el sector occidental, es 
claramente observable por la variación de la cobertura vegetal en imágenes 
satelitales y se corrobora por la variación de las propiedades edáficas, por 
ejemplo: hacia el oeste se evidencia aumento en el contenido de materia 
orgánica, disminución o lixiviación de carbonato de calcio y otras sales más 
solubles, aumento de las propiedades ándicas, etc. Por otro lado, es 
interesante mencionar que por Mendoza pasa la diagonal que separa en 
Argentina las provincias con precipitaciones estivales (régimen ústico) y las 
invernales (xérico). 
 


• Régimen de temperatura: En régimen térmico, temperatura media anual 
del suelo (T.M.A.S.: 15 a 22ºC) en la mayor parte del territorio provincial y 
el único reconocido a escala regional (Van Wambeke y Scoppa, 1975, 1980). 
Hacia los cordones montañosos del oeste disminuye la tempearatura y 
aparece el mésico (T.M.A.S.: 8 A 15ºC), fundamentalmente en la parte 
superior de los piedemontes de Cordillera Frontal y Precordillera. En 
Cordillera Frontal y Principal se presumen regímenes criíco (T.M.A.S.: 0 a 
8ºC), y pergélico (T.M.A.S.: inferior a 0ºC) debido a la altitud y la presencia 
de diversos procesos criopedológicos activos y/o fósiles, identificados por 
diferentes autores.  


 
En Mendoza las llanuras eólicas están constituidas fundamentalmente por 
depósitos arenosos, a diferencia de otras provincias argentinas, por ejemplo 
Buenos Aires, donde predomina el loess. Debido a que gran parte de estos 
materiales parentales arenosos se ubican en el sector oriental con clima árido – 
megatermal (Clasificación de Thornthwaite), conocido como la Llanura de la 
Travesía, la edafización es escaza y predominan los Torripsamentes típicos. 
Otros depósitos eólicos se localizan hacia el sector occidental: en clima semiárido – 
mesotermal encontramos Ustipsamentes en la Pampa del Blanquillal, con 
sedimentos arenosos y Ustifluventes y Ustortentes en el Graben de Tunuyán, 
ocupado con depósitos loéssicos. Estos suelos solo se mencionan a nivel del Gran 
Grupo, porque fueron tentativamente reclasificados (Ferrer y Regairaz, 1993) 
teniendo en cuenta fundamentalmente datos analíticos de los trabajos originales 
(Gaviola de Heras, 1981, 1982) y algunas evidencias de campo: 
 


• Los Psamentes del sector NE de Mendoza, que constituyen el desierto de 
Lavalle, son ligera a fuertemente salinos (C.E. del extracto de pasta 
saturada: 1.55-29,14 dS/m), a veces sódicos (R.A.S.: hasta 26,7) y 
generalmente con presencia de carbonato de calcio y yeso desde la 
superficie. La vegetación es un bosque xerófito de la Formación del 
Algarrobal (Prosopis flexuosa o algarrobo dulce). 
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• Los Psamentes del sector O, localizados en el sector distal del cono del río 
Las Tunas, no son salinos (C.E.: 0,24-0,32 dS/m) ni sódicos y evidencian una 
mayor remoción de sales solubles ya que no se encuentran carbonatos ni 
yeso aún a profundidad de 1,50 m. La vegetación regionalmente 
corresponde a la Formación del Jarillal (Larrea spp. o jarilla) y en las 
inmediaciones Larrea divaricata que es indicadora de ambientes más 
húmedos. 


 
También ocupan una importante superficie los Torrifluventes y Torriortentes 
típicos y se encuentran en los lugares donde el agua ha sido el principal agente de 
depositación de los materiales parentales del suelo, por ejemplo, en las planicies 
lacustres de Guanacache (sector NE), son dominantes los Torrifluventes típicos, 
en la ciénaga de Tulumaya (N) predominan los Torriortentes típicos, en los 
alrededores de la Laguna de Llancanelo (S) los Torrifluventes típicos ocupan la 
mitad de la unidad de mapeo y el 50% restante son Torriortentes 
acuicodurortídicos. En las planicies aluviales de diversos ríos los Torrifluventes 
típicos ocupan la mayor parte del paisaje y están mezclados en proporciones 
variables con Torripsamentes típicos desarrollados en médanos que han 
sepultado geoformas aluviales, por ejemplo: en el río Mendoza predominan los 
primeros, pero en los ríos Diamante y Atuel coexisten prácticamente en 
proporciones iguales. 
 
También son dominante los Torriortentes en relieves volcánicos y en tierras 
malas (bad lands) o “huayquerías” (huayco: cauces secos) elaboradas por erosión 
hídrica sobre afloramientos friables, por ejemplo: en las huayquerías de San Carlos, 
que rodean la meseta (peneplanicie) del Guadal, predominan en general los 
Torriortentes típicos; en las mesetas volcánicas y huayquerías del río Colorado, 
predominan los suelos someros sobre roca o Torriortentes líticos. En cambio, los 
Entisoles de origen aluvial y drenaje pobre ocupan poca extensión areal en la 
provincia, solamente en un sector del río Grande son dominantes los Fluvacuentes 
típicos. Los Aridisoles también ocupan importantes superficies, especialmente en 
la Payunia, sector austral ocupado por mesetas lávicas parcialmente sepultadas 
por sedimentos arenosos. Se han identificado Haplargides típicos como 
componentes dominantes en las huayquerías moderadamente disectadas de las 
cerrilladas pedemontanas de Lunlunta – Barrancas y Paleortides típicos en las 
pendientes orientales del macizo de San Rafael. 
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Figura 71: Clasificación Taxonómica de Suelos de la Provincia de Mendoza 


 


Zona de Estudio 
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En la Figura 72, representativa de la taxonomía de suelos a nivel provincial, se ha 
identificado la Zona de Estudio, la cual se amplía en la Figura 70 
 
 


 
 


Figura 72: Taxonomía de suelos Zona Metropolitana 


 
De la ubicación del sitio de implantación del proyecto sobre el mapa de Figura 73 
surge que el sitio de implantación del proyecto se localiza sobre un suelo del grupo 
Entisoles, subgrupo torrifluventes típicos, es decir desarrollados sobre 
sedimentos recientes depositados por ríos, con un régimen de humedad en suelos 
ústico, es decir que hay déficit moderado y las precipitaciones son monzónicas, y 
con régimen de temperaturas térmico, es decir que la temperatura media anual 
del suelo (T.M.A.S.) varía entre 15 a 22ºC,  como en la mayor parte del territorio 
provincial. 
 
El perfil estratigráfico específico del sitio a implantación del Centro Ambiental, se 
puede observar en el Anexo 8: Estudios de Suelo del sitio de implantación 
 


 


 


 


 


 


Sitio de Implantación  
del proyecto 
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4.1.5 Aptitud de uso del suelo 
 
Del “Proyecto de Fortalecimiento Institucional para el diseño del Plan Estratégico 
de Desarrollo para la Provincia de Mendoza, Componente 7: Escenarios futuro y 
estrategias, Producto 9: Informe y cartografía de uso de suelos actuales y aptitud 
de usos – zonificación” de octubre de 2010, se tomaron las evaluaciones hechas 
para el Departamento de Las Heras, en donde en el sector sudeste del mismo se 
ubica el sitio destinado a la implantación del Centro Ambiental El Borbollón. 
 
En el estudio mencionado, en primer lugar se evaluaron los usos actuales del suelo 
por Departamento de la Provincia, seleccionándose aquellos usos con mayor 
vocación en el ámbito provincial, estos fueron: Ganadería, Agricultura, Urbano, 
Industrial, Turismo, Recreativo, Minería e Hidrocarburos. 
 
Luego se analizó la oferta, considerando a la aptitud actual, como aquella 
clasificación de la aptitud de las tierras, basada en la adaptabilidad para un uso 
específico, en sus condiciones actuales y sin mejoramiento. Y para el conocimiento 
de la demanda, se procedió a la selección de variables e indicadores específicos, a 
los efectos de determinar la demanda de los usos ensayados. 
 
Posteriormente se realizó la confrontación oferta-demanda para comparar 
requerimientos y limitaciones, de donde surgió un sistema de Clasificación de 
Aptitudes en: Usos Aptos y Usos No Aptos. Se agrega el detalle de esta clasificación: 
 
Usos Aptos 
 


• Clase A1 (Altamente Apto): Unidades territoriales que no tienen 
limitaciones para la aplicación sostenida de un uso determinado, o sólo con 
limitaciones de menor cuantía que no reducirán significativamente la 
producción o los beneficios. 


• Clase A2 (Moderadamente Aptos): Unidades territoriales con limitaciones 
que en conjunto son moderadamente aptas para la aplicación de un uso 
determinado, las limitaciones pueden reducir la productividad y los 
beneficios. 


• Clase A3 (Marginalmente Apto): Unidades territoriales con limitaciones 
que en conjunto son limitadas para la aplicación sostenida de un uso 
determinado y reducirán la productividad o los beneficios. 


 
Usos No Aptos 
 


• Clase N1 (No apta actualmente): Unidades territoriales con limitaciones 
que pueden ser vencidas con el  tiempo, pero que no pueden corregirse con 
los conocimientos existentes a un costo anualmente aceptable, las 
limitaciones son tan graves que impiden un uso sostenido y satisfactorio de 
la tierra en un modo determinado. 
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En la Tabla 102, se pueden observar los resultados obtenidos en la evaluación de 
aptitud de usos, para el Departamento de Las Heras: 
 
TABLA 102: Aptitud de usos del suelo para el Departamento de Las Heras 


Tipo de Uso Aptitud del Departamento de Las Heras 


Uso ganadero bovino extensivo Moderadamente apto (A2) 
Uso agrícola Marginalmente apto (A3) 
Uso urbano e industrial Moderadamente apto (A2), con 


recomendación para promoción industrial. 
Uso turístico y recreativo Altamente Apto (A1) 
Uso minero y extracción de hidrocarburos Altamente Apto (A1) 


 
FUENTE: Plan Estratégico de la Provincia de Mendoza 2010 
 
El Departamento de Las Heras, presenta una aptitud del suelo moderadamente 
apta para la ganadería, debido a la gran extensión de este Departamento, 
aclarando que algunos de los Departamentos que integran la región (como Capital, 
Godoy Cruz o Guaymallén), al ser predominantemente urbanos, no se considera 
este uso como compatible. 
 
Las unidades administrativas con aptitud marginal para uso agrícola corresponden 
a los departamentos de Guaymallén y Las Heras, afectados por procesos 
degradatorios de uso de la tierra como revenición de suelos, extracción de tierra 
para ladrilleras, crecimiento urbano sobre zonas irrigadas e inseguridad; que han 
llevado a una disminución sostenida de las superficies de riego de ambos 
departamentos a menos de la mitad en los últimos 20 años. 
 
Con relación al uso urbano e industrial se considera que el Departamento de Las 
Heras posee una calificación de moderadamente apto por la influencia del área 
metropolitana y la oferta de la aglomeración. La aptitud turística de Las Heras, con 
calificación altamente apta, se debe a que este departamento posee fuertes 
atractivos tradicionales, fundamentalmente naturales y de alta montaña como el 
Cerro Aconcagua. Y finalmente posee una alta calificación para la aptitud minera e 
hidrocarburífera por su fuerte tradición en estos aprovechamientos. 
 
De la evaluación precedente se puede concluir que el Departamento de Las Heras 
tiene una importante aptitud para usos industriales (se recomienda para 
promoción industrial), explotación minera e hidrocarburífera y turismo y 
recreación.  
 
Específicamente, el terreno destinado a la implantación del proyecto, se encuentra 
dentro de una zona industrial, esto se debe fundamentalmente a que no se trata de 
suelos aptos para explotación agrícola o ganadera y a su ubicación estratégica 
sobre Ruta Nacional Nº40 y ubicación en la periferia urbana. Por tal motivo, el 
proyecto del Centro Ambiental El Borbollón coincide totalmente con el destino 
actual  de los terrenos del entorno. 
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4.1.3 Hidrología e Hidrogeología 
 
4.1.3.1 Cuencas Hidrográficas de Mendoza 
 
En la geografía mendocina el recurso hídrico que se utiliza proviene, casi en su 
totalidad de la fusión de las nieves y glaciares ubicados en la Cordillera de Los 
Andes. Las lluvias sólo se producen en primavera y verano, siendo ínfimos los 
volúmenes aportados y de difícil captación para su posterior uso. La precipitación 
anual promedio en el llano es de 250 mm por año, de allí que la actividad 
económica dependa de los aportes que realizan los deshielos de alta montaña y del 
agua subterránea en años hidrológicos pobres. El agua es un bien estratégico para 
el desarrollo de la economía regional, porque la agricultura desempeña un papel 
destacado y la única oportunidad de practicarla, es bajo riego. Las características 
de aridez, las cuencas irrigadas, los bajos volúmenes de precipitaciones, los escasos 
caudales y un alto índice de evapotranspiración, han dado lugar a un pronunciado 
déficit hídrico. 
 
En Mendoza se han definido seis cuencas hidrográficas: 1) Cuenca del Río 
Mendoza, 2) Cuenca del Río Tunuyán, que se divide en dos subcuencas: aguas 
arriba del Dique Carrizal denominada subcuenca del Tunuyán Superior, y aguas 
abajo, subcuenca del Tunuyán Inferior, 3) Cuenca del Río Diamante, 4) Cuenca del 
Río Atuel, 5) Cuenca del Río Malargüe, 6) Cuenca de los Ríos Grande y Colorado. 
 
Los oasis irrigados en la Provincia de Mendoza son ecosistemas profundamente 
modificados por la acción del hombre, y cuya fragilidad y vulnerabilidad se 
relaciona en gran medida con la disponibilidad del recurso hídrico. Estos oasis 
ocupan aproximadamente el 3,4% de la superficie y en ellos se concentra el 91% 
de la actividad económica y humana. El Oasis Norte es el más importante y está 
formado por las cuencas de los Ríos Mendoza y Tunuyán Inferior. Dentro de éste 
último es donde se desarrolla el presente proyecto. Mendoza es la provincia con 
mayor superficie irrigada del país (360.000 hectáreas), lo que representa el 25% 
del total nacional. 
 
Tales oasis se han originado gracias a la disponibilidad del recurso hídrico que 
existe en los ríos aprovechados y cuyo escurrimiento se origina en un 70% en la 
fusión nival. Salvo los ríos Malargüe y Grande, el resto de los ríos mendocinos 
(Mendoza, Tunuyán, Diamante y Atuel) se encuentran regulados a través de 
embalses de propósitos múltiples (agua potable, riego, producción energética, 
protección contra crecidas, recreación, usos ecológicos, etc.). Estos embalses 
regulan estacionalmente el agua para riego, compensando los déficits de 
suministro de agua que normalmente se producen en primavera, luego de la época 
de nevadas y previo al inicio de un franco proceso de fusión nival. 
 
La región andina mendocina presenta la particularidad de una ausencia casi total 
de aportes de precipitación pluvial en el escurrimiento superficial. El caudal base 
invernal está generado por el agua infiltrada y que aparece en las laderas de los 
cauces como aporte sub-superficial. El proceso de fusión nival comienza en la 
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primavera (en la segunda quincena de setiembre o primeros días de octubre) y su 
finalización depende de la cobertura y espesor del manto nival, llegando en casos 
extremos a fines de febrero. Luego, el hidrograma anual de escurrimiento está 
comprendido entre julio y junio del año siguiente, produciéndose los caudales 
máximos a fines de diciembre o principios de enero. 
 
 


 
Figura 1: Hidrograma medio anual del Río Mendoza 


 
El desarrollo económico de la región se debe esencialmente al aprovechamiento 
integral del recurso hídrico en áreas bien delimitadas geográficamente a través de 
las organizaciones de usuarios, llamadas Inspecciones de Cauce. Una amplia 
infraestructura hidráulica compuesta de 12 diques de derivación y 7 embalses, con 
una capacidad total de 1.900 Hm3 y 12.300 km de canales, permite el 
aprovechamiento de las aguas. La Figura 2, muestra el mapa de la Provincia de 
Mendoza con las cuencas hidrográficas y los oasis bajo riego. 
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Figura 2: Hidrografía Provincia de Mendoza 
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4.1.3.2 Usos del agua en Mendoza 
 
Abastecimiento Humano: Representa el 5% de la demanda total. El 79% de 
la población cuenta con servicio de agua potable. En el año 2001, el consumo de 
agua per cápita ascendió a 410 litros/persona/día. Este es un valor excesivamente 
alto comparado con los valores internacionales que consideran aceptable un 
consumo promedio de 200 litros/persona/día, lo que indica la necesidad de 
realizar un manejo de la demanda. El 75% del agua potable consumida es luego 
vertida como efluentes cloacales en el sistema de alcantarillado. El 52% de los 
efluentes son reutilizados en áreas de cultivos. 
 
Riego: Representa el 89% de la demanda total. Demanda el 62% del agua 
superficial disponible y el 89% del agua subterránea que se extrae anualmente. 
Estos volúmenes son aprovechados por el sector frutícola que representa el 20% 
de la producción agrícola provincial. Los principales cultivos son: duraznos, 
ciruelos, manzanos, peras y membrillos. El sector olivícola genera el 7% de la 
producción agrícola, destinada básicamente a exportación. La vitivinicultura 
representa el 59% de la actividad agrícola, y en los últimos años ha adquirido un 
fuerte impulso por la calidad enológica de sus uvas. 
 
Industria: Representa el 2% de la demanda total. El sector de elaboración de 
alimentos y bebidas comprende las actividades vinícolas, la elaboración de 
conservas de frutas, cervezas y gaseosas, entre otras. La refinación del petróleo 
utiliza un importante caudal del Río Mendoza con fines de refrigeración. La 
extracción de crudo se sirve del agua subterránea para el proceso de recuperación 
secundaria. 
 
Otros: Representa el 4% de la demanda total. Las actividades deportivas, 
turismo, ganadería, pesca, navegación y vertido de efluentes significan un volumen 
menor en el balance hidrológico, pero tienen una alta significancia jurídica e 
importancia económica. 


 


 
Figura 3: Gráfico distribución porcentual de usos del agua en Mendoza 
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4.1.3.3 Calidad del agua 
 
La problemática de la escasez junto al deterioro de la calidad, son los principales 
desafíos para la gestión del recurso hídrico en Mendoza. Se ha realizado un 
importante esfuerzo en los últimos años para diagnosticar el estado de afectación 
de las aguas, mediante campañas de monitoreo sistemáticas y auditorías 
ambientales a particulares, especialmente en el oasis norte que concentra el 72% 
de la actividad económica y humana. Los vertidos de industrias, la contaminación 
urbana con residuos sólidos domiciliarios, los drenajes de riego y la contaminación 
cloacal focalizada han generado una concentración de impactos con afectación a la 
salud pública y consecuencias para la producción. Estos impactos, aunados a los 
efectos de la explotación excesiva del agua subterránea, se manifiestan en la 
disminución de los rendimientos y hasta la pérdida de algunos cultivos. La 
salinización de los suelos y napa freática o primer manto acuífero en los confines 
de la cuenca de los ríos Mendoza y Atuel, son las evidencias de este proceso. 
 
La concentración estacional del 70% de los vertidos del sector agroindustrial en 
los meses de verano, ha dificultado el desarrollo de un programa para controlar la 
contaminación. Los vertidos de efluentes con alta carga orgánica para reuso en 
riego, despiertan el interés del sector agrícola por las ventajas comparativas, en el 
rendimiento de los cultivos con aguas vivas. La práctica de reuso es una aliada 
importante para el tratamiento de la contaminación agroindustrial. 
 
Los problemas de calidad son más notorios en los acuíferos porque la salinización 
ha sido creciente en las últimas décadas. Las causas de este proceso han sido 
simples: explotación intensiva de los acuíferos, descarga incontrolada de agua de 
purga de la actividad petrolera, efluentes inorgánicos sin tratamiento, el riego por 
inundación o manto e importante zonas sin drenajes. 
 
El servicio de agua potable se dificulta en el interior de la provincia por problemas 
de dispersión y baja densidad poblacional. La fuente de abastecimiento es en su 
mayoría subterránea, y en algunos casos, sin desinfección previa. El saneamiento 
de las aguas de origen cloacal o domiciliarias alcanza al 78% de la población y más 
del 60% de esas aguas reciben tratamiento de tipo secundario, mientras el 
tratamiento de las aguas negras de origen industrial alcanza apenas el 36% de los 
vertidos. 
 
Causas de la contaminación del agua superficial 
 
Efluentes Industriales: Una de las causas de la contaminación de los cauces es el 
vuelco de los efluentes líquidos generados en establecimientos industriales. Según 
datos del Departamento General de Irrigación de la provincia, el 49% de los 
establecimientos industriales vierten sus efluentes residuales en el Río Mendoza. 
La mayor contaminación por el vuelco de efluentes industriales sin tratar, se 
produce sobre el Canal Pescara, y afecta a áreas cultivadas de Guaymallén y Lavalle 
(7% del total de la superficie cultivada de la cuenca). 
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Efluentes Cloacales: También se produce el vuelco de efluentes cloacales al lecho 
de los ríos, y percolación de líquidos provenientes de pozos sépticos ubicados 
sobre acuíferos libres. En las zonas más pobladas del Gran Mendoza se han 
detectado altos niveles de nitratos (180 mg/l) en el acuífero libre, siendo el nivel 
máximo permitido de 45 mg/l. Si bien en la Cuenca Norte, existen dos plantas de 
tratamiento de líquidos cloacales, Campo Espejo y Paramillos, y se realiza el 
redireccionamiento de estos líquidos hacia Áreas de Cultivos Restringidos 
Especiales (A.C.R.E.). 
 
Residuos Sólidos: La disposición de residuos sólidos en los canales, tapona los 
mismos dificultando la distribución del agua y favoreciendo la inundación de 
calles, caminos y propiedades. El problema es generalizado pero se manifiesta con 
mayor intensidad en las áreas ubicadas aguas abajo de los aglomerados urbanos.  
 
4.1.3.4 Distribución del recurso 
 
Es importante tener en cuenta que los ríos de Mendoza no presentan caudales 
constantes durante el año, por lo que en ciertos períodos no logran satisfacer las 
demandas adecuadamente. Con la construcción de azudes y diques eso fue 
modificándose, para poder regular y distribuir el agua para sus diferentes usos, 
satisfaciendo las demandas según las épocas del año en que se requieran. 
 
Los oasis le deben su existencia a los sistemas de conducción del agua, que permite 
poner a disposición del hombre ese recurso en el momento y el lugar óptimos para 
el desarrollo de distintas actividades, como el riego agrícola, el uso industrial y el 
consumo humano, entre otras. En Mendoza se han desarrollado algunos términos 
propios para designar  los cauces y otros elementos presentes en ella, acorde a su 
función. Así podemos mencionar: 


 


• Dique: Barrera que se utiliza para controlar o contener agua. Debido a las 
escasas lluvias en nuestra Provincia, fue necesario construir diques 
derivadores y embalses en los ríos para lograr una mejor regulación y un 
óptimo aprovechamiento del recurso hídrico. De esa forma se garantiza la 
dotación de agua durante todo el año para todos los usos, ya que los ríos de 
Mendoza no presentan el mismo caudal durante todo el año. Existen diques 
de distinto tipo, según las funciones que cumplen:  
 


o Dique de derivación o azud: distribuye el agua a las zonas de riego, 
cuyo manejo se efectúa a través de compuertas. De allí nacen los 
canales matrices. Un ejemplo de este tipo es el Dique Cipolletti, 
ubicado en Luján de Cuyo. 
 


o Dique presa o embalse: Posibilita atender la demanda de agua 
durante todo el año, ya que acumula el recurso hídrico para su 
distribución en épocas de escasez. Ejemplo de éste es el Embalse 
Potrerillos, ubicado entre Luján de Cuyo y Las Heras. 
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o Dique de defensa: Desvía o contiene el agua de los aluviones. 
Ejemplos de éste son los Diques Frías, Papagayos y Maure. 


 
• Canales matrices: Nacen en azudes y diques de cabecera y, por su 


importancia, sirven a diferentes zonas agrícolas. En general, en ellos no hay 
tomas que sirvan directamente a propiedades agrícolas. 
 


• Canales: Conducciones que nacen en una captación desde ríos o arroyos, 
aunque en su gran mayoría derivan en un canal matriz. Su misión es acercar 
el agua hasta los lugares en que es aplicada. 
 


• Ramas: Cauces secundarios que derivan sus aguas de los canales, 
conduciéndolas en el interior de las zonas bajo riego y distribuyéndolas 
hacia los cauces en los que se ubican las tomas de las propiedades servidas 
con el recurso hídrico. 
 


• Hijuelas: Derivan de las ramas y su función es netamente distributiva, ya 
que sobre ellas se ubican las tomas de riego de los usuarios del agua 
destinada a los cultivos. 
 


• Ramos: Cauces cuaternarios que derivan de hijuelas y sirven a 
propiedades cuya ubicación no les permite servirse de las hijuelas. 
 


• Red de desagües y drenajes: Paralelamente a la red de riego, existe otra 
extensa red en la que los desagües son los elementos que conducen los 
excedentes de agua provenientes de riego. La red de drenajes capta las 
aguas que circulan bajo la superficie del terreno, siendo particularmente 
necesarias en las zonas bajas. 
 


4.1.3.5 Balance Hídrico Provincial  
 
El problema de la limitada oferta hídrica, ha sido una constante en el desarrollo de 
la región, aún desde la época de la Colonia. La disponibilidad hídrica se reduce a la 
mitad del promedio mundial, y es más grave en el área del Río Mendoza, con un 
índice de 1.620 m3/hab/año, considerado por muchos especialistas, inferior al 
nivel crítico. La Tabla 1, muestra el balance hídrico anual con los volúmenes de 
oferta y demanda para cada cuenca. 
 
A partir de la década del cincuenta, se practicó una política para la utilización de 
los acuíferos subterráneos, con el objeto de complementar y sustituir el déficit de 
agua superficial para riego y abastecimiento humano. Mendoza es la provincia con 
mayor explotación de agua subterránea del país, cuenta con 19.963 derechos 
registrados. Entre los años 1967 – 1972 se construyó el mayor número de 
perforaciones, en este período se sumaron tres factores determinantes para las 
inversiones del sector privado en agua subterránea: 1) Una situación de 
prolongada sequía, 2) Alta rentabilidad del sector primario, es especial el 







 
 
 
 
 


253 
MANIFESTACIÓN GENERAL DE IMPACTO AMBIENTAL 


Centro Ambiental El Borbollón – Las Heras 


vitivinícola, y 3) Exenciones impositivas aplicadas a las inversiones en las zonas 
áridas. 
 
A la infraestructura de agua superficial descripta anteriormente deben añadirse los 
reservorios de agua subterránea, estimados en 23.000 Hm3, que constituyen 15 
veces la capacidad  de todos los embalses construidos. Los acuíferos aseguran el 
papel fundamental de regulación plurianual del recurso hídrico y son la principal 
fuente de agua en años hidrológicos pobres. 
 
TABLA 1: Balance de la oferta y demanda hídrica anual (2002) 


CUENCAS 


OFERTA DEMANDA 


Agua superficial Agua Subterránea  TOTAL TOTAL 


Derrame 
Medio (Hm3) 


Pos. Distribuir (1) 
(Hm3) 


Pos. de extraer (2) 
(Hm3) 


(3) = (1) + (2) 
(Hm3) 


(Hm3) 


Mendoza 1.585,0 1.278,0 1.021,4 2.299,4 1.436,3 


Tunuyán Superior e 
Inferior 


1.198,0 1.198,0   1.198,0 1.366,5 


Diamante 1.182,0 1.123,0 85,8 1.208,8 934,3 


Atuel 1.091,0 960,0   960,0 1149,4 


Malargüe 305,0 305,0 0,5 305,5 259,5 


Grande - Colorado 3.345,0 107,0   107,0 20,8 


Valles Intermontanos y 
afluentes menores 


35,0 35,0 0,3 35,3 11,3 


TOTAL 8.741,0 5.006,0 1.108,0 6.114,0 5.178,1 


FUENTE: Departamento General de Irrigación - Mendoza 
(1) Volumen medio anual, posible de distribuir con la infraestructura existente. 
(2) Volumen medio anual posible de extraer en función de la infraestructura existentes. 
(3) Oferta total agua superficial más agua subterránea 
(4) Demanda total anual para distintos usos 
s/d   Sin datos. 


 
A fin de mejorar la operación de los embalses y de prever distintos aspectos en 
cuanto al uso de sus aguas, actualmente se realizan pronósticos de escurrimientos 
de los ríos por fusión nival a nivel estacional (octubre – marzo) los que permiten 
predecir los caudales medios mensuales que se pueden esperar. Lamentablemente, 
estos pronósticos a nivel mensual son considerados como demasiado largos, lo que 
reduce las posibilidades de realizar previsiones más precisas a través de la 
operación de los embalses, haciendo que la utilización del recurso sea ineficiente 
en este sentido. Esta ineficiencia repercute en la sustentabilidad socioeconómica 
de la región, ya que a veces ocurre que diferentes usos compiten entre sí, 
resultando en que los niveles de agua en los embalses no acompañan a los 
diferentes objetivos. Así, por ejemplo, la protección contra crecidas necesita de 
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niveles bajos en los embalses, para almacenar y laminar las crecidas (evitar el paso 
de caudales exageradamente altos) y, por otra parte, esos bajos niveles suelen 
perjudicar la disponibilidad de agua para otros usos, como para la producción 
energética. Por lo expuesto, resultaría conveniente realizar los pronósticos con un 
intervalo semanal en vez de mensual, como ocurre actualmente. 
 
En la Tabla 2, se agrega un resumen del balance hídrico provincial separado por 
cuencas; según datos estimados en por la UNCuyo (2004) en Estudio sobre 
Diagnóstico Físico Ambiental de la Provincia de Mendoza. 
 
TABLA 2: Balance de la oferta y asignación por Cuencas (2004) 


Balance Hídrico 
Oferta Asignación Exceso de 


agua 
Hm3 Hm3 Hm3 


Cuenca Norte 3.449 3.272 177 
Cuenca Centro 935 808 127 
Cuenca Sur 2.665 1.505 1.160 


FUENTE: Diagnóstico Físico Ambiental – UNCuyo 2004 


 
 


 
Figura 4: Gráfico distribución exceso de agua por asignación 


 


 
Pérdida de agua por ineficiencia de uso 
 
Las pérdidas de agua en el uso agrícola se deben a: 1) Pérdidas por infiltraciones 
en los canales de riego sin revestir o con revestimientos deteriorados, y 2) 
Pérdidas por agua en la aplicación de riego en fincas por excesos o requerimientos 
de lixiviación (pérdidas de conducción y de distribución). Existen además, otro tipo 
de pérdidas originadas por un manejo ineficiente de la red de canales y de los 
turnados (pérdidas de tipo administrativo). 
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En el uso doméstico la tarifa de agua potable no es volumétrica sino por sistema de 
“canilla libre”. Esto no genera los incentivos económicos necesarios para realizar 
un uso eficiente del agua en la etapa de consumo. 
 
A través del tratamiento secundario, más del 80% del agua consumida puede ser 
reutilizada para riego en las Áreas de Cultivos Restringidos (ACRE). En la Cuenca 
Norte esto implica un aporte de 123 hm3/año. 
 
4.1.3.6 Cuenca del Río Mendoza 
 
El sitio de implantación del proyecto se encuentra localizado en el Departamento 
de Las Heras, Distrito de Capdevila. Este sitio se ubica dentro de la Cuenca del Río 
Mendoza, por ello nos interesa en particular esta cuenca. En la Figura 5, vemos el 
detalle de localización geográfica de la cuenca y del sitio de implantación del 
proyecto. 
 
 
 


 
 


Figura 5: Cuenca del Río Mendoza 
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Características del Río Mendoza 
 
El río Mendoza nace en la Cordillera del Límite al Noroeste de la provincia, y 
recorre 273 km, hasta las Lagunas del Rosario en su límite norte. En la cuenca de 
este río, la altitud varía desde los 600 msnm hasta 6.000 msnm, en la frontera con 
la República de Chile. 
 
Este río tiene la mayor parte de su cuenca imbrífera (9.000 km2) en la Cordillera 
Principal donde se originan sus tres afluentes más importantes, los ríos Cuevas 
(6,4 m3/s), Vacas (4,5 m3/s) y Tupungato (21,5 m3/s), aunque también recibe 
aportes de la Cordillera Frontal y la Precordillera a través de otros cursos de 
menores caudales y escurrimientos sub-superficiales. 
 
Aguas arriba de Cacheuta, tiene 7.709 km2, de los cuales 726 km2 
(aproximadamente el 10%), está cubiertos por nieves perennes, dentro de cuya 
superficie hay 153 km2 de área de glaciares. La precordillera abunda en cursos de 
ríos secos. Puente de Inca, en la alta cordillera, recibe solamente el 16% de su 
precipitación durante los meses de verano, que se extienden desde noviembre 
hasta abril; el 84% de las precipitaciones se originan durante los meses de 
invierno, es decir, entre mayo y octubre. Las pequeñas cantidades de nieve que 
caen en la precordillera al este de Uspallata, al derretirse se insumen o se evaporan 
y casi no contribuyen caudales a la economía del Río Mendoza. 
 
Su módulo, para casi cien años de mediciones, es de 50 m3/s. Es el más caudaloso 
de la provincia y está regulado por el Dique Potrerillos con una capacidad de 
embalse de 450 Hm3, que actúa como regulador estacional y eventualmente anual. 
 
Luego de atravesar el dique Potrerillos, ingresa al Cañadón de Cacheuta 
(Precordillera) y, a partir de allí, al fluir sobre materiales no consolidados 
permeables comienza a infiltrar parte de su caudal, alícuota que al percolar 
profundamente da origen a la recarga de acuíferos.  
 
Poco antes de salir del cañadón mencionado se deriva parte de su caudal 
(aproximadamente 32 m3/s como máximo) para su turbinado en la Central 
Hidroeléctrica de Cacheuta (EDEMSA). Esa dotación es reintegrada al lecho del río 
unos 5 km aguas abajo de su punto de ingreso a la cuenca, luego de ser turbinado 
por segunda vez en la Central Hidroeléctrica Álvarez Condarco (EDEMSA). 
Consecuencia de ello, cuando el río tiene un caudal inferior a los 32 m3/s 
mencionados, el tramo entre el punto mencionado y Álvarez Condarco no conduce 
agua y se suspende la recarga en el mismo. A partir de Álvarez Condarco, sus aguas 
continúan desplazándose hacia el este hasta alcanzar el Dique Las Compuertas a 
los 5 km. 
 
En ese dique se deriva agua para aprovechamiento de diversos tipos: se retiran 
aproximadamente 15 m3/s para refrigeración de la usina térmica Las Compuertas 
(y los reintegra aguas abajo del dique); 1,5 m3/s para uso industrial; 4 m3/s  para 
consumo poblacional y una cantidad variable y no permanente para riego agrícola 
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(canales Compuertas y Primero Vistalba). El resto del agua, al cual se le han 
devuelto los 15 m3/s de refrigeración, continúa moviéndose en la misma dirección 
para, luego de recorrer 6 km, llegar al dique Cipolletti. 
 
Todo el trayecto mencionado en el párrafo anterior (15 km), constituye el sector 
de recarga de acuíferos más importante que se produce a través del lecho del río 
dado que, salvo las extracciones sin reintegro mencionadas, conduce 
prácticamente todo su caudal en forma permanente en zona de acuífero libre. 
 
En realidad, el curso del río continúa hacia el Oeste sobre acuífero libre hasta el 
paraje conocido como El Paraíso (2,5 km), pero sólo conduce agua cuando se 
supera la capacidad de derivación en el Dique Cippolletti (aproximadamente 100 
m3/s) o cuando es necesario eliminar las arenas acumuladas en su cámara 
desarenadora (esto ocurre con frecuencia, principalmente en los dos primeros 
meses de verano). A partir de ese paraje, el río Mendoza comienza a internarse en 
la zona de acuíferos confinados (o semiconfinados) y, cuando el nivel del agua del 
acuífero freático supera la cota de su lecho, se desempeña como dren hasta su 
confín. 
 
El Dique Cipolletti, es el azud derivador cabecera del sistema de distribución del 
río Mendoza. A partir de él nacen el canal matriz Margen Derecha, cuyos canales 
derivados distribuyen el agua para regadío de la subcuenca El Carrizal, que es un 
apéndice de la cuenca Norte, y hacia la margen izquierda del río, el canal Gran 
Matriz. Este canal es el de mayores dimensiones y el que conduce los mayores 
caudales para entregarlos en el Gran Comparto a otros dos grandes canales: el 
canal Cacique Guaymallén, cuyos cauces derivados distribuyen el agua en el Tramo 
Superior, y el Canal Matriz San Martín o Margen Izquierda, que conduce aguas para 
el Tramo Medio y el Tramo Inferior. 
 
La red secundaria de canales que derivan de los principales mencionados en el 
párrafo anterior es sumamente extensa e intrincada, y recorre más de 3.400 km, de 
los cuales 450 km son revestidos. Desde el punto de vista jerárquico, los canales 
matrices derivan canales, de estos ramas, y de éstas hijuelas y, finalmente, de éstas 
los ramos. Del total de la red, menos del 13% se encuentra impermeabilizada. Esta 
situación da origen al proceso de infiltración en el lecho de los canales que, dada su 
magnitud, es muy importante como contribución a la recarga de los acuíferos. En 
realidad, no toda el agua que se infiltra en ellos es aprovechable económicamente 
para los usos actuales si se pretende extraerla por bombeo.  
 
Respecto de la red de drenaje, existen colectores de uso mixto (desagüe y riego) y 
simple, siendo su longitud total superior a los 380 kilómetros. En la Figura 6, se 
puede ver la red de distribución de la cuenca. 
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Figura 6: Canales de distribución – Cuenca Río Mendoza 


 
Sólo aquella parte que se infiltra en los canales trazados sobre zona de acuífero 
libre mantiene su aptitud; la que se infiltra en los canales que se encuentran en 
zona de acuíferos confinados se incorpora al acuífero freático, que se encuentra 
salinizado, y al combinarse con él desmejora sustancialmente su calidad. 
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Las aguas del río Mendoza se encuentran comprometidas para diversos usos a 
través de concesiones. Éstas se conocen como derechos, están expresados en 
equivalentes hectáreas y han sido otorgados durante parte de los siglos XIX y XX 
para usos agrícolas, industriales, fuerza motriz y abastecimiento poblacional. 
 
En cuanto a los caudales, el río Mendoza tiene un módulo anual de unos 50 m3/s, 
un derrame anual superior a los 1.542 Hm3, con caudal medio máximo de 115,1 
m3/s y caudal medio mínimo de 25,6 m3/s, para la serie correspondiente a los 
últimos diez años. Y el principal consumo hídrico de la cuenca lo efectúa el sector 
agrícola, que utiliza el 89% de los recursos hídricos superficiales. 
 
El Departamento General de Irrigación estima que el aprovechamiento es del 
orden del 60%. En la Tabla 3,  se pueden observar las concesiones mencionadas 
agrupadas por los derechos agrícolas, es decir, los derechos de riego propiamente 
dichos. 
 
TABLA 3: Concesiones agrícolas del Río Mendoza 


Sistema 
Explotaciones 


agrícolas 
Arbolado 
público Otros Totales 


Cipolletti/Compruertas 83.141 3.029  86.170 


Arroyos y vertientes 13.015 245 12.680 25.941 


Totales 96.156 3.274 12.680 112.111 


FUENTE: Departamento General de Irrigación - Mendoza 


 
La ecuación del coeficiente de agua para riego, dependiendo del caudal disponible, 
se establece como la relación entre éste y la superficie empadronada. En el Río 
Mendoza, el promedio anual de la década 2000-2010, es de 0,77 
litros/segundo/hectárea/año. Este valor fluctúa en el año entre 0,4 y 1,9, de 
acuerdo al caudal, al cultivo, a la época del año, a las tierras abandonadas y a la 
infraestructura, entre otros elementos. 
 
Balance Hidrológico de la Cuenca Río Mendoza 
 
Las superficies cultivadas utilizadas corresponden al Censo Nacional Agropecuario 
(CNA, 1988), actualizado por el Departamento General de Irrigación en 1993/94. 
En virtud de esa información se pudieron estimar las superficies cultivadas 
afectadas por diferentes fuentes de agua para riego, acorde con lo indicado en la 
Tabla 4 
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TABLA 4: Sistema de riego en la Cuenca del Río Mendoza 


Riego con agua superficial exclusiva:    40.755 ha (51%) 


Riego con agua subterránea exclusiva:  16.596 ha (21%) 


Uso conjunto  22.303 ha (28%) 


 Subtotal:79.654 ha 
 
FUENTE: Censo Nacional Agropecuario 1998 y Departamento General de Irrigación 


 
 
4.1.3.7 Caracterización del fenómeno aluvional en la Zona de Estudio 
 
La ciudad de Mendoza y su entorno, el Gran Mendoza, se encuentran ubicados 
junto a una serie de pequeñas cuencas aluvionales, sobre la planicie aluvial al Este 
del Piedemonte y las estribaciones orientales de la Precordillera. Es una zona árida 
a semiárida, con precipitaciones medias anuales de 250 mm, las cuales ocurren 
principalmente en el verano, caracterizadas como de gran intensidad, de tipo 
convectivas, torrenciales, intermitentes y de corta duración. Durante el resto del 
año prácticamente no llueve. 
 
Esas precipitaciones que caen en las cuencas de recepción aluvionales, pueden dar 
lugar a crecientes de notable magnitud que originan aluviones que fluyen por los 
zanjones y cauces, habitualmente secos y que a su vez desembocan en cauces 
mayores sobre la bajada pedemontana hasta alcanzar la planicie aluvial. Como 
consecuencia, se producen anegamientos e inundaciones en los barrios periféricos 
del Gran Mendoza, muchas veces llegando a afectar al centro de la ciudad. 
 
Estas cuencas presentan: sedimentos disgregables en superficie, accidentada 
configuración del terreno, mayor superficie expuesta, pendientes significativas, 
una densa red de drenaje formada por zanjones, cauces de arroyos secos, una 
concentración lineal del escurrimiento pluvial y escasísima cubierta vegetal, 
integrando un ambiente natural fácilmente vulnerable. 
 
Históricamente, la ciudad de Mendoza, ha soportado severas inundaciones, 
derivadas del hecho de estar asentada en el piedemonte de la Precordillera Andina, 
en el cono de deyección de varias cuencas aluvionales. Existen antecedentes 
comprobados de problemas aluvionales desde el año 1607 (Mendoza fue fundada 
por españoles encabezados por Don Pedro del Castillo en el año 1561). Dichos 
antecedentes se encuentran plasmados en antiguos documentos manuscritos, 
generalmente de sacerdotes y vicarios jesuitas y de altas autoridades de la época. 
 
Síntesis de los eventos más importantes, aunque los antecedentes sobre aspectos 
socio-económicos sean escasos: 
 


• En 1716 una gran inundación destruyó gran parte de los edificios céntricos, 
entre los que se hallaban la Iglesia de Nuestra Señora de Loreto. 
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• En 1754 una inundación puso en peligro a los pobladores de la vieja ciudad 
fundada  en 1561. 
 


• En 1895 se precipitó sobre la ciudad y alrededores una lluvia de 
características inusuales, provocando una verdadera catástrofe. El agua que 
descendía de la cerrillada oeste arrastraba a su paso puentes, troncos de  
árboles, numerosos quioscos de la sierra y posteriormente ropas, muebles, 
animales muertos y enseres de las casas de los barrios pobres situados al  
Oeste de la ciudad. Este aluvión produjo 24 muertos, 200 heridos e 
infinidad de familias sumidas en la miseria por haberlo perdido todo. 


• Otros daños históricos se produjeron en diciembre de 1918, marzo de 1919, 
enero y febrero de 1920, marzo de 1921, enero y diciembre de 1939. 
 


• En enero de 1970 se produjo una fuerte tormenta que precipitó sobre la 
cuenca del zanjón Frías y provocó la destrucción del dique homónimo, 
debido a que las crecientes superaron la capacidad de evacuación del agua 
del primitivo dique sobre el zanjón. Como consecuencia de la ruptura, se 
originó una avalancha de agua y lodo que inundó la zona de influencia; los 
aluviones superaron en algunos lugares el metro y medio de altura y 
prácticamente toda la ciudad resultó afectada, con 24 víctimas fatales y 
entre 1500 a 2000 accidentados y daños materiales millonarios. 


 
Las crecientes que se producen en las cuencas aluvionales son características de 
las zonas áridas y semiáridas. Son originadas por tormentas intensas de verano, 
producidas por convección térmica, generalmente de corta duración, y que traen 
como consecuencia la rápida generación de un volumen considerable de agua, que 
escurre por los cauces evacuadores naturales. 
 
La época en que se producen tales fenómenos, de acuerdo con el régimen 
climatológico de la región, es la que corresponde al período estival, 
aproximadamente desde mediados de noviembre a mediados de marzo. 
 
En la mayoría de los casos, las crecientes aluvionales son conducidas y evacuadas 
por cauces aluvionales que permanecen secos durante todo el año, o sea que 
solamente conducen las aguas precipitadas durante la tormenta y a lo largo del 
tiempo de duración de la avenida. En general, estos cauces desembocan en los ríos 
principales o en canales colectores construidos para tal fin. En este caso el río se 
convierte en un evacuador de crecidas, debiendo prestar especial atención en este 
caso a las tierras de ribera. La relación entre el caudal de una avenida de origen 
aluvional y el de régimen permanente (caudal base) de un río puede ser hasta 40 
veces superior a este último. Para arroyos efímeros puede ser de 200 a 400 veces 
mayor. 
 
Del piedemonte bajan innumerables cauces de diferente importancia, en dirección 
Oeste – Este. Mendoza, que está situada donde el piedemonte se va transformando 
en planicie, los intercepta. Hoy, los Departamentos de Capital, Godoy Cruz, 
Guaymallén, Las Heras, Maipú y Luján, han quedado surcados por una serie de 
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canales que han tratado de respetar lo que la naturaleza ha impuesto desde el 
comienzo; una gran cantidad de esos cauces naturales, han desaparecido y otros se 
han convertido en calles. Los cauces más importantes se han respetado y hoy son 
canales que conducen el agua retenida y laminada por los diques aluvionales al 
colector principal. En la Figura 7, se puede observar el sistema de defensa 
aluvional de la Zona Metropolitana de Mendoza. 
 


 
Figura 7: Colectores Aluvionales – Cuenca Río Mendoza 


 
Los problemas aluvionales surgen debido a la insuficiente capacidad de 
conducción con que cuentan dichos canales y a las características peculiares del 
sistema de drenaje pluvial. Esta insuficiencia puede atribuirse tanto a la 
disminución paulatina de su pendiente, como a la dismunición de su sección 
cuando pasa por la ciudad (presión urbanística). 
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Los diques aluvionales forman una especie de escudo que normalmente protege de 
una forma efectiva a la ciudad de las avenidas que se forman en estas cuencas, las 
cuales poseen una importante pendiente media y por consiguiente, cortos tiempos 
de concentración y elevados caudales pico. 
 
A continuación definimos algunos de los términos utilizados en el fenómeno 
aluvional: 
 


• Torrente: Se define al torrente como aquella coriente natural de agua cuyas 
crecidas son súbitas y violentas; sus pendientes fuertes e irregulares y que, 
por regla general, deposita en ciertas partes del cauce los materiales 
acarreados por las aguas, lo cual es causa de que divaguen en el momento 
de las crecidas. En esta definición se atribuyen a los torrentes dos 
características esenciales, la intensidad y repentina aparición de las 
crecidas, y la magnitud e irregularidad de sus pendientes. 
 


• Avenidas: Una avenida o creciente puede definirse como un escurrimiento 
relativamente alto, comparado con los valores medios normales de un 
cauce. Su medición puede efectuarse en forma relativa, determinando la 
altura de agua por medio de una escala, o en forma absoluta calculando el 
caudal de la descarga. Cuando en un tramo determinado de un cauce se 
excede la capacidad de conducción del cauce y las aguas escurren fuera de 
los límites del mismo, se dice que la corriente ha alcanzado su nivel de 
avenidas. No existe una relación general entre el rendimiento anual de una 
cuenca y el escurrimiento de avenidas. El rendimiento de agua puede 
definirse como la cantidad de escurrimiento dividida por el área de la 
cuenca de aporte. El escurrimiento de avenidas es producto de una 
precipitación intensa, pero pueden ser ocasionadas por otros factores como 
la falla de una presa de embalse cuando su vaso de almacenamiento está 
lleno, o la apertura rápida de compuertas de un aprovechamiento 
hidroeléctrico al colmatarse la capacidad por la ocurrencia de 
precipitaciones intensas. 
 


• Escorrentía: Una vez producida la precipitación, el agua puede llegar a los 
cauces colectores siguiendo uno o varios caminos desde el putno en que cae 
sobre la superficie. Una parte del agua caída fluye sobre la superficie del 
suelo, constituyendo la denominada escorrentía superficial, mientras que 
otra parte se infiltra en el terreno natural, en mayor o menor grado según 
su naturaleza, o es interceptada por el follaje de la vegetación para 
evaporarse posteriormente. La precipitación es el factor principal que 
determina el caudal. La secuencia de los fenómenos es tal que la escorrentía 
va retrasada en relación con la precipitación que la produce, dependiendo 
este retraso de las características geomorfológicas de la cuenca. 
 


• Abstracción inicial: La abstracción incluye la intercepción de la 
precipitación por la vegetación del terreno, el almacenamiento en 
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depresiones en la superficie del suelo a medida que el agua se acumula en 
ellos, e infiltración de agua en el suelo. Las abstracciones por intercepción y 
almacenamiento en depresiones se estiman con base en la naturaleza de la 
vegetación y de la superficie del terreno o se suponen despreciables en una 
tormenta grande. El Soil Conservation Service (1972) desarrolló un método 
para calcular las abstracciones de la precipitación en una tormenta. Pero en 
la tormenta como un todo, la profundidad del exceso de precipitación (la 
porción de lluvia que realmente produce escorrentía) es siempre menor o 
igual a la profundidad de la precipitación (p). De igual manera, después que 
se inicia la escorrentía, la profundidad del agua retenida en la cuenca es 
menor o igual a la retención potencial máxima. 
 
Al estudiar los resultados obtenidos para muchas cuencas experimentales 
pequeñas, se desarrolló una relación empírica que está vinculada a la 
superficie del terreno. Para estandarizar estas curvas se definió un número 
adimensional de curva CN, tal que 0≤CN≤100. Para superficies 
impermeables CN =100, y para superficies naturales  CN<100. 


 
4.1.3.8 Características Aluvionales del sitio de implantación 


 
El terreno donde se construirá el Centro Ambiental, se ubica en el Departamento 
de Las Heras, y está situado sobre el costado Oeste de la Ruta Nacional Nº40, que 
une Mendoza con San Juan, en el Distrito del Borbollón. En la Figura 8, se puede 
observar el entorno del terreno y su red de drenaje general. 
 
El cauce más importante del entorno del terreno de implantación del proyecto, es 
el Colector Las Heras, cuya traza tiene sentido O-E y discurre contiguo al límite 
norte del Establecimiento Depurador Campo Espejo. La cuenca de aporte de dicho 
cauce está en el orden de los 130 km2 y se encuentra situada hacia el Sur del Cerro 
Arco. 
 
El segundo cauce en importancia es el denominado Canal Moyano, cuya dirección 
está casi alineada con la N-S. Además de ser un colector pluvial, cumple la función 
de transportar hacia el ACRE (Área de Cultivos Restringidos Especiales) de Campo 
Espejo los líquidos cloacales tratados, de buena parte del Gran Mendoza, los cuales 
son utilizados en reuso agrícola. Los valores de análisis de laboratorio de los 
efluentes del Canal Moyano, son realizados por el Departamento General de 
Irrigación, se agregan dos de ellos en  Anexo 9: Monitoreo calidad del agua del 
Canal Moyano. La superficie bajo riego está en el orden de 2.700 has. Tiene un 
caudal base medio anual de 1,5 m3/s, el cual se incrementa ante la ocurrencia de 
precipitaciones. Sobre este canal se realizará al vuelco de los desagües pluviales 
del Centro Ambiental El Borbollón, desde una pileta de almacenamiento prevista 
en el proyecto, y previo autorización del Departamento General de Irrigación. 
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Figura 8: Red de drenaje del terreno de implantación del proyecto 


 


 
Ambos cauces, el Colector Las Heras y el Canal Moyano, se unen en el vértice N-E 
del Establecimiento mencionado, tomando hacia el Norte. Aguas abajo de la 
convergencia de estos cauces se encuentra un terraplén de cierre que conforma un 
embalse de retención denominado Vaso Campo Espejo. Este embalse cumple la 
función de regular el caudal de salida de la cuenca ante la ocurrencia de 
precipitaciones. 
 


El Plumerillo 
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Evidentemente, el sector crítico del sistema de drenaje se encuentra en la 
confluencia de los cauces mencionados. En dicho lugar es notable la existencia de 
abundante vegetación autóctona, la cual contribuye a estabilizar las márgenes de 
ambos colectores. Dicha vegetación tiene en cualquier época el aporte de humedad 
asegurado para la subsistencia, en razón que el Colector Moyano transporta 
efluentes tratados durante los 365 días del año. 
 
La existencia del Establecimiento Depurador Campo Espejo hacia el Oeste del 
predio de implantación, representa una barrera contra los fenómenos aluvionales, 
debiendo prestarse especial atención al escurrimiento del Colector Las Heras. 
 
Los aportes provenientes del Oeste son interceptados por el Colector Las Heras. 
 
Vaso Campo Espejo 
 
El cuenco tiene los siguientes límites: 
 


• Al Norte, terraplén compactado, con dirección NE-SO, actúa como divisoria 
y hace las veces de obra de cierre de la cuenca. 


 
• Al Sur, con el Establecimiento Depurador Campo Espejo. 


 
• Al Este, limita con elevaciones naturales del terreno, que constituyen la 


margen derecha del colector de efluentes tratados correspondientes al 
establecimiento mencionado. Este colector vierte los líquidos al Vaso 
Campo Espejo, para posteriormente seguir hacia el ACRE homónimo. 


 
El vaso se compone de dos cuencos y dispone de dos obras de toma (torres) por 
donde el escurrimiento continúa hacia aguas abajo del terraplén de cierre. El canal 
evacuador es conocido como el Colector Moyano. Este vaso posee una capacidad de 
almacenamiento de 1,82 Hm3. 
 
Sobre el límite NE del cuenco se encuentra un aliviadero construido en tierra, con 
una cota menor que la del coronamiento del cierre. Su función es la proteger al 
terraplén en el caso de grandes crecidas. 
 
4.1.3.9 Red de drenaje del predio 
 
Es importante destacar, que la actividad aluvional más intensa se encuentra hacia 
el Oeste del predio donde se localizará el proyecto. El terreno de implantación, está 
influenciado por micro cuencas de superficie relativamente pequeñas, ya que la 
divisoria de aguas se ubica entre la traza del Colector Moyano y la Ruta Nacional 
Nº40. La mencionada divisoria tiene curso SSE-NNE. 
 
El escurrimiento general de todo el predio es de E a O. Existe un importante 
desarrollo de vegetación en los valles, lo cual contribuye a controlar los procesos 
erosivos en caso de tormentas importantes. Esto se puede corroborar en una 
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recorrida por el terreno, ya que no se observan cauces de mayor importancia, 
como tampoco signos de erosión importante. 
 
A los efectos del presente proyecto, se realizaron estudios de hidrología superficial 
específicos para el terreno de implantación, que se agregan en Anexo 10: Estudios 
Hidráulicos Centro Ambiental El Borbollón. 
 
Líneas internas de drenaje 
 
Las características del terreno de implantación del proyecto se pueden resumir en 
los siguientes puntos: 
 


• Terreno inculto, con escasa vegetación xerófila. 
• Acceso al predio por camino de tierra desde la Ruta Nacional Nº40. 
• Existencia de ex - canteras de áridos. 
• Colector Moyano al oeste y norte del predio. 


 
El punto de descarga final del predio es en el vértice NO del mismo, hacia el 
colector Moyano, aunque actualmente drenan los escurrimientos superficiales en 
forma discontinua a lo largo de todo el perímetro oeste. 
 
Dentro del predio se observa, en las cercanías del camino de acceso existente, una 
divisoria de aguas. En la Figura 9, se indican en color violeta las sub-cuencas de 
aporte al Canal Moyano, en color naranja las áreas que cruzan la RNNº40 con 
sentido O-E, las flechas indican los sentidos de escurrimiento.  
 
Resaltado dentro del predio se indican las sub-cuencas  de aporte hacia el canal 
Moyano (con sentido de flujo E-NNO) y las que escurren hacia el norte. Además se 
indican parcialmente las áreas que drenan hacia el E. 
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Figura 9: Líneas de flujo y puntos de descarga final 


 


 
Esquina NE 


 
Esquina SW 


 
Cantera 


 
Zona Norte 


 
Para la realización del cálculo hidrológico se consideró una superficie de 414,36 
hectáreas (límites de la mensura). A esta área se la denominó Cuenca Interna. La 
cuenca interna se subdividió en 13 subcuencas (7 sectores), las más importantes 
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son las que escurren hacia el colector Moyano con sentido NO (288 has), quedando 
parcialmente indicadas las que drenan hacia el E. 
 
Por otro lado, se analizó la cuenca externa, para la delimitación de potenciales 
aportes provenientes de zonas fuera del polígono de mensura. Para esto se utilizó 
información complementaria que se verificó con la topografía de detalle. Todos los 
límites de subcuencas o divisorias de agua, se determinaron en función de los 
gradientes topográficos obtenidos de la topografía de detalle realizada (Anexo 11: 
Estudios Topográficos terreno de Implantación) y de modelos digitales de 
elevación. 
 
Se trabajó con la planimetría de la Dirección de Catastro (DPC, 2007), cartografía 
de la Municipalidad de Las Heras y dos estudios topográficos locales realizados,  
que consistieron en la determinación de cotas de nivel relativas en el primer 
estudio, y absolutas en el segundo, en distintos puntos del terreno.  
 
El levantamiento topográfico permitió la obtención de curvas de nivel, y la 
posibilidad del trazado de distintos perfiles  longitudinales. El primer estudio 
topográfico con cotas relativas y con todo el polígono de mensura relevado, se 
llevó al mismo sistema de referencia del segundo estudio topográfico con más 
detalle en la zona donde se emplazará el Primer Módulo. Ambos estudios fueron 
compilados en una sola capa de información. 
 
La información planialtimétrica obtenida se muestra en la Figura 11, donde se han 
indicado además las redes de flujo, la división de subcuencas y las cotas de base.  
 
Además se trabajó en un sistema de Información Geográfica, donde se volcaron 
distintas capas de información como: catastro urbano y rural, canales de riego y 
drenaje, ferrocarril, calles, industrias, equipamiento urbano y un mosaico 
georeferenciado de una imagen satelital. 
 
Para el análisis de la cuenca interna del predio, se adoptó como recurrencia de la 
precipitación un Tiempo de Retorno (TR) entre 25 a 50 años. Para esto se utilizó la 
Tormenta de Proyecto para el Gran Mendoza, desarrollada en el INA-CRA, 
actualizada al año 2007.   
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Figura 10: Curvas IDF de la tormenta de proyecto para Mendoza (INA, 2007) 


 
En la Tabla 5 se indica la distribución temporal de la tormenta, considerando un 
decaimiento espacial, por tratarse de cuencas menores a 1 km2. Se tomó el 100% 
del máximo como lámina media, es decir para TR=25 años, los 64,2 mm con una 
duración de tormenta de 60 min e intensidades máximas de 108 mm/h; mientras 
que para TR= 50 años, se tomó una lámina total de 72,9 mm e intensidad máxima 
de 122,5 mm/h. 
 
TABLA 5: Láminas acumuladas de precipitación e intensidades instantáneas 


Duración  
(min) 


TR 25 TR 50 


mm 
Int. Inst 
(mm/h) 


mm 
Int. Inst 
(mm/h) 


5 2.7 32.4 3.1 36.7 


10 8.9 74.4 10.1 84.9 


15 17.1 98.4 19.4 111.1 


20 26.1 108.0 29.6 122.5 


25 35.1 10.8.0 39.8 122.5 


30 43.4 99.6 49.3 113.7 


35 50.6 86.4 57.4 98.0 


40 56.3 68.4 63.9 77.9 


45 60.4 49.2 68.6 56.0 


50 62.9 30.3 71.4 34.1 


55 64 13.2 72.7 14.9 


60 64.2 2.4 72.9 2.6 
FUENTE: Anexo 10: Proyecto Hidráulico 
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El caudal de lluvia se calculó con el Programa Arhymo  en su versión bajo 
Windows, que es un modelo determinístico de parámetros concentrados y es 
utilizado en Argentina desde 1993. 
 
Precipitación efectiva 
 
La precipitación efectiva en las cuencas rurales se calcula a través de la 
metodología del USDA-NRCS, (1997) con la opción de incorporar el valor de 
abstracción inicial (Ia) como dato de entrada. En este trabajo se estimó el 
coeficiente de abstracción como: 
Ia (mm) = S0.55 (mm) 
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Donde: 
 
S(mm) = (25400/CN)-254 
CN = f (tipo de suelo, humedad, cobertura vegetal) 
 
La tasa de infiltración dependerá de la condición de humedad del suelo y de sus 
características. La capacidad de infiltración inicial depende de la condición de 
humedad previa al comienzo de la tormenta; en tanto el suelo se torne más y más 
saturado, ella disminuirá. Cuando la intensidad de precipitación supere la 
capacidad de infiltración, el exceso de lluvia ingresará en las depresiones hasta 
llenarlas y desde ese momento el modelo empieza a calcular escurrimiento; en el 
intervalo de tiempo siguiente la respectiva intensidad de precipitación será 
comparada con la nueva capacidad de infiltración, para reiniciar el cómputo. 
 
Determinación de parámetros morfométricos 
 
La representación de la variabilidad espacial del medio físico en modelos 
hidrogeológicos se apoya actualmente en el uso de herramientas de teledetección y 
sistemas de información geográfica (SIG), facilitando la generación de modelos y 
simulación de escenarios (Burgos, 2005). Para la modelación hidrológica se 
efectuó el análisis de cuencas, con la interface geoespacial HEC-GeoHMS 
(Geospatial Hydrologic Modeling System Extension). El Modelo Digital de 
Elevaciones (MDE) contiene información suficiente para definir, las propiedades 
de la red de drenaje superficial y de la cuenca hidrográfica de aporte. Por lo tanto, a 
partir del MDE se generaron distintos mapas derivados por medio del 
geoprocesamiento y análisis espacial, con el objetivo de determinar las cuencas de 
aporte del terreno y cuantificar los parámetros morfométricos necesarios. 
 
Despues de vectorizada la red hidrográfica con el software indicado, se procedió a 
delimitar las subcuencas, tal como se muestra en la Figura 12. Los parámetros 
morfométricos se presentan en las Tablas 6 y 7. 
 
Se utilizaron dos fuentes de información: la primera a nivel de detalle 
representada por las curvas de nivel por topografía convencional (denominado 
TOPO) y dentro de los límites del predio. La segunda fuente fue un modelo global 
(SRTM) el cual tiene una resolución espacial de 30 m y cobertura global. Se 
analizaron ambos modelos de elevación, SRTM y TOPO, y se decidió utilizar este 
último debido a su mejor resolución, pero rellenando los aportes exteriores con la 
delimitación con el SRTM. Se apreció un buen ajuste entre ambos (Ver Figura 11). 
Para la validación y corrección hidrológica se utilizaron imágenes satelitales de 4 y 
10 m de resolución, de forma de identificar posibles zonas de conflicto. En ambos 
modelos, se observa la presencia de una divisoria de aguas en sentido longitudinal 
al predio, con dirección SSE-NNE, que hace que parte de los excesos pluviales 
escurran superficialmente hacia la Ruta Nacional Nº40, y gran parte hacia el Oeste 
con descarga final en el Canal Moyano.  
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Figura 11: Modelos digitales de Elevaciones y red sintética de drenaje superficial: a) Topografía 


convencional (TOPO 5m) y b) SRTM 30m 
 


 
Figura 12: Mapa de subcuencas – Terreno de implantación 
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En la Figura 12, se indican las divisorias de agua, donde se observa que las 
subcuencas 1 a 4 drenan hacia el O, con descarga en el canal Moyano, mientras que 
las subcuencas 5 (A y B), 6 y 7, drenan hacia el norte las primeras y hacia el E las 
últimas. Los parámetros morfométricos de las subcuencas son los siguientes: 
 
TABLA 6: Parámetros morfométricos (situación SIN PROYECTO) 


Subcuenca 
Area Perímetro 


Curso 
más largo Cota 


max 
Cota min 


Desnivel Pendiente 
CN 


S Ia 


(Ha) (km) (km) (m) (m/m) (mm) (mm) 


1A 13,96 2,23 0,64 717 700,5 16,5 0,0258 81 59,6 9,5 


1B 5,12 1,87 0,91 711 700,5 10,5 0,0115 81 59,6 9,5 


2A 11,47 2,10 0,87 716 700,9 15,1 0,0174 81 59,6 9,5 


2B 79,70 5,61 1,76 718 700,5 17,5 0,0099 81 59,6 9,5 


3A 6,36 1,58 0,66 710 702,0 8,0 0,0121 81 59,6 9,5 


3B 39,45 4,30 1,53 726 702,0 24,0 0,0157 81 59,6 9,5 


3C 132,09 6,62 2,62 730 702,0 28,0 0,0107 81 59,6 9,5 


4A 15,57 2,42 1,14 714 704,0 10,0 0,0088 81 59,6 9,5 


4B 27,95 3,00 1,21 715 704,0 11,0 0,0910 81 59,6 9,5 


5A 27,65 3,34 1,15 723 697,0 26,0 0,0226 81 59,6 9,5 


5B 10,86 2,82 1,16 730 697,0 33,0 0,0285 81 59,6 9,5 


6 31,83 3,82 1,28 728 706,0 22,0 0,0172 81 59,6 9,5 


7 12,35 1,95 0,71 728 716,0 12,0 0,0169 81 59,6 9,5 


Total 414,36 
         CN = Número de Curva S= Almacenamiento Ia = Abstracción Inicial 


FUENTE: Anexo 10: Proyecto Hidráulico 


 
Tiempo de Concentración 
 


El tiempo de concentración de una cuenca se define como el tiempo de tránsito de 
una gota que cae en el punto hidráulicamente más alejado del curso hasta el punto 
de interés. Este parámetro es sumamente aplicado en la práctica hidrológica y es 
un dato general ya que la concentración del escurrimiento, difiere sustancialmente 
de acuerdo a la distribución espacio-temporal de la tormenta, y con las 
características hidráulicas de la cuenca. 
 
Existen diversas fórmulas para determinar el tiempo de concentración en función 
de las características físicas de la cuenca, de su ocupación y de la intensidad de la 
lluvia. Se seleccionaron las siguientes: 
 
a) Ventura: Tc = α * (A/S)1/2 


 
Donde: 
Tc =está expresado en horas. 
α = fluctua entre los siguientes valores 0,03<α<0,15 (0,12 adoptado).  
A = Área (km2). 
S = Pendiente media del curso principal (m/m). 
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b) Pasini: Tc = α * (AL)1/3 S-1/2 


 
Donde: 
Tc =está expresado en horas. 
α = 0,10 
A = Área (km2). 
S = Pendiente media del curso principal (m/m). 
L = longitud del curso principal (km) 
Tc = 0,066 (L/S1/2)0.77 


 
c) Kirpich:  
 
Donde: 
L = longitud del cauce principal en kilómetros. 
So = diferencia de cotas entre los puntos extremos de la corriente sobre L, en m/m. 
Tc = 0,3 (L/S0,25)0.75 


 


d) Temez:  


 
Donde: 
L = longitud del cauce principal en kilómetros. 
So = diferencia de cotas entre los puntos extremos de la corriente sobre L, en %. 
 
En la Tabla 6 se presentan los parámetros morfométricos de las subcuencas y en 
la Tabla 7, se resumen los valores de tiempo de concentración (Tc) obtenidos a 
partir de las fórmulas empíricas seleccionadas. La última columna indica una 
velocidad promedio en función del Tc promedio estimado y la longitud máxima de 
escurrimiento por cuenca. 
 
TABLA 7: Tiempos de Concentración 


Subcuenca 
Tc min     


(Ventura) 
Tc min     
(Pasini) 


Tc min     
(Kirpich) 


Tc min     
(Temez) 


Tc min     
(PROM) 


Vel                  
(m/s) 


1A 16,8 16,7 11,5 10,78 13,9 0,8 


1B 15,2 20,1 20,5 16,33 18,0 0,8 


2A 18,5 21,1 16,9 14,62 17,8 0,8 


2B 64,5 67,4 3,1 27,53 48,9 0,6 


3A 16,5 18,9 15,7 12,71 16,0 0,7 


3B 36,1 40,5 27,2 22,76 31,6 0,8 


3C 80,0 87,8 47,7 36,61 63,0 0,7 


4A 30,3 36,0 27,1 20,35 28,5 0,7 


4B 39,9 43,8 28,0 21,14 33,2 0,6 


5A 25,2 27,2 19,0 17,15 22,1 0,9 


5B 14,1 17,8 17,5 16,52 16,5 1,2 
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6 31,0 33,9 22,9 19,57 26,8 0,8 


7 19,5 20,5 14,6 12,62 16,8 0,7 
FUENTE: Anexo 10: Proyecto Hidráulico 


 
El esquema topológico del modelo hidrológico se muestra en la figura siguientes, 
donde los cuadrados verdes representan las subcuencas (rurales), los círculos 
rojos son los nodos suma de hidrogramas. El caudal suma en el nodo N001, 
indicará el total de descarga en el colector Moyano. Los Nodos N005 y N006 
representan el caudal que drena hacia el este. La línea N004-N003-N002-N001 
representa el canal Moyano con sus descargas parciales. 
 


 
Figura 13: Esquema topológico modelo Arhymo 


 
 


Resultados de la modelación hidrológica 
 


Se presentan a continuación los hidrogramas obtenidos 
 
TABLA 8: Resultados de la modelación hidrológica – TR = 25 años 


Subcuenca Q   (m3/s) Tp (hs) V (Hm3) Ppe (mm) Ppt (mm) 


1A 1,43 0,79 0,004 26,2 64,2 


1B 0,53 0,73 0,001 26,2 64,2 


2A 1,04 0,93 0,003 26,2 64,2 


2B 4,86 1,08 0,021 26,2 64,2 
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3A 0,59 0,77 0,002 26,2 64,2 


3B 3,43 0,92 0,010 26,2 64,2 


3C 7,90 1,17 0,035 26,2 64,2 


4A 1,28 0,87 0,004 26,2 64,2 


4B 2,00 0,90 0,007 26,2 64,2 


5A 2,43 1,00 0,007 26,2 64,2 


5B 1,10 0,77 0,003 26,2 64,2 


6 2,54 1,00 0,008 26,2 64,2 


7 1,11 0,90 0,003 26,2 64,2 


N001 16,09 1,57 0,087 26,2 64,2 


N002 16,07 1,40 0,082 26,2 64,2 


N003 10,99 1,23 0,058 26,2 64,2 


N004 3,27 0,90 0,012 26,2 64,2 


N005 3,31 0,93 0,010 26,2 64,2 


N006 3,60 0,98 0,012 26,2 64,2 
FUENTE: Anexo 10: Proyecto Hidráulico 


 
TABLA 9: Resultados de la Modelación Hidrológica – TR = 50 años 


Subcuenca Q   (m3/s) Tp (hs) V (Hm3) Ppe (mm) Ppt (mm) 


1A 1,76 0,79 0,005 32,7 72,9 


1B 0,65 0,73 0,002 32,7 72,9 


2A 1,28 0,93 0,004 32,7 72,9 


2B 6,05 1,08 0,026 32,7 72,9 


3A 0,73 0,77 0,002 32,7 72,9 


3B 4,25 0,92 0,013 32,7 72,9 


3C 9,84 1,17 0,043 32,7 72,9 


4A 1,58 0,87 0,005 32,7 72,9 


4B 2,48 0,90 0,009 32,7 72,9 


5A 3,00 1,00 0,009 32,7 72,9 


5B 1,35 0,77 0,004 32,7 72,9 


6 3,15 1,00 0,010 32,7 72,9 


7 1,38 0,90 0,004 32,7 72,9 


N001 20,70 1,57 0,108 32,7 72,9 


N002 20,04 1,40 0,102 32,7 72,9 


N003 13,70 1,23 0,072 32,7 72,9 


N004 4,06 0,90 0,014 32,7 72,9 


N005 4,10 0,90 0,013 32,7 72,9 


N006 4,46 0,98 0,014 32,7 72,9 
FUENTE: Anexo 10: Proyecto Hidráulico 
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Figura 14: Hidrograma para el nodo N001 – TR = 25 años 


 


 
Figura 15: Hidrograma para el nodo N001 – TR = 50 años 


 
Análisis de la sensibilidad frente a un aumento de la impermeabilización 
 
Se realizó una estimación de los caudales generados por excedentes pluviales para 
un potencial aumento en los porcentajes de impermeabilización del suelo, 
representado por una variación del 5% en el valor asignado al CN (Curve Number),  
que representa las pérdida por cobertura vegetal e infiltración. Se observó un 
aumento en los caudales del orden del 19% para un cambio del 5% en el CN. (CN = 
85; Ia = 8,1 mm). 
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TABLA 10: Análisis de sensibilidad del CN 


Nodo CN 
Q1 TR 25 


(m3/s) 
CN + 5% 


Q2 TR 25 
(m3/s) 


Aumento 
(%) 


N001 81 16,09 85 19,14 19 
FUENTE: Anexo 10: Proyecto Hidráulico 


 
Estimación del coeficiente de escorrentía 
 


Se estimaron los coeficientes de escorrentía a partir de los caudales obtenidos por 
modelación matemática, y considerando una intensidad de lluvia para una 
duración de tormenta igual al tiempo de concentración. Se considera el tiempo 
máximo de concentración de aproximadamente, 60 minutos (ver tabla 7: tiempos 
de concentración). Los coeficientes obtenidos para cada recurrencia, se muestran 
en la siguiente tabla: 
 
TABLA 11: Coeficientes de Escorrentías 


Subcuenca Tc (min) A (Ha) 
TR25 TR50 


I mm/h C I mm/h C 


1A 13,9 13,96 146,1 0,25 165,8 0,27 


1B 18,0 5,12 130,4 0,29 148,1 0,31 


2A 17,8 11,47 131,1 0,25 148,9 0,27 


2B 48,9 79,70 73,8 0,30 83,8 0,33 


3A 16,0 6,36 137,6 0,24 156,2 0,27 


3B 31,6 39,45 97,0 0,32 110,1 0,35 


3C 63,0 132,09 62,0 0,35 70,4 0,38 


4A 28,5 15,57 102,9 0,29 116,8 0,31 


4B 33,2 27,95 94,2 0,27 106,9 0,30 


5A 22,1 27,65 118,0 0,27 134,0 0,29 


5B 16,5 10,86 135,7 0,27 154,1 0,29 


6 26,8 31,83 106,5 0,27 120,9 0,30 


7 16,8 12,35 134,6 0,24 152,9 0,26 


N001 63,0 288,15 62,0 0,32 70,4 0,36 
 
FUENTE: Anexo 10: Proyecto Hidráulico 


 
Las intensidades indicadas son obtenidas de la curva IDF determinada. El 
coeficiente de escorrentía estimado es de 0,30 en promedio para ambas 
recurrencias y para todas las subcuencas. 
 
4.1.3.10 Marco Hidrogeológico Provincial 
 
En la Provincia de Mendoza el agua subterránea utilizable se encuentra casi 
totalmente en depósitos cuaternarios de los valles intermontanos y de la llanura 
oriental. 
 
En el primer caso se forman cuencas de agua subterránea delimitadas en la mayor 
parte de su perímetro por afloramientos de terrenos del basamento resistivo y, 
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donde este no asoma, por altos estructurales del basamentos aflorantes, 
generalmente ubicados a poca profundidad. 
En el caso de la llanura oriental, las características hidrogeológicas se asemejan a 
las de las grandes llanuras. Es así que en esta extensa zona varían las 
características sedimentológicas de los acuíferos y éstos se recargan por ríos que 
drenan diferentes áreas, cada una con distinta constitución geológica. Por ende, las 
características químicas del agua varían dentro de la gran llanura. Es así que la 
llanura oriental mendocina se puede subdividir en sectores diferenciables por sus 
condiciones hidrogeológicas. Los límites entre estas regiones, generalmente no 
están definidos, salvo en los casos que haya altos estructurales donde la base 
conductiva o el basamento resistivo estén a poca profundidad en el subsuelo. 
Donde tales elevaciones faltan, el pasaje de una región hidrogeológica a otra suele 
ser transicional. 
 
La superficie de la provincia de Mendoza es de 150.830 km2 y las cuencas de agua 
subterránea ocupan el 49,31% de su territorio, vale decir 74.380 km2. El resto está 
ocupado por cordilleras y tierras malas. Las áreas cultivadas se desarrollan en los 
valles intermontanos o en las zonas de llanura, formando oasis cultivados, en 
coincidencia con las cuencas de agua subterránea. 
 
El volumen total de agua subterránea almacenado en el subsuelo es de 
aproximadamente 701.000 hm3 y pone de manifiesto la importancia que tiene este 
recurso como reserva de agua. El valor señalado ha surgido de un cálculo muy 
conservador de las reservas totales de agua almacenada en el subsuelo, que 
aumentará considerablemente al ajustar los parámetros de los reservorios 
subterráneos a la luz de las exploraciones geofísicas que deben completarse en la 
Provincia. Pero el recurso económicamente explotable se calcula en 21.323 hm3, 
entendiéndose como el que puede extraerse a través de sencillas obras de 
explotación. 
 
La importancia del recurso hídrico subterráneo en la Provincia de Mendoza, queda 
en evidencia al considerar el clima de esta provincia, que es árido; y al tener en 
cuenta la capacidad total de almacenamiento de todos los embalses superficiales 
construidos en la provincia, que es sólo de 1.380 hm3. 
 
En la Figura 16, se pueden identificar las cuencas de agua subterránea, los 
volúmenes de agua de reserva por cuenca y los sitios de acuíferos libres y 
confinados. 
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Figura 16: Mapa de cuencas de agua subterránea en la Provincia de Mendoza 
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4.1.3.11 Hidrogeología de la Cuenca Norte 
 
La cuenca de agua subterránea Norte se encuentra ubicada, como su nombre lo 
indica, al norte de la Provincia de Mendoza. Se extiende de oeste a este, desde las 
últimas estribaciones de la precordillera de Los Andes hasta el curso del río 
Desaguadero, límite político de las provincias de Mendoza y San Luis. Al norte, 
alcanza las lagunas de Rosario y Guanacache que reciben aguas esporádicas de los 
ríos San Juan y Mendoza. Y al sur ponen límite a la cuenca, la cerrillada de 
Tupungato y el Anticlinal Lunlunta – El Carrizal. Ocupa, total o parcialmente, 
tierras que pertenecen a los departamentos Capital, Guaymallén, Godoy Cruz, 
Lavalle, Las Heras, Luján de Cuyo, Maipú, Rivadavia, Junín, Santa Rosa, La Paz y San 
Martín.  
 
Superficialmente abarca unos 22.800 km2. Sus principales acuíferos se encuentran 
en una cubierta sedimentaria de edad neoterciaria, cuartaria y reciente. El sustrato 
está formado por sedimentos impermeables del terciario superior, sobre los que se 
acumulan depósitos aluvionales y fluviales que fueron aportados por los ríos 
Mendoza y Tunuyán, éste en su tramo inferior, el que conduce sólo parte del 
derrame del río luego de haber sido almacenado en el dique El Carrizal. Ambos 
constituyen las únicas fuentes de las aguas que allí se disponen para el 
abastacimiento de poblaciones, agricultura e industria. El agua subterránea, 
resultado de la recarga con agua de ambos ríos, es utilizada con los mismos fines. 
La lluvia que en ella precipita es la propia de climas que califican como semiáridos 
a áridos, por lo que su contribución suele no ser contemplada en la mayoría de los 
desarrollos antrópicos.  
 
Los ríos aportantes mencionados, a través de los siglos, transportaron parte de los 
materiales cordilleranos que contribuyeron al relleno sedimentario de la cuenca 
para dar origen a una extensa y potente llanura, bajo cuya superficie se desarrollan 
acuíferos que hoy se explotan. Esos acuíferos constituyen una sola masa de agua en 
toda la extensión de la cuenca, lo que implica que las acciones que se ejercieren en 
un punto o sector de ella, puede repercutir en forma más o menos sensible en una 
mayor cantidad de puntos de la misma. 
 
En esta cuenca los principales acuíferos se encuentran en la cubierta sedimentaria 
de edad neoterciaria, cuartaria y reciente. El sustrato está formado por sedimentos 
impermeables del Terciario Superior sobre los que se acumulan depósitos 
aluvionales y fluviales desde el mismo Terciario Superior hasta actuales. La 
sedimentación cuartaria consiste en conos aluviales conformados en abanico en la 
cabecera de la cuenca del río Mendoza, adosados a un abanico aluvial menor en la 
cabecera del río Tunuyán, pasando en zonas distales a una llanura de inundación 
fluvial. 
 
El cambio de gradiente topográfico, que regula la distribución y clasificación del 
material que ha sido depositado, da origen en la zona proximal de los conos a 
sedimentos de grano grueso en todo su desarrollo vertical, conformando acuíferos 
que se comportan como libres. Esta zona constituye el área principal de recarga de 
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la cuenca. La culminación de los conos coincide con un quiebre topográfico del 
terreno y disminución del gradiente dando origen a la disminución granométrica 
de los sedimentos, que se produce como consecuencia del cambio de velocidad y 
pérdida de capacidad de transporte fluvial. En la zona de cambio de pendiente, 
estos depósitos de sedimentos dan origen a la existencia de niveles impermeables 
y a la conformación de una extensa área de surgencia, cuyo eje mayor, de dirección 
noroeste sudeste, es transversal a la dirección del flujo subterráneo. Esta es el área 
de descarga natural más importante de la cuenca. Hacia el este, se continúa la 
planicie con disminución del tamaño de los sedimentos, manteniéndose un cierto 
predominio de arenas finas sobre los intervalos limo-arcillosos. Éstas últimas le 
confieren a los acuíferos característica de semiconfinamiento y en algunos casos de 
confinamientos lenticulares locales. 
 


El sector que oficia de límite entre las zonas de acuíferos libres y confinados tiene 
características hidrogeológicas óptimas para la extracción de aguas subterráneas, 
ya que allí se hallan las menores profundidades (e inclusive tiene la particularidad 
de presentar surgencia natural). Además, se caracteriza por tener altos índices de 
productividad debido a la elevada permeabilidad de las formaciones acuíferas. 
 
En la planicie disminuye la granulometría de los sedimentos, manteniéndose un 
predominio de arenas sobre los intervalos limo-arcillosos. Dentro del relleno 
cuaternario y reciente es imposible diferenciar unidades litoestratigráficas bien 
definidas, existiendo una alternancia de terrenos de diferente permeabilidad y 
espesor variable.  
 
Las características geológicas e hidrogeológicas señaladas, definen la circulación 
lateral y vertical del agua subterránea, como así también las áreas de recarga y 
descarga. 
 
Desde el punto de vista hidrogeológico en toda la cuenca norte se reconocen 3 
unidades: 1) Basamento resistivo. 2) Cubierta sedimentaria impermeable o poco 
permeable y 3) Sedimentos permeables. 
 
El basamento resistivo, incluye a rocas fuertemente consolidadas que por 
procesos litogenéticos han perdido su porosidad primaria. Pueden localmente 
presentar permeabilidad secundaria. Se lo considera la base impermeable más 
profunda del sistema hidrológico subterráneo. Estas rocas afloran en los cordones 
montañosos precordilleranos. Pueden constituir, en algunos sectores, donde 
contacta con aquellas rocas del cuaternario, la base o el borde impermeable de la 
cuenca. En el área pedemontana, el basamento resistivo se encuentra a varios 
miles de metros de profundidad, oculto bajo la base impermeable terciaria. 
 
La cubierta sedimentaria impermeable o poco permeable, constituida por rocas 
de edad Triásica, posiblemente Jurásica o Cretácica y Terciaria, que por su litología, 
compactación o consolidación diagenética, han perdido la mayor parte de su 
porosidad original, es considerada como base impermeable de los acuíferos o 
basamento hidrogeológico. El espesor varía entre 1.000 y 3.500 metros, 
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Fuente de información: Instituto Nacional del Agua. Geología y Recursos Naturales de Mendoza.  


Referencias:   


I: Rocas compactas localmente con permeabilidad secundaria por facturación o disolución  


(generalmente no acuífero o con acuíferos pobres).  


II: Sedimentitas y escasas rocas ígneas impermeables o poco permeables con poco agua mineralizada.  


III: Cubierta sedimentaria generalmente permeable que contiene los principales acuíferos. 


habiéndose determinado los mayores valores en el subsuelo de la llanura 
pedemontana. Algunas unidades terciarias pueden almacenar y transmitir agua, 
conformando acuíferos de baja productividad y generalmente de alta salinidad. En 
afloramientos se presenta como permeable, pero hacia el Este se emplaza 
exclusivamente en el subsuelo y la disminución granométrica conlleva un descenso 
marcado de la permeabilidad y un incremento en la salinidad, que desmejoran sus 
condiones como acuífero. 
 


 
 


 


 
 
 
 


 
 


Figura 17: Mapa Hidrogeológico de la Zona Norte 
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Los sedimentos permeables: constituyen la cuenca hidrogeológica explotada 
actualmente, se corresponden principalmente con el Cuaternario y en menor 
medida Terciario superior. 
 
En la Figura 18, se reproduce mediante isocapas, las variaciones en el espesor de 
los depósitos aluviales que contienen a las formaciones acuíferas a lo largo y ancho 
de la cuenca sedimentaria. La misma se elaboró a base de la interpretación de 
sondeos eléctricos verticales y presenta valores de relleno sedimentario 
importantes como en el sector de ingreso del río Mendoza a la cuenca más de 
600m, en las cercanías más de 900 m y en el Departamento de Junín más de 700 m. 
 


 
 


Figura 18: Mapa Isopáquico. Espesor del Relleno Aluvional Moderno 
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En las Figuras 19 y 20, se pueden observar los perfiles longitudinales cuyos 
trazados en superficie se están marcados en el mapa de isocapas. 
 


 
Figura 19: Perfil geológico F-G-H-F, (oeste-este hasta La Paz); vista desde el sur hacia el norte 


 


 
Figura 20: Perfiles geológicos: A-B-C-A, (sur-norte, hata Lavalle)  


y D-E-D (oeste-este, Luján de Cuyo); vistas desde el sur hacia el norte 
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Como ya se mencionó, los acuíferos libres, están contenidos dentro de un gran 
cono aluvial integrado predominantemente por sedimentos gruesos en su 
desarrollo vertical y horizontal. En el área libre de la cuenca hidrogeológica, se 
produce la recarga natural del sistema y es allí donde ocurren las mayores 
fluctuaciones volumétricas. Estos acuíferos libres, subyacen a áreas cultivadas, y 
tiene una gran influencia la percolación profunda de los excedentes del riego con 
aporte de lixiviados químicos y orgánicos que contribuyen a su elevada salinidad 
transformándose en verdaderos sumideros de contaminantes de todo tipo. En 
general estos acuíferos están muy interrelacionados a las condiciones locales, por 
ello las pérdidas de conducción en los canales de riego, la percolación de suelos 
irrigados y el mantenimiento de las redes de drenaje constituyen los factores 
determinantes de sus variaciones hidrológicas y químicas. Tienen diferentes 
grados de asociación con los acuíferos profundos, aunque en caso de 
contaminación de la napa freática, por distintos mecanismos, pueden contaminarse 
los acuíferos profundos. 
 
La recarga del acuífero se produce por infiltración en el lecho del río Mendoza, 
infiltración en canales, percolación profunda de riego y en menor medida por las 
precipitaciones meteóricas, mientras que la descarga ocurre por bombeo desde los 
acuífero y, descarga por drenaje superficial a través de arroyos que interceptan la 
freática en zonas medias y distales de la cuenca. 
 
La infiltración en el cauce del río Mendoza se produce principalmente entre la 
salida del cañón de Cacheuta y el lugar denominado El Paraíso del Departamento 
de Maipú, y para un año hidrológico medio, dicha infiltración asciende a unos 300 
hm3. La red piezométrica de observación hidrológica de la Cuenca de Agua 
Subterránea del Oasis Norte de Mendoza ha sido medida en forma casi 
ininterrumpida desde 1969.  
 
Las series de datos de niveles piezométricos obtenidos en el período invernal 
constituye la base de la información para la cual se analiza y cuantifica la variación 
del almacenamiento de agua subterránea frente a las distintas variables de recarga 
– descarga. Las direcciones dominantes del flujo subterráneo, son hacia el sudeste, 
norte y noreste, a partir del ápice hidráulico generado por la recarga en el lecho del 
río Mendoza, cuando éste ingresa en la cuenca. Las mayores cotas piezométricas 
superan 910 msnm en el extremo occidental del abanico aluvial. 
 
Funcionamiento del sistema acuífero 
 
Resumiendo el sistema de funcionamiento de los acuíferos de la Cuenca Norte, 
decimos que se pueden distinguir tres zonas: 
 


• La zona de recarga de acuíferos profundos, ubicada al oeste, rellenada con 
sedimentos gruesos con valores altos de porosidad y permeabilidad. 
También se la identifica como área de acuífero libre porque en el subsuelo 
no hay confinamiento de acuíferos. Allí recargan la cuenca las infiltraciones 
que ocurren en los lechos de los ríos y de los canales y los retornos de riego 
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(percolación en las áreas regadas). El agua subterránea fluye hacia el norte 
y este (también sur en la subcuenca El Carrizal), en forma radial, hasta 
alcanzar el límite entre el área de acuífero libre y la zona de acuíferos 
confinados. 
 


• La zona de acuíferos confinados y semiconfinados se desarrolla a 
continuación de la zona libre y se extiende hasta las lagunas de Guanacache 
al norte y al este, hasta el río Desaguadero. El agua subterránea circula 
hacia ellos a través de un primer nivel acuífero, freático, libre, el más 
cercano a la superficie del terreno y de acuíferos semiconfinados y 
confinados, más profundos. Antiguamente tanto las lagunas como el río 
mencionados actuaban como colectores y drenes de la cuenca; hoy, salvo 
años con derrames excepcionales, se encuentran secos. El acuífero freático 
se halla salinizado y prácticamente sin explotación. En esta zona también 
ocurren infiltraciones en los canales y retornos de riego, pero al mezclarse 
con el agua salina del primer nivel su calidad se deteriora. 
 


• La zona de surgencia es una zona de descarga que se encuentra dispuesta 
hacia el Este, entre el límite del acuífero libre y confinados. El nivel freático 
se encuentra muy cercano a la superficie del terreno y los pozos 
construidos a más de 80 metros de profundidad, también artesianos, erogan 
agua sin requerir equipos de bombeo, dado que sus niveles piezométricos o 
hidráulicos se encuentran por encima de la superficie del terreno. Esta zona 
varía en sus dimensiones; abarca aproximadamente 250 km2 cuando la 
recarga de los acuíferos ha sido importante y disminuye hasta 180 km2 en 
períodos pobres. 


 







 
 
 
 
 


289 
MANIFESTACIÓN GENERAL DE IMPACTO AMBIENTAL 


Centro Ambiental El Borbollón – Las Heras 


 
Figura 21: Esquema hidrogeológico de la Cuenca Norte (Ríos Mendoza y Tunuyán Inferior) 


 


Los ríos Mendoza y Tunuyán tienen sus cuencas imbríferas en la Cordillera de Los 
Andes y los sedimentos que transportan y que han transportado y rellenado la 
cuenca tienen el mismo origen. Sus aguas son producto del derretimiento de las 
nieves precipitadas en la alta montaña, y sus regímenes son de tipo nival: caudales 
crecientes desde la primavera al verano y decrecientes hacia el invierno. 
 
El río Mendoza, cuyo módulo es de 50 m3/s, ingresa a la cuenca por el este, luego 
de abandonar las últimas estribaciones de la cordillera. Aporta a la misma el total 
de su caudal. A través de su lecho, desde su ingreso hasta el límite entre las zonas 
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de acuífero libre y de acuíferos confinados, se produce la recarga natural de 
acuíferos más imporntante. 
 
Se estima que en ese tramo el río infiltra el 16% de su caudal. El resto es 
distribuido para riego y otros usos, todos ellos con derechos adquiridos a través de 
concesiones. Actualmente se riegan aproximadametnes 63.000 hectáreas, de las 
cuales unas 22.300 se encuentran compensadas con agua subterránea. En el área 
de influencia de este río existen, además unas 16.600 hectáreas cultivadas 
exclusivamente con agua subterránea. Es decir que, de un total de 79.600 
hectáreas, el 51% es regado exclusivamente con agua superficial, el 21% con agua 
subterránea exclusiva y el 28% con ambas (uso conjunto). 
 
El río Tunuyán, que se origina más al sur, ha contribuido a la formación de dos 
cuencas sedimentarias: la Cuenca Centro o del Tunuyán Superior y la Cuenca Norte 
o del Tunuyán Inferior. En la primera, parte del caudal es derivado para riego, 
parte se infiltra recargando acuíferos y el resto continúa su movimiento hacia la 
Cuenca Norte. Este resto, en la zona baja de la misma cuenca Centro, colecta aguas 
del primer nivel acuífero que lo engrosan de tal forma que el caudal a la salida de la 
misma suele ser algo mayor que el que aporta desde la cordillera. En su recorrido 
hacia el norte, el río desemboca en el dique embalse El Carrizal, el que actúa como 
regulador de caudales para las áreas de regadío del Tunuyán Superior en la cuenca 
Centro y del Tunuyán Inferior en la cuenca Norte. Las erogaciones de El Carrizal y 
consecuentemente el ingreso a la cuenca Norte por el río Tunyán, son del orden de 
los 30 m3/s. Aproximadamente el 6% se infiltra en zona de acuífero libre 
recargándolo. El resto se distribuye para riego y otros usos, también con derechos 
adquiridos a través de concesiones. Actualmente se riegan con ese resto, 
aproximadamente 57.300 has., de las cuales unas 24.000 se encuentran 
compensadas con agua subterránea. En área de influencia de este río existen, 
además, unas 28.600 has. cultivadas  exclusivamente con agua superficial, el 33% 
con agua subterránea exclusiva y el 28% con ambas (uso conjunto). 
 
Si se sintetiza lo de ambos ríos, se tendría un total aproximado de 165.000 has 
cultivadas en la cuenca, de las cuales el 45% se riega con agua superficial, el 25% 
con agua subterránea y el 30% con ambas en conjunto. 
 
El agua subterránea almacenada en la cuenca, bajo la extensión ya mencionada y 
calculada para un espesor saturado de 150 m, es del orden de 275.000 hm3. Su 
recarga anual producida por todo concepto (ríos, canales, retornos de riego, lluvia) 
en zona de acuífero libre, ronda los 700 hm3. El sentido de flujo del agua 
subterránea se verifica desde el oeste en forma radial hacia el sur (subcuenca El 
Carrizal), este y norte en el caso del área de influencia del río Mendoza, y de sur a 
norte y este en el caso del Tunuyán Inferior. La cuenca tendría como descargas 
naturales a las lagunas de Guanacache al norte y al río Desaguadero al este, pero 
dado el uso intensivo del agua que se realiza en el oasis, las mismas permanecen 
sin agua largos períodos de tiempo. 
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4.1.3.12 Características Hidroquímicas del recurso subterráneo de la    
Cuenca Norte 
 
En la Cuenca Norte hay, aproximadamente 8.000 perforaciones, especialmente 
orientadas a la extracción de agua subterránea para riego, que explotan los 
acuíferos. Lo hacen tanto en la zona de acuífero libre, en las zona de surgencia 
como en la zona de acuíferos confinados. En la zona de acuíferos libres los pozos 
exploran profundidades entre los 100 y 200 m. En la zona de surgencia, superando 
profundidades de 80 m, se suele obtener agua que está expuesta a presiones y cuyo 
nivel se eleva a más de 5 m por sobre el terreno. En la zona de acuíferos 
confinados, el primer acuífero o acuífero freático se encuentra próximo a la 
superficie, aunque en la actualidad prácticamtne se ha abandonado su explotación; 
hacia abajo se presentan acuíferos con diferentes grados de confinamiento y en 
virtud de estudios hidroquímicos se definieron netamente otros niveles de 
explotación; uno que va desde los 100 hasta los 180 m de profundidad y otro que 
supera los 200 m, ambos, dado su artesianismo presentan niveles estáticos 
cercanos a la superficie (10 – 15 m). 
  
Las recargas que producen los ríos Mendoza y Tunuyán, son deteminantes de la 
tipología hidroquímica del agua subterránea en esas zonas, que es cálcica-sódica 
predominantemente. A partir de las áreas de mayor recarga, la composición 
química del agua subterránea evoluciona en su movimiento horizontal sufriendo 
una mineralización natural progresiva en la dirección del flujo principal, variable 
para los distintos niveles de explotación y con distinto grado de afectación por 
acciones antrópicas. En la interacción con los materiales que conforman el acuífero 
ésta evoluciona, a sulfatada cálcica y sulfatada cálcica sódica en zonas intermedias 
de la cuenca, en las zonas distales sus características químicas predominantes son 
aguas del tipo sulfatadas sódicas y cloruradas sódicas (dependiente del grado de 
mineralización alcanzado en su equilibrio físico-químico). 
 
En las zonas de acuíferos libres ese proceso muestra cambio en los valores de CEE 
de 1000 a 2200 µS/cm, desde su sector proximal al distal. En la zona de los 
acuíferos confinados, el acuífero freático varía su salinidad de 2.600µS/cm a 
valores superiores a 5500 µS/cm en zonas de intensa actividad agrícola. En 
general, este nivel no se explota actualmente debido a su elevado tenor de 
salinidad originado por la intensa actividad agrícola bajo riego que se desarrolla en 
superficie, causa por la cual la mayoría de las perforaciones de esta profundidad se 
han abandonado y reemplazado por otras que explotan los niveles más profundos. 
 
Consecuentemente, la calidad del agua para diversos usos difiere según una serie 
de factores geológicos e hidrogeológicos que ejercen una marcada influencia sobre 
su composición química natural. 
 
Para los horizontes acuíferos explotados actualmente, existe una zonación 
hidroquímica vertical en tres niveles diferenciados principalmente por su grado de 
salinidad, la que en general disminuye con la profundidad. 
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El primer nivel de explotación tiene una profundidad inferior a los 80 m. La 
salinidad del agua varía desde 1.000 µS/cm en el área de máxima recarga a valores 
superiores a 5.500 µS/cm en zonas de intensa actividad agrícola ubicadas al este 
del río Mendoza. En general, este nivel no se explota actualmente debido a su 
elevado tenor de salinidad, causa por la cual la mayoría de las perforaciones de 
esta profundidad se han abandonado y reemplazado por otras que explotan los 
niveles más profundos. 
 
El segundo nivel de explotación tiene profundidades que varían entre 100 y 180 m. 
Los tenores más bajos de salinidad, variables entre unos 700 y 1.000 µS/cm, se 
encuentran en el área del acuífero libre y en casi todo el sector de influencia del río 
Mendoza. Hacia el este de la cuenca la salinidad aumenta progresivamente hasta 
alcanzar valores de 4.000 µS/cm. 
 
Las salinidades elevadas en algunos sectores de la cuenca se deben principalmente 
a contaminación salina inducida desde el primer nivel por efectos derivados de la 
sobreexplotación de acuíferos, mala construcción de perforaciones y roturas de 
perforaciones por corrosión en cañerías de entubación. 
 
El tercer nivel de explotación tiene profundidades superiores a los 200 m y es el 
menos expuesto a procesos de contaminación de origen exógeno. La salinidad del 
agua en este nivel varía entre unos 700 a 1.800 µS/cm, pero en el área de 
influencia del río Mendoza no supera los 1.200 µS/cm. 
 
El bombeo total estimado para distintos años a través de la realización de balances 
hidrológicos varía entre los 250 a 600 hm3, según se trate de años pobres o ricos 
desde el punto de vista hídrico. Especial incidencia tiene, sin dudas, el área de uso 
conjunto en la cual gran parte de los agricultores utiliza agua subterránea para 
suplir el déficit de agua superficial. Es decir, el almacenamiento de agua 
subterránea ha sido hasta hoy el verdadero regulador de caudales para la 
agricultura y otros usos.  
 
Los balances hidrológicos no parecen mostrar una tendencia negativa en el 
almacenamiento de agua subterránea, exceptuando a la subcuencia El Carrizal, que 
además se encuentra amenazada por la contaminación petrolera. Salvo los 
faltantes estacionales, principalmente en primavera y comienzos del verano en 
algunos años, no se puede asegurar que la Cuenca Norte se encuentre deficitaria de 
agua. Los mayores problemas viculados al agua están vinculados a la ya 
mencionada contaminación petrolera, y a la salinización de acuíferos en la zona 
este de la cuenca. 
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4.1.3.13 Aspectos Hidrológicos del recurso subterráneo 
 
Como ya se dijo, los acuíferos de la cuenca Norte constituyen una sola masa de 
agua en toda la extensión de la cuenca. El movimiento del agua subterránea se 
produce desde los puntos de ingreso del agua a la cuenca, desde Cacheuta en el Río 
Mendoza y desde la descarga del dique El Carrizal en el caso del río Tunuyán. 
 
La recarga de agua subterránea se produce principalmente a través de tres 
procesos: infiltración en el lecho del río Mendoza, entre la garganta de Cacheuta, a 
la salida del río de la Precordillera a la llanura y el Dique Cipolletti, infiltración en 
las parcelas regadas, infiltración en los canales de riego. 
 
Infiltración en las parcelas regadas: la infiltración del agua a nivel de parcela, o flujo 
de retorno, constituye el segundo proceso en importancia para la recarga, 
estimándose en un 35-40% del total aplicado para riego. Este índice fluctúa en 
función de una serie de factores entre los que se destacan: la permeabilidad del 
suelo, la altura y permanencia de la lámina de agua aplicada, la capacidad de 
retención de la vegetación y las pérdidas por evapotranspiración. 
 
Infiltración en los canales de riego: finalmente, la infiltración en los canales de riego 
(principales, secundarios y prediales) carentes de revestimiento, conforma la 
tercera vía en importancia respecto a la recarga, con alrededor de 20-30 % del 
agua circulante. 
 
En la Figura 22, se observa la piezometría de la cuenca y las direcciones 
dominantes del flujo subterráneo. Estas son hacia el noreste, este y sudeste, a 
partir del ápice hidráulico generado por la recarga en el lecho del río Mendoza, 
cuando éste ingresa a la cuenca. Las mayores cotas piezométricas superan 910 
msnm en el extremo occidental del abanico aluvial y las menores, llegan a 
470msnm, en el borde oriental del mismo. 
 
El gradiente hidráulico, oscila en 0,4% en Luján de Cuyo; al NE de dicha localidad 
en la parte media del abanico aluvial aumenta a 5% debido a la fracturación que 
afecta  el anticlinal Lunlunta – Barrancas – Carrizal. En Lavalle – Costa de Araujo es 
de 0,12%. Hacia el Este, en la llanura, el gradiente es más uniforme, oscilando en el 
0,17%. Al SO del mencionado anticlinal, en la subcuenca El Carrizal, entre el río 
Mendoza y Ugarteche es de 0,5% y entre Ugarteche y el Embalse El Carrizal de 
0,6%. 
 
La profundidad del agua subterránea, varía entre más de 160 m al Oeste de 
Luján de Cuyo y 0 m en la vecindad de Palmira Figura 96. La línea de 
isoprofundidad de 0 m, que se elonga hacia el NO de dicha localidad, limita un 
ámbito de surgencia con niveles superiores a +5 m por encima del terreno, en la 
zona de engranaje entre los acuíferos libres al SO y semiconfinados al NE.  
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La oscilación vertical de la superficie piezométrica, se produce como 
consecuencia de la variación en el volumen de agua almacenada en un acuífero 
libre; el descenso implica disminución y el ascenso aumento de la reserva. En un 
acuífero confinado las oscilaciones de la superficie piezométrica derivan de 
cambios en la presión hidráulica, mientras que en uno semiconfinado, inciden 
ambos procesos. (Figura 22). 
 
Actualmente existen aproximadamente 8000 perforaciones en toda la cuenca, 
especialmente orientadas a la extracción de agua subterránea para riego. Lo hacen 
tanto en la zona de acuíferos libres, en la zona de surgencia, como en la zona de 
acuíferos confinados. En la zona de surgencia, superando profundidades de 80 m 
se suele obtener agua que está expuesta a presiones y cuyo nivel se eleva a más de 
5 m por sobre el terreno. 
 
En la zona de acuíferos confinados, el primer acuífero o acuífero freático se 
encuentra próximo a la superficie, aunque en la actualidad prácticamente se ha 
abandonado su explotación. Hacia abajo se presentan acuíferos con diferentes 
grados de confinamiento y en virtud de estudios hidroquímicos se definieron 
netamente otros dos niveles de explotación; uno que va desde los 100 hasta los 
180 m de profundidad y otro que supera los 200m; ambos, dado su artesianismo 
presentan niveles estáticos cercanos a la superficie (10 – 15 m). 
 
El bombeo total anual estimado para distintos años a través de la realización de 
balances hidrológicos varía entre los 250 y 600 hm3, según se trate de años pobres 
o ricos desde el punto de vista hídrico. Especial incidencia tiene, sin dudas, el área 
de uso conjunto en la cual gran parte de los agricultores utilizan agua subterránea 
para suplir los déficits de agua superficial. Es decir, el almacenamiento de agua 
subterránea ha sido hasta la construcción y operación del Embalse Potrerillos el 
verdadero regulador de caudales para la agricultura y otros usos.  
 
La permeabilidad o conductividad hidráulica, obtenida mediante ensayos de 
bombeo, varía en el sentido del flujo de agua subterránea y acorde con los procesos 
de sedimentación con valores máximos de 100 m/d en los alrededores de Luján de 
Cuyo, 150 m/d en la parte media del abanico aluvial del río Mendoza y 60 m/d al 
Norte de San Martín y Santa Rosa. Los valores más bajos 10 m/d corresponden al 
Sur del Valle de Carrizal, Norte del Departamento Las Heras y Este del 
Departamento La Paz. 
 
El coeficiente de Almacenamiento, obtenido mediante ensayos de bombeo, en el 
área del acuífero libre, se estima valores entre 1 x 10-1 a 10 x 10-1, en la llanura 
varía desde 30 x 10-4 a 1 x 10-4. 
 


El coeficiente de percolación, obtenido mediante ensayos de bombeo en la 
llanura, varía desde 1 x 10-4 a 40 x 10-4 x 1/d. 
 
Las velocidades de flujo horizontal, se estiman considerando los gradientes 
hidráulicos y las permeabilidades en las direcciones de flujo. En dirección NE hasta 
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Luján de Cuyo es aproximadamente de 0,4 m/d, al NE de dicha localidad, en la 
parte media del abanico aluvial aumenta hasta valores máximos de 7 m/d. Más al 
NE, hacia la zona de Lavalle – Costa de Araujo, disminuye a valores de 0,012 m/d. 
Hacia el este, en la llanura, al Norte de San Martín y Santa Rosa es de 0,1 m/d. En 
La Dormida y La Paz disminuye a 0,002 m/d. Al SO del anticlinal, entre el río 
Mendoza y Ugarteche es de 0,5 m/d, disminuyendo a 0,2 m/d, entre Ugarteche y el 
Embalse El Carrizal. 
 
El recurso renovable disponible, es el volumen de agua anual promedio 
disponible sobre el que debe planificarse su uso, es el que recarga por todo 
concepto a la cuenca de aguas subterráneas y oscila en los 700 hm3 año, en la zona 
de acuífero libre. 
 
Las Reservas funcionan como embalse natural regulador estacional e interanual. 
El volumen de agua total almacenada en los depósitos aluviales de ambos ríos se 
estima en función del producto entre la extensión (22.800 km2), el espesor 
saturado asumido de 150 m y el coeficiente de almacenamiento 0,08; en 275.000 
hm3. Esta estimación incluye tanto el contenido del acuífero libre como el de los 
semiconfinados y confinados en toda su extensión. Bajo el área cultivada y hasta 
unos 150 metros de espesor saturado, el almacenamiento se calcula en unos 
30.000 hm3. 
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Figura 22: Superficie Piezométrica 
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Figura 23: Profundidad del Agua Subterránea 
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Figura 24: Conductividad Eléctrica – Primer Nivel (0 a 80m) 
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Figura 25: Conductividad Eléctrica – Segundo Nivel (100 a 180m) 


 







 
 
 
 
 


300 
MANIFESTACIÓN GENERAL DE IMPACTO AMBIENTAL 


Centro Ambiental El Borbollón – Las Heras 


 
Figura 26: Conductividad Eléctrica – Tercer Nivel (> a 200 m) 
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4.1.3.14 Afectaciones al recurso hídrico subterráneo 
 
Resulta necesario evaluar la situación generada por otras actividades que pueden 
sumar un riesgo adicional de contaminación, que en su momento generaría 
conflictos de asignación de responsabilidades. En general existen zonas críticas en 
la cuenca, donde pueden ocurrir procesos contaminantes por percolación de 
líquidos provenientes de distintas fuentes. 
 
Contenido de nitratos en el agua subterránea 
 
Los nitratos son los nutrientes más importantes desde el punto de vista de la 
contaminación de las aguas subterráneas debido a la gran movilidad de estos en el 
suelo y en los acuíferos. Son los productos finales de la estabilización aeróbica del 
nitrógeno orgánico y su presencia es inevitable en aguas poluídas. El ion nitrato 
contenido en el agua subterránea constituye un indicador de los procesos de 
contaminación orgánica y rara vez su presencia se debe al aporte de formaciones 
geológicas que conforman los acuíferos. 
 
La agricultura que requiere de compuestos nitrogenados aplicados al suelo en 
forma orgánica (estiércol, urea) o en forma inorgánica con los fertilizantes de 
producción industrial produce cantidades importantes de NO3- lixiviados, 
distribuidos en las parcelas bajo riego que pueden alcanzar los niveles saturados 
en grandes extensiones rurales. 
 
Los desagües industriales sin sistemas de tratamiento de sus desechos producen 
efluentes contaminantes, a veces ricos en materia orgánica como es el caso de las 
industrias conserveras, vinícolas y alcoholeras. 
 
Otra fuente importante de materia orgánica los constituyen los desagües cloacales 
que pueden ser un factor de contaminación relevante si no se toman debidas 
precauciones en su disposición. Los desechos cloacales conducidos por extensas 
redes colectoras a cuerpos receptores, donde se efectúan tratamientos primarios, 
producen efluentes ricos en nitratos que pueden percolar en el terreno alcanzando 
los acuíferos subyacentes. Lo mismo sucede con los efluentes domiciliarios 
dispuestos en pozos absorbentes, cunetas o zanjas; eventuales pérdidas 
producidas en las redes colectoras y el lixiviado de vertederos de basura. 
 
El nitrato es aplicado al suelo en fertilizantes orgánicos como el estiércol y la urea, 
y en forma inorgánica en compuestos industrializados acompañados de otros 
elementos como fósforo y potasio. En el medio saturado, el NO3- se mueve en la 
dirección principal del agua en el acuífero, que es paralela al gradiente hidráulico. 
La mezcla vertical de las aguas nitratadas se efectúa muy lentamente por lo que 
cuando existen procesos de contaminación orgánica siempre aparece una mayor 
concentración de nitratos en los primeros metros del espesor saturado. 
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En Figura 27, se muestran las curvas de igual concentración de nitrato en el agua 
subterránea del primer nivel de explotación. 


 
Figura 27: Concentración de Nitratos – Primer Nivel (0 a 80m) 
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El agua subterránea de este nivel de explotación es la más próxima a la superficie 
del terreno. Por esa razón se encuentra sometida a efectos modificadores de su 
composición química original, debido a la percolación de los excedentes de riego. 
Estos lixivian las sales del suelo y compuestos solubles derivados de fertilizantes y 
pesticidas aplicados en labores agrícolas. 
 
En la Zona de Estudio, el primer nivel de explotación posee concentraciones de 
nitrato superiores a 20 mg/l, aumentando hacia la zona más poblada de 
Guaymallén, Las Heras, Godoy Cruz y Capital a tenores superiores a 100 mg/l. La 
presencia de nitrato en este sector de la cuenca debe atribuirse a la gran cantidad 
de desechos orgánicos de la actividad humana, en una población que excede el 
millón de habitantes, cuyos líquidos residuales percolan contaminando el primer 
nivel de explotación.  
 
En áreas bajo riego, la concentración de nitrato en el primer nivel de explotación 
varía entre 5 a 40 mg/litro. 
 
En general, el contenido de nitrato en el área de acuífero libre supera los 10 mg/l. 
Mayores contenidos de nitrato, variables entre 20 y 40 mg/l, se observan en las 
siguientes zonas: Ugarteche, Carrizal, Barrancas, Noroeste del Departamento de 
Maipú y centro del Departamento de Guaymallén. La mayor presencia de nitrato en 
estas zonas puede deberse a que se practica una intensa actividad agrícola 
dedicada principalmente a la horticultura. Esta actividad da uso intensivo a los 
suelos, con cultivos de estación, requiriendo riegos más frecuentes y utilización de 
cantidades cada vez mayores de fertilizantes. 
 
En los Departamentos de Maipú y Guaymallén, también puede tener influencia la 
actividad industrial productora de efluentes con altas concentraciones de materia 
orgánica.  
 
En la Figura 28, se volcaron las curvas de igual concentración de nitrato en el agua 
subterránea del segundo nivel de explotación. 
 
En general, se observan tenores de nitrato inferiores a los existentes en el primer 
nivel de explotación. Las concentraciones más elevadas, que apenas superan los 20 
mg/l, se encontraron en el área del Gran Mendoza (núcleo urbano), donde el nivel 
suprayacente alcanza tenores mayores de 100 mg/l. En este sector de la cuenca, la 
presencia de nitrato en el agua subterránea es atribuible a la percolación de 
desechos orgánicos provenientes de la actividad humana de estos núcleos urbanos. 
De hecho, la presencia de nitrato en el agua subterránea, debido a percolaciones de 
líquidos residuales incide en primer lugar sobre niveles acuíferos superiores, 
pudiendo transportarse a los acuíferos subyacentes por distintos mecanismos. 
 
Al Norte y Sur de este sector, en áreas que abarcan las zonas: Norte del 
Departamento de Luján y sur del Departamento de Las Heras, Guaymallén y Maipú, 
el contenido de nitrato varía entre 10 y 20 mg/l. En esta área existe una actividad 
agrícola intensa dedicada principalmente a la horticultura e industrial, cuyos 







 
 
 
 
 


304 
MANIFESTACIÓN GENERAL DE IMPACTO AMBIENTAL 


Centro Ambiental El Borbollón – Las Heras 


desechos en la mayor parte de los casos, se vuelcan al Canal Pescara que atraviesa 
el área de Sur a Norte. La percolación de nitratos a partir de estos desechos y de la 
actividad agrícola incide en primer lugar en el nivel de explotación superior, donde 
se encuentran tenores que oscilan entre 20 y 40 mg/l. 


 
Figura 28: Concentraciones de Nitratos – Segundo nivel (100 a 180 m) 
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Contenido de metales pesados, agroquímicos e hidrocarburos en el 
agua subterránea 
 
En este punto no se dispone de datos confiables dentro de la Zona de Estudio que 
puedan tomarse como referenciales. Los trabajos de investigación desarrollados 
hasta ahora en el ámbito provincial están enfocados a definir procesos evolutivos 
naturales en el subsuelo, principalmente en el espesor saturado de las 
formaciones sedimentarias, a partir de áreas de recarga y su relación con fuentes 
superficiales que alimentan los reservorios subterráneos. 
 
La escasa información sobre composición de metales pesados disponible es solo 
representativa de puntos aislados y fases no correlacionables realmente. Por otra 
parte, dicha información carece de las especificaciones básicas requeridas en un 
análisis previo de confiabilidad. Además, se originan en distintos laboratorios, las 
técnicas analíticas utilizadas no están especificadas, la época de inspección no es 
asociable con ciclos hidrológicos identificables, etc. 
 
Por otra parte se ha denunciado la aparente contaminación petrolera de pozos de 
agua ubicados en la subcuenca El Carrizal del Río Mendoza, a unos 50 km de la 
capital de Mendoza. La zona afectada abarcaría alrededor de 540 km2, por debajo 
de la cual se encuentra una reserva de 22.000 hm3 de agua que constituye el área 
de máxima recarga de la subcuenca, y que compromete a una extensión 
productiva del orden de 30.000 has. 
 
Efectos inducidos por la explotación 
 
A continuación se describen las principales actividades que se desarrollan en el 
ámbito del sistema hídrico que estamos analizando y que pueden afectar o que 
están afectando la calidad del agua, por la incorporación de contaminantes en 
cursos superficiales y acuíferos. Estas se agrupan según sus distintos usos en: 
poblacional, industrial y agrícola (Figura 29). 
 
Uso poblacional 
 
La producción de agua subterránea es de 43,14 hm3/año, destinada a núcleos 
urbanos del Oasis Norte de Mendoza.  Si bien los volúmenes anuales extraídos 
constituyen una alícuota medianamente importante respecto del bombeo total, 
dado su dispersión no ha sido posible detectar la afectación que se produce sobre 
los acuíferos. 
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Figura 29: Contaminación – Áreas Críticas 
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Los problemas que ocasiona el uso poblacional están asociados principalmente a 
la disposición de las aguas servidas.  Hasta el presente, se han realizado estudios 
en el área del Gran Mendoza efectuando solo determinaciones de nitrato, que al 
ser el compuesto nitrogenado más estable resulta un buen indicador de 
contaminación de origen orgánico. 
 
La percolación de líquidos cloacales que se produce a partir de los pozos sépticos, 
plantas de tratamiento y disposición de efluentes urbanos, produce 
contaminación del agua subterránea en las áreas urbanas y en los lugares de 
ubicación de las plantas de tratamiento. 
 
En el área del Gran Mendoza se han detectado altos niveles de contaminación 
orgánica por esta actividad. En dicho sector de la cuenca donde los acuíferos son 
libres los estudios realizados han permitido definir que el segundo nivel de 
explotación de agua subterránea presenta “contaminación incipiente” con 
concentraciones de nitratos que van desde 20 a 50 mg/l. En el primer nivel de 
explotación, se puede decir que existe una “contaminación establecida” con 
valores de nitratos que varían entre 50 y 100 mg/l y un área ubicada bajo el 
mayor conglomerado donde existe un “alto grado de contaminación” con 
concentraciones de 100 a 180 mg/l de nitratos. 
 
No se han desarrollado estudios sistemáticos específicos que permitan definir la 
evolución de estos procesos y/o grados de afectación de la calidad del agua 
subterránea con relación a estas actividades potencialmente contaminantes. Los 
efluentes de la actividad sanitaria provenientes de las áreas urbanas, tienen 
tratamientos primarios, y posteriormente, en algunos casos, se reusan para riego 
y en otros se produce el vuelco a cauces superficiales. 
 
En el área de jurisdicción del río Mendoza, existen dos plantas de tratamiento 
primario de fluidos cloacales cuyos drenajes, con alto índice de contaminantes 
orgánicos y biológicos, tienen su desarrollo en áreas donde los acuíferos de agua 
dulce están confinados, por lo que están más protegidos ante la contaminación 
proveniente desde la superficie. 
 
La planta más importante es la de Campo Espejo (Departamento de Las Heras), 
cuyos efluentes irrigan 1.800 hectáreas al N y NE de la ciudad (algunos distritos 
de Las Heras y parte de Lavalle), provocando la contaminación de cursos 
superficiales que se extienden a otras áreas de regadío aledañas, por uso 
anárquico y desordenado de esos efluentes. 
 
Los efluentes de la Planta de Paramillos (Departamento de Lavalle), son 
derivados al río Mendoza, poco antes de las últimas tomas sobre el mismo, 
contaminando así 5 canales del Tramo Inferior. Muestreos realizados en el punto 
de vuelco de los mismos indican: cargas bacterianas de 4,5 x 10-5 NMP/ml de 
coliformes totales, e idéntico valor de coliformes fecales. Ello representa un 
peligro real de contaminación que supone un peligro potencial altamente 
significativo de propagación de enfermedades de transmisión hídrica. 
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También es importante el lixiviado de basurales municipales, que produce el 
arrastre de agentes contaminantes a las napas de agua subterránea. La mayoría 
de los basurales son a cielo abierto o con enterramiento simple y se encuentran 
ubicados en zonas de suelos permeables. 
 
Aún no se ha evaluado el grado de afectación del recurso hídrico en los casos en 
que el lixiviado de contaminantes de los basurales penetre al acuífero. Asimismo, 
si las condiciones actuales de estos basurales resulta ser inconveniente, se deben 
definir nuevas localizaciones, estableciendo a su vez medidas correctivas y de 
mitigación de impactos ambientales. 
 
Uso Industrial 
 
La actividad industrial, genera una situación de riesgo muy importante al 
considerar la ubicación muchas veces inadecuada de industrias y parques 
industriales, ya que no se ha tenido en cuenta la vulnerabilidad de los embalses 
subterráneos. Estas se han localizado principalmente en zonas de acuífero libre 
que son áreas naturales de recarga por lo que una disposición inadecuada de 
desechos líquidos o sólidos pueden producir el ingreso en forma directa de 
elementos contaminantes en el agua subterránea. Un ejemplo lo constituye la 
Destilería YPF y el Parque Industrial de Luján de Cuyo que se encuentra en el 
área más importante de recarga de los acuíferos de la Cuenca Norte. 
 
Las actividades industriales que mayor contaminación producen por la 
naturaleza de sus efluentes y por descuidos en la disposición de los mismos son 
las alcoholeras, químicas, petroquímicas, curtiembres y mataderos. Las industrias 
de base agraria generan también grandes cantidades de materia orgánica, sales y 
eventualmente metales pesados. 
 
A pesar de que no existen estudios sistemáticos de medición de este tipo de 
contaminación, se conoce que las principales áreas afectadas corresponden a los 
complejos agro-urbano-industriales de los Departamentos de Godoy Cruz, 
Guaymallén, Maipú y Luján. 
 
En estos sectores de la cuenca, el vuelco de efluentes industriales a cauces 
públicos (ríos, cauces de riego, cauces de desagüe), representa una situación 
conflictiva por el alto grado de contaminación que producen. La contaminación 
de cualquier cauce superficial que tiene su desarrollo en el área de acuífero libre 
produce la incorporación de agentes contaminantes al acuífero subyacente. 
 
El bombeo de pozos de agua para uso industrial se caracteriza por la extracción 
de importantes volúmenes destinados a la industria del petróleo y en menor 
medida para otras actividades productivas. En conjunto se estima que oscila en 
los 15 hm3/año. 
 
La mayoría de los establecimientos industriales que vuelcan sus efluentes a 
cauces superficiales son del rubro agroalimentario (conservas vegetales, 
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olivícolas y bodegas) pero también existen otras del rubro mataderos, 
curtiembres, destilerías de alcohol vínico, textil, papelera, embotelladora de 
bebidas gaseosas y otras. 
 
Actualmente se han registrado 46 empresas que vuelcan sus efluentes en forma 
directa o indirecta al Colector Pescara sin tratamiento previo, y otras 17 
empresas del área de influencia que lo hacen a pozos absorbentes. 
 
Los problemas asociados a este uso dan origen a zonas críticas donde pueden 
ocurrir procesos contaminantes por percolación de líquidos provenientes de 
efluentes industriales, y de basurales municipales. Los agentes contaminantes de 
estas actividades son muy variados encontrándose desde agentes biológicos a 
todo tipo de compuestos químicos y materia orgánica. 
 
La industria del petróleo, tanto extractiva como de refinería, se encuentra 
asociada a los sistemas hídricos más importantes de la provincia. Cuando no se 
toman los recaudos necesarios estás actividades producen importantes impactos 
ambientales. Los contaminantes (sales, hidrocarburos, metales pesados y 
radioactivos), tarde o temprano, se incorporarán a cuerpos de agua superficiales 
o subterráneos. En nuestro caso existe una destilería en Luján de Cuyo, en la 
margen derecha del río Mendoza en plena zona de recarga. 
 
Uso agrícola 
 
El uso del agua subterránea en la agricultura de Mendoza comienza a 
manifestarse e intensificarse a partir de la década del 50’ del siglo pasado. Se usa 
en conjunto con el agua superficial y en forma exclusiva. Según ha podido 
observarse en los puntos anteriores que tratan los balances hídricos, los 
volúmenes extraídos de los acuíferos han variado en función de los aportes 
hídricos a la cuenca y la variación de las áreas regadas entre 200 hm3/año y 600 
hm3/año. 
 
Los problemas más importantes derivados de este uso, son los resultantes de la 
aplicación de agroquímicos a los cultivos, la sobreexplotación de acuíferos y 
perforaciones en mal estado, la existencia de embalses artificiales superficiales 
contaminados y la infiltración en el acuífero freático de las aguas claras. En el 
área agrícola bajo riego, el uso de agroquímicos como: pesticidas, fertilizantes y 
herbicidas, puede constituir la principal fuente de incorporación de 
contaminantes a las aguas subterráneas. Las zonas más susceptibles de ser 
contaminadas se encuentran en el área de acuífero libre y de acuífero freático en 
las zonas confinadas. 
 
Las principales zonas en donde se ha detectado contaminación en el nivel 
superior del acuífero se encuentran ubicadas en áreas destinadas a la 
horticultura de los Departamentos de Maipú (Rodeo del Medio), de Guaymallén 
(Corralitos y Rodeo de la Cruz), y de Luján (Ugarteche), con valores de 20 a 40 
mg/l de nitrato y 2.000 a 3.500 mg/l de salinidad. 
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Se presume la existencia de contaminación en todo el oasis irrigado, pero no se 
han efectuado hasta el presente estudios sistemáticos que permitan verificar los 
grados de afectación. 
 
Otros usos 
 
También es importante el lixiviado de residuos dispuestos sin control (en 
basurales a cielo abierto o enterramiento simple), que produce el arrastre de 
agentes contaminantes a las napas de agua subterránea, cuando tales actividades 
se realizan en sitios con suelos permeables. Los agentes contaminantes de estas 
actividades son muy variados, encontrándose desde agentes biológicos (bacterias y 
virus), a todo tipo de compuestos químicos y materia orgánica.  
 
Por ello, debido a las malas condiciones de disposición final de los RSU  en la Zona 
de Estudio, se deben construir las infraestructuras necesarias para realizar una 
disposición controlada, estableciendo a su vez medidas correctivas y de mitigación 
de los actuales impactos ambientales producidos por los basurales a cielo abierto. 
 
Se conoce que la profundidad de la superficie freática es de fundamental 
importancia para el desarrollo de cualquier actividad humana. Por ejemplo, en el 
caso de rellenos sanitarios, es muy importante cuidar que su fondo no sea 
alcanzado en ningún momento por las oscilaciones naturales o inducidas del nivel 
freático, ya que de producirse fuga de lixiviados o contacto del agua freática con los 
residuos, los contaminantes de los residuos se incorporarán rápidamente a los 
acuíferos subterráneos. Asimismo, debe haber un espesor de terreno no saturado 
entre los módulos del relleno y la superficie freática, ya que el suelo determina un 
factor adicional de seguridad ante filtraciones accidentales de lixiviados. Un 
espesor considerable de suelo no saturado, representa una zona de aireación y 
retención por adsorción, que permite la realización de procesos de degradación 
aeróbica por reacciones bacteriológicas enzimáticas.  
 
4.1.3.15 Hidrogeología en el sitio de implantación 
 
El terreno de implantación del proyecto se encuentra ubicado en las inmediaciones 
de la Planta de Tratamiento de Efluentes Cloacales de Campo Espejo, entre la Ruta 
Nacional nº 40 y el Canal Moyano. En la Figura 30, se muestra el catastro urbano 
del entorno y el emplazamiento del proyecto. 
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Figura 30: Área de Implantación sobre imagen satelital 


 


Este predio forma parte del sector occidental de la Cuenca Norte, y pertenece a una 
región situada al oeste del río Mendoza que comprende parte de la llanura 
pedemontana, y de los cordones precordilleranos más orientales. La mayor parte 
de esta llanura está cubierta por terrenos barreales y conos aluviales de los ríos 
secos que drenan el borde precordillerano. 
 
En la zona contigua al borde oriental precordillerano, la cubierta sedimentaria 
cuaternaria está levemente plegada en estructuras alargadas con sentido NNE-SSO, 
constituyendo lomadas entre las que se encuentra el anticlinal El Borbollón (665 
msnm). 
 
Debido al ascenso de los cordones precordilleranos y la cerrillada pedemontana, el 
abanico aluvial del río se extendió en dos áreas diferentes. Hacia la parte distal se 
presentan intercalaciones arcillosas cada vez más frecuentes. Lateralmente estos 
terrenos se intercalan con depósitos pedemontanos, sin que se observen 
diferencias litológicas entre ambos. 
 
El terreno donde se construirá el Centro Ambiental, además de incluir un sector 
del anticlinal del Borbollón, está asentado en depósitos de la planicie aluvial de 
transición del río Mendoza y pedemontanos recientes y actuales. El relleno aluvial 
presenta marcados cambios litológicos laterales propios del ambiente deposicional 
de abanico y planicies aluviales, alcanzando unos 700 metros de espesor al este del 
mismo. Se encuentra apoyado sobre una base impermeable integrada por terrenos 
clásticos continentales de edad terciaria y localmente, triásica. 
 
El área que nos ocupa (sitio específico de implantación del proyecto), se encuentra 
ubicada al oeste del anticlinal sobre sedimentos pelíticos finos provenientes de la 
precordillera, que se depositaron allí como consecuencia del endicamiento 
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producido por el flanco oriental del anticlinal. En dicha área no existen cursos 
naturales de agua superficial de carácter permanente. Al oeste de la misma algunos 
cauces colectan escurrimientos pluviales locales y provenientes de sus cuencas 
superficiales ubicadas en la precordillera. Los derrames eventuales son 
controlados por defensas aluvionales construidas al oeste de la zona. 
 
Aquellas lluvias torrenciales que ocurren en el área drenan por la muy poco 
marcada red de escurrimiento natural y suelen escurrir por el mismo cauce que 
conduce las aguas residuales del Establecimiento Depurador Campo Espejo, a los 
canales de la red de riego de la zona de reuso. 
 
En el terreno en estudio ocurren distintos ambientes de depositación, 
conformando un relleno cuaternario con marcados cambios de facies en lo 
referente a la granometría y litología. Estos sedimentos cambian de facie en 
dirección N-S y O-E con disminución notable de granometría y litología 
produciéndose condiciones de confinamiento – semiconfinamiento en los acuíferos 
del área. 
 
Como se puede observar en la Figura 31, al este del terreno existe una extensa 
zona de surgencia para acuíferos con profundidades superiores a 40 m 
aproximadamente. Esta zona localizada en forma transversal al flujo regional del 
agua subterránea, varía su extensión de acuerdo al almacenamiento de la cuenca 
hidrogeológica vinculado a la relación recarga - descarga de la misma. 
 
Antes de la incorporación intensiva del uso del agua subterránea en la ecuación del 
riego para los oasis de la Provincia, dicha zona de surgencia se extendía hacia 
ambos extremos ubicados al noroeste y sureste. Vale decir, que los acuíferos 
profundos del entorno del predio, actualmente no presentan surgencia natural, 
están confinados y por ende protegidos de recargas provenientes de la percolación 
de líquidos que se infiltren en la superficie. 
 
Esto indica que existen sedimentos arcillosos que conforman una cubierta 
sedimentológica de escasa permeabilidad vertical que otorga a los acuíferos 
subyacentes un confinamiento y por ende una protección natural a la 
contaminación vertical. 
 
Si bien está previsto realizar el aislamiento de los fondos del relleno sanitario 
mediante membranas impermeables, que impiden el percolado de los líquidos 
lixiviados generados por la descomposición de los residuos, siempre existe la 
posibilidad de roturas de dicha membrana, constituyendo en ese caso un potencial 
riesgo de contaminación del agua subterránea. Por estas razones, a pesar de las 
medidas de control y monitoreo de la efectividad de la impermeabilización de los 
fondos del vertedero, deben aprovecharse al máximo las protecciones naturales de 
los acuíferos subyacentes o de áreas proximales. 
 
El sitio donde se construirá el Centro Ambiental, ubicado en el Departamento de 
Las Heras se encuentra en el área de interrelación de los conos aluviales del río 
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Mendoza y de arroyos de bajadas pedemontana en sus facies distales. En dicha 
zona existe una acumulación de materiales finos impermeable que confinan los 
acuíferos cuaternarios profundos, de tal forma que en períodos hidrológicos ricos 
acumulan presión hidráulica, produciendo niveles piezométricos positivos. 
 
Esta situación produce una doble protección natural de los acuíferos profundos:  
 


1) El aislamiento hidráulico con las formaciones sedimentarias superficiales, 
ya que los sedimentos finos de baja permeabilidad forman una barrera a la 
percolación del agua, impidiendo la recarga vertical en ese sitio.  
 


2) La presión hidráulica de los acuíferos confinados subyacentes producen 
componentes ascendentes del flujo subterráneo que impide el descenso 
gravífico de agua proveniente de sedimentos saturados de las formaciones 
superficiales. 


 
En general, las cuencas hidrogeológicas de la provincia de Mendoza responden a 
un esquema que puede sintetizarse de la siguiente forma: 
 


• Base impermeable o semipermeable de los acuíferos: constituida por 
sedimentos continentales del Terciario Superior, que por su litología, 
compactación y consolidación han perdido o reducido su permeabilidad 
primaria. 
 


• Formaciones acuíferas: constituidas por sedimentos de origen fluvial que 
durante el proceso de transporte y depositación se han ido clasificando por 
tamaño, de mayor a menor, desde las zonas apicales de las cuencas a las 
zonas distales. Así se encuentran preferentemente materiales gruesos, 
como cantos rodados, gravas, gravillas y arenas gruesas en los conos de 
deyección, y predominancia de materiales más finos, como arenas finas, 
limos y arcillas, a medida que se produce un alejamiento en la llanura. Como 
consecuencia de ello, las permeabilidades también varían, disminuyendo 
considerablemente con la disminución del diámetro de los sedimentos. En 
todas las cuencas mencionadas, también productos de procesos de 
clasificación en la depositación, se encuentran formaciones acuíferas libres, 
semiconfinadas y confinadas. 
 


• Circulación de agua subterránea: se desarrolla a partir de las zonas de 
mayor recarga (acuíferos libres) coincidentes en su mayor parte con los 
conos de deyección originados por los cursos de agua superficiales, 
acompañando la pendiente topográfica del terreno natural hacia las zonas 
de más bajas y de descarga. 
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Figura 31: Esquema Hidrogeológico Mendoza Norte (con terreno de implantación) 
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Como se puede observar en la Figura 31, el terreno de implantación del proyecto 
se ubica en el límite entre el acuífero libre y el confinado. La profundidad del nivel 
fretático según los antecedentes expuestos precedentemente, varía entre 10 y 20 
metros, tal como se puede apreciar en la Figura 32, que resulta de superponer la 
capa del catastro con el plano de profundidad del agua subterránea confeccionado 
por el INA- CRA. (Figura 33). 
 


 
Figura 32: Profundidad del agua subterránea – Terreno de Implantación 
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Figura 33: Superficie piezométrica – Terreno de Implantación 


 


Las figuras anteriores indican la profundidad de la primera napa freática y el 
sentido del flujo subterráneo, lo que permitirá conocer hasta qué nivel se puede 
excavar sin entrar en contacto con la primera napa, y donde se deberán ubicar los 
freatímetros para el monitoreo de la calidad del agua subterránea, siendo las 
profundidades recomendadas entre 15 y 20 metros. 
 
Un análisis hidrogeológico de detalle indica que en el terreno de implantación, se 
encuentra el Anticlinal del Borbollón, y dos unidades cuaternarias principales, 
pertenecientes a los depósitos de 1º y 2º nivel de piedemonte facie Borbollón.  
 
Estas unidades cuaternarias, del Pleistoceno Inferior a Medio, son unidades 
complejas, comprendiendo sedimentos pedemontanos integrados por facies finas y 
medianas gruesas. La facie gruesa comprende gravas poligénicas muy poco 
consolidadas a sueltas, sin cemento calcáreo y litología proveniente de la 
precordillera. Son de escaso espesor, raramente sobrepasan los 20 metros de 
potencia. En la zona se presenta en forma escalonada. En el detalle de la Figura 34, 
se identifica como unidad 3. 
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La unidad 2, es la facie fina con intercalación de episodios de sedimentación 
mediana a gruesa. Constituye la facie denominada Borbollón. Estos terrenos están 
conformados tectónicamente formando anticlinales o arqueamientos, como los del 
Borbollón y Capdevila. Pueden considerarse como la facie distal de los sedimentos 
de 1º y 2º nivel de piedemonte, pudiendo tener relación con sedimentación eólica 
y fluvio-lacustre.  
 
En superficie y con espesor variable entre los 10 – 30 metros, afloran areniscas 
finas, limos y arcillas, y bancos cineríticos. Tienen partición notable, y presencia de 
areniscas finas cementadas con carbonato de calcio y sulfato de sodio (yeso). En 
subsuelo aparecen bancos de gravas finas, con color pardo amarillento muy similar 
a las sedimentitas denominadas “serie amarilla” con la cual se las relacionaba. 
 
En la Figura 34, se indica un detalle del plano hidrogeológico, donde se observan 
las unidades geológicas aflorantes en el terreno, la neotectónica que lo afecta, las 
redes de drenaje, flujos de agua superficial y límite de la freática, etc. 
 


 
Figura 34: Mapa hidrogeológico de detalle – Terreno de Implantación 


 


Respecto a la salinidad, en la Figura 35, se superpuso el mapa con el catastro del 
terreno y entorno, con el mapa de “Curvas de igual conductividad eléctrica”, 
confeccionado por el INA-CAR, y en esta superposición, se puede observar que en 
la zona de implantación del proyecto se dan valores entre 2200 y 4000 µS/cm. 
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Figura 35: Curvas de igual conductividad – Terreno de Implantación 


 
De todo lo expuesto se concluye que el diseño de los módulos de relleno sanitario, 
previstos para un enterramiento de 3 metros de profundidad, no llegarán a tener 
contacto con el primer nivel de freática. Por otra parte, las características 
hidrogeológicas indican que el terreno se encuentra en el límite entre el acuífero 
libre y el confinado, con protección natural de los acuíferos profundos frente a 
eventuales percolaciones de líquidos del relleno por falla de la impermeabilización 
de fondo. 
 
Y con respecto a la calidad del acuífero subterráneo, las curvas de isoconductividad 
indican valores relativamente bajos de salidad del recurso, lo cual es un dato 
importante, teniendo en cuenta que se deberá realizar un pozo destinado a la 
extracción de agua para uso interno. 
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4.1.3.16 Calidad del agua en el sitio de implantación del proyecto 
 
A los efectos de la determinación de la línea de base de proyecto en cuanto a la 
Calidad del Agua superficial y subterránea, se aportan datos obtenidos de fuentes 
variadas, lo que se puede resumir en lo siguiente: 
 
Agua Superficial 
 


• Características Físico-Químicas del Canal Moyano en salida Campo Espejo 
(2010, 2011, 2012, 2013). Fuente: Departamento General de Irrigación. 
 


• Informe Análisis Físico-Químico Muestra Canal Moyano, en sector de 
implantación del proyecto del Centro Ambiental (06/11/2013). Fuente: 
Departamento General de Irrigación. 


 
En las Tablas 12 y 13, se pueden observar los parámetros muestreados en el 
Canal Moyano. Los valores sombreados, indican que han superado los valores 
límite establecidos por la Resolución Nº 778/96 del Departamento General de 
Irrigación, sobre “Valores Máximos Tolerables para ser vertidos en cuerpo receptor”. 
Y en Anexo 9: Monitoreo Calidad del agua Canal Moyano, se agregan las copias 
de hojas de laboratorio e informes correspondientes. 
 
TABLA 12: Caracterización Físico-Química efluente Canal Moyano, salida Campo Espejo 


AÑO AÑO 2010 AÑO 2011 AÑO 2012 AÑO 2013 


ESTACIÓN VER OTO INV PRIM INV PRIM OTO INV VER 


CE 2.255 1.511 1.898 6.620 2.332 2.652 1.658 2.058 2.917 


PH 7,6 7,3 7,5 7,7 7,3 7,4 7,5 7,5 7,7 


Dureza Total 
mg/l CO3Ca 


        634         


Sólidos 
Secos a 
105ºC 


1.491                 


Cloruros 202 105 148 704 227 255       


Sulfatos 621 393 415 2.311 609 740       


Carbonatos 0                 


Bicarbonatos 312 252               


Sodio     171 1.039   305       


Potasio     13 28   16       


Calcio         197 198       


Magnesio         35 39       


DQO   44               


Nitratos 5,20 9,30 1,05 3,94 0,70 4,20 8,10 2,73 10,13 


Nitritos 0,70 1,42 0,16 1,47 0,22 0,30 1,28 0,41 1,97 


Fosfatos 9,60 10,40 3,31 0,45 9,98 8,25 7,63 3,94 6,48 


Cromo   < 0,03 < 0,003     NO       
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DETEC 


Cadmio   < 0,002 < 0,002             


Aluminio     < 0,2             


Arsénico     0,006 0,01 < 0,005 < 0,005       


Mercurio   < 0,0005 < 0,0005             


Boro 0,32   0,36 1,77 0,5         


Bario     < 0,5   < 0,5 NO 
DETEC       


Coliformes 
Totales 


>2,42E+03 >1,12E+03 >2,42E+03 >2,42E+03   >2,42E+03       


Coliformes 
Fecales 


7,27E+01 3,65E+02 1,20E+03 1,41E+03   >2,42E+03 7,00E+03 1,20E+03 2,50E+03 


Nitrogeno 
Amoniacal 


7,90 18,10 33,60 14,34   26,28 1,57 37,15   


FUENTE: Departamento General de Irrigación – Provincia de Mendoza 


 
 
TABLA 13: Análisis Muestreo Canal Moyano (2013) en sitio de implantación 


Parámetros analizados Unidades Valor 
Valor de 


referencia* 


Conductividad Eléctrica µ S/cm 1.774 2.000 


pH Nº 8,1 5,5 - 9,0 


Dureza total mg CaCO3/l 475 No especifica 


Cloruros mg/l 155 500 


Sulfatos mg/l 413 600 


Bicarbonatos mg/l 353 No especifica 


Sodio mg/l 134 400 


Nitratos mg/l 5,8 45 


Nitritos mg/l <0,05 1 


Fosfatos mg/l PO4-3 0,36 0,7 


RAS Nº 2,68 6 


Arsénico mg/l proceso 0,1 


Boro mg/l 0,69 1 


Cadmio mg/l <0,002 0,01 


Cromo mg/l <0,01 0,5 


Coliformes Totales NMP/100 ml 3,00E+03 No especifica 


Coliformes Fecales NMP/100 ml 7,00E+02 1.000 
* Resolución Nº 778/96 – Departamento General de Irrigación 
FUENTE: Anexo 10: Proyecto Hidráulico 
 


De los muestreos realizados, se puede inferir que, sólo algunos indicadores, como 
los coliformes y las sales en suspensión, han registrado en los últimos años 
parámetros superiores a los establecidos en la legislación.  
 
Y en el último muestreo realizado en 2013, no se registran valores fuera de 
parámetro. 
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Agua Subterránea 
 


• Parámetros calidad del agua pozo de extracción de agua en sector de Actual 
Vertedero de RSU. Fuente: Sistema GIRSU Área Metropolitana – UTN FRM 
(2004). 
 


• Parámetros calidad del agua pozos ya cegados, ubicados dentro del predio 
de implantación del proyecto. Fuente: Sistema GIRSU Área Metropolitana – 
UTN FRM (2004). 
 


• Freatímetros Celda disposición final de residuos patogénicos tratados 
“Campaña de Monitoreo agua subterránea” (mayo 2014). 


 
Pozo ubicado en el actual Vertedero de RSU 
 
A partir de la existencia de un pozo para el abastecimiento de agua en el predio 
lindero al sitio de implantación, propiedad de la Municipalidad de Las Heras y 
donde actualmente funciona el Vertedero Controlado de RSU de ese Municipio, 
operado por la Empresa LIME, fue posible obtener datos relativos a la calidad del 
agua subterránea en el sitio de proyecto. 
 
El pozo allí ubicado, identificado con el Nº de ficha 142/521 por el Departamento 
General de Irrigación, posee identificados dos niveles de acuíferos. El primero de 
ellos situado a 102,38 m de profundidad y el segundo a 130,00 m. La inscripción 
arrojó los siguientes resultados1:  
 
TABLA 14: Parámetros calidad de agua pozo LIME (fecha inscripción) 


Parámetro Valor 


Dureza Permanente 29,78 
Dureza Temporaria 3,00 
Dureza Total 132,75 
Conductividad Eléctrica 1.653 µ omhos/cm 
Calcio (Ca++) 72,40 ppm 
Magnesio (Mg++) 35,62 ppm 
Sodio (Na- + K+) 222,70 ppm 
Potasio (K +) 5,47 ppm 
Cloruros (Cl -) 142 ppm 
Carbonatos (CO3 -) 0,00 ppm 
Bicarbonatos (CO3H-) 36,00 ppm 


 
FUENTE: Sistema de Gestión de RSU Área Metropolitana 
Provincia de Mendoza – UTN-FRM (2004) 


                                                        
1 Datos tomados de Informe “Sistema de Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos” – 
Universidad Tecnológica Nacional – Facultad Regional Mendoza (2004) 
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Con fecha Julio de 2004, se realizó un nuevo análisis químico del pozo, donde se 
obtuvieron los siguientes resultados: 
 
 
TABLA 15: Parámetros calidad de agua pozo LIME (2004) 


Parámetro Valor 


Conductividad Eléctrica 2.248 µ S/cm 
pH 7,48 
Sólidos disueltos totales 1.731 mg/l 
DQO < 5 mg/l 
DBO5 < 1 mg/l 
Nitratos (NO3--) < 0,20 mg/l 
Cromo (Cr < 0,10 mg/l 
Hierro (Fe) < 0,02 mg/l 
Cadmio (Cd) < 0,02 mg/l 
Plomo (Pb) < 0,10 mg/l 


 
FUENTE: Sistema de Gestión de RSU Área Metropolitana 
Provincia de Mendoza – UTN-FRM (2004) 


 
Antiguos pozos en el predio de implantación 
 
Además, se cuenta con dos muestreos realizados por personal de la UTN en el año 
2004, en pozos ubicados en el predio donde se implantará el proyecto. La napa 
freática en el sitio de implantación se encuentra, a aproximadamente 15 metros de 
profundidad y muy probablemente vinculada con las piletas de aireación de Campo 
Espejo. Se realizaron dos muestras a partir de las perforaciones ubicadas en 
distintos lugares, una en dirección Oeste y otra en dirección Noroeste del predio, 
obteniéndose resultados que se agregan a continuación (estas perforaciones 
actualmente se encuentran segadas). En la Tabla 16 se consignan los valores de 
ambos pozos 
 
TABLA 16: Parámetros calidad de agua pozos existentes en el predio (2004) 


Parámetro Valor (O) Valor (NO) 


Conductividad Eléctrica 17.430 µ S/cm 13.400 µ S/cm 
pH 7,65 7,73 
Sólidos disueltos totales 14.852 mg/l 11.390 mg/l 
DQO 6,50 mg/l 6,70 mg/l 
DBO5 1,80 mg/l  2,30 mg/l  
Nitratos (NO3--) 2,09 mg/l 2,65 mg/l 
Cromo (Cr < 0,10 mg/l < 0,10 mg/l 
Hierro (Fe) 0,04 mg/l 0,02 mg/l 
Cadmio (Cd) < 0,02 mg/l < 0,01 mg/l 
Plomo (Pb) < 0,10 mg/l < 0,10 mg/l 
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FUENTE: Sistema de Gestión de RSU Área Metropolitana 
Provincia de Mendoza – UTN-FRM (2004) 


 
Freatímetros ubicados en las cercanías de la Celda de disposición final de 
residuos patogénicos tratados 
 
Los puntos de monitoreo en los cuales se llevaron a cabo las determinaciones son 
el freatímetros ubicado aguas arriba del módulo y el freatímetros ubicado aguas 
abajo del mismo. Los parámetros analizados corresponden a los grupos 
identificados en el Programa de Vigilancia Ambiental como: Parámetros Básicos 
(campaña Mayo 2014), Parámetros de Peligrosidad (campañas de abril y mayo de 
2014) y Parámetros Extraordinarios (campaña de mayo de 2014). En las Tablas 17 
y 18, se pueden observar los valores monitoreados. Se agregan datos de monitoreo 
en Anexo 12: Monitoreo aguas subterráneas CDF residuos patogénicos 
tratados. 
 
TABLA 17: Resultados muestreo 25/04/2014 a las 9:00 hs-CDF Residuos Tratados 


Parámetros 
Método de 


Análisis 
Resultado Unidad  


Límites legislación 
Resolución 778 DGI  


(límites vuelco a cuerpo 
receptor) 


Max 
permitido 


Max tolerable 


Cianuros Totales 
SM 4500 CN-


C/E 
< 0,010 mg/l < 0,05 0,05 


Plomo (Pb)* EPA 6010C < 0,014 mg/l  ---  0,01 
Cromo Total (Cr) EPA 6010C < 0,0021 mg/l < 0,5 0,5 
Cadmio (Cd) EPA 6010C < 0,0035 mg/l 0,003 0,01 
Arsénico (As) EPA 6010C < 0,047 mg/l 0,05 0,1 
Mercurio (Hg) EPA 7470A < 0,001 mg/l < 0,001 0,005 
Hidrocarburos Totales SM 5520 F < 1,0 mg/l 0,5  --- 
Benzo(a)pireno* EPA 8270 < 0,01 µ g/l  ---  0,7 


Benceno* 
EPA 


5021/8015 
< 10,0 µ g/l  --- 10  


Tolueno* EPA 
5021/8015 


< 10,0 µ g/l --- 700  


m, p - Xilenos 
EPA 


5021/8015 < 10,0 µ g/l ---  --- 


o- Xilenos* 
EPA 


5021/8015 
< 10,0 µ g/l  ---  500 


Etilbenceno* 
EPA 


5021/8015 
< 10,0 µ g/l  --- 300 


FUENTE: Plan de Monitoreo Ambiental – Residuos Patogénicos TYSA-LAMCEF UTE 
*Resolución Nº35/96 (DGI): Calidad Agua Potable 


 
TABLA 18: Resultados muestreo 29/05/2014 a las 10:30 hs-CDF Residuos Tratados 


Parámetros 
Método de 


Análisis Resultado Unidad  
Límites legislación 


Max 
permitido 


Max tolerable 


Ph SM 4500 H B 7,27 UpH 6,5 a 8,2 5,5 a 9 
Conductividad SM 2520 B 9.340 µS/cm 900 1800 


Temperatura SM 2520 B 19,1 ºC 30 45 


Color SM 2520 B 30 UC 12 18 
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Turbidez* SM 2520 B 12 NTU < 1 2 


Sólidos sedimentables en 
10 min* 


SM 2540 F 0,2 mL/L/10m < 1 10 


Sólidos suspendidos 
totales SM 2540 D 106,4 mg/l 50 100 


Alcalinidad total SM 2320 B 166,8 mg/l  --- --- 


DQO SM 5520 D 269,5 mg/l 75 250 


Cloruros EPA 9056 A 1.742,5 mg/l 200 400 


Nitrógeno Total Kjeldahl Titration < 0,5 mg/l 1,5 5 


Dureza Total* SM 2340 B 2.648,3 mg/l  --- 500 
FUENTE: Plan de Monitoreo Ambiental – Residuos Patogénicos TYSA-LAMCEF UTE 
*Resolución Nº35/96 (DGI): Calidad Agua Potable 


 
De la información de base con que se cuenta, se puede inferir que el agua 
subterránea del sitio de implantación se caracteriza por tener altos niveles de 
conductividad y pH elevado, como así también altos índices de turbidez, 
cloruros y dureza. Todas estas condiciones hacen que la misma no resulte apta 
para consumo humano, y con altos niveles de salinidad, lo cual la haría apta para el 
riego debido a que se trata de suelos con buena permeabilidad en su capa superior.  
 
Por todo esto se deberá tener en cuenta que el agua para consumo humano deberá 
ser envasada y se sugiere que se realice una clorinación previa del agua extraída 
del pozo antes de ingresar al sector de duchas y cocina.  
 
4.1.3.17 Balances hídricos. Línea de base actual y situaciones de proyecto 
 
El análisis de los balances hídricos a escala de perfil estratigráfico, tiene especial 
interés en el caso de este proyecto, toda vez que el mismo generará 
estratificaciones de materiales porosos (suelo, RSUs) y otros relativamente 
impermeables (suelos arcillosos,  membranas técnicas de impermeabilización de 
fondo) que se irán modificando durante la Etapa de Operación del proyecto y que 
permanecerán después del cierre del mismo. 
 
En este contexto es de interés evaluar las condiciones de infiltración actuales por 
debajo de la cota mínima que alcanzará el proyecto, así como las diversas 
alternativas que pueden ocurrir durante el desarrollo del mismo. Para estas 
evaluaciones, se utilizó el modelo HYDRUS (Simunek y otros, 2008). Este algoritmo 
resuelve numéricamente la ecuación de Richards para condiciones saturadas e 
insaturadas de agua, más un término “sink” para el caso de absorción de agua por 
las plantas. Las regiones de flujo pueden estar compuestas por capas uniformes y 
no- uniformes de suelo y variadas magnitudes de anisotropía. Las ecuaciones de 
flujo y transporte son resueltas numéricamente mediante un procedimiento de 
elementos lineales finitos tipo Galerkin. La tipología de los materiales que 
conforman el perfil del sustrato del sitio, corresponde al estudio de suelo realizado 
por el Ing. Ignacio Maldonado (2013) y que se presenta en Anexo 8: Estudios de 
Suelo terreno de implantación. 
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En este análisis se presentan los casos de balances hídricos para la situación actual 
sin proyecto, para la etapa de operación del proyecto y finalmente para la etapa de 
Clausura y Post-Clausura. 
 
Balance hídrico estratigráfico en las condiciones actuales (sin proyecto) 
 
Consideramos cero (0) a la cota actual del terreno, “z” a la profundidad de los 
elementos finitos y -4.00 m a la profundidad de interés para el análisis de este 
proyecto, ya que la excavación más profunda a realizar no superará este nivel. En 
este caso interviene la precipitación habitual en la región de proyecto, la 
evaporación desde el suelo con la cobertura vegetal actual y la transpiración por la 
misma.  
 
En la Figura 36, se presenta una descripción esquemática del perfil de análisis. Y 
en las Figuras 37 y 38, se presentan los flujos hídricos anuales estimados a nivel 
de la superficie de suelo (cota actual del terreno) y el plano de base (-4.00 m). Se 
utilizó como valor de precipitación, el valor medio anual para la región (28 cm 
anuales) y un valor de evapotranspiración promedio de 21 cm mensuales. Se 
observan magnitudes de flujo vertical del agua por debajo del nivel -4.00 m 
respecto de la cota actual del terreno debidos a mecanismos de transporte en 
condiciones no saturadas. 
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Figura 36: Esquema estratigráfico del suelo 


en las condiciones actuales del predio. 
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Figura 37: Variación anual del flujo neto de agua en superficie 


 
Para el cálculo del flujo que muestra la Figura 37, se consideró la superficie suelo 
– vegetación, en condiciones sin proyecto en el terreno de implantación. (El signo 
negativo indica flujo en el sentido de z negativo, siendo z el valor de la 
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profundidad). Condición de Cálculo: Precipitación anual 28 cm; 
Evapotranspiración: 200 cm. 
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Figura 38: Variación del Flujo Neto Anual en la base 


 
En la Figura 38 se calculó la Variación anual a través de la base, en condiciones sin 
proyecto en el terreno de implantación. (El signo negativo  indica flujo en el 
sentido de z negativo, siendo z el valor de la profundidad). Condición de Cálculo: 
Precipitación anual 28 cm; Evapotranspiración: 200 cm. 
 
Balance hídrico estratigráfico en escenario de proyecto 
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Esta simulación, corresponde a la situación operativa intermedia, durante la cual 
se ha depositado una capa continua de residuos (0,30 m), sobre la membrana 
PEAD de 2 mm de espesor, y se ha cubierto la misma con una capa de suelo 
extraído de la excavación del proyecto, de 0,20 m de espesor (Ver Figura 39).  
 
En estas condiciones, es esperable que se produzca la infiltración relativamente 
rápida del agua de precipitación, compensada parcialmente por la evaporación a 
nivel de la superficie del suelo.  
 
El flujo vertical del agua es detenido por la membrana PEAD. No hay en este caso 
flujo de transpiración por la vegetación. Esta condición es probablemente la más 
adversa en términos de movilidad vertical potencial del agua hacia estratos de 
suelos más profundos, por lo que la denominamos “condición hidrodinámica 
crítica”.  
 
Las Figuras 40 y 41, describen los flujos hídricos anuales estimados a nivel de la 
superficie de suelo (cota de operación temporaria del proyecto) y del plano de 
base (-1.00 m por debajo de la membrana PEAD). Como en el primer caso, se 
presentan escenarios, correspondientes respectivamente a un año con 
precipitaciones similares al promedio habitual de la región (30 cm) y con valores 
de evapotranspiración promedio de 200 cm anuales.  
 
Se observan en este caso flujos verticales fuera del dominio de cálculo (registos de 
valores positivos), respecto de la cota correspondiente a la membrana PEAD 
debidos al mecanismo de transporte en condiciones no saturadas. 
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Figura 39: Esquema estratigráfico en condiciones con proyecto 


 
En la Figura 39, se puede apreciar un esquema de la estratigrafía del suelo en 
condiciones de proyecto, con disposición de una capa de residuos de 0,30 m de 
espesor y una cobertura con suelo de 0,20m de espesor, sin instalación de 
vegetación (condición hidrodinámica crítica). Las propiedades de base del estrato 
responden al estudio de suelo realizado. Y los espesores  de la capa de 
impermeabilización y de la conductividad hidráulica (k), responden al diseño del 
Módulo. 
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Figura 40: Variación anual del flujo neto de agua en superficie 


 


El la Figura 40, se aprecia la variación anual del flujo neto de agua en superficie 
(unidimensional en z profundidad), a través de la superficie suelo sin vegetación, 
en condiciones de operación del proyecto en el terreno de implantación. (El signo 
negativo  indica flujo en el sentido de z negativo). Condición de Cálculo: 
Precipitación anual 28 cm; Evapotranspiración: 200 cm. Condición hidrodinámica 
crítica del proyecto. 
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Figura 41: Variación anual del flujo neto de agua a través de la base 


 
En la Figura 41, se aprecia la variación anual del flujo neto de agua 
(unidimensional en z profundidad), a través de la base, de la secuencia 
estratigráfica indicada en la figura 39 (El signo positivo indica flujo hacia fuera del 
dominio de cálculo). Condición de Cálculo: Precipitación anual 28 cm; 
Evapotranspiración: 200 cm. Condición hidrodinámica crítica del proyecto. 
 
Balance hídrico estratigráfico en escenario de clausura de módulo 
 
Esta simulación, corresponde a la situación operativa final durante la cual se ha 
alcanzado la cota máxima de apilamiento de RSUs y se ha cubierto la masa de los 
mismos con suelo superficial del lugar hasta alcanzar la cota final de proyecto, 
considerando la compresión por gravedad de los mismos, y la revegetación 
espontánea del lugar (Ver Figura 42).  
 
En estas condiciones, el perfil estratigráfico del lugar resulta incrementado en 15 
m, produciéndose un retardo en la velocidad de infiltración debido a la reducción 
consiguiente de la transmisividad hídrica. Es esperable que se produzca la 
infiltración a velocidades similares respecto de la situación sin proyecto. El flujo de 
superficie no difiere de las condiciones sin proyecto y el flujo vertical del agua es 
detenido por la membrana PEAD. Esta condición es probablemente la más 
conveniente en términos de la movilidad vertical potencial del agua hacia estratos 
de suelos más profundos, por lo que la denominamos “condición hidrodinámica 
estable”.  
 
La Figura 43 describe la evolución del perfil hídrico (estimado en contenido 
volumétrico de humedad) en una celda tipo del relleno sanitario una vez que ésta 
sea cerrada al alcanzar la cota de proyecto.  
 
Para los flujos de superficie, se han asumido condiciones de precipitación y 
evapotranspiración similares al promedio anual en la región. Debido a que los 
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máximos flujos hídricos de precipitación ocurren durante el verano y primavera 
(de octubre a marzo), coincidentes en parte con los picos de evapotranspiración 
(diciembre y enero), quedando meses con precipitaciones y baja en la 
evapotranspiración; se observa un avance paulatino del frente de humedad en 
profundidad, que al cabo de 13 años alcanza la cota correspondietne a la 
membrana PEAD, saturando la capa de suelo-residuos inmediatamente por encima 
de ella.  
 
Por último, y en términos generales, el diseño del relleno sanitario resulta en un 
desplazamiento vertical de unos 3,50 metros del primer estrato relativamente 
semi-permeable actualemente existente, y su reemplazo por dos estratos 
altamente impermeables que, debido a la acumulación de RSUs sobre ellos 
quedarán a una cota relativa de aproximadamente 18 metros por debajo del nivel 
superficial de cobertura de las celdas. En un plazo aproximado que de acuerdo a 
los datos disponibles a la fecha de este estudio se estima en 12-14 años, el frente 
de humedad originado en el agua pluvial se profundizará en las celdas hasta 
alcanzar el nivel superior de la membrana PEAD y  comenzará a acumularse sobre 
el nivel de ésta, requiriendo su aspiración y bombeo al exterior de los módulos. 
Este plazo podría ser considerablementes más breve dependiendo del grado de 
humedad que contenga la masa de RSUs y suelo de cobertura en el momento de su 
disposición final, durante la etapa de llenado de las celdas, magnitudes que no es 
posible precisar en este momento. 
 
Conclusiones de la vulnerablidad del suelo y agua subterránea en el 
escenario de proyecto 
 
A partir de las evidencias suministradas por los estudios de suelo realizados en el 
terreno de implantación del proyecto, se infiere que existen estratos geológicos de 
permeabilidad media, de profundidad variable.  
 
Del análisis de los modelos hidrodinámicos de línea de base (caso 1) surge que las 
precipitaciones efectivas del área percolan por debajo de los -4.00 m de 
profundidad, una vez que las aguas superan los estratos relativamentes 
semipermeables superficiales (0 a 2,70 m). Este escenario corresponde a uno de 
recursos hídricos subterráneos escasos, con concentraciones salinas medias, de 
baja vulnerabilidad y sensibilidad a las acciones antrópicas, debido a su elevada 
profundidad de acumulación. 
 
En la situación de proyecto del relleno sanitario (estudios hidrodinámicos 2 y 3) 
los estratos semipermeables superficiales son eliminados o modificados 
estructuralmente en forma temporaria o definitiva y en vez de ellos, se instala a 
nivel de la base de los RSU, una barrera técnica de permeabilidad inferior a la 
existente en condiciones naturales, que impide el transporte vertical del agua por 
debajo de la misma, más allá de las posibilidades de cálculo utilizando las reglas 
del arte actuales. Esta circunstancia determina que sea esperable que el flujo 
vertical de agua por debajo de los 4 metros de profundiad sea inferior en las 
condiciones de proyecto del relleno sanitario, que en la situación actual. Este 
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escenario corresponde a una expectativa de riesgo de contaminación de suelos y 
aguas subterráneas seguramente inferior a la que se esperaría con la disposición 
de residuos en el sitio sin impermeabilización de base (situación de gestión actual). 
Sin embargo, la instalación de un estrato de relativa impermeabilidad en la base de 
los RSU, sin que el estrato de cobertura final del mismo tenga las mismas 
características, determinará que la precipitación efectiva en el área resulte en un 
flujo percolante continuo dentro del relleno, cuyo descenso será contenido por la 
membrana de base del mismo, determinando la necesidad de bombeo y extracción, 
por tiempo indeterminado después del cierre del mismo, tal como lo indica el 
análisis mostrado en la Figura 44. Por lo cual se deberá considerar en el proyecto 
la utilización de una barrera de suelo altamente impermeable para la cobertura 
final, sin por ello dejar de realizar los monitoreos de humedad correspondientes y 
realizar el retiro de los líquidos en exceso que se puedieran formar en la etapa de 
cierre de las celdas, los cuales deberán ser tratados de igual modo que los líquidos 
a generarse durante la etapa de operación. 
 


 
 


Figura 42: Esquema estratigráfico de materiales en condición de proyecto 


 
En la Figura 42, se puede apreciar la estratigrafía de materiales en condición de 
proyecto, correspondiente a la situación de clausura de módulo de acumulación de 
residuos, y cobertura con una capa de suelo superficial del sitio de 0,60 m de 
espesor, con re-instalación espontánea de vegetación.  
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Las propiedades del estrato de base, se establecieron según estudio de suelo 
realizado en el sitio (2013). Los espesores responden al diseño del Módulo del 
proyecto ejecutivo. Para la conductividad hidráulica (k) de estratos de suelo según 
se tomaron datos de Simunek y otros (2008), y para la geomembrana, de 
Schroeder y otros, 1994. 


 
 


Figura 43: Evolución del frente de humedad en las celdas clausuradas 
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Figura 44: Diagrama estratigráfico de cambios hidrodinámicos 
a producirse en los perfiles de las celdas del CA El Borbollón.  


Comparado con la situación actual. 
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4.1.4 Ruidos y Calidad de Aire  
 
4.1.4.1 Ruido - Introducción 
 
El ruido actúa a través del órgano del oído sobre los sistemas nervioso central y 
autónomo. Cuando el estímulo sobrepasa determinados límites, se produce 
sordera y efectos patológicos en ambos sistemas, tanto instantáneos como 
diferidos. A niveles mucho menores, el ruido produce malestar y dificulta o impide 
la atención, la comunicación, la concentración, el descanso y el sueño. La 
reiteración de estas situaciones puede ocasionar estados crónicos de nerviosismo 
y estrés lo que, a su vez, lleva a trastornos psicofísicos, enfermedades 
cardiovasculares y alteraciones del sistema inmunitario. La disminución del 
rendimiento escolar o profesional, los accidentes laborales o de tráfico, ciertas 
conductas antisociales, la tendencia al abandono de las ciudades, la pérdida de 
valor de los inmuebles y otras situaciones, son algunas de las consecuencias. No es 
casualidad que los países y regiones menos desarrollados sean también los más 
ruidosos. 
 
Como muy acertadamente indica la etimología latina (rugitus = rugido) del vocablo 
castellano, la función de la percepción del ruido por los animales, incluido el 
hombre, es la alarma. En contraste con ello, la de los sonidos no ruidosos es la 
comunicación. Si bien también la alarma es una clase de comunicación: es la 
comunicación de que ocurre algo amenazante, a lo que urge prestar atención 
inmediata, con el consiguiente abandono de la ocupación en curso e incluso del 
descanso. 
 
De ahí que todos los animales reaccionen ante el ruido huyendo, escondiéndose o 
enfrentándose agresivamente a su causa. Previamente, si estaban dormidos 
despiertan. Los mismos comportamientos se inducen, mediante la secreción de 
adrenalina, ante cualquier otra señal de peligro: son los comportamientos propios 
del miedo, del estrés. El hombre no es una excepción. En él se dan instintivamente 
las mismas reacciones aunque con frecuencias moduladas o inhibidas por la 
voluntad, lo que incrementa el nivel de estrés. 
 
4.1.4.2 Efectos del ruido sobre las personas 
 
Malestar 
 
Este es quizá el efecto más común del ruido sobre las personas y la causa inmediata 
de la mayor parte de las quejas. La sensación de malestar procede no sólo de la 
interferencia con la actividad en curso o con el reposo sino también de otras 
sensaciones, menos definidas pero a veces muy intensas, de estar siendo 
perturbado. Las personas afectadas hablan de intranquilidad, inquietud, 
desasosiego, depresión, desamparo ansiedad o rabia. Todo ello contrasta con la 
definición de “salud” dada por la Organización Mundial de la Salud: “Un estado de 
completo bienestar físico, mental y social, no la mera ausencia de enfermedad”. 
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El nivel de malestar varía no solamente en función de la intensidad del ruido y de 
otras características físicas del mismo que son menos objetivables (ruidos 
“chirriantes”, “estridentes”, etc.) sino también de factores tales como miedos 
asociados a la fuente de ruido, o el grado de legitimación que el afectado atribuya a 
la misma. Si el ruido es intermitente influyen también la intensidad máxima de cada 
episodio y el número de éstos. 
 
Durante el día se suele experimentar malestar moderado a partir de los 50 
decibeles, y fuerte a partir de los 55. En el período vespertino, en estado de vigila, 
estas cifras disminuyen en 5 ó 10 decibeles. 
 
Interferencia con la comunicación 
 
El nivel del sonido de una conversación en tono normal es, a un metro del hablante, 
de entre 50 y 55 dBA. Hablando a gritos se puede llegar a 75 u 80 dBA. Por otra 
parte, para que la palabra sea perfectamente inteligible es necesario que su 
intensidad supere en alrededor de 15dBA al ruido de fondo. Por lo tanto, un ruido 
superior a 35 ó 40 decibeles provocará dificultades de comunicación oral, que sólo 
podrá resolverse, parcialmente, elevando el tono de voz. A partir de los 65 
decibeles de ruido, la conversación se torna extremadamente difícil. 
 
Situaciones parecidas se dan cuando el sujeto está intentando escuchar otras 
fuentes de sonido (televisión, música, etc.). Ante la interferencia de un ruido, se 
reacciona elevando el volumen de la fuente creándose así una mayor 
contaminación sonora sin lograr totalmente el efecto deseado. 
 
Pérdida de atención, de concentración y rendimiento 
 


Es evidente que cuando la realización de una tarea necesita la utilización de 
señales acústicas, el ruido de fondo puede enmascarar estas señales o interferir 
con su percepción. Por otra parte, un ruido repentino producirá distracciones que 
reducirán el rendimiento en muchos tipos de trabajos, especialmente en aquellos 
que exijan un cierto nivel de concentración. 
 
En ambos casos se afectará la realización de la tarea, apareciendo errores y 
disminuyendo la calidad y cantidad del producto de la misma. Algunos accidentes, 
tanto laborales como de circulación, pueden ser debidos a este efecto. En ciertos 
casos las consecuencias serán duraderas, por ejemplo, los niños sometidos a altos 
niveles de ruido durante su edad escolar no sólo aprenden a leer con mayor 
dificultad sino que también tienden a alcanzar grados inferiores de dominio de la 
lectura. 
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Trastornos del sueño 
 
El ruido influye negativamente sobre el sueño de tres formas diferentes que se dan, 
en mayor o menor grado según peculiaridades individuales, a partir de los 30 
decibeles: 
 


• Mediante la dificultad o imposibilidad de dormirse. 
• Causando interrupciones del sueño que, si son repetidas, pueden llevar al 


insomnio. La probabilidad de despertar depende no solamente de la 
intensidad del suceso ruidoso sino también de la diferencia entre ésta y el 
nivel previo de ruido estable. A partir de los 45 dBA, la probabilidad de 
despertar es grande. 


• Disminuyendo la calidad del sueño, volviéndose éste menos tranquilo y 
acortándose sus fases más profundas, tanto las de sueño paradójico (los 
sueños) como las no-paradójicas. Aumentan la presión arterial y el ritmo 
cardíaco, hay vasoconstricción y cambios en la respiración. 


 
Como consecuencia de todo ello, la persona no habrá descansado bien y será 
incapaz de realizar adecuadamente al día siguiente sus tareas cotidianas. Si la 
situación se prolonga, el equilibrio físico y psicológico se ven seriamente afectados.  
 
Con frecuencia se intenta evitar o, al menos paliar, estas situaciones mediante la 
ingestión de tranquilizantes, el uso de tapones auditivos o cerrando las ventanas 
para dormir. Las dos primeras prácticas son, evidentemente, poco saludables por 
no ser naturales y poder acarrear dependencias y molestias adicionales. La tercera 
hace también perder calidad al sueño por desarrollarse éste en un ambiente mal 
ventilado y/o con una temperatura demasiado elevada.  
 
Daños al oído 
 
El efecto descrito en este apartado (pérdida de capacidad auditiva) no depende de 
la cualidad más o menos agradable que se atribuya al sonido percibido ni de que 
éste sea deseado o no. Se trata de un efecto físico que depende únicamente de la 
intensidad del sonido, aunque sujeto naturalmente a variaciones individuales. 
 
En la sordera transitoria o fatiga auditiva no hay aún lesión. La recuperación es 
normalmente casi completa al cabo de dos horas y completa a las 16 horas de cesar 
el ruido, si se permanece en un estado de confort acústico (menos de 50 db en 
vigilia o 30 db durante el sueño). 
 
La sordera permanente está producida, bien por exposiciones prolongadas a 
niveles superiores a 75 dBA, bien por sonidos de corta duración de más de 110 
dBA, o bien por acumulación de fatiga auditiva sin tiempo suficiente de 
recuperación.  
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El estrés, sus manifestaciones y consecuencias 
 
Las personas sometidas de forma prolongada a situaciones como las 
anteriormente descriptas (ruidos que hayan perturbado y frustrado sus esfuerzos 
de atención, concentración o comunicación, o que  hayan afectado a su 
tranquilidad, su descanso o su sueño) suelen desarrollar algunos de los síntomas 
siguientes: 
 


• Cansancio crónico. 
• Tendencia al insomnio, con el consiguiente agravamiento de la situación. 
• Enfermedades cardiovasculares: hipertensión, cambios en la composición 


química de la sangre, isquemias cardíacas, etc. Se han mencionado 
aumentos de hasta el 20% o el 30% en el riesgo de ataques al corazón en 
personas sometidas a más de 65 decibeles en período diurno. 


• Trastornos del sistema inmune responsable de la respuesta a las infecciones 
y a los tumores. 


• Trastornos psicofísicos tales como ansiedad, manía, depresión, irritabilidad, 
náuseas, jaquecas y neurosis o psicosis en personas predispuestas a ello. 


• Cambios conductuales, especialmente comportamientos antisociales tales 
como hostilidad, intolerancia, agresividad, aislamiento social y disminución 
de la tendencia natural hacia la ayuda mutua. 


 
La habituación al ruido 
 
Se han citado casos de soldados que han podido dormir junto a una pieza de 
artillería que no cesaba de disparar o de comunidades que, a pesar de la cercanía 
de un aeropuerto, logran conciliar el sueño, aún cuando éste sea de poca calidad. 
Es cierto que a medio o largo plazo el organismo se habitúa al ruido, empleando 
para ello dos mecanismos diferentes por cada uno de los cuales se paga un precio 
distinto. 
 
El primer mecanismo es la disminución de la sensibilidad del oído y su precio, la 
sordera temporal o permanente. Muchas de las personas a las que el ruido no 
molesta dirían, si lo supiesen, que no oyen el ruido o que lo oyen menos que otros 
o menos que antes. Naturalmente, tampoco oyen otros sonidos que les son 
necesarios. 
 
Mediante el segundo mecanismo, son las capas corticales del cerebro las que se 
habitúan. Dicho de otra forma, oímos el ruido pero no nos damos cuenta. Durante 
el sueño, las señales llegan a nuestro sistema nervioso, no nos despiertan pero 
desencadenan consecuencias fisiológicas de las que no somos conscientes: 
frecuencia cardíaca, flujo sanguíneo o actividad eléctrica cerebral. Es el llamado 
síndrome de adaptación. 
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Efectos sociales y económicos 
 
La combinación de todos los factores anteriormente descriptos ha convertido en 
inhóspitas muchas ciudades, deteriorando en ellas fuertemente los niveles de 
comunicación y las pautas de convivencia. En consecuencia, un número creciente 
de ciudadanos ha fijado su residencia en lugares inicialmente más sosegados. Se 
están abandonando estilos de vida y de convivencia que han durado milenios, sin 
que existan por el momento alternativas económica y psicológicamente aceptables. 
 
Deben considerarse además los efectos derivados de la reducción en el precio de 
las viviendas en los lugares ruidosos y los costos sanitarios en la ampliación de las 
áreas destinadas a viviendas, los derivados de la baja productividad laboral, la 
disminución de los ingresos por turismo de ciertas ciudades históricas, etc. 
 
Efectos sobre la fauna salvaje 
 
Si bien este aspecto no ha sido explorado aún suficientemente, los resultados de las 
investigaciones disponibles apuntan a efectos negativos sobre la nidificación de 
aves y al desplazamiento de muchas especies animales de sus hábitats y rutas 
naturales, así como a la creación de impedimentos a sus costumbres de 
reproducción y alimentación. 
 
4.1.4.3 Resumen de valores críticos 
 
En la Tabla 19, se indican los valores críticos de ruidos y sus consecuencias. A 
partir de los valores indicados en la primera columna se empiezan a sentir, 
dependiendo de la sensibilidad individual, los efectos señalados en la segunda. A 
partir de este valor en decibeles se empiezan a sentir estos efectos nocivos: 
 
TABLA 19: Valores de ruido (en dB) 


Valores de 
ruido 
(dB) 


Afecciones sobre las personas 


30 Dificultad para conciliar el sueño. Pérdida de calidad del sueño. 


40 Dificultad en la comunicación verbal. 


45 Probable interrupción del sueño. 


50 Malestar diurno moderado. 


55 Malestar diurno fuerte. 


65 Comunicación verbal extremadamente difícil. 


75 Pérdida de la audición a largo plazo. 


110-140 Pérdida de la audición a corto plazo. 
 
FUENTE: Sistema de Gestión Ambiental RSU-Área Metropolitana 


UTN-FRM-2004 
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4.1.4.4 El ruido en el sitio de proyecto 
 
El sitio de implantación del proyecto, se encuentra actualmente con un fuerte 
impacto con relación a los niveles sonoros, debido a la presencia de actividades 
típicamente generadoras de ruido. 
Las infraestructuras que se ubican en el entorno cercano del terreno donde se 
localizará el proyecto son las siguientes:  
 


• Ruta Nacional Nº40: debido a la distancia a la que se encuentra este 
corredor vial del sitio de proyecto, no tiene influencia directa sobre el sitio. 
 


• Vertedero Controlado de RSU de Las Heras: esta infraestructura es 
generadora de ruidos por la utilización de maquinarias para la disposición 
de los residuos, similares a las que se utilizarán en el Centro Ambiental. De 
todas formas, el ruido generado resulta prácticamente imperceptible en el 
entorno cercano. Este vertedero dejará de operar, cuando se dé comienzo a 
la Etapa de Operación de la nueva infraestructura. 
 


• Aeropuerto Internacional El Plumerillo: la distancia existente entre el 
corredor aéreo y el sitio de proyecto implican un nivel de ruidos que no 
resulta significativo desde el punto de vista de la molestia de las personas.  
 


Se intentaron realizar mediciones del nivel de ruidos en varias locaciones dentro 
de los límites del sitio, durante el desarrollo del Informe “Sistema de Gestión 
Integral de RSU para el Área Metropolitana”, realizado por la UTN (2004), no 
resultando posible registrarlas ya que en todo momento, las mismas fueron 
menores al rango inferior del equipo utilizado que es de 30 dBA. Cabe consignar 
que estas mediciones fueron realizadas en momentos en los que no se produjeron 
partidas o arribos de aviones al mencionado aeropuerto internacional. 
 
4.1.4.5 Calidad del aire – Introducción 
 
La capa más importante de la atmósfera es la tropósfera ya que contiene el aire que 
respiran los seres vivos y porque además en ella se producen los fenómenos 
meteorológicos que determinan el clima. Este aire es una mezcla de moléculas 
constantes (N2, O2 y gases nobles), de proporciones prácticamente invariables, y 
otras accidentales (CO2, CO, NO2, SO2, O3, etc.) cuya presencia varía según el lugar y 
el tiempo. Algunos de los componentes accidentales son los contaminantes. 
 
Se denomina contaminación atmosférica a la presencia en el aire de sustancias y 
formas de energía que alteran la calidad del mismo, de modo que implique riesgo, 
daño o molestia grave para las personas o el ambiente. 
 
Contaminación de base es la que existe en la atmósfera libre, sin influencia de 
focos de contaminación específicos. 
 







 
 
 
 
 


342 
MANIFESTACIÓN GENERAL DE IMPACTO AMBIENTAL 


Centro Ambiental El Borbollón – Las Heras 


Nivel de emisión es la cantidad de un contaminante emitido a la atmósfera por un 
foco fijo o móvil medido en una unidad de tiempo. 
 
Nivel de inmisión es la cantidad de contaminantes sólidos, líquidos o gaseosos, 
medida en peso o en volumen, por unidad de volumen de aire, existente entre cero 
y dos metros de altura sobre el suelo. Se mide o calcula para cada contaminante. 
 
Nivel máximo admisible de emisión es la cantidad máxima de un contaminante 
del aire que la legislación aplicable, permite emitir a la atmósfera exterior. Se 
establece un límite para la emisión instantánea y otros para valores medios en 
diferentes intervalos de tiempo. 
 
4.1.4.6 Niveles guía de calidad de aire 
 
La Provincia de Mendoza tiene legislación específica referida a la calidad del aire 
del ambiente. La Ley Nº 5.100 de “Preservación del Recurso Aire” que adhiere a la 
Ley Nacional Nº 20.284 “Disposición para Preservación Recursos del Aire”, cuenta 
con el Decreto Reglamentario Nº 2404/89. En el mismo se establece, en su artículo 
21º, la existencia de una Instrucción Técnica de Calidad del Aire correspondiente al 
nivel de alerta para cada contaminante. En la Tabla 20, se agregan estos niveles de 
alerta, como figuran en la legislación mencionada. 
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TABLA 20: Niveles de Alerta de Contaminación Atmosférica – Dec. Nº 2404/89 


Contaminante 
Nivele de Alerta (N.A.) 


Muestra al N.A. 
Método de 
Referencia µg/m3 


g/cm2 
Ppm Período de 


Observación 


Partículas en 
suspensión 


100 --- 30 días Media geométrica Ref. 1 


200 --- 24 hs. Máx. una vez por año Ref. 1 


Partículas sedim. 1000 --- 30 días Máximo Ref. 2 


Monóxido de 
carbono 


10 9 8 hs Máximo Ref. 3 


40 36 1 hora Máx. una vez por año Ref. 3 


Hidrocarburos      
1. Sin Metano 0,19 --- 3 hs Máximo Ref. 4 


2. Totales 160 x 107 --- 3 hs Máx. una vez por año Ref. 5 


Plomo (Pb) y comp. 
con plomo (fund. De 
Tetraetileno de 
Plomo – (C2H54 Pb) 


10 --- 30 días Máximo Ref. 6 


Oxidantes 
fotoquímicos (fund. 
Ozono O3) – Totales 
corregidos 


125 0,06 1 hora Máx. una vez por año Ref. 7 


Dióxido de Azufre 
(SO2) 


80 0,03 8 horas Máximo Ref. 8 


260 0,1 1 hora Máx. una vez por año Ref. 8 


Oxido de Nitrógeno 
(NOx) 


100 0,05 1 año Media aritmética Ref. 9 


200 0,10 24 horas Máx. una vez por año Ref. 9 
Ref 1:”Análisis de Partículas en suspensión” – Network, 1957 – 1971 Public. Nº 978, Washigton D.C. 
Ref 2: Gravimetría “Método para el análisis continuo de polvo sedimentable” (APM – Revisión 1) “Air Pollution 
Measurement Committe”, “Air Pollution Control Association” de 1996, Nº16, pag. 372. 
Ref 3: Analizador Infrarrojo modificado (Jacobs MB y colaboradores), determinación continua de CO en aire mediante 
un analizador infrarrojo modificado (espectrometría infrarroja no dispersiva (Aire Pollution Control Association Journal, 
1959, Nº9, pag. 110). 
Ref. 4: Cromatrografía de gases 
Ref 5: Detector de llama ionizante (detección de la conductividad eléctrica del gas ionizado) sin separación de 
especies. 
Ref 6: Ditozona. 
Ref 7: Buffler, método patrón del ioduro de potasio en medio neutro. “Selección de métodos para medición de 
contaminantes atmosféricos”, Interbranch Chemical Advisory Committe, PHS, Publicación Nº 999, AP 11, Cincinatti, 
Ohio, 1965, PD-1. 
Ref 8: Modificación de B.B. Pate, “Interferencia de nitrilos en la determinación espectrofotométrica del SO3 atmosférico” 
en “Anal. Chem.” De 1965, Nº 37, pag. 942, al método de P.E. West y G.C. Gacke, “Fijación del SO2 como 
disulfitomercurate y posterior evaluación colorimétrica”, en “Anal. Chem.” De 1856 Nº 28, pag. 1816. 
Ref 9: Griess – Saltzman B.E., Determinación colorimétrica de NO2 en la atmósfera, en “Anal. Chem.”, Nº 26, pag. 
1949. 


 
La Organización Mundial para la Salud (OMS) como otros organismos responsable 
de la Salud Pública, sugieren Normas de Calidad de Aire con el fin de evitar o 
disminuir los riegos de la contaminación. La Tabla 21, efectúa una comparación 
entre las sugerencias de la OMS y las pautas establecidas según el cuadro anterior 
por la Ley Provincial Nº 5100. 
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TABLA 21: Comparación legislación provincial con pautas OMS 


Componente 
Alerta Provincia de Mendoza OMS 


Concentración Período Concentración Período 


Partículas 200 µ g/m3 24 hs 120 µ g/m3 24 hs 


100 µ g/m3 30 días 75 µ g/m3 1 año 


NOx (oxidos de 
nitrógeno) 


200 µ g/m3 1 año 150 µ g/m3 (80 ppm) 24 hs 
100 µ g/m3 24 hs 400 µ g/m3 (210 ppm) 1 hora 


Plomo 10 µ g/m3 30 días 0,5 a 1 µ g/m3  1 año 


Dióxido de azufre 
SO2 


80 µ g/m3 8 hs 500 µ g/m3 ( 190 ppb) 
350 µ g/m3 ( 130 ppb) 


10 min. 
1 hora 


260 µ g/m3 1 hora 125 µ g/m3 ( 50 ppb) 
50 µ g/m3 ( 20 ppb) 


24 hs 
1 año 


Ozono Superficial 
O3 (Oxidantes 
fotoq.) 


125 µ g/m3 1 hora 
150-200 µ g/m3 ( 80-100 ppb) 


100-120 µ g/m3 ( 50-60 ppb) 
1 hora 


8 hs 


Monóxido de 
carbono (CO) 


40 mg/m3 (36 ppm) 
10 mg/m3 (9 ppm) 


1 hora 
8 hs 


100 mg/m3 ( 90 ppm) 
60 mg/m3 ( 25 ppm) 
30 mg/m3 (25 ppm) 


10 mg/m3 (9 ppm) 


15 min 
30 min 
1 hora 


8 hs 
 
FUENTE: Sistema de Gestión Ambiental RSU-Área Metropolitana - UTN-FRM-2004 


 
 
4.1.4.7 Niveles de calidad de aire en la Zona de Proyecto 
 
Los problemas de contaminación del aire en las ciudades difieren de manera 
significativa debido a numerosos factores que influyen sobre ella: la topografía, la 
meteorología, la demografía, el nivel y tasa de industrialización, su desarrollo 
socioeconómico, entre otros.  
 
Para caracterizar la calidad del aire es necesario comparar los niveles de 
concentración entre un ambiente limpio y uno contaminado. En un ambiente 
contaminado las concentraciones en el aire de ciertas sustancias alcanzan una 
concentración suficientemente alta de modo tal que sus efectos sobre hombres, 
animales, vegetación o materiales pueden ser medibles. Tales sustancias pueden 
ser partículas, gotas líquidas o gases presentes en la atmósfera.  
 
En general se limita el concepto de contaminación a la presencia de sustancias que 
producen un efecto nocivo medible. En este sentido, la contaminación del aire es 
un problema que no reconoce límites políticos, ya que los contaminantes pueden 
llegar a dispersarse en toda la atmósfera. Pero es evidente que en los centros 
urbanos y las regiones más industrializadas los niveles de concentración, alcanzan 
valores varias veces superiores a los niveles de fondo o de aire limpio.  
Actualmente se consideran niveles de referencia los ambientes marinos con 
vientos predominantes de zonas poco habitadas (islas, etc.). 
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El origen de la contaminación está ligado a las fuentes de emisión. Las fuentes más 
importantes son: 1) los transportes, 2) la producción de energía eléctrica, 3) la 
quema de residuos, 4) el consumo de combustibles industriales y hogareños, y 5) 
los procesos industriales. Los contaminantes primarios aéreos más comunes en las 
ciudades son el dióxido de azufre (SO2), los óxidos de nitrógeno (NO y NO2), a 
ambos conjuntamente se los denomina (NOx), el monóxido de carbono (CO), el 
ozono superficial (O3), partículas en suspensión totales (PST) y plomo (Pb). Por 
otro lado, existen contaminantes secundarios que provienen de procesos químicos 
atmosféricos (reacciones fotoquímicas, óxido-reducción, catálisis, polimerización, 
etc.) produciendo componentes como las sustancias PAN. 
 
La combustión es la principal fuente antrópica de contaminación aérea; el uso de 
combustibles de origen fósil en fuentes estacionarias conduce a la producción de 
SO2, NOx y partículas (cenizas y hollín) y partículas secundarias. Los gases como 
sulfatos (SO42-) y nitratos (NO3-), se convierten también a partículas. Los vehículos 
que usan naftas son las fuentes principales de NOx, CO y Pb, mientras que los que 
usan gas oil emiten cantidades importantes de SO2 y NOx. 
 
El ozono superficial es uno de los constituyentes más importantes del smog 
fotoquímico y no es emitido directamente por fuentes de combustión, sino que se 
forma en presencia de luz solar a partir de los NOx y los compuestos orgánicos 
volátiles (VOC), los cuales provienen de numerosas fuentes antrópicas como roce 
de las cubiertas en la calle, la producción de solventes, gas natural, planta de 
tratamiento de residuos, etc. Las mediciones realizadas en ambientes limpios nos 
permiten derivar las concentraciones de referencia. La Tabla 22, permite ver la 
composición del aire seco a nivel del mar. El vapor de agua y el ozono superficial 
tienen variaciones grandes: H2O de 0 a 4% (0 a 40.000 ppm) O3 de 0 a 0,008 ppm. 
 
TABLA 22: Composición del aire seco a nivel del mar 


Gas 
Concentración  


(ppm) 
Nitrógeno, N2 780.840 
Oxígeno, O2 209.460 
Argón, Ar 9.340 
Dióxido de carbono, CO2 315 
Neón, Ne 18 
Helio, He 5,2 
Metano, CH4 1,0 – 1,5 
Criptón, Kr 1,1 
Oxido nitroso, N2O 0,5 
Hidrógeno, H2 0,5 
Xenón, Xe 0,08 


 
FUENTE: Sistema de Gestión Ambiental RSU- 
Área Metropolitana UTN-FRM-2004 
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La ciudad de Mendoza, al igual que muchas en el país, ha experimentado un 
crecimiento de la urbanización, con incremento de movimiento vehicular, aumento 
de contaminación atmosférica y pérdida de espacios agrícolas y áreas verdes. Las 
emisiones procedentes del sistema de transporte constituyen un porcentaje alto 
sobre el total de emisiones.  
 
En virtud de constituir la Zona de Estudio, una unidad ambiental con 
características propias, la calidad del aire de la misma no varía sustancialmente si 
se consideran distintas ubicaciones dentro de la geografía de la misma. No 
obstante ello existe una excepción a dicha regla dada fundamentalmente por las 
singularidades que exhiben las zonas de mayor tránsito vehicular en las zonas más 
densamente pobladas tal como el Microcentro de la Ciudad de Mendoza. En ellas la 
concentración de contaminantes en el aire puede llegar a alcanzar valores de 
contaminación sustancialmente distintos a los de otros sectores dentro de la Zona 
de Estudio no tan impactados por la contaminación proveniente de fuentes 
móviles. 
 
En la zona urbana de Mendoza, el Ministerio de Tierras, Ambiente y Recursos 
Naturales del Gobierno Provincial, a través de la Dirección de Protección 
Ambiental (DPA) mide desde 1970 (para algunas estaciones) y desde 1990 para 
unas 15 estaciones, valores medios diarios de material particulado total (MPT) por 
el método de captura por filtro y reflectometría, óxidos de nitrógenos NOx usando 
el método de colorimetría de Griess y Salztmann; una vez por semana valores de 
24 horas de plomo por el método de colorimetría por ditozona; y dióxido de azufre 
SO2 por el método de colorimetría de West y Gacke modificado por Pate. Las 
estaciones continuas cuentan con monitoreo de ozono superficial (O3) y óxidos de 
nitrógeno (NOx) por quimioluminiscencia, monóxido de carbono (CO) por técnica 
de infrarrojo correlación de gas filtrado, además de parámetros meteorológicos y 
radiación solar global. Las mediciones de PM10 se realizaron con un analizador 
continuo de atenuación de radiación beta, marca Thermo Scientific, modelo 
FH62C14-N. El analizador se instaló en el interior de una estación de monitoreo 
operada por la Dirección de Protección Ambiental, ubicada en la playa de 
estacionamiento de la sede central del Instituto Nacional de Vitivinicultura. El 
cabezal de toma de muestra se colocó a una altura aproximada de 3 metros. En este 
sitio existe una gran influencia de las emisiones vehiculares debido a su cercanía 
con calles muy transitadas, como San Martín al Este y 9 de Julio al Oeste. 
 
En 2009 el Grupo de Estudios de la Atmósfera y el Ambiente de la UTN-FRM, 
realizó una modelación de la calidad del aire en el Gran Mendoza. El cálculo de las 
concentraciones ambientales se determinó usando un modelo de dispersión 
(CALPUFF), cuyos resultados se compararon con las mediciones de monitoreo 
existentes lo que permitió una efectiva evaluación del inventario de emisiones y 
del impacto sobre la calidad del aire del área estudiada. 
 
A continuación se agregan algunos de los resultados obtenidos en este estudio, a 
efectos de conocer la situación de actual de la Zona de Estudio con respecto a la 
calidad del aire, en términos generales.  
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Posteriormente, y a los efectos de tener una línea de base sólida, previo a la 
construcción del Centro Ambiental El Borbollón, se acompañan los valores de las 
últimas mediciones de calidad de aire realizada en uno de los predios colindantes 
al sitio de implantación del proyecto, donde actualmente se opera una celda de 
disposición final de residuos patogénicos tratados (autoclavados), provenientes 
del Sistema Provincial de Gestión Integral de Residuos Patogénico y Farmacéuticos 
de Mendoza. 
 
La Tabla 23, presenta los valores medios anuales de concentraciones ambientales 
para los contaminantes principales. 
 
La Figura 45, muestra una serie mensual con los valores medios sobre varias 
estaciones de partículas suspendidas totales y óxidos de nitrógenos en el centro de 
la ciudad. Es interesante observar la disminución profunda de partículas después 
de 1991 como ocurre con los NOx pero menos acentuada. Esta reducción se debe a 
un cambio del sistema de transporte público ocurrido durante 1991. Una 
distribución mejor del transporte público junto a mejores ómnibus y mejor 
tecnología contribuyó a mejorar la calidad del aire en el centro de la ciudad. Entre 
1992 y 1996 el parque automotor privado fue aumentando con vehículos nuevos, 
parcialmente debido a un buen cambio de la paridad dólar-peso y parcialmente 
debido a un incentivo oficial para cambiar los viejos a través del “plan canje”. 
Ambas circunstancias contribuyeron al aumento y al reemplazo de una parte 
importante del parque automotor. 
 
TABLA 23: Valores anuales medios de calidad del aire en Mendoza 


AÑO 
PST  


(µG/m3) 
NOX 
(ppb) 


SO2 
(ppb) 


1987 302,3 44,0 5,0 
1988 331,3 46,0 4,0 
1989 290,0 31,0 27,0 
1990 225,5 47,0 8,0 
1991 138,6 26,0 2,0 
1992 84,1 20,0 0,0 
1993 83,5 21,0 0,0 
1994 72,0 28,0 0,0 
1995 72,8 25,0 0,0 
1996 54,9 34,0 2,0 
1997 66,8 40,0 4,0 
1998 77,2 33,0 3,0 
1999 90,4 30,3 1,5 
2000 66,9 27,7 1,9 
2001 64,5 18,7 1,8 
2002 59,8 25,7 1,9 
2003 68,5 25,2 2,4 
2004 79,1 30,8 1,1 
2005 76,9 24,9 1,5 
2006 49,2 22,8 0,3 


 
FUENTE: Transporte y Calidad del Aire en Mendoza, UTN (2009) 
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Resultados de los Monitoreos en el Gran Mendoza 
 
Dióxido de Azufre 
 
La fuente principal de SO2 es la refinería de YPF, ubicada en Luján de Cuyo, la que 
puede alcanzar valores máximos horarios de concentración ambiental de 100 
µg/m3 en la zona urbana de Mendoza y más de 400 µg/m3 en la zona de Luján. La 
mayor parte de estas emisiones son liberadas a través de la antorcha. Actualmente 
la refinería ha incorporado una Planta de Desulfuración Claus, que permite la 
reducción de estas emisiones. En la zona urbana pueden alcanzarse valores 
máximos, en 8 horas de aproximadamente 100 a 200 µg/m3, y valores medios 
anuales entre 20 y 40 µg/m3, dependiendo de su ubicación relativa. De acuerdo a 
los niveles de calidad del aire de Mendoza, sólo algunos sectores cercanos a la 
fuente pueden superar la norma. 
 
Óxidos de Nitrógeno 
 
La Central de Energía Eléctrica ubicada en Luján de Cuyo,  es el principal emisor de 
nitrógenos de las fuentes estacionarias, sin embargo éstas no exceden los 
estándares de calidad del aire. La norma diaria de nitrógenos de 0,1 ppm se superó 
tres veces durante las mediciones realizadas en la cercanía de la central eléctrica. 
Los valores medios diarios pueden alcanzar los 20 a 40 µg/m3. En las zonas 
urbanas los niveles de nitrógenos son producidos por las emisiones vehiculares. 
 


 
Figura 45: Valores medios mensuales de la red de monitoreo de la  


Dirección de Protección Ambiental de Mendoza 
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Ozono y Monóxido de Carbono 
 
De acuerdo a los valores medidos en los tres sitios, se superaron las normas de 
máximos horarios de 0,06 ppm de ozono. En el entorno de la Central Eléctrica éste 
alcanzó a casi el 90% de las horas medidas. La formación de ozono se produce a 
partir de hidrocarburos y nitrógenos presentes durante las horas de luz. La mayor 
fuente de producción son las fuentes móviles en la ciudad. El ozono allí producido 
se desplaza hacia el sur durante las horas de luz, y luego de noche vuelve a 
retornar hacia el norte. En presencia de cierto nivel de nitrógenos (NO) éste 
destruye el ozono. El balance medido es típico para distancias entre 10 a 20 km de 
las ciudades. Otra fuente de formación de ozono lo es sin dudas, las numerosas 
fuentes de  hidrocarburos y nitrógenos del Parque Industrial de Luján. Los valores 
de monóxido de carbono no superaron las normas horarias y en general estuvo por 
debajo de 1 ppm, alcanzando una vez el valor de 1,3 ppm. La Figura 46 Muestra el 
cálculo de las concentraciones de monóxido de carbono en la zona metropolitana 
de Mendoza. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
calculada por los programas de modelado 


Localización Centro 


Figura 46: Concentraciones de monóxido en la zona del Gran Mendoza 
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La Figura 47, muestra la salida de los modelos de dispersión para los valores 
medios horarios de NOx. A fin de evaluar el comportamiento de los modelos de 
simulación se compararon los resultados obtenidos con los datos provenientes del 
monitoreo de varias estaciones. Dada la variabilidad (aleatoriedad) de las 
emisiones vehiculares no es posible determinar una evaluación punto a punto, 
pero si se puede comparar la distribución de ocurrencias de las simulaciones con la 
distribución de ocurrencia de los datos de monitoreo. La figura mencionada, 
muestra esta comparación, donde se observa que las simulaciones son capaces de 
determinar el comportamiento general de la contaminación vehicular. 
 
 


 
Figura 47: Comparación de las distribuciones de ocurrencia 
de las mediciones en estación de monitoreo y los resultados  


de la modelación con CALPUFF 


 
Material particulado total y PM10 
 
Se estimó que la emisión total de PM10 para el Gran Mendoza es de 4.237 ton/año, 
siendo las fuentes móviles las mayores contribuyentes de este valor. Las 
concentraciones modeladas presentan valores de hasta 80 µg/m3 en el centro de 
la ciudad, la zona de mayor tráfico de vehículos. La comparación entre las 
concentraciones modeladas y medidas en un sitio urbano sirvió para validar 
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satisfactoriamente el desempeño del modelo e, indirectamente, la estimación de 
emisiones realizada.  
Existen también un sinnúmero de fuentes naturales de PM10. Entre ellas, la 
erosión que produce el viento en zonas áridas y semiáridas de la región, que aporta 
una gran cantidad de material particulado a los centros urbanos. Esto se puede 
apreciar a simple vista durante los días de vientos intensos como el Zonda. 
 
La Figura 48 presenta la comparación entre las concentraciones promedio diarias 
modeladas y medidas en un sitio urbano para todo el mes de junio de 2009. Se 
puede observar que existe una buena correlación entre ambas curvas. 
 
 


 
Figura 48: Concentraciones promedio diarias de PM10 
medidas y simuladas en el sitio donde se halla ubicada  


la Estación de Monitoreo. 
 


En la Figura 49 se puede observar la contribución de cada una de las fuentes 
consideradas. Las fuentes móviles son las principales generadoras de PM10 si se 
tienen en cuenta sus emisiones directas e indirectas (61%).  
 
Se observa que el PM10 producido por los vehículos en la re-suspensión es 
notablemente mayor al generado en la combustión. Las industrias aportan el 
porcentaje restante de material particulado en la región.  
 
Se destacan como grandes contribuyentes una central térmica, una fábrica de 
ferroaleaciones en el sur de la ciudad y una planta productora de cemento en el 
norte. Las emisiones fugitivas son prácticamente despreciables dado que 
dependen fuertemente de la velocidad del viento y en Mendoza esta es baja. 
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Figura 49: Contribución de fuentes a las concentraciones de PM10 


simuladas en el sitio donde se halla la estación de monitoreo 
 
4.1.6.8 Niveles de calidad de aire en el sitio de implantación 
 
A los efectos de tener una línea de base, en cuanto a Calidad de Aire en el sitio de 
implantación del proyecto, se analizaron los datos provenientes del Programa de 
Vigilancia Ambiental previsto en el Contrato de Concesión para la Gestión de 
Residuos Patogénicos y Farmacéuticos de la Provincia de Mendoza, celebrado entre 
el Gobierno de la Provincia y la Empresa  TYSA LAMCEF, debido a que las 
instalaciones de dicho emprendimiento se encuentran cercanas al sitio en donde se 
construirá el Centro Ambiental.  
 
Actualmente se cuenta con los valores de las últimas campañas de Calidad de aire, 
tanto de la Planta de Tratamiento de Residuos Patogénicos, ubicada a 4,33 km hacia 
el NO del emprendimiento y de la Celda de Disposición Final de los residuos 
tratados, provenientes de la Planta, ubicada 3,28 km hacia el Sur. 
 
En la Figura 50 se puede observar la distancia relativa desde los sitios que poseen 
datos de monitoreos y el futuro sitio de implantación del proyecto. 
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Figura 50: Ubicación terreno respecto Planta Patogénicos  
y CDF residuos tratados 


 
Monitoreo de calidad de aire en la Celda de DF de residuos tratados 
 
Las últimas campañas realizadas, incluyen el análisis de Calidad de Aire a 
Barlovento y a Sotavento del Módulo de Disposición Final, y son de fecha 30 de 
mayo de 2014. Durante esta campaña se llevó a cabo la determinación de los 
parámetros vinculados a calidad de aire, variables meteorológicas y PM10. Y para 
la determinación de los puntos de monitoreo, se consideró la dirección del viento 
reinante al momento de la ubicación de los equipos. Las Tablas 24 y 25 muestran 
los valores obtenidos en la campaña mencionada, a sotavento y a barlovento del 
módulo.  
 
TABLA 24: Monitoreo Barlovento CDF – residuos patogénicos tratados 


Parámetro 
Límite de 
detección 


Límite de 
cuantif. 


Metodolog. 
de Muestreo 


Metodolog. 
de Análisis Valor Unid. Matriz 


Fecha inicio --- --- --- --- 29/05/2014 d aire 


Fecha final --- --- --- --- 30/05/2014 d aire 


Hora inicio --- --- --- --- 11:00 h aire 


Hora final --- --- --- --- 11:00 h aire 


Tiempo Total --- --- --- --- 1.440 min aire 


Peso inicial 10 10 
Balanza 
analítica 


Balanza 
analítica 


162.600 µ g aire 


Peso final 10 10 
Balanza 
analítica 


Balanza 
analítica 


166.720 µ g aire 


Presión atmosf. 
promedio 


  0,1 
Datos 


Meteorol.(*) 
Datos 


Meteorol.(*) 
706,0 hPa aire 
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Temperatura 
atmosf. 
promedio 


0,1 0,1 
Datos 


Meteorol.(*) 
Datos 


Meteorol.(*) 
11,7 ºC aire 


Caudal 0,005 0,005 Caudalímetro Caudalímetro 0,017 m3/min aire 


Volumen 
corregido (STD) 


        17,54 m3 aire 


Concentración 
PM-10 


0,06 0,06 EPA IO2.3 EPA IO2.3 243,91 µg/m3 aire 


FUENTE: Plan de Monitoreo Ambiental – Residuos Patogénicos – TYSA-LAMCEF UTE 


 
TABLA 25: Monitoreo Sotavento CDF – residuos patogénicos tratados 


Parámetro 
Límite de 
detección 


Límite de 
cuantif. 


Metodolog. 
de Muestreo 


Metodolog. 
de Análisis Valor Unid. Matriz 


Fecha inicio --- --- --- --- 29/05/2014 d aire 


Fecha final --- --- --- --- 30/05/2014 d aire 


Hora inicio --- --- --- --- 10:00 h aire 


Hora final --- --- --- --- 10:00 h aire 


Tiempo Total --- --- --- --- 1.440 min aire 


Peso inicial 10 10 
Balanza 
analítica 


Balanza 
analítica 


162.600 µ g aire 


Peso final 10 10 
Balanza 
analítica 


Balanza 
analítica 


166.840 µ g aire 


Presión atmosf. 
promedio 


  0,1 
Datos 


Meteorol.(*) 
Datos 


Meteorol.(*) 
706,0 hPa aire 


Temperatura 
atmosf. 
promedio 


0,1 0,1 
Datos 


Meteorol.(*) 
Datos 


Meteorol.(*) 
11,7 ºC aire 


Caudal 0,005 0,005 Caudalímetro Caudalímetro 0,017 m3/min aire 


Volumen 
corregido (STD) 


        17,54 m3 aire 


Concentración 
PM-10 


0,06 0,06 EPA IO2.3 EPA IO2.3 241,75 µg/m3 aire 


FUENTE: Plan de Monitoreo Ambiental – Residuos Patogénicos – TYSA-LAMCEF UTE 


 
Los datos precedentes ponen en evidencia que en el sitio de implantación, 
actualmente se registran altas concentraciones de PM10 (superiores a los 200 
µg/m3), en comparación con los promedios medidos por las estaciones fijas de la 
zona metropolitana que arrojan valores hasta 50 µg/m3. En Anexo 13: Monitoreo 
Calidad del Aire – CDF residuos patogénicos tratados, se agregan datos 
originales de laboratorio. 
 
Esto se debe, a los trabajo de movimiento se suelos que se realizan en forma diaria, 
tanto en el Vertedero Controlado de RSU de la Municipalidad de Las Heras, como 
en la celda de disposición final de residuos patogénicos tratados. Esto acompañado 
de un tipo de suelo muy volátil.  
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Por lo tanto, y partiendo de esta base, en el emprendimiento a construir, se 
deberán prever las medidas de mitigación necesarias para no superar estos valores 
y de ser posible bajarlos con el desarrollo de las metodologías adecuadas.  
 
Monitoreo de emisión de contaminantes en la Planta de Patogénicos 
 
En la campaña realizada en la Planta de Tratamiento de Residuos Patogénicos, con 
fecha 30 de mayo de 2014, se colocaron dos estaciones de calidad de aire 
(SOTAVENTO y BARLOVENTO). Y los contaminantes estudiados fueron: 1) Óxidos 
de Nitrógeno (NOx), 2) Monóxido de Carbono (CO), 3) Dióxido de Azufre (SO2), 4) 
Ozono (O3), y 5) Hidrocarburos Totales (TPH). 
Los datos meteorológicos registrados en esa fecha que se realizó la campaña de 
medición se pueden ver en la Tabla 26 
 
 
TABLA 26: Datos Meteorológicos Planta Patogénicos 


Datos Meteorológicos 
Temperatura Media (ºC) 14 
Velocidad del viento (Km/h) 12 
Viento predominante SE 
Humedad (%) 51 
Presión (hPa) 1014,55 


 
FUENTE: Plan de Monitoreo Ambiental  
Residuos Patogénicos – TYSA-LAMCEF UTE 


 
 
En el período comprendido entre las 11:00 y las 11:40 horas del día 30 de mayo de 
2014, se realizaron en dos puntos, mediciones de calidad d aire para evaluar las 
concentraciones de hidrocarburos totales, ozono, así también de CO, NOx, SO2 
capturados en los puntos de muestreo en cada caso. 
Los valores obtenidos están normalizados a 25ºC y 1ATM de presión, y se pueden 
observar en la Tabla 27 de donde se concluye que ninguno de los componentes 
estudiados supera los niveles establecidos como de alerta en la legislación vigente 
en la Provincia. En Anexo 14: Monitoreo Contaminantes Atmosféricos Planta de 


Tratamiento de residuos patogénicos y farmacéuticos se agrega datos originales 
de laboratorio. 
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TABLA 27: Monitoreo contaminantes atmosféricos Planta Patogénicos (30/05/2014) 


Parámetro Unidad Sotavento Barlovento 
Legislación 
Provincial 


(Nivel de alerta) 
Óxidos de Nitrógeno 
(NOx) mg/m3 <0,04 <0,04 0,1  


Monóxido de Carbono 
(CO) 


mg/m3 <0,2 <0,2 0,04 


Dióxido de Azufre  
(SO2) 


mg/m3 <0,02 <0,02 0,08 


Ozono mg/m3 <0,1 <0,1 --- 


Hidrocarburos Totales mg/m3 <0,02 <0,02 --- 
FUENTE: Plan de Monitoreo Ambiental – Residuos Patogénicos – TYSA-LAMCEF UTE 


 
De los resultados obtenidos surge que los valores se encuentran por debajo de los 
parámetros máximos establecidos por la legislación vigente, salvo en el caso del 
Monóxido de Carbono. 
 
4.1.6.9 Conclusiones 
 
Del análisis de los antecedentes disponibles: 1) Mediciones realizadas en forma 
sistemática por la Dirección de Protección Ambiental en el Microcentro de la 
ciudad de Mendoza, y 2) Datos del Programa de Monitoreo del Sistema de Gestión 
de Residuos Patogénicos, en las infraestructuras existentes, vecinas al sitio de 
implantación, surgen las siguientes conclusiones: 
 


• De las mediciones registradas en las estaciones fijas de la DPA, se resumen 
los siguientes valores:  
 


o Para dióxido de azufre (SO2), se han registrado en la zona urbana 
valores máximos entre 100 a 200 µg/m3 y medios entre 20 a 40 
µg/m3. Siendo el límite máximo de 80 µg/m3. 


o Para Óxidos de Nitrógeno se registraron valores máximos entre 20 a 


40 µg/m3, en cercanías de la central eléctrica. Siendo el límite 
máximo de 100 µg/m3. 


o Para PM10 se observaron valores de hasta 80 µg/m3, en el 
Microcentro. Siendo el límite máximo de 200 µg/m3 


 
• Las mediciones de PM10, llevadas a cabo dentro del Programa de 


Monitoreo del CDF de residuos patogénicos tratados, se registraron valores 
altos (> 200 µg/m3), en comparación con las mediciones del Microcentro 
de 80 µg/m3 y siendo el límite máximo establecido por la legislación de 200 
µg/m3. Esto se debe fundamentalmente a los movimientos de suelo 
realizados en el sector y al tránsito automotor de la Ruta Nacional Nº40.  
 


• Con relación al control de emisiones realizado en la Planta de Tratamiento 
de Residuos Patogénicos, se observa que sólo la concentración de 
Monóxido de Carbono, supera los valores establecidos por la legislación 
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provincial, registrándose un valor de 200 µg/m3, siendo el límite 
establecido de 40 µg/m3. 


 
En función de todo esto, se puede concluir que en las distintas mediciones 
realizadas en la región, se han excedido los límites establecidos en la legislación 
para SO2, y en el entorno de proyecto se superaron los límites de PM10  y CO. 
Por lo tanto, se deberá dar estricto cumplimiento a las normas operativas previstas 
para el Centro Ambiental El Borbollón, a los efectos de no incrementar los valores 
registrados en el entorno de PM10, y de ser posible reducirlos. Y con respecto a las 
emisiones, valen las mismas observaciones, teniendo en cuenta que como nivel de 
base se han registrado valores en exceso de Monóxido de Carbono. Además del 
cumplimiento de las correspondientes medidas de mitigación previstas en el Plan 
de Manejo Ambiental desarrollado para las instalaciones, se deberá dar 
cumplimiento al correspondiente Programa de Monitoreo a los efectos de la 
detección temprana de cualquier valor fuera de parámetros para proceder al 
desarrollo de las acciones previstas para la remediación de la situación. 
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4.2 MEDIO BIOLÓGICO 
 
4.2.1 Flora  
 
4.2.1.1 Introducción 
 
La existencia de una cobertura vegetal en general, y de las masas forestales en 
particular, son fundamentales para el bienestar ecológico de la tierra. La 
vegetación aporta beneficios sumamente importantes al equilibrio natural ya que: 
 


• Reduce el escurrimiento superficial, permitiendo que el agua se infiltre 
hacia los acuíferos subterráneos. 


• Fija el carbono mediante el proceso conocido como fotosíntesis y regula la 
presencia de dióxido de carbono en la atmósfera, evitando que llegue a 
concentraciones nocivas; además este proceso libera oxígeno. Por esta 
doble acción podemos afirmar que la vegetación actúa como “purificadora 
del aire”. 


• Sirve de barrera contra los vientos, reduciendo así la erosión eólica. 
• Contribuye a disminuir las inundaciones. 
• Protege al suelo del lavado ocasionado por las lluvias torrenciales y el 


calcinamiento de la materia orgánica por la acción de la energía solar, 
conservando y manteniendo la fertilidad de los suelos. 


• Es la base de las pirámides tróficas. Sustentan al resto de los organismos 
consumidores. 


• Proporciona un hábitat para la fauna, permitiendo el mantenimiento de la 
biodiversidad. 


• Desempeña un papel vital para la regulación del clima. 
• Es una fuente de recursos, brindando productos maderables (leña y 


madera) y no maderables (fruta, fibra, polen para las abejas, hongos, 
pasturas). 


• Mantiene la calidad del agua, actuando como filtro natural. 
 
Por todo esto resulta de vital importancia ante la realización de todo nuevo 
emprendimiento, en un sitio no explotado realizar los estudios correspondientes, a 
los efectos de mantener el equilibrio original del sitio, compensando de alguna 
forma los impactos a producirse sobre la flora del sitio. 
 
4.2.1.2 Características generales de la Flora de Mendoza 
 
Para referirnos a la flora de la provincia, diferenciaremos los conceptos de flora y 
vegetación, entendiendo por Flora al conjunto de especies vegetales que 
conforman la vegetación de la región, y Vegetación como el conjunto de plantas 
que pueblan un área y forman una comunidad. 
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Los ambientes áridos o semiáridos como la Provincia de Mendoza tienen 
características que determinan y condicionan su flora autóctona: 
 


• Escasas precipitaciones (déficit hídrico): promedio de lluvias de 250 mm 
por año. De esta cantidad el 80% cae en verano, a veces en forma de 
granizo. 


• Alto grado de insolación en verano: lo que aumenta la temperatura del 
follaje y por lo tanto la transpiración de las plantas. 


• Suelos pobres en materia orgánica (restos de vegetales): en todos los 
suelos, llanura, piedemonte y montaña. 


• Alta amplitud térmica diaria (diferencia de temperatura entre el día y 
la noche), y estacional (entre el verano y el invierno). 


 
Todas estas características han modelado un paisaje con predominio de plantas 
resistentes a la sequedad, conocidas como xerófilas, que presentan adaptaciones 
morfológicas y fisiológicas que les permite sobrevivir a las condiciones extremas 
del ambiente. 
 
4.2.1.3 Adaptaciones de la Flora a las zonas áridas 
 
Para disminuir la pérdida de agua 
 


• Engrosamiento de la epidermis (cactus). 
• Presencia de cobertura cerosa (retamo) o resinosa (jarilla), pelos (zampa) o 


escamas. 
• Estomas (poros) solo en el envés (partes inferior de la hoja), o hundidos en 


concavidades (cactus). 
• Orientación de las ramas y hojas para evitar la incidencia de rayos solares 


del medio día (Larrea cuneifolia). 
• Apertura de las estomas en la noche y cierre en el día (cactus). 
• Costillas para contracción o dilatación (cactus). 
• Oxalatos (sales) debajo de epidermis. 


 
Para reducir la superficie de evapotranspiración 
 


• Transformación de las hojas en espinas (algarrobo, cactus, molle). 
• Disminución de superficie foliar (algarrobos y jarillas); ausencia de hojas 


(pichana); pérdida temporaria de hojas (chañar) o enrollamiento de las 
hojas (albaricoque). 


• Reducción del tamaño de la planta: plantas rastreras para protegerse de los 
vientos y conservar la humedad (yareta, retortuño). 


• Adelgazamiento de la pared celular. 
• Formación de acodos, plantas que entierran sus ramas y forman una nueva 


planta (llaullín). 
• Hojas caducas (retamo). 
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• Uso de tejidos externos como el tallo y las ramas para la fotosíntesis 
(chañares y breas que tienen corteza con clorofila). 


 
Para aprovechar el agua disponible en el suelo 
 


• Raíces amplias y superficiales (cactus) o profundas, buscando el agua 
subterránea de las napas freáticas (algarrobo). 


 
Para acumular agua 
 


• Desarrollo de tejidos carnosos en zonas aéreas (carnosas y suculentas como 
las portulacas y los cactus) y subterráneas (cactus de alta montaña). 


 
Para defenderse de los herbívoros 
 


• Espinas como los cactus y los algarrobos. 
• Sustancias tóxicas, poco digeribles o desagradables, (resina en las jarillas, o 


sal en las hojas de zampa). 
• Hojas duras y punzantes (piquillín, albaricoque). 
• Estructuras urticantes (ortiga de la sierra). 


 
4.2.1.4 Clasificación de la flora según sus adaptaciones 
 
Xerófilas: Son aquellas que resisten la sequedad. El término deriva de xeros 
(seco) y filos (amante de o amiga de). En general, son hierbas, leñosas y arbustos 
espinosos que poseen hojas pequeñas y espinas. Ejemplo: las tres especies de 
jarilla, el alpataco, el algarrobo y el chañar. 
 
Halófilas: Son los vegetales resistentes a la salinidad (halos significa salino). Se 
presentan en suelos bajos, inundables y salinizados por acción antrópica o natural. 
En los bordes lagunares como Llancanelo (Malargüe), Guanacache (Lavalle) o La 
Salina (San Rafael), podemos observar estas especies: el jume, la vidriera, el 
vinagrillo, el apen, la zampa, retortuño, entre otros. 
 
Samófilas: Son aquellas que prosperan en suelos muy arenosos, son fijadoras de 
médanos, especialmente en los de Lavalle y las Travesías del Este, como el 
junquillo, el tupe, el retamo, el albaricoque y el parrón, entre otros. 
 
Hidrófilas: son las resistentes al exceso de humedad. Se presentan a orilla de los 
humedales o dentro del agua. Entre otros podemos citar como ejemplo: el junco, la 
totora, la chilca y otras. 
 
Plantas efímeras: Cumplen su ciclo vital en una temporada o en una época de 
lluvias. Esto significa que pueden germinar, desarrollarse y reproducirse en sólo 
tres o cuatro meses, y generalmente viven en comunidades (flechilla anual). 
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4.2.1.5 Provincias fitogeográficas de Mendoza 
 
La Fitogeografía es la rama de la Geografía que estudia el origen, distribución, 
adaptación y asociación de los vegetales, de acuerdo con la localización geográfica 
y su evolución, como así también  la relación que hay entre las condiciones del 
medio terrestre (suelo, humedad, radiación solar, altitud) con la distribución de las 
formaciones vegetales (bosques, matorrales, praderas). Describe el tipo de plantas 
que hay en cada región. Esta disciplina nos permite ordenar el recurso natural 
flora, en función de las especies más representativas. 


 
En Argentina la clasificación fitogeográfica más extendida es la presentada por 
Ángel Lulio Cabrera, en su trabajo publicado en 1976: Regiones Fitogeográficas 
Argentina, reeditada en 1994 y basada en sus ensayos previos presentados en 
1951, 1953, 1958 y 1971. 
 
La vegetación autóctona en Argentina es el resultado de una larga evolución y una 
manera de comprenderla es analizar su distribución geográfica. De acuerdo a la 
clasificación realizada por Adolf Engler en 1936, Argentina se encuentra entre las 
ecozonas o reinos geográficos (llamados regiones por Cabrera) Neotropical y 
Antártica, de los siete en que Engler dividió la vegetación del planeta. Éstas a su 
vez fueron divididas por Cabrera en el territorio argentino en dominios, provincias 
y distritos fitogeográficos. 
 
Considerando las áreas de dispersión de las especies en nuestro país, en la 
Provincia de Mendoza existen dos de esos grandes dominios: el Chaqueño con 
especies resistentes a las altas temperaturas y el Andino Patagónico con plantas 
resistentes tanto al frío y al congelamiento como a la sequía. En algunos sitios de 
montaña con clima muy frío aparecen algunas especies de otro gran dominio, como 
el Subantártico. 
 
En la Figura 51, se pueden observar las Provincias Fitogeográficas que atraviesan 
la  Provincia de Mendoza, y que son las siguientes: 1) Andina, 2) Del Monte, 3) Del 
Monte Chaqueña, 4) Del Monte del Espinal, 5) Patagónica, 6) Prepuneña y 7) 
Puneña. 
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Figura 51: Fitogeografía de la Provincia de Mendoza 
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De la Figura 51, se desprende que  la Zona de Estudio se ubica en la Provincia 
Fitogeográfica del Monte, por lo cual analizaremos en particular la característica de 
esta región florística. 
 
Provincia Fitogeográfica del Monte 
 
Esta provincia fitogeográfica, ocupa en Mendoza toda la llanura entre el río 
Desaguadero y el piedemonte ubicado en la cota 1000 msnm. Limita al sur con la 
Estepa Patagónica y las cotas 1500-2000 msnm, en donde se superpone con la 
Prepuna, a la altura de Villavicencio. Sus precipitaciones son estivales y al año 
oscilan entre un rango de 200 a 400 mm. El estrato arbóreo está representado por 
el algarrobo, que forma comunidades denominadas algarrobales. Estos bosques de 
algarrobo han sido degradados por la extracción de madera para el ferrocarril y 
para leña en gran parte del secano o desierto mendocino.  
 
En el estrato arbustivo son característicos la jarilla, el chañar y el retamo. El Monte 
posee numerosas especies aromáticas y de uso medicinal. Como característica 
principal se puede mencionar la predominancia de especies arbóreas bajas y de 
jarillas de no más de 3 metros de altura, siendo su fisonomía la de un matorral 
formado por arbustos de tronco muy corto y ramificado desde la base y que 
asimilan energía con su follaje estacional o perenne, estando muy separados entre 
sí, dejando grandes superficies de suelo desnudo, proporcionando de este modo al 
paisaje un tono grisáceo.  
 
En su estrato inferior, lo acompañan plantas suculentas con bulbos o tubérculos y 
efímeras que se adaptan de otra manera a la aridez. 
 
Esta provincia abarca unidades geomorfológicas, con predominio de formas planas 
y relieves de erosión. De este a oeste se ubican: la Llanura de la Travesía, las 
Huayquerías y la Cerrillada Pedemontana. Dentro de Mendoza comprende todas 
las grandes llanuras, ascendiendo por los macizos montañosos hasta los 2300-
2500 msnm. Sobre los valles de Potrerillos y Uspallata, en el área de influencia 
directa del Embalse Potrerillos, se encuentra fraccionada en angostas fajas. 
 
El relieve corresponde a llanuras, bolsones, laderas de montañas y mesetas. El 
suelo es generalmente arenoso, profundo y muy permeable, aunque también se los 
encuentra con rocosidades y salinos. El clima es seco y fresco, con escasas 
precipitaciones. 
 
El tipo de vegetación predominante es la estepa arbustiva xerófila, samófila y 
halófila. En las márgenes de los ríos se presenta vegetación del tipo hidrófila, 
debido a la mayor disponibilidad de agua. Otras clases de vegetación que también 
se desarrollan son bosques marginales de sauces. 
 
La vegetación dominante en la Provincia del Monte se distingue por su carácter 
predominantemente arbustivo, aunque también se encuentran especies arbóreas 
bajas. Es característico el dominio de la familia de zigofiláceas arbustivas, 







 
 
 
 
 


364 
MANIFESTACIÓN GENERAL DE IMPACTO AMBIENTAL 


Centro Ambiental El Borbollón – Las Heras 


especialmente del género Larrea (jarillas) asociadas con Prosopis arbustivos. 
Existen en Mendoza tres especies de jarillas:  
 


• Larrea cuneifolia: Con sus ramas siempre orientadas mirando al oeste-este, 
se desarrolla en suelos de textura fina. Es considerada flora provincial. 


• Larrea divaricata: De ramas difusas y adaptadas a suelos arenosos y 
profundos. 


• Larrea nítida: De hojas resinosas y brillantes, extrae agua de capas freáticas. 
 
En la Provincia del Monte mendocina abundan los algarrobos, como el algarrobo 
dulce (Prosopis flexuosa), el chañar (Geoffroea decorticans), el chañar brea 
(Cercidium praecox) y el atamisque (Capparis atamisquea). También son comunes 
de junquillo (Sporobolus rigens) y diversas especies de cactáceas del género 
Opuntia. Las cactáceas son muy comunes en el Norte de la provincia y su número 
disminuye hacia el Sur. En la Tabla 28, se presenta un listado de las especies más 
características de la Flora de Mendoza.  
 
TABLA 28: Especies características Flora de Mendoza 


Algarrobo 
dulce 
Prosopis 
Flexuosa 


 


 


 
Árbol de hasta 8 m de alto, con ramas espinosas y abiertas que le dan una forma 
aparasolada. Las ramas inferiores van muriendo, produciéndose un desrame natural. Tiene 
hojas compuestas que caen en invierno. Resistente al frío, sequía y salinidad. Con su fruto 
(legumbre o chaucha) de sabor dulce, tostado y molido se hace harina con la que se elaboran 
tortas llamadas “patay”, machacado y sumergido en agua se obtiene la “añapa” (bebida 
refrescante y además diurética y estomacal). Con la añapa fermentada se elabora una bebida 
alcohólica: “chicha o aloja”, también se hace “arrope”. 
 
La madera de los algarrobos es pesada y dura, posee gran durabilidad y es excelente 
combustible. Es muy utilizada para postes, carbón y muebles. Se trata de una planta freófita, 
es decir que sus raíces son muy profundas, llegando a los 25 metros en busca de la napa 
freática o acuífero. Es capaz de incorporar nitrógeno al suelo aumentando su fertilidad 
beneficiando no sólo al algarrobo, sino también a las demás plantas del medio. 
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Atamisque 
Capparis 
atamisquea 


 


 


 
Árbol o arbusto de 2 a 3 m de alto, leñoso; de ramas rígidas, alternas, cilíndricas y lisas. Con 
hojas alternas verde oscuro brillante, densamente cubiertas de pelos peltados. 
Inflorescencias terminales racimosas. 
Las hojas masticadas tienen un sabor cáustico y gusto a mostaza. 


Chañar 
Geoffroea 
decorticans 


 


 


 


 
Arbusto hasta árbol, que puede llegar a medir de 4 a 5 metros de altura, caducifolio, 
espinoso, con raíces gemíferas que forman matorrales, a veces muy bajos que resultan 
impenetrables por su enmarañamiento (chañar patero). Su corteza se desprende en bandas y 
deja expuesto su tallo verde, el cual tiene la particularidad de hacer la fotosíntesis. Sus ramas 
son espinosas, su flor es amarilla con estrías rojas y su fruto carnoso es comestible. Su 
madera es de gran dureza, útil en la construcción de viviendas rústicas de quincha y enseres 
domésticos, se utiliza también en postes y barretas para alambrados, para lo cual se 
sacrifican plantas muy jóvenes que tienen troncos de no más de 3 a 5 cm de diámetro, con lo 
que se produce una verdadera devastación. Su distribución llega hasta los 1100 msnm. 
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Chañar 
Brea 
Cercidium 
praecox 
spp.Glaucum 


 
 


 


 


 
Arbusto de 1,50 a 4 m de alto, tronco de corteza verde y lustrosa, ramas tortuosas con 
espinas, hojas pequeñas y caducas agrupadas de 2 a 6, con abundantes flores amarillas en 
racimo y fruto en vainas aplanadas y secas de 6 cm. Su nombre vulgar alude a la goma que 
exuda naturalmente y es excelente para pegar. Extremadamente xerófilo, ampliamente 
difundido en la provincia, es recomendable para los lugares más difíciles de suelo y 
humedad. Aunque no da sombra intensa, es apto para las rutas. 
Es común en los departamentos de Las Heras, Maipú, Luján, Santa Rosa y San Rafael. Su 
madera se descompone pronto, por lo que no tiene aplicación, usándose poco como 
combustible. 
 
 
 
 


Jarilla 
Larrea 
cuneifolia 


 
 
 


 


Arbusto de ramas avarilladas de hasta 3 m de altura. Hojas resinosas y fragantes, con los 
foliolos separados desde el peciolo. Flores pequeñas de color amarillo. Frutos con pilosidad. 
Es utilizada comúnmente como combustible. 
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Jarilla 
Larrea 
divaricata 


  
 


 
 
 
 
 
Arbusto de hasta 5 m de altura, con copa difusa, verde amarillenta de tallos leñosos, 
cilíndricos y resinosos., ramas abiertas y tortuosas. Hojas con dos foliolos poco soldados y 
divergentes. Sus flores son amarillas, florece desde octubre hasta fines de noviembre. Fruto 
con pelos blanco-grisáseos (como un copo de algodón), tiene 5 semillas lisas. Habita desde 
Mendoza y sur de Buenos Aires hasta Chubut. Fue usada por los indios calchaquíes como 
vegetal tintóreo. El color de tinción es el amarillo. 
 
 


Jarilla 
Larrea nítida 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 


Arbusto ramoso y resinoso de hasta 3 m de altura. Con flores de color amarillo. Florece en 
primavera, verano y otoño. Sus frutos son marrones, con 5 semillas lisas en forma de riñón. 
Hojas con 5 a 8 foliolos, sin pelos, o con muy pocos. Habita desde Salta a Chubut. 
 
Las tres especies de jarilla que hemos visto son elementos conspicuos de la Provincia 
Fitogeográfica del Monte y ofrecen valiosos recursos como combustible, debido a lo cual, han 
sido intensamente castigadas, en algunos casos hasta su desaparición. Su explotación dio 
origen a un oficio, el del llamado jarillero, que es la persona que reúne la leña en haces en el 
campo y la lleva hasta los pueblos vendiéndola al menudeo. 
 
Las tres especies mencionadas son fácilmente reconocibles por la forma de sus hojas 
principalmente, aunque existen especies intermedias. 
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Junquillo 
Juncus 
acutus 


 


 


 


 
 
Planta densamente espinosa, matas vigorosas, de color verde pálido, tallos erguidos de 25 a 
150 cm de altura y 2 a 4 mm de diámetro, con hojas en la base. Con algunas vainas áfilas y 
vainas foliares de color herrumbroso, lustrosas. Lámina redonda, rígida, punzante, poco más 
corta que el tallo. Inflorescencia lateral grande y fruto oval cónico. 
 
Se encuentra en Grecia y Sicilia en Europa. Los únicos ejemplares referidos a esta variedad 
para la Argentina, proceden de Mendoza en El Borbollón (Las Heras) y en el Paso Angosto 
(Maipú). 
 
 


Retamo 
Bulnesia 
Retama 


 


 


 
 


 
 
 
 
Árbol o arbusto de hasta 5 metros de alto y áfilo (sin hojas o que las pierde tempranamente). 
Tiene ramas verde-grisáseas y flores amarillas. Es un excelente productor de cera y ha 
sufrido una excesiva extracción para uso industrial. 
 
El Retamo, representa un valiosísimo recurso natural renovable, a causa de la riqueza de sus 
ramas en una cera muy fina, usada en sustitución de la de Carnauba importada de Brasil. 
Esto ocasionó una intensa explotación de la planta. 
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Zampa 
Atriplex 
lampa 


  
 


 
 
 
Arbusto de hasta 1,5 m de alto, de copa densa, tallo estriado y quebradizo. Hojas pequeñas 
de coloración verde ceniciento, de 2 a 5 dientes. Es una especie diclina diodica, es decir que 
tiene los sexos separados (hay plantas “machos” y plantas “hembras”). 
 
Es una especie perenne, con período de crecimiento inverno-primaveral. La floración es poco 
vistosa y fructifica a fines de noviembre y diciembre. Es una forrajera (comida para animales) 
de gran valor proteico. Presenta pelos (las protegen de los parásitos y la desecación) en sus 
ramas y hojas, éstas algo carnosas conservan sales lo que les permite reflejar la luz 
incidente, siendo útil como arbusto de uso vial. 
 
Argentina, Mendoza, de donde probablemente procede el tipo. Es una de las plantas más 
comunes en la provincia, donde a veces cubre enormes extensiones, formando comunidades 
puras, conocidas como Zampales. 
 


 
FUENTE: Elaboración Propia  


 
Otras especies relevantes son: Ala de Loro (Monttea aphylla), Albaricoque (Ximenia 
americana argentinensis), Piquillín (Condalia microphylla).  
 
4.2.1.6 Especies de interés comercial y científico 
 
Los recursos fitogeográficos de toda la región aún no han sido suficientemente 
explorados desde el punto de vista de la utilización como recurso de interés 
industrial y/o medicinal.  
 
Sin embargo muchas de las especies de esta zona fitogeográfica son mencionadas 
en la literatura como plantas con algún tipo de principio activo que las sindicaría 
como especies potenciales de ser explotadas con fines comerciales, o bien son 
mencionadas como plantas curativas en la medicina empírica popular.  
 
En la Tabla 29 se indican usos medicinales y otros usos conocidos de la flora 
nativa y también su utilización como indicadores de tipo de suelos, presencia de 
napas o altitudes.  
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TABLA 29: Usos de la flora nativa 


Importancia y usos de la flora nativa 


Plantas medicinales Significado de los términos 


Aguaribay Emenagogo, anticatarral Aperitivo Estimula el apetito 
Ajenjo Digestivo, vermífugo, emenagogo, carminativo Astringente Contrae fibras y tejidos 
Alfilerillo Digestivo, vías urinarias, lumbago, reuma, ciática Carminativo Antiflatulento 
Atamisque Digestivo, acidez estomacal, miásico Colagogo Bilis 
Arrayán Resfrío, dolores de estómago Depurativo Toxinas 
Berro Atianémico, debilidad, dispepsias Diaforético Orina 
Boldo Colagogo Diurético Orina 
Bolsa de pasto Antidiarreico, cistitis Emenagogo Menstruación 
Carqueja Hígado, fertilidad, impotencia Emético Vómitos  
Ceibo Excitaciones nerviosas, histéricos, neurasténicos Emoliente Inflamatorio 
Chañar Bronquitis, asma Expectorante Alivia tos y catarro 
Chil – Chil Vermes, afrodisíaco, estomacal Febrífugo Fiebre 
Cola de Quirquincho Afrodisíaco Hepático Hígado 
Granadilla Gusto al mate, diurético Sedante Calmante 
Jarilla Depurativo, hemorroides, inflamaciones Tónico Reconstituyente 
Piquillín Laxante suave   
Quebracho blanco Tónico antifebril, antiasmático   
Retortuño Hepáticos, diuréticos   
Tamarindo Laxante   
Solupe Depurativo, herpes, eczemas, forúnculos   


 
 
 


Otros Usos 


Para Lavar 
Quillo (Solarium), quillay (Bredemellera), cachiyuyo blanco (Atriplex), zampa (Atriplex), jume 
(Allemolfia) y tupe. 


Industriales Junquillo, totora, jarilla, melosa, chañar y jume. 
Ornamentales Verdolaga, melosa y algarrobos 
Cestería Junquillo, mimbre y caña 
Alimentarios Algarrobo y prosopanche 
Tintóreos Retortuño: marrón - rosado 
 Tintitaco. Marrón - rosado 
 Algarrobo (Prosopis chilensis): marrón 
 Jume: gris 
 Tusca: gris (frutos) 
 Jarilla macho (Zuccagnia punctata): anaranjado (hojas) 
 Jarillas: amarillo – naranja 
 Chilca: amarillo 
 Aguaribay: amarillo 
 Pichana: amarillo 
 Retamo: amarillo verdoso 
 Palque: celeste 
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Indicadores De napas freáticas: algarrobos 
 De suelos arenosos y/o sueltos: chañar brea y jarilla (L. divaricata) 
 De suelos arcillosos: chañar común y jarilla (L. cuneifolia) 
 De sobrepastoreo: melosa, olivillo y cactáceas (Gen. Opuntias y Tephrocatus) 
 De vientos fuertes: algarrobos rastreros 
 De suelos salinos: pájaro bobo, vidriera, jume, manca potrillo, apen y zampa 
 De altura: coronillo (1500 – 1800 msnm) 
 Chañar brea (hasta 1300 msnm) 
 Garabato (800 – 1000 msnm y piedemonte) 
 Pichanilla (1200 – 1600 msnm) 
 Jarilla (1000 – 1200 msnm) 
 Jarilla cuneifolia (hasta 1200 msnm) 
 Jarilla divaricata (hasta 1500 msnm) 
 Jarilla nítida (desde 1500 msnm) 
 Coliguay (desde 1500 msnm) 
 Llareta (hasta 4000 msnm) 
 Superando los 4000 msnm, la vegetación es nula 


 
FUENTE: Curso de Educación Ambiental – Subsecretaría de Medio Ambiente – MayOP (2006)  


 
 
4.2.1.7 Vegetación en el sitio de implantación  
 
A los efectos de conocer la situación de la flora en el sitio de implantación del 
proyecto, se seleccionó el método de análisis de la cobertura vegetal a través de la 
observación de imágenes satelitales y determinación de especies existentes en 
recorridos de campo. 
 
Para el procesamiento de las imágenes se utilizó un software desarrollado por la 
Comisión Nacional de Energía Atómica (CONEA), denominado SO.P.I, que permitirá 
obtener una clasificación de las imágenes y algunos datos estadísticos para poder 
determinar con mayor grado de precisión el tipo de cobertura vegetal que posee el 
sitio de implantación del proyecto. 
 
Se partió de la utilización de imágenes obtenidas de capturas de Google Earth, con 
distintos grados de acercamiento. En la Figura 52, se puede observar la imagen 
satelital en la cual se aprecia el terreno de implantación del proyecto, las lagunas 
de Campo Espejo, parte de la Ruta Nº 40, y sectores del Parque Industrial Eje 
Norte, en el Departamento de Las Heras.  
 
Antes de llevar adelante el procesamiento de la imagen satelital, es importante 
realizar una primera lectura de la imagen a los efectos de identificar, de acuerdo al 
conocimiento del sector, sectores con suelo desnudo, sectores con vegetación 
abundante y sectores con cobertura intermedia, que permitan una mejor 
interpretación de los mapas que resulten de la clasificación realizada por el 
software a utilizar. 
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Figura 52: Imagen con localización de tipos de cobertura vegetal 
 


Con este primer análisis visual, se identificaron en la imagen tres clases distintas 
de suelo, las que se interpretan como: sectores con mayor cobertura vegetal y más 
humedad, sectores de suelo desnudo y sectores de cobertura vegetal intermedia.  
 
En la Figura 53, se puede observar la clasificación supervisada realizada por el 
software sobre la imagen de la Figura 52. Del análisis  de esta clasificación, se 
estableció que la CLASE 1 correspondía a suelo sin vegetación, debido al 
conocimiento previo de que el sector 1 es donde se realiza la  actual disposición de 
RSU del Municipio de Las Heras, y por lo tanto el suelo no tiene ninguna cobertura 
vegetal. La CLASE 3 se asumió como la zona con cobertura vegetal abundante, ya 
corresponde al sector de plantaciones del Parque Industrial y al sector de las 
piletas de Campo Espejo, lo que indica fundamentalmente mayores niveles de 
humedad. Por lo tanto la CLASE 2, deberá corresponder a una situación de 
cobertura intermedia.  
 
Si se observa el sector de la imagen que corresponde al terreno, se identifica un 
predominio de la Clase 2 (cobertura intermedia), con algunos sectores de suelo 
desnudo (Clase 1) y otros de cobertura vegetal abundante (Clase 3). 
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Figura 53: Clasificación supervisada imagen satelital terreno 
Software SOPI-CONAE 


 
Los datos estadísticos calculados por el software, arrojan información sobre la 
cantidad de pixeles (unidad mínima de procesamiento) contenidas en cada clase, 
de la cual se calcula un porcentaje con respecto al total, lo cual da como resultado 
el histograma que se puede observar en la Figura 54. De este histograma surge 
que la clase predominante en la imagen completa es la CLASE 2, es decir, la que 
implica una cobertura intermedia de vegetación. Al observar la Figura 53 se puede 
apreciar claramente, que en el terreno de implantación la predominancia de la 
Clase 2 es de aproximadamente el 90%. 
 


 
Figura 54: Histograma clasificación supervisada terreno 
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Principales asociaciones vegetacionales y distribución  
 
Como ya se mencionó la cobertura vegetal en el predio de implantación,  
corresponde a un nivel intermedio de cobertura en un porcentaje de alrededor del 
90%, distribuyéndose el 10% restante, entre suelo desnudo y un sector de 
vegetación más densa. El suelo desnudo corresponde a un sector donde existió 
previamente una cantera de áridos y que coincide con el sector donde se 
implantarán los Edificios Complementarios, y sector de caminos, previstos en el 
proyecto del Centro Ambiental. 
 


 
 


Figura 55: Proyecto sobre imagen con análisis de cobertura 
 


 
Como se puede observar en la Figura 55, la implantación del proyecto coincide 
casi en su totalidad (excepto el último módulo), con la cobertura indicada por la 
Clase 2 (cobertura vegetal intermedia).  
 
En la Figura 56, se agregan fotografías del predio, en el sector de implantación del 
proyecto, donde se puede observar que la cobertura vegetal denominada 
intermedia correspondería a una cobertura del suelo al 50% aproximadamente. 
También se observa el sector del suelo sin cobertura, y una fotografía donde se 
pueden ver diferentes estratos, con claro predominio de un estrato arbustivo bajo 
(de 30 a 40 cm de altura).  
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Cobertura vegetal intermedia (al 50%) 
 


 
Suelo desnudo sector cantera 


 
 


 
 


Identificación de Estratos 
 


Figura 56: Fotografías reconocimiento cobertura vegetal 
 


 
En la recorrida de campo se pudieron identificar las siguientes unidades: 1) 
Estrato más alto (hasta 2 metros) constituido por ejemplares aislados  de Zampa 
(Atriplex lampa), Chañar (Geoffroea decorticans)  y Jarilla (Larrea Divaricata), con 
2% de cobertura, 2) Estrato medio entre 50 a 80 cm, constituido por ejemplares 
aislados de Atamisque (Capparis atamisquea), chañar brea (Cercidium praecox), y 
en su gran mayoría por jarilla (larrea cuneifolia) con una cobertura aproximada del 
40% y, 3) Estrato bajo, con presencia de junquillo (Juncus acutus) y una cobertura 
aproximada del 2%.  
 
En la siguiente figura se pueden observar algunos ejemplares existentes en el 
predio con el número de identificación del estrato al que pertenecen. 
 
 
 
 
 


 
 
 







 
 
 
 
 


376 
MANIFESTACIÓN GENERAL DE IMPACTO AMBIENTAL 


Centro Ambiental El Borbollón – Las Heras 


 


 
Jarilla (Larrea cuneifolia) 


 


 
Jarilla (Larrea divaricata) 


 


 
Algarrobo dulce (en segundo plano) 


 


 


 
Chañar brea 


 
Zampa (en segundo plano) 


 
 


 


 
Jarilla (Larrea cuneifolia) 


 


 
Atamisque 


 


 
Jarilla (Larrea cuneifolia) 


Figura 57: Fotografías especies vegetales en el predio 
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Conclusión 
 
Por lo visto en la evaluación precedente sobre la cobertura vegetal del sitio, se 
puede concluir que el terreno presenta una cobertura vegetal de aproximadamente 
el 50%, integrada en su mayor parte por un estrato arbustivo medio (entre 1 
metro y 50 cm), y que en la zona de implantación también se presentan sectores 
con suelo sin cobertura vegetal, lo cual indica que en general el impacto no será 
significativo. Pero a los efectos de compensar las acciones de proyecto a 
producirse, se deberán tener en cuenta las siguientes recomendaciones: 
 


• Recuperar y reimplantar en otros sectores del terreno, aquellas especies de 
mayor tamaño y/o bien conservadas, a los efectos de tener un reservorio de 
especies vegetales para el momento de la cobertura final de celdas y 
restauración del sitio. 
 


• Compensar la superficie desmontada con implantación de forestación de 
acuerdo al Plan de Forestación presentado a los efectos de no favorecer 
escorrentías mayores, y conservar las características del suelo. 


 
 
4.2.2 Fauna 
 
Se entiende por fauna al conjunto de animales que ocupan una región geográfica o 
que son propios de un período geológico determinado. De acuerdo a su origen la 
fauna se clasifica en: 
 
Especies nativas o autóctonas: son las especies propias del lugar, hábitat o 
ecorregión, con el que han compartido un largo tiempo evolutivo.  
 
Especies exóticas, introducidas, alóctonas: son las especies foráneas o no 
originarias del lugar donde se encuentran. Generalmente han sido transportadas 
intencional o accidentalmente por el hombre. Pueden estar en cautiverio y bajo el 
control humano (por ejemplo los animales del zoológico, los animales domésticos 
del hogar) o vivir libres (por ejemplo la liebre europea, el jabalí, el gorrión, la rata).  
 
Las especies que viven libres pueden ser invasoras cuando sus poblaciones se 
propagan sin control ocasionando perturbaciones ambientales (por ejemplo, el 
castor introducido en Tierra del Fuego). Con el paso del tiempo, puede llegar un 
punto en que las especies exóticas se adapten al ambiente y se reproduzcan con 
éxito independientemente del ser humano; en este caso las especies son 
naturalizadas. 
 
En el tiempo geológico, todas las especies tienen un período finito de existencia. La 
extinción de especies es, por lo tanto, un proceso natural que ocurre sin la 
intervención humana. Sin embargo, las extinciones ocasionadas ocurren con un 
coeficiente que excede cualquier estimación razonable de los antecedentes de 
extinción. Según informes de la Unión Mundial para la Conservación de la 
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Naturaleza (UICN), 15.500 especies de animales y vegetales están en peligro de 
extinción en el mundo. 
 
Son muchos los factores involucrados en la pérdida de biodiversidad en general y 
de la fauna en particular. La diversidad biológica es afectada por: actividades 
humanas que provocan pérdida y fragmentación de hábitats (avance de fronteras 
agropecuarias con el uso masivo de fertilizantes y pesticidas, contaminación, 
deforestación, minería, sobrepastoreo, urbanización, construcción de caminos, 
etc.), la introducción de especies exóticas (que pueden desplazar a las especies 
nativas por competencia o depredación, transmitir enfermedades o modificar el 
ambiente natural) y el comercio o uso no sustentable de las especies.  
 
Actualmente, el cambio climático está produciendo importantes cambios en la 
composición de especies de los ecosistemas. 
 
4.2.2.1 Adaptaciones de animales a zona áridas 
 
Teniendo en cuenta que la Provincia de Mendoza, presenta un clima de 
características áridas, resulta importante conocer las estrategias de adaptación de 
la fauna en estos ambientes. 
Considerando las características de los ambientes áridos (poca agua disponible, 
temperaturas extremas, baja productividad), las respuestas evolutivas de los 
animales constituyen un complejo de estrategias que permiten mantener el 
balance de agua, regular la temperatura y protegerse ante el riesgo de 
depredación. 
 
La temperatura del cuerpo de un animal puede regularse a través de reacciones 
internas propias del metabolismo (en animales endotermos, como invertebrados, 
reptiles y anfibios) o por el intercambio de calor con el ambiente (en animales 
ectotermos, como mamíferos y aves). 
 
Adaptación de animales ectotermos 
 
Los ectotermos poseen adaptaciones relacionadas con: 
 


• Variaciones de la postura u orientación del  cuerpo: Los lagartos, por 
ejemplo, cambian de postura corporal dependiendo de la necesidad de 
ganar o perder calor. 
 


• Comportamientos de enfriamiento: Los animales buscan zonas apropiadas 
para la termorregulación, por ejemplo cuevas o sombra de arbustos en las 
horas de mayor radiación. 
 


• Permeabilidad cutánea: Los reptiles poseen una piel seca y dura, cubierta 
por escamas que son totalmente impermeables. Esta adaptación evita la 
pérdida de agua a través de la piel y le permite a muchas especies ser 
diurnas, es decir, estar activas en horas de alta radiación solar. Otros, como 
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los miembros de la familia Gekkonidae (lagartijas nocturnas) poseen ojos 
prominentes que les permiten alimentarse de noche y piel de coloración 
clara porque no se expone a la radiación solar. La coloración de la piel 
permite a los reptiles camuflarse con el ambiente (como la yarará o muchas 
lagartijas), aunque algunas especies tienen colores de advertencia que 
indican su peligrosidad a los depredadores (como la víbora coral). 
 


• Selección de alimentos: Los reptiles, como las lagartijas elijen alimentos 
ricos en agua como hormigas, escarabajos y otros insectos. Los anfibios son 
en su mayoría carnívoros y pueden consumir todo tipo de insectos, ya sean 
ponzoñosos o no.  
 


• Reducción de la pérdida de agua por vía urinaria: Para beber agua, 
algunos reptiles utilizan la humedad que condensan en sus escamas, 
mientras que otros obtienen el agua necesaria de sus presas. Excretan ácido 
úrico, el cual requiere menos agua para su eliminación.  
Los invertebrados (por ejemplo arácnidos e insectos) del desierto explotan 
una gran diversidad de micro-hábitats y en general poseen adaptaciones 
que les permiten excavar. El cuerpo está cubierto por una epicutícula 
impermeable que constituye una capa aislante.  La epicutícula, además, 
puede presentar ornamentaciones que permiten la condensación del agua 
durante la noche, la cual es almacenada y utilizada por el animal. 
 


Adaptación de animales endotermos 
 
Algunas de las estrategias utilizadas por los animales endotermos del desierto son: 
 


• Refugio en madrigueras, cuevas, nidos o roquedades: Las cuevas son 
utilizadas como sitios donde se amortigua la temperatura. Las quebradas 
rocosas son utilizadas por muchas especies (como la rata cola de pincel 
Octomys mimax y el chinchillón Lagidium viscacia) y constituyen un refugio 
para las temperaturas extremas y los depredadores. 
 


• Presencia de ventanas de flujo calorífico: Algunas partes peladas del 
cuerpo funcionan como ventanas que permiten la pérdida de calor (orejas 
finas, membranosas y poco peludas, cuernos de mamíferos, patas de aves, 
hocico y áreas con poco pelo o peladas). 
 


• Jadeo: Este mecanismo produce el enfriamiento por evaporación de agua a 
nivel de los pulmones. 
 


• Presencia de pelaje, grasa subcutánea y plumaje: Estos elementos 
funcionan como aislantes de las temperaturas extremas. La coloración con 
colores que permiten el camuflaje (gris, marrón), ayudan a reducir el riesgo 
de depredación. 
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• Hábitos nocturnos o disminución de la actividad durante el día: Los 
animales evitan la exposición en las horas de temperaturas más altas. 
 


• Selección de alimentos ricos en agua (por ejemplo hojas, frutos, insectos, 
cactus) y almacenamiento de recursos (por ejemplo, reservas de frutos y 
semillas de algarrobo por roedores). 
 


• Sopor: Este mecanismo consiste en un descenso de las actividades 
funcionales durante un período de duración variable. La hibernación es un 
estado de sopor que se realiza durante la época invernal y dura varias 
semanas o meses, durante los cuales los animales despiertan por cortos 
períodos. El sopor diario dura unas pocas horas y es característico de 
animales pequeños. 
 
 


4.2.2.2 Algunas especies mendocinas 
 
TABLA 30: Especies características Fauna de Mendoza 


Cóndor 
Vultur griphus 


 


 


 
Tiene una longitud de 1,2 m y su envergadura puede superar los 3 m. No posee plumas en 
la cabeza y el cuello desnudo termina en un collar plumoso de color blanco. El resto del 
cuerpo es profundamente negro. Las alas tienen una gran zona blanca muy visible en el 
vuelo. El macho presenta una cresta prominente. La hembra se diferencia por su tamaño 
algo menor y por no tener cresta. Los juveniles son pardos hasta que adquieren el plumaje 
de adultos. Frecuenta la alta montaña mendocina. Planea en corrientes de aire, pudiendo 
llegar a más de 8.000 metros de altura. Puede alcanzar velocidades de hasta 50 km/h. En 
muchas ocasiones se les atribuye fama de ave rapaz. Sin embargo, su pico y sus garras no 
están adaptados para la captura de presas. Se alimenta de carroña y su cabeza y cuello 
desnudos le permiten introducir cabeza y cuello dentro de los cuerpos de animales muertos 
de los cuales se alimenta. Nidifica en huecos en las rocas y pone un solo huevo al año. 
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Conejito 
del cerco, 
cuis 
Capparis 
atamisquea 


  


 
 
 
Es un roedor con cuerpo rechoncho, con cuello corto, orejas pequeñas, ojos grandes con 
un notable anillo ocular blanquecino, sin cola, con pelo corto y pelaje de coloración 
homogénea. Vive en una gran variedad de ambientes, desde estepas de altura, bordes de 
salares, bosques xerófilos, hasta campos de cultivo. El cuis habita en cuiseras, un complejo 
sistema de galerías con múltiples bocas y con corredores exteriores que las conectan. En 
las cuiseras habitadas (activas) las bocas muestran evidentes rastros de la presencia de 
cuises como excrementos, orina y pisadas. Son animales diurnos, terrestres y muy buenos 
trepadores. Se alimentan de distintas partes de las plantas, hojas, tallos, frutos, etc. Son 
muy cautos al atravesar zonas desprovistas de vegetación, ya que son depredados tantos 
por animales terrestres (pumas, gatos, lagartos, etc.) como por aéreos (aves rapaces). 
Suelen emitir vocalizaciones cuando se encuentran amenazados. 
 


Flamenco 
común o 
austral 
Phoenicopteru
s chilensis 


  


 
Es un ave acuática esbelta, de casi 1.000 mm de altura, con largas patas palmípedas muy 
finas y estilizadas. Tiene una coloración blanca rosácea, con plumas de las remeras alares 
negras y el dorso carmesí. El pico es muy característico, grande y  quebrado hacia abajo. 
Las patas tienen un tono celeste y sus dedos, con membranas interdigitales son de un color 
rojo intenso. Se alimenta filtrando el alimento del barro con su pico especialmente 
adaptado, el cual posee laminillas ubicadas en sus costados internos, favoreciendo la 
retención de algas microscópicas, moluscos, larvas acuáticas y también huevos y larvas de 
peces. Es sociable y se alimenta en grupos. Construye su nido muy cerca uno de otro, en 
áreas resguardadas. Posee escasos depredadores naturales, pero los huevos y pichones 
son comidos por caranchos y gaviotas. En la Reserva Faunística Llancanelo, en el 
Departamento de Malargüe, viven aproximadamente unos 25.000. 
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Guanaco 
Lama guanicoe 


 
Es el mamífero más grande de nuestro desierto, muy parecido a la vicuña, pero más 
grande y robusto. Los adultos pesan entre 60 y 75 kg, y alcanzan una altura de 1,15 m en 
los hombros. Su cuerpo está cubierto por una capa de pelo largo, suave y de color castaño 
intenso, excepto en el vientre, que es completamente blanco. La cabeza es pequeña y tiene 
orejas puntiagudas; el cuello es largo y curvado. Las patas son largas y delgadas y están 
dotadas de fuertes almohadillas lo que le permite ascender por las laderas montañosas a 
gran velocidad. Además, estas almohadillas hacen que la compactación del suelo y la 
erosión sean mucho menores que las producidas por el pisoteo del ganado. Se alimenta de 
una gran variedad de especies vegetales y dispersa semillas de algarrobo y cactáceas a 
través de sus excrementos. La boca está provista de labios fuertes, lo que le permite 
alimentarse de las plantas sin provocar los daños que causa el ganado ya que corta las 
hojas y no arranca las plantas. Vive en grandes grupos con un “jefe” llamado relincho. Los 
guanacos pequeños se llaman “chulengos”. Su mayor predador es el puma y las crías 
pueden ser también comidas por el zorro colorado. 
 


Lagarto 
Liolaemus 
ruibali 


 
 
Es un lagarto pequeño o mediano de hasta 65 mm de largo y cola corta. Presenta un patrón 
dorsal con una serie longitudinal de manchitas negras breves, flanqueada por una ancha 
banda de manchas irregulares oscuras y azules. Se distribuye en la cordillera y 
precordillera del Centro Oeste de Argentina, en las Provincias de San Juan y Mendoza. 
Es frecuente verlo en llanos y lomadas suaves. Utiliza como refugio las cuevas excavadas 
por los tundunques o tuco-tuco (Ctenomys sp.) y allí regula su temperatura y evade los 
depredadores. Es un depredador pasivo y omnívoro, que se alimenta principalmente de 
hemípteros y hormigas. La dieta está constituida además por plantas como Lucium 
Ephedra. 
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Mara o 
Liebre 
patagónica 
Dolichotis 
patagonum 


 
 
 
Es similar en apariencia a la liebre europea (Lepus europeus) o a un ciervo pequeño o 
antílope. Tiene orejas largas, cola corta y patas posteriores largas y musculosas. El pelaje 
es de color grisáceo y tiene un área clara en la región posterior. Es una especie endémica 
de Argentina. Vive en pastizales y estepas arbustivas. Prefiere los espacios abiertos y los 
hábitats perturbados, que le permiten una mayor visibilidad y posibilidad de escapar 
corriendo ante un ataque de predadores. En los sitios frecuentados por las maras es común 
encontrar “bosteaderos” con sus excrementos. Son de hábitos diurnos, aunque no es raro 
encontrarlas durante el crepúsculo y la noche, especialmente en los meses de verano. 
Viven en grupos o en parejas con sus crías y pasan gran parte de su tiempo 
alimentándose. Son monógamos y sólo se reemplaza un miembro de la pareja en caso de 
muerte. Son animales herbívoros y la dieta está constituida principalmente por hojas de 
gramíneas (Pappophorum sp., Chloris sp. Y Trichloris sp.), aunque también consumen 
arbustos (Atriplex lampa y Lycium spp.) y árboles (Prosopis spp.). Además de partes 
verdes, se alimentan de frutos de algarrobo siendo importantes dispersores de semillas. 
Sus poblaciones han disminuidos debido a la competencia con especies exóticas (como la 
liebre europea y el ganado) y la caza. 
 
 


Pichiciego 
menor 
Chlamyphorus 
truncatus 


 


 
 
Es una especie endémica de Argentina (es decir, su distribución geográfica se restringe a 
nuestro país). Es el más pequeño de los armadillos (mide entre 85 y 120 mm) y está 
adaptado a la vida subterránea. Tiene ojos y orejas minúsculos y sus uñas delanteras están 
muy desarrolladas. Presenta un denso y suave pelo blanco cubriendo todo su cuerpo, 
incluso por debajo de su caparazón de 24 bandas móviles. La cola es corta, rígida y 
espatulada en la parte final. Vive en suelos arenosos y sueltos. Son nocturnos, solitarios y 
tienen una dieta compuesta por insectos (principalmente hormigas y escarabajos), 
caracoles, raíces y partes de plantas. Sus poblaciones se ven reducidas debido a la caza 
por perros y a la extensión de las fronteras agrícolas que destruyen su hábitat. 
 







 
 
 
 
 


384 
MANIFESTACIÓN GENERAL DE IMPACTO AMBIENTAL 


Centro Ambiental El Borbollón – Las Heras 


Zorro gris 
chico 
Pseudalopex 
griseus 


 
 
Es un zorro chico, llegando a medir de 73 a 110 cm, cola de 31 cm y alcanza a pesar 3 a 8 
kg. Coloración general de cuerpo gris y orejas castaño claro al igual que las patas. La cola 
es más oscura que el cuerpo y la parte terminal de la cola, quijada y cara anterior de las 
patas posteriores es negra. Se encuentra en todas las provincia argentinas, desde la costa 
atlántica hasta la cordillera de los Andes, pasando por Chile. Suele ocupar una gran 
variedad de ambientes desde bosques hasta pastizales abiertos. Es solitario y de hábitos 
omnívoros, alimentándose principalmente de pequeños roedores y aves, insectos y frutos. 
Es nocturno aunque se los puede ver de día. Suele habitar cuevas, huecos y aberturas en 
rocas para descansar. En zonas cercanas a poblaciones humanas, es muy eficaz 
controlando especies perjudiciales, como pequeños roedores que se alimentan de cultivos 
o transmiten enfermedades. 
 


FUENTE: Elaboración Propia  


 
4.2.2.3 Especies emblemáticas y endémicas 
 


Las especies emblemáticas son aquellas que, por su valor biológico, ecológico, 
cultural o antropológico, pasan a formar parte del patrimonio ambiental, común a 
todos los habitantes de un determinado territorio. Mendoza cuenta con 
representantes emblemáticos  de los grupos taxonómicos de aves, peces y reptiles. 
Son especies que gozan del favor público y tienen otros rasgos por lo que resultan 
apropiadas para dar a conocer sus problemas de la conservación. 
La Ley Provincial Nº 6599/98 tiene por objeto establecer cuales especies de la 
fauna silvestre cuentan con el valor emblemático suficiente como para ser 
declaradas Monumento Natural Provincial. Entre ellas podemos encontrar las 
siguientes:  
 


• Cóndor andino (Vultur gryphus). 
• Choique (Suri Pterocnemia penatta). 
• Guanaco (Lama guanicoe). 
• Tortuga del Nevado de San Rafael (Chelonoidis donosobarrosi). 
• Mara o liebre patagónica (Dolichotus patagonum). 
• Pichiciego (Chlamydophorus truncatus). 
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Las especies endémicas, por su parte, son aquellas que se encuentran presentes o 
son características de una determinada región, nativas de un área restringida y no 
introducidas, las cuales podrían terminar por extinguirse debido a los impactos 
ambientales que se produzcan en sus ecosistemas. 
 
Las especies endémicas son más susceptibles a los impactos originados por el 
hombre, por sus características ecológicas, y siempre se las encuentra entre las 
especies amenazadas o en peligro, por lo que su valor ecológico hace que sean 
prioritarias a la hora de tomarse medidas de conservación. 
 
La Provincia de Mendoza, por ser muy diversa desde el punto de vista de sus 
diferentes ambientes o ecorregiones (como Monte en la gran región Este de la 
provincia, Puna en la altiplanicie de Paramillos y sus valles intermontanos y de la 
Patagonia al sur de ésta, abarcando casi la totalidad de Malargüe), cuenta con 
varias especies que son endémicas. 
 
TABLA 31: Especies endémicas - Fauna 


Algunas especies endémicas de Mendoza 


Peces 


Nombre científico 
Nombre 
vulgar 


Endemismo 
Distribución poblacional 


Estado de 
conservación Nacional Provincial  


Silvinichthys 
mendozensis 


Bagrecito Si Si 
Ríos Mendoza y Blanco. 


Arroyos El Salto y El Gato 
Vulnerable 


Trichomycterus 
heterodontum 


Bagre del 
torrente 


mendocino 
Si Si Río Mendoza (Palmira) Raro 


Hatcheria macraei 
Pique cuyano Si No Ríos de toda Mendoza Raro 


Symbranchus 
mormoratus 


Anguila 
cuyana 


 
Si No 


Guanacache y Río San 
Juan 


Raro 


Diplomyster 
cuyanus 


Otuno Si No Ríos de toda Mendoza Raro 


Anfibios 
Pleutodema 
nebulosa 


Ranita de 
cuatro ojos 
mendocina 


Si No Sur de Mendoza No evaluado 


Aisodes 
pehuenche 


Ranita del 
Pehuenche Si Si Arroyo Pehuenche No evaluado 


Reptiles 
Centrura 
patagónica 
payuniae 


Matuasto Si Si 
Altiplanicie volcánica de La 


Payunia, sobre los 1800 
msnm 


Poblaciones 
protegidas por la 


Reserva La 
Payunia 


Centrura 
patagónica 
nevadoi 


Matuasto Si Si 


 
Sierra del Nevado, entre 


1700 y 2000 msnm 
 


No evaluado 
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Liolaemus 
austromendocinus 


Lagartija del 
escorial Si No 


Desde San Carlos al norte, 
hasta Añelo en la Pcia. de 


Neuquén 
No evaluado 


Liolaemus 
flavipiceus 


No posee 
nombre vulgar 


Si Si 
Valle del Pehuenche 


(Malargüe), por sobre los 
2500 msnm 


No evaluado 


Liolaemus 
termarum 


Lagartija del 
azufre 


Si Si 
Vegas del valle glacial de 


las Termas de Azufre 
(Malargüe) 


No evaluado 


Pymaturus 
adrianae 


No posee 
nombre vulgar 


Si Si 
Valle de Uspallata y 


Paramillos (Las Heras), 
sobre los 3.000 msnm 


No evaluado 


Pymaturus 
verdugo Verdugo Si Si 


Arroyo tributario del río 
Grande y volcán Peteroa 


(Malargüe) 
No evaluado 


FUENTE: Curso Educación Ambiental – Subsecretaría de Medio Ambiente – MayOP – Mendoza (2006) 


 
 
4.2.2.4 Especies en peligro o extintas localmente 
 
Para el estudio de la Fauna de un sitio, podemos distinguir tres tipos de extinción, 
una es la extinción de fondo, la cual refleja el hecho de que mientras los 
ecosistemas cambian, algunas especies desaparecen, y otras ocupan sus lugares. La 
extinción masiva, en cambio se refiere a la muerte de un gran número de especies 
como resultado de catástrofes naturales. Es el caso de erupciones volcánicas, 
huracanes e impactos de meteoros. La extinción antropógena, por su parte, es la 
causada por los seres humanos. Es similar a la extinción masiva en cuanto al 
número de taxones afectados, sus dimensiones globales y su naturaleza 
catastrófica. Sin embargo, la extinción masiva se diferencia de la antropógena en 
que las causas de ésta teóricamente se encuentran bajo nuestro control; de ahí la 
responsabilidad que cabe a la humanidad sobre este problema. 
 
Las especies desaparecen cuando las tasas de natalidad son inferiores a las de 
mortalidad de la especie durante un largo período. Hay cuatro tipos generales de 
factores que pueden causar una declinación en la población: 1) el cambio del clima, 
2) la reducción de la superficie del hábitat, 3) la disminución de la calidad del 
hábitat y 4) la sobreexplotación. 
 
En el Libro Rojo de Mamíferos y Aves (1997) y de Mamíferos (2000) amenazados 
en la Argentina (IADIZA – SAREM), se definen distintas categorías de conservación 
para las especies según su riesgo de extinción:  
 
• Especies extintas: cuando no queda duda alguna de que el último individuo 


existente ha muerto. 
• Especies extintas en estado silvestre: cuando sólo sobreviven en cautiverio o 


como poblaciones naturalizadas completamente fuera de su distribución 
original. 


• Especies en peligro crítico: cuando enfrentan un riesgo extremadamente alto 
de extinción en estado silvestre y en un futuro inmediato. 







 
 
 
 
 


387 
MANIFESTACIÓN GENERAL DE IMPACTO AMBIENTAL 


Centro Ambiental El Borbollón – Las Heras 


• Especies en peligro: cuando no están en peligro crítico, pero enfrentan un alto 
riego de extinción en estado silvestre y en el futuro cercano. 


• Especies vulnerables: cuando enfrentan alto riesgo de extinción a mediano 
plazo. 


 
En la Tabla 32, se mencionan las especies de mamíferos, aves y reptiles incluidas 
en alguna categoría de riesgo en conservación.  
 
Estas categorías se basan en el Libro Rojo (1997, 2000), Barquez y otros (2006) y 
Especies de Comercio Restringido (Categoría I: especies de comercio internacional 
prohibido; categoría II: comercio internacional regulado según CITES (Convención 
sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Flora y Fauna 
Silvestre), para la provincia de Mendoza. 
 
TABLA 32: Especies de fauna en peligro en la Provincia de Mendoza 


Especies 
Categoría de comercio 


restringido 
Categoría de riesgo de 


conservación 


Mamíferos 
Pseudalopex culpaeus 


zorro colorado II 
Vulnerable (Libro Rojo, 1997); casi 
amenazado (Libro Rojo, 2000); 
potencialmente vulnerable (Barquez 
et al., 2006). 


Pseudalopex griseus 


zorro gris II En peligro (Barquez et al., 2006) 


Herpailurus yaguaroundi  


gato eira o moro II Potencialmente vulnerable (Barquez 
et al., 2006). 


Lynchailurus pajeros 


gato del pajonal II Vulnerable (Barquez et al., 2006). 


Onciferis geoffroyi  


gato montés I Potencialmente vulnerable (Barquez 
et al., 2006). 


Oreailurus jacibita 


gato andino I Vulnerable (Libro Rojo, 2000; 
Barquez et al; 2006). 


Galictis cuja 


hurón menor  Potencialmente vulnerable (Barquez 
et al., 2006). 


Lyncodon patagonicus  


huroncito  Potencialmente vulnerable (Barquez 
et al., 2006). 


Puma concolor  


puma II Potencialmente vulnerable (Barquez 
et al., 2006). 


Lama guanicoe  


guanaco II Potencialmente vulnerable (Libro 
Rojo, 2000; Barquez et al; 2006). 


Ctenomy validus  


tuco-tuco de Guaymallén 
 


Vulnerable (Libro Rojo, 2000; 
Barquez et al; 2006). 
 


Dolichotis patagonum  


mara o liebre criolla 
 


Vulnerable (Libro Rojo, 2000; 
Barquez et al; 2006). 
 


Tympanoctomys barrerae  


rata vizcacha colorada o 
del salar 


 
Vulnerable (Libro Rojo, 2000; 
Barquez et al; 2006). 
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Octomys mimax  


rata cola de pincel, rata 
vizcacha 


 
Vulnerable (Libro Rojo, 2000; 
Barquez et al; 2006). 


Lagidium viscacia chinchillón, 


vizcacha de la sierra 
 Vulnerable ( Barquez et al; 2006). 


Chlamidophorus truncatus  


pichi ciego 
 


Vulnerable (Libro Rojo, 2000; 
Barquez et al; 2006). 
 


Aves   


Rhea americana  


ñandú o choique II Riesgo bajo (Libro Rojo, 2000). 


Pterocnemia pennata  


ñandú petiso II Riesgo bajo (Libro Rojo, 2000). 


Cignus melancoriphus  


cisne cuello negro II  


Coscoroba coscoroba  


cisne blanco I  


Vultur griphus  


cóndor I  


Falco peregrinus  


halcón peregrino I  


Gubernatrix cristata  


cardenal amarillo II Vulnerable (Libro Rojo, 2000). 


Paroaria coronata  


cardenal común II  


Myiopsita monachus  


cotorra, cata II  


Harpyhaliaetus coronatus  


águila coronada 
 Vulnerable (Libro Rojo, 2000). 


Knipolegus hudsoni  


viudita chica 
 Vulnerable (Libro Rojo, 2000). 


Reptiles   


Geochelone chilensis  


tortuga terrestre II  


Tupinambis rufescens  


iguana colorada II  


Boa constrictor  


boa de las vizcacheras 
I 
 


 


FUENTE: Curso Educación Ambiental – Subsecretaría de Medio Ambiente – MayOP – Mendoza (2006) 
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4.2.2.5 Fauna en la Zona de Estudio y sitio de implantación 
 
En esta zona se encuentran predominantemente especies del ambiente del 
piedemonte, conocido también como de “tierras malas” o de Huayquerías. Tiene 
contacto directo con el oasis de cultivo y ha recibido influencia de la acción 
humana.  
 
Dentro de las aves predominan especies como las viuditas, aguiluchos, cernícalos, 
palomas torcazas y chimangos. También existen caranchos (Poliburos plancus), que 
es un ave que posee alas largas y anchas, patas robustas, pico muy grande y fuerte, 
con un capuchón oscuro en la cabeza, el cual se alimenta de carroña y pasa mucho 
tiempo en el suelo buscando insectos, larvas, pequeños ratones y pájaros; y 
lechucitas de las vizcacheras (Atiene cunicularia). 
 
Una especie característica de la zona, aun cuando su presencia se ha visto 
notablemente reducida por la acción incontrolada de la cacería, es la Eudromia 
Elegans, conocida vulgarmente como martineta. 
Dentro de los mamíferos aparecen el zorro gris o chilla (Dusicyon griseus), el hurón 
chico, el cual es un carnívoro de cuerpo esbelto y alargado, cabeza chica y ovalada, 
de orejas cortas, movimientos ágiles, con alimentación insectívora – omnívora, las 
vizcachas (Lagostomus maximus), las cuales son roedores de tamaño mediano, de 
pelaje largo y fino, de características gregarias formando colonias, siendo su dieta 
herbívora. También conviven en este ambiente maras o liebres patagónicas 
(Dolichotis patabonum) y los tundunques o tuco-tuco (Ctenomys mendocinus), 
roedores medianos, adaptados para la vida subterránea, de cabeza muy grande y 
ojos diminutos y cola corta, con pies y manos con uñas largas para cavar y de 
alimentación herbívora. 
 
La mara ha sido declarada por medio de la Ley Provincial Nº 6599, modificada 
posteriormente por la Ley Nº 7066, como Monumento Natural Provincial, lo cual la 
convierte en una especie con algún tipo de protección especial. 
 
Entre los anfibios y reptiles se encuentran el sapo común, la culebra ratonera, la 
yarará ñata y la yarará cola blanca (muy venenosa). También habita esta región la 
lagartija Darwini. 
 
En los recorridos de campo realizados en el terreno de implantación del proyecto, 
no se observaron muchos signos de presencia de fauna. Pero, si es posible la 
presencia en el sector de culebras, lagartijas y roedores. Esto se produce por el tipo 
de ambiente que presenta el sitio, con vegetación de baja altura y escasa cobertura, 
sin presencia de agua en el lugar. 
 
Por lo tanto, al realizar las obras, se deberá tener en cuenta la necesidad de contar 
con las correspondientes medidas de seguridad ante la presencia de ofidios 
venenosos, y establecer campañas de desratización y protección de la zona de 
proyecto frente a la aparición de estos animales.  
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4.2.3 Ecosistema y Paisaje 
 
Metodología de Análisis 
 
Al realizar un análisis de paisaje, se debe diferenciar entre Paisaje Total y Paisaje 
Visual, a los efectos de determinar la metodología de análisis a utilizar.  
 
El Paisaje Total, es la identificación del paisaje con el medio, y abarca todo el 
conjunto del territorio, visto desde arriba y desde fuera de él; y el Paisaje Visual, es 
el enfoque estético o perceptivo, y abarca sólo la superficie observable al situarse 
dentro del propio territorio. 
 
Los factores que determinan el paisaje son: 1) el relieve, 2) las rocas, cuya 
composición determinan su comportamiento frente a procesos formadores de 
relieve, 3) el agua, 4) los procesos geomorfológicos, 5) el clima, 6) la vegetación, 7) 
la fauna y 8) la incidencia humana: asentamientos y actividades. 
En este caso realizaremos un análisis del Paisaje Total, es decir un análisis 
Ecológico del paisaje.  
 
Para analizar un paisaje desde el punto de vista ecológico, es necesario considerar 
en forma conjunta los componentes y los procesos que tienen lugar en el paisaje, es 
decir, trabajar con una visión sistémica. Por ejemplo: la geomorfología, los suelos, 
el agua, la vegetación, el hombre; no se contemplan como partes diferenciadas sino 
en su conjunto y de forma interrelacionada. 
 
Los ecosistemas son por definición unidades homogéneas, mientras la mayoría de 
los paisajes son notablemente heterogéneos. 
 
La unidad ambiental es una porción del territorio que responde uniformemente 
ante una acción exterior, es decir, que es un concepto más amplio que el de 
ecosistema. Ya que mientras éste tiene homogeneidad intrínseca, aquella no tiene 
que ser necesariamente homogénea en su interior, hasta que lo sea hacia fuera en 
su forma de reaccionar frente a las acciones exteriores.  
 
En la Ecología del Paisaje, se presentan 5 rasgos definidores del paisaje: 
 


1) Existencia de una combinación determinada de ecosistemas. 
2) Las interacciones entre estos ecosistemas. 
3) La geomorfología y clima dominante. 
4) Un conjunto de regímenes de perturbación que afecta a cada ecosistema. 
5) La abundancia relativa de los ecosistemas combinados, que puede ser 


variable a través del paisaje. 
 
Para su estudio se considera a los paisajes compuestos de ecosistemas diferentes, 
agrupados en configuraciones reconocibles, que se unen en un mosaico de: usos 
del suelo, tipos de relieve, distribución de agua superficial, etc. 
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La estructura de un paisaje estará dada por: la geomorfología, el clima, las 
perturbaciones naturales o no, que se han ido sucediendo. Como resultado de esta 
combinación de factores se produce una “verdadera síntesis” que determina la 
formación de un paisaje de características únicas. El estudio de esta estructura 
espacial, permite entender el funcionamiento del paisaje o su comportamiento 
frente a las modificaciones que puedan afectarle. 
 
La perspectiva ecológica es fundamental para llegar a conocer las potencialidades 
(qué se puede hacer) y la  problemática (qué no se debe hacer), en cada paisaje. La 
Planificación Física con base ecológica, persigue estos objetivos, debiendo 
concretarse en: 
 


• Conservación y protección de áreas naturales inalteradas. 
 


• Integración de los fundamentos del aprovechamiento de los recursos desde 
la primera fase del desarrollo de los proyectos. Por ejemplo mediante los 
procedimientos de EIA. 
 


• Rehabilitación y restauración de un amplio espectro de superficie. Por 
ejemplo: explotaciones mineras a cielo abierto, márgenes alteradas de ríos y 
zonas costeras, aguas contaminadas, áreas urbanas abandonadas, etc. 


 
Paisaje en el sitio de implantación 
 
El ecosistema y paisaje de la Zona de Estudio se ubica dentro del Bioma del Monte 
con Intrusión Puneña - Ecosistema Pedemontano. 
 
El Bioma del Monte con Intrusión Puneña, en la Provincia de Mendoza se 
extiende desde el bolsón de Uspallata hacia el este por las planicies, bolsones y 
mesetas escalonadas; y hacia el sur hasta aproximadamente los 34º de latitud sur, 
donde se comienza a vislumbrar la influencia morfológica de la región patagónica.  
 
Constituye una región árida con amplia diversidad geológica, geomorfológica y 
altimétrica. El clima es semidesértico debido a que la humedad de la masa de aire 
atlántica no llega a la región por depositarse en los faldeos orientales de las sierras 
subandinas. Por ende, recibe escasas precipitaciones, en general entre 80 y 250 
mm anuales. Las lluvias se concentran en los meses de verano. La radiación es 
intensa y la nubosidad baja. La temperatura de verano es relativamente cálida en 
las planicies, disminuyendo un poco la temperatura hacia el sur de las travesías. 
Los cambios de temperatura son muy marcados, tanto durante el día como entre 
estaciones. La aridez limita la evolución de los suelos, predominantemente 
arenosos, pobres en materia orgánica y salinos, siendo frecuentes los 
afloramientos rocosos. 
 
Dentro de este Macrosistema, el sitio de implantación del proyecto se ubica dentro 
del Mesosistema de las Planicies Agradacionales Precordilleranas y Cordilleranas.  
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Este Mesoecosistema se localiza en el piedomente mendocino, desde los límites de 
la ciudad hasta aproximadamente los 1600 msnm y desde el norte de la provincia 
hasta el periclinal de Cacheuta. Y se caracteriza por tener dos pisos de vegetación 
arbustiva según la altura sobre el nivel del mar.  
El sector de implantación del proyecto, se ubica dentro del segundo piso que 
abarca desde la planicie hasta la cota 1000 msnm (el terreno de implantación se 
ubica a aproximadamente 700 msnm). Tiene la característica de ser un ecosistema 
fuertemente degradado por la acción antrópica y presenta una estepa arbustiva 
baja con predominio de Larrea cuneifolia pero, con sectores donde la vegetación ha 
sido muy degradada, observándose sitios con suelo pelado y cubiertos de basura. 
El consumidor primario de la cadena trófica es la laucha casera (Mus domesticus), 
uno de los más comunes en los asentamientos humanos. 
 


 


 
Bioma del Monte 


 


 
Mesosistema Planicies Agradacionales 


Finalmente y refiriéndonos al terreno de implantación, en el sitio se plantea un 
ecosistema pedemontano con presencia de huaycos, en donde predomina una 
estepa arbustiva xerófila, con dominancia de jarillales (Larrea cuneifolia y Larrea 
divaricata), con una altura promedio de 80 cm, y que constituye el estrato medio 
del sitio, con una cobertura de alrededor del 40%; un estrato superior con 
ejemplares aislados de prosopis flexuosa y Chañares, con un cobertura de alrededor 
del 5%, y un estrato inferior con una cobertura del 5%. 
En el predio también hay presencia de huaycos por lo cual los suelos tienen 
características areno – arcillosos, debidas a los procesos de sedimentación  
recientes.  
En función de este análisis surge que el paisaje analizado no presenta 
características de paisaje singular que implique un sistema especial de 
preservación, sólo la necesidad de tomar los recaudos necesarios para lograr la 
integración armónica del proyecto en el entorno. Esto implicará tener en cuenta los 
siguientes aspectos: 
 


• Cumplir las recomendaciones previstas en el análisis de la vegetación y de 
la fauna. 


• Diseñar un Plan de Forestación adecuado que permita el mejoramiento 
paisajístico del predio, impidiendo la generación de visuales inadecuadas en 
la etapa de Operación y permita la recuperación de este sitio como espacio 
verde en la etapa de Clausura y Post-Clausura. 
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4.3 MEDIO SOCIOECONÓMICO 
 
4.3.1 Centros poblacionales afectados por el proyecto 
 
Este proyecto abarca a la población de los siete Departamentos de la Zona 
Metropolitana de la Provincia de Mendoza, que son: 1) Departamento Capital, 2) 
Departamento de Godoy Cruz, 3) Departamento de Guaymallén, 4) Departamento 
de Las Heras, 5) Departamento de Luján de Cuyo, 6) Departamento de Maipú y 7) 
Departamento de Lavalle. Los que se verán favorecidos con la implementación de 
un Sistema de Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos para la región, que 
permitirá lograr las siguientes mejoras a la situación actual: 
 


• Construcción de un Centro Ambiental en el Departamento de Las Heras, que 
incluirá la infraestructura necesaria para el tratamiento y disposición final 
de los residuos de la región, complementándose en su funcionamiento con 
la Planta de Separación de Residuos ya existente en el Departamento de 
Maipú. 
 


• Cerrar y remediar los macrobasurales de la zona, donde actualmente se 
disponen los residuos municipales, como son: 1) Basural Campo Papa 
(Godoy Cruz), 2) Basural Puente de Hierro (Guaymallén), 3) Basural Campo 
Cacheuta (Luján de Cuyo) y 4) Basural de Uspallata (Las Heras). 
 


• Conformar un organismo conjunto para la gestión de los RSU de la región, el 
Consorcio Interjurisdiccional Zona Metropolitana. Este organismo permitirá 
mejorar los distintos aspectos de la actual gestión, desde las diversas 
dimensiones que integran la problemática: técnica, ambiental, legal, 
institucional, social, económico-financiera y comunicacional. 
 
 


4.3.2 Distancias a centros poblados. Vinculación. Infraestructura vial 
 
El terreno de implantación del proyecto se localiza en el Departamento de Las 
Heras, Distrito Capdevila, con accesibilidad directa desde todos los Departamentos 
a través de la Ruta Nacional Nº 40. En la Tabla 33, se indican las distancias desde 
las cabeceras departamentales de los Municipios que integran la Zona de Estudio 
hasta el sitio donde se localizará el Centro Ambiental. 
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TABLA 33: Distancias al Centro Ambiental 
 
Distancias al 
Terreno 


Desde 
(cabecera 


dep.) 


Distancia lineal 
(km) 


Distancia por ruta 
(km) 


Las Heras 9,50 13,14 


Capital 14,00 17,70 


Guaymallén 12,70 20,90 


Godoy Cruz 17,00 19,70 


Maipú 22,00 31,40 


Luján 30,00 34,50 


Lavalle 18,00 26,80 
FUENTE: Elaboración propia 


 
4.3.3 Población 
 
4.3.3.1 Datos de Población y proyecciones 
 
Los datos de la población para la Zona Metropolitana de Mendoza, están referidos 
al Censo Nacional de Población 2010 (INDEC) y se efectuaron proyecciones para la 
población estable, utilizando distintos métodos. Dado que los distintos 
departamentos que integran el Área Metropolitana de la Provincia de Mendoza, 
han presentado diferentes dinámicas de crecimiento para los últimos períodos 
intercensales, las proyecciones se realizaron de forma desagregada para cada uno 
de ellos.  
 
Posteriormente, se realizaron los cálculos para las proyecciones de población 
turística en función de los datos aportados por el Ministerio de Turismo de la 
Provincia de Mendoza. 
La Zona de Estudio (Zona Metropolitana de Mendoza), contaba en 2010 con 
1.123.371 habitantes, presentando una Tasa de Crecimiento Medio Anual (TCMA) 
de 10,6 por mil habitantes para el período intercensal 2001/2010. La cual 
disminuyó con respecto al período 1991/2011, que fue de 12,7. 
 
 
Proyecciones de la población estable 
 
 
Tomando como base los datos aportados por el Censo Nacional de Población 2010, 
se realizaron proyecciones de la población estable según tres hipótesis de 
crecimiento, basadas en la relación con la proyección del total provincial, a fin de 
lograr el nivel de consolidación necesario de los datos estimados. Las proyecciones 
provinciales que se pueden observar en la Tabla 34, realizadas según las hipótesis 
mencionadas, arrojaron los siguientes resultados para el año 2035: 
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a) H1: Método Relación/Tendencia = 2.0088.876 hab. 
b) H2: Proyecciones INDEC (2005-2015) = 2.127.514 hab. 
c) H3: Método de Tasas Decrecientes = 2.386.917 hab. 


Se aprecia la similitud de los resultados con los tres métodos utilizados. Para 
efectuar las proyecciones para la Zona Metropolitana de Mendoza, desagregada 
por Departamentos se adoptó la Hipótesis 1, correspondiente al Método 
Relación/Tendencia, ya que se adapta a áreas de crecimiento relativamente estable 
y sin grandes aportes migratorios como es la Zona de Estudio, además de ser 
similar a las estimaciones realizadas por el INDEC. 
 
TABLA 34: Proyección de Población Provincia de Mendoza – Período 2010-2035 


Provincia de Mendoza - Hipótesis Máxima, Mínima y Media  
de crecimiento futuro por quinquenios 


Período 


Hipótesis 1: 
Método 


Relación 
Tendencia TC


M
A


 %
o 


Hipótesis 2: 
Proyección 


INDEC 2005-
2012 TC


M
A


 %
o Hipótesis 3 


(Tasas 
Crecientes) 


TC
M


A
 %


o 


(Mínima) (Media) (Máxima) 
(hab) %o (hab) %o (hab) %o 


2010 1.738.929 10,1 1.738.929 10,1 1.738.929 10,1 
2015 1.810.225 8,2 1.831.092 10,6 1.844.134 12,1 
2020 1.881.521 8,2 1.918.985 9,6 1.964.003 13,0 
2025 1.952.817 6,9 1.998.623 8,3 2.091.663 13,0 
2030 2.020.189 6,9 2.070.573 7,2 2.232.850 13,5 
2035 2.088.876 6,8 2.127.514 5,5 2.386.917 13,8 


FUENTE: Sistema de Gestión Integral de RSU – Zona Metropolitana –Ministerio de Tierras, 
Ambiente y Recursos Naturales (2013) 
(1) Censo Nacional de Población 2010 INDEC y TCMA período 2001-2010 


Fuente: Elaboración propia según distintos métodos e hipótesis 


 
En base a estas proyecciones realizadas para la provincia, se realizaron los cálculos 
quinquenales por Departamento de la Zona de Estudios a los efectos de determinar 
las tasas de crecimiento por quinquenio y en función de las mismas se realizaron 
las proyecciones de población hasta el año 2035, para cada uno de los 
Departamentos y el Total Zona Metropolitana. Estos cálculos se pueden observar 
en la Tabla 35 que se agrega. 
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TABLA 35: Proyecciones de Población – Zona Metropolitana de Mendoza (Años 2010-2035) 


Método de proyección Relación/Tendencia – Zona Metropolitana por Departamento 


Año 


Provincia 
de 


Mendoza TC
M


A
 %


o 


C
ap


ita
l 


TC
M


A
 %


o 


G
od


oy
 C


ru
z 


TC
M


A
 %


o 


G
ua


ym
al


lé
n 


TC
M


A
 %


o 


La
s 


H
er


as
 


TC
M


A
 %


o 


M
ai


pú
 


TC
M


A
 %


o 


Lu
já


n 
de


 C
uy


o 


TC
M


A
 %


o 


La
va


lle
 


TC
M


A
 %


o 


TOTAL ZONA 
METROPOLITANA 


MENDOZA TC
M


A
 %


o 


(hab) %o (hab) %o (hab) %o (hab) %o (hab) %o (hab) %o (hab) %o (hab) %o (hab) %o 
1980(1) 1.196.228   119.088   142.408   164.670   101.579   49.778   35.254   24.063   636.840   
1991(1) 1.412.481 16,0 121.620 2,0 179.553 22,3 200.477 18,9 145.680 34,9 71.603 35,2 54.210 41,8 26.967 10,9 800.110   
2001(1) 1.579.651 11,2 110.993 -9,1 182.997 1,7 251.339 10,9 182.962 15,1 153.600 22,5 104.470 30,3 32.129 17,3 1.018.490   


2010(1) 1.738.929 10,1 115.041 3,6 191.903 4,9 283.803 12,9 203.666 11,3 172.332 12,2 119.888 14,8 36.738 14,3 1.123.371 10,6 


2011 1.756.492   115.455   192.843   287.464   205.967   174.434   121.662   37.263   1.135.090   


2012 1.774.055   115.869   193.784   291.125   208.269   176.537   123.437   37.789   1.146.809   


2013 1.791.619   116.283   194.724   294.786   210.570   178.639   125.211   36.738   1.156.952   


2014 1.809.182   116.698   195.664   298.447   212.872   180.742   126.985   36.738   1.168.146   


2015 1.810.225 8,2 120.793 10,0 196.509 4,8 298.135 10,1 213.849 10,0 180.862 9,9 128.700 14,7 38.226 8,1 1.177.074 9,7 


2016 1.824.484   121.943   197.430   301.001   215.886   182.569   130.462   38.523   1.187.815   


2017 1.838.744   123.094   198.351   303.868   217.923   184.275   132.224   38.821   1.198.555   


2018 1.853.003   123.209   199.272   322.224   219.959   185.981   133.987   39.119   1.223.751   


2019 1.867.262   131.664   200.193   309.601   221.996   187.687   135.749   39.416   1.226.306   


2020 1.881.521 8,2 126.545 10,0 201.114 4,8 309.913 9,2 224.033 10,0 188.704 9,5 137.512 14,7 39.714 8,1 1.227.534 9,5 


2021 1.895.780   127.696   202.035   312.524   226.069   190.341   139.274   40.011   1.237.950   


2022 1.910.040   128.846   202.957   315.135   228.106   191.978   141.036   40.309   1.248.366   


2023 1.924.299   129.996   203.878   317.746   230.143   193.615   142.799   40.607   1.258.783   


2024 1.938.558   131.147   204.799   320.357   232.179   195.252   146.700   40.904   1.271.338   


2025 1.952.817 6,9 131.952 9,8 205.432 4,7 320.839 8,7 233.910 9,9 195.597 9,0 146.143 14,6 41.036 7,8 1.274.911 9,2 
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2026 1.966.292   133.079   206.334   323.308   235.927   197.148   147.894   41.323   1.285.013   


2027 1.979.766   134.207   207.592   325.777   237.943   198.699   149.644   41.609   1.295.471   


2028 1.993.241   135.334   208.515   328.247   239.959   200.250   151.395   41.896   1.305.596   


2029 2.006.715   136.462   209.439   330.716   241.976   201.801   153.145   42.183   1.315.720   


2030 2.020.189 6,9 137.589 9,8 209.942 4,7 330.914 8,3 243.992 9,9 202.318 8,7 154.895 14,6 42.469 7,8 1.322.119 9,1 


2031 2.034.129   138.716   210.844   333.270   246.008   203.817   156.646   42.756   1.332.057   


2032 2.089.886   139.844   211.746   335.625   248.024   205.316   158.396   43.042   1.341.994 2032 


2033 2.062.007   140.971   212.648   337.981   250.041   206.816   160.146   43.329   1.351.932 9,1 


2034 2.075.947   142.099   213.550   340.337   252.057   208.315   161.897   43.615   1.361.869   


2035 2.089.886 6,8 143.226 9,5 214.452 4,5 342.692 8,0 254.073 9,5 209.814 8,3 163.647 14,2 43.902 7,5 1.371.806  8,8 


(1) Datos 1980, 1991, 2001 y 2010: Censos Nacionales de Población INDEC 
(2) Proyección Propia según Método R/T con H1 adoptada para la Provincia de Mendoza 


 
FUENTE: Elaboración propia 
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Proyecciones de la población turística o flotante 
 
En función de datos de cantidad de turistas ingresados a la Provincia de Mendoza 
en el período 2002-2012, aportados por el Ministerio de Turismo de la Provincia, a 
través de la publicación del Anuario Estadístico de Turismo 2012, se pudo elaborar 
una línea de tendencia de los últimos diez años, y posteriormente se utilizó la 
fórmula así obtenida, para realizar la proyección de la población flotante hasta el 
año 2035. En la Figura 58 se puede observar la línea de tendencia para ingreso de 
turismo en el período 2002-2012. 
 


 
Figura 58: Línea de tendencia ingreso de turistas (2002-2012) 


Anuario Estadísticos 2012 – Pcia. de Mendoza 
 


Por otra parte, y en base a las publicaciones del Ministerio de Turismo, con 
relación a estadísticas de períodos de estadía, se calculó un promedio de 6,15 días 
de estadía anual. Con este dato más la línea de tendencia de ingreso de turistas 
obtenida precedentemente, se calculó el porcentaje anual a nivel provincial de la 
población turística (o flotante) con relación a la población estable, proyectada 
hasta 2035. Los datos calculados se pueden observar en la Tabla 36. 
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TABLA 36: Proyección Anual ingreso de turistas 2002-2035 – Pcia. de Mendoza – Resultados por año 


Año 
Ingreso Anual 
de turistas a la 
Provincia (1) 


Evolución 
Interanual 


Estadía 
promedio 


(2) 


Población 
Turística 


promedio diaria 
Provincial         


(3) 


Población 
Total 


Provincial (4) 


%  Turistas 
respecto 


Población 
Total (5) 


2002 1.183.732 
     


2003 1.342.202 13,39% 
    


2004 1.520.693 13,30% 
    


2005 1.681.047 10,54% 
    


2006 1.809.330 7,63% 
    


2007 1.845.145 1,98% 
    


2008 2.049.872 11,10% 6,15 34.539 
  


2009 1.795.603 -12,40% 5,79 28.484 
  


2010 2.096.838 16,78% 6,53 37.513 1.738.929 2,16 


2011 2.551.851 21,70% 6,15 42.997 1.756.492 2,45 


2012 2.678.861 4,98% 6,15 45.137 1.774.055 2,54 


2013 2.792.161 4,23% 6,15 47.046 1.791.619 2,63 


2014 2.924.091 4,73% 6,15 49.269 1.809.182 2,72 


2015 3.056.021 4,51% 6,15 51.492 1.810.225 2,84 


2016 3.187.951 4,32% 6,15 53.715 1.824.484 2,94 


2017 3.319.881 4,14% 6,15 55.938 1.838.744 3,04 


2018 3.451.811 3,97% 6,15 58.161 1.853.003 3,14 


2019 3.583.741 3,82% 6,15 60.384 1.867.262 3,23 


2020 3.715.671 3,68% 6,15 62.607 1.881.521 3,33 


2021 3.847.601 3,55% 6,15 64.829 1.895.780 3,42 


2022 3.979.531 3,43% 6,15 67.052 1.910.040 3,51 


2023 4.111.461 3,32% 6,15 69.275 1.924.299 3,60 


2024 4.243.391 3,21% 6,15 71.498 1.938.558 3,69 


2025 4.375.321 3,11% 6,15 73.721 1.952.817 3,78 


2026 4.507.251 3,02% 6,15 75.944 1.966.292 3,86 


2027 4.639.181 2,93% 6,15 78.167 1.979.766 3,95 


2028 4.771.111 2,84% 6,15 80.390 1.993.241 4,03 


2029 4.903.041 2,77% 6,15 82.613 2.006.715 4,12 


2030 5.034.971 2,69% 6,15 84.836 2.020.189 4,20 


2031 5.166.901 2,62% 6,15 87.059 2.034.129 4,28 


2032 5.298.831 2,55% 6,15 89.282 2.089.886 4,27 


2033 5.430.761 2,49% 6,15 91.505 2.062.007 4,44 


2034 5.562.691 2,43% 6,15 93.728 2.075.947 4,51 


2035 5.694.621 2,37% 6,15 95.950 2.089.886 4,59 
FUENTE: Elaboración Propia 
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En función de los datos obtenidos a nivel provincial, con relación al porcentaje de 
población flotante con respecto a la población estable, se realizó el cálculo para la 
Zona Metropolitana, el cual se puede observar en la Tabla 37. 
 
TABLA 37: Proyección Anual Población Estable más Flotante (2010-2035)  
Zona Metropolitana de Mendoza – Resultado por año 


Año 
Población 


Estable 
% Población 


Turística 
Población 
Turística 


TOTAL 


Proyección Estimación Anual 


2010(1) 1.123.371 2,16% 24.234 1.147.605 


2011 1.135.090 2,45% 27.786 1.162.876 


2012 1.146.809 2,54% 29.178 1.175.987 


2013 1.156.952 2,63% 30.380 1.187.332 


2014 1.168.146 2,72% 31.812 1.199.958 


2015 1.177.074 2,84% 33.482 1.210.556 


2016 1.187.815 2,94% 34.971 1.222.786 


2017 1.198.555 3,04% 36.462 1.235.017 


2018 1.223.751 3,14% 38.410 1.262.161 


2019 1.226.306 3,23% 39.656 1.265.962 


2020 1.227.534 3,33% 40.845 1.268.379 


2021 1.237.950 3,42% 42.334 1.280.284 


2022 1.248.366 3,51% 43.824 1.292.190 


2023 1.258.783 3,60% 45.317 1.304.100 


2024 1.271.338 3,69% 46.890 1.318.228 


2025 1.274.911 3,78% 48.129 1.323.040 


2026 1.285.013 3,86% 49.631 1.334.644 


2027 1.295.471 3,95% 51.149 1.346.620 


2028 1.305.596 4,03% 52.656 1.358.252 


2029 1.315.720 4,12% 54.166 1.369.886 


2030 1.322.119 4,20% 55.521 1.377.640 


2031 1.332.057 4,28% 57.011 1.389.068 


2032 1.341.994 4,27% 57.331 1.399.325 


2033 1.351.932 4,44% 59.994 1.411.926 


2034 1.361.869 4,51% 61.487 1.423.356 


2035 1.371.806 4,59% 62.982 1.434.788 


(1)     Censo Nacional de Población 2010 (INDEC) 


Fuente: Elaboración propia según datos Ministerio de Turismo 


 
Los datos obtenidos de este cálculo fueron los que se utilizarán para el 
dimensionamiento de las infraestructuras a construir en el Centro Ambiental El 
Borbollón. 
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4.3.3.2 Servicios en el sitio de implantación 
 
La Tabla 38, enumera la cobertura de servicios al conjunto de poblaciones 
involucradas en el proyecto, con una columna de evaluación cualitativa (A: Alta; M: 
Media; B: Baja) del grado de cobertura de los mismos a la población representativa 
de las mismas. 
 
TABLA 38: Servicios existentes en el sitio de implantación 


Servicios 
Grado de 
cobertura 


Telefonía fija X A 
Telefonía celular X A 
Correo X A 
Medios radiales X A 
Medios televisivos X A 
Medios de prensa X M 
Transporte urbano X M 
Transporte de media distancia 
terrestre 


X M 


Transporte de larga distancia aéreo X A 
Transporte de larga distancia 
terrestre X M 


Agua potabilizada X B 
Agua de riego re-tratada X A 
Red eléctrica urbana X A 
Red eléctrica rural X M 
Recolección domiciliario de residuos X A 
Cloacas X M 
Red de drenaje agrícola X M 


FUENTE: Elaboración Propia 


 
4.3.3.3 Vivienda 
 
Infraestructura y servicios 
 
Las Tablas 39 y 40 se refieren a indicadores publicados por la Dirección de 
Estadísticas e Investigaciones Económicas de la Provincia de Mendoza, con 
relación a la cobertura de servicios sanitarios en las viviendas de la Zona de 
Estudio y también al tipo de vivienda predominante. En las tablas se aportan los 
valores en cantidades absolutas censadas. Los valores de servicios sanitarios son 
los provenientes del Censo 2001 (último dato) y los de tipo de vivienda 
corresponden a mediciones del Censo 2010. En la Figura 59 se pueden ver los 
valores de las tablas por cada Municipio de la Zona Metropolitana, pero expresados 
en porcentajes. 
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TABLA 39: Tipo de servicio sanitario en vivienda – Zona Metropolitana 


Departamento 


Servicio sanitario en Vivienda 
Mendoza  


Agua y 
Cloaca 


 Solo 
agua 


corriente 


Solo 
cloaca 


Sin agua y 
sin cloaca 


Total 


CAPITAL 31.139 2.347 266 240 33.992 


GODOY CRUZ 44.036 4.666 89 298 49.089 


GUAYMALLÉN 45.336 12.100 1.642 5.415 64.493 


LAS HERAS 34.398 6.337 1.544 2.066 44.345 


LAVALLE 1.374 3.283 8 2.677 7.342 


LUJÁN DE CUYO 13.480 8.764 25 3.499 25.768 


MAIPÚ 15.523 15.248 581 6.727 38.079 


Zona Metropolitana 185.286 52.745 4.155 20.922 263.108 


FUENTE: Dirección de Estadísticas e Investigaciones Económicas (DEIE) Mza. 


 
TABLA 40: Tipo de vivienda – Zona Metropolitana 


Departamento 


Tipo de vivienda (2010) 


Casa  Rancho Dpto. Otros Total 


CAPITAL 20.568 441 15.396 51 36.794 


GODOY CRUZ 47.279 726 9.164 61 57.375 


GUAYMALLÉN 68.432 1.198 9.530 138 79.770 


LAS HERAS 47.954 1.706 4.158 60 53.978 


LAVALLE 8.543 611 87 16 9.269 


LUJÁN DE CUYO 29.585 939 1.575 60 32.233 


MAIPÚ 43.398 936 1.980 66 46.569 


Zona Metropolitana 265.759 6.557 41.890 452 315.988 


FUENTE: Dirección de Estadísticas e Investigaciones Económicas (DEIE) Mza 
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Figura 59: Tipo de Vivienda y Servicios Sanitarios por Departamento 
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Figura 60: Tipo de vivienda y servicios sanitarios totales 
 


De los datos evaluados se observa que existe un alto porcentaje de la población de 
la región que reside en la tipología “casa” y posee todos los servicios sanitarios; y 
en segundo término con porcentajes alrededor del 20% se marca la falta de 
servicio de cloacas (no así el de agua corriente). Y con respecto a la tipología, a la 
casa le sigue el departamento con un porcentaje promedio del 50%, y bajísimos 
porcentajes de ranchos y otras tipologías como inquilinatos o alquiles en hoteles. 
 
Por todo esto se puede concluir que el promedio general de la zona indica buen 
nivel de habitabilidad con la tipología de casa con todos los servicios, como 
porcentaje mayoritario (superior al 80%), con un déficit del servicio de cloacas 
cercano al 20%. 
 
Si se observa en particular el Departamento de Las Heras, que es donde se 
localizará el Centro Ambiental, se tiene que casi el 90% de población habita en 
casas, un 7% en departamentos y un 3% en ranchos; con una cobertura total de 
servicios sanitarios en un 80%, y un déficit de alrededor del 20% en el servicio de 
cloacas. Siendo todos estos valores similares a los obtenidos en promedio en la 
Zona de Estudio. 
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4.3.3.4 Educación e Infraestructura 
 
Estructura por nivel y Analfabetismo 
 
La Tabla 41, muestra la cantidad de establecimientos educativos, por nivel, sector 
y Municipio, con datos provenientes del Censo INDEC 2010.  
 
TABLA 41: Establecimientos Educativos por nivel y sector – Zona Metropolitana Mendoza (2010) 


Departamento 
Nivel Inicial Nivel Primario Nivel Medio Nivel Terciario (no 


universitario) 


Pub. Priv. Total Púb. Priv. Total Púb. Priv. Total Púb. Priv. Total 


Capital 24 27 51 30 31 61 26 33 59 5 25 30 


Godoy Cruz 44 16 60 46 16 62 15 15 30 2 4 6 


Guaymallén 57 4 61 61 22 83 26 21 47 0 4 4 


Las Heras 45 4 49 49 5 54 24 1 25 1 0 1 


Lavalle 42 1 43 43 1 44 11 1 12 2 1 3 


Luján de Cuyo 40 10 50 43 9 52 17 6 23 1 1 2 


Maipú 47 9 56 52 9 61 17 9 26 30 3 33 


Zona 
Metropolitana 


299 71 370 324 93 417 136 86 222 41 38 79 


FUENTE: Dirección de Estadísticas e Investigaciones Económicas – Pcia. de Mendoza 
 


Del análisis de la tabla anterior surge una importante disparidad a nivel Zona 
Metropolitana de la oferta pública y privada en los distintos niveles, con un alto 
predominio de lo público. Esta tendencia se repite en forma similar en casi todos 
los Municipios que integran la región, salvo en el Departamento de Capital, donde 
la oferta pública y privada están equilibradas. También a nivel regional se puede 
observar que aproximadamente el 70% de la totalidad de los establecimientos 
corresponden a los niveles inicial y primario, con un 20% de nivel medio y menos 
del 10% de nivel terciario, falencia que se repite en casi todos los Municipios, 
excepto Capital y Godoy Cruz. En las Figuras 61 y 62 se pueden observar más 
claramente las tendencias mencionadas. 
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Figura 61: Total Establecimientos educativos por nivel y Departamento 


 
 


 
Figura 62: Porcentajes de establecimientos por niveles  


en la Zona Metropolitana 
 


 
La Tabla 42 muestra la tasa de escolarización por niveles para los distintos 
departamentos que integran la Zona de Estudio y los promedios metropolitanos. 
La tasa de escolarización se ha calculado como el porcentaje de personas 
escolarizadas, en cada nivel, con edad pertinente, con respecto al total de la 
población de ese grupo de edad: 1) Primario: 6 a 12 años, 2) Medio: 13 a 18 años, 
3) Terciario: 19 a 29 años. 
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TABLA 42: Tasa de Escolarización – Zona Metropolitana 


Departamento 


TASA Y NIVEL 


Escolarización 
primaria 


Escolarización 
Media 


Escolarización 
Terciaria y/o 
Universitaria 


Capital 98,80% 72,00% 38,10% 


Godoy Cruz 98,90% 69,70% 24,60% 


Guaymallén 98,60% 66,00% 18,90% 


Las Heras 98,50% 63,10% 13,70% 


Lavalle 97,70% 49,40% 5,40% 


Luján de Cuyo 94,10% 64,10% 17,60% 


Maipú 98,30% 58,90% 11,70% 


Zona Metropolitana 97,84% 63,31% 18,57% 


FUENTE: Elaboración propia con datos de  la D.E.I.E. – Mendoza 


 
En general se observan altos niveles de escolarización primaria en todos los 
Municipios, y también niveles altos de escolarización media en casi todos los 
Municipios exceptuando Lavalle y Maipú (alrededor del 50%), debido 
probablemente a su características de departamentos rurales. Y bajos niveles en 
general de escolarización terciaria (alrededor del 20%) en casi todos los 
Municipios excepto Capital. 
 
En la Tabla 43 se puede observar la evolución de la tasa de analfabetismo, en el 
período que va de 1991 a 2010, en los distintos Departamentos de la Zona 
Metropolitana. En general los valores son similares entre los Municipios de Capital, 
Godoy Cruz y Guaymallén, con muy bajos índices de analfabetismo; también se 
observan similitudes entre los municipios de Las Heras y Luján de Cuyo, con 
índices un poco más elevados sin ser altos, y altos índices en Lavalle y Maipú (para 
el año 1991), que han descendido considerablemente en los últimos 20 años. 
 
TABLA 43: Tasa de Analfabetismo – Zona Metropolitana 


Departamento 
Evolución 


1991 2001 2010 


Capital 1,62 1,30 1,10 


Godoy Cruz 1,94 1,30 0,90 


Guaymallén 2,99 2,20 1,60 


Las Heras 3,11 2,30 1,60 


Lavalle 11,89 8,20 5,10 


Luján de Cuyo 4,90 3,00 2,20 


Maipú 12,33 3,40 2,40 


Zona Metropolitana 5,54 3,10 2,13 


FUENTE: Elaboración propia con datos de  
 la D.E.I.E. – Mendoza 
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En la Figura 63, se pueden observar en forma superpuesta los valores promedio 
de tasa de escolarización y tasa de analfabetismos para la Zona de Estudio. 
 


 
 


Figura 63: Tasas de escolarización y analfabetismo promedio 
para la Zona Metropolitana 


 
4.3.3.5 Salud. Infraestructura e indicadores vitales 
 
Las políticas de salud son coordinadas en la Zona de Estudio por el Ministerio de 
Salud del Poder Ejecutivo Provincial. Este Ministerio desarrolla actividades en las 
áreas de Prevención y Asistencia a Adicciones, Atención Integral a la Discapacidad, 
Salud Ambiental, Bromatología, Prevenciones de VIH-SIDA, Control de 
Tabaquismo, Prevención de Diabetes y Factores de Riesgo Cardiovascular, Salud 
Mental y Bucal. 
 
Los Hospitales públicos más importantes de la región son: Hospital Central 
(Hospital regional ubicado en Capital), Hospital Lagomaggiore (Capital), Hospital 
Materno Infantil Humberto Notti (Guaymallén), Hospital Lencinas (Godoy Cruz), 
Hospital Gailac (Las Heras), Hospital Paroisien (Maipú) y Hospital Sícoli (Lavalle) 
entre otros. 
 
Además la zona cuenta con Centros de Salud, que suman una totalidad de 150 
establecimientos, entre prestadores provinciales y municipales. 
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En la Tabla 144 se puede observar la infraestructura disponible y cantidad de 
camas diarias en la Zona de Estudio. 
 
TABLA 44: Infraestructura de salud – Zona Metropolitana (2011) 


Departamento 


Hospitales Públicos Centros de Salud 


Cant. 
Camas 


disponibles/día 
Provinciales Municipales Total 


Capital 3 709 2 5 7 


Godoy Cruz 2 56 15 2 17 


Guaymallén 2 401 21 1 22 


Las Heras 3 110 16 5 21 


Lavalle 1 34 28 0 28 


Luján de Cuyo 0 0 19 1 20 


Maipú 2 75 20 15 35 


Zona Metropolitana 13 1.385 121 29 150 


FUENTE: Elaboración propia con datos de  la D.E.I.E. – Mendoza 


 
Con relación a los hechos vitales en la Zona de Estudio, en la Tabla 45 y Figura 64, 
se puede observar la evolución en los últimos 10 años de las tasas de natalidad y 
mortalidad por Departamento, donde se puede observar un leve crecimiento de las 
tasas de natalidad, excepto en el Departamento de Capital, donde se lee un 
descenso de esta tasa. Y con respecto a los índices de mortalidad, en general se han 
mantenido estables, descendiendo en el Departamento Capital.  
 
TABLA 45: Tasas de Natalidad y Mortalidad 


Departamento 
Tasa Natalidad (por mil) Tasa Mortalidad (por mil) 


2001 2012 2001 2012 


Capital 17,1 16,6 10,2 9,7 


Godoy Cruz 16,8 17,4 8,3 8,3 


Guaymallén 18,2 18,9 7,2 7,3 


Las Heras 18,7 19,6 6,2 6,4 


Lavalle 24,3 27,0 6,5 6,3 


Luján de Cuyo 19,4 19,3 5,3 5,9 


Maipú 19,7 20,0 6,0 6,0 


Zona 
Metropolitana 


19,2 19,8 7,1 7,1 


FUENTE: Elaboración propia con datos de  la D.E.I.E. – Mendoza 


 







 
 
 
 
 


410 
MANIFESTACIÓN GENERAL DE IMPACTO AMBIENTAL 


Centro Ambiental El Borbollón – Las Heras 
 


 
 


Figura 64: Evolución de las tasas de natalidad y mortalidad 
Entre 2001 y 2010 


 


 
Del análisis previo surge que la población de la Zona de Estudio presenta, en 
general índices de natalidad y mortalidad medios (entre un 15 y 30%). Con una 
tendencia a un leve crecimiento o estancamiento tanto de la tasa de natalidad 
como la de mortalidad, lo que habla de una población, con tendencia al 
estancamiento. Un ejemplo más claro de esta situación se puede observar en el 
Departamento de Capital. 
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4.3.3.6 Turismo 
 
La Zona Metropolitana de Mendoza, se ha convertido en los últimos 20 años en un 
importante polo de atracción turística a nivel nacional, por lo cual resulta 
importante analizar su comportamiento en la región. En la Provincia de Mendoza, 
esta actividad se controla y gestiona a través del Ministerio de Turismo de la 
Provincia. Para conocer el impacto que el turismo provoca en la Zona de Estudio, 
es importante conocer la oferta de establecimientos y plazas disponibles. 
Ya en el punto 4.2.3.1 se analizó el aporte realizado por el turismo (población 
flotante) a la población estable de la Zona de Estudio. Además del  Estudio de 
Diagnóstico del Proyecto GIRSU para la Zona Metropolitana de Mendoza, surge que 
la estadía promedio es de 6,15 días y con relación a la estacionalidad se registra la 
mayor afluencia anual en los meses de enero y julio. 
 
En las Tablas 46 y 47 se pueden observar los establecimientos hoteleros, 
parahoteleros y de alquiler para turista que se encuentran registrados en el 
Ministerio de Turismo de la Provincia, desagregados por Municipios. 
 
TABLA 46: Establecimientos Turísticos (Datos 2012) 


Departamento Hotelero(1) Parahotelero (2) 
Propiedades 
en alquiler 


Total 


Capital 104 66 60 230 


Godoy Cruz 1 3 1 5 


Guaymallén 14 21 8 43 


Las Heras 11 50 7 68 


Lavalle 0 3 0 3 


Luján de Cuyo 23 63 21 107 


Maipú 5 9 1 15 


Zona Metropolitana 158 215 98 471 


FUENTE. DEIE – Provincia de Mendoza 
(1) Hoteles de 1 a 5 estrellas y Aparthoteles 
(2) Moteles, hosterías, hosteling, cabañas, hospedajes, refugios, hostales,  
complejos turísticos y campamentos 


 
TABLA 47: Plazas Turísticas (Datos 2012) 


Departamento Hotelero(1) Parahotelero (2) 
Propiedades 
en alquiler 


Total 


Capital 9.947 2.608 980 13.535 


Godoy Cruz 80 44 12 136 


Guaymallén 1.804 615 130 2.549 


Las Heras 679 1.553 91 2.323 


Lavalle 0 44 0 44 


Luján de Cuyo 595 1.221 169 1.985 


Maipú 270 78 0 348 


Zona Metropolitana 13.375 6.163 1.382 20.920 


FUENTE. DEIE – Provincia de Mendoza 
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Figura 65: Establecimientos y plazas turísticas Zona Metropolitana 
 


Claramente se observa un amplio predominio del Departamento de Capital en 
cuanto a establecimientos para alojamiento turístico, con relación al resto de los 
Municipios que integran la región, aunque los sitios de interés turístico se 
distribuyen entre todos los departamentos.  
 
Algunos de estos sitios se pueden enumeran en la Tabla 48 discriminados por 
Departamentos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 
 
 
 
 


413 
MANIFESTACIÓN GENERAL DE IMPACTO AMBIENTAL 


Centro Ambiental El Borbollón – Las Heras 
 


  
TABLA 48: Atractivos Turísticos por Departamento – Zona Metropolitana 


Atractivos Turísticos 


 
DEPARTAMENTO 
CAPITAL 


MONUMENTOS HISTÓRICOS 
Basílica de San Francisco y Camarín de la Virgen del Carmen de Cuyo. 
Ruinas de San Francisco. 
Casa de Francisco Civit 
Colegio Nacional Juan Agustin Alvarez 
 
SITIOS HISTÓRICOS 
Solar de San Martín en La Alameda (Predio de la Biblioteca San Martín y 
Museo Sanmartiniano). 
Área fundacional de Mendoza: Museo del Área fundacional, Plaza Pedro del 
Castillo – Cámara Subterránea, Sitio del Cabildo- Sitio de la Iglesia Matriz. 
Parque O’Higgins 
Solar de la Casa Natal de Mercedes de San Martín 
LUGARES DE INTERÉS 
Parque San Martín: Lago del Parque, Rosedal, Parque Aborigen, Jardín 
Zoológico, Cerro de la Gloria, Teatro Griego Frank Romero Day, CRICYT, 
Eureka – Parque de las Ciencias, Museo Mineralógico Manuel Tellechea, 
Estadio Mundialista Islas Malvinas, Museo de Ciencias Naturales Juan 
Cornelio Moyano. 
Ciudad Universitaria UNCuyo 
Predio Ferial de la UCIM 
Cristo gaucho de los Cerros 
Centro Cívico: Casa de Gobierno, Memorial de la Bandera, Auditorio Angel 
Bustelo, Enoteca, Terraza Mirador Palacio Municipal, Pinacoteca 
Sanmartiniana. 
Plaza Independencia: Museo Municipal de Arte Moderno, Teatro Quitanilla 
Teatro Independencia 
Casino Hyatt Regency 
Paseo Peatonal Sarmiento 
Espacio Contemporáneo de Arte 
Legislatura Provincial – Salón de los Pasos Perdidos 


GODOY CRUZ LUGARES DE INTERÉS 
Iglesia San Vicente Ferrer: Sepulcro histórico de Tomás Godoy Cruz, Gruta y 
Oratorio de la virgen de Lourdes, Sepulcro del Tropero Sosa. 
Plaza, Parque Anfiteatro Verde – Casa Concejo Deliberante 
Museo Histórico Policial Alguacil Cap. Mayor Gaspar Miguel Ruiz de Rojas. 
Museo Veterinario Eduardo Murta. 
Ruta Panamericana – San Martín Sur Gastronomía calificada – esparcimiento. 
Centro de Compras y Congresos Open Mall Palmares. 
Calvario de la Carrodilla 
Complejo Cervecería Andes – Quilmes 
Capilla de Nuestra Señora de Schoesstatt 
Aero Club La Puntilla 
Zona Industrial Carril Rodriguez Peña 
Caminos del Vino, Bodegas para visitar: Navarro Correas, Escorihuela, Caro y 
Bressia. 
Aguadas del Pedemonte – Turismo Aventura 
Hipódromo de Mendoza 
Parque San Vicente 
Hipermercados: Libertad, Jumbo. 
Casino de Mendoza (Plazoleta Barraquero). 
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GUAYMALLÉN LUGARES DE INTERÉS 
Terminal de Omnibus – Terminal del Sol – Predio Ferial 
Museo Casa Histórica de los Molina 
Museo Lembo 
Monumento a Hilario Cuadros – Casa de Hilario Cuadros  
Centro Cultural Pascual Laurienti 
Predio de la Virgen e Información Turística 
Complejo y Paseo de Compras Mendoza Plaza Shopping 
Centro Cultural Leparc 
Capilla Histórica Ntra. Sra. Del Rosario. 
Caminos del Vino: Bodegas para visitar: Bodega Santa Ana, Los Toneles, 
Champagnera Reyter, Toso 
Cabaña Caprina 
Circuito turístico El Sauce – Bermejo 


LAS HERAS MONUMENTOS HISTÓRICOS 
Capilla Histórica El Plumerillo 
Bóvedas de Uspallata 
Casuchas de la Cordillera 
Monumento de Canota 
LUGARES HISTÓRICOS 
Campamento del Plumerillo (Campo de Instrucción del Ejército de Los Andes) 
Sitio del Batán de Tejeda. 
Puente Colonial Picheuta – Ruinas del Fortín de Picheuta 
Sitio del Combate de Potrerillos 
Paso de la Cumbre – Paramillo de Las Cuevas 
 
LUGARES DE INTERÉS 
Circuito Turístico El Challao: Santuario de la Virgen de Lourdes (turismo 
religioso), Cerro Arco (Parapente y Aladeltismo), San Isidro, Papagayos.  
Antigua Bodega González Videla de Panquehua 
Ruinas de la Finca de Monseñor Verdaguer 
Aeropuerto Internacional El Plumerillo 
Planta Moderna de Agua Villavicencio 
Quebrada de Villavicecio: Capilla – Parque y Antiguo Hotel, Fuentes de Agua 
Mineral. 
Cruz de Paramillos 
Complejo Minero de Paramillos (turismo minero) 
Sitio del Gaucho Cubillos 
Parque de araucarias petrificadas Darwin 
Petroglifos del Cerro Tundunqueral 
Valle de Uspallata 
Museo de las Bóvedas de Uspallata 
Guaytamarí – recreación cultura huarpe, crianza de llamas y guanacos. 
El camino del Inca – Ruinas de Ranchillos, Tambillos, Tambillitos 
Estancias San Alberto y Tambillos (turismo rural) 
Poblaciones de Polvareda y Punta de Vacas 
Museo del Mundo Perdido 
Villa Los Penitentes (Penitentes y Ayelén) – Centro de Esquí 
Centros Turísticos de Alta Montaña 
Minicentro de Esquí y Base de Turismo de Aventura – Los Puquios 
Cementerios de los Andinistas 
Puente del Inca – Aguas termales y Puente Natural 
Complejo Aduanero Los Horcones 
Parque Provincial Aconcagua: Laguna Horcones – Confluencia y Plaza de 
Mulas, Cerro Aconcagua. 
Villa Las Cuevas 
Túnel Internacional Cristo Redentor 







 
 
 
 
 


415 
MANIFESTACIÓN GENERAL DE IMPACTO AMBIENTAL 


Centro Ambiental El Borbollón – Las Heras 
 


Paso La Cumbre 
Monumento del Cristo Redentor 
Margen Norte del Embalse Potrerillos – (San Ignacio) Turismo de Aventura – 
Ecológico 
Puente Colgante y Base de Turismo de Aventura de Cacheuta 
Vieja Usina de Cacheuta y antiguo pueblo de Aguas y Energía para recreación 
y turismo (parte en Las Heras) 
Villa Suiza 
Toma Colonial (Luján – Las Heras) 
 
PARQUES Y RESERVAS NATURALES 
Reserva Geológica de Divisadero Largo, circuito El Challao 
Parque Provincial ACONCAGUA 
Reserva Provincial Villavicencio 
Reserva Monumento Natural Puente de Inca 


LAVALLE MONUMENTOS HISTÓRICOS 
Capilla del Rosario 
 
LUGARES DE INTERÉS 
Museo Histórico y Natural 
Pueblo y Capilla de La Asunción 
Capilla San Judas Tadeo 
Oratorio del Cavadito 
Capilla San José 
Algarrobo Histórico 
Puesto San José de Gastronomía Típica 
Pueblo Histórico y Capilla del Rosario 
El Pozo Verde 
Puesto Cola Mora – Asentamientos Huarpes 
Puesto y laguna Soria – Gastronomía Típica 
Puesto Díaz – Gastronomía Típica 
Complejo Deportivo Lavalle 
Agroindustrias Molto 
Finca de Olivos Contalva 
Finca Caprina La Griselda 
Tres de Mayo – Industrias – Artesanías 
Apícola San Marino 
 
RESERVAS Y PARQUES PROVINCIALES 
Reserva Florística y Faunística Bosque Telteca 
Altos Limpios 


LUJÁN DE CUYO MONUMENTOS HISTÓRICOS 
Iglesia de Ntra. Sra. de la Carrodilla  
Casa de los Solanilla 
Toma de Los Españoles 
LUGARES DE INTERÉS 
Museo Emiliano Guiñazú – Casa de Fader 
Museo de Tallas Indígenas – Carrodilla 
Dique Cipolletti 
Bodegas 
INTA 
Complejo Industrial y Petroquímico 
Destilería YPF 
Chacras de Coria – Complejo de Alojamiento no tradicional y Gastronomía 
Calificada – Plaza de los Artesanos 
Centros bailables nocturnos – Vistalba 
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Valle de Potrerillos: Centro Cívico – Núcleo Histórico – Camping, Nueva Villa 
de Potrerillos, Dique Embalse Potrerillos – Costa Sur, Zona residencial 
Veraniega Alto Potrerillos, Las Carditas, El Salto, Piedras Blancas, Los 
Manantiales, Fábrica Artesanal de Cerveza, Las Vegas, Valle del Sol, Vivero 
Pinar del Cerro. 
Centro de esquí y de Turismo de Aventura –Vallecitos 
Boca del río – Ruinas Usina Fader 
Pueblo y Usina de Cacheuta – Puente Colgante 
Dique El Carrizal  - Costa Oeste 
Complejo Turístico El Carrizal 
Cabaña Caprina Los Cerros – Lunlunta 
La Vaccherie 
Museo de Tallas Indígenas Ntra. Sra. de la Carrodilla 
La Toma de los Españoles – toma Colonial 
Caminos del Vino Winne Lodge Alto Agrelo. Bodegas para visitar: Vistalba 
(alojamiento, restaurante, Sala de Convenciones), Bodega Chandon, Bodega 
Dolium, Bodega Wainert, Bodega Cabrini, Bodega Carmine Granata, Bodega 
Fabre Montayou, Bodega Familia Barberi, Bodega La Séptima, Bodega 
Lagarde. 
Bodega Leoncio Arizu, Bodega Navarro Correa 
Bodega Nieto Senetiner, Bodega Ruca Malen – Restaurant 
Bodega Tapiz, Viña Amalia 
PARQUES Y RESERVAS PROVINCIALES 
Sección Parque Provincial Tupungato 
 


MAIPÚ MONUMENTOS HISTÓRICOS NACIONALES 
Capilla de Nuestra Señora del Rosario de Las Barrancas 
LUGARES HISTÓRICOS NACIONALES 
Campo de batalla y posta de Rodeo del Medio 
Casa de Juan Cruz Videla 
LUGARES DE INTERÉS 
Museo Arqueológico Municipal Carlos Rusconi 
Casa de Ozamis 
Iglesia de Nuestra Sra. de la Merced 
Casa de Lucía Bombal 
Caminos del Vino Museo Nacional del Vino y la Vendimia Chalets de Giol y 
Gargantini, Bodegas para visitar: Antigua Bodega Giol – (Actual FECOVITA) 
Bodegas López, Peñaflor, San Telmo, Trapiche 
Museo Vinícola Reina Ruttini, Bodega San Felipe – La Rural 
Bodega Familia Zuccardi – Posada del Viajero (Restaurante) 
Bodega Carinae, Bodega Cecchin 
Bodega Don Bosco, Bodega Domaine San Diego 
Bodega Familia Di Tomasso – Museo Vitivinícola 
Bodega Finca Flichman, Bodega Viña del Cerro 
Bodega Viña Maipú, Bodega Trivento 
Bodega Baudrón, Bodega Tapaus – (destilados) 
Club Tapiz – Spa 
Parque Chachingo 
Parque Barrancas 
Club de Caza y Pesca 
Lagua del Vivorón 
Lunlunta – Cabañas Agrícolas 
Seminario de Lunlunta 
Fincas y Viveros Granjas 


FUENTE: Dirección de Estadísticas e Investigaciones Económicas (DEIE) – Mendoza 
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Con relación al gasto total directo que implica el turismo, según las publicaciones 
del Ministerio de Turismo, contamos con valores a nivel provincial que indican un 
valor de $6.807 millones (pesos argentinos), para el año 2012, de los cuales $4.248 
millones provinieron de turistas argentinos, $1.817 millones del resto del mundo y 
$743 millones de residentes chilenos. Siendo el comportamiento creciente a ritmo 
decreciente (crece con respecto al año anterior pero el porcentaje de incremento 
en menor al del año previo), con un incremento de aproximadamente 24% 
comparado con los valores de 2010. 
 
Siendo el peso de la Zona de Estudio de aproximadamente un 60% con respecto a 
las plazas disponibles a nivel provincial, se podría establecer entoces un valor 
aproximado de ingresos por esta actividad del orden del $4.000 millones de pesos. 
 
La Figura 66 muestra la evolución del gasto total directo del turismo en la 
Provincia de Mendoza. 
 


 
Figura 66: Gasto Total Turismo Provincia de Mendoza 


 
 
4.3.3.7 Estructura económica y empleo 
 
En este apartado nos referimos a los datos a nivel provincial de: Producto Bruto 
Geográfico, Indicadores de los distintos Sectores Productivos, Indicadores de la 
Demanda, Indicadores de Exportación, Indicadores Fiscales, Indicadores de Empleo 
Registrado, Indicadores sociocupacionales, Indicadores de condiciones de vida e 
Indicadores Financieros. 
 
En la Provincia de Mendoza, los complejos productivos actuales son los siguientes: 
Frutícola (pepita y carozo); Ganadero (caprino); Hortícola; Metalmecánico; 
Olivícola; Petrolero – Petroquímico; Turismo y Vitivinícola, con diversos grados de 
participación en el producto. 
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Producto Bruto Geográfico Provincial 
 


 
Figura 67: Evolución del PBG por sector Provincia de Mendoza 


 
 
Como se puede observar en la Figura 67, en el período de 1993 a 2001 se ha 
producido un crecimiento sostenido de PBG a nivel provincial (salvo la caída de 
2001 y 2002), de alrededor del 40% en valores totales, con un crecimiento del 
70% en el sector primario, 10% en el sector secundario, y un incremento de casi 
un 40% en el sector terciario.  
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TABLA 49: Indicadores de Sectores Productivos 


Producto UM 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 
Particip. 


tot.nacional 
(en %) 


Fuente 


Stock caprino miles de cab. s/d s/d s/d s/d s/d s/d 901 698 859 20,2 INTA - 
SENASA 


Faena caprina miles de cab. 97 78 67 48 76 56 48 47 27 17,6 ONCCA 
Ajo miles de tn 110 109 79 125 148 138 161 94 140 76,3 IDR 
Ciruela para 
cons. en fresco miles de tn 31 42 52 67 36 29 s/d 16 28 81,0 IDR 


Ciruela para 
industria miles de tn 93 58 70 156 111 101 203 49 181 81,0 IDR 


Durazno para 
cons. en fresco miles de tn 46 57 89 92 78 64 s/d 47 82 84,0 IDR 


Durazno para 
industria miles de tn 104 110 132 139 158 161 183 122 160 84,0 IDR 


Aceitunas miles de tn s/d s/d s/d s/d s/d s/d s/d s/d s/d 25,0 INTA 
Uva para 
vinificar miles de tn 1.628 1.786 1.797 1.913 2.038 1.820 1.439 1.820 1.932 68,8 INV 


Mostos miles de hl 2.997 2.650 3.196 3.530 4.385 3.060 1.831 1.798 3.301 52,9 INV 


Vinos miles de hl 9.884 11.416 10.951 11.463 11.541 11.024 9.215 12.376 11.696 75,6 INV 


Gas Natural millones de m3 1.497 1.798 1.757 2.095 2.315 2.518 2.404 2.296 2.217 4,9 Sec. de 
Energía 


Petróleo millones de m4 6.479 5.725 5.343 5.333 5.593 5.806 2.270 5.358 4.951 14,9 Sec. de 
Energía 


Ocupación 
hotelera 


miles de 
pernoctaciones s/d 990 1.202 1.332 1.441 1.401 1.418 1.624 1.717 4,4 INDEC 


FUENTE: Ministerio de Economía de la Nación 
 
TABLA 50: Indicadores de Demanda 


Indicador UM 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 
Part. Tot. 


Nac. 
(en %) 


Fuente 


Consumo 
cemento 
Portland 


tn 374.411 433.670 481.840 454.446 423.582 477.915 552.057 4,8 AFCP 


Distribución de 
energía 
eléctrica 


GWh 4.236 4.451 4.588 4.687 4.755 5.070 5.431 4,7 CAMMESA 


Distribución de 
gas 


miles 
de m3 


1.662.671 1.703.559 1.745.358 1.811.375 1.702.062 1.777.720 1.852.815 5,7 ENARGAS 


Patentamiento unid. 12.507 15.011 20.118 20.092 18.806 24.716 32.777 4,0 ACARA 


Permisos de 
edificación m2 1.122.124 1.044.941 1.064.207 866.376 874.932 770.229 942.860 s/d DEIE 


Venta de 
combustibles m3 721.702 815.233 878.179 915.108 892.831 926.099 876.041 4,1 Sec. 


Energía 


FUENTE: Ministerio de Economía de la Nación 
 
En las Tablas 49 y 50 se pueden observar los valores para los indicadores de los 
distintos sectores productivos y los indicadores de la demanda, en el período de 
2003 a 2011. 
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Exportaciones de la Provincia de Mendoza 
 
En la Tabla 51 se muestran las exportaciones provinciales en el año 2001 
comparadas con el total nacional, indicando la participación, ranking provincial y 
las tasas de crecimiento de 2003 a 2011. 
 
TABLA 51: Datos Exportaciones – Provincia de Mendoza 


 
Mendoza 


Total 
Nacional 


Exportaciones 2011 (en millones de US$) 1.846 81.957 
Participación en el total nacional (en %) 2,3  
Posición en ranking provincial 7  
Tasa de crecimiento 2003-2011 (en %) 104,0 177,2 
Tasa de crecimiento 2010-2011 (en %) 8,9 20,3 


FUENTE: Ministerio de Economía de la Nación 
 
En la Figura 68 se muestra la evolución de las exportaciones en el período (2003-
2011), desagregada por grandes rubros (Primarios, Manufacturas de Origen 
Agropecurio, Manufacturas de Origen Industrial y Energía y Combustibles). 
Tambien aquí se observa un crecimiento sostenido, con preponderancia (59%) de 
las Manufacturas de Origen Agropecuario con un incremento de más de 200%, y 
caída de las exportaciones de energía y combustibles del orden del 50%; 
totalizando un crecimiento total de alrededor del 50%, para el período 
considerado. 
 


 
Figura 68: Evolución de las Exportaciones según Grandes Rubros 


Años 2003-2011 
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Figura 69: Mercado de destino exportaciones Mendoza 
Año 2011 


 
Condiciones de Empleo 
 
La Tabla 52 muestra la evolución del empleo registrado para el total provincial, 
por sectores, con valores de 1996, 2003 y 2011; y la contribución provincial al 
total nacional, con un promedio de incremento desde 2003 a 2011 del 75%, 
destacándose el sector de la construcción como el de mayor aporte (198%). 
 
TABLA 52: Empleo Registrado (en miles de puestos de trabajo) – Provincia de Mendoza 


  


1996 2003 2011 
Part. 2011 


(en %) 


Variación 
2003-2011 


(en %) 


Contribución 
al total Nac. 
2011 (en %) 


Agricultura, ganadería y pesca 19,4 17,7 29,4 11,7 66,7 7,9 


Minería y petróleo 3,7 2,7 4,5 1,8 64,5 6,6 


Industria 39,2 35,7 50,5 20,0 41,2 4,0 


Comercio 23,4 24,9 42,9 17,0 72,5 3,8 


Servicios 51,7 61,4 104,0 41,2 69,4 3,5 


Elec, gas y agua 2,0 2,4 2,7 1,1 11,9 4,5 


Construcción 8,4 6,3 18,8 7,4 198,1 4,1 


Total 147,8 151,1 252,8 100,2 74,9 4,9 
FUENTE: Ministerio de Economía de la Nación 
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TABLA 53: Proporción Empleo Público – Pcia. de Mendoza 


Empleados públicos cada 1.000 habitantes (año 2009)(***) 


Mendoza Nuevo Cuyo (*) País(***) 
44 49 45 


FUENTE: Ministerio de Economía de la Nación  
(*) Por falta de información no incluye San Luis 
(**)Por falta de información no incluye San Luis, Chaco, La Pampa, CABA 
(***) Último dato disponible 
 
Del análisis de la Figura 70 surge que, entre los años 1996 a 2004, se produce un 
amesetamiento en la evolución del empleo registrado, con un salto de crecimiento 
en 2006, a partir del cuál se ha ido dando un incremento de  alrededor del 30% con 
respecto a los valores iniciales. En conclusión, y por sectores tenemos los 
siguientes valores del año 2011, tomados en forma comparativa con los valores de 
1996:  
 


• Agricultura, ganadería y pesca : incremento del 7% 
• Minería y Petróleo: decrecimiento del 1% 
• Industria: incremento del 14% 
• Comercio: incremento del 35%  
• Servicios: incremento del 25% 
• Electricidad, gas y agua: sin incremento, ni decrecimiento. 
• Construcción: incremento del 27% 


 
 


 
 


Figura 70: Evolución del empleo registrado por sector a nivel provincial 
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Y con relación a los indicadores socio-ocupacionales en la Tabla 54 se muestra la 
evolución de los valores de actividad, empleo, desocupación, subocupación, 
pobreza e indigencia para la Zona de Estudio (Gran Mendoza), comparados con los 
valores para Cuyo y el país, en el período 2004-2011.  
 
De la observación de estos valores para la Zona de Estudio, surge que se produjo 
un fuerte incremento de los niveles de empleo (más del 300%), manteniendose la 
desocupación casi en los mismos valores pero diminuyendo la subocupación en 
casi el 50%. También se observa un fuerte descenso de la pobreza y la indigencia. 
 
TABLA 54: Indicadores Socio Ocupacionales – Gran Mendoza comparado con Cuyo y Nación 


Indicadores Socio-Ocupacionales 
Gran 


Mendoza 


Total 
Región 
Nuevo 
Cuyo 


Todo el 
País 


Gran 
Mendoza 


Total 
Región 
Nuevo 
Cuyo 


Todo el 
País 


2004 - IV trimestre 2011 - IV trimestre 


Actividad (en %) 42,2 42,5 46,1 43,1 41,8 46,1 


Empleo (en %) 13,1 25,7 42,1 41,8 40,6 43,0 


Desocupación (en %) 3,2 5,0 8,7 3,1 3,1 6,7 


Subocupación (en %) 12,6 11,6 10,8 7,4 5,4 8,5 


  2004 -II Semestre 2011 - II Semestre 


Pobreza (% de personas debajo de 
la línea de pobreza) 


39,7 41,6 26,9 3,9 6,0 6,5 


Indigencia (% de personas debajo 
de la línea de indigencia) 


14,0 14,0 8,7 1,6 1,7 1,7 


FUENTE: Ministerio de Economía de Nación 


 
En la Tabla 55 se pueden observar los valores correspondientes a condiciones de 
vida, en lo referente a infraestructura de servicios. 
 
TABLA 55: Indicadores de Condiciones de Vida - Infraestructura 


1. Infraestructura 
Gran 


Mendoza 
Total Región 
Nuevo Cuyo 


Todo el 
País FUENTE 


Agua de red 2010 (en % de hogares con 
acceso) 


90,5 78,0 83,9 INDEC 


Desagüe a red 2010 (en % de hogares con 
acceso) 63,1 54,8 53,2 INDEC 


Energía eléctrica de red 2010 (en % de hogares 
con acceso) 


98,7 93,3 82,7 INDEC 


Red de gas 2010 (en % de hogares con acceso) 66,6 56,1 56,1 INDEC 


Internet conexión a banda ancha dic. 2011 (en 
%, cada 100 habitantes) 


12,3 11,9 19,9 DINREP 


Computadoras 2010 (en % de hogares con 
acceso) 43,4 43,8 47,0 INDEC 


FUENTE: Ministerio de Economía de Nación 
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4.3.3.8 Conclusión del análisis Socioeconómico 
 
De la caracterización socioeconómica realizada surge que la población de la Zona 
de Estudio se caracteriza fundamentalmente por una población con poco 
crecimiento, con porcentajes superiores al 80% de viviendas con todos los 
servicios (agua, cloaca, electricidad y gas). 
 
La población presenta  en promedio, altos niveles de escolarización primaria y 
secundaria, y bajos niveles de escolarización terciaria en casi todos los 
departamentos, excepto en Capital. Cabe mencionar también,  un fuerte descenso 
de los índices de analfabetismo en los últimos 20 años. 
 
Con respecto a la oferta turística, se puede observar que si bien los atractivos 
turísticos de distribuyen entre todos los departamentos de la Zona Metropolitana, 
la oferta de alojamiento se concentra mayoritariamente en el Departamento de 
Capital, siendo por tanto el mayor beneficiario económico del flujo turístico de la 
región. 
 
Los valores para las exportaciones, tomados a nivel provincial indican un 
crecimiento sostenido en los últimos 10 años (alrededor del 50%), con un 
importante fortalecimiento de las Manufacturas de Origen Agropecuario y del 
sector de Servicios, siendo estas dos actividades, las preponderantes en la Zona de 
Estudio. 
 
Finalmente, se puede constatar en la región un fuerte incremento de los niveles de 
empleo registrado, fundamentalmente por el descenso de los índices de 
subocupación. 
 
4.3.4 Cambios sociales y económicos 
 
Los análisis anteriores referidos a la estructura poblacional, la estructura edilicia 
de viviendas, niveles de educación, estructuras de servicios de salud, indicadores 
de empleo y actividades productivas, coinciden en señalar al ámbito local donde se 
desarrollará el proyecto como de condiciones de calida de vida, en general 
superiores a la media provincial. 
 
Las obras a realizar en el marco de este proyecto, demandarán mano de obra de la 
industria de la construcción en una medida similar a la requerida por metro 
cuadrado construido en las obras civiles. No se prevén cambios demográficos de 
magnitud, estando estos limitados posiblemente a estadías temporarias de 
instaladores especialistas de partes de equipamiento específicas, que normalmente 
son atendidas por personal de los contratistas proveedores. No se prevén 
aislamientos de núcleos poblacionales. 
 
La operación del proyecto del Centro Ambiental El Borbollón, generará un 
escenario de mejora de la infraestructura en el sitio de implantación, y además 
permitirá desarrollar programas adecuados de educación pública, destinados a 
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minimizar y clasificar sus residuos domiciliarios; ya que en las condiciones 
actuales, no es posible representar acciones consistentes en este sentido ya que 
actualmente la disposición de más del 50% de los residuos generados en la región 
se hace en basurales a cielo abierto, y el resto del porcentaje en condiciones 
semicontroladas. 
 
En el marco del Programa para la Gestión Integral de RSU de la Zona Metropolitana 
de Mendoza, se prevé la comunicción frecuente con la comunidad alcanzada por el 
servicio que prestará el proyecto, acerca de las operatorias y las acciones de 
significancia social y ambiental del mismo, a través de visitas guiadas para 
establecimientos educativos y comunicaciones radiales e impresas en distintos 
medios de la región. 
 
Es previsible un cambio en las condiciones laborales, sociales y habitacionales de 
las personas que actualmente trabajan en la separación de los residuos en los 
basurales a cielo abierto de la región, los cuales se cerrarán y remediarán. Algunas 
de estas personas serán incorporadas a las infraestructuras a construir, y el resto 
serán acompañadas para lograr nuevas y adecuadas condiciones de trabajo a 
través del Plan de Inclusión Social que se está desarrollando en paralelo a estas 
acciones dentro del Programa GIRSU. 
 
4.3.5 Problemas Ambientales Actuales 
 
En relación con el contexto de este proyecto, se identifica como problema 
ambiental de envergadura la generación de basurales a cielo abierto en toda la 
región, como consecuencia de la carencia de un sistema organizado de gestión de 
los RSU. La situación existente ha sido adecuadamente descripta en el Informe de 
Diagnóstico del Proyecto para la Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos de la 
Zona Metropolitana de Mendoza, presentado ante la Secretaría de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable de Nación, para el financiamiento de este proyecto. 
 
El general, los actuales sitios de disposición final de RSU de la Zona de Estudio, 
como los basurales de: Campo Papa (Godoy Cruz), Puente de Hierro (Guaymallén), 
Campo Cacheuta (Luján de Cuyo), entre otros, en encuentran en malas condiciones 
sanitarias, con quema, alto impacto visual por la voladura de materiales livianos en 
las zonas periféricas al basural y situaciones extremas para las personas que allí 
realizan su trabajo informal. No se ejerce control de ingreso de las aguas de lluvia, 
ni de la percolación de líquidos lixiviados. Tampoco se dispone de sistemas de 
venteo de gases, por lo que el biogás generado migra sin control. Su estado y 
operatoria como “basurales a cielo abierto”, requieren del inmediato cese de 
ingreso de residuos y pronto inicio de las tareas de remediación. 
 
A continuación se agrega información detallada de cada uno de los sitios antes 
mencionados. 
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4.3.5.1 Basural de Puente de Hierro (Guaymallén) 
 
La disposición final de los residuos del Departamento de Guaymallén se realiza en 
un basural a cielo abierto, ubicado en el Distrito de Puente de Hierro, el cual es de 
propiedad privada. Existe un convenio entre los dueños del predio y las 
autoridades del Municipio, para que el mismo pueda realizar la disposición de su 
sus residuos en este sitio. Este basural se localiza en el extremo norte del 
Departamento de Guaymallén, casi en el límite con el Departamento de Lavalle, 
sobre la calle Severo del Castillo, del Distrito Puente de Hierro. 
 


 
Figura 71: Localización Basura Puente de Hierro - Guaymallén 


 


En este sitio de disposición final, se han ubicado tres (3) basurales a cielo abierto 
de los cuales dos de ellos se encuentran cerrados y el tercero está activo. Estos 
basurales se encuentran ubicados sobre la Calle Severo del Castillo y Roque Sáenz 
Peña. Son de propiedad privada, perteneciendo a la Sra. Nelly Marín (activo) y el 
Sr. Parisi (cerrado). Estos basurales tienen una extensión aproximada de 25,67 y 
22,26 has, respectivamente.  
 
Los residuos provenientes de la recolección domiciliaria y de la limpieza urbana, 
son depositados en el sector planizado del terreno, junto a cavas que se van 
construyendo, para su posterior enterramiento. Estas cavas, no poseen 
impermeabilización de fondo, las coberturas no se realizan a diario, y tampoco 
existe control de emanación de gases. Se comenzó a ejecutar un cierre perimetral, 
que aún no se ha finalizado. 
 
En el sitio se encuentran aproximadamente 100 personas realizando separación de 
residuos en forma permanente. Estos separadores recuperan materiales como: 
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Actual sector de disposción 







 
 
 
 
 


427 
MANIFESTACIÓN GENERAL DE IMPACTO AMBIENTAL 


Centro Ambiental El Borbollón – Las Heras 
 


papel, cartón, vidrio, textiles y plásticos, los cuales son acopiados por cada grupo 
de personas para su posterior comercialización. 
 
La densidad de los RSU depositados, oscila entre 0,4 y 0,5 tn/m3. 
 


  
Las características generales del sitio se pueden resumir en los siguientes puntos: 
 
• Predio con control de acceso y cierre perimetral sin terminar. 
• Ausencia de coberturas diarias. Enterramiento y coberturas semanales. 
• Dispersión espacial de montículos de RSU. 
• Dispersión espacial de residuos volados en todo el predio. 
• No existe ningún tipo de impermeabilización inferior. 
• Mínimo estado de compactación de los RSU. 
• Ningún control de gases y lixiviados. 
• Presencia de vectores (aves, roedores, moscas, etc.) 
• Presencia de personas separando residuos. 
• Presencia de animales domésticos. 
 
4.3.5.2 Basural de Campo Papa (Godoy Cruz) 
 
La disposición final de los residuos del Departamento de Godoy Cruz, se realiza en 
parte en este basural y un porcentaje del total de los residuos, desde 2013 es 
trasladado al Vertedero Controlado de RSU de Las Heras. 
 
Los residuos que llegan al Basural a cielo abierto de Campo Papa, se disponen en 
una fosa, producto de la extracción de áridos (ex ripiera Iúdica), ubicada en la zona 
del piedemonte del Departamento, aguas abajo del Dique Maure y sobre la margen 
derecha del zanjón del mismo nombre. Este terreno es de propiedad privada y la 
comuna lo alquila para la disposición de residuos sólidos urbanos, actualmente se 
está desarrollando el trámite de expropiación correspondiente, para su posterior 
cierre como basural y remediación. 
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Figura 72: Localización Basural Campo Papa – Godoy Cruz 


 
El sitio está ubicado en una zona de asentamientos inestables, en donde muchos de 
los pobladores de estos asentamientos, separan residuos en el basural como 
recurso de subsistencia. 
 
El ingreso al basural se realiza desde la calle Juan Domingo Perón, mediante el 
franqueo de una barrera municipal donde se produce el control de ingreso de 
personas y vehículos. La disposición se realiza volcando los residuos en sectores 
playos del basural para que los separadores informales puedan extraer los 
materiales con valor económico. Durante el año 2012 y 2013, se realizó un 
importante trabajo social con los separadores que operaban  en este sitio, logrando 
la reducción de una cantidad importante de separadores que fueron incorporados 
al circuito formal de trabajo. 
 


  
Se resumen las características del sitio en los siguientes puntos: 
 
• Ubicado en zona de villas inestables 
• Control de acceso 
• Sin cierre perimetral 
• Disposición a modo de relleno de una fosa de ripiera inactiva 
• Actividad de cirujeo 
• Dispersión espacial de montículos de RSU 
• Dispersión espacial de residuos volados 


BASURAL 
Barrios 


aledaños 


Barrios 
aledaños 


Dique Maure 
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• No existe ningún tipo de impermeabilización inferior 
• Sustrato permeable 
• Sin control de gases y lixiviados 
• Presencia de vectores (aves, roedores, moscas, etc.) 
• Presencia de animales domésticos alimentándose (equinos) 
 
 
4.3.5.3 Basural de Campo Cacheuta (Luján de Cuyo) 
 
El basural actual del Departamento de Luján de Cuyo, se encuentra ubicado en el 
sitio denominado “Campo Cacheuta”, con acceso desde la intersección de la Ruta 
Nacional Nº7 y la Ruta Provincial Nº 84. 
 


 
Figura 73: Localización Basura Campo Cacheuta – Luján de Cuyo 


 


Los residuos sólidos provenientes de la recolección de residuos domiciliarios y de 
algunos circuitos de limpieza urbana, como así también ciertos residuos de origen 
industrial, están siendo depositados sobre un cauce aluvional, que ha sido 
desactivado por la construcción de la Defensa Urfalino. 
 
El vertido de RSU se realiza desde la margen del cauce, ganando terreno al mismo. 
Además existen zonas con RSU enterrados y tapados con suelo del lugar. 
 
Los RSU están siendo depositados en el sitio desde 1992 a la fecha, por lo que se 
supone que una gran parte de los mismos, ha sufrido una descomposición parcial, 
y que por esto la generación de gases y la potencial producción de lixiviados será 
menor, que para RSU de reciente data. 
 


BASURAL 


Cárcel 
Almafuerte 
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En este basural existe actividad de separación de residuos. El encargado del 
campo, cuenta con un grupo de personas que realizan la recuperación  de los 
residuos valorizables, los cuales son acopiados en el predio, hasta su 
comercialización. La densidad de los RSU depositados tiene un escaso grado de 
compactación y una gran variabilidad de su densidad, oscilando ésta, entre 0,4 y 
0,5 tn/m3. Este rango de densidades se determinó cubicando una cantidad 
conocida de residuos compactados. 
 
Las características generales se pueden resumir en los siguientes puntos 
 


• Ubicación de RSU a modo de relleno de márgenes del cauce aluvional 
desactivado. 


• Sin cierre perimetral ni control de acceso. 
• Disposición final de RSU a cielo abierto. 
• Dispersión espacial de residuos volados en todo el predio. 
• Sin impermeabilización inferior. 
• Sin cobertura diaria o periódica. 
• Mínimo estado de compactación de los RSU. 
• Sin control de biogás y lixiviados. 
• Presencia de vectores (aves, roedores, moscas, etc.). 
• Presencia de personas realizando separación de residuos. 
• Presencia de animales domésticos. 


  
Conclusión de la situación actual 
 
Los tres basurales mencionados son los más grandes, y de más alto riesgo de la 
región, por sus dimensiones y cantidad de tiempo que llevan activos, como así 
también por su localizaciones en sitios inadecuados: 1) el basural de Campo Papa 
en una zona de alto riesgo aluvional, aguas debajo de un dique y con un suelo 
básicamente gravoso, 2) el basural de Puente de Hierro en una zona con alto nivel 
freático (entre 2 y 3 metros de profundidad), con poblaciones cercanas que no 
tienen servicio de red de agua potable y se surten de pozos de extracción del lugar; 
3) el basural de Campo Cacheuta ubicado en el sector más importante de recarga 
de acuíferos de la Cuenca del Río Mendoza, y con suelo tipo arenoso. Todo esto 
sumando a la importante actividad de los “separadores informales” que se han 
congregado a través de años de disposición inadecuada de residuos. 
 
Pero, también es importante agregar que los tres macrobasurales mencionados no 
son los únicos sitios de disposición inadecuada de residuos de la zona de estudio, 
encontrándose además en cada uno de los Departamentos que conforman la 
región, muchos otros basurales de menores dimensiones y características variadas 
que deberán ser incluidos en un Plan de Remediación de Basurales a implementarse 
luego de la construcción del Centro Ambiental y posterior remediación de los 
macrobasurales mencionados. 
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Todo esto lleva a plantear una situación actual de altos impactos sobre la salud y 
ambiente provocados por la disposición inadecuada de residuos y la proliferación 
de basurales a cielo abierto. Los impactos se pueden resumir en: 
 


• Niveles variables de contaminación de napas freáticas. 
• Contaminación de cauces superficiales menores. 
• Contaminación de suelos. 
• Contaminación atmosférica por quema de residuos. 
• Propagación de enfermedades en forma directa e indirecta 
• Proliferación de vectores sanitarios 
• Afectación al paisaje (en algunos casos en circuitos turísticos) 
• Desarrollo de prácticas informales de separación de residuos que afectan a 


poblaciones importantes. 
 
4.3.6 Áreas de Valor Patrimonial Natural y Cultural 
 
No se han detectado valores patrimoniales naturales y/o culturales singulares, en 
el sitio de implantación del proyecto. No encontrándose este sector inscripto 
dentro de ninguna zona provincial o nacional protegida, ni dentro de ningún 
corredor de preservación. En las Figuras 74 y 75, se puede observar el mapa de 
las zonas naturales protegidas y bosques nativos de la provincia y su posición 
relativa con respecto al sitio de implantación del proyecto, estableciéndose 
claramente que el terreno de implantación no se encuentra dentro del territorio de 
ninguna de las reservas, áreas o bosques protegidos. 
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Figura 74: Red de Áreas Naturales Protegidas – Pcia. de Mendoza 
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Figura 75: Mapas Bosques Nativos de la Provincia de Mendoza 






